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1. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y DEL ENTORNO. 

1.1. UBICACIÓN  

El I.E.S. Puebla de Vícar se encuentra situado en el municipio de Vícar, en la zona 

occidental de la provincia de Almería, y a unos 22 Km. de la capital. Se encuentra 

limitado su término por los Municipios de Roquetas, La Mojonera, El Ejido, Felix y 

Enix. Sin embargo, en cuanto al área de influencia del Instituto, que es lo que a nosotros 

nos interesa, abarcamos la zona de Vícar, El Parador, La Mojonera y casos muy 

puntuales de alumnos procedentes de Aguadulce y Roquetas. 

El Instituto cuenta en la actualidad con dos centros separados, el principal se localiza en 

el límite entre la localidad de la Puebla de Vícar y Las Cabañuelas. Linda al oeste con la 

zona urbana de La Puebla y al norte, sur y este con invernaderos, zona deportiva del 

municipio y la rambla de Vícar. La parcela sobre la que se ubican los edificios tiene un 

perímetro de más de 400 m, y una parcela cercana a los 12.000 m. La segunda 

localización que es una extensión del IES, se encuentra situado en la Gangosa, se trata 

de un edificio de 5.000 metros cuadrados que ha sido cedido por el ayuntamiento a la 

Consejería de Educación como extensión del instituto, para la impartición de ciclos 

formativos. 

Las características más notables de la estructura socioeconómica de la zona son, a 

nuestro juicio, las siguientes: 

a. Crecimiento continuo de la población, actualmente supera los 25.000 habitantes. 

Más por desplazamiento que por crecimiento vegetativo. 

b. Dispersión, en numerosos núcleos, de la población. Destaca la existencia de 

cortijos aislados donde sólo viven una o muy pocas familias, con escasos 

servicios. 

c. Procedencia de la población de distintos lugares y asentamiento en el municipio 

reciente. Es importante señalar el aumento de la inmigración extranjera, de 

multitud de países distintos que supone un reto nuevo para conseguir la 

integración social y educati 

d. Niveles de estudios bajos en la mayoría de la población adulta. 

e. Dedicación de la mayor parte de la población activa a la agricultura intensiva de 

invernadero. 

f. Niveles de ingresos medios y muy homogéneos entre una parte de la población, 

asentada en el pueblo hace más tiempo. Actualmente con la llegada continua de 

población de diferentes procedencias han aparecido colectivos con serias 

dificultades económicas. 



   

 

   

 

g. Dificultad, en muchos casos, para acceder a los servicios y equipamientos 

culturales que ofrece el Ayuntamiento, si bien se está haciendo un gran esfuerzo 

por parte de este, para acercar los servicios a la población dispersa. 

h. Falta de tradiciones y cohesión social en torno a unas costumbres, cultura y 

sistema de valores ya asentado, lo que conduce a una falta de identificación del 

entorno como algo suyo. 

De esta serie de aspectos que brevemente hemos destacado podemos extraer las 

siguientes conclusiones: el crecimiento del pueblo en los últimos años ha modificado la 

estructura socioeconómica de la población, por lo que en el centro convive alumnado 

con muy diferentes niveles de recursos. No obstante, creemos que en la vida diaria no se 

manifiesta esta desigualdad. Por otra parte, sí que hay graves carencias de orden cultural 

e importantes desajustes sociales y familiares. En este último aspecto, el Centro, a 

través de los tutores y, en su caso, con la colaboración de los servicios de asuntos 

sociales del Ayuntamiento, debe conocer estos casos y tomar medidas, dentro de sus 

posibilidades, para solucionarlos en lo que se refiere al rendimiento académico y actitud 

del alumno 

1.2. ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTEN  

o DIURNO: 

• Educación Secundaria Obligatoria 

• Formación Profesional Básica: Fabricación y Montaje 

• Formación Profesional Básica: Actividades domésticas y limpieza de 

Edificios (Extensión IES la Puebla) 

• Ciclo Formativo de Grado Medio: Atención a Personas en Situación 

de Dependencia (Extensión IES la Puebla) 

• Ciclo Formativo de Grado Medio: Instalaciones Frigoríficas y 

Calefacción 

• Ciclo Formativo de Grado Medio: Sistemas Microinformáticos y 

Redes (Extensión IES la Puebla) 

• Bachillerato 

o NOCTURNO: 

• ESA (Presencial) 

• ESA (Semipresencial) 

• Bachillerato (Semipresencial) 



   

 

   

 

• CFGM Sistemas Microinformáticos y Redes semipresencial 

(Extensión IES la Puebla) 

• CFGS Desarrollo de Aplicaciones Web Semipresencial (Extensión 

IES la Puebla) 

• Mastér FP  Curso de especialización en inteligencia artificial y big 

data 

1.3. CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

La Comarca de influencia del IES Puebla de Vícar, comprende el municipio de Vícar y 

se extiende además hacia el Parador, El Viso (La Mojonera), Aguadulce y Roquetas de 

Mar. Su característica más acusada es la dispersión de la población y su movilidad, lo 

que hace que sea difícil delimitar la zona de procedencia del alumnado. 

Son todos estos aspectos, los que hacen que el IES La Puebla, cuente entre sus alumnos 

con una proporción significativa de alumnos que pertenecen a entornos culturales y 

sociales que llevan consigo una clara desventaja desde el punto de vista educativo. 

Convive en nuestro centro, un alumnado muy heterogéneo, en cuanto a cultura y país de 

origen, así como alumnos que pertenecen a minorías étnicas que están en evidente 

riesgo de abandono del sistema educativo y exclusión social. 

A este respecto, es importante señalar que el 31% de los alumnos de la ESO son 

inmigrantes, lo que supone un 24% más que la media de Andalucía y un 10% más que 

la media de la provincia. Si a este colectivo le sumamos el alumnado de otras minorías 

desfavorecidas, sobrepasamos el 50% de alumnos con serias deficiencias de 

aprendizaje. 

De hecho, el ISC (índice socioeconómico y cultural) de nuestro centro indica que 

estamos bastante por debajo de la media andaluza. 

Los alumnos escolarizados en nuestro Instituto proceden de distintos centros de 

primaria, centros SD y de los IESO de la zona, lo que significa que se incorporan en los 

niveles de 1º de ESO, 3º de ESO, 1º de Ciclos Formativos de Grado Medio, así como en 

1º y 2º nivel de ESPA y Bachillerato Semipresencial. 

Como se puede ver, este ingreso en diferentes fases dificulta la integración, la igualdad 

de niveles educativos y la asimilación de las normas de convivencia de nuestro centro. 

 

Los centros de procedencia son los siguientes: 

 

1º de ESO: CEIP Virgen de la Paz. CEIP Saint Sylvain d´Anjou. CEIP El Viso. CEIP 

La Canal. CEIP José Saramago. 

3º de ESO: CEIP La Canal. CEIP Venta del Viso. CEIP Federico García Lorca. 

1º de Bachillerato: IES La Puebla. IES Villa de Vícar. IES El Parador. 

1º de CFGM: Toda la comarca. 

1º de CFGS: Toda la comarca 

1º Nivel de ESPA: Toda la comarca 

Bachillerato Semipresencial: Toda la comarca. 

El número total de alumnos matriculados asciende a unos 1.400, contando los alumnos 

de Bachillerato, Ciclos formativos y Educación de Adultos. 
 

1.3.1 ASPECTOS MÁS SIGNIFICATIVOS 



   

 

   

 

A nivel de centro: Como se verá en el Plan de Atención a la Diversidad, estamos 

desarrollando respuestas educativas adecuadas a los alumnos con necesidades 

educativas por encontrarse en situación desfavorecida. El porcentaje es elevado y la 

diversidad de niveles en el aula muy grande. Aun así, el profesorado se ve desbordado e 

incapaz de poder atender a los alumnos que avanzan con la programación de aula, a los 

que van por el segundo o tercer ciclo de primaria y/o a los que van iniciándose en 

lectoescritura o no hablan castellano  

A nivel de alumnado: En general, observamos en un porcentaje importante del alumno, 

y esto no es exclusivo de alumnos desfavorecidos de los que hablamos, una serie de 

condiciones que inciden en el escaso rendimiento escolar: 

o Desmotivación. 

o Conformismo ante su retraso escolar y su situación sociocultural. 

o Déficit a nivel de lectoescritura y cálculo. 

o Falta de atención. 

o Escasez de hábitos y técnicas de estudio. 

o Pobreza de vocabulario y de expresión verbal. 

o Ambientes familiares con bajo nivel cultural y desinterés por la educación de 

los hijos. 

A nivel Familiar: La situación familiar en muchas ocasiones tampoco ayuda mucho, 

por lo que podemos citar algunos problemas específicos en este ámbito: 

o Cierto descontrol familiar, es decir, por motivos laborales, hay niños que 

están solos prácticamente todo el día (incluso tienen que cuidar a los 

hermanos, hacerles la comida, etc.) 

o Falta de interés cultural, se observa que el estudio, no se considera necesario 

para obtener rendimiento económico 

o Desarraigo debido a la inmigración 

o Se observa también, la existencia de falta de normas y horarios regulares 

en casa orientados a favorecer el proceso de enseñanza aprendizaje de sus 

hijos. 

1.3.2 FINALIDADES EDUCATIVAS Y OBJETIVOS GENERALES 

 

1. Promover la adquisición por parte de nuestro alumnado de los conocimientos 

científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, necesarios para su 

desarrollo personal, para la realización de estudios posteriores y para su futura 

inserción laboral. 

2. Desarrollar y consolidar en nuestro alumnado hábitos de lectura, trabajo y 

estudio, así como la capacidad de regular su propio aprendizaje. 

3. Conseguir que nuestros alumnos desarrollen una correcta comprensión y 

expresión oral y escrita en la lengua española y en una o dos lenguas extranjeras. 

4. Establecer una convivencia basada en principios democráticos, siempre dentro 

del respeto a las normas de convivencia del centro establecidas en nuestro plan 

de convivencia. Promover la tolerancia y la cooperación, así como la prevención 

de los conflictos y resolución pacífica de los mismos. 



   

 

   

 

5. Promover el desarrollo de hábitos de vida saludable y la práctica del ejercicio 

físico y el deporte. 

6. Favorecer las relaciones con las familias y conseguir una mayor implicación en 

el proceso educativo de sus hijos. 

7. Promover las relaciones con instituciones y organismos que puedan colaborar 

con el centro en todos los aspectos del proceso educativo. 

8. Educar a nuestros alumnos en el consumo responsable y en el respeto al medio 

ambiente. 

9. El fomento de la cultura en sus diversas facetas como aspecto fundamental en el 

desarrollo personal. 

10. Promover el uso de las nuevas tecnologías como elemento de mejora e 

innovación de los procesos educativos. 

 

2. LA ORGANIZACIÓN EDUCATIVA GENERAL DEL CENTRO 

 

2.1. OBJETIVOS PROPIOS DEL CENTRO Y LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 

De los objetivos generales nuestro centro se ha propuesto la consecución de los 

siguientes cuatro objetivos para la que hemos diseñado sus correspondientes 

actuaciones que garanticen su consecución: 

 

OBJETIVO I: Mejorar el rendimiento educativo del centro 

1. Mejorar el porcentaje del alumnado de cada curso que promociona. 

2. Mejorar el porcentaje de alumnado que alcanza la titulación al finalizar la 

etapa educativa que ha cursado. 

3. Mejorar la tasa de idoneidad en las enseñanzas básicas, es decir, del 

porcentaje medio de alumnado matriculado en el curso que por edad le 

corresponde. 

4. Mejorar el porcentaje de alumnado de E.S.O. y Bachillerato que continúa 

estudios superiores al finalizar la Etapa. 

5. Disminuir el porcentaje de alumnado que abandona las enseñanzas antes de 

finalizar el número de años de permanencia establecidos para las mismas, sin 

alcanzar la titulación. 

6. Mejorar el porcentaje de alumnado que alcanza un dominio alto en las 

competencias clave en las Pruebas de Evaluación Internas. 

7. Disminuir el porcentaje de alumnado que alcanza un dominio bajo en las 

competencias clave en las Pruebas de Evaluación Internas. 

 

 

 

ACTUACIONES: 



   

 

   

 

a) Asesoramiento al alumnado en riesgo de abandonar la ESO sobre el acceso a 

la FPB como alternativa académica y continuación en estudios posteriores. 

b) Información al alumnado en riesgo sobre la Formación Profesional de Grado 

Medio como alternativa al Bachillerato. 

c) Difusión a través de distintos canales sobre la posibilidad de participación del 

alumnado en las Pruebas de Acceso a los Ciclos Formativos. 

d) Desarrollo de una actuación coordinada de todos los departamentos para la 

realización de actividades que mejoren la comunicación lingüística: lectura, 

expresión escrita y oral, debates, periódicos digitales, uso de la biblioteca, 

concursos literarios, etc. 

e) Promoción de la participación del alumnado en las pruebas para la obtención 

de titulación de nivel en otros idiomas (Pruebas del Trinity College o 

Cambridge, Allianze Française, etc.). 

f) Coordinación entre los departamentos para la realización de actividades 

científicas que mejoren la competencia matemática del alumnado. 

g) Realización de actividades complementarias y extraescolares que estimulen al 

alumnado en el aprendizaje de las distintas materias. 

h) Actuación coordinada de todos los departamentos para la realización de 

actividades que mejoren la comunicación lingüística: lectura, expresión escrita y 

oral, debates, periódicos digitales, concursos literarios, taller de teatro, etc. 

i) Puesta en marcha de los programas de atención a la diversidad. 

j) Aplicación de un programa de hábitos y técnicas de estudio en las tutorías. 

k) Elaboración y coordinación de las adaptaciones curriculares para el alumnado 

con necesidades específicas de aprendizaje. 

l) Coordinación de la actuación de los departamentos para la realización de 

actividades científicas que mejoren la competencia matemática del alumnado. 

 

OBJETIVO II: Mejorar el clima y la convivencia del Centro. 

 

1. Disminuir la tasa de absentismo escolar en las enseñanzas obligatorias. 

2. Disminuir el número de registros por conductas contrarias a la convivencia 

que se registran en el centro en todos los niveles y en especial en ESO. 

3. Disminuir del número de sanciones, especialmente expulsiones de clase y 

centro, que se registran en el Centro en todos los niveles y en especial en ESO. 

4. Aumentar el número de compromisos educativos y de convivencia asumidos 

por familias y centro. 

5. Aumentar la resolución de conflictos entre iguales, haciendo uso de la 

mediación. 

6. Aplicar un programa para el desarrollo de las habilidades sociales y 

emocionales del alumnado de ESO en tutoría. 

 

ACTUACIONES 

a) Establecimiento de cauces de información y reducción de los tiempos de 

comunicación con las familias. 

b) Establecimiento de los compromisos educativos y de convivencia con 

alumnado y familias. 

c) Coordinación con los servicios sociales y los profesionales de las distintas 

administraciones u otras entidades sociales colaboradoras en la lucha contra el 

absentismo. 



   

 

   

 

d) Facilitar la participación en actividades complementarias y extraescolares al 

alumnado que abandona su condición de absentista. 

e) Poner, inmediatamente, en conocimiento de las familias los hechos que se 

puedan producir. 

f) Promover actividades de formación del profesorado para mejorar los 

mecanismos de intervención en el aula con el alumnado disruptivo o con 

actitudes inadecuadas. 

g) Promoción de la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 

h) Desarrollo por medio del PAT de actividades que permitan la detección y 

seguimiento de los problemas de convivencia del alumnado, con especial 

atención a los posibles casos de malos tratos psicológicos, físicos o de acoso 

escolar entre iguales 

 

OBJETIVO III. Mejorar la participación e implicación de las familias y el 

alumnado en la vida del centro. 

1. Mejorar la comunicación con las familias (tutorías, web, agenda escolar, etc.) 

para que éstas reciban la información sobre: 

- Programación de las materias. 

- Programas de recuperación de pendientes. 

- Programas de intervención con alumnado repetidor. 

- Criterios de evaluación, promoción y titulación. 

- Actividades educativas desarrolladas en el centro. 

  

2. Mejorar el grado de satisfacción del alumnado y las familias con el centro. 

3. Aumentar el número de actividades extraescolares y complementarias y de la 

participación del alumnado en las mismas. 

 

ACTUACIONES 

a) Información a las familias sobre el programa de acceso a información 

educativa Ipasen. 

b) Entrega a las familias de las claves de usuario y acceso al programa Ipasen. 

c) Información a las familias de las actividades extraescolares y 

complementarias a través de la plataforma Ipasen. 

d)  Información a las familias sobre la importancia que para la formación de sus 

hijos e hijas tienen las actividades extraescolares. 

e) Búsqueda de ayudas económicas para que el alumnado con menos recursos 

económicos pueda participar en las actividades. 

 

 

OBJETIVO IV. Mejorar las actuaciones del Centro 

1. Mejorar los canales de comunicación de toda la comunidad educativa y, en 

especial, del profesorado, a través de la web del centro y del correo electrónico, 

para que llegue puntualmente toda la información de interés. 

2. Aumentar la implicación del profesorado del centro en Planes, Proyectos y 

Actuaciones de Innovación e Investigación Educativa. 

3. Estimular la coordinación y el trabajo en equipo entre el profesorado. 

4. Aumentar el porcentaje de profesorado participante en actividades de 

formación. 

5. Aumentar el porcentaje de alumnado y familias participantes en Planes, 

Proyectos y Actuaciones de Innovación e Investigación Educativa. 



   

 

   

 

 

ACTUACIONES 

a) Información continua al profesorado, por parte de la dirección, sobre los 

distintos cursos que se van proponiendo a través del CEP. 

b) Aumento de los medios de difusión de los planes, proyectos y actuaciones de 

innovación educativa llevados a cabo en el centro. 

c) Establecimiento de distintos canales de comunicación con la comunidad 

educativa, adaptándose de esta manera a las distintas situaciones y necesidades. 

  



   

 

   

 

 

2.2 LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 

 

Las Líneas Generales de Actuación Pedagógica del IES La Puebla se estructuran en 

cuatro ámbitos: convivencia, didáctico, personal y organizativo. 

 

2.2.1 Ámbito de la convivencia 

Tratamos de adaptar la dimensión educativa del modelo de persona y sociedad 

implícito en la Constitución y demás legislación vigente. Consideramos que este 

ámbito es fundamental para el desarrollo de toda la comunidad educativa porque 

nuestro centro se ha caracterizado, desde un primer momento por fomentar la 

integración de los distintos sectores de esta. Trabajamos para conseguir que las 

personas estén preparadas intelectual, emocional y socialmente. Para ello debemos: 

o Formar personas tolerantes, con sentido del respeto por las diferencias de 

género, de raza, de religión, ideología, capacidades intelectuales; formar 

personas responsables y capaces de defender la justicia social. 

o Educar o racionalizar la competitividad en un marco de solidaridad y 

cooperación, trabajando los conflictos y fomentando el diálogo. 

o Fomentar el respeto hacia el material escolar, instalaciones y personal del 

Centro. 

o Fomentar una educación no sexista y promover la reivindicación de esta. 

o Formar personas que acepten las diferencias culturales y lingüísticas y que 

tengan como objetivo la comprensión mutua a través del aprendizaje de 

varias lenguas, fomentando de este modo la idea de una ciudadanía 

democrática que reconozca la diferencia y aspire a la igualdad. 

2.2.2 Ámbito didáctico. 

En el proceso educativo no sólo se trata de impartir conocimientos o materias de 

utilidad en la formación de la persona capacitándola así para ocupar su lugar en la 

sociedad y en el ámbito laboral, sino que hay que hacerlo con una metodología 

adecuada que estimule en el alumnado el desarrollo de sus cualidades y le dote de 

herramientas para suplir sus carencias. Para ello debemos: 

o Desarrollar la capacidad de comprensión y expresión de mensajes orales y 

escritos, tanto en lengua castellana como en otras lenguas, destacando la 

promoción de la enseñanza y aprendizaje de determinadas áreas de 

conocimiento en la primera lengua extranjera, así como la posibilidad de 

desarrollar una competencia lingüística en una segunda lengua extranjera, 

todo lo cual lleva al desarrollo de una conciencia lingüística más rica. 

o Promover una actitud de responsabilidad, seriedad, constancia y eficacia en 

el trabajo, así como la inquietud para ampliar conocimientos. 

o Priorizar la motivación al aprendizaje frente a la sanción, potenciando en el 

alumnado la autoestima y confianza en sí mismo. 

o Fomentar la educación para la salud y la educación medioambiental basada 

en el desarrollo sostenible. 

o Desarrollar una educación no discriminadora que compense las dificultades 

del alumnado y respete las diferencias individuales de tipo físico, intelectual 

y/o sensorial. 



   

 

   

 

o Colaborar en la formación del alumnado para que sean capaces tanto de 

continuar otros estudios académicos como para acceder al mundo laboral. 

o Promover y potenciar la formación permanente del profesorado en el Centro. 

 

2.2.3 Ámbito Personal. 

Todo lo anteriormente mencionado no sirve si no se entiende el proceso educativo como 

un instrumento que promueve la colaboración en el desarrollo de la persona. Educar es 

ayudar a formar personas libres, capaces, emocionalmente estables y buenos 

ciudadanos. Para ello debemos: 

o Promover la mejora de la autoestima e impulsar el desarrollo de la seguridad 

personal y emocional. 

o Educar al alumnado para que sean personas expresivas, creativas, críticas, 

autónomas, resolutivas y colaboradoras. 

o Favorecer la integración personal del alumnado con necesidades educativas 

especiales. 

  

2.2.4 Ámbito organizativo. 

Para que nuestro Proyecto Educativo sea eficaz, debemos utilizar todos los recursos 

disponibles a nuestro alcance, optimizando así los resultados pretendidos en las Líneas 

Generales de Actuación Pedagógica. Para ello debemos: 

o Potenciar la participación de todos los estamentos que forman la comunidad 

educativa en la toma de decisiones y planteamientos que favorezcan la 

formación integral del alumnado, así como su gestión y control. 

o Promover conexiones con otros organismos o grupos de trabajo que tengan 

intereses comunes con nuestras enseñanzas. 

o Establecer los cauces de comunicación y colaboración con los sectores 

laborales relacionados con las enseñanzas impartidas. 

2.3 EL CURRÍCULO Y EL TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES 

El Decreto 327/2010, de 13 de julio, establece aquellos aspectos que, con carácter 

obligatorio, debe contener la programación didáctica de cada Departamento. Por otra 

parte, será necesario establecer los criterios comunes a todos los Departamentos que 

ayuden a seleccionar, organizar y secuenciar los contenidos previstos en la normativa. 

 

OBJETIVOS GENERALES: 

A. Para la selección de contenidos habrá que tener en cuenta los siguientes aspectos: 

o Que sean adecuados al desarrollo cognitivo del alumnado. 

o Que estén conectados con los intereses y necesidades del alumnado. 

o Que estén en relación con los objetivos y las líneas generales de actuación 

pedagógica establecidos en este Proyecto Educativo. 

o Que se adapten a los recursos del centro, sobre todo al uso de las TIC. 

B. En cuanto a la organización de los contenidos se atendrá a los siguientes criterios: 

o Que sea coherente con la propuesta educativa general del Departamento, 

partiendo siempre de la etapa educativa anterior. 

o Que esté relacionada con la adquisición de las competencias clave. 

o Que sea significativa para el desarrollo progresivo del aprendizaje de la 

materia. 

C. Por lo que se refiere a la secuenciación de contenidos, deberá: 



   

 

   

 

o Tener un carácter cíclico, es decir, que los progresos alcanzados por el 

alumnado en un curso sean la base para el trabajo del curso siguiente. 

o Estar en relación con el desarrollo evolutivo del alumnado. 

o Estar coordinada con las demás materias del área. 

o Adecuarse a los conocimientos previos del alumnado, vistos los resultados 

de la prueba inicial. 

o Secuenciar en torno a ejes de desarrollo temático. 

o Tener en cuenta la temporalización, de forma que sea posible desarrollarlos. 

o Tener continuidad y progresión. 

 

 

Para que todo el alumnado esté en condiciones de igualdad, reciba los mismos 

contenidos y sea evaluado con los mismos criterios, se hace necesaria la coordinación 

entre el profesorado que imparte idéntica materia en un mismo nivel, no solo sobre los 

contenidos que se imparten, sino también sobre los objetivos a alcanzar y los criterios e 

instrumentos de evaluación. 

La supervisión de este aspecto en las reuniones de Departamento es imprescindible. En 

todo caso, se tendrá en cuenta el nivel de partida del alumnado, detectado en la 

evaluación inicial y en los informes de los centros de procedencia, para adecuar los 

objetivos y contenidos de la programación de aula. Periódicamente y, al menos, una vez 

al trimestre, los Departamentos didácticos llevarán a cabo reuniones donde aparezca 

como un punto del orden del día el análisis y la valoración de la coordinación de los 

contenidos curriculares. 

2.3.1 EQUIPO TECNICO DE COORDINACION PEDAGOGICA. 

El ETCP, al inicio de cada curso escolar, coordinara a todos los departamentos de 

manera que se cumplan los criterios antes establecidos. Asimismo, propondrá un 

modelo único de programación didáctica o, al menos supervisará que éstas cumplan con 

lo establecido en la normativa vigente. 

Una vez al trimestre y al final del curso se realizará una reunión del ETCP donde se 

analizarán los resultados académicos del centro, sus causas, propuestas de mejora y el 

seguimiento de éstas. 

 
PERÍODO CONTENIDOS 
SEPTIEMBRE Constitución del ETCP 

Análisis de los resultados obtenidos en la evaluación extraordinaria 

Información sobre la legislación, instrucciones y normativas 

Guion para la elaboración de las programaciones didácticas y programaciones de aula 

Planificación de las sesiones de evaluación. Diseño de las evaluaciones iniciales 

Revisión del Plan de Atención a la Diversidad 

Propuestas del Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias y/o los 

Departamentos Didácticos para 

La planificación de las actividades extraescolares y complementarias  

Planificación del calendario de tránsito 

Propuesta de formación del profesorado 

 

OCTUBRE Revisión del Plan de Convivencia y las Normas de Convivencia 

Revisión de la parte general de los proyectos curriculares . 

Programaciones didácticas.  

Revisión e información sobre el “plan de evacuación del centro” 

Información del equipo Directivo sobre modificaciones del Plan Anual de Centro  

Información sobre el sistema de apoyo a alumnos con necesidades educativas especiales 

Sistema para el control y la evaluación de los alumnos con materias pendientes de 



   

 

   

 

PERÍODO CONTENIDOS 

cursos anteriores 

Información y análisis de los programas propios del Centro (Erasmus, Plurilingüe, Plan 

de Lectura y Biblioteca, etc.) 

 

NOVIEMBRE Análisis de los resultados de la evaluación inicial y de las reuniones con las familias 

Información y análisis del Plan de Acción Tutorial y de Coordinación de los equipos 

docentes 

Información y análisis del Plan de Intervención en materia de Absentismo escolar y del 

Plan de acogida del alumnado de incorporación tardía 

Información sobre el Plan de Mejora y Autoevaluación 

Información y análisis de las actividades previstas para el final del trimestre 

 

DICIEMBRE Análisis de la convivencia durante el primer trimestre 

Análisis del funcionamiento de los agrupamientos 

Planificación del segundo trimestre 

ENERO Análisis de los resultados de la primera evaluación, de la práctica docente y los procesos 

de enseñanza. Propuestas de mejora 

Revisión de los agrupamientos 

 

FEBRERO Evaluación sobre las medidas de apoyo a la práctica docente. Revisión del plan de 

atención a la diversidad. 

Informes y análisis de los planes de recuperación de los alumnos con asignaturas 

pendientes y su seguimiento 

Información y análisis del Plan de acción Tutorial y de Orientación del alumnado 

Informes y análisis de las medidas tomadas para la mejora de la práctica docente tras la 

primera evaluación y de su seguimiento 

 

MARZO Proceso de escolarización 

Información sobre las actividades Extraescolares y Complementarias previstas para el 
final del segundo trimestre 

Seguimiento de los planes de recuperación de pendientes 

Información y análisis sobre las reuniones de los ámbitos científico-matemático y socio-

lingüístico con los colegios adscritos, dentro del Plan de Tránsito 

ABRIL Análisis de los resultados de la segunda evaluación 

Revisión de los libros de texto para el próximo curso 

Análisis de la convivencia en la segunda evaluación. Propuestas de mejora 

Calendario de exámenes para el alumnado con asignaturas pendientes 

 

 

MAYO Calendario para final de curso 

Información y análisis de las actividades extraescolares. Propuestas de mejora 

Propuestas de modificación del Plan Anual de Centro 

Informe de los Jefes de departamento sobre la eficacia de las medidas de apoyo a la 

diversidad 

JUNIO Análisis de la convivencia durante el curso 

Análisis de los resultados de la evaluación extraordinaria, de la práctica docente y de los 

procesos de enseñanza. Propuestas de mejora 

Determinaciones para las memorias de los departamentos y de tutorías 

Propuestas de mejora para el próximo curso 

Instrucciones y planificación del final de curso 

Calendario de Septiembre 

Aportaciones para la memoria final de curso 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

2.3.2 ORIENTACIONES A SEGUIR PARA EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS MATERIAS DE 
LA EDUCACIÓN EN VALORES. 

Los contenidos de educación en valores que tienen carácter transversal son: 

o Fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales. 

o La Educación Vial. 

o Educación de respeto a la diversidad y a la interculturalidad. 

o Adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva. 

o Educación para el consumo. 

o Respeto al medio ambiente. 

o Superación de las desigualdades por razones de género. 

 

Para integrar estas enseñanzas en la práctica docente, se contemplan las siguientes 

orientaciones: 

o Los diferentes Departamentos didácticos incluirán, en la medida de sus 

posibilidades, determinados aspectos de estos contenidos en una o varias 

unidades didácticas de cada curso de la E.S.O. 

o El responsable de las actividades Complementarias y Extraescolares, con el 

asesoramiento del Departamento de Orientación, procurará, en la medida de 

sus posibilidades, organizar charlas, jornadas, conferencias u otro tipo de 

actuaciones, que favorezcan y potencien el desarrollo de estos contenidos. 

  

2.3.3 LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO OBJETIVO FUNDAMENTAL 

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, establece que el principio de igualdad entre mujeres y hombres inspirará el 

sistema educativo andaluz. Impulsar la igualdad de género y promover el conocimiento 

de los obstáculos y discriminaciones que dificultan la plena igualdad de mujeres y 

hombres son aspectos básicos que orientarán la selección y concreción de contenidos 

del currículo. Habrá que incorporar al currículo de las diferentes asignaturas las 

aportaciones de las mujeres a los diferentes campos del saber, así como la reflexión 

sobre su ausencia o presencia sesgada como consecuencia histórica de su exclusión. 

En la selección de materiales curriculares por parte de los departamentos de 

coordinación didáctica, se rechazarán aquellos que transmitan prejuicios culturales y 

estereotipos sexistas o discriminatorios, y se valorarán aquellos que mejor respondan a 

la coeducación entre las alumnas y los alumnos. 

Nuestro centro contará con una persona responsable de coeducación, que impulse la 

igualdad de género mediante actuaciones y actividades dirigidas a: 

a) Hacer visible y reconocer la contribución de las mujeres en las distintas facetas de la 

historia, la ciencia, la política, la cultura y el desarrollo de la sociedad. 

b) Garantizar que el alumnado adquiera la formación adecuada para fomentar su 

autonomía personal y los conocimientos y habilidades para compartir responsabilidades 

domésticas, familiares y de cuidado, y contribuir a eliminar comportamientos y 

actitudes sexistas. 

c) Incorporar el aprendizaje de métodos no violentos para la resolución de conflictos y 

de modelos de convivencia basados en la diversidad y en el respeto a la igualdad de 

mujeres y hombres, y visualizar ante el alumnado a los grupos de mujeres en situación 

de múltiple discriminación. 



   

 

   

 

d) Fomentar la diversificación profesional como forma de promover una elección 

académica y profesional libre y como vía de eliminación progresiva de la segregación 

ocupacional vertical y horizontal. 

e) Asesorar al profesorado en la puesta en práctica de actuaciones o proyectos de 

igualdad. 

f) Promover el respeto a la libre orientación sexual y el rechazo a todo tipo de violencia 

o agresión sexual. 

También en el Consejo Escolar se designará a una persona, con formación en igualdad 

de género, que impulse y lleve a cabo el seguimiento de medidas educativas que 

fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

 

2.4  CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS Y LA ELABORACIÓN DE HORARIOS. 

ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO ESCOLAR Y EXTRAESCOLAR 

El horario del IES. La Puebla, de acuerdo con el Decreto de 301/2009, de 14 de julio, 

por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a 

excepción de los universitarios, es el siguiente: 

o La jornada escolar se divide en turno de mañana, para las enseñanzas de 

ESO, Bachillerato y Formación Profesional, y turno de tarde, para el ciclo de 

Grado Superior DAW semipresencial, el ciclo de grado medio SMR 

semipresencial, IFC  y enseñanzas de adultos (ESPA presencial y 

semipresencial y Bachillerato semipresencial). 

o El horario lectivo del turno de mañana es de 8:30 a 15:00 horas de lunes a 

viernes. 

o El horario lectivo del turno de tarde es de 16:00 a 22:00 horas de lunes a 

viernes. 

o Los módulos horarios, en ambos turnos, son de 60 minutos. 

o En el horario de tarde se podrán realizar, además de las clases, otras 

actividades: Tutorías administrativas, Reuniones de tutores con padres, 

Reuniones de Equipo Directivo, Reuniones de ETCP, Clases del Programa 

de acompañamiento, clases del Programa de Adaptación Lingüística para 

Inmigrantes, reuniones de Claustro o Consejo Escolar, Actividades 

complementarias y cualquier otro tipo de Actividades formativas o 

deportivas que cumplan los requisitos recogidos en la normativa vigente. 

2.4.1 CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS Y LA ELABORACIÓN DE HORARIOS 

 

La organización de los espacios de hará desde la Jefatura de Estudios intentando en la 

medida de lo posible, que las clases de los mismos niveles estén lo más cerca posible, 

que todos los grupos tengan un aula de referencia y se consultará con los equipos 

educativos la idoneidad del espacio asignado. 

 

 

Horario lectivo 

 

En la distribución del tiempo escolar se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

o La jornada escolar estará formada por 6 periodos lectivos de 60 minutos de 

duración cada uno. 

o El recreo tendrá una duración de 30 minutos y se desarrollará en mitad de la 

jornada. 



   

 

   

 

 

2.4.1.1 Criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios del alumnado de Educación 
Secundaria Obligatoria 

Siempre que sea posible se tendrán en cuenta los siguientes criterios en la elaboración 

del horario del alumnado: 

o Distribución equilibrada de las horas de cada materia a lo largo de la semana. 

Se procurará que las horas dedicadas a cada materia en un mismo grupo no 

se sitúen en días consecutivos. Este criterio se tendrá en cuenta con especial 

atención en aquellas materias que tienen pocas horas semanales. 

o Alternancia en la distribución de horas de una misma materia para evitar que 

siempre se impartan en un mismo tramo horario. 

o Distribución en las últimas horas de la jornada de las materias optativas y los 

programas de refuerzo de las materias instrumentales, dado su carácter 

práctico y menor ratio. 

o Simultaneidad de las diferentes materias optativas y refuerzos de 

instrumentales por niveles con el objetivo de facilitar la gestión de los 

espacios y recursos del centro. 

o Criterios específicos de conveniencia a petición de los departamentos con un 

elevado componente instrumental. 

 

2.4.1.2 Criterios para la elaboración de los horarios del profesorado. 

La jornada semanal del profesorado tanto en la modalidad presencial como 

Semipresencial  será de 35 horas semanales distribuidas de lunes a viernes: 

Horario REGULAR (25 h.) de obligada permanencia:  

a) Horas Lectivas (18 h. mínimo y máximo 21h) 

• Docencia directa (presencial y/o telemática) tanto de un grupo de alumnos y 

alumnas como la atención personalizada asignada para el desarrollo del 

currículo. 

• Tutoría en aquellas enseñanzas en las que esté contemplado en la normativa de 

aplicación. 

• Actividades de refuerzo y recuperación del alumnado. 

• Asistencia a las actividades complementarias programadas. 

• El desempeño de funciones directivas o de coordinación docente. 

• El desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos. 

b) Horas NO lectivas (resto de horas hasta las 25 h. totales). 

• Reuniones de los diferentes órganos de coordinación docente. 

• Actividades de tutoría y tutoría electrónica. 

• Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado. 

• Programación de las actividades educativas. En su caso, el seguimiento del 

programa de formación en centros de trabajo (FCT). 

• Servicio de guardia. 

• Seguimiento y análisis de las medidas de atención a la diversidad aplicadas al 

alumnado. 

• Organización y funcionamiento de la biblioteca del Instituto. 

• Cualquier otra que se determine en el plan de centro del Instituto. 

 

 



   

 

   

 

c) Horario IRREGULAR (5 h.). 

 

• Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del 

Instituto. 

• Asistencia a las sesiones de evaluación. 

• Asistencia a las actividades complementarias programadas. 

• Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento, reconocidas por 

la Consejería competente en materia de educación u organizadas por la 

misma, a través de sus Delegaciones provinciales o de los centros de 

profesorado. Éstas podrán ocupar un máximo de 70 h. a lo largo de todo el 

año académico y cuya imputación deberá realizarse de manera ponderada a 

lo largo del curso a este horario, con el fin de que no obstaculice el normal 

desarrollo del mismo. Dichas actividades serán certificadas, en su caso, por 

el centro del profesorado donde se realicen y de las mismas se dará 

conocimiento al equipo directivo del Instituto para su cómputo. 

• Cualquier otra que se determine en el Plan de Centro 

 

Horas de NO obligada permanencia en el centro (5 h.). 

 

• Preparación de actividades docentes, tanto lectivas como no lectivas 

• Perfeccionamiento profesional. 

• En general, la atención de los deberes inherentes a la función docente. 

 

Otras consideraciones a tener en cuenta en los horarios. 

• Medidas de flexibilidad horaria: menores de 12 años y personas con 

discapacidad. Tener a su cargo hijos menores de doce años, un familiar con 

enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 

personas mayores o con discapacidad que tengan reconocida la condición de 

dependientes. 

• Profesorado itinerante o compartido entre centros. 

• Profesorado con reducciones de jornada o dedicación parcial. 

Además de la asignación de horas establecidas en la normativa vigente, siempre que sea 

posible se tendrán en cuenta los siguientes criterios en la elaboración del horario del 

profesorado con el siguiente orden de prioridad: 

 

Horario regular lectivo 

o Priorización de que el profesorado tenga asignada las horas lectivas 

correspondientes, que no superen de forma general las 18 horas y 

permitiendo de forma extraordinaria 21 horas de docencia directa con el 

alumnado (sea docencia presencial o telemática). 

o Asignación de las reducciones por cargos, planes y proyectos, mayor de 55 

años. 

o Siempre que la plantilla de profesorado del centro lo permita, no existirá la 

acumulación de cargos que conlleven reducciones horarias. 

o En cada tramo horario existirá siempre que sea posible, al menos un 

miembro del equipo directivo, de guardia directiva. 

o Asignación de tutorías. 

o Simultaneidad en la asignación de las horas de reuniones de coordinación 

docente por nivel para facilitar la coordinación entre los/as tutores/as y el 

departamento de orientación. 



   

 

   

 

o Otras horas lectivas para la realización de refuerzos, ayuda al mantenimiento 

de las aulas informáticas u cualquier otra actividad necesaria en el centro 

durante el curso académico. 

 

Horario regular no lectivo 

o Las figuras administrativas de Programación de Actividades Educativas, 

Organización y Funcionamiento de la Biblioteca del Centro, Coordinación 

Coeducación, Coordinación Plan de Prevención de Riesgos Laborales se 

consignará en los horarios de los cargos correspondientes. 

o Por regla general, el profesorado contará al menos con una hora de guardia 

ordinaria, en función del horario lectivo y de las necesidades del centro. En 

este sentido, se debe asignar al menos, cuatro profesores de guardia en cada 

tramo horario en el edificio matriz y un profesor en el edificio situado como 

extensión del centro en Camino Real 17. 

o La horas de atención a las familias se realizará en horario de tarde. 

 

Horario irregular 

o Se elaborará de la forma más equilibrada posible al plan de trabajo 

establecido para cada curso escolar. 

o Todo el profesorado tendrá una asignación horaria para evaluaciones y 

reuniones de equipo educativo dependiendo del número de grupos en los que 

imparta clase. 

o Todo el profesorado tendrá una asignación horaria para reuniones de 

Claustro. 

o Los/as jefes/as de los departamentos tendrán una asignación horaria para 

reuniones de Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

o Los representantes del sector profesorado en el consejo escolar del centro 

tendrán una asignación horaria para las reuniones del órgano colegiado 

correspondiente. 

o Asignación de horas para la realización de actividades complementarias y de 

formación atendiendo a las actividades programadas por cada departamento 

y reflejadas en el Plan de Centro. 

o Asignación de horas para la realización de actividades de formación y 

atendiendo a las actividades programadas por cada departamento y reflejadas 

en el Plan de Centro. 

 

 

2.4.2 CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO EXTRAESCOLAR. 

  

o Toda actividad extraescolar se informará en Consejo Escolar, a principios 

del curso en el Plan de Actividades Extraescolares. Excepcionalmente, 

cuando surgiese una actividad especialmente interesante después del 

comienzo del curso, habrá que presentarla de inmediato al responsable de 

actividades para su información en el primer Consejo Escolar que se celebre. 

Los departamentos proporcionarán dos documentos: 

• Un listado amplio de actividades que desean aprobar en Consejo 

Escolar desde principios de curso;  

• Un calendario de aquellas actividades que se vayan a realizar con 

mayor probabilidad y de las que se puedan fijar fechas aproximadas. 



   

 

   

 

Este calendario debe procurar cierta equidad en el reparto de 

actividades por grupos o por etapas, de modo que no se concentren la 

mayor parte de las actividades en ciertos niveles. El objeto de la 

presentación de dicho calendario es que el responsable de actividades 

pueda establecer un cuadrante coordinado y equilibrado de 

actividades, para lo cual establecerá el diálogo necesario con las 

Jefaturas de Departamento, realizando las modificaciones necesarias 

con respecto a la propuesta inicial. 

o El responsable de actividades coordina la realización de todas las actividades 

extraescolares, al igual que de todas las actividades complementarias, por lo 

que el profesorado que vaya a realizar una actividad de este tipo debe 

comunicarlo por escrito, que a su vez lo pondrá en conocimiento de la 

Dirección y de la Jefatura de Estudios. 

o El profesorado antes de partir hacia una actividad extraescolar debe dejar la 

siguiente documentación: 

• Lista del alumnado participante en la actividad y del alumnado no 

participante que permanecerá en el Centro (un ejemplar en la 

Secretaría para el Seguro Escolar y otro publicado en el tablón de 

anuncios de la Sala del Profesorado). 

• Tareas para los grupos a los que no impartirá clase el día o días que 

esté en la actividad extraescolar, que dejará en Jefatura de Estudios. 

o El profesorado recogerá las autorizaciones de los representantes legales del 

alumnado menor de edad, tanto del que asistirá a la actividad como del que 

no asistirá, de modo que los representantes legales del alumnado no asistente 

queden informados de que el día o días de la actividad sus hijos e hijas 

deberán asistir a clases con normalidad. 

o Se distinguen dos tipos de actividades extraescolares: visitas (realizadas en el 

mismo día) y viajes (con pernoctación fuera de la ciudad). 

o Para que una visita se autorice debe contar con al menos el 70 % del 

alumnado del grupo al que dicha actividad va dirigida, sea el grupo-clase o 

sea un grupo que tiene una materia común integrada por alumnado de 

diferentes grupos-clases (optativas, inglés bilingüe, materias de 

modalidad…). Ahora bien, cuando una actividad se organice para todos los 

grupos de un mismo curso o nivel, el porcentaje se aplicará al total del 

alumnado de dicho curso y no por grupos, de manera que no salga 

perjudicado el alumnado participante de un grupo respecto al de otro por 

contar con un mayor número de no participantes. 

o Los viajes no requieren un porcentaje determinado de alumnado participante, 

debe comunicarse con tiempo adecuado el número de alumnos y asistentes, 

así como contar con la autorización de la Dirección del Centro. 

o El número de profesores participantes en cada visita o viaje será el 

autorizado por Dirección previa consulta a Jefatura de Estudios. En cualquier 

caso, el criterio general será de un profesor por cada 20 alumnos/as y 

fracción en las visitas y uno más en los viajes, pudiéndose incrementar este 

número siempre que no afecte a las clases del alumnado que permanece en el 

Centro. 

o El alumnado que asista a clase por no estar realizando la actividad será 

atendido por sus profesores en clase durante todo el horario escolar. 

 

 



   

 

   

 

  



   

 

   

 

 

2.5  CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS Y LA ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS.  

 

En la ESO: 

1. Los agrupamientos en la E.S.O. se harán atendiendo a los principios de integración, 

igualdad y pluralismo. Por lo tanto, se evitará la creación de grupos basándose en 

resultados académicos o en las diferentes situaciones de aprendizaje del alumnado, 

excepto algún caso en el que, por necesidades de espacio, aprovechamiento de los 

recursos o razones pedagógicas aconsejen otros agrupamientos. 

2. En cada grupo habrá alumnado con diferentes materias optativas o de libre 

disposición, no debería ser de más de 15 alumnos. 

Se establecen otras dos salvedades: una en 3º donde, por motivos de organización 

interna y para dar cumplimiento al criterio pedagógico de que el mismo profesor o 

profesora que imparte una materia instrumental imparta también el refuerzo o el 

apoyo de la asignatura correspondiente, puede ser necesario unir en un solo grupo a 

todo el alumnado solicitante de una determinada optativa; la otra salvedad es en 4º, 

donde debido al carácter orientador de este curso,  aparecen  agrupaciones  de  

materias opcionales por lo que la distribución del alumnado se hará siguiendo la 

elección del alumno o alumna. 

3. Para facilitar la continuidad del proceso educativo del alumnado que se incorpora al 

instituto hasta 3º ESO se mantendrán unidos los grupos procedentes del CEIP 

adscrito, salvo que por motivos organizativos (ratio, optatividad, repetición, etc.) o 

de convivencia (alumnado disruptivo, grupos conflictivos, etc.) se haga necesaria 

una distribución diferente. El órgano competente para tomar decisiones al respecto 

será la Jefatura de Estudios, oídos los tutores de los distintos grupos una vez 

designados. 

4. La propuesta que Jefatura de Estudios eleve a la Dirección para el nombramiento de 

los tutores se basara en tres criterios: 

o Que imparta docencia a todo el grupo, bien de manera conjunta, bien por 

separado. 

o Que el profesor haya sido ya tutor de ese grupo. 

o Que el profesor tenga mayor número de horas con el grupo. 

 

En el Bachillerato: 

1. Los agrupamientos en Bachillerato se harán atendiendo al principio de 

especialización propio de la etapa por lo que se tendrá siempre presente las materias 

de modalidad elegida por el alumnado pues ellas son el núcleo sobre el que se 

articulan este nivel de enseñanza. Por lo tanto, la creación de grupos se basará en los 

bloques de materias de modalidad que el centro ha diseñado. 

2. En segundo lugar, se considerará la elección de optativas del alumnado. 

3. Para la asignación de tutoría sólo se seguirán dos criterios: que el tutor o tutora 

imparta docencia a todo el grupo, bien de manera conjunta, bien por separado. Que 

el profesor tenga mayor número de horas con el grupo. 

 

En los Ciclos Formativos: 

1. En los Ciclos formativos que poseen desdoble, el agrupamiento se hará atendiendo a 

los principios de integración, igualdad y pluralismo. 



   

 

   

 

2. La elección del tutor se hará entre los miembros del equipo educativo elegibles (que 

no ostenten otro cargo), principalmente se buscará entre el profesorado que se 

muestre voluntario, recomendándose que sea aquel que más horas está con el grupo. 

 

2.6  CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES. 

 

Los Departamentos Didácticos elaborarán, para su inclusión en el Plan Anual de Centro, 

la programación didáctica de las enseñanzas que tienen encomendadas, agrupadas en las 

etapas correspondientes. 

 

Siguiendo los decretos ; 

-Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

-Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato.  

y las directrices generales establecidas por el Equipo Técnico de Coordinación 

Pedagógica, se elaborarán las programaciones partiendo de varios referentes: 

o El Proyecto Educativo de Centro. 

o La Memoria Final del curso anterior. 

o El análisis del contexto. 

o El currículo básico que se prescribe desde la Administración. 

o La experiencia derivada de la práctica docente del Centro. 

 

Programación docente 

Aspectos que incluirán: 

 

a)Contextualización y relación con el plan de Centro 
b) Marco Legal 

c)Organización del departamento de coordinación didáctica 

d)Objetivos 

e)Presentación de la materia 

f)Principios pedágocicos 

g) Contribución de la materia a la consecución de las competencias clave. 

h)Evaluación y calificación del alumnado 

i)Indicadores de logro de evaluación docente 

-Resultados de la evaluación de la materia  

-Métodos didácticos y pedagógicos 

-Adecuación de los materiales y ecursos didácticos 

-Eficacia de las medidas de atención a la diveridad y a las diferencias        

individuales 

-Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibes, 

adaptados.. 

j) Descriptores operativos 

k)Competencias específicas 

l)Criterios de evaluación 

m)Saberes básicos 

n) Actividades complementarias y extraescolares 



   

 

   

 

ñ) Actividades que estimulen el interés y el hábito de lectura y la capacidad de 

expresarse correctamente en público. 

o)Concreción curricular. Relación de cada competencia específica con:  

-Descriptores operativos 

-Criterios de evaluación 

-Saberes básicos 

 

Situaciones de aprendizaje . 

Se estructurarán situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y 

que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

Incluirá:  

1.-IdentificaciónTítulo y elementos de identificación: 

o Seleccionar la materia y el curso 

o Título 

o Temporalización 

Buscar una situación o temática que para el alumnado se considere importante en su 

quehacer diario y resulte motivadora en sí misma. 

2.- Justificación.  

Debemos apoyarnos en los objetivos de la etapa y en los principios generales y 

pedagógicos para buscar los argumentos que den fundamento a la propuesta 

-Motivos que nos lleva a diseñar la situación de aprendizaje 

  - Utilidad para el desarrollo de las competencias del alumnado, dentro de las que 

le corresponden a la materia 

- Interés de esta Situación de aprendizaje en el conjunto de la Programación 

didáctica 

 

 

3.-Descripción del producto final.  

-Reto o tarea que pretendemos desarrollar.Describir el contexto,los medios y los 

recursos necesarios. 

 

4.-Concreción curricular.  

-Será el elemento que conectará la situación de aprendizaje con los elementos 

del currículo. Recogeremos aquí las competencias específicas, que serán el punto de 

partida o el eje de la concreción, los criterios de evaluación y  los saberes básicos  

-Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos 

- Al terminar esta situación serás competente para… 

 

5.-Secuenciación didáctica.  

-. Explicación breve de “cómo”, “con qué”, “cuándo”, “dónde”, etc., se va a desarrollar 

el proceso de enseñanza aprendizaje. Se trata de recoger de manera resumida las tareas 

y actividades a realizar para la motivación, el desarrollo, la consolidación y la 

aplicación de la práctica educativa, definiendo tanto los escenarios y los recursos 

necesarios para llevarlas a cabo como la forma de agrupamiento del alumnado. Es 

importante hacer referencia a los procesos cognitivos que se verán involucrados. 

- Organización de la secuencia de actividades (tareas) y su relación con las 

competencias y los objetivos de la materia. 



   

 

   

 

-Descripción día a día de las actividades programadas en función de la secuencia 

establecida: (tareas a desarrollar por el profesorado y el alumnado, la organización 

de los grupos, el tiempo, los materiales y los recursos) 

 

6.-Medidas de atención educativa ordinaria a nivel de aula. Medidas específicas. 

Adaptaciones 

-Las medidas, tanto generales como específicas, que se van a aplicar, vistas 

desde la inclusión educativa y la aplicación de los principios del Diseño Universal para 

el Aprendizaje. Es importante hacer referencia al principio y a las pautas concretas para 

el desarrollo y la aplicación de las medidas que se prevén. 

 

7.-Evaluación de los resultados y del proceso.Valoración de lo aprendido.  

- Para que la evaluación no se desvincule del marco curricular, deberán anotarse los 

criterios de evaluación de las diferentes materias que están vinculados con las 

competencias específicas que se desean desarrollar en esta situación de aprendizaje. 

Para concretar, es conveniente proponer tanto los instrumentos (observación 

sistemática, registro anecdótico, porfolio, etc.) como las rúbricas necesarias que 

facilitarán el proceso de evaluación, las pautas para la evaluación de las medidas 

generales o específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales y los 

descriptores del Perfil competencial al término de segundo curso y del Perfil de salida al 

término de la Enseñanza Básica, según el nivel de desempeño correspondiente. Por 

último, aunque no menos importante, se debe dejar expresado el procedimiento para la 

evaluación de la práctica docente, haciendo explícitos tanto los indicadores de medida 

como los instrumentos o evidencias a utilizar 

-Elaboración de un cuestionario de autoevaluación para el alumno, y de la 

práctica docente para el profesorado. 

 

 

 

2.7  CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

COORDINACIÓN DOCENTE Y DEL HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES 

DE LOS MISMOS 

 

2.7.1 DEPARTAMENTOS Y AREAS. 

Los departamentos didácticos son los órganos básicos encargados de organizar y 

desarrollar las enseñanzas propias de las áreas, materias o módulos profesionales que 

tengan asignados y de las actividades que se les encomienden, dentro del ámbito de sus 

competencias. 

A cada Departamento didáctico pertenecerá el profesorado de las especialidades que 

impartan las enseñanzas propias. Cuando se impartan materias de varios departamentos 

se adscribirán al departamento en el que impartan más horas o para el que hayan sido 

nombrados. 

Casos específicos: 

o Las especialidades de latín y griego se unen en un único Departamento 

denominado de Clásicas. 

o Por cada familia profesional de los ciclos de formación profesional inicial 

impartidos en el centro se creará un departamento. 

 



   

 

   

 

La normativa vigente establece que los Departamentos de coordinación didáctica se 

integrarán en cuatro áreas de competencias: 

o Área social-lingüística que agrupará a los Departamentos de Filosofía, FOL, 

Economía, francés, Geografía e Historia, Inglés, Lengua Castellana y 

Literatura y Griego. 

o Área científico-tecnológica compuesta por los Departamentos de Biología y 

Geología, Física y Química, Matemáticas y Tecnología. 

o Área artística que estará formada por los Departamentos de Educación 

Física, Dibujo y Música. 

o Área de formación profesional integrada por tres Departamentos: Instalación 

y Mantenimiento, Informática; y Servicios Socioculturales y a la comunidad.  

 

Los criterios contemplados para la distribución de las horas de dedicación de los 

responsables de los diferentes Departamentos, incluido el de Formación, Evaluación e 

Innovación Educativa, y de las áreas de competencias son los siguientes: 

o Atendiendo a lo establecido en la Orden que regula la organización y 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, la suma total de 

las horas de dedicación de los órganos de coordinación docentes citados 

anteriormente, no será superior a 51 horas. 

o La citada Orden también establece que, de ese conjunto, deberán asignarse 

necesariamente a la jefatura del Departamento de Formación, Evaluación e 

Innovación Educativa un mínimo de dos horas, al igual que a los 

responsables de las funciones de coordinación de las cuatro áreas de 

competencias. 

o Los Departamentos de las familias profesionales contarán con una reducción 

en conjunto de 9 horas, sin incluir las 2 horas de coordinación de Área, más 

3 horas atendiendo al apartado C de la citada Orden. 

 

Los coordinadores y coordinadoras de los planes y proyectos educativos tendrán 

solamente las horas de dedicación establecidas en la Orden de 3 de septiembre de 2010, 

salvo el coordinador o coordinadora del Plan Escuela TIC 2.0 que podrá sumar hasta 

una hora adicional a las que ya establece la Orden citada, siempre que la planificación 

del centro lo permita. 

Atendiendo a la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y 

el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 

centros, del alumnado y del profesorado., en su articulo 15c: En los institutos de 

educación secundaria que impartan, al menos, bachillerato y formación profesional 

inicial: 51 horas. Además, se añadirán 3 horas semanales por cada familia profesional, 

que serán 6 si se imparten dos o más ciclos formativos de la misma familia. 

 

De estas horas, un mínimo de dos deberá asignarse necesariamente a la jefatura del 

departamento de formación, evaluación e innovación educativa y a cada profesor o 

profesora responsable de las funciones de coordinación de las áreas de competencia, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 84.3 del Reglamento Orgánico de los 

institutos de educación secundaria. En el IES La Puebla, se constituirán los 

Departamentos y Áreas que se reflejan en el cuadro adjunto. 

  



   

 

   

 

 

Cuadro de distribución de hora 

 

Departamento/Área Horas Departamento/Áre
a 

Horas 

Filosofía 3 Act Extraescolares 2 

Clásicas 1 Orientación 2 

Lengua 3 FEI 2 

Historia 3 FOL    2 

Matemáticas 3 SSCC    3 

Física y Química 3 Informática 6 

Biología y Geología 3 Inst. Frig, Cal. 3 

Dibujo 2   

Francés 3 Áreas 

Ingles 3 Área ACT 2 

Música 1 Área Artística 2 

Ed. Física 3 Área FP 2 

Economía 2 Área ASL 2 

Tecnología 3   

  TOTAL DE HORAS 65 

 

 

 

La jefatura de departamento, así como las coordinaciones de área y su reducción 

correspondiente, no la podrán desempeñar miembros del departamento que tengan ya 

cualquier otra reducción, salvo los departamentos unipersonales, que renunciarán a una 

de ellas. La reducción correspondiente a mayores de 55 años no se verá afectada por 

esta restricción. 

 

2.7.2 CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS MATERIAS A IMPARTIR POR EL PROFESORADO. 

 

o En el caso de las enseñanzas presenciales para ESO y Bachillerato, según 

viene recogida en la Orden de 20 de agosto de 2010 en su Artículo 16,los 

departamentos de coordinación didáctica propondrán a la dirección del 

instituto la distribución entre el profesorado de las materias, módulos, 



   

 

   

 

ámbitos, cursos, grupos y, en su caso, turnos que tengan encomendados, de 

acuerdo con el horario, la asignación de tutorías y las directrices establecidas 

por el equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos y respetando, en 

todo caso, la atribución de docencia que corresponde a cada una de las 

especialidades del profesorado de conformidad con la normativa vigente. En 

la elaboración de la propuesta se procurará el acuerdo de todo el profesorado 

del departamento. En el caso de que el departamento no elabore la 

correspondiente propuesta, corresponderá a la dirección del instituto la 

asignación de las enseñanzas, oída la persona titular de la jefatura del 

departamento. 

o En el caso de los ciclos formativos viene detallado más adelante en el punto 

5.2 

 

3. LA ORGANIZACIÓN EDUCATIVA DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA  

3.1. OBJETIVOS Y PRINCIPIOS EDUCATIVOS DE LA ESO  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 

de diciembre, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar 

en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos 

en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la 

solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de 

una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo 

individual y en equipo como condición necesaria para una realización 

eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo 

personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. rechazar la discriminación de las personas 

por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. rechazar los estereotipos que   supongan 

discriminación entre hombres y mujeres, así́ como cualquier 

manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así́ como rechazar la 

violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 

sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 

Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, 

especialmente las de la información y la comunicación. 

f) concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 

estructura en distintas disciplinas, así́ como conocer y aplicar los 

métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 

conocimiento y de la experiencia. 



   

 

   

 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 

para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la 

lengua castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 

conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 

historia propias y de los demás, así́ como el patrimonio artístico y 

cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los 

otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud 

corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte 

para favorecer el desarrollo personal y social. conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 

consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la educación 

Secundaria obligatoria en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las 

capacidades que le permitan: 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística 

andaluza en todas sus variedades. 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura 

andaluza, así́ como su medio físico y natural y otros hechos 

diferenciadores de nuestra comunidad, para que sea valorada y 

respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura 

española y universal. 

 

Además, y en concordancia con estos objetivos, desde el centro se pretende 

fomentar: 

 

• La visión interdisciplinar del conocimiento. 

• La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana, 

favoreciendo las actividades que capaciten para el conocimiento y 

análisis del medio que nos circunda. 

• La consideración del mundo cercano como un instrumento para 
relacionar la experiencia del alumnado con los aprendizajes escolares. 

• El aprovechamiento de las diversas fuentes de información, cultura, 

ocio y estudio presentes en la sociedad. 

• La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas 

las personas en un mundo globalizado: la salud, la pobreza en el 

mundo, el agotamiento de los recursos naturales, la contaminación, la 

violencia, el racismo, la inmigración, la desigualdad entre personas y 



   

 

   

 

entre pueblos. 

• El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad 

de los seres humanos y, de forma especial, la desigualdad de las 

mujeres. 

• La valoración de las contribuciones más importantes para el progreso 

humano en los campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones, 
las formas de gobierno y la difusión del conocimiento. 

• La planificación de la propuesta educativa del alumnado en función 

de sus capacidades, motivaciones e intereses y la elaboración de 

recursos para la atención diversa. 

• La asignación de tutores de grupo siguiendo criterios de idoneidad 

para minimizar la conflictividad en las aulas. 

• Revisar medidas organizativas de atención a la diversidad (los 

agrupamientos flexibles, desdoble de instrumentales, …) 

• Mejorar la orientación hacia el bachillerato desde la ESO, contando 

con el profesorado de FOL y DO 

 

3.2. EL DESARROLLO CURRICULAR EN LA ESO.  

Las siguientes leyes y decretos son la base legislativa en la que se apoya el desarrollo 

curricular de la Educación Secundaria Obligatoria: 
o Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

3/2020, de 29 de diciembre. 

 

o La LOE tras las modificaciones de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE). 

o La LOE tras las modificaciones de la Ley 3/2020 de 29 de diciembre de 

educación. 
o -Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. (Derogado por RD 
217/2022 excepto cursos 2 ESO y 4 ESO para el curso 2022-2023) 

o -Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, modificado por Decreto 182/2020, de 10 de noviembre. 

o Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de Bachillerato, modificado por el Decreto 183/2020 de 10 de 

noviembre. 

o RDL 31/2020, de 29 de septiembre por el que se establecen medidas de 

urgencia para los centros educativos no universitarios.  
o Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y 

la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 

titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional. (Derogado por RD 217/2022 excepto para los cursos 2 ESO y 4 ESO 

para el curso 2022-2023) 

o Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de los Institutos de Educación Secundaria.  

o Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 



   

 

   

 

o -Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 

111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

o -Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas.  

o Instrucciones de 16/12/2021, de la Secretaria General de Educación y Formación 

Profesional, por la que se establecen directrices sobre determinados aspectos de 

la evaluación y la promoción en la educación primaria, así como la evaluación, la 

promoción y la titulación en la ESO, el bachillerato y la formación profesional de 

Andalucía para el curso escolar 2021/2022 

o -Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la dirección general de 

ordenación y evaluación educativa y de la dirección general de formación 

profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento 

para los centros que impartan educación secundaria obligatoria para el curso 

2022/2023. 

 

3.2.1. LAS COMPETENCIAS CLAVE EN LA ESO 

 
Uno de los aspectos más relevantes en la actual normativa educativa es la 

aparición de las competencias clave. Y lo son porque, desde el punto de vista 

actual, las competencias han dejado de ser un fin del aprendizaje y se han 

convertido en un medio necesario para la consecución de los criterios de 

evaluación que debe alcanzar el alumno al finalizar el curso en cada una de 

las materias que lo componen. 

El aprendizaje basado en competencias, entendidas como una combinación 

de conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes adecuadas al contexto, 

favorece la autonomía y la implicación del alumnado en su propio 

aprendizaje y, con ello, su motivación por aprender. Las competencias 

pueden desarrollarse tanto en el contexto educativo formal, a través del 

currículo, como en los contextos educativos no formales e informales, y a 

través de la propia organización y funcionamiento de los centros, del 

conjunto de actividades desarrolladas en los mismos y de las formas de 

relación que se establecen entre quienes integran la comunidad educativa. 

El enfoque competencial incluye además del saber, el saber hacer y el saber 

ser y estar, para formar mediante el sistema educativo, a la ciudadanía que 

demanda la construcción de una sociedad igualitaria, plural, dinámica, 

emprendedora, democrática y solidaria. 

 

a) Comunicación lingüística. Dentro de esta competencia se considera: 

 

 
EL 

SABER 

La diversidad del lenguaje y de la comunicación en función del contexto 

Las funciones del lenguaje 

Principales características de los distintos estilos y registros de la lengua 



   

 

   

 

El vocabulario 

La gramática 

 
EL 

SABER 

HACER 

Expresarse de forma oral en las múltiples situaciones comunicativas 

Comprender distintos tipos de textos; buscar recopilar y procesar 
información 
Expresarse de forma escrita en múltiples modalidades, formatos y soportes 

Escuchar con atención e interés controlando y adaptando su respuesta a los 

requisitos de la situación 

EL 

SABER 

SER 

Estar dispuesto al diálogo crítico y constructivo 

Reconocer el diálogo como herramienta primordial para la convivencia 

Tener interés por la interacción con los demás 

Ser consciente de la repercusión de la lengua en otras personas 

 

b) Competencia plurilingüe 

 

 

 

 
EL 

SABER 

Interactuar en diferentes lenguas. 

El vocabulario 

La gramática 

Conocimientos empíricos y académicos: conocimiento del mundo,  

Conocimiento sociocultural 

Consciencia intercultural. 
       EL  

SABER            

HACER 

Expresarse de forma oral en las múltiples situaciones comunicativas y en 
diferentes lenguas. 
Destrezas sociales de la vida personal, social y de ocio 

La capacidad como usuario plurilingüe va unida a la capacidad como actor social 

EL 

SABER 

SER 

Reflexionar sobre las diversas lenguas y su contribución al desarrollo de una mayor 

tolerancia y respeto hacia las diferencias 

 

 

 

c) Competencia matemática y competencias en ciencia, tecnología e 

ingeniería. Dentro de esta competencia se considera: 

 

 

 

 
EL 

SABER 

Términos y conceptos matemáticos: geometría, estadística, álgebra, 

medidas, números 
Representaciones matemáticas 

Lenguaje e investigación científica 

Sistemas biológicos, sistemas físicos, sistemas de la Tierra y del espacio, 

sistemas tecnológicos 

 

 
 

EL 

SABER 

HACER 

Aplicar los principios y procesos matemáticos en distintos contextos 

Analizar gráficos y representaciones matemáticas 
Interpretar y reflexionar sobre los resultados matemáticos 

Usar datos y procesos científicos 
Tomar decisiones basadas en pruebas y argumentos 

Emitir juicios en la realización de cálculos 
Manipular expresiones algebraicas 
Resolver problemas 

Utilizar y manipular herramientas y máquinas tecnológicas 



   

 

   

 

EL 

SABER 

SER 

Respetar los datos y su veracidad 

Asumir los criterios éticos asociados a la ciencia y a la tecnología 

Apoyar la investigación científica y valorar el conocimiento científico 

 

d) Competencia digital. Dentro de esta competencia se considera: 

 

 
EL 

SABER 

Los derechos y los riesgos del mundo digital 

Lenguaje específico: textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro 

Principales aplicaciones informáticas 

Fuentes de información 

 

 
EL 

SABER 

HACER 

Utilizar recursos tecnológicos para la comunicación y 

resolución de problemas 

Usar y procesar información de manera crítica y sistemática 

Buscar, obtener y tratar información 

Crear contenidos 

Tener una actitud activa, crítica y realista hacia las tecnologías y los 

medios tecnológicos 

EL 

SABER 

SER 

Tener la curiosidad y la motivación por el aprendizaje y la mejora en el uso 

de 
las tecnologías 

Valorar fortalezas y debilidades de los medios tecnológicos 

Respetar principios éticos en su uso 

 

e) Competencia personal, social y de Aprender a aprender. Dentro de esta 

competencia se considera: 

 

 
EL 

SABER 

Los procesos implicados en el aprendizaje (cómo se aprende) 

Conocimiento sobre los que uno sabe y desconoce 
El conocimiento de la disciplina y el contenido concreto de la tarea 
Conocimiento sobre distintas estrategias posibles para afrontar tareas 

 
EL 

SABER 
HACER 

Estrategias de planificación de resolución de una tarea 

Estrategias de supervisión de las acciones que el estudiante 

está desarrollando 

Estrategias de evaluación del resultado y del proceso que se ha llevado a 
cabo 

EL 

SABER

SER 

Motivarse para aprender 
Tener la necesidad y la curiosidad de aprender 
Sentirse protagonista del proceso y del resultado de su aprendizaje 
Tener la percepción de autoeficacia y confianza en sí mismo. 

 



   

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) Competencia ciudadadana. Dentro de esta competencia se considera: 

 

 

 

 
EL 

SABER 

Comprender códigos de conducta aceptados en distintas sociedades 

y entornos 

Comprender los conceptos de igualdad, no discriminación entre hombres 

y mujeres, diferentes grupos étnicos o culturales, la sociedad y la cultura 

Comprender las dimensiones intercultural y socioeconómica de las 
sociedades europeas 

Comprender los conceptos de democracia, justicia, igualdad, ciudadanía 

y derechos humanos 

 
EL 

SABER 

HACER 

Saber comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos y 
mostrar tolerancia 

Manifestar solidaridad e interés por resolver problemas 

Participar de manera constructiva en las actividades de la comunidad 

Tomar decisiones en los contextos local, nacional o europeo mediante 

el ejercicio del voto 

 
EL 

SABER 
SER 

Tener interés por el desarrollo socioeconómico y por su contribución a 

un mayor bienestar social 
Tener disposición para superar los prejuicios y respetar las diferencias 

Respetar los derechos humanos 

Participar en la toma de decisiones democráticas a todos los niveles 

 

g) Competencia emprendedora. Dentro de esta competencia clave se 

considera: 

 

 
EL 

SABER 

Comprensión del funcionamiento de las sociedades y las 

organizaciones sindicales y empresariales 
Diseño e implementación de un plan 

Conocimiento de las oportunidades existentes para las 

actividades personales 

EL 

SABER 

HACER 

Capacidad de análisis, planificación, organización y gestión 

Capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas 

Saber comunicar, presentar, representar y negociar 

Hacer evaluación y autoevaluación 

EL 

SABER 

SER 

Actuar de forma creativa e imaginativa 

Tener autoconocimiento y autoestima 

Tener iniciativa, interés, proactividad e innovación, tanto en la vida 

privada y social como en la profesional 



   

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

h) Conciencia y expresión cultural. Dentro de esta competencia clave se 

considera: 

 

 

 
EL 

SABER 

La herencia cultural (patrimonio cultural, histórico-artístico, literario, 

filosófico, tecnológico, medioambiental, etc.) 

Los diferentes géneros y estilos de las bellas artes (música, pintura, 

escultura, arquitectura, cine, literatura, fotografía, teatro, danza) 

 

 
EL 

SABER 

HACER 

Aplicar diferentes habilidades de pensamiento, perceptivas, 

comunicativas, de sensibilidad y sentido estético 
Desarrollar la iniciativa, la imaginación y la creatividad 

Ser capaz de emplear distintos materiales y técnicas en el diseño de 

proyectos 

 
EL 

SABER 

SER 

Respetar el derecho a la diversidad cultural, el diálogo entre culturas y 
sociedades 

Valorar la libertad de expresión 

Tener interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras 

artísticas y culturales 
 
 

 

3.3. LOS TEMAS TRANSVERSALES, LA METODOLOGÍA, EL AGRUPAMIENTO DE LOS ALUMNOS 

Y LA OFERTA DE MATERIAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA Y DE LAS ESPECÍFICAS 

DE OPCIÓN 

3.3.1 CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE MATERIAS OPTATIVAS EN ESO. 

 

1. Utilizar la optatividad como recurso pedagógico para atender las dificultades de 

aprendizaje del alumnado. Por ello, durante los tres primeros cursos de la ESO se 

sumarán a las materias optativas que por normativa hay que ofertar, las que a 

continuación se relacionan y que son propias del centro: Actividades de Refuerzo de 

Matemáticas, Actividades de Refuerzo de Lengua Castellana y Actividades de Refuerzo 

de Inglés. 

 

 



   

 

   

 

3.3.2 ORGANIZACIÓN DE MATERIAS Y OPTATIVAS 

 

Las materias optativas que se ofertan en el centro son las que se indican más adelante, 

las mismas que ofrecen la Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio.  

Las materias pueden ser comunes, opcionales y optativas. 

 

MATERIAS OPTATIVAS 

 

El alumno cursará una de las asignaturas ofrecidas por el Centro, que se impartirán 

siempre que haya un número mínimo de quince alumnos o con menos si la plantilla 

disponible lo permite. 

Previo a la matriculación, se entregará a los alumnos y padres una hoja con información 

sobre las optativas del curso en el que se pretende matricular y los criterios de elección 

y adjudicación de estas. Esta hoja la deberán entregar en la secretaría juntamente con la 

matrícula y demás documentación solicitada al respecto. 

 

 

 

Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales// 

talleres de comunicación oral en Lengua Extranjera (1ª) para el alumnado que no 

precise el programa de refuerzo de materias troncales generales.  

A continuación aparece un cuadro ilustrativo con la organización curricular y 

asignación de horas. 

 

 



   

 

   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

 
 

                Orgnización y horario lectivo semanal en  2º ESO 

Materias Sesiones lectivas 

Troncales generales Física y química 3 

 Geografía e Historia  3 

Lengua Catellana y 

literatura 

4 

Primera lengua extrangera  3 

Matemáticas 4 

Específicas obligatorias Educación Física 2 

Educación plástica y visual 2 

Música 2 

Religión/valores Éticos 1 

Tecnología 

 

3 

Específicas de opción 

Elegir una 

(no menos de 15 alumnos) 

Iniciación a la actividad 

emprendedora y 

empresarial 

2 

 

 

 

 
Cambios sociales y género 

Cultura clásica 

Oratoria y debate 

Computación y robótica 

Segunda lengua extranjera 

Tutoría  1 

Total sesiones lectivas  30 

 



   

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

NOTAS:  

- Se ha puesto en marcha el programa de refuerzo de materias troncales generales. 

- Los itinerarios de enseñanzas académicas y enseñanzas aplicadas tiene cada uno de 

ellos sus propias materias troncales de opción y su propia opción de Matemáticas.  

 

 

3.4. CRITERIOS GENERALES SOBRE LA EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES Y LA PROMOCIÓN 

DEL ALUMNADO DE LA ESO. 

 

3.4.1. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO  

A partir de un análisis de la normativa vigente, se pueden establecer cuáles son las 

características que debe reunir la evaluación en la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria, teniendo siempre presente que su principal finalidad es incidir en la 

adopción de medidas organizativas y en la dotación de recursos pedagógicos necesarios 

para mejorar la práctica docente. 

 



   

 

   

 

En la evaluación se considerarán las características propias del alumnado y el contexto 

sociocultural del centro. Teniendo todo lo anterior en cuenta y atendiendo Real Decreto 

984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 

Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 

Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

(Derogado por RD 217/2022 excepto para los cursos 2 ESO y 4 ESO para el curso 

2022-2023) 

La evaluación será: 

 

o CRITERIAL: con referencia personalizada, personalizando los logros 

alcanzados en función de unos objetivos previamente establecidos por cada 

uno de los estudiantes de una clase sin establecer comparaciones entre ellos. 
o CONTINUA: para detectar las dificultades cuando se produzcan y aplicar 

medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 

que permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje 

o FORMATIVA: proporcionará la información que permita mejorar tanto los 

procesos como los resultados de la intervención educativa. 

o INTEGRADORA: considerando la aportación de todas las materias a la 

consecución de los objetivos de etapa. 

o DIFERENCIADA: en el proceso de aprendizaje se consideran sus 

características propias y el contexto sociocultural del cetro  

o OBJETIVA: el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios 

de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean 

valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de 

sus aprendizajes para que se obtenga una información con valor formativo y 

que lo comprometa en la mejora de su educación. 

 

3.4.2. CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN  

Hay que tener en cuenta las Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la 
dirección general de ordenación y evaluación educativa y de la dirección general de 
formación profesional, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria obligatoria para el 
curso 2022/2023.  

 

 

3.4.3. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Cada departamento establecerá los procedimientos e instrumentos de evaluación que 

considere idóneos para su materia, teniendo en cuenta: 

a) La necesidad de conocer el nivel inicial del alumnado en las distintas 

materias. 

b) Que la recogida de datos debe ser continua y lo más sistemática posible. 

c) La utilización de distintos procedimientos e instrumentos para evaluar los 

distintos saberes básicos. 

d) La valoración final de los resultados de todo el proceso. 

 

3.4.4. NÚMERO DE EVALUACIONES  



   

 

   

 

De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, se desarrollarán a lo largo del 

curso, como mínimo, tres sesiones de evaluación, además de la evaluación inicial y la 

evaluación ordinaria. 

 

Antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado realizará una evaluación 

inicial. Los resultados no figurarán como calificación en los documentos oficiales de 

evaluación. Durante este periodo , el tutor/a analizará el Informe Final de Etapa 

(1ºESO) y Consejo Orientador (2º,3º y 4º). Al final del periodo se realizará una sesión 

de evaluación para analizar y compartir esta información con el equipo docente, que 

tendrá un carácter orientador y será el punto de referencia para tomar decisiones 

relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y el desarrollo del currículo 

para su adecuación a los conocimientos y características del alumnado. El equipo 

docente con el asesoramiento del DO, adoptará las medidas de AD para el alumnado 

que lo precise. 

El Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 

titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional. Establece para la Enseñanza Secundaria obligatoria que con independencia 

del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la 

evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al 

finalizar el curso escolar. 

 Y para Bachillerato establece que el alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria 

de las materias no superadas, en las fechas que determinen las Administraciones 

educativas 

3.4.5. DESARROLLO DE LA SESIÓN DE EVALUACIÓN  

En la sesión de evaluación se tratarán los siguientes temas:  

A. Valoración del aprendizaje del alumnado: 

o Grado de progreso del alumnado. 

o Rendimiento global del grupo. 

o Cuantificación de los resultados académicos. 

 

B. Estudios de casos individualizados: 

El equipo docente analizará aquellos casos de alumnos que presenten problemas 

específicos de aprendizaje o de comportamiento, de tal manera que se vigilarán 

especialmente: 

o Aquellos con necesidades específicas de apoyo educativo, siguiendo el 

protocolo establecido en las Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la 

dirección general de Participación y equidad, por las que se establece el 

Protocolo de detección, Identificación del alumnado con necesidades 

específicas de Apoyo Educativo y organización de la respuesta educativa 

(incluido en los anexos finales) 

o Aquellos alumnos con bajos rendimientos, a través del Documento de 

Medidas para la Mejora de Rendimientos (incluido en los anexos finales) 

 

C. Valoración del proceso de enseñanza: 

o Grado de consecución de los objetivos. 

o La práctica docente en el aula. 

o Diseño y desarrollo de las unidades didácticas. 

o Metodología. 



   

 

   

 

o Coordinación del profesorado. 

 

D. Acuerdos y decisiones adoptadas: 

El procedimiento para adoptar cualquier decisión, incluidas las de promoción y 

titulación será, a ser posible, el acordado, tras el diálogo, por el equipo docente. No 

obstante, y en el supuesto de que el consenso no fuera posible, se decidirá 

colegiadamente, por mayoría de los dos tercios del equipo docente. Se entiende por 

equipo docente el conjunto del profesorado que imparte docencia al alumnado y lo 

evalúa. En ese caso, votará todo el profesorado que imparte algún área o materia al 

alumno/a, excepto el profesorado que imparte materias no evaluables. Cada profesor 

tendrá sólo un voto, con independencia de que imparta una o más materias al grupo. 

 

El tutor/a levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación en la que se harán 

constar los acuerdos alcanzados y las decisiones adoptadas por el equipo docente. La 

valoración de los resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el 

punto de partida de la siguiente evaluación. 

 

El acta de la sesión de evaluación constará al menos de los siguientes puntos: 

o Características generales del grupo (rendimiento académico, 

comportamiento, actitud, alumnos con reiteración de faltas de asistencia) 

o Análisis de las causas de los problemas detectados y soluciones propuestas 

o Información Individualizada de cada alumno/a 

o Dificultades encontradas en las distintas materias 

o Número de suspensos por materia (análisis de las causas si es superior al 

50%) 

o Fecha y firma de todos los asistentes. 

 

 

3.4.6. CRITERIOS DE PROMOCIÓN  

1.Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la 

etapa serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del alumno o la 

alumna, con el asesoramiento del departamento de orientación(atendiendo al grado de  

adquisición de las competencias establecidas,  al grado de conssecución de los objetivos 

y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o la alumna) . 

En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada 

de dos tercios de los integrantes del equipo docente.  

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente 

considere que las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, 

no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas 

favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución 

académica. En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las materias o 

ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias  

3. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado 

de adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado 

tenga tres o más materias suspensas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación 

propuestas.  



   

 

   

 

b) Que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios 

durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 

imprescindibles, el alumnado haya participado activamente con 

implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas.  

9.La permanencia en el mismo curso considerará una medida de carácter 

excepcional. En todo caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo 

curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. 

10. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, 

aunque se haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente 

considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias clave 

establecidas para la etapa. En este caso, se podrá prolongar un año el límite de edad al 

que se refiere el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

(Apartado decimocuarto de la Instrucción conjunta 1/2022) 

 

 

 

 

3.4.8. INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS Y RECLAMACIONES.  

Instrucción 11/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que impartan Educación Infantil para el curso 

2022/2023. 

“Los padres, las madres o las personas que ejerzan la tutela legal deberán participar y 

apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así 

como conocer las decisiones relativas a la evaluación y colaborar en las medidas que 

adopten los centros para facilitar su progreso educativo”. (Apartado séptimo.4) 

 

“El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 

objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la información que 

se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la 

mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la 

evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al 

alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas 

las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios 

de evaluación y calificación”. (Apartado octavo.4) 

 

 

a. Al finalizar el curso se informará, por escrito, a los alumnos y sus padres de las 

calificaciones obtenidas en las distintas materias, así como de la decisión de la 

promoción o titulación. 

b. En todo caso cuando se prevea que la decisión que adoptará el equipo docente 

pueda ser la no promoción / titulación o cuando se considere la conveniencia o 

no de la permanencia de un año más en un curso, el tutor o tutora citará 

mediante notificación fehaciente al interesado o interesada para llevar a cabo el 

trámite de audiencia. Asimismo, recabará por escrito la opinión del alumnado o 

de sus padres o tutores legales en el caso de que éste sea menor de edad. 



   

 

   

 

c. Conforme a lo establecido en la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se 

establece la ordenación de evaluación, el alumnado o sus padres podrán 

presentar reclamaciones contra las calificaciones o sobre la decisión de 

promoción o titulación, en el plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que se 

produjo la comunicación. 

o Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida 

en una materia, esta será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la 

trasladará al jefe/a de departamento didáctico responsable de la materia con cuya 

calificación se manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal circunstancia al profesor-

tutor/a. 

o Cuando el objeto de la revisión sea la decisión de promoción o titulación, la jefa de 

estudios la trasladará al profesor-tutor/a del alumnado. 

 

3.4.9. TRATAMIENTO DE LOS ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES Y ALUMNOS 
REPETIDORES  

Atendiendo a lo establecido en la Orden de 15 de enero de 2021, se llevarán a cabo 

Programas de Refuerzo del Aprendizaje para el alumnado con materias pendientes y 

alumnado repetidor. Se trata de informes individualizados que se llevarán a cabo por el 

profesorado de la materia y coordinados por el tutor/a. En el siguiente apartado (Plan de 

Atención a la Diversidad en la ESO) se detalla el alcance y desarrollo de estos 

programas. 

 

3.5. PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LA ESO  

El Diseño Universal del Aprendizaje ( DUA ) nos sirve de guía y nos ayuda a hacernos 
conscientes de dónde estamos y dónde debemos llegar en nuestro camino hacia la inclusión, 

marcándonos pautas para lograrlo y puntos de verificación. Todo ello, para hacernos reflexionar 

sobre los posibles ajustes y que permitan que todo el alumnado alcance aprendizajes exitosos de 
calidad. 

 

 
 



   

 

   

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

El Plan de Atención a la Diversidad (PAD) debe ser el contexto en torno al cual se 

articulan las directrices, estrategias y actuaciones que posibiliten intervenir sobre la 

realidad que estamos tratando en nuestro centro. Como parte integrante del Plan de 

Centro, el objetivo fundamental del PAD será conseguir una educación individualizada 

y de calidad para todo el alumnado, y fundamentalmente, para aquellos que presenten 

necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE). 

 

El Plan de Atención a la Diversidad se ajusta a lo establecido en la Orden 25 de Julio de 

2008 por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la  

educación  básica  en  los  centros  docentes  públicos  de  Andalucía,  en  las 



   

 

   

 

Instrucciones 8 de marzo de 2017 de la Dirección General de Participación y Equidad, 

por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con 

NEAE y organización de la respuesta educativa y la Orden 15 de enero de 2021 por la 

que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje y 

el tránsito del alumnado. 

 

 3.5.1. REFERENTES NORMATIVOS EN LOS QUE SE BASA EL PLAN DE ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD  

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 

 

 

 

 

En el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación, modificada por la Ley 

Orgánica 8/2013 de Mejora de la Calidad Educativa se fijan los principios y fines que 

regirán la atención del alumnado con NEAE. Entre ellos están: 

 

- Disponer los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo 

desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como los objetivos 

establecidos con carácter general en la propia ley. 

- Asegurar los recursos necesarios para que los/las alumnos/as que requieran una 

atención educativa diferente a la ordinaria por presentar necesidades educativas 

especiales (NEE), por dificultades específicas de aprendizaje (DIA), TDAH 

(Trastorno por déficit de atención con  hiperactividad), por sus altas capacidades 

intelectuales (AACCII), por haberse incorporado tarde al sistema educativo o 

por condiciones personales o de historia escolar (COM), puedan alcanzar el 

máximo desarrollo posible de sus capacidades personales, y en todo caso, los 

objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado. 

- Establecer los procedimientos y recursos precisos para identificar 

tempranamente las necesidades educativas específicas de los alumnos/as. 

- La atención integral al alumnado con NEAE se iniciará desde el mismo 

momento en que dicha necesidad sea identificada y se regirá por los principios 

de normalización e inclusión. 

- Garantizar la escolarización de este alumnado, asegurar la participación de la 

familia en las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos 

educativos de aquél. 

- Adoptar medidas para que las familias de este alumnado reciban el adecuado 

asesoramiento individualizado. 

 

La normativa general sobre la que se sustenta es la siguiente: 

  

   -  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación modificada por la 



   

 

   

 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 

(LOMCE).   

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación modificada por la Ley 

Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE).   

   -  Ley 17/2007, de 10 de diciembre de Educación de Andalucía (LEA). 

  

          - RD 1105/2014 de 26 de diciembre, por la que se establece el currículum de 

ESO y Bachillerato. 

   -  Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de  Educación Secundaria.   

-Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la dirección general de 

ordenación y evaluación educativa y de la dirección general de formación 

profesional, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria 

obligatoria para el curso 2022/2023.  

   -  Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, que modifica el Decreto 

111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la Educación  Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.   

   -  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la Educación  Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado.   

La normativa específica sobre la que se sustenta es: 

 

- Ley 9/1999 de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación. 

- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la 

atención educativa a los alumnos con NEE asociadas a sus capacidades 

personales. 

- Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la 

evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 

- Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de la 

atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas 

especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas. 

- Orden de 15 de enero de 2007, por la que se regulan las medidas y actuaciones a 

desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y, especialmente, las Aulas 

Temporales de Adaptación Lingüística. 

- Circular de 10 de septiembre de 2012 de la Dirección General de Participación y 

Equidad por la que se establecen criterios y orientaciones para el registro y 

actualización de datos en el censo de alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo en el Sistema de Información “Séneca”. 



   

 

   

 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y 

Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del 

alumnado con NEAE y organización de la respuesta educativa 

  



   

 

   

 

-  

 

3.5.2.- OBJETIVOS GENERALES  

 

 

- Promover una cultura escolar basada en la atención a la diversidad desde una 

perspectiva inclusiva, para mejorar el aprendizaje y la participación de todo el 

alumnado. 

- Favorecer una cultura de colaboración en los aspectos relacionados con la 

atención a la diversidad entre todos los miembros del centro: alumnado, 

profesorado, familias, etc. 

- Crear una comunidad educativa acogedora y colaboradora en la que cada 

alumno/a sea valorado y consiga el máximo desarrollo de sus capacidades, 

promoviendo así una educación integral y de calidad para todos. 

- Considerar el proceso de enseñanza-aprendizaje como compensador de las 

desigualdades socioculturales y personales del alumnado. 

- Responder a las necesidades de cada alumno/a desde una educación 

personalizada y en función de los recursos disponibles. 

- Favorecer la flexibilidad de la organización de los distintos recursos personales 

y materiales, adaptándonos a la realidad del centro en cada momento. 

- Favorecer y potenciar la atención a las NEAE del alumnado utilizando 

metodologías diversas y favorecedoras de la inclusión educativa. 

- Considerar la atención a la diversidad como un proceso continuo e integrado 

dentro de la labor tutorial y con la colaboración de los especialistas. 

- Potenciar, dentro de la organización de la respuesta educativa, las medidas y 

recursos generales de atención a la diversidad. 

- Plantear de forma efectiva, eficaz y eficiente la organización de la atención 

educativa diferente a la ordinaria para atender a las NEAE del alumnado. 

- Incorporar en nuestra práctica diaria el uso de las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación. 

- Facilitar la coordinación y colaboración con otras instituciones y 

administraciones para ofrecer una respuesta adecuada a la diversidad del 

alumnado. 

 

 

3.5.3.- PREVENCIÓN DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO  

 

La etapa educativa de la Educación Secundaria coincide con unos años donde los 

alumnos/as viven un proceso de cambios muy significativos. Entorno a los doce años, 

aparecen en el niño/a cambios importantes tanto en su personalidad, en el desarrollo 

corporal e intelectual, como en su campo afectivo. Poco a poco se irán adentrando en la 

adolescencia, un periodo vital en el desarrollo humano, que le llevará a través de un 

proceso evolutivo a la vida del adulto. Desde el sistema educativo debemos guiar dicho 

proceso e intervenir de manera preventiva para orientar el desarrollo de sus capacidades 

e integración social eficaz. 

 

Esta labor preventiva no puede realizarse, en los centros docentes, sin la adecuada 

planificación de las actuaciones de todos los profesionales implicados, para lo cual será 



   

 

   

 

imprescindible el equipo directivo, como órgano responsable de esta organización y 

planificación. El desarrollo de programas y estrategias educativas que favorezcan la 

prevención de las dificultades más frecuentes en la educación secundaria exige su 

definición en los documentos de planificación de centro, previo acuerdo y consenso del 

claustro de profesorado. Por tanto, dichos programas y estrategias se incluirán en el 

Proyecto Educativo, en el Plan de Atención a la Diversidad y en su caso en las 

Programaciones Didácticas y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.  

 

En esta línea, es fundamental que los profesionales de la orientación incluyan este 

objetivo en sus programaciones y planes de trabajo, de forma que cada orientador/a, en 

coordinación con el equipo directivo, al inicio de cada curso escolar, planifique junto a 

los tutores/as las actuaciones de carácter preventivo a desarrollar.  

 

Del mismo modo, desde el principio de coordinación interinstitucional, equipos 

directivos y profesionales de la orientación, asesorados y coordinados por el equipo 

técnico provincial para la orientación educativa y profesional (ETPOEP), deberán 

garantizar y planificar la coordinación efectiva con los servicios y profesionales de otras 

Administraciones, así como con asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que 

participen en el desarrollo de programas preventivos o incluso, en la misma 

intervención con el alumnado, entre los que se destacan: 

 

- Servicios de Salud Mental. 

- Servicios Sociales Comunitarios (SSSSCC)  

- Equipos de Tratamiento familiar (ETF)  

- Federaciones y asociaciones de padres y madres de alumnado con NEAE. 

- Otros. 

 

Concretamente, la labor preventiva desde los centros educativos de educación 

secundaria, en parte, se concreta en las Instrucciones del 8 de marzo del 2017 siendo 

necesario desarrollar actuaciones con carácter preventivo en la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria con los siguientes criterios: 

 

- Tener en cuenta las características de la etapa, para ofrecer una respuesta 

educativa inclusiva aprovechando los recursos curriculares y organizativos de la 

misma. 

- Anticipar la organización de medidas generales o específicas de atención a la 

diversidad, en el caso de que sean necesarias. 

- Implicar a las familias ya que constituye un factor clave en el proceso de 

prevención y respuesta educativa. 

 

En cualquier caso, será necesario implementar, programas de estimulación y desarrollo, 

así como actuaciones que posibiliten el mejor desarrollo del alumnado y que cumplan 

un doble objetivo: 

 

- Por un lado, estimular en el alumnado las áreas de desarrollo o aspectos que se 

consideren básicos en función del nivel educativo en el que se realicen, con el 

objetivo de alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales 

y/o prevenir posibles problemas de aprendizaje. 



   

 

   

 

- Por otro lado, detectar tempranamente al alumnado con necesidades específicas 

de apoyo educativo (NEAE), con objeto de dar una respuesta ajustada a sus 

necesidades lo más pronto posible. 

 

Para ello, el Equipo Directivo del centro a través de la organización y planificación del 

proceso preventivo, garantizará que los tutores/as junto a sus Equipos Docentes, con el 

apoyo y asesoramiento del departamento de orientación, pongan en marcha los 

programas previstos, así como la coordinación y seguimiento de las actuaciones 

realizadas, contemplando para ello la organización de las reuniones de coordinación. 

 

Al objeto de “favorecer la estimulación y el desarrollo”, se trabajará desde el centro 

educativo en la planificación, organización y concreción de las modificaciones 

necesarias en la dinámica del centro para implementar programas preventivos que 

incidan en las distintas áreas del desarrollo que se plantean, destacando como aspectos 

claves en la etapa de la ESO: 

 

- Habilidades sociales y emocionales 

- Solución positiva de conflictos entre iguales 

- Comunicación y expresión oral y escita 

- Desarrollo cognitivo. 

 

3.5.4.- DETECCIÓN DEL ALUMNADO CON NEAE 

 

Esta fase incide en los procedimientos para la detección temprana de señales de alerta 

en el desarrollo o de niveles altos de capacidades intelectuales, con la finalidad de 

establecer lo antes posible las medidas educativas más adecuadas, previa coordinación 

de todos los profesionales implicados, el seguimiento de la eficacia de dichas medidas, 

y en última instancia, el proceso de derivación al Departamento de Orientación, para la 

realización de la evaluación psicopedagógica del alumnado que así lo requiera. 

3.5.4.1.- Detección de indicios de NEAE en el ámbito escolar 

 

En cualquier momento del proceso de enseñanza-aprendizaje, podrán reconocer 

determinadas señales en su desarrollo o indicios que les haga sospechar que un/a 

alumno/a presenta indicios de NEAE. Las señales detectadas sin llegar a determinar 

NEAE, generan la necesidad de intervenir tanto desde el ámbito educativo como desde 

el ámbito familiar y por tanto se requerirá iniciar alguno de los procedimientos que se 

exponen a continuación. 

Según la modificación dada por la LOMLOE al artículo 71 de la LOE, el alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) es aquel que requiere una atención 

educativa diferente a la ordinaria por presentar: 

 Necesidades educativas especiales (NEE): discapacidad física, psíquica o sensorial, o 

trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje. 

 Retraso madurativo. 

 Trastorno del desarrollo del lenguaje y la comunicación. 

 Trastorno de atención o aprendizaje. 

 Desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje. 

 Situación de vulnerabilidad socioeducativa. 

 Altas capacidades. 



   

 

   

 

 Incorporación tardía. 

 Condiciones personales o historia escolar. 

 
 

 

 

Para la detección de estos indicios, se considerarán los siguientes ámbitos del desarrollo 

y del aprendizaje: 

 

- Desarrollo cognitivo. 

- Desarrollo motor. 

- Desarrollo sensorial. 

- Desarrollo comunicativo y lingüístico. 

- Desarrollo social y afectivo. 

- Desarrollo de la atención y concentración. 

- Desarrollo de aprendizajes básicos: lectura, escritura y cálculo. 

 

 

Existen diferentes instrumentos que permiten esta detección tales como: observación 

diaria en situaciones de enseñanza-aprendizaje, pruebas de competencia curricular, 

cuestionarios, escalas de estimación, pruebas de valoración de las distintas áreas del 

desarrollo, etc. A través de estos instrumentos se podrá realizar una valoración global 

del adolescente, detectando diferencias respecto a los principales hitos del desarrollo 

propios de su edad y/o respecto al rendimiento y procesos de aprendizaje esperados para 

su nivel educativo. 

 

Anexo III “Indicadores e instrumentos para la identificación de alumnado con indicios 

de NEAE” de las Instrucciones de 8 de marzo de 2017 (página 127). 

 

En el contexto educativo, existen momentos clave para detectar indicios en el alumnado 

que posibilitan la toma de decisiones para la adopción de medidas educativas, así como 

que pudiesen hacer pensar en la existencia de NEAE. Vamos a describir los más 

relevantes: 

 

- En los Programas de Tránsito. (ver apartado Programa de Tránsito del centro). 

- En las evaluaciones iniciales. (ver apartado Detección de indicios de NEAE en 

las sesiones de evaluación inicial). 



   

 

   

 

- En las evaluaciones trimestrales. 

- En cualquier momento del proceso de E-A. 

- Protocolo de detección del alumnado con NEAE por presentar AACCII. 

(Instrucciones de 6 de mayo de 2014, de la Dirección General de Participación y 

Equidad, por la que se regula el procedimiento para la aplicación del protocolo 

para la detección y evaluación del alumnado con NEAE por presentar altas 

capacidades intelectuales). 

 

 

Procedimiento a seguir: 

 

a) Reunión del equipo docente. 

Una vez detectados indicios de NEAE en el alumno/a, el tutor/a reunirá al equipo 

docente. A esta reunión deberá asistir, al menos, una persona en representación del 

Departamento de Orientación del centro (maestra/o de PT, profesora ATAL, 

orientador/a…). 

 

Documento de las Instrucciones 08/03/2017: “Detección de indicios de Necesidades 

Específicas de Apoyo Educativo”. 

 

En esta reunión se han de abordar los siguientes aspectos: 

 

 

- Análisis de los indicios de NEAE detectados. El equipo docente junto con la 

representación del Departamento de Orientación analizará y valorarán 

conjuntamente los indicios detectados. 

- Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando: Comprobación 

de la efectividad de las medidas educativas que se aplican en el grupo clase con 

el alumno/a o, en el caso de no haber aplicado aún ninguna medida decidir 

estrategias de intervención para atender a sus necesidades educativas. 

- Toma de decisiones sobre la continuación de las medidas aplicadas o medidas y 

estrategias a aplicar, si se constata que éstas no estaban siendo aplicadas o si su 

aplicación resulta insuficiente tras la valoración de su eficacia. 

- Establecer un cronograma de seguimiento de las medidas adoptadas, que 

dependerá de las áreas implicadas, la etapa y la edad del alumno/a. Este 

cronograma deberá contemplar una serie de indicadores y criterios de 

seguimiento que permitirán la valoración de la efectividad de las medidas y 

estrategias adoptadas, así mismo se establecerán plazos y fechas de reuniones 

para la realización de dicho seguimiento. 

- Las consideraciones del equipo docente serán recogidas en un acta que elaborará 

el tutor/a, que incluirá todos los aspectos tratados en la reunión y firmarán todos 

los asistentes a la misma. Del contenido de esta reunión se dará traslado a la 

jefatura de estudios. 

  

Documento: “Acta de reunión del Equipo Docente (detección de indicios de NEAE)”. 

 

b) Reunión con la familia. 



   

 

   

 

Tras esta reunión el tutor/a mantendrá una entrevista con la familia del alumno/a con 

objeto de informarles de las decisiones y acuerdos adoptados, así como de las medidas y 

estrategias que se van a aplicar y el cronograma de seguimiento. Así mismo en esta 

entrevista también se establecerán los mecanismos y actuaciones para la participación 

de la familia. 

 

Documento: “Acta de reunión con el padre, la madre o los representantes legales 

(detección indicios NEAE)”. 

 

c) Solicitud de evaluación psicopedagógica. 

Si tras la aplicación de las medidas referidas en el apartado anterior, durante un período 

no inferior a tres meses, y según el cronograma de seguimiento establecido, se 

evidencie que las medidas aplicadas no han resultado suficientes o no se apreciase una 

mejora de las circunstancias que dieron lugar a la aplicación de estas, se realizará el 

procedimiento de solicitud para la realización de la evaluación psicopedagógica. 

 

Este procedimiento podría llevarse a cabo antes de agotar el plazo de tres meses 

establecido cuando: 

 

- Se evidencie un agravamiento de las circunstancias que dieron lugar a la 

intervención, a juicio del equipo docente con el asesoramiento del profesional de 

la orientación. 

- Se aprecien indicios evidentes de NEAE, requiriendo la aplicación de atención 

específica y/o estos indicios se encuentren apoyados por informes externos 

(médicos, logopédicos, psicológicos...). 

 

El procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica constará de los siguientes 

pasos: 

 

- Reunión del equipo docente en la que se analizarán las medidas adoptadas hasta 

el momento con el alumno/a. A esta reunión deberá asistir, al menos, una 

persona en representación del departamento de orientación del centro. 

En esta reunión el tutor/a recogerá los datos necesarios para la cumplimentación 

de la solicitud de realización de las evaluaciones psicopedagógica que incluirá 

las medidas educativas previamente adoptadas y los motivos por los que no han 

dado resultado. 

 

Documento: “Acta de reunión del Equipo Docente (seguimiento)”. 

Documento: “Solicitud de Evaluación Psicopedagógica”. 

 

- Una vez cumplimentada la solicitud, el tutor/a la entregará al orientador/a del 

departamento de orientación, quien establecerá el orden de prioridad 

conjuntamente con la jefatura de estudios del centro. en función de los siguientes 

criterios: 

 

• Naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas. 

• Nivel educativo en el que se encuentra el alumno/a 

(prioridad: alumnado escolarizado en 1º y 2º de ESO). 



   

 

   

 

• Existencia de valoraciones previas tanto educativas como 

de otras Administraciones. 

 

d) Proceso de evaluación psicopedagógica 

El tutor/a, convocará una entrevista con el padre, la madre, tutores o guardadores 

legales y les informará de la necesidad de realización de una evaluación 

psicopedagógica. En esta entrevista inicial, se proporcionará información sobre: 

 

- El objetivo de dicha evaluación y el procedimiento que se seguirá por los y las 

profesionales de la orientación. 

- La necesidad de su colaboración a lo largo del proceso de evaluación 

psicopedagógica, para lo cual será citada, por dichos profesionales de la 

orientación, pudiendo aportar los informes o valoraciones que posea. 

- La entrevista de devolución de información que se realizará al final del proceso, 

en la que se les informará sobre los resultados de la evaluación psicopedagógica 

y las medidas que se consideren necesarias para dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumno/a. 

En la citada reunión inicial, en los casos en los que sea posible, se podrá contar con la 

presencia del orientador/a o con objeto de aclarar cuántas cuestiones técnicas, dudas que 

puedan surgir en la entrevista. 

 

A la finalización de esta entrevista informativa inicial, padres o madres, tutores o 

guardadores legales firmarán un documento en el que manifestarán haber sido 

informados sobre el procedimiento de evaluación psicopedagógica y harán las 

observaciones que consideren oportunas sobre la realización de dicha evaluación. 

 

Documento: “Información al padre, madre o los representantes legales sobre el inicio 

del proceso de Evaluación Psicopedagógica”. 

 

e) Información de los resultados de la evaluación psicopedagógica 

Tras la realización del informe de evaluación psicopedagógica el orientador/a convocará 

las siguientes entrevistas: 

 

- Entrevista de devolución de información al tutor/a. Éste trasladará la 

información al Equipo Docente. 

- Entrevista de devolución de información a otros profesionales implicados: al 

equipo directivo y al equipo de orientación de centro. 

- Entrevista de devolución de información a la familia del alumno/a: el 

profesional de la orientación, junto con el tutor/a, en los casos en los que sea 

posible. 

- Entrevista de devolución al alumno/a: en aquellos casos en los que sea posible, 

el/el orientador/a se reunirá con el alumno/a con objeto de trasladarle cuáles son 

sus potencialidades y dificultades, así como en qué consiste la respuesta 

educativa, haciendo hincapié en su papel en la misma. 



   

 

   

 

Documento: “Información al padre, madre o los representantes legales sobre el 

contenido del Informe de Evaluación Psicopedagógica”. 

 

Los padres, madres, tutores o guardadores legales podrán solicitar una copia del informe 

de evaluación psicopedagógica mediante escrito dirigido a la dirección del centro en el 

que se encuentre escolarizado el alumno/a. El equipo directivo entregará la copia del 

citado informe, dejando constancia de la recepción por parte de la familia. 

 

Documento: “Solicitud de copia del Informe de Evaluación Psicopedagógica y/o 

Dictamen de Escolarización”. 

 

Documento: “Recepción de la copia del Informe de Evaluación Psicopedagógica y/o del 

Dictamen de Escolarización”. 

  



   

 

   

 

 

 

3.5.4.2.- Detección de indicios de NEAE en el ámbito familiar 

 

La familia solicitará una entrevista al tutor/a con objeto de informar que ha observado 

que su hijo/a manifiesta indicios de NEAE. 

 

Cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro, el tutor/a, le 

indicará que esta documentación deberá ser presentada en la secretaria del centro para 

su registro y posterior archivo y custodia en el expediente académico del alumno/a por 

parte del centro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.  

 

Asimismo, le informará que estos informes de carácter externo son una fuente de 

información complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación psicopedagógica 

que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar. 

 

Documento: “Registro de entrega de documentación para el padre, la madre o los 

representantes legales del alumno/a”. (Instrucciones 08/03/2017). 

 

El tutor/a trasladará la información verbal y/o escrita aportada por la familia a la 

jefatura de estudios para su conocimiento. 

 

En cualquiera de los casos, el tutor/a informará a la familia que el equipo docente 

analizará los indicios detectados y determinará la respuesta educativa más adecuada. 

 

Tras esta entrevista, el tutor/a convocará la reunión de Equipo Docente y se seguirán los 

mismos pasos que cuando se detecten indicios de NEAE en el ámbito educativo 

 

3.5.5.- CRITERIOS PARA LA ATENCIÓN DEL ALUMNADO CON NEAE EN EL CENTRO 

 

 

La atención por parte de la maestra de Pedagogía Terapéutica seguirá los siguientes 

criterios: 

 

- Atenderá prioritariamente al alumnado con NEE en función de lo que se 

especifique en el Dictamen de escolarización y de acuerdo con la valoración que 

sobre el progreso del alumno/a realicen los especialistas en coordinación con el 

Orientador/a. 

- También atenderá a otro alumnado con NEAE (dificultades de aprendizaje, 

compensación educativa, retraso y/o alteración en la adquisición y desarrollo del 

lenguaje) en función de la propuesta de atención recogida en su valoración 

psicopedagógica (programa específico) y en función de su disponibilidad horaria 

establecida durante el curso. 

- Se potenciará la atención en los primeros cursos de educación secundaria 

obligatoria con carácter preventivo, teniendo en cuenta sus características 

evolutivas. Para facilitar esta labor, se actuará a través de programas de 

prevención (comunicación y lenguaje oral-escrito, adquisición de hábitos y 



   

 

   

 

normas de conducta, habilidades sociales y emocionales, estimulación 

cognitiva), cuando se detecten retrasos en una o varias áreas del desarrollo, tanto 

a nivel individual como en pequeños grupos a lo largo del ciclo y con programas 

específicos para alumnado NEAE. 

- Las horas de dedicación al apoyo y refuerzo por parte de los profesores/as con 

disponibilidad horaria para esa función, se organizarán al inicio de cada 

trimestre. Los apoyos se realizarán preferentemente dentro del aula. Se intentará 

que un mismo alumno/a sea atendido por el menor número posible de 

profesionales. 

- Los grupos para trabajar programas específicos se realizarán según las 

necesidades educativas. Preferentemente los apoyos se realizarán dentro del 

aula, excepto cuando las necesidades de intervención así lo requieran. Se 

trabajará en pequeño grupo cuando los objetivos y contenidos a trabajar sean 

similares. Se procurará dar continuidad a los grupos de trabajo establecidos que 

trabajen satisfactoriamente. 

- Se trabajará individualmente en los casos que, por sus características, el 

agrupamiento no sea conveniente: por dificultades de atención, por especificidad 

del trabajo a realizar, por problemas de comportamiento, etc. Como norma, 

siempre que sea posible, los alumnos/as con necesidades educativas más 

importantes, recibirán mayor número de horas de apoyo. Se procurará realizar la 

atención de forma regular a lo largo de la semana.  

- Al final de curso, y de cara a la organización del siguiente, se hace una previsión 

en función de las necesidades sobre la cantidad de horas de apoyo para los 

alumnos/as. Esta previsión la realizará el Departamento de Orientación y el 

Equipo Directivo. 

- Por último, participará en el Proyecto Aulas Inclusivas y Doble Docencia con el 

grupo de 1º ESO-E que es el que mayores dificultades presenta. 

 

La atención por parte del profesorado de ATAL seguirá los siguientes criterios: 

 

- Atención individualizada al alumnado con desconocimiento del castellano, 

preferentemente en su grupo ordinario de forma inclusiva. 

- Participación en el Proyecto Aulas Inclusivas y Doble Docencia con los grupos 

1º ESO-E y 2º ESO-D, impartiendo los ámbitos Sociolingüístico y Científico-

Tecnológico. 

 

3.5.6.- ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA 

 

La respuesta educativa para atender a la diversidad del alumnado se compone de 

medidas, generales y específicas, y recursos que también son generales y específicos. La 

combinación de dichas medidas y recursos dan lugar a distintos tipos de atención 

educativa, distinguiéndose entre: atención educativa ordinaria y atención educativa 

diferente a la ordinaria. 

  



   

 

   

 

 

 

3.5.6.1.- Atención educativa ordinaria 

 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones 

de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a 

la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. 

 

Estas medidas generales implican tanto actuaciones preventivas y de detección 

temprana de necesidades, como actuaciones de intervención dirigidas a todo el 

alumnado o parte de este. 

 

Atendiendo a las Instrucciones del 8 de marzo de 2017 y a la Orden de 15 de enero de 

2021 para ESO, se consideran medidas generales de atención a la diversidad, las 

siguientes: 

 

- Agrupamientos flexibles. 

- Desdoblamientos de grupos. 

- Agrupamiento de diferentes asignaturas en ámbitos de conocimiento en 1º ESO. 

- Agrupación de asignaturas opcionales en 4º ESO. 

Atendiendo a las Instrucciones, de 13 de Julio de 2020, relativas a la organización de los 

centros docentes y a la flexibilización curricular para el curso 2021/22, el IES La Puebla 

agrupa distintas asignaturas en ámbitos de conocimiento en determinados grupos de 1º y 

2º de ESO, como medida organizativa para optimizar el funcionamiento del Proyecto de 

Doble Docencia e Inclusión que se lleva a cabo en el centro. 

 

Estas medidas generales pueden implicar actuaciones dirigidas a todo el alumnado o 

parte de este en el ámbito del aula o grupo clase: 

 

- Aplicación de programas de carácter preventivo. 

- Definición de criterios para la organización flexible tanto de los espacios y 

tiempos como de los recursos personales y materiales. 

- Adecuación de las programaciones didácticas a las características y necesidades 

educativas del alumnado. 

- Uso de metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos heterogéneos 

como la tutoría entre iguales, el aprendizaje por proyectos y otras que 

promuevan el principio de inclusión (Proyecto de Doble Docencia e inclusión).  

- Realización de actividades de refuerzo educativo con objeto de mejorar las 

competencias clave de un alumno/a o grupo. 

- Realización de actividades de profundización que permitan a un alumno/a o 

grupo desarrollar al máximo su capacidad y motivación. 

- Organización de apoyos en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a 

dentro del aula para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos del 

alumnado.  



   

 

   

 

- Realización de acciones de seguimiento y acción tutorial, tanto a nivel 

individual como grupal, que favorezcan la participación del alumnado en un 

entorno seguro y acogedor. 

- Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan 

la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las 

medidas educativas. 

- Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la 

prevención del abandono escolar temprano. 

 

En lo referente a la atención educativa para cada alumno/a, se consideran programas de 

atención a la diversidad, los siguientes: 

 

 



   

 

   

 

 

 
 



   

 

   

 

 
 

 

Algunas propuestas y orientaciones metodológicas que favorecen la inclusión son: 

 

- El aprendizaje a través de proyectos. 

- Aprendizaje cooperativo. (Proyecto de doble docencia e inclusión). 

- La diversificación de las actividades. 

- Materiales y recursos didácticos. 

- Organización de los espacios: ubicación cercana al docente, espacios 

correctamente iluminados, espacios de explicación que posibiliten una adecuada 

interacción con el grupo clase, distribución de espacios que posibiliten la 

interacción entre iguales, pasillos lo más amplios posibles dentro del aula, 

ubicación del material accesible a todo el alumnado, etc. 

- Organización de los tiempos: Flexibilidad horaria para permitir que las 

actividades y tareas propuestas se realicen a distintos ritmos, existiendo 

alumnado que necesitará más tiempo para realizar alguna actividad o tarea que 

los demás y otros que precisarán de actividades de profundización. 

- Aprendizaje experiencial 

- Rincones. 

- Talleres. 

- Seminarios. 

- Webquest. 

- Centros de interés. 

 

Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación: 

 

- Uso de métodos de evaluación alternativos a las pruebas escritas:  

 

La observación diaria del trabajo del alumnado es una de las principales vías para la 

evaluación, destacando la necesidad de establecer claramente los indicadores de 

evaluación. Se podrán usar portafolios, registros anecdóticos, diarios de clase, listas de 

control, escalas de estimación, etc. Todos ellos basados en la observación y seguimiento 

del alumnado más que en la realización de una prueba escrita en un momento 

determinado, ya que lo que se pretende es que el alumnos/a sepa o haga algo concreto, 

pero no en un momento único. 

 

- Adaptaciones en las pruebas escritas: 



   

 

   

 

 

▪ Realización de la prueba haciendo uso de un ordenador. 

▪ Presentación de las preguntas de forma secuenciada y separada. 

▪ Presentación de los enunciados de forma gráfica o en imágenes. 

▪ Sustitución de la prueba escrita por una prueba oral o entrevista. 

▪ Lectura de las preguntas por parte del profesor/a. 

▪ Supervisión del examen durante su realización (para no dejar 

preguntas sin responder). 

 

Determinados/as alumnos/as necesitarán más tiempo para la realización de una prueba 

escrita. Esta adaptación de tiempo no tiene por qué tener límites. El docente podrá 

segmentar una prueba en dos o más días, o en su lugar ocupar también la hora siguiente 

para finalizar la prueba de evaluación. 

 

3.5.6.2.- Atención educativa específica 

 

Se considera atención educativa diferente a la ordinaria la aplicación de medidas 

específicas (de carácter educativo y/o de carácter asistencial) que pueden o no implicar 

recursos específicos (personales y/o materiales), destinadas al alumnado que presenta 

NEE; dificultades del aprendizaje; altas capacidades intelectuales; así como el 

alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio. 

 

La propuesta de adopción de medidas específicas de carácter educativo vendrá 

determinada por las conclusiones obtenidas tras la realización de la evaluación 

psicopedagógica y serán recogidas en el informe de evaluación psicopedagógica. 

 

A continuación, se recogen las distintas medidas específicas de atención a la 

diversidad. Concretamente se llevarán a cabo aquellas medidas asignadas al alumnado 

con NEAE en su informe de evaluación psicopedagógica y dictamen de escolarización 

(si procede), atendiendo a las consideraciones establecidas en el marco legislativo 

actual: 

 

a) Adaptación Curricular de ACCESO para el alumnado NEE (en adelante, 

Necesidades Educativas Especiales). Propuestas por el orientador/a, informe del 

EOEE –Equipo de Orientación Educativa Especializado- y aplicación y 

seguimiento por el profesorado del área adaptada. Sugiere personal 

complementario y/o recursos materiales.  

 

b) Los Programas de Refuerzo del Aprendizaje para el alumnado con NEAE 

sustituirán las Adaptaciones Curriculares no Significativas y se incluirán en 

Séneca.  

 

c) Adaptación Curricular Significativa. Este tipo de adaptaciones pueden modificar 

objetivos y criterios de evaluación, es solo para alumnado NEE y es prescriptivo 

que el informe de Evaluación Psicopedagógica y el Dictamen de Evaluación 

recoja esta medida. La elabora el profesorado de pedagogía terapéutica y la 

aplica el profesorado de área, asesorado por el DO y con el apoyo del PT (dentro 

del aula y solo excepcionalmente fuera). La evaluación de la ACS es 



   

 

   

 

responsabilidad compartida del profesorado de área y de la especialista en PT. 

Se propondrán para un curso.  

 

d) Programa Específico. Se basa en la estimulación de procesos implicados en el 

aprendizaje: percepción, atención, memoria, inteligencia, habilidades sociales, 

etc. El responsable de llevarlos a cabo es el profesorado de PT (dentro del aula y 

solo excepcionalmente fuera) y esta medida debe estar recogida en el Informe de 

Evaluación Psicopedagógica. Se propone para un curso.  

 

e) Adaptación Curricular para alumnado con Altas Capacidades. El tutor/a 

cumplimentará la ACAI y el profesorado del área adaptada cumplimentará el 

apartado correspondiente de su materia. Supone la ampliación del currículo/ 

flexibilización del periodo de escolarización. Ésta última solo para el alumnado 

con NEAE por Sobredotación Intelectual.  

 

f) Programas de Profundización para alumnado con AACCII. De conformidad con 

el artículo 19 de la citada orden, estos programas sustituirán a los Programas de 

enriquecimiento curricular y se registrarán en Séneca. 

 

g) Flexibilización del periodo de escolarización. 

 

h) Permanencia extraordinaria (solo para el alumnado NEE).  

 

 

i) Escolarización en un curso inferior al correspondiente por edad para alumnado 

de incorporación tardía en el sistema educativo (solo compensatoria). 

 

j) Atención específica para alumnado que se incorpora tardíamente y presenta 

graves carencias en la comunicación lingüística (solo compensatoria). 

 

k) Medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y 

evaluación de la Lengua Extranjera para alumnado NEE derivadas de 

discapacidad -dificultades de expresión oral-. 

 

l) Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o 

de convalecencia domiciliaria. 

 

 
 

3.5.7.- IMPLICACIÓN DE LOS DIFERENTES PROFESIONALES EN EL PLAN DE ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD 

 

Equipo Directivo 

 

- Velar por el cumplimiento del Plan, su evaluación y revisión anual. 

- Impulsar actuaciones para la sensibilización, formación e información 

destinadas al profesorado y las familias, de modo que puedan contar con los 

conocimientos y herramientas necesarias para la atención del alumnado con 

NEAE. 



   

 

   

 

- Establecer líneas de actuación, mecanismos y cauces de participación en 

relación con el proceso de prevención, detección, identificación y organización 

de la respuesta educativa de las NEAE. 

- Fijar el papel que tienen los órganos de coordinación docente en la atención 

educativa del alumnado con NEAE, con objeto de que dichos órganos lleven a 

cabo las funciones establecidas en la normativa relacionadas con la respuesta 

educativa a este alumnado, siendo una responsabilidad compartida por todo el 

profesorado del centro y no sólo del profesorado especialista en pedagogía 

terapéutica y orientación. 

- Fomentarán la colaboración y cooperación de los recursos personales, el trabajo 

en equipo, la participación en proyectos comunes y la formación permanente. 

Estos aspectos constituyen la estrategia fundamental en la respuesta educativa de 

calidad para el alumnado con NEAE. 

- Establecerán los cauces oportunos, procedimientos, espacios y tiempos 

adecuados para la coordinación del orientador/a, profesorado especialista y del 

personal no docente con los tutores y tutoras y los equipos docentes en relación 

con el asesoramiento para la intervención educativa del alumnado con NEAE. 

- Contemplarán entre los criterios de asignación de alumnado con NEAE por 

grupos una distribución equilibrada de los mismos. 

- Velarán por que el alumnado con NEAE participe, con carácter general, en el 

conjunto de actividades del centro educativo y de su grupo de referencia. En este 

sentido, los centros educativos potenciarán el sentido de pertenencia al grupo y 

al centro de este alumnado y favorecerán el conocimiento, la comprensión, la 

aceptación, la igualdad de trato y no discriminación de las personas entre todo el 

alumnado del centro. 

- Deberán prever que este alumnado pueda utilizar los espacios comunes del 

centro, velando no solo por la eliminación de posibles obstáculos o barreras 

arquitectónicas, sino también por la eliminación de barreras cognitivas o para la 

comunicación. 

- Organizarán los espacios y horarios del centro teniendo en cuenta las NEAE del 

alumnado, así como la atención educativa diferente a la ordinaria que reciben. 

- Impulsar las reuniones de coordinación de equipos docentes y departamento de 

orientación. 

- Favorecer las reuniones de coordinación entre todos los profesores y 

especialistas que atienden al alumnado. 

 

Equipos Docentes 

 

- Constituidos por todos los profesores/as que imparten docencia a un mismo 

grupo de alumnos/as. Serán coordinados por el correspondiente tutor/a. Serán 

funciones suyas: 

- Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo 

medidas generales de atención a la diversidad para mejora su aprendizaje. 

- Análisis de las medidas educativas adoptadas y participación en la aplicación de 

estas con el cronograma de seguimiento. 

- Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la 

normativa vigente y con el proyecto educativo de centro y adoptar las decisiones 

que correspondan en materia de promoción. 

- Realizar modificaciones en las programaciones didácticas para adecuarse a las 

características del alumnado y, en concretamente del alumnado NEAE. 



   

 

   

 

- Llevar a cabo la planificación de la respuesta educativa de las medidas de 

atención a la diversidad diferente a la ordinaria en colaboración con los 

especialistas de atención a la diversidad. 

- Atender a los padres, madres, representantes legales del alumnado del grupo con 

lo que se establezca en el proyecto educativo del centro. 

 

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica 

 

- Elaboración, desarrollo y revisiones sucesivas del Plan de Atención a la 

Diversidad. 

- Discusión y aprobación de los horarios de apoyo a propuesta del Equipo 

Directivo y Departamento de Orientación. 

- Seguimiento del desarrollo de las medidas de atención a la diversidad. 

- Valoración y líneas de actuación en consecuencia con la evaluación del Plan de 

Atención a la Diversidad. 

 

Claustro 

 

- Discusión y aprobación del Plan de Atención a la Diversidad. 

 

Profesor/a-Tutor/a 

 

- Aplicar programas preventivos y medidas de atención a la diversidad en función 

del análisis realizado en las evaluaciones iniciales y trimestrales. 

- Detectar indicios de NEAE en los alumnos/as de su grupo clase. 

- Informar a la familia que el Equipo Docente analizará los indicios detectados y 

determinará la respuesta educativa más adecuada. 

- Proponer, aplicar y valorar medidas generales de atención a la diversidad. 

- Si no son suficientes, informar a los padres de la necesidad del proceso de 

evaluación psicopedagógica 

- Participar en el proceso de evaluación psicopedagógica proporcionando 

información sobre las medidas educativas adoptadas, eficacia de estas, nivel de 

competencia curricular, planificación de la respuesta educativa, etc. 

- Coordinar el trabajo de los distintos profesores que incidan en los/as alumnos/as 

con NEAE 

- Elaborar las Adaptaciones Curriculares no Significativas y las Programaciones 

de Refuerzo, para lo que podrán contar con la colaboración del Departamento de 

Orientación. 

- Colaborar con los maestros de Pedagogía Terapéutica en la elaboración de las 

Adaptaciones Curriculares Significativas. 

- Realizar tutorías en la frecuencia que se estime oportuna con alumnado y 

familias. 

- Informar a las familias sobre las decisiones de promoción, teniendo en cuenta 

los criterios de promoción del centro establecidos en su proyecto de centro. 

 

Departamento de Orientación 

 

- La elaboración y desarrollo del plan de atención a la diversidad, especialmente 

en lo referido al diseño y desarrollo de prácticas educativas inclusivas, en la 

elaboración del plan de detección temprana, así como en la organización horaria 



   

 

   

 

y curricular de los diferentes programas y medidas de atención a la diversidad. 

- En la elaboración, en colaboración con el equipo técnico de coordinación 

pedagógica (ETCP) y los departamentos didácticos, de estrategias y medidas 

para la atención a la diversidad a incluir en las programaciones didácticas, 

recogiendo los criterios a emplear para la asignación de los alumnos/as a dichas 

medidas de atención a la diversidad. 

- Asesorar al profesorado en la elaboración y desarrollo de las medidas específicas 

que posibiliten la atención a la diversidad del alumnado con NEAE desde un 

enfoque inclusivo, incorporando los principios de colaboración, de trabajo en 

equipo y de coordinación entre todos los y las profesionales implicados. 

- Realizar el seguimiento y valoración de los programas y medidas de atención a 

la diversidad. 

 

3.5.8.- ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA PARA EL ALUMNADO CON NEAE 

La organización de la respuesta educativa para el alumnado con NEAE se desarrollará 

atendiendo a lo establecido en las Instrucciones de 8 de marzo de 2017 y Según la 

modificación dada por la LOMLOE al artículo 71 de la LOE, 

 

3.5.9- PROGRAMA DE TRÁNSITO DE EP A ESO 

 

Tal y como señala la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 

121.4 y el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía en su artículo 10.4, las administraciones educativas favorecerán la 

coordinación entre los proyectos educativos de los centros de Educación Primaria y los 

de Educación Secundaria Obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos 

y alumnas a la Educación Secundaria sea gradual y positiva. Para ello, se asigna a la 

jefatura de estudios la disposición de las actuaciones a realizar en este ámbito; todo ello 

con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre las dos etapas 

educativas que conforman la enseñanza básica y facilitar la continuidad de su proceso 

educativo.  

La Instrucción 10/2020, de 15 de junio establece. La transición desde la etapa de 

Educación Primaria a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se concibe como un 

conjunto de actuaciones de coordinación destinadas a desarrollar la continuidad del 

proceso educativo entre dichas etapas, las cuales conforman la Educación Básica. Con 

el objetivo de garantizar un marco de actuación unificado y preciso que facilite la 

definición de tareas que han de realizar los centros de ambas etapas durante el proceso 

de tránsito, los centros docentes en el marco de su autonomía pedagógica y 

organizativa, establecerán las actuaciones pertinentes para desarrollar los siguientes 

ámbitos de coordinación:  

1. Coordinación en la organización del proceso de tránsito 

2. Coordinación curricular 

3. Coordinación de la acción tutorial y las medidas de atención a la diversidad. 

4. Coordinación del proceso de acogida a las familias. 



   

 

   

 

5. Coordinación del proceso de acogida al alumnado. 

Con el objetivo de garantizar una adecuada transición, durante el mes de septiembre, se 

constituirá el equipo de tránsito entre el IES y los centros de Educación Primaria 

adscritos pertenecientes a la Consejería de Educación y Deporte. En función de las 

competencias que les confiere la normativa vigente, las direcciones de los IES y de los 

CEIPs adscritos designarán a los equipos de tránsito cada curso escolar. Formarán parte 

de dichos equipos como mínimo:  

o Las jefaturas de estudios de los centros de Educación Secundaria y de los 

centros de Educación Primaria adscritos.  

o La persona titular de la jefatura del departamento de orientación del centro de 

Educación Secundaria Obligatoria y los orientadores y orientadoras del Equipo 

de Orientación Educativa de los centros de Educación Primaria adscritos al 

mismo. 

o Las personas titulares de las jefaturas de departamento de las materias troncales 

generales, con carácter instrumental, de Educación Secundaria Obligatoria y los 

coordinadores/as del tercer ciclo de Educación Primaria.  

o Los tutores y las tutoras de sexto curso de Educación Primaria.  

o Los maestros y las maestras especialistas en Pedagogía Terapéutica y, en su 

caso, Audición y Lenguaje, de ambas etapas.  

PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

La jefatura de estudios de Educación Secundaria en coordinación con la jefatura de 

estudios de los CEIPs adscritos, concretará el calendario de las reuniones de tránsito de 

cada curso escolar. En el programa de tránsito se recogerán las actuaciones que se 

realizarán en el curso previo a la incorporación del alumnado de sexto curso de 

Educación Primaria a primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y continuarán 

a lo largo del primer trimestre del curso siguiente, es decir, una vez que el alumnado se 

encuentre cursando primero de Educación Secundaria Obligatoria. Con carácter general, 

las actuaciones se podrán iniciar durante el segundo trimestre del curso anterior a la 

incorporación del alumnado en la nueva etapa, haciéndolo coincidir con la admisión del 

alumnado en centros de Educación Secundaria, y continuar en los meses de mayo y 

junio. El curso siguiente, una vez incorporado el alumnado a primer curso de Educación 

Secundaria Obligatoria se podrán realizar reuniones para el análisis tanto de la 

evaluación inicial como de los resultados de la primera evaluación. El instituto en 

coordinación con los CEIPs adscritos establecerán un único programa de tránsito que 

deberá recoger todos los ámbitos de coordinación, los objetivos, los agentes y la 

temporalización de cada una de las actuaciones, que cada centro adaptará en el marco de 

su autonomía pedagógica y organizativa según lo establecido en su Proyecto Educativo.  

Objetivos  

o Garantizar una adecuada transición y continuidad del alumnado entre las dos 

etapas.   

o Establecer mecanismos de coordinación entre las programaciones en las áreas 



   

 

   

 

instrumentales de Lengua, Matemáticas e Inglés.   

o Informar y asesorar al alumnado y a sus familias de las características de la 

ESO, de los programas de bilingüismo, así como de las materias optativas y 

programas de refuerzo y apoyo para que puedan elegir con acierto.   

o Informar y conocer el Instituto: instalaciones y recursos, la oferta académica, el 

Proyecto Educativo, el profesorado y la Asociación de Madres y Padres.   

o Favorecer el conocimiento, la convivencia y motivar la participación en la vida y 

funcionamiento del centro.     

 

Actuaciones del programa de tránsito  
 
 

ACTUACIÓN 

 
REUNIÓN 

 
FECHA HORA 

Reunión Jefatura 

de estudio 

CEIPs/IES 
 

Inicial 

 

Constitución de Equipos de 

Tránsito  

 

Presentación del calendario 

provisional 

Septiembre, 2022 
 

17:00 

Reuniones de 

coordinación 

curricular 

 

 (telemáticas) 
 

 

Análisis de los resultados 

académicos 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación Ámbito socio-

lingüístico 

 

 Coordinación Ámbito científico- 

matemático 

 

 
 

16 de enero, 2023 

(curso 22-23) 

 

23 de enero, 2023 

(curso 23-24) 

 

 

 

 

6 de marzo, 2022 

 

 

6 de marzo, 2022 

 

17:00 
 
 
 
 
17:00 
 
 
 
17:00 
 
 
18:00 

Reunión de 

seguimiento de la 

acción tutorial y 

las medidas de 

atención a la 

diversidad 
 

Recogida de información 
 

  

Virgen de La Paz  

 

 

St. Sylvain D´Anjou  

1 de junio, 2023 

 

 

2 de junio, 2023 

 

10:15 
 
 
10:00 
 



   

 

   

 

 

 

El Viso 

 

 

La Canal 

 

 

José Saramago 

 

 

 

5 de junio, 2023 

 

 

 2 de junio, 2023 

 

 

5 de junio, 2023 

 

 
9:00 
 
 
9:00 
 
 
10:00 
 

Reuniones de 

coordinación del 

proceso de 

acogida a las 

familias 

 

 
 

Visitas de los padres al IES    

Virgen de La Paz 

 

 

St. Sylvain D´Anjou El Viso 

 

 

La Canal 

 

 

José Saramago 

 

El Viso 

 

La Canal 

 

 

Reunión principio de curso 
 

6 de junio, 2023 

 

 

5 de junio, 2023 

 

 

5 de junio, 2023 

 

 

5 de junio, 2023 

 

5 de junio, 2023 

 

5 de junio, 2023 

 

16 al 20 de 

octubre, 2023 

Según tutores 

 
 

19:00 
 
 
19:00 
 
 
19:00 
 
 
19:00 
 
19:00 
 
19:00 
 
 
18:00 
 
 

Reuniones de 

coordinación del 

proceso de 

acogida del 

alumnado 
 

Visitas de los CEIPs al IES   

Virgen de La Paz 

 

St. Sylvain D´Anjou  

 

El Viso 

 

La Canal 

 

José Saramago 

 

Proceso de acogida del alumnado 

en el IES 

 

22 de mayo,2023 

 

23 de mayo,2023 

 

23 de mayo,2023 

 

23 de mayo,2023 

 

24 de mayo,2023 

 

15 de septiembre, 

2023 

10.15 

 

10:00 

 

10:00 

 

10:00 

 

10:00 

 
 

 

 

 



   

 

   

 

 

Metodología 

 

El principio metodológico básico del programa es la participación activa de todos los 

agentes implicados desde un enfoque colaborativo. Se tratará en cada caso de incentivar 

la búsqueda de acuerdos, el consenso en la selección de medidas y actividades previstas, 

la puesta en común de las diferentes perspectivas (local, zonal, provincial) existente y el 

desarrollo de habilidades sociales que permitan el trabajo en común y el acercamiento 

hacia una cultura compartida entre las distintas etapas educativas y centros. 

 

Esta visión colaborativa deberá acompañarse de grandes dosis de coordinación en la 

búsqueda de congruencia y eficacia de las diversas actuaciones programadas en el 

tiempo, así como la asunción de responsabilidades por parte de cada agente educativo. 

En este sentido, el DO del instituto junto con el EOE asumirán la principal 

responsabilidad. 

 

Desde la perspectiva del trabajo con alumnado y familias, presidirá éste una actitud 

abierta y confiada que permita un proceso de transición y acogida cálido, fluido, que 

aminore ansiedades innecesarias y evite malentendidos y problemas de integración en el 

centro. A su vez, tratará de implicar a las familias en la corresponsabilidad del proceso, 

facilitándoles criterios y consejos que les permitan comprender la importancia de su 

participación en el programa. 

 

Evaluación 

 

Se llevará a cabo a lo largo del desarrollo del programa y a cargo de todos los 

participantes. Se centrará básicamente en los aspectos prioritarios de evaluación y 

utilizará instrumentación de corte cualitativo preferentemente. Los criterios básicos de 

evaluación serán los siguientes: 

 

- Grado de satisfacción del profesorado, alumnado y familias sobre el proceso de 

transición y acogida desarrollado. 

- Grado de colaboración entre los centros de una línea de adscripción: equipos 

directivos, claustros, equipos de docentes, etc. 

- Porcentaje de reducción de incidencias de inadaptación del alumnado y familias 

de nuevo ingreso en el centro. 

- Grado de comunicación con las familias: eficacia de los procedimientos 

habituales establecidos en los centros. 

 

Recursos 

 

Como recursos materiales utilizados podemos nombrar los siguientes: informes de 

tránsito, modelos de reuniones, informes de evaluación psicopedagógica del alumnado 

con NEAE, dictámenes de escolarización del alumnado con NEE, folletos informativos, 

presentaciones dinámicas sobre la adolescencia y etapa de ESO, etc. 

 

En cuanto a los recursos humanos: orientadores/as de los tres IES de la zona y del EOE, 

Equipos Directivos de los centros implicados, tutores/as, equipos docentes, Jefaturas de 

Estudios, etc. 

 



   

 

   

 

* Se podrán planificar otras reuniones EOE-DO para optimizar el proceso de 

tránsito.  

 

 

3.5.10- Programa de Acogida para el alumnado inmigrante 

Nuestro centro se encuentra en una zona que, por su situación y entorno sociocultural, 

escolariza a gran número de alumnado inmigrante de diferentes nacionalidades, 

especialmente marroquíes. La incorporación de este alumnado puede producirse en 

cualquier momento a lo largo de todo el curso, cuando los grupos ya están constituidos 

y llevan un tiempo trabajando juntos, por lo que es preciso tener preparado un plan de 

atención que facilite su adaptación e integración en nuestro sistema educativo y la 

acogida por parte del Centro de los compañeros de aula y del profesorado. 

 

Dicho plan, requiere la participación de todos los miembros de la comunidad educativa. 

Entendemos que la acogida es responsabilidad del centro en su conjunto y que el 

profesorado que recibe al nuevo alumnado en su aula no debe ser el único implicado.  

Los alumnos/as inmigrantes, además de tener en muchas ocasiones la importante 

barrera del idioma y el desconocimiento de las características, forma de vida y 

costumbres del país, acceden siempre con un historial escolar diferente y con la 

sensación de desarraigo que supone todo proceso de emigración y, en muchos casos, 

con una historia previa de vivencias difíciles, separaciones dolorosas y situaciones 

socioeconómicas desfavorecidas. Todo ello supone sentimientos de inseguridad, 

desconfianza, desorientación personal y miedo al rechazo. Así pues, para trabajar con 

estos adolescentes, se requiere tener unos mínimos conocimientos sobre su lugar de 

procedencia, de las costumbres sociales y familiares, de las características del idioma de 

origen, de su historia escolar y personal, de sus niveles curriculares y de la competencia 

lingüística que poseen de nuestro idioma. 

 

Por otra parte, la visión que tienen de la escuela las familias inmigrantes depende 

mucho de su origen cultural, de cómo es la escuela en el país de origen y de la tradición 

familiar en su valoración de esta.  También requieren información sobre nuestro 

Sistema Educativo: las etapas, el funcionamiento de los centros, la promoción, cómo es 

la relación con el profesorado, cómo se proporciona el material, y otro tipo de datos que 

pueden serles de utilidad. 

 

El Plan de Acogida es un elemento más dentro del Plan de Atención a la Diversidad que 

pretende establecer los procedimientos organizativos y de planificación en el primer 

contacto del alumnado y sus familias con el centro, de tal forma que se facilite la 

incorporación y adaptación.  

 

También se pretende asegurar una transición fluida del alumnado de la Educación 

Primaria a la Secundaria, y continuar con sus necesidades de apoyo y refuerzo en su 

aprendizaje del español y en sus competencias curriculares. 

 

Desde un planteamiento educativo amplio pretende también preparar a todo el 

alumnado del centro para comprender, adaptarse y vivir en un entorno multicultural y 

multilingüe, desarrollando la capacidad de conocer otras perspectivas culturales y la 



   

 

   

 

aptitud para criticar constructivamente los aspectos negativos de cualquier cultura, tanto 

propia como ajena y, a la vez, enriquecerse con todo elemento cultural positivo. 

 

Hay que tener en cuenta, que el tipo de acogida que reciba este alumnado va a 

condicionar de manera importante el progreso de su aprendizaje: a mayor orientación y 

apoyo afectivo-escolar, más favorable será su proceso de adaptación.  

 

Referencia normativa 

 

- El artículo 1 de la LOE, establece que uno de los principios básicos de la 

educación es la transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la 

libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, solidaridad, 

tolerancia, igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar 

cualquier tipo de discriminación. 

 

- La LOE tras las modificaciones de la LOMCE. 

 

- La LOE tras las modificaciones de la LOMLOE 

 

- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 

- Ley 9/1999 de 18 de noviembre de 1999, de Solidaridad en la Educación. 

 

- Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la 

evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 

 

- Decreto 167/2003, de 17 de junio, en relación con la ordenación de la atención 

educativa del alumnado con NEE asociadas a condiciones sociales 

desfavorecidas. 

 

- Orden de 15 de enero de 2007, por la que se regulan las medidas y actuaciones a 

desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y, especialmente, las Aulas 

Temporales de Adaptación Lingüística. 

 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de los Institutos de Educación Secundaria. 

 

- Orden 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de 

los centros, del alumnado y del profesorado. 

 

- Decreto 40/2011, de 22 de febrero de 2011, por el que se regulan los criterios y 

el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y 

privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación 

infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria 

obligatoria y bachillerato. 

 

- Orden de 24 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el procedimiento de 

admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados 



   

 

   

 

para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 

primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato. 

 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y 

Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 

respuesta educativa. 

 

- Instrucciones de 14 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 

Participación y Equidad, por las que se establece la organización y 

funcionamiento del programa de refuerzo, orientación y apoyo en los centros 

docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía para el curso 2021/22. 

 

 

Objetivos generales 

 

De acuerdo con el Artículo 3 de la Orden de 15 de enero de 2007, por la que se regulan 

las medidas y actuaciones a desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y, 

especialmente, las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística, los objetivos 

fundamentales de las actuaciones específicas de acogida son: 

 

- Facilitar la escolarización de los menores pertenecientes a familias inmigrantes 

en los mismos términos que el resto del alumnado.  

- Favorecer la acogida del alumnado inmigrante, haciendo especial hincapié en su 

integración en el entorno escolar y social más inmediato. 

 

- Favorecer un clima social de convivencia, respeto y tolerancia, no sólo en el 

centro educativo, sino en el entorno social. 

 

- Fomentar la participación del alumnado inmigrante en las actividades escolares 

y extraescolares del centro. 

 

- Potenciar la colaboración de las familias del alumnado inmigrante en la vida 

escolar. 

 

- Potenciar las relaciones institucionales del centro con las autoridades 

municipales, servicios sociales, servicios de salud, y otras instituciones en 

beneficio de la mejor inserción escolar de este alumnado. 

 

Objetivos específicos 

 

- Asumir como Centro los cambios que conlleva la interacción cultural con 

alumnado procedente de otros países. 

 

- Conseguir que el nuevo alumnado comprenda el funcionamiento del centro, y se 

adapte a los compañeros/as y profesores/as. 



   

 

   

 

 

- Reconocer la identidad y la historia educativa, social y familiar que lleva 

implícito el alumnado recién llegado ya que son el punto de partida para aplicar 

las estrategias de enseñanzas adecuadas. 

 

- Potenciar un sentimiento de pertenencia a una nueva comunidad, como paso 

importante para conseguir un proceso educativo de todo el alumnado. 

 

- Facilitar estrategias organizativas y metodológicas que mejoren la integración 

escolar y social del alumnado inmigrante. 

 

- Plantear una propuesta de intervención didáctica que facilite el aprendizaje de la 

lengua vehicular. 

 

Acogida del alumnado en el centro 

 

1.- Entrevista inicial con la familia 

 

El mismo día que las familias vienen a formalizar la matrícula se les pondrá en contacto 

con la persona encargada de la acogida. En nuestro Centro existen personas 

especialistas a las que se acudirá por el siguiente orden: 

- Orientador/a 

- Profesoras de ATAL 

- Personal de Dirección 

- Personal voluntario conocedor del protocolo 

La entrevista ha de realizarse en un entorno adecuado (Departamento de Orientación, 

Jefatura de Estudios, ATAL, etc.). Durante la misma se procederá tanto a la recogida 

como a la entrega de información.  

El IES La Puebla dispone de una carpeta de acogida en la que se encuentra la 

documentación necesaria para la correcta realización de esta. 

 

Si las familias no conocen adecuadamente el castellano, se recurrirá a la figura del 

alumno/a traductor/a (descrita más adelante) o al mediador intercultural si está 

disponible. Un listado de estos alumnos/as y las clases en las que se encuentran estará 

en la carpeta de acogida a disposición de la persona que realice la misma. También en 

esta carpeta habrá documentos en lengua árabe.  

 

La información que habremos de dar a la familia será la siguiente: 

- Horario del centro y calendario escolar. 

- Normas de la Escuela (En árabe en la carpeta de acogida) 



   

 

   

 

- Material escolar necesario para los primeros días. 

- Explicación sobre actividades que se realizan fuera del centro: salidas, visitas. Se les 

pedirá la pertinente autorización firmada, según el modelo de que dispongamos en el 

Centro. 

- Justificación de las faltas de asistencia. 

- Información sobre el transporte escolar. 

- Información sobre las funciones, actividades de la Asociación de Padres y Madres 

del Centro. 

- Información sobre los programas de apoyo a los que su hijo-a podría asistir. 

- Información sobre el Sistema Educativo Español. 

 

Al final de la entrevista sería interesante acompañarlos en una visita por el centro, 

instalaciones, y las clases o espacios donde su hijo/a va a trabajar, gimnasio, recreo, 

biblioteca, aula de informática. Esto hace que la familia se implique en el entorno 

educativo. 

 

Durante la entrevista, se citará al alumno/a para el día siguiente y entretanto, tendremos 

tiempo de preparar las pruebas que le pasaremos. Tanto la de nivel de español, como las 

de otras competencias. 

 

2.- La carpeta de acogida 

 

Esta carpeta estará disponible en la secretaría del Centro y será recogida por la persona 

que se encargue de la acogida. En ella encontraremos los documentos necesarios para 

realizar dicha acogida, así como una descripción del protocolo a seguir. 

Los documentos que componen la carpeta son los siguientes: 

- Hoja de recogida de datos. 

- Plano del centro. 

- Normas del centro (en español y en árabe). 

- Calendario y horario escolar. 

- Material necesario para los primeros días de clase. 

- Tríptico sobre el sistema educativo. 

- Listado de alumnos/as traductores y cursos. 

- Información sobre servicios sociales de la comunidad. 

 

3.- El alumnado traductor 

 

Contamos con un mediador intercultural que acude a nuestro centro un día a la semana. 

También contamos cos dos voluntarias con acuerdos de asociaciones locales que vienen 



   

 

   

 

al centro los martes y los jueves, no obstante, las demandas de personas que nos puedan 

traducir en cualquier momento de la jornada escolar son constantes. De este modo, 

contamos con alumnado traductor: 

 

El IES La Puebla es un centro donde convive alumnado inmigrante de diversa 

procedencia, muchos de los cuales ya están perfectamente integrados en nuestra 

sociedad y conocen bien nuestro idioma. De entre ellos, escogemos a aquellos que, por 

su madurez, capacidad y discreción, son capaces de encontrarse presentes en la 

entrevista con la familia y el alumnado al que se le realiza la acogida y servir de 

traductores. 

 

En la carpeta de acogida aparecerá un listado con los nombres de los alumnos/as 

traductores, así como las clases en las que se encuentran, para que la persona que realice 

la acogida no tenga dificultad en encontrar a alguno de ellos. 

 

4.- Traspaso de información 

 

La información que se recoja de la entrevista con las familias se debe poner a 

disposición de los profesionales que han de decidir sobre su adscripción a un curso y 

clase, ya sea el/la jefe/a de Estudios o el orientador, en caso de que no sean ellos los que 

han realizado la acogida, o a las profesoras de ATAL, para que proceda a la evaluación 

lingüística del recién llegado y a su evaluación curricular. 

Una vez que se haya adscrito a un grupo, se informará al tutor/a personalmente y al 

equipo docente por correo electrónico, de este modo la persona a la que le corresponda 

podrá preparar las actividades de acogida en el aula, y todos ellos establecer actuaciones 

comunes en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Evaluación de la competencia lingüística y comunicativa 

 

Después de la primera entrevista y la recogida de información, las profesoras de ATAL 

se encargarán de la evaluación de la Competencia Lingüística y Comunicativa del 

alumnado. 

 

Esta prueba sigue los criterios establecidos por el Marco Común Europeo de Referencia 

para las Lenguas (MCER), y a partir de ella se puede concluir el nivel del alumnado: 0, 

1, 2, 3 (valores propuestos por la Junta de Andalucía). 

 

El alumnado de nivel 0 o 1, incluso 2 en algunos casos concretos, serán incluidos en el 

programa de ATAL, y será la profesora del aula la que establecerá los horarios 

pertinentes y el número de horas semanales, así como los objetivos y contenidos a 

trabajar. 

 

Si se considera que el alumnado tiene la autonomía lingüística suficiente como para 

seguir el currículo, puede recomendarse la asistencia a apoyo lingüístico en horario 

extraescolar a través del Programa de Apoyo Lingüístico para alumnado Inmigrante). 

 

Asignación de grupo-clase 

 



   

 

   

 

Según el Decreto 40/2011, el alumnado será admitido en los centros docentes sin más 

limitaciones que las derivadas de los requisitos de edad y, en su caso, de las condiciones 

académicas. 

 

No obstante, las Instrucciones 08/03/17 (cuando hace referencia a la atención educativa 

diferente a la ordinaria para el alumnado COM) expone que la escolarización del 

alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo se realizará atendiendo a 

sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, de modo que se pueda 

incorporar al curso más adecuado a sus características y conocimientos previos, con 

los apoyos oportunos y de esta forma continuar con aprovechamiento su educación.  

 

Quienes presenten un desfase en su curso de competencia curricular de más de dos 

años en el caso de Educación Secundaria, podrán ser escolarizados en el curso 

inmediatamente inferior al que le correspondería por edad. Para este alumnado se 

adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la 

recuperación de su desfase y le permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. 

En el caso de superar dicho desfase, se incorporarán al curso correspondiente a su 

edad. 

 

En este sentido, siempre vamos a tener en cuenta sus posibilidades de promoción y 

titulación. 

Una vez que se ha asignado un curso concreto al alumnado, se procede a la entrega del 

material: agenda, horario y libros de texto, según su nivel curricular. 

 

Evaluación inicial 

 

El equipo docente establecerá los criterios oportunos para realizar la evaluación inicial 

que permita valorar su competencia curricular en las distintas áreas, así como, en su 

caso, el nivel de español. No obstante, podemos encontrarnos con la limitación del 

idioma en las instrucciones, por lo que en algunos casos será imprescindible en esta 

evaluación la ayuda de las figuras del mediador/a intercultural o del Compañero/a 

Traductor/a.  

De acuerdo con el artículo 7.2 de la Orden de 15 de enero de 2007, el tutor/a del grupo, 

con la asistencia del orientador/a educativa, será la persona responsable de la 

administración de la Prueba de Evaluación del Nivel de Competencia Lingüística de 

Español. 

 

En el caso de nuestro centro educativo, serán las dos profesoras de ATAL las que 

realizarán las Pruebas de Evaluación del conocimiento del castellano. 

 

Si en este proceso de evaluación se detectara una dificultad mayor que pudiera 

indicarnos alguna necesidad educativa más específica, sería conveniente proceder a una 

evaluación psicopedagógica por parte de el orientador. (Siguiendo el Protocolo de 

08/03/2017). 

 

En caso de que el idioma suponga una dificultad a la hora de realizar este análisis, se 

podrán administrar pruebas que no incluyan el componente verbal, como por ejemplo el 

S-BIT Test de Inteligencia No Verbal de Kaufman, Test de Matrices Progresivas de 

Raven, TONI-2, etc.  

 



   

 

   

 

Toda la información que obtengamos a partir de esta evaluación inicial nos será muy 

útil para analizar y determinar el punto de partida de la intervención.  

 

De los resultados obtenidos se tomarán decisiones sobre medidas de atención a la 

diversidad a desarrollar. 

 

Por último, se emitirá el correspondiente informe de evaluación psicopedagógica donde 

consten sus datos personales, historial académico, nivel de competencia curricular, 

orientaciones al profesorado, necesidades específicas de apoyo educativo, medidas de 

atención a la diversidad ordinarias y específicas a llevar a cabo, orientaciones a la 

familia, etc. Y se censará en Séneca como alumnado de Compensación Educativa si sus 

dificultades y atraso académico se deben a la incorporación tardía al sistema educativo. 

 

Acogida del alumnado en el aula 

 

Presentación y actividades de acogida en el aula: 

Una vez que el alumno/a ha sido asignado a un grupo, cualquiera de las personas 

encargadas de la acogida le acompañará a su clase.  

De la acogida en el aula y presentación se encargará el profesor/a que se encuentre en 

ese momento impartiendo docencia. La presentación ha de hacerse de la manera más 

natural, lo que en nuestro centro no es difícil ya que el alumnado está habituado a 

recibir a recién llegados de diferentes procedencias a lo largo de todo el año. 

Como actividades de acogida dentro del aula proponemos las siguientes: 

- Dar la bienvenida utilizando el idioma del nuevo alumno/a. 

- Usar letreros multilingües para situar los lugares más relevantes. 

- Asegurarse de que conoce el material requerido en cada asignatura. 

- Involucrar al alumno/a en alguna actividad en la que pueda participar desde el 

primer momento: reparto de material, trabajo en grupo, etc., de forma que pueda 

aprender pronto el vocabulario de clase. 

- Intentar que comprenda el horario, utilizando dibujos si es necesario. 

- Familiarizarlo con las salidas y entradas del centro, y las diferentes 

dependencias de éste. 

- Asegurarse de que en la biblioteca de aula haya diccionarios bilingües o 

ilustrados de español, libros de lectura adaptados a su nivel de conocimiento de 

español y en su lengua de origen. 

- Crear “redes de apoyo”: alumnado voluntario de su clase o de otras que se presta 

a realizar labores de apoyo, p. e. además del alumnado-tutor, alumnado que 

hable su misma lengua y le enseñe español por las tardes, alumnado que se 

ofrezca a enseñarle su ciudad y llamarle para realizar actividades de ocio, etc. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje está marcado por las relaciones que se establecen 

en el aula, siendo un proceso comunicativo de interacción entre compañeros-

profesorado-alumnado. Será necesario, por tanto, que el tutor/a, desde el principio, y el 

profesorado en general, facilite el establecimiento de relaciones positivas y la existencia 

de un clima de relación afectiva que haga posible la comunicación cuando falle el 



   

 

   

 

idioma, siendo conscientes de que con la entrada de un alumno/a inmigrante en nuestra 

aula iniciamos un proceso de conocimiento mutuo enriquecedor para todos. 

Con el paso de los días, si el alumno/a no habla español, se ha de evitar el bloqueo y 

utilizar al máximo las formas de comunicación y relación pre-verbales. Hay que intentar 

que participe en todo aquello que sin necesidad de la expresión oral o escrita pueda 

intervenir con niveles nulos o básicos de conocimiento del idioma: Actividades de 

artística, educación física, música, idiomas, tecnología, etc., es decir, en todas aquellas 

que puedan intervenir el tacto, oído, memorización, juegos, imitación... con el fin de 

favorecer el proceso inicial de socialización. 

 

El alumnado traductor 

 

Esta figura suele desempeñarla un alumno/a del mismo grupo en el que adscribimos al 

recién llegado/a y que habla su mismo idioma. Se trata, en general, de un voluntario o 

alguien al que hemos seleccionado por su buena disposición y cualidades para llevar a 

cabo su labor de colaboración. 

 

- Si no hay alumnos/as de la misma nacionalidad en su aula, podemos escoger 

otro de un grupo distinto. 

- Algunas de las funciones de los alumnos/as tutores serán: 

- Evitar su aislamiento inicial, sobre todo en los recreos. 

- Presentarlo a los otros compañeros/as y profesores/as. 

- Tratar de resolver los problemas iniciales de comunicación. 

- Ayudarle en sus tareas escolares. 

- Orientarle sobre aspectos fundamentales del funcionamiento del centro y hábitos 

de trabajo: material, horarios, asignaturas, aulas, etc. 

- Colaborar en la enseñanza del castellano.  

- Colaborar con el tutor/a, comunicándole los problemas que detecte. 

El tutor/a debe cuidar de que estas funciones no hagan que el alumno/a tutor/a se 

desentienda o distraiga de sus obligaciones académicas. 

La labor del alumno/a tutor/a irá desapareciendo poco a poco a medida que el alumno/a 

inmigrante se vaya integrado en el centro y en la clase y vaya adquiriendo competencia 

lingüística y autonomía. 

 

Orientaciones metodológicas 

 

Cuando tenemos a un alumno/a inmigrante recién llegado en el aula, y desconocedor del 

idioma en mayor o menor medida, no debemos olvidarnos o ignorarlo pensando que 

sólo el profesorado especialista es el responsable de su aprendizaje. 

 

Debemos tener en cuenta una serie de detalles muy sencillos que a veces se nos escapan 

y que no sólo facilitan la adaptación de este alumnado, sino que también hacen 

conscientes al resto, de que forman parte de nuestra aula y que por lo tanto hay que 

tenerles en consideración al igual que a los demás. 

 

De este modo, procuraremos servirnos de estrategias como las siguientes: 



   

 

   

 

- Hablar con una buena entonación, con mayor lentitud, pero con naturalidad. El 

apoyo de los gestos y la mímica puede ser de gran ayuda para la comprensión. 

- Utilizar frases simples: “Abrid el libro”, “María, levántate”, etc. 

- Procurar asegurar la comprensión de las demandas más vitales, las órdenes 

diarias. 

- Cuidar la ubicación del alumno/a en el aula, de manera que se siente en las 

primeras filas. 

- A medida que el alumno/a vaya progresando e incorporando la expresión oral es 

fundamental orientar y corregir su expresión: utilizar frases más complejas; 

proponerle la repetición de una palabra o expresión; iniciar la respuesta, 

ayudarle con la incorporación de vocabulario que no domina; proponerle 

preguntas muy cerradas; utilizar elementos expresivos no verbales (dibujos, 

gestos...); repetir preguntas que supongan el uso de una estructura que no 

domina y hacerle consciente de cómo puede mejorarla; proponer a los 

compañeros expresiones, unas estructuras conversacionales, etc., para que 

durante unos días busquen momentos y situaciones diversas las utilicen con 

él/ella; concretar un vocabulario específico que han de enseñarle durante unos 

días, una semana, en el patio, en las entradas a la escuela, en la clase, etc. 

- Siempre que sea posible, introducir metodologías de trabajo cooperativo y 

realizar el mayor número posible de actividades en grupo a lo largo del curso, 

favorecen tanto la integración del alumnado inmigrante como la cohesión e 

interacción del resto de los alumnos/as. 

- Utilizar Materiales de Consulta de las distintas áreas 

- Interpretar su “tiempo de silencio” como una fase absolutamente natural en el 

proceso de adquisición/aprendizaje de una lengua extranjera. 

 

El alumnado de incorporación tardía ha de participar lo antes posible de las 

responsabilidades otorgadas en la clase. Sería positivo que, durante un periodo de 

tiempo, comparta algunas tareas (repartir materiales, llevar recados escritos), con algún 

otro compañero o compañera. 

 

Es preciso preparar al alumno/a con bastante antelación de las diferentes actividades y 

situaciones escolares que puedan resultarle extrañas: fiestas, cambios de aula, salidas 

culturales, etc. 

 

Podemos observar en los recién llegados estados de ánimo cambiantes, ritmos de trabajo 

que se modifican. Debemos procurar averiguar las causas, pero sobre todo respetar, 

cuando no descubrimos ninguna causa aparente, que el alumno/a puede sentir añoranza, 

y que la nueva situación escolar le supone un esfuerzo casi siempre muy grande. 

 

Hay que abordar de manera inmediata situaciones de rechazo o menosprecio que 

puedan darse en la escuela, sea con el grupo de clase o con otros alumnos, tratándolo 

con las personas implicadas. 

 



   

 

   

 

Tener presente que un alumno/a que no tiene hábitos escolares no los puede adquirir 

todos de una tacada. Hay que fijar los más básicos y útiles para asegurar su adquisición 

e ir progresivamente incorporando los nuevos. 

 

Medidas organizativas y curriculares para darle respuesta a este alumnado 

 

El programa de ATAL 

 

La Orden de 15 de enero de 2007, por la que se regulan las medidas y actuaciones a 

desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y, especialmente, las Aulas 

Temporales de Adaptación Lingüística establece en su artículo 5: 

a) Las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística son programas de enseñanza y 

aprendizaje del español como lengua vehicular, vinculados a profesorado 

específico, que permiten la integración del alumnado inmigrante en el centro y 

su incorporación a los ritmos y actividades de aprendizaje propios del nivel en el 

que se encuentren escolarizados atendiendo a su edad y a su competencia 

curricular, según lo establecido en la normativa vigente. 

 

b) Estos programas deberán realizarse en el aula ordinaria. Se podrán organizar 

grupos de apoyo atendidos por profesorado específico para llevar a cabo la 

atención fuera del aula ordinaria cuando circunstancias especiales en la 

comprensión-expresión de la lengua española así lo aconsejen. 

 

c) La eventual asistencia del alumnado a estos grupos de apoyo se organizará de 

forma que permita su reincorporación al aula ordinaria cuando se impartan 

asignaturas en las que no resulte absolutamente determinante el dominio del 

idioma para su acceso al currículo ordinario.  

Respuesta educativa 

 

Este alumnado tiene prioridad a la hora de recibir las actuaciones que componen el 

PROA (Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo en los centros docentes públicos 

de Andalucía): Plan de apoyo y refuerzo y acompañamiento escolar.  

 

Las Instrucciones de 08/03/2017 establecen cuáles son las medidas de atención a la 

diversidad a seguir: 

 

La atención educativa ordinaria del alumnado COM incluye: agrupamientos flexibles, 

desdobles, agrupación de materias en ámbitos, aplicación de programas preventivos, 

organización flexible de espacios y tiempos, adecuación de las programaciones 

didácticas, actividades de refuerzo educativo, apoyos en grupos ordinarios mediante un 

segundo profesor/a, programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no 

adquiridos, etc. 

 

La atención educativa diferente a la ordinaria del alumnado COM implica: 



   

 

   

 

- Aplicación de la programación didáctica con las ACNS correspondientes, 

llevada a cabo por el profesorado de las áreas adaptadas con el asesoramiento 

del Departamento de Orientación. 

 

- Aplicación de PE (Programas Específicos), que serán impartidos por el 

profesorado especialista en educación especial (PT/AL), que podrán 

desarrollarse dentro o fuera del aula, llevándose a cabo fuera del aula sólo 

aquellos PE que necesiten de una especialización y de un entorno de trabajo y/o 

recursos que permitan desarrollar los objetivos planteados. En estos casos, hay 

que procurar que el número de sesiones que recibe un alumno/a fuera de su 

grupo clase no suponga una pérdida de la referencia de su grupo ordinario, ya 

que su referente es el currículo establecido en el Proyecto Educativo de centro. 

 

El alumnado de nivel 0 o 1 de español asistirá al ATAL en el número de horas y en las 

materias que se establezca y respetando siempre los puntos anteriores. También se les 

recomienda la asistencia al PALI. 

 

El alumnado de nivel 2 podrá asistir al ATAL o al PALI, según se desprenda del 

análisis de las pruebas y de sus características concretas. 

 

Programaciones didácticas 

 

Para atender a la diversidad, las distintas áreas deberán introducir cambios en las 

programaciones para la atención a este alumnado, de forma que responda al modelo de 

Educación Intercultural. 

Así, por ejemplo, es importante que se incluyan contenidos relativos al área y 

relacionados con el país y la cultura de origen de este alumnado (lengua, tradiciones, 

geografía, avances científicos, valores culturales, organización social, etc.). 

 

Se deberá trabajar principalmente dentro del aula, sobre todo vocabulario referente a la 

escuela, casa, entorno, compras, salud, expresiones básicas, permisos, etc. 

 

Estas actuaciones deben estar recogidas en las programaciones de todo el equipo 

docente, quien de forma coordinada adaptará el currículum a las necesidades de este 

alumnado. 

 

Coordinación de todos los agentes implicados 

 

A menudo el profesorado se siente desbordado al tener que atender al alumnado 

inmigrante que desconoce el idioma. Por ello es importante el asesoramiento 

permanente y la colaboración estrecha entre el orientador y los Equipos Docentes, para 

ir adecuando la respuesta educativa a este alumnado. 



   

 

   

 

Según las Instrucciones de 08/03/2017, la organización del trabajo en equipo de todos 

los profesionales implicados en la atención a este alumnado (COM) requiere de una 

serie de mecanismos de coordinación que faciliten la efectividad de la respuesta 

educativa propuesta: 

a) Al inicio del curso escolar. El Departamento de Orientación, previa 

coordinación con el Equipo Directivo, se reunirá con el Equipo Docente donde 

se escolarice alumnado inmigrante de reciente llegada a España, para trasladar 

toda la información necesaria y planificar su respuesta educativa. 

 

b) Reuniones periódicas de seguimiento del tutor/a del alumnado con todos los 

profesionales que intervienen en su respuesta educativa. 

 

c) En las sesiones de evaluación trimestrales del grupo donde se escolariza este 

alumnado, participará el Departamento de Orientación, con objeto de realizar la 

valoración y seguimiento de las medidas educativas que formen parte de su 

atención, así como la toma de decisiones sobre posibles modificaciones a 

realizar en la programación de su respuesta educativa. 

 

Asimismo, el tutor/a del alumnado inmigrante establecerá cauces para la adecuada 

información y participación de la familia y del propio alumno/a sobre sus NEAE: 

 

a) Las familias recibirán, de forma accesible y comprensible para ellos, el 

adecuado asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que 

les ayude en la educación de sus hijos/as, y participarán en las decisiones que 

afecten a su escolarización y a los procesos educativos. 

 

b) Reuniones (por parte del tutor/a y profesionales que intervienen con este 

alumnado) al inicio de curso y de forma periódica durante el mismo con la 

familia para proporcionar información y realizar el seguimiento de las medidas 

educativas que conforman la respuesta educativa que se va a desarrollar. 

 

c) El principio metodológico de esta actuación será la participación de todos los 

agentes implicados desde un enfoque colaborativo, de manera que se puedan 

llevar a cabo las distintas actividades de la forma más natural posible. 

 

Desde la perspectiva del trabajo con el alumnado y las familias, presidirá éste una 

actitud abierta y confiada que permita un proceso de acogida e integración cálida que 

aminore ansiedades, evite malentendidos y problemas de integración en el centro. 

 

 

3.5.10.5.- Proyecto doble docencia y aulas inclusivas: aprendizaje cooperativo 



   

 

   

 

 

Este proyecto nace de una serie de problemas que nos encontramos en el centro: 

 

- Desfase curricular severo. 

- Desconocimiento del idioma. 

- Alta desmotivación y sentimiento de fracaso. 

- Escasos hábitos de trabajo. 

- Absentismo escolar. 

- Baja autoestima personal y académica. 

- Problemas de integración. 

- Falta de implicación familiar en la educación de sus hijos/as. 

- Actitudes negativas hacia el profesorado, alumnado y sistema educativo. 

 

Que da lugar a una serie de necesidades del alumnado que motivan el proyecto: 

 

- Partir del nivel real de competencia curricular del alumnado. 

- Atención individualizada. 

- Metodología motivadora, activa y participativa. 

- Sentirse parte del grupo, del centro y de la sociedad. 

- Experimentar el éxito académico. 

- Refuerzos positivos ante sus logros. 

- Desarrollar hábitos de trabajo y aprender técnicas de estudio. 

- Desarrollar un clima adecuado de convivencia y de cohesión de grupo. 

- Adquirir conductas de respeto hacia el resto de los miembros de la Comunidad 

Educativa. 

 

Escuela inclusiva y aprendizaje cooperativo 

 

Una escuela inclusiva es aquella donde pueden aprender juntos, en una misma aula, 

todo el alumnado a pesar de sus diferencias, la mayor parte del tiempo, participando en 

las mismas actividades. 

 

La metodología a seguir es el aprendizaje cooperativo: es un grupo de aprendizaje 

donde se tienen dos niveles de trabajo: 

 

- Uno de ellos es el logro de aprendizaje de contenidos, que se refiere al trabajo y 

producto concreto. 



   

 

   

 

- El otro es el desarrollo personal y social del alumnado, útil para mantener el 

control emocional, aprender a negociar, aprender a perder, etc. 

El aprendizaje cooperativo se basa en la construcción colectiva del conocimiento y del 

desarrollo de habilidades mixtas (aprendizaje y desarrollo personal y social), donde 

cada miembro es responsable tanto de su aprendizaje como del de los restantes 

miembros del grupo. 

 

Se trata de utilizar con una finalidad didáctica el trabajo en equipos reducidos de 

alumnos/as para aprovechar al máximo la interacción entre ellos para que todos los 

miembros aprendan los contenidos escolares, hasta el máximo de sus posibilidades y 

aprendan, además, en equipo. 

 

Los miembros de un equipo de aprendizaje cooperativo tienen una doble 

responsabilidad: 

 

- Aprender ellos lo que el profesor/a les enseña. 

- Contribuir a que lo aprendan también sus compañeros/as de equipo. 

 

Ingredientes del aprendizaje cooperativo: 

 

- Interdependencia positiva. Estructurar tareas de manera que los estudiantes se 

necesiten entre sí para completarlas. 

- Responsabilidad individual. Cada estudiante deber ser responsables de su trabajo 

y del resto de compañeros/as. 

- Interacción cara a cara. Para que los miembros promuevan las explicaciones y 

discusiones. 

- Habilidades interpersonales y de grupo. Conocer y confiar en el otro, 

comunicarse acertadamente, resolver conflictos constructivamente. 

- Reflexión de grupo. Ver la utilidad de la metodología y dónde podemos mejorar. 

En concreto, en nuestro centro seguimos esta metodología en los grupos de 1º y 2º ESO-

E, con la ayuda de las profesoras de ATAL y la maestra de PT que podrían realizar 

doble docencia en ambos grupos en los ámbitos sociolingüístico y científico-

tecnológico. 

 

* Debido a la extensión del proyecto de Doble Docencia, éste está custodiado en 

jefatura de estudios.  

 

3.5.10.6.- Programa Base de PMAR 

 

Los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento, quedan regulados en: 

 

- Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 



   

 

   

 

- Decreto 111/2016, de 14 de junio, (Art. 24). 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017 

- Orden de 15 de enero de 2021 

 

Organización general y finalidad de los PMAR 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, 

los centros docentes organizarán los programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento a partir del segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria para el 

alumnado que lo precise, con la finalidad de que puedan cursar el cuarto curso por la vía 

ordinaria y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Alumnado destinatario 

 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del Real Decreto 1105/2014, 

de 26 de diciembre, estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos 

alumnos/as que presenten dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a 

falta de estudio o esfuerzo. 

 

2. El equipo docente podrá proponer al padre, madre o persona que ejerza la tutela 

legal del alumnado, la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y 

del rendimiento de aquellos alumnos/as que se encuentren en una de las 

situaciones siguientes: 

 

a) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de 

promocionar a segundo una vez cursado primero de Educación Secundaria Obligatoria. 

En este caso el programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero. 

 

b) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de 

promocionar a tercero una vez cursado segundo de Educación Secundaria Obligatoria. 

En este caso el programa se desarrollará sólo en tercer curso. 

 

Excepcionalmente, aquellos alumnos/as que, habiendo cursado tercer curso de 

Educación Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar al cuarto 

curso, podrán incorporarse a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

para repetir tercer curso. 

 

3. Asimismo, de manera excepcional (y así también viene recogido en el artículo 

23 de la Orden de 15 de enero de 2021), el equipo docente, en función de los 

resultados obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer la incorporación a 

un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de aquellos 

alumnos/as que se encuentren repitiendo segundo curso y que, tras haber 

agotado previamente otras medidas ordinarias de refuerzo y apoyo presenten 

dificultades que les impidan seguir las enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria por la vía ordinaria. En este caso, el programa se desarrollará a lo 

largo de los cursos segundo y tercero. 

 

4. Con carácter general, para la incorporación del alumnado a un programa de 

mejora del aprendizaje y del rendimiento, se tendrá en consideración por parte 

del equipo docente, las posibilidades de que, con la incorporación al programa, 



   

 

   

 

el alumnado pueda superar las dificultades que presenta para seguir el currículo 

con la estructura general de la etapa. 

 

Procedimiento para la incorporación al Programa 

 

1. Durante el primer ciclo de la etapa, en el proceso de evaluación continua, 

cuando el progreso de un alumno/a no sea el adecuado en cuanto al logro de los 

objetivos y la adquisición de las competencias que se establecen para cada curso, 

el equipo docente podrá proponer su incorporación al programa para el curso 

siguiente, debiendo quedar dicha propuesta recogida en el consejo orientador del 

curso en el que se encuentre escolarizado el alumno o la alumna, todo ello, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 39.3. 

 

2. En todo caso, la incorporación al programa requerirá el informe de evaluación 

psicopedagógica correspondiente del departamento de orientación del centro 

docente, y se realizará una vez oído el alumno/a y su padre, madre o persona que 

ejerza su tutela legal. 

 

3. A la vista de las actuaciones realizadas la persona que ejerza la jefatura de 

estudios adoptará la decisión que proceda, con el visto bueno del director o 

directora del centro docente. 

 

Agrupamiento del alumnado 

 

El currículo de los ámbitos, así como las actividades formativas de la tutoría específica 

se desarrollarán en el grupo del PMAR, el cual, con carácter general, no deberá superar 

el número de quince alumnos/as. 

 

El alumnado que siga un PMAR se integrará en grupos ordinarios de segundo o tercer 

curso de la etapa, según corresponda, con los que cursará las materias que no estén 

incluidas en los ámbitos y realizará las actividades formativas propias de la tutoría de su 

grupo de referencia. 

 

La inclusión en los grupos ordinarios de quienes cursan un programa de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento se realizará de forma equilibrada entre todos ellos y 

procurando que se consiga la mayor integración posible de este alumnado. En la 

actualidad el PMAR está acogido al margen legislativo que ofrece la posibilidad de 

crear grupos burbuja.  

 

Organización del currículum 

 

El currículo de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento se organizará 

por materias diferentes a las establecidas con carácter general, y en el mismo se 

establecerán los siguientes ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes 

elementos formativos: 

 

2º ESO por PMAR 

 

 



   

 

   

 

a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los aspectos básicos del currículo 

correspondiente a las materias troncales Geografía e Historia, y Lengua 

Castellana y Literatura. 

 

b) Ámbito científico-matemático, que incluirá los aspectos básicos del currículo 

correspondiente a las materias troncales Matemáticas, Biología y Geología, y 

Física y Química. 

 

c) Ámbito práctico: aspectos básicos del currículo correspondiente a la materia 

específica Tecnología. 

 

d) Ámbito de Lenguas Extranjeras: aspectos básicos del currículo correspondiente 

a la materia troncal Primera Lengua Extranjera. 

 

Los elementos formativos del currículo de los ámbitos que se establezcan se 

organizarán teniendo en cuenta la relevancia social y cultural de las materias que 

abordan, así como su idoneidad para que el alumnado pueda alcanzar los objetivos y las 

competencias que le permitan promocionar a cuarto curso al finalizar el programa y 

obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Específicas obligatorias cursadas con su grupo ordinario: 1ª Lengua extranjera y 

Tecnología (puesto que no se ha creado el ámbito práctico y el de lenguas extranjeras) y 

Educación Física, y religión o valores éticos, y una a elegir entre Educación Plástica 

Visual y Audiovisual y Música. 

 

3º ESO por DIVERSIFICACIÓN 

 

a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los aspectos básicos del currículo 

correspondiente a las materias troncales Geografía e Historia, Inglés,  Lengua 

Castellana y Literatura. 

 

b) Ámbito científico-matemático, que incluirá los aspectos básicos del currículo 

correspondiente a las materias troncales Matemáticas, Biología y Geología, y 

Física y Química. 

 

Los elementos formativos del currículo de los ámbitos que se establezcan se 

organizarán teniendo en cuenta la relevancia social y cultural de las materias que 

abordan, así como su idoneidad para que el alumnado pueda alcanzar los objetivos y las 

competencias que le permitan promocionar a cuarto curso al finalizar el programa y 

obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Específicas obligatorias cursadas con su grupo ordinario:  Tecnología y digitalización, 

Educación Física, Educación plástica y audiovisual, oratoria y debate, música y 

Religión o Atención educativa. 

 

 

Distribución horaria semanal 

 



   

 

   

 

El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos del programa de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento se organiza en treinta sesiones lectivas con la distribución 

por ámbitos y materias citadas en el apartado anterior. 

 

2º PMAR 

 

Ámbito Lingüístico y Social (Geografía e 

Historia, Lengua Castellana y Literatura) 

8 horas semanales 

Ámbito Científico-Matemático (Biología 

y Geología, Matemáticas) 

9 horas semanales 

Tecnología 3 horas semanales 

Primera Lengua Extranjera 3 horas semanales 

Educación Plástica Visual y Audiovisual 2 horas semanales 

Educación Física 2 horas semanales 

Religión / Valores Éticos 1 hora semanal 

Tutoría con su grupo de referencia 1 hora semanal 

Tutoría específica (con el orientador) 1 hora semanal por cada grupo de 15 

alumnos/as en PMAR 

 

3º PMAR 

Ámbito Lingüístico y Social (Geografía e 

Historia, Inglés,Lengua Castellana y 

Literatura) 

8 horas semanales 

Ámbito Científico-Matemático (Biología 

y Geología, Física y Química, 

Matemáticas) 

9 horas semanales 

Tecnología y digitalización 2 horas semanales 

Educación  plástica  y audiovisual 2 horas semanales 

Oratoria y debate 2 horas semanales 

Educación Física 2 horas semanales 

Religión / Atención educativa 1 hora semanal 

Tutoría con su grupo de referencia 1 hora semanal 

Música 2 horas semanale 

Tutoría específica (con el orientador) 1 hora semanal por cada grupo de 15 

alumnos/as en PMAR 

 

Programación de los ámbitos 

 

Las programaciones didácticas de los ámbitos de PMAR se encuentran en un 

documento aparte debido a su extensión. 

La tutoría específica de PMAR aparece en otro documento (POAT) debido a su 

extensión 

 

Programación de la tutoría específica de PMAR 

 

A continuación, vamos a establecer las líneas generales que articularán la acción tutorial 

no compartida, esto es, la dirigida exclusivamente al alumnado de PMAR y que será 

ejercida por la orientadora del grupo/clase.  

1. OBJETIVOS  



   

 

   

 

En virtud de lo expuesto anteriormente se establecen los siguientes objetivos para la 

acción tutorial de este alumnado, sin perjuicio de los que sean establecidos para la 

acción tutorial compartida con el resto de sus compañeros/as de grupo:  

a) Favorecer la integración y participación del alumnado en la vida del centro, así como 

promover actitudes positivas de respeto hacia los demás y el entorno del mismo.  

b) Realizar un seguimiento individualizado del proceso de aprendizaje, con especial 

énfasis en lo relativo a la adquisición de hábitos y técnicas de estudio, que contribuyan a 

mejorar su aprendizaje.  

c) Analizar la marcha del grupo y las incidencias en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje.  

d) Desarrollar aspectos afectivos, sociales y personales para fomentar el crecimiento y 

autorrealización personal; así como, para ayudar a planificar y potenciar la propia vida, 

la convivencia y la solidaridad.  

e) Fomentar los procesos de toma de decisiones del alumnado respecto a su futuro 

académico y profesional, dando a conocer las alternativas que ofrece el sistema 

educativo.  

f) Establecer cauces de información y comunicación con las familias, especialmente 

necesarios en función de las características del alumnado.  

h) Realizar un seguimiento del proceso de evaluación del alumnado que cursa el 

programa.  

i) Desarrollar habilidades en el uso de las TIC, manejo de recursos, programas y 

plataformas digitales que favorezcan sus habilidades comunicativas y estrategias de 

aprendizaje en general y ante una posible situación de docencia semi-presencial o a 

distancia, en particular. 

j) Apoyar la adquisición de las distintas competencias clave del alumnado en el 

desarrollo de las distintas actividades. 

 

2. CONTENIDOS  

Se tendrán en cuenta 5 bloques de contenidos: 

I. Integración en el grupo de PMAR y en el centro: funcionamiento interno del 

grupo, conocimiento mutuo, participación en el centro, etc...  

II. Desarrollo y crecimiento personal: autoconocimiento, autoestima personal y 

académica, habilidades sociales, superación de inhibiciones y miedos, 

autocontrol y educación emocional, entre otros.  

III. Educación en valores: coeducación. interculturalidad, solidaridad, 

sexualidad, hábitos de vida saludable, drogodependencias...  



   

 

   

 

IV. Mejora de los procesos de aprendizaje personal: actitud general ante el 

estudio, mejora de la motivación intrínseca, enseñanza de estrategias y técnicas 

de trabajo personal, autoevaluación del aprendizaje, mejora del rendimiento 

académico, etc...  

V. Orientación académica y profesional: autoconocimiento, información de las 

posibilidades que se le ofrecen y facilitación de la toma de decisiones y la 

construcción de un proyecto de vida.  

Estos contenidos se desarrollarán simultáneamente a lo largo de las distintas sesiones de 

tutoría específicas, en función de las características y necesidades de cada grupo y con 

intervenciones adicionales individuales, tanto con los alumnos/as como con sus familias 

y con el profesorado. Especialmente se desarrollará en coordinación con los tutores/as 

de los grupos de referencia en los que se incluyen estos alumnos/as y los profesores que 

imparten los ámbitos específicos del PMAR.  

*Ver programación de actividades en documento aparte “POAT” 

 

Metodología 

 

Las recomendaciones de metodología didáctica específica para los programas de mejora 

del aprendizaje y del rendimiento son las siguientes (art. 29 de la Orden de 15 de enero 

de 2021):  

a)  Se propiciará que el alumnado adquiera aquellos aprendizajes necesarios para 

continuar con su proceso educativo. Con este fin, se tomarán como referencia las 

estrategias metodológicas que permitan trabajar por competencias en el aula, 

recogidas en la Orden ECD/65/2015 de 21 de enero.   

b)  Se favorecerá el desarrollo personal y la inteligencia emocional, el autoconcepto, y 

la autoestima del alumnado como elementos necesarios para el adecuado desarrollo 

personal, fomentando la confianza y la seguridad en sí mismo con objeto de aumentar 

su grado de autonomía y su capacidad para aprender a aprender. Asimismo, se 

fomentará la comunicación, el trabajo cooperativo del alumnado y el desarrollo de 

actividades prácticas, creando un ambiente de aceptación y colaboración en el que 

pueda desarrollarse el trabajo de manera ajustada a sus intereses y motivaciones. 

 

a) Se establecerán relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y se coordinará 

el tratamiento de contenidos comunes, dotando de mayor globalidad, sentido y 

significatividad a los aprendizajes, y contribuyendo con ello a mejorar el 

aprovechamiento por parte de los alumnos/as. 

 

b) Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del 

alumnado con objeto de mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso 

personal de cada alumno y alumna, contribuyendo así a mejorar su evolución en 

los distintos ámbitos. 

 

 

Evaluación de este alumnado 

 



   

 

   

 

La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias clave y los objetivos 

de la Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y los 

estándares de aprendizaje evaluables. 

 

La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el equipo docente 

que imparte docencia a este alumnado. 

 

Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos 

ordinarios del segundo o tercer curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del 

programa. El profesorado que imparte los ámbitos calificará de manera desagregada 

cada una de las materias que los componen. 

 

Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y una 

vez oído el alumno/a y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal, decidir al 

final de cada uno de los cursos del programa sobre la promoción o permanencia en el 

mismo de cada alumno/a, en función de su edad, de sus circunstancias académicas y de 

su evolución en el mismo. 

 

Promoción de este alumnado 

 

El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si el alumno/a 

que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

promociona a tercer curso ordinario, o si continúa un año más en el programa para 

cursar tercero de diversificación. 

Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa 

serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna. En 

caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de 

dos tercios de los integrantes del equipo docente. 

 Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere 

que las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan 

seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de 

recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo caso, 

promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados o tengan 

evaluación negativa en una o dos materias  

Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 

adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga 

tres o más materias suspensas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación 

propuestas.  

b) Que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante 

el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el 

alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las 

materias no superadas.  

La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional 

(…). En todo caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola 

vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.  

(Apartado decimocuarto de la Instrucción conjunta 1/2022) 

 

 



   

 

   

 

 

Materias no superadas 

 

Dado el carácter específico de los programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento, el alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos 

previos a su incorporación a uno de estos programas siempre que estén en los ámbitos. 

Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento se recuperarán superando las materias del segundo año con la misma 

denominación. 

 

Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan la misma 

denominación en el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán 

ser recuperadas. A tales efectos el alumnado seguirá un programa de refuerzo para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación 

correspondiente al mismo. 

 

 

4. LA ORGANIZACIÓN EDUCATIVA DEL BACHILLERATO  

4.1.  OBJETIVOS Y PRINCIPIOS EDUCATIVOS DEL BACHILLERATO  

El bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los alumnos formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar 

funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. 

Asimismo, capacitará a los alumnos para acceder a la educación superior. Asimismo, 

contribuirá a desarrollar en los estudiantes las capacidades que les permitan: 

 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española, así 

como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción 

de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 

responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente 

los conflictos personales, familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, y en particular la violencia 

contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por 

cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las 

personas con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 

para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 



   

 

   

 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 

y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

 

Además de los objetivos descritos, el bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar 

en el alumnado las capacidades que le permitan 

a) Profundizar en el conocimiento y aprecio por las peculiaridades de la modalidad 

lingüística andaluza en todas sus variedades 

b) Profundizar en el conocimiento y aprecio de los elementos específicos de la 

historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos 

diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y respetada como 

patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

 

En relación con lo anterior, los planteamientos del centro son los siguientes: En esta 

etapa educativa los esfuerzos deben ir orientados desde el primer curso a conseguir el 

éxito de nuestro alumnado para que puedan acceder con éxito a cualquiera de los 

itinerarios que elijan (ciclos superiores, universidades, mundo laboral…), no podemos 

olvidar el peso específico que ha de tener en esta etapa la Prueba de Evaluación Final. 

Con este fin, continuaremos con los acuerdos adoptados en anteriores Equipos 

Técnicos: seguimiento controlado por parte del tutor de faltas de asistencia, 

aprovechamiento de las clases, orientaciones académicas... Se incidirá, por tanto, en los 

siguientes aspectos específicos, además de los incluidos en el apartado anterior: 

o El desarrollo en el alumnado de la capacidad para aprender por sí mismo, para 

trabajar en equipo y para impulsar la igualdad. 

o La capacitación para aplicar técnicas de investigación. 

o El fomento del conocimiento y aprecio por las peculiaridades lingüísticas y 

culturales del mundo actual. 

o El fortalecimiento del respeto de los derechos humanos. 

o La formación continuada desde la ESO para la utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación como herramienta de investigación. 

o La promoción de contenidos y actividades para la adquisición de hábitos de vida 

saludable y deportiva. 

 

Debemos hacer un gran esfuerzo a la hora de conseguir el éxito de nuestro alumnado 

para, de alguna manera, cortar la tendencia de los últimos años, a bajar los índices de 

promoción que ya se encuentran muy por debajo de la media 

 

4.2.  EL DESARROLLO CURRICULAR EN EL BACHILLERATO  

El desarrollo curricular se desprende de la siguiente normativa: 



   

 

   

 

 

o LOE tras las modificaciones de la LOMCE 

o -Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

3/2020, de 29 de diciembre 

o  
o Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

o Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación 

educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los 

centros que impartan bachillerato para el curso 2022/2023. 

o -Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico 

de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. (Derogado por RD 217/2022 

excepto cursos 2 ESO y 4 ESO para el curso 2022-2023) 

o Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación 

en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

(Derogado por RD 217/2022 excepto para los cursos 2 ESO y 4 ESO para el curso 2022-

2023) 

o Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía modificado por el Decreto 

183/2020, de 10 de noviembre 

o Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 

de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se 

regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los 

universitarios. 

o -Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación 

educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los 

centros que impartan bachillerato para el curso 2022/2023. 

o LOE tras las modificaciones de la LOMLOE 

o LEY 17/2007 de 10 de diciembre de Educación de Andalucía 

o REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

o ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre 

las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación 

primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato (BOE 29-01-2015). 

o REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones 

finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016). 

o DECRETO 110/1016 DE 14 de Junio 2016 por el que se establece la ordenación y 

el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

o Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016. 

o RDL 31/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el 

ámbito de la educación no universitaria.  

o Orden de 15 de enero de 2021, por el que se desarrolla el currículo de Bachillerato, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 

ordenación de la evaluación del aprendizaje del alumnado. 

 

 



   

 

   

 

4.3 LOS TEMAS TRANSVERSALES, EL AGRUPAMIENTO DE LOS ALUMNOS Y LAS MATERIAS 

OPTATIVAS 

 

4.3.1. TRANSVERSALIDAD Y AGRUPAMIENTOS  

En el BACHILLERATO podemos considerar relacionadas con los temas transversales 

estas cuatro capacidades (c,e,f,j) 

 

c) Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo y los 

antecedentes y factores que influyen en él. 

e) Consolidar una madurez personal, social y moral que les permita actuar de forma 

responsable y autónoma. 

f) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora del entorno social. 

j) Utilizar la Educación Física y el Deporte para favorecer el desarrollo personal. 

 

En cuanto a los agrupamientos: 

o La modalidad de Bachillerato determinará los grupos en los dos cursos. 

o En segundo, habrá que tener en cuenta, además, las materias optativas para la 

formación del grupo y el agrupamiento de alumnos. 

 

4.3.2. OPTATIVIDAD  

 A continuación aparecen las materias generales y de opción del bloque de materias 

troncales, troncales de opción,específicas y obligatorias de opción y de libre 

configuración para 1º de Bachillerato. Se atenderá a las dos modalidades de Bachillerato 

que contempla el centro (Ciencias y Ciencias Sociales y Humanidades) y se proponen 

las materias idóneas en cada itinerario en cada modalidad. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 243/2022, de 5 de 

abril, las materias comunes a todas las modalidades de Bachillerato serán las siguientes:  

a) Educación Física.  

b) Filosofía.  

c) Lengua Castellana y Literatura I.  

d) Primera Lengua Extranjera I. 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 del Real Decreto 243/2022, de 5 de 

abril, el alumnado que opte por la modalidad de Ciencias y Tecnología cursará, en 

primero,  

Matemáticas I y otras dos materias de modalidad, que elegirán de entre las siguientes:  

1.º Biología, Geología y Ciencias Ambientales.  

2.º Dibujo Técnico I.  

3.º Física y Química.  

4.º Tecnología e Ingeniería I. 

.De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.1 del Real Decreto 243/2022, de 5 de 

abril, el alumnado que opte por la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 

cursará, en primero, a su elección,  

Latín I o Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I,  

así como otras dos materias de modalidad, que elegirá de entre las siguientes: 1.º 

Economía. 



   

 

   

 

 2º. Griego I.  

3º. Historia del Mundo Contemporáneo. 

 4º. Latín I. 5º. Literatura Universal. 

 6º. Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I. 

 

Asimismo, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 243/2022, de 

5 de abril, en cualquiera de las modalidades o vías, los alumnos y alumnas elegirán una 

de las siguientes opciones:  

a) Tres materias optativas propias de la comunidad, que el alumno o alumna elegirá de 

entre las siguientes:  

1º. Anatomía Aplicada.  

2º. Antropología y Sociología.  

3º. Creación Digital y Pensamiento Computacional.  

4º. Patrimonio Cultural de Andalucía.  

5º. Segunda Lengua Extranjera, de oferta obligatoria por los centros.  

6º. Tecnologías de la Información y la Comunicación I.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HORARIO LECTIVO PARA  1º BACHILLERATO  

MATERIAS  MODALIDAD 

DE CIENCIAS Y 

TECNOLOGÍA 

MODALIDAD 

DE 

HUMANIDADE

S Y CIENCIAS 

SOCIALES 

SESIONES 

LECTIVAS 

COMUNES  

 

-Educación 

Física.  

-Filosofía.  

-Lengua 

Castellana y 

Literatura I.  

-Primera Lengua 

Extranjera I. 

-Educación 

Física.  

-Filosofía.  

-Lengua 

Castellana y 

Literatura I.  

-Primera Lengua 

Extranjera I. 

2 

 

3 

 

3 

 

 

3 
ESPECIFICAS  
DE LA 

COMUNIDAD 

Una 
obligatoria 

Matemáticas I -Latin I o  

-Matemáticas 

aplicadas las 

Ciencias 

Sociales I 

4 



   

 

   

 

 

Elegir dos 

  

-

Biologia,geología  

y ciencias 

ambientales 

-Dibujo técnico I 

-Física y química 

-Tecnología e 

ingienería I 

-Economía 

-Griego I 

-Historia del 

mundo 

contémporáneo 

-Latín I 

-Literatura 

uniiversal 

-Matemáticas 

Aplicadas a la 

Ciencias 

Sociales  

4+4 

OPTATIVAS 
PROPIAS DE 
LA 
COMUNIDAD 

Elegir tres 

optativas  

-Anatomía aplicada 

-Antropologia y sociología  

-Creación Digital y Pensamiento 

Computacional. 

-Patrimonio Cultural de Andalucía 

- Segunda Lengua Extranjera 

- Tecnologías de la Información y la 

Comunicación I. 

 

 

2+2+2 

Religión o Atención educativa 1 

Total sesiones lectivas  30 

 

 

 

2º BACHILLERATO 

 

A continuación aparecen las materias generales y de opción del bloque de asignaturas 

troncales, específicas y obligatorias de opción y de libre configuración para 2º de 

Bachillerato. Se atenderá a las dos modalidades de Bachillerato que contempla el centro 

(Ciencias y Ciencias Sociales y Humanidades) y se proponen las materias idóneas en 

cada itinerario en cada modalidad. 



   

 

   

 

 
 

 

Materias de opción dentro de las troncales en virtud del itinerario: 

• CIENCIAS Y TECNOLOGÍA, Se propone:  

▪ Itinerario Ciencias de la salud y medio ambiente: Biología, 

y Química, . 



   

 

   

 

▪ Itinerario Ciencias e Ingeniería: Dibujo Técnico II, y Física  

• HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES, Se propone:  

▪ Itinerario Humanidades: Griego II, Historia del Arte. 

▪ Itinerario Ciencias Sociales:  Economía de la empresa, 

Geografía.  

 

Materias del bloque de asignaturas específicas 

a) Historia de la Filosofía. 

b) Una materia a elegir entre : Ciencias de la Tierra y el Medio Ambiente, Dibujo 

Artístico II, Fundamentos de Administración y Gestión, Psicología, Tecnología 

Industrial II, Tecnologías de la Información y la Comunicación II, Una materia del 

bloque de asignaturas troncales no cursada y que podrá ser de cualquier modalidad. 

c)Deben cursar con carácter obligatorio una materia más dentro del bloque de libre 

configuración autonómica que puede ser de ampliación de los contenidos de alguna 

materia de Lengua Castellana y Literatura, Primera Lengua Extranjera, Historia de la 

filosofía I, TIC II, Finanzas y economía y Programación y computación o materias de 

diseño propio. 

 

Dentro del bloque de libre configuración autonómica eligen entre: Educación para la 

Ciudadanía y Los Derechos Humanos o Religión. 

 

 

OPTATIVAS PARA 2º BACHILLERATO: El alumnado debe numerar todas las 

asignaturas desde el 1(la primera elegida) hasta la última opción. Se impartirán todas las 

asignaturas optativas que la plantilla de profesorado concedida por la Delegación de 

Educación permita (se decide a primeros de septiembre) 

 

Hay que tener en cuenta que, según acuerdos anteriores, se precisa un número mínimo 

de 15 alumnos para que se impartan las materias optativas que no sean de modalidad, 

mientras que no habrá restricción de alumnos para las materias optativas que sí son de 

modalidad, siempre que el Departamento tenga horas suficientes para poderlas impartir. 

 

4.4. CRITERIOS GENERALES SOBRE LA EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES Y LA PROMOCIÓN 

DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO.  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, 

 formativa y diferenciada según las distintas materias del currículo  y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos 

de aprendizaje. 5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en 

consideración los  criterios y procedimientos de evaluación, calificación, 

promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del  centro.  

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de 

Bachillerato deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 

específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación 

que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con 

las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las 

 mismas.(Apartado séptimo de la  Instrucción 13/2022) 

 

 Se tendrá en cuenta lo siguiente: 



   

 

   

 

o La evaluación de los alumnos de 2º curso en aquellas materias que se 

imparten con idéntica denominación, o con contenidos total o parcialmente 

progresivos, en los dos cursos de Bachillerato estará condicionada a la 

superación de la asignatura cursada en el primer año. 

o Sin superar el plazo máximo para cursar el Bachillerato los alumnos y 

alumnas podrán repetir cada uno de los cursos de Bachillerato una sola vez 

como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir cada uno de los 

cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente. 

o Los alumnos y alumnas que al término del segundo curso tuvieran 

evaluación negativa en algunas materias, podrán matricularse de ellas sin 

necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u optar por repetir el 

curso completo. 

o Los criterios de evaluación comunes y los propios de cada materia que se 

aplicarán para la evaluación de los aprendizajes, la promoción del alumnado 

y la obtención de la titulación serán publicados en la web del IES. 

o Durante el primer mes de cada curso escolar se realizará una evaluación 

inicial del alumnado, tras esta recogida de información se convocará una 

sesión de Evaluación Inicial con el fin de conocer y valorar la situación del 

alumnado en cuanto al dominio de los contenidos de las distintas materias y 

el grado de adquisición de las competencias clave del que se parte. 

o La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su 

asistencia regular a clase y su participación en las actividades de las 

diferentes materias. 

o Los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificaciones 

numéricas de 0 a 10, sin decimales. En la convocatoria de la prueba 

extraordinaria, cuando el alumnado no se presente a dicha prueba, se 

consignará no presentado (NP). 

o Para el alumnado con evaluación negativa en junio, el profesor o profesora 

de la materia elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no 

alcanzados y una propuesta de actividades de recuperación. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Las diferentes materias tendrán en cuenta los 

siguientes criterios comunes de evaluación que, adaptados al nivel educativo en el que 

se encuentre el alumnado, contribuirán junto a los criterios de evaluación específicos de 

cada materia a valorar el desarrollo de los aprendizajes del alumnado y, por lo tanto, 

serán tenidos en cuenta en las decisiones de promoción y titulación: 

a) Es capaz de aplicar lo aprendido a la vida cotidiana. 

b) Trabaja en equipo y aplica métodos de investigación apropiados. 

c) Aprovecha las diversas fuentes de información, cultura y ocio presentes en la 

sociedad del conocimiento. 

d) Toma conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas, entre los 

que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, el agotamiento de los recursos 

naturales, la superpoblación, la contaminación, el calentamiento de la Tierra, la 

violencia, el racismo, la emigración y la desigualdad entre personas, pueblos y naciones. 

e) Analiza las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los seres 

humanos. 

f) Aprecia la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al 

desarrollo de la humanidad y tiene una visión continúa y global del desarrollo histórico, 

posibilitando así una interpretación objetiva del devenir de la humanidad. 



   

 

   

 

g) Analiza y valora las contribuciones más importantes para el progreso humano en los 

campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones, las formas de gobierno y las 

maneras de satisfacer las necesidades humanas básicas. 

h) Conoce los procedimientos y temas científicos actuales, así como las controversias 

que suscitan, adquiere actitudes de curiosidad, anti-dogmatismo y tolerancia y la 

conciencia de la necesidad de caminar hacia la sostenibilidad del planeta.- Valora las 

actitudes saludables en la vida cotidiana y adopta actitudes críticas ante las prácticas que 

inciden negativamente en la salud. 

i) Participa de las bases que constituyen la sociedad democrática, analizando sus 

orígenes a lo largo de la historia, su evolución en las sociedades modernas y la 

fundamentación racional y filosófica de los derechos humanos. 

 

Estos criterios se relacionan con los objetivos establecidos para esta etapa y están 

vinculados a la adquisición de las diferentes competencias clave. 

 

 

4.4.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  

Para realizar la evaluación, se debe disponer de información objetiva suficiente y 

utilizar ésta convenientemente para la toma de decisiones sobre la promoción, la 

titulación y sobre la información que se proporcionará a las familias. 

 

Con el fin de obtener la información necesaria para realizar la evaluación, además de las 

pruebas de evaluación escritas u orales que se realicen al alumnado, se tendrá en cuenta 

la observación continuada que se concretará a través de diferentes instrumentos de 

evaluación e indicadores tales como: 

o Revisión de trabajos. 

o Seguimiento de las indicaciones del profesorado. 

o Atención en las explicaciones. 

o Intervención en debates. 

o Planteamiento de dudas. 

o Expresión de opiniones y contestación a preguntas. 

o Realización de esquemas y resúmenes. 

o Resolución individual y en grupo de ejercicios y tareas en el aula. 

Resolución individual y en grupo de ejercicios y tareas en casa. 

Al margen de los anteriores, cada departamento didáctico utilizará aquellos 

instrumentos de evaluación más específicos para cada materia. 

 

 

4.4.2. PROCEDIMIENTOS DE PROMOCIÓN PARA BACHILLERATO.  

Se establecen como criterios comunes de promoción los siguientes: 

o Los alumnos y las alumnas promocionarán de primero a segundo de 

bachillerato cuando hayan superado las materias cursadas o tengan 

evaluación negativa en dos materias como máximo. A estos efectos solo se 

computarán las materias que como mínimo el alumno o alumna debe de 

cursar en cada uno de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de 

libre configuración autonómica. Quienes promocionen con materias 

pendientes deberán matricularse de ellas y seguirán los programas de 

refuerzo que contengan actividades de recuperación y pruebas de evaluación 



   

 

   

 

de las materias pendientes que establezca el departamento didáctico 

correspondiente. Sin superar el periodo máximo de permanencia para cursar 

Bachillerato en régimen ordinario en el artículo 5.4 del Real Decreto 

243/2022, de 5 de abril, los alumnos y alumnas podrán repetir cada uno de 

los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán 

repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del 

equipo docente.(Apartado decimotercero de la Instrucción 13/2022) 

o . La evaluación y calificación de las materias pendientes de primer curso se 

realizarán antes que las de segundo, tanto en la convocatoria ordinaria como 

en la extraordinaria. 

o Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran 

evaluación negativa en algunas materias podrán tomar una de las siguientes 

opciones: 

a) Matricularse sólo de las materias en las que haya obtenido evaluación 

negativa. 

b) Matricularse en el curso entero. 

 

 

4.4.3. PROCEDIMIENTOS DE TITULACIÓN EN BACHILLERATO.  

 Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato. 

Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de 

 Bachiller por un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo 

una, siempre que se cumplan además todas las condiciones siguientes:  

a) que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los 

 objetivos y competencias vinculados a ese título.  

b) que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por  
 parte del alumno o la alumna en la materia.  

c) que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las 

 actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria 

extraordinaria.  

d) que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la 

etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la 

calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia 

no superada. 4. Las decisiones se adoptarán por consenso, de manera colegiada, 

 y en caso de que no exista tal consenso, se tomarán por por una mayoría 

cualificada de dos tercios del profesorado del alumno o la alumna.(Apartado 

decimocuarto de la Instrucción 13/2022) 

 

Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato. La calificación final de la etapa será la media 

aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias 

cursadas en Bachillerato, expresada en una escala de 0 a 10 con dos decimales, 

redondeada a la centésima. 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 44.4 y 50.2 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el alumnado que se encuentre en 



   

 

   

 

posesión de un título de Técnico o de Técnico Superior de Formación Profesional, 

podrá obtener el título de Bachiller cursando y superando las materias generales del 

bloque de asignaturas troncales de la modalidad de Bachillerato que el alumno o alumna 

elija. 

En el título de Bachiller deberá hacerse referencia a que dicho título se ha obtenido de la 

forma indicada en el párrafo anterior, así como la calificación final de Bachillerato. 

 En el título de Bachiller constará, al menos, la siguiente información: 

a) Modalidad cursada. 

b) Calificación final de Bachillerato. 

A modo excepcional mientras continúen las medidas tomadas por la COVID 19, el RD-

Ley 31/2020 de 29 de septiembre establece que los equipos docentes adaptarán las 

medidas relativas a la obtención del título de Bachiller, atendiendo a la evolución del 

alumno en el conjunto de materias y su madurez académica en relación con los 

objetivos de Bachillerato y competencias. La decisión de titulación se adoptará 

garantizando la adquisición de los objetivos generales de la etapa que le permitan 

continuar con su itinerario académico y, en consecuencia, no quedará supeditada a la no 

existencia de materias sin superar para el acceso a ambas titulaciones.  

 

4.5. LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN EL BACHILLERATO  

 

En referencia a la etapa de Bachillerato, los centros docentes desarrollarán las medidas, 

programas, planes o actuaciones para la atención a la diversidad establecida en el 

Capítulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de junio, en el marco de la planificación de la 

Consejería competente en materia de Educación. Además, se atenderá a lo establecido 

en la Orden de 15 de enero de 2021, donde se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad. 

Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran: 

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. 

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la 

inclusión. 

c) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 

detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas 

educativas. 

d) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la 

prevención del abandono escolar temprano. 

 

 



   

 

   

 

Como novedad cabe considerar la importancia de los Programas de atención a la 

diversidad:   

a) Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de 

Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las 

situaciones siguientes: 

- Alumnado que no haya promocionado de curso. 

- Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del 

curso anterior. 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en 

coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, 

realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a 

las materias objeto de refuerzo.  

b) Programas de profundización. 

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 

aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado 

altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas 

capacidades intelectuales. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los 

contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 

establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el 

desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la 

motivación del alumnado. El profesorado que lleve a cabo los programas de 

profundización, en coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto 

del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución 

del alumnado. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a 

las materias objeto de enriquecimiento. 

Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran: 

a) Adaptación curricular de acceso 

b) Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales 

c) Fraccionamiento del currículo 

Cuando se considere que las adaptaciones curriculares no son suficientes para alcanzar 

los objetivos de la etapa, el alumnado con NEAE podrá cursar el Bachillerato 

fraccionando en dos partes las materias que componen el currículo de cada curso. 

 

Para aplicar la medida de fraccionamiento, se deberá solicitar y obtener la 

correspondiente autorización. A tales efectos, el centro docente remitirá a la 

correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 

educación la solicitud del alumno/a, acompañada del informe del departamento de 

orientación en el que se podrá incluir la propuesta concreta de fraccionamiento 



   

 

   

 

curricular. La Delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el informe 

correspondiente del Servicio de Inspección de Educación y la remitirá a la Dirección 

General competente en materia de ordenación educativa para la resolución que proceda. 

 

Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, el fraccionamiento correspondiente se 

hará constar en el expediente académico del alumnado, y se adjuntará al mismo una 

copia de la resolución de la citada Dirección General por la que se autoriza el 

fraccionamiento. Asimismo, esta circunstancia se hará constar, en los mismos términos, 

en el historial académico del alumnado. 

 

Con carácter general, se establecen dos partes del fraccionamiento de las materias que 

componen el currículo de cada curso, con la siguiente distribución de materias: 

 

En 1º Bachillerato: 

 

Parte I: comprenderá las materias generales del bloque de asignaturas troncales y 

Educación Física. 

 

Parte II: comprenderá las materias de opción del bloque de asignaturas troncales, 

además de Segunda Lengua extranjera I, las materias específicas o de libre 

configuración autonómica elegidas por el alumnado, y religión o educación para la 

Ciudadanía y los derechos Humanos I. 

 

En 2º Bachillerato: 

 

Parte I: comprenderá las materias generales del bloque de asignaturas troncales e 

Historia de la Filosofía 

 

Parte II: comprenderá las materias de opción del bloque de asignaturas troncales, 

además de la materia específica y la materia de libre configuración elegidas por el 

alumnado, y religión o educación para la Ciudadanía y los derechos Humanos II. 

 

Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán contemplar otras opciones 

de fraccionamiento siempre que quede garantizada una distribución equilibrada de las 

materias. 

 

El alumnado que haya optado por fraccionar el currículo del Bachillerato deberá 

matricularse del curso completo, y cursar las dos partes en las que se divide cada curso 

en años consecutivos. En el primer año cursará las materias correspondientes a la parte 

primera, y en el siguiente, las correspondientes a la parte segunda. En el supuesto de 

que, al concluir el primer año quedasen materias pendientes de la parte primera, en el 

año siguiente, este alumnado queda obligado a matricularse de todas las materias que 

componen la parte segunda y de las materias no superadas de la parte primera, 

realizando las actividades de recuperación y evaluación de las materias pendientes de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 25. 

 

Los resultados de la evaluación realizada al finalizar el primer año, en caso de ser 

positivos se conservarán debidamente registrados para incorporarlos a los 

correspondientes a las materias cursadas en el segundo año. Una vez cursadas ambas 

partes, la promoción se producirá conforme a lo establecido con carácter general. 



   

 

   

 

 

La interrupción de los estudios supondrá la invalidación de las materias aprobadas si se 

produce en el primer curso y el alumno/a tiene más de dos materias pendientes o no 

cursadas. En segundo curso, las materias aprobadas no deberán ser cursadas de nuevo 

en ningún caso. 

 

El alumnado para el que se aplique la medida de fraccionamiento podrá permanecer 

hasta un máximo de seis años cursando esta etapa. 

 

 

d) Exención de materias 

 

Cuando se considere que las medidas contempladas en los artículos 39 y 40 no son 

suficientes o no se ajustan a las necesidades que presenta un alumno/a para alcanzar los 

objetivos del Bachillerato, se podrá autorizar la exención total o parcial de alguna 

materia para el alumnado con NEAE, siempre que tal medida no impida la consecución 

de los aprendizajes necesarios para obtener la titulación. 

 

Las materias Educación Física y Segunda Lengua Extranjera podrán ser objeto de 

exención total o parcial según corresponda en cada caso, conforme al procedimiento 

establecido en este artículo. Asimismo, para la materia Primera Lengua extranjera, 

únicamente se podrá realizar una exención parcial al tratarse de una materia general del 

bloque de asignaturas troncales y, en consecuencia, objeto de la evaluación final de la 

etapa. 

 

Para aplicar la medida de exención, se deberá solicitar y obtener la correspondiente 

autorización. A tales efectos, el centro docente remitirá a la correspondiente delegación 

Territorial de la Consejería competente en materia de educación la solicitud del 

alumno/a en la que se hará constar de manera expresa la materia/s para las que se 

solicita exención total o parcial, acompañada del informe del departamento de 

orientación y, si se considera necesario, del informe médico del alumno/a. La 

delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el informe correspondiente del 

Servicio de Inspección de educación y la remitirá a la dirección General competente en 

materia de ordenación educativa para la resolución que proceda. 

 

Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, la exención de la materia 

correspondiente se hará constar en el expediente académico del alumnado, 

consignándose la expresión (eX) en la casilla destinada a la calificación de la materia 

correspondiente, y se adjuntará a dicho expediente una copia de la resolución de la 

citada dirección General por la que se autoriza la exención. Asimismo, esta 

circunstancia se hará constar, en los mismos términos, en el historial académico del 

alumnado y en las actas de evaluación. A efectos de determinar la nota media del 

Bachillerato, no se computarán las materias consideradas exentas. 

e) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria. 

f)Asimismo, se consideran medidas específicas aquellas que inciden en la 

flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado con altas capacidades 



   

 

   

 

intelectuales, según lo dispuesto en el artículo 23.3 del Decreto 110/2016, de 14 de 

junio. 

5. LA ORGANIZACIÓN EDUCATIVA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL  

 

5.1 OBJETIVOS Y PRINCIPIOS EDUCATIVOS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

Tanto la LOE como el Real Decreto 1538/2006 y el Decreto 436/2008 de 

Andalucía recogen prácticamente los mismos objetivos para la Formación 

Profesional, a los que es conveniente unir las competencias profesionales que 

deben lograr nuestros alumnos al acabar sus estudios de Ciclos. La Formación 

Profesional contribuirá a que los alumnos y alumnas adquieran las capacidades 

que les permitirán: 

• Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o 

cualificaciones objeto de los estudios realizados. 

• Comprender la organización y las características del sector productivo 

correspondiente, así como los mecanismos de inserción profesional; 

conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que se 

derivan de las relaciones laborales.  

• Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la 

prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en 

todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. Fomentar la 

igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres para acceder 

a una formación que permita todo tipo de opciones profesionales y el 

ejercicio de estas. 

• Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los 

posibles riesgos derivados del trabajo. 

• Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes 

y adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio 

social.  

• Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades 

iniciativas empresariales. 

• Lograr las competencias relacionadas con las áreas prioritarias (referidas 

en la Ley de Cualificaciones Profesionales) 

• Hacer realidad la formación a lo largo de la vida y utilizar las 

oportunidades de aprendizaje a través de las distintas vías formativas 

para mantenerse actualizado en los distintos ámbitos personal, social, 

cultural y laboral, conforme a sus expectativas, necesidades e intereses. 

 

Por su parte, la Ley de Economía Sostenible (2/2011, de 4 de marzo) señala 

como objetivos fundamentales en materia de Formación Profesional, entre otros, 

los siguientes: 

• Facilitar la adecuación constante de la oferta formativa a las 

competencias profesionales demandadas por el sistema productivo y la 

sociedad, mediante un sistema de ágil actualización y adaptación del 

Catálogo Nacional de las cualificaciones profesionales y de los títulos de 

formación profesional y certificados de profesionalidad. 



   

 

   

 

• Ampliar la oferta integrada de formación profesional del sistema 

educativo y para el empleo, mediante un mejor aprovechamiento de los 

recursos. 

• Regular y facilitar la movilidad entre la formación profesional y el resto 

de las enseñanzas del sistema educativo. 

• Reforzar la cooperación de las administraciones educativas y laborales 

con los interlocutores sociales en el diseño y ejecución de las acciones 

formativas. 

• Fomentar e impulsar el papel de la formación profesional en los campos 

de la innovación y la iniciativa emprendedora. 

 

Como centro y en relación con los objetivos descritos, priorizaremos: 

• La cualificación de las personas adaptada a las necesidades del sistema 

productivo andaluz. 

• La contribución a la evaluación y acreditación de las competencias 

profesionales adquiridas, a través de la experiencia laboral y otras vías de 

formación que promuevan la valoración social del trabajo. 

• La orientación adecuada para la toma de decisiones. 

• La cooperación entre el centro y el entorno productivo, contribuyendo al 

prestigio de la FP. 

• La contribución al conocimiento de realidades productivas de otros 

países, especialmente de los de la U.E. 

• La educación en igualdad de sexos en cuanto al desarrollo del trabajo. 

• La participación en programas europeos de innovación e investigación. 

 

5.2 CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS MATERIAS A IMPARTIR POR EL PROFESORADO. 

▪ En el caso de las enseñanzas presenciales, según viene recogida en la Orden 

de 20 de agosto de 2010 en su Artículo 16, los departamentos de 

coordinación didáctica propondrán a la dirección del instituto la distribución 

entre el profesorado de las materias, módulos, ámbitos, cursos, grupos y, en 

su caso, turnos que tengan encomendados, de acuerdo con el horario, la 

asignación de tutorías y las directrices establecidas por el equipo directivo, 

atendiendo a criterios pedagógicos y respetando, en todo caso, la atribución 

de docencia que corresponde a cada una de las especialidades del 

profesorado de conformidad con la normativa vigente. En la elaboración de 

la propuesta se procurará el acuerdo de todo el profesorado del 

departamento. En el caso de que el departamento no elabore la 

correspondiente propuesta, corresponderá a la dirección del instituto la 

asignación de las enseñanzas, oída la persona titular de la jefatura del 

departamento. 

▪ En el caso de las enseñanzas semipresenciales la asignación de los módulos 

profesionales en la modalidad semipresencial, tal y como viene dispuesto en 

el artículo 32 del Decreto 359/2011, la realizará la dirección del centro 

atendiendo a los siguientes criterios: 

1. Formación técnica y metodológica y criterios pedagógicos: 

a. Poseer el curso Nuevas tecnologías aplicadas a la elaboración y 

actualización de materiales para Formación Profesional Semipresencial. 

(1 punto) 



   

 

   

 

b. Poseer o haber impartido el curso Tutorización y docencia en la 

formación profesional semipresencial (0,5 puntos) 

c. Número de años impartiendo módulos en la formación semipresencial. 

(1 punto por año máximo 10 puntos) 

d. Número de años de coordinador de semipresencial en este centro (1 

por año máximo 10 puntos) 

e. Número de años como Miembro del equipo directivo (1 por año 

máximo 10 puntos) 

f. Número de años como jefe de Departamento, o tutor de semipresencial 

en este centro (0.5 por año máximo 10 puntos) 

g. Número de años impartiendo clase en modalidad semipresencial (1 por 

año máximo 10 puntos) 

h. Número de años impartiendo clase en modalidad distancia (0,5 por año 

máximo 5 puntos) 

i. Número de años impartiendo el módulo a elegir con valoración 

positiva. (0,25 por año máximo 1 punto) 

j. Otra experiencia impartiendo enseñanzas semipresenciales o a 

Distancia en cursos del CEP o Universidad (a valorar por la dirección 

máximo 1 punto) 

k. Una vez sumado los puntos obtenidos en los apartados anteriores y en 

caso de empate, tendrá preferencia el profesor o profesora con mayor 

antigüedad en el centro. 

 

▪ La dirección elaborará una asignación de módulos a impartir por los 

miembros del departamento con la puntuación obtenida según los 

criterios anteriores y oído las preferencias del profesorado. 

▪ Siempre que sea posible, la dirección intentará repartir los módulos 

semipresenciales no elegidos por el profesorado definitivo entre el 

profesorado sin destino definitivo.  

▪ Además, tanto en las enseñanzas semipresenciales como presenciales de 

Formación Profesional, siempre que la asignación horaria asignada al 

centro lo permita, dará un módulo por grupo y en todo caso, siempre se 

intentará que el profesorado no tenga más de 15 horas de docencia con 

un mismo grupo de alumnos. 

5.3 CONTENIDOS CURRICULARES Y LAS MATERIAS TRANSVERSALES EN LOS CICLOS 

FORMATIVOS. 

En los Ciclos Formativos, el currículo se organizará en los módulos que señala la 

normativa vigente para cada título, distinguiendo entre los profesionales, con mayor 

contenido teórico-práctico, el de Proyecto y el de la Formación en Centros de 

Trabajo, consistente en realizar prácticas en una empresa durante las horas que 

señale el currículo para cada uno de los Ciclos. 

Los módulos profesionales de Formación en Centros de trabajo y de Proyecto 

tendrán las siguientes finalidades: 

• Complementar la adquisición por los alumnos/as de la competencia 

profesional conseguida en los demás módulos profesionales 

correspondientes a este ciclo formativo. 

• Contribuir al logro de las finalidades generales de la Formación 

Profesional, adquiriendo la competencia profesional característica del 



   

 

   

 

título y una identidad y madurez profesional motivadora de futuros 

aprendizajes y adaptaciones al cambio de cualificaciones. 

• Completar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el 

Centro educativo con el fin de que los alumnos alcancen mejores y más 

ajustados niveles de educación profesional. 

• Evaluar los aspectos más relevantes de la competencia profesional 

adquirida por el alumno y, en particular, acreditar los más significativos 

de la competencia requerida en el empleo. 

• Adquirir el conocimiento de la organización productiva correspondiente 

al perfil profesional y el sistema de relaciones socio labórales del centro 

de trabajo, a fin de facilitar su futura inserción laboral. 

• Comprender de una forma integrada aspectos sobresalientes de la 

competencia profesional que han sido abordados en otros módulos 

profesionales del ciclo formativo. 

• Integrar ordenadamente distintos conocimientos sobre organización, 

características, condiciones, tipologías, técnicas y procesos que se 

desarrollan en las diferentes actividades productivas del sector. 

• Adquirir conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 

favorezcan el desarrollo de capacidades que sean demandadas por el 

entorno productivo en que radica el centro educativo y que no pueden ser 

contempladas en los otros módulos profesionales 

 

5.3.1 HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN 

 

Los departamentos deben proponer las actividades programadas para realizar en las 

horas de libre configuración de acuerdo con la finalidad a la que estén destinadas. 

La finalidad de dichas horas debe proponerse, para la oferta completa, en la sesión de 

evaluación final del primer curso. Para ello, en dicha sesión de evaluación el equipo 

educativo emitirá un informe en el que se reflejarán las posibles necesidades y/o 

posibilidades de mejora con respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje proponiendo 

el uso de las horas de libre configuración para favorecer la adquisición de la 

competencia general del título o implementar formación relacionada con las tecnologías 

de la información y la comunicación y/o los idiomas. Este informe se anexará al acta de 

la sesión de evaluación final y deberá ser tenido en cuenta por el departamento de 

familia profesional correspondiente para la determinación del objeto de dichas horas en 

el curso académico siguiente. 

En el CFGM Sistema Microinformático y Redes la   competencia   general   de   este   

título consiste   en   instalar, configurar   y   mantener sistemas microinformáticos, 

aislados o en red, así como redes locales en pequeños entornos, asegurando su 

funcionalidad y aplicando los protocolos de calidad, seguridad y respeto al medio 

ambiente establecidos. Siendo de especial interés para la pronta incorporación en el 

mercado laboral el ahondar en la instalación y mantenimiento de equipos informáticos 

en una simulación de lo que sería dicho trabajo en un taller informático. 

En la oferta parcial será el departamento de familia profesional el que decida sobre la 

finalidad y vinculación de las horas de libre configuración siendo la formación en 

idiomas (inglés) la elegida para el CFGS DAW semipresencial. 

  

 



   

 

   

 

5.3.2 EL MÓDULO DE FCT 

Se realizará según el plan de organización y seguimiento que se expone a 

continuación: 

1.- Relaciones con los centros colaboradores 

 En los centros docentes públicos, la persona titular de la vicedirección 

promoverá las relaciones con los centros que colaboren en la formación 

del alumnado y en su inserción profesional, canalizando las propuestas 

de colaboración y cooperando en la atención de las necesidades de 

formación profesional que los centros de trabajo puedan tener. Los 

tutores docentes de FCT junto con la jefatura de departamento de familia 

profesional colaborarán con la vicedirección en estas actividades, 

encargándose expresamente de las gestiones con los centros de trabajo 

para la planificación y determinación de los programas formativos del 

alumnado y la posterior firma de los acuerdos de colaboración. 

2.- Acceso y realización 

• El acceso al módulo de FCT requerirá que el alumnado tenga una 

evaluación positiva en todos los módulos profesionales que 

componen el ciclo formativo, a excepción del de Proyecto. 

• El alumnado que no haya podido acceder al módulo profesional 

de formación en centros de trabajo y, en su caso, al de proyecto, 

en el periodo establecido con carácter general, por haber tenido 

algún módulo profesional pendiente de evaluación positiva, 

deberá matricularse de los mismos en el curso académico 

siguiente. Igualmente procederán los que no superen dichos 

módulos. 

• Para el alumnado que sólo cursa el módulo profesional de 

formación en centros de trabajo, y en su caso, el de proyecto, se 

fijan a lo largo del curso escolar, además del período establecido 

con carácter general para su realización, otros dos periodos, que 

coincidirán, respectivamente, con el primer y segundo trimestre 

del curso escolar. 

• Al alumnado que sólo esté matriculado de los módulos 

profesionales de formación en centros de trabajo y, si procede, el 

de proyecto, se le permitirá compatibilizar la matrícula de estos 

módulos profesionales con la matricula en otras enseñanzas. 

Asimismo, podrá agotar todas las convocatorias no consumidas 

de estos módulos profesionales dentro del mismo curso escolar. 

• Los horarios del profesorado deberán garantizar el seguimiento 

del módulo profesional de formación en centros de trabajo y, si 

procede, el de proyecto en todos y cada uno de los trimestres del 

curso escolar. En el caso de los Ciclos formativos en oferta 

Parcial diferenciada el horario asignado será lectivo durante todo 

el curso 

• Durante el primer y segundo trimestre, que no son el periodo 

habitual de realización de estos módulos profesionales en los 

Ciclos Formativos de oferta completa, las horas dedicadas por el 

profesorado al seguimiento de estos módulos profesionales no 



   

 

   

 

podrá exceder en total las tres horas semanales del horario 

Regular. 

• Durante el primer y segundo trimestre, las horas dedicadas por el 

profesorado al seguimiento de estos módulos profesionales en los 

Ciclos Formativos de oferta completa deberán consignarse en el 

sistema de información Séneca como horario regular, indicando 

con exactitud la fecha de inicio y finalización del seguimiento 

• Una vez finalizado el periodo o periodos de seguimiento durante 

el primer o segundo trimestre, en los Ciclos Formativos de oferta 

completa, el sistema de información Séneca deberá reflejar la 

actividad que se realizará en estas horas, indicando igualmente su 

fecha de inicio y finalización. Dichas actividades propuestas por 

la dirección podrán ser: 

o Actividades relativas a la preparación de las pruebas para 

la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior. 

o Participación en actividades programadas por el 

departamento de familia profesional destinadas a la 

mejora y buen funcionamiento de los medios materiales 

que permiten impartir el ciclo formativo. 

o Ayudar a impartir docencia en módulos profesionales de 

grado básico o primer curso para mejorar los resultados 

del alumnado al permitir una atención mas personalizada. 

o Actuaciones encaminadas a la mejora de la información y 

orientación profesional. 

• Durante el tercer trimestre del curso, periodo habitual de 

realización de estos módulos profesionales en los Ciclos 

Formativos de oferta completa, la Jefatura de Estudios elaborará 

el nuevo horario del equipo docente del grupo de alumnos y 

alumnas, teniendo en cuenta para el módulo profesional de 

formación en centros de trabajo y, si procede, el de proyecto los 

siguientes criterios: 

o Se garantizarán 3 horas semanales de seguimiento de 

proyecto para el alumnado. Si el número de alumnos a 

atender es alto mayor de 5 alumnos, 2 horas semanales 

entre 5 y 3, 1 hora semanal para 2 o 1 alumno; el profesor 

responsable de su seguimiento podrá utilizar varios 

bloques horarios. 

o Se garantizará el tiempo suficiente para el seguimiento de 

la FCT de los alumnos, teniendo en cuenta, su número, 

distancia, características de las empresas, etc. 

• Las prácticas en la empresa se realizarán en cinco días a la 

semana, en jornadas de cuatro a ocho horas diarias, dependiendo 

de las empresas y de las actividades que se realicen en ellas y en 

el periodo lectivo comprendido, con carácter general, entre la 

fecha de celebración de la sesión de evaluación previa a la 

realización de este módulo y la fecha establecida para la sesión 

de evaluación final. 

• Se considera período no lectivo para la realización del módulo 

profesional de formación en centros de trabajo los meses de julio 



   

 

   

 

y agosto, los sábados y domingos, días festivos y demás periodos 

vacacionales establecidos en el calendario escolar. 

• El horario del módulo profesional de formación en centros de 

trabajo será, como máximo, igual al horario laboral del centro de 

trabajo, no pudiéndose superar en ningún caso la duración 

máxima de la jornada ordinaria de trabajo legalmente establecida. 

Si la empresa o entidad colaboradora tiene establecidos turnos de 

trabajo, el horario del alumnado se adaptará a esos turnos. 

3.- Organización curricular y seguimiento 

 

A) Análisis del entorno del centro docente: 

El profesorado perteneciente a los Departamentos de Familias 

Profesionales realizará todos los años un análisis del entorno con la 

finalidad de encontrar las empresas más adecuadas a los perfiles 

profesionales de los títulos que ofrece el Centro. 

B) Criterios de selección de los centros de trabajo colaboradores: 

o Los Jefes de Departamento de las familias Profesionales coordinarán 

con los miembros del departamento la búsqueda activa de empresas 

colaboradoras para los distintos ciclos del centro. 

o Se escogerán las empresas que ofrezcan garantías, tanto en 

condiciones de seguridad y prevención de riesgos laborales, como en 

la imagen exterior que proyecten porque representen una oportunidad 

en los futuros currículos del alumnado. 

o Para ser seleccionadas, las empresas deberán mostrar disponibilidad y 

buena disposición para colaborar con el Centro. 

o Los centros de trabajo se encontrarán recogidas en un banco de datos 

que, necesariamente, irá sufriendo modificaciones por causa de 

cierres, propuestas de alumnos, nuevas solicitudes que nos puedan 

llegar a través de llamadas al centro, etc. 

o Cuando no se puedan mandar alumnos/as a una empresa con la que se 

haya estado trabajando anteriormente, se elaborará un escrito de 

disculpa por no poder enviarles alumnos/as ese curso, con lo cual 

iremos manteniendo la relación con la empresa. 

C) Criterios de distribución del alumnado entre los centros de trabajo y entre el profesorado 
responsable del seguimiento: 

▪ Una vez conocida la cantidad de alumnos aprobados, se realizará el reparto entre los 

profesores integrantes de cada equipo docente para que se puedan encargar del 

seguimiento de la FCT de un determinado número de alumnos, el cual vendrá dado 

en proporción al número de horas de docencia que cada profesor haya empleado en 

un determinado grupo. En igualdad proporcional, aquel que ostente una mayor carga 

docente en dicho grupo recibirá un mayor número de alumnos. 

▪ Las empresas seleccionadas deberán hallarse registradas en el Departamento 

▪ Los tutores del curso anterior valorarán las empresas en las que se desarrolló el 

módulo de FCT, y dicha información será tenida en cuenta por los demás profesores 

del Departamento. 



   

 

   

 

▪  Los tutores docentes llevarán a los alumnos a las empresas que tienen de referencia 

o a otras de nueva incorporación, si así lo desean. 

▪ Las empresas se asignarán proporcionando a cada tutor la ficha del registro de 

empresas, y se evitará de esta manera que dos tutores se presenten sin querer en el 

mismo centro de trabajo. 

▪ Se nombrará un tutor de referencia para cada una de las empresas seleccionadas, que 

se encargará de contactar con dicho centro de trabajo con el fin de negociar el 

número total de plazas disponibles para las prácticas de los alumnos de cada curso 

escolar. 

▪ Aquellas plazas que no vayan a ser utilizadas por el tutor de referencia serán 

comunicadas al Jefe del Departamento para los tutores que no dispongan de plazas 

libres suficientes en sus empresas de referencia, o que prefieran tener alumnos en 

unas empresas específicas. 

▪ Los alumnos no podrán seleccionar los centros de trabajo ni contactar directamente 

con las empresas que figuran en la base de datos del departamento. A lo sumo, 

podrán expresar sus preferencias por unos sectores determinados para realizar el 

módulo de FCT. 

▪ Los criterios de selección de los alumnos/as para las empresas disponibles serán 

priorizados por los equipos educativos de 2º curso, con arreglo a los siguientes 

parámetros: 

✓  Disponibilidad del profesorado de seguimiento 

✓ Opinión orientativa y no vinculante de las preferencias del 

alumno/a 

✓ Petición singular de reclamación de un alumno/a por parte de 

una empresa. 

✓ Informaciones aportadas por los distintos profesores 

componentes del equipo docente acerca de la mejor manera 

de completar la formación integral del alumnado. 

✓ Adaptación de las capacidades observadas en el alumno al 

puesto de trabajo seleccionado. 

✓ Criterios basados en los datos académicos del alumno en los 

dos cursos del Ciclo formativo. 

✓ Actitud del alumno para el desarrollo de diversas tareas 

relacionadas con el puesto de trabajo específico. 

✓ Aptitud general del alumno para el desempeño de diversas 

tareas relacionadas con el puesto de trabajo. 

✓ Disponibilidad de la empresa. 

✓ Idoneidad para la especialidad realizada. 

✓ Interés y competencia del alumno. 

✓ No saturación de la oferta laboral. 

 

D) Criterios objetivos a emplear en la determinación de las horas necesarias para realizar el 
plan de seguimiento del módulo de FCT. 

Para el periodo comprendido entre la sesión de evaluación previa a la realización del 

módulo de FCT y la evaluación final, Jefatura de Estudios elaborará el nuevo horario 

del equipo docente del grupo de alumnos, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

o La parte de docencia directa que se dedicaba al alumnado se 

destinará, preferentemente, al seguimiento del módulo de FCT, y, si 

procede, al de Proyecto, así como a la docencia directa y evaluación 



   

 

   

 

de las actividades de refuerzo o mejora de las competencias del 

alumnado con módulos pendientes de evaluación positiva o, en su 

caso, la mejora de la calificación obtenida en los mismos. El plan de 

seguimiento del módulo de FCT pide la elaboración de un programa 

formativo individualizado por parte del tutor docente de cada 

alumno/a, consensuado con el tutor laboral, y que recoja los 

elementos siguientes:  

▪ Actividades formativo-productivas relacionadas con los 

resultados de aprendizaje de la FCT y con la competencia general 

del título (ficha correspondiente); 

▪  Calendario y horario en el que se desarrollará el módulo de FCT;  

▪  Criterios de evaluación que permitan al alumnado demostrar la 

consecución de cada resultado de aprendizaje. El alumnado 

dispondrá de dicho programa al comienzo de sus prácticas de 

empresa, y anotará las actividades diarias que realice y sus horas 

de formación en las fichas semanales. 

o El seguimiento de este módulo de FCT se realizará mediante las visitas 

presenciales a los centros de trabajo, en el horario y turno que se haya 

establecido para el alumno/a en su programa formativo. 

o En el caso de la oferta parcial diferenciada, que debido a su singularidad 

donde existe alumnos que viven fuera de la provincia; cuando la 

distancia entre el centro docente y el centro de trabajo no permitan 

realizar las visitas de seguimiento de forma presencial, se garantizarán 

sistemas de comunicación eficaces y fácilmente comprobables que 

garanticen el seguimiento tales como llamadas telefónicas, video 

llamadas etc, realizando el tutor docente un informe sobre la información 

obtenida en cada actuación. 

o Cada tutor docente realizará un mínimo de tres visitas, por alumno o 

empresa. 

o El profesorado que realice estas visitas tendrá derecho a la 

indemnización correspondiente mediante la cumplimentación de una 

hoja de salida en la que consta la autorización expresa del titular de la 

dirección del Centro para efectuar el desplazamiento de ida y vuelta a la 

empresa. Esta autorización servirá al mismo tiempo como acreditación 

de haber realizado el desplazamiento. 

o Si surge alguna emergencia y el tutor docente es avisado por la empresa 

debido a un problema concreto con un alumno/a, dicho desplazamiento 

excepcional deberá ser igualmente autorizado y abonado por la 

Administración.  

o  Las horas de docencia directa para el alumnado que recupera o mejora 

nota del resto de módulos profesionales nunca serán superiores al 50% 

de las horas lectivas que tuviera el módulo profesional. 

o La parte de docencia directa no destinada a las actividades anteriormente 

citadas se dedicará a: 

▪ Docencia directa de apoyo al alumnado repetidor en módulos 

profesionales perteneciente a ciclos formativos de la misma 

familia profesional para los cuales se tenga atribución docente. 

▪ Docencia directa que permita desdoblar aquellos módulos 

profesionales en los que las actividades de aula a realizar por 



   

 

   

 

parte del alumnado entrañen peligrosidad o complejidad en su 

ejecución. 

▪ Actividades relativas a la preparación de las pruebas para la 

obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior. 

▪  Participación en actividades programadas por el departamento de 

familia profesional destinadas a la mejora y buen funcionamiento 

de los medios materiales que permiten impartir el ciclo 

formativo. 

▪  Actuaciones encaminadas a la mejora de la información y 

orientación profesional, como elaborar y actualizar una base de 

datos para poner en contacto antiguos alumnos de los distintos 

Ciclos, con las empresas interesadas en su contratación. 

▪ Actividades de Promoción de los ciclos de nuestro centro 

▪ Servicios de guardia 

o  

5.3.3 EL MÓDULO DE PROYECTO  

Actualmente solo el CFGS en Desarrollo de Aplicaciones Web modalidad 

Semipresencial tiene proyecto en su currículo y el desarrollo de este se regirá 

por el siguiente plan: 

▪ El diseño del Proyecto se revisará anualmente por parte del Jefe de 

Departamento con la colaboración del equipo educativo para que resulte 

representativo de las tendencias y demandas del sector, del autoempleo y 

de cualquier otra circunstancia que se considere oportuna como aliciente 

y ocasión de aprendizaje. 

▪ Los alumnos tendrán un tutor, designado por la dirección escuchado el 

Departamento, que los ayudará a elaborar el proyecto. 

▪ Este módulo de proyecto se desarrollará simultáneamente al módulo de 

FCT, y se evaluará una vez cursado el de formación en centros de 

trabajo, con objeto de posibilitar la incorporación en el mismo de las 

competencias adquiridas durante la realización de este último. 

▪ En el seguimiento del módulo de Proyecto se procederá como sigue: 

o  Al comienzo de la realización del proyecto, se establecerá un 

periodo en el centro docente o vía telemática para profesorado y 

alumnado, con el fin de plantear, diseñar y adecuar los diversos 

proyectos que se vayan a realizar. 

o El profesorado encargado del seguimiento del Proyecto 

garantizará a los alumnos/as un periodo de tutorización de, al 

menos, una hora lectiva telemática semanales para el seguimiento 

de los distintos proyectos. 

▪ Su calificación será de APTO / NO APTO para los ciclos LOGSE y 

numérica para los ciclos LOE. 

▪ En caso de que un alumno no supere los módulos de FCT y/o de 

Proyecto, será informado por su tutor docente del procedimiento y 

actividades para su recuperación, con arreglo a la normativa vigente. 

▪ La memoria, de ambos módulos, la recopilará el tutor del grupo con los 

informes recogidos de los demás tutores laborales, y éste la remitirá al 

Jefe del Departamento, el cual elaborará, con las informaciones 

recabadas de todos los tutores, la memoria final de los dos módulos 

citados. 



   

 

   

 

5.4 LOS TEMAS TRANSVERSALES, LOS AGRUPAMIENTOS Y EL TRATAMIENTO DE LA 

DIVERSIDAD EN LOS CICLOS  

Al igual que en el resto de las enseñanzas impartidas en el Centro, los Ciclos 

Formativos también incorporarán a sus módulos otro tipo de contenidos de carácter 

transversal o común, que tienen como finalidad la adquisición de competencias 

lingüísticas, digitales y sociales, como son las concernientes a los valores y actitudes 

como ciudadanos y personas. Dichos aprendizajes son los siguientes: 

▪ Competencia en la comprensión y expresión oral y escrita. 

▪  Se incluirán en las programaciones de los módulos actividades que favorezcan 

el hábito de la lectura, trabajos monográficos para practicar la escritura y 

exposiciones orales en público. 

▪ Competencia digital, con la utilización habitual de las tecnologías de la 

información y la comunicación, así como de la comunicación audiovisual. 

▪ Educación en valores: 

o  Se incluirán en las programaciones de los módulos actividades que 

favorezcan el hábito de la lectura, trabajos monográficos para practicar 

la escritura y exposiciones orales en público. 

o Adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva para lograr el 

bienestar físico, mental y social. 

o Educación para el consumo. 

o Salud laboral 

o Respeto al medio ambiente 

o Uso responsable del ocio 

o Fomento de la capacidad emprendedora 

o Igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres 

o Diversidad cultural 

o Fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y las libertades 

individuales. 

En cuanto a los agrupamientos, para realizar las actividades de clase, el alumnado 

podrá agruparse según estas tres opciones: 

▪ Gran grupo: adecuado para las exposiciones verbales de los contenidos 

conceptuales y procedimentales, y para realizar las actividades de síntesis 

iniciales y finales. 

▪ Equipos de trabajo: se vincula a la adquisición de contenidos procedimentales y 

se utilizan en la realización de las prácticas en el taller y los trabajos en grupo 

(atendiendo a las medidas establecidas en el protocolo COVID-19). 

▪ Trabajo individual: adecuado para tareas de indagación, reflexión personal, 

trabajo autónomo, adquisición de automatismos, planteamiento y resolución de 

problemas, elaboración del cuaderno de prácticas y las actividades de refuerzo y 

ampliación. 

La atención a la diversidad se realiza considerando que las medidas adoptadas nunca 

vayan en detrimento de la adquisición por parte del alumno/a de las capacidades 

terminales y objetivos del Módulo, criterios mínimos, imprescindibles para la 

adquisición de la Competencia del Ciclo. 

Por ello, al inicio de cada Módulo y de cada UD se realizará una prueba o 

actividades de exploración inicial de conocimientos que nos permita detectar las 

diferencias existentes en la formación del alumnado que condicionen el logro de las 

capacidades a desarrollar. Se ha de partir de las peculiaridades de los alumnos/as, 

para ofrecer la ayuda pedagógica y ajustar la intervención educativa a la 

individualidad de cada uno, en la medida de lo posible. 



   

 

   

 

5.5 ACCIÓN TUTORIAL 

Dentro de la acción tutorial cabe destacar los siguientes aspectos que para nuestro 

centro tienen una especial atención: 

5.5.1 Proceso de Acogida 

o Desde nuestro centro consideramos que el proceso de acogida es una 

etapa muy importante para el alumnado y tiene una especial 

importancia en los ciclos de Semipresencial ya que es el primer 

contacto que realiza con las enseñanzas de FPS. La organización de 

los módulos, itinerarios, el proceso de evaluación, las actividades, el 

Aula Virtual, .... Muchos son los interrogantes que tienen los 

alumnos y alumnas que debemos resolver.  

o El proceso de acogida del alumnado se realiza en dos fases:  

▪ Acogida presencial al alumnado matriculado. Es la 

primera sesión presencial que se realiza en el centro, el 

coordinador, tutor presentarán los aspectos más importantes 

de las enseñanzas de forma global, así como al profesorado 

que impartirá clases.  

En el caso de los ciclos formativos en modalidad 

Semipresencial, los puntos claves a tratar son:  

• Presentación del Ciclo y Módulos  

• Presentación del Profesorado  

• Diferencias entre enseñanza de régimen general y 

enseñanzas en oferta parcial diferenciada modalidad 

Semipresencial.  

• Presentación del aula virtual y forma de acceso  

• Importancia del uso de las herramientas de 

comunicación  

• Instrumentos de evaluación  

• Recomendaciones para el correcto seguimiento de 

estas enseñanzas.  

Para los ciclos formativos semipresenciales la acogida 

presencial al alumnado se hará en dos sesiones diferentes con 

el fin de que asistan el mayor número de alumnos  

▪ Acogida presencial al alumnado por módulos. El 

profesorado le explicará y orientará al alumnado para que 

pueda empezar con "buen pie" su inicio del curso. Esta sesión 

se realizará en la primera clase cada profesor o profesora 

tenga con su grupo de alumnos y alumnas. Explicará 

pormenorizadamente la programación del módulo haciendo 

especial mención en la importancia del uso de las 

herramientas de comunicación, explicando cómo se les va a 

evaluar, así como el papel del profesor en las sesiones 

presenciales.  

 

5.5.2 Protocolo contra el absentismo y el abandono en Formación Profesional:  

Tanto en la formación profesional presencial como en la formación profesional 

semipresencial, el tutor juega un papel fundamental en la lucha contra el 



   

 

   

 

abandono, si bien, es en la FP semipresencial debido a sus características donde 

es necesario un mayor esfuerzo y unas directrices claras para intentar conseguir 

mejorar nuestros resultados:  

o Semipresencial: Las características de nuestro alumnado 

principalmente adultos, hace necesario un especial seguimiento para 

luchar contra el abandono, los principales motivos que hemos 

detectado en cursos anteriores nos muestran que los principales 

motivos de abandono de nuestro alumnado se pueden englobar en 

algunos de la siguiente casuística:  

1. El alumnado abandona debido a que el ciclo no cumple 

con lo esperado.  

2. El alumnado abandona debido a que se desconectan del 

ciclo ante la dificultad. en un determinado módulo que 

afecta al rendimiento general del resto.  

3. Desmotivación en sus resultados.  

4. Encuentran trabajo.  

5. Cambio de residencia.  

 

▪ El perfil 1 y 5 es de difícil solución, aunque el perfil uno 

queremos erradicarlo aumentando la información sobre el 

ciclo antes de que se matriculen.  

▪ Para los siguientes perfiles si creemos que podemos disminuir 

el impacto de otros años realizando un seguimiento 

personalizado de cada caso y haciéndoles recomendaciones 

individualizadas que ayuden al alumnado a seguir en el ciclo 

y mejorar su satisfacción personal.  

▪ Este seguimiento se realizará de la siguiente manera:  

▪ El profesorado que detecte la falta continuada 

(recomendablemente a la segunda falta en presencial) de un 

alumno, intentará ponerse en contacto con el alumno o 

alumna para interesarse por el motivo de la falta de 

asistencia:  

o En el caso de que detecte que es por un motivo justificado 

y tiene intención de seguir en el módulo, pero no puede 

asistir en un periodo, el profesorado establecerá un 

protocolo consensuado con el alumno para que, aunque 

no asista pueda hacer un seguimiento de lo que se ha visto 

y trabajado en clase. (recomendable hacerlo a través del 

foro)  

o En el caso de existir otro motivo relacionado con 

desmotivación, comunicárselo al tutor para que junto con 

el coordinador busquen una estrategia para intentar 

revertir la situación.  

▪ Al final de cada evaluación (en la junta de evaluación) se hará 

un repaso caso por caso de todos y cada uno de los alumnos 

matriculados. Una vez analizado cada caso el tutor junto con 

el coordinador se pondrán en contacto con el alumnado 

absentista de forma principalmente telefónica o entrevista 

presencial, e intentarán buscar una alternativa real y viable 

que revierta la situación.  



   

 

   

 

o Presencial: Este seguimiento se realizará de la siguiente manera:  

▪ El profesorado que detecte la falta continuada 

(recomendablemente a la segunda falta seguida) de un 

alumno, intentará ponerse en contacto con la familia del 

alumno o alumna (si no está emancipado), para interesarse 

por el motivo de la falta de asistencia:  

o En el caso de que detecte que es por un motivo justificado 

y tiene intención de seguir en el módulo, pero no puede 

asistir en un periodo, el profesorado establecerá un 

protocolo consensuado con el alumno para que, aunque 

no asista pueda hacer un seguimiento de lo que se ha visto 

y trabajado en clase. (recomendable hacerlo a través de la 

plataforma), y reunido el equipo educativo valoraran la 

perdida de la evaluación continua siempre que supere el 

20% de las faltas justificadas o injustificadas.  

o En el caso de existir otro motivo relacionado con 

desmotivación, comunicárselo al tutor para que junto con 

el equipo educativo busquen una estrategia para intentar 

revertir la situación.  

▪ Al final de cada evaluación (en la junta de evaluación) se hará 

un repaso caso por caso de todos y cada uno de los alumnos 

matriculados. Una vez analizado cada caso el tutor junto con 

el coordinador se pondrán en contacto con el alumnado 

absentista de forma principalmente telefónica o entrevista 

presencial, e intentarán buscar una alternativa real y viable 

que revierta la situación.  

5.5.3 Actuaciones dirigidas a la orientación profesional y a la formación para inserción 
laboral  

La transición de los centros educativos a la vida activa y laboral se presenta 

como un fenómeno complejo que implica cambios a nivel social, como 

psicológico, comportamental, ambiental, … por tanto hay que dedicarle especial 

atención y debe ser analizado y atendido en la formación del alumnado. 

o Cada tutor/a coordinará y guiará la elaboración de las actuaciones 

de su alumnado, con las aportaciones del Equipo Educativo y 

asesorado por el DO y el profesor de FOL/EIEM. 

o Este plan de Orientación Profesional del IES LA PUEBLA va a 

contemplar varias líneas de actuación principales: 

 Actuaciones para promover la colaboración entre 

empresas de la zona y el centro educativo para facilitar al 

alumnado una mejor orientación profesional e inserción laboral, 

especialmente aquellas empresas de sectores por los que los 

alumnos y alumnas estén interesados. 

 Actuaciones para propiciar el contacto del alumnado con 

el mundo del trabajo, y ampliar conocimientos y experiencias de 

aprendizaje a través de visitas a empresas, muestras o 

exposiciones vinculadas a sectores productivos. 

 Actuaciones para fomentar el conocimiento del sector 

laboral en la provincia de Almería, iniciativas novedosas y 

creación de autoempleo. 



   

 

   

 

 Actuaciones dirigidas a promover la realización, por parte 

del centro de jornadas para conocer las distintas familias 

profesionales y emprendimiento. 

 Actuaciones dirigidas a favorecer la toma de decisiones 

reflexionada y guiada por el conocimiento de las diferentes 

opciones educativas y laborales.  Análisis del portal de 

orientación de la página Web del IES La Puebla. Fomentando el 

uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en 

los procesos de orientación y auto orientación vocacional. 

 Ofrecer información a las familias, en reuniones sobre las 

distintas opciones profesionales y formativas al de todas las 

enseñanzas que se imparten en el Centro. 

5.6 COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES 

Los contenidos curriculares de las distintas enseñanzas se concretarán 

en las correspondientes programaciones didácticas, respetando los 

diseños curriculares establecidos por la normativa vigente. 

Las programaciones didácticas incluirán los siguientes aspectos: 

 

1. Introducción 

▪ Perfil profesional del título  

▪ Entorno profesional. 

▪ Prospectiva del título en el sector o sectores. 

2. Competencias, objetivos y resultados de aprendizaje 

▪ Competencias profesionales, personales y sociales. 

▪ Objetivos generales. 

▪ Resultados de aprendizaje. 

3. Unidades de Trabajo: Distribución y Desarrollo de 

Resultados De Aprendizaje y Contenidos. 

▪ R.A. y criterios de evaluación de cada uno. 

▪ Contenidos. 

▪ Temporalización por evaluaciones. 

4. Metodología y materiales didácticos 

5. Criterios De Evaluación y Calificación. 

6. Criterios de Recuperación y Subir nota. 

7. Secuenciación de las unidades de trabajo y 

temporalización 

8. Medidas de Atención a La Diversidad. A.C.N.S. y ficha de 

seguimiento de cada alumno con N.E.E. 

9. Tratamiento de Contenidos Trasversales 

10. Bibliografía y Materiales 

 

 

Dichas programaciones serán elaboradas por los departamentos de 

coordinación didáctica (art 92, RD 327/2010) y aprobadas por el 

claustro de profesorado (art 68, RD 327/2010) 



   

 

   

 

Para que el alumnado de nuestro centro reciba las mismas enseñanzas, 

esto es, los mismos contenidos, con análogas respuestas 

metodológicas y con criterios de evaluación similares, los 

Departamentos didácticos arbitrarán los medios para que se produzca 

la necesaria coordinación entre el profesorado que imparte idéntica 

materia en un mismo nivel. Ello implica proceder al ajuste del nivel de 

los contenidos que se imparten y precisar la concreción de los 

mecanismos de evaluación, en especial los criterios de calificación y 

promoción, pruebas a realizar, sistemas de recuperación, etc. 

 

Es especialmente importante que, al final del curso, los contenidos 

impartidos sean los mismos en los diferentes grupos de un mismo 

nivel, de modo que todo el alumnado tenga una base de conocimiento 

común que sirva de punto de partida homogéneo para el siguiente 

curso. La supervisión de este aspecto en las reuniones de 

Departamento es imprescindible. 

 

Por todo ello, para la elaboración de las programaciones didácticas se 

adoptarán acuerdos que garanticen la coordinación del profesorado de 

centro a todos los niveles: 

 

• Coordinación entre departamentos en las actuaciones que 

afecten a todo el alumnado del centro, tales como información 

general, amonestaciones, actuaciones disciplinarias, 

calendarios, evaluaciones de pendientes y cuantas decisiones 

afecten al conjunto del alumnado. 

• Coordinación entre ciclos o niveles educativos, para decisiones 

sobre FCT, preparación de pruebas de acceso y cuantas 

decisiones les afecten. 

• Coordinación entre módulos y asignaturas que garanticen que 

el alumnado que curse el mismo módulo o las mismas 

asignaturas recibirá enseñanzas que seguirán la misma 

programación, con idénticos criterios de evaluación y 

promoción, independientemente del turno y profesorado. 

 

 

5.6.1 PARA CONSEGUIR ESTOS OBJETIVOS SE ACTUARÁ DEL SIGUIENTE MODO:  

 

1. Periódicamente y, al menos, una vez al trimestre, los departamentos 

didácticos o los equipos de coordinación de ciclo llevarán a cabo 

reuniones, donde aparezca como uno de los puntos del orden del 

día: 

• El análisis, la valoración y el desarrollo de las programaciones 

didácticas. 



   

 

   

 

• La coordinación del profesorado que imparte el mismo módulo 

 

2. Los resultados académicos deben ser analizados en una reunión de 

Departamento posterior. En dicho análisis, los profesores deberán 

explicar las diferencias existentes entre los diversos grupos y el 

Departamento analizará los problemas planteados en el desarrollo 

de la materia. 

 

3. Si del análisis anterior resultara que la diferencia entre grupos fuera 

superior al 20%, el Departamento entregará a Jefatura de Estudios 

una explicación razonada de las mismas y, si fuera necesario, de las 

medidas tomadas para intentar reducirlas. 

 

4. Se hará uso de los siguientes documentos de coordinación de contenidos y 

evaluación: 
 

a. En las materias y cursos con un porcentaje de aprobados 

inferiores al 50%, especificación de causas que, a juicio del 

profesor/a, han originado esos resultados. Actuaciones y 

medidas que se contemplan en cada caso para intentar 

mejorar esos resultados. 

b. Contenidos impartidos en el trimestre. Diferencias con 

respecto a lo establecido en la programación. 

c. Análisis de las pruebas realizadas si la diferencia es superior 

al 20% en el número de aprobados entre grupos de un mismo 

nivel y de profesores diferentes. 

 

Documento a entregar por los jefes/as de Departamento al Jefe/a de Estudios 

a. En las materias y cursos con un porcentaje de aprobados 

inferiores al 50%, especificación de causas que, a juicio del 

profesorado, han originado esos resultados. Actuaciones y 

medidas que se tomarán en cada caso para la mejora de 

resultados. 

b. Cambios habidos respecto a la Programación en el 

trimestre (contenidos, pruebas, etc.) y sus causas. 

c. Grupos del mismo nivel con diferencias superiores al 20% en 

la misma materia. Causas que, a juicio del profesorado, han 

originado esas diferencias. Actuaciones y medidas que se 

tomarán para intentar reducir esas diferencias. 

d. Cualquier circunstancia que por su excepcionalidad deba ser 

tenida en cuenta (por ej. situaciones de porcentajes de 

aprobados anómalamente altos, grupos sin calificación, etc.) 

 

5.6.2 CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS:  



   

 

   

 

 

• Adecuación al contexto social y cultural del centro. 

• Vinculación con los intereses y necesidades del alumnado 

• Relación con los objetivos y las líneas generales de actuación 

pedagógica del Proyecto Educativo. 

• Carácter cíclico, es decir, que los progresos alcanzados por los 

alumnos sean la base para el trabajo del ciclo siguiente. 

• Continuidad y progresión. 

 

5.7 LA EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS 

De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 984/2021, la superación de la 

totalidad de los módulos incluidos en un ciclo de Formación Profesional Básica 

conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

 (Apartado trigésimo cuarto de la Instrucción conjunta 1/2022) 

 
 

Evaluar supone emitir un juicio de valor acerca de si un alumno/a alcanza 

unas competencias, reflejadas en unas metas u objetivos, que se intentan 

alcanzar mediante la realización de unas actividades organizadas en un 

proceso metodológicamente controlado. 

 

La evaluación supone entonces el establecimiento de unos criterios de 

valoración explícitos y el diseño de unos procedimientos e instrumentos que 

permitan recolectar la información necesaria para ejercer tales juicios de 

valor. La evaluación del aprendizaje de los alumnos/as se realizará tomando 

como referencia los objetivos generales y las capacidades terminales del 

Módulo, así como los objetivos marcados en cada Unidad, ajustándonos a lo 

establecido en la Orden de 29 de septiembre de 2010(BOJA 15/10/2010), por 

la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación 

académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional 

inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

Según dicha Orden, será continua y se llevará a cabo sin interrupción, para 

detectar los problemas cuando se produzcan y poder darles respuesta 

inmediata. Se evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los 

procesos de enseñanza y la propia práctica docente. Los procesos de 

aprendizaje comprenden: los contenidos, procedimientos técnicos, 

estrategias, capacidad asociativa, desarrollo de destrezas manuales y 

habilidades cognitivas, valores, ritmo y/o evolución en la adquisición de 

estos. Por su parte, dentro de los procesos de enseñanza se tendrá que valorar 

la adecuación de objetivos, contenidos y actividades a la realidad del entorno 

y del grupo, y, como consecuencia, valorar espacios, métodos, adaptaciones, 

materiales y agrupamientos. 

En definitiva, el profesorado del equipo docente considerará el conjunto de 

módulos profesionales y los resultados de aprendizaje de acuerdo con los 

criterios de evaluación establecidos para cada uno de ellos, así como la 

madurez académica y profesional del alumnado en relación con los objetivos 



   

 

   

 

generales del Ciclo Formativo, así como sus posibilidades de inserción en el 

sector profesional correspondiente. 

 

 

5.7.1 CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN 

 

1. Constituyen elementos curriculares esenciales en el proceso 

formativo, ya que indican el grado de concreción aceptable de cada 

resultado de aprendizaje o capacidad terminal. A principios de curso, 

el profesorado informará al alumno/a y, en caso de alumnos menores 

de edad, también a su familia, de los resultados de aprendizaje, los 

contenidos, la metodología y los criterios de evaluación de cada 

módulo profesional, así como de los requisitos mínimos exigibles 

para obtener una calificación positiva. 

 

2. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumno cumplirá 

diferentes funciones y se concretará en tres momentos diferentes: 

a. Una función diagnóstica: Sesión de Evaluación Inicial referida 

a los conocimientos previos del alumnado, su nivel de 

competencias y las características que presenta en relación con 

los resultados de aprendizaje y los contenidos de las 

enseñanzas que va a cursar. El tutor/a recabará la información 

pertinente y la facilitará al equipo docente. 

 

b. Una función Orientadora: Evaluación Continua que, por una 

parte, indica al alumno su situación (progreso) y, por otra, 

permite el ajuste de la programación y la adecuación flexible 

al grupo. Se concretará en las sesiones de evaluación parcial, 

para 1º curso, tres, y la última tendrá lugar a finales de mayo. 

El alumnado de oferta completa que tenga algunos módulos 

profesionales no superados asistirá obligatoriamente a clases y 

actividades lectivas, organizadas al 100% en 1º y como 

mínimo 50% en 2º curso, de las horas semanales asignadas a 

cada módulo, hasta la finalización del curso (anterior al 22 de 

junio de cada año), y será evaluado nuevamente para 

comprobar su recuperación. Para 2º curso, habrá dos sesiones 

de evaluación parcial; la segunda será previa a la realización 

de los módulos de FCT y Proyecto, y tendrá lugar durante el 

mes de marzo en los Ciclos del Centro de 2000 horas en oferta 

completa: Sistemas Microinformáticos y Redes, Instalaciones 

Frigoríficas y calefacción y Atención apersonas en situación 

de dependencia. 

En los ciclos formativos en oferta parcial diferenciada 

modalidad Semipresencial Adultos, tras la evaluación inicial, 

se concreta en tres sesiones de evaluación parcial, y la última 

tendrá lugar a finales de mayo. Los módulos de FCT y PI se 

realizarán en el curso siguiente una vez aprobado todos los 

módulos. 

Los alumnos con módulos pendientes deberán asistir a las 



   

 

   

 

clases de recuperación organizadas hasta final de curso, y 

entonces, ser evaluados de nuevo para apreciar si han 

superado dichos módulos. En caso afirmativo, realizarán la 

FCT y el Proyecto durante el siguiente año académico. 

 

c. Una función informativa: Evaluación Final o Sumativa cuyo fin es 

valorar e informar de los logros obtenidos (resultados) a lo largo de 

todo el proceso y además nos permitirá la toma de decisiones sobre 

la promoción o no del alumno 

3. La información recogida por el profesor como consecuencia de las 

evaluaciones (inicial, parciales y final) de los alumnos se registrará en 

el informe individualizado del alumno. Se informará periódicamente, 

tres veces al año, a los alumnos/as mayores de edad, y a los menores 

de edad y a sus familias, con el objeto de tenerlos informados sobre 

su aprovechamiento académico y la evolución de su proceso de 

aprendizaje. 

 

4. En los ciclos LOE y según las instrucciones de 25 de octubre de 2013, 

el alumnado de oferta completa que tenga algunos módulos 

profesionales no superados asistirá obligatoriamente a clases y a 

actividades lectivas organizadas al 100% en primer curso y como 

mínimo un 50% de las horas semanales en segundo curso. 

 

5.7.2 PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa ciclos 

formativos será continua y se realizará por módulos profesionales. 

 

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado 

requerirá, en la modalidad presencial, su asistencia regular a clase y su 

participación en las actividades programadas para los distintos 

módulos profesionales del ciclo formativo. 

 

La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado que 

imparta cada módulo profesional del ciclo formativo, de acuerdo con 

los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y contenidos 

de cada módulo profesional, así como las competencias y objetivos 

generales del ciclo formativo asociados a los mismos. En la 

evaluación del módulo profesional de formación en centros de trabajo, 

la persona designada por el centro de trabajo para tutelar el periodo de 

estancia del alumnado en el mismo colaborará con el profesor o 

profesora encargado del seguimiento. 

 

El proceso de evaluación se llevará a cabo a lo largo de todo el periodo que 

comprende el curso, siendo el resultado la media ponderada de la suma de 

una serie de componentes.  

Cada apartado interviene en la evaluación se puntuará siempre de 0 a 10 

puntos. Se considerará superado el módulo profesional, cuando el resultado 

de la media ponderada comentada anteriormente sea mayor o igual a 5, 

siempre y cuando la calificación media ponderada de los distintos exámenes 



   

 

   

 

presenciales y de las tareas online hayan sido ambas mayores o iguales que 

5.  

 

 

Estos componentes son los siguientes para los Ciclos Formativos en oferta 

completa: 

 

 
 

(*) Nota 1: Para poder aplicar la media ponderada se ha de tener superadas 

todas las actividades con una nota mayor o igual que 5 sobre 10 puntos.  

(**) Nota 2: Para poder aplicar la media ponderada se ha de tener superadas 

todas las pruebas con una nota mayor o igual que 5 sobre 10 puntos.  

(***) Nota 3: Para poder aplicar la media ponderada se ha de tener 

superados las tareas con una nota mayor o igual que 5 sobre 10 puntos.  

 

Tal y como establece el Decreto 359/2011 de 7 de diciembre que regulan las 

modalidades semipresenciales y a distancia de las enseñanzas de Formación 

Profesional Inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, las enseñanzas ofertadas en la modalidad 

semipresencial se impartirán mediante la combinación de sesiones lectivas 

colectivas presenciales, de obligada asistencia para el alumnado, y sesiones 

de docencia telemática. Así mismo los criterios de evaluación recogidos en 

las programaciones didácticas de las enseñanzas impartidas en las 

modalidades semipresencial y a distancia recogerán de forma cuantificada o 

porcentual el peso en la evaluación de cada una de las actividades que 

intervienen en el proceso de aprendizaje y, en el caso de enseñanzas 

impartidas en la modalidad semipresencial, se valorarán de forma 

proporcional, además, las actividades realizadas por el alumnado en las 

sesiones presenciales.  

El proceso de evaluación se llevará a cabo a lo largo de todo el periodo que 

comprende el curso, siendo el resultado la media ponderada de la suma de 

una serie de componentes.  

Cada apartado interviene en la evaluación se puntuará siempre de 0 a 10 

puntos. Se considerará superado el módulo profesional, cuando el resultado 

de la media ponderada comentada anteriormente sea mayor o igual a 5, 

siempre y cuando la calificación media ponderada de los distintos exámenes 

Instrumentos  Porcentajes  

Actividades realizadas en el aula (*)  
(Actividades realizadas durante las sesiones que el alumno asista al aula del 
centro docente)  

35 %  

Exámenes presenciales (**)  
(Exámenes realizados por el alumnado en las fechas previstas para las pruebas 
presenciales)  

35 %  

Problemas y trabajos de investigación (***)  
(Actividades pensadas para que el alumnado refuerce y/o amplíe y/o profundice 
fuera del horario lectivo)  

15 %  

Cuestionarios de autoevaluación  
(Exámenes realizados en la plataforma online http://www.tutorvirtual.orgó en 
el aula para que el alumnado pueda comprobar el estado de su aprendizaje)  

5 %  

Participación activa en herramientas TIC y/o en el aula 10 %  



   

 

   

 

presenciales y de las tareas online hayan sido ambas mayores o iguales que 

5.  

 

Para los Ciclos Formativos en oferta parcial diferenciada (modalidad 

semipresencial): 
 

Instrumentos  Porcentajes  

Actividades realizadas de forma presencial 

(*)  

25 %  

Exámenes presenciales (**)  35 %  

Tareas en el aula virtual.(***)  25 %  

Cuestionarios en el aula virtual  5 %  

Participación en las herramientas de 

comunicación  

10 %  

 
 

▪ Actividades presenciales: Actividades realizadas durante las sesiones 

que el/la alumno/a asista al aula del centro docente.  

▪ Exámenes presenciales: Exámenes realizados por el alumnado en las 

fechas previstas para las pruebas presenciales.  

▪ Tareas online: Actividades realizadas en la plataforma online.  

▪ Exámenes de autoevaluación: Exámenes realizados en la plataforma 

online.  

▪ Participación en las herramientas de comunicación: Intervenciones 

útiles en foros, chats, etc.  

 

Calificación de la Tarea FORO (sobre 10)  

Respuesta al profesor en todas las 

intervenciones/cuestiones que plantee. 

Hasta 2 puntos 

Realización de una cuestión en el foro o respuesta a 

la cuestión planteada por otro alumno. 

Hasta 2 puntos 

Aporte de información relevante, introduciendo 

alguna herramienta o contenido que no aparece en el 

material de clase y que pueda resultar curiosa o de 

utilidad. 

Hasta 2 puntos 

Calidad en las intervenciones. Hasta 2 puntos 

Importancia de los temas tratados. Hasta 2 puntos 

 

(*) Nota 1: Para poder aplicar la media ponderada se ha de tener superadas 

todas las pruebas presenciales obligatorias con una nota mayor o igual que 5 

sobre 10 puntos.  

(**) Nota 2: Para poder aplicar la media ponderada se ha de tener superados 

los exámenes presenciales con una nota mayor o igual que 5 sobre 10 

puntos.  

(***) Nota 3: Para poder aplicar la media ponderada se ha de tener 

superados las tareas online con una nota mayor o igual que 5 sobre 10 

puntos.  

 

Son documentos oficiales del proceso de evaluación los siguientes: 

• El expediente académico 



   

 

   

 

• Las actas de evaluación 

• Los informes de evaluación individualizada. 

• Fichas semanales de seguimiento. 

• Informe del tutor laboral. 

 

5.7.3 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN Y REFUERZO 

 

1. Los alumnos/as con la materia no superada por parciales, tendrán que 

examinarse en la evaluación final de junio de toda la materia 

acumulada durante el curso. Por ello, en el periodo comprendido entre 

la última evaluación parcial y la evaluación final, los alumnos y 

alumnas que no hayan superado el módulo deben obligatoriamente 

asistir a clase, en un horario especialmente elaborado, que cubrirá, 

como mínimo, un 100% de la duración normal de cada módulo en 1º, 

y un mínimo de un 50% en 2º. El Departamento programará estas 

actividades de refuerzo y recuperación. 

2. A lo largo del curso, el alumnado que lo precise también realizará, 

por indicación del profesor/a, las tareas de recuperación necesarias 

para ir superando los módulos. 

3. El profesor/a comunicará al tutor/a las calificaciones que el alumno/a 

vaya obteniendo en cada trimestre, a fin de que el tutor las exponga 

en cada sesión de evaluación, primero en las parciales y luego en la 

final. 
 
 

5.7.4 LA EVALUACIÓN DE LOS MÓDULOS DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO Y DE 
PROYECTO 

 

1. Para el control y valoración de las actividades formativas que el 

alumnado lleve a cabo en las empresas, se utilizará la ficha semanal 

de seguimiento que se facilitará a cada alumno/a, y en la que se 

recogerán las actividades realizadas en el centro de trabajo y el 

tiempo empleado en las mismas. El tutor docente verificará su 

correcta cumplimentación por parte del alumno/a, y se le entregarán 

una vez evaluado el módulo. 

2. La evaluación de la FCT se realizará teniendo en cuenta los siguientes 

datos: 

• Información recogida en las fichas semanales de seguimiento. 

• Información recabada en las visitas de seguimiento realizadas. 

• El informe emitido por el tutor laboral. 

3. Una vez finalizada la realización de este módulo, la calificación 

otorgada a cada alumno/a en la reunión de evaluación final prevista 

será de APTO / NO APTO. 

4. El Módulo de Proyecto se calificará APTO / NO APTO en los ciclos 

LOGSE, mientras que en los ciclos LOE se expresará en valores 

numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las 

iguales o superiores a 5 y negativas las restantes. 
 



   

 

   

 

5.7.5 LA PROMOCIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS 

 

En los ciclos de oferta completa Sistemas Microinformáticos y Redes, Instalaciones 

Frigoríficas y calefacción y Atención apersonas en situación de dependencia: 

1. El alumnado que supere todos los módulos profesionales del primer curso 

promocionará a segundo curso.  

2. Con los alumnos y alumnas que no hayan superado la totalidad de los 

módulos profesionales de primer curso, se procederá del modo siguiente:  

• Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados es 

superior al 50% de las horas totales del primer curso, el alumno o 

alumna deberá repetir sólo los módulos profesionales no superados y no 

podrá matricularse de ningún módulo profesional de segundo curso.  

• Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados de primer 

curso es igual o inferior al 50% de las horas totales, el alumno o alumna 

podrá optar por repetir sólo los módulos profesionales no superados, o 

matricularse de éstos y de módulos profesionales de segundo curso, 

utilizando la oferta parcial, siempre que la carga horaria que se curse no 

sea superior a 1.000 horas lectivas en ese curso escolar y el horario 

lectivo de dichos módulos profesionales sea compatible, permitiendo la 

asistencia y evaluación continua en todos.  

• La titulación del alumnado de Formación Profesional se producirá única 

y exclusivamente una vez superados todos los módulos que componen 

su ciclo formativo, incluidos los módulos de FCT y, en su caso, el de 

Proyecto Integrado.  

• Para aquellos alumnos y alumnas que realicen la FCT fuera del 

calendario normal, se realizará una evaluación final extraordinaria una 

vez que finalice positivamente la FCT coincidiendo con la evaluación 

más próxima con el fin de concederle la titulación.  

 

En los ciclos en modalidad semipresencial, Al tratarse de una oferta parcial 

diferenciada, no existe como tal unos criterios de promoción del alumnado, pero deberá 

tenerse en cuenta:  

• La matriculación se realiza por módulos profesionales (oferta modular).  

• Si el objetivo es cursar el ciclo completo, el alumnado puede definir su propio 

itinerario, aunque existen unos itinerarios recomendados para cada ciclo 

formativo.  

• Existe una limitación de cursar 1000 horas totales de módulos por curso escolar.  

• Para poder cursar la FCT y/o el proyecto integrado, el alumno o alumna deberá 

tener superados todos los módulos del ciclo.  

• La FCT se hace de forma presencial y se podrá cursar en el mismo centro donde 

haya realizado el ciclo formativo o en cualquier centro educativo sostenido con 

fondos públicos que imparta el mismo ciclo formativo y tenga plaza libre.  

• Existe la posibilidad de simultanear estudios de la misma familia profesional 

cuando en uno de los ciclos se está finalizando (FCT y Proyecto).  

 

5.7.6 TITULACIÓN 

 



   

 

   

 

• Para obtener el título correspondiente al Ciclo de Formación 
Profesional será necesaria la evaluación positiva en todos los módulos 

que componen el mismo. 

• El alumnado que supere las enseñanzas de Formación Profesional de 

Grado Medio recibirá el Título de Técnico de la correspondiente 

profesión. 

• El alumnado que supere las enseñanzas de Formación Profesional de 

Grado Superior recibirá el Título de Técnico Superior de la 

correspondiente profesión. 

• El alumnado que no supere en su totalidad las enseñanzas de cada uno 

de los Ciclos Formativos recibirá un certificado académico de los 

módulos superados que tendrá efectos de acreditación parcial 

acumulable de las competencias profesionales adquiridas en relación 

con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. 
 

5.7.8 AUTOEVALUACIÓN 

 

La persona que ostente la jefatura de departamento de familia profesional 

junto con el departamento de Formación e Innovación, y en coordinación con 

los profesores encargados del seguimiento del módulo de FCT, valorará su 

desarrollo al finalizar el curso escolar, y para ello, se analizarán, al menos, 

los siguientes aspectos, que deberán incorporarse a los documentos revisables 

anualmente del proyecto educativo de centro: 

 

a) Relaciones mantenidas con las empresas 

b) Datos relativos al grado de cumplimiento de las programaciones y 

programas formativos en los distintos ciclos formativos 

c) Resultados de la evaluación del módulo de FCT. 

d) Valoración del alumnado y profesorado sobre los centros de trabajo 

colaboradores. 

e) Dificultades presentadas durante el desarrollo del módulo de FCT 

f) Propuestas de mejora.  

g) Aspectos de la formación que se pueden incorporar en la 

programación de los distintos módulos profesionales que integran el 

currículo de cada ciclo formativo, deducidos de las visitas de 

planificación y seguimiento efectuadas. 

 

 

5.8 FP DUAL 

5.8.1.- Organización del Proyecto FP DUAL 

Este centro cuenta con la autorización de dos proyectos de FP DUAL en el CFGM de 

SMR y uno en el CFGM de APSD. 

En el anexo 1 se detallan todas las cuestiones organizativas y de evaluación de los dos 

proyectos. 

  

 



   

 

   

 

5.9 LA FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA FPB 

FABRICACION Y MONTAJE. ACTIVIDADES DOMÉSTICAS Y LIMPIEZA DE EDIFICIOS. 

5.9.1.- ALUMNADO DESTINATARIO DE LA FPB 

 

Estas enseñanzas están reguladas por la Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se 

regulan las enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el 

procedimiento de admisión a las mismas: 

 

El alumnado destinatario de estos estudios serán aquellos que reúnan los siguientes 

requisitos: 

 

- Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no 

superar los diecisiete años de edad en el momento del acceso ni durante el año 

natural en curso. 

- Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria (hasta 3º 

ESO) o, excepcionalmente, haber cursado 2º ESO. 

- Haber sido propuesto por el equipo docente a los padres, madres o tutores 

legales para la incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica. 

 

El objetivo de la FPB es evitar el abandono escolar temprano del alumnado, abrirle 

expectativas de formación y cualificación posterior y facilitar su acceso a la vida 

laboral. 

 

Es imprescindible que el alumno/a sea propuesto/a por el Equipo Docente, se lo 

comunique a su familia y que el tutor/a cumplimente en Séneca el consejo orientador 

(en junio) donde quede reflejado que lo más adecuado es cursar FPB de cara al curso 

siguiente. 

 

Tras la finalización de los dos cursos de los que consta esta etapa, el alumnado podrá 

obtener, además del título de FPB, el título de Graduado en ESO, siempre que, en la 

evaluación final del ciclo formativo, el equipo docente considere que han alcanzado los 

objetivos de la ESO y adquirido las competencias correspondientes. 

 

5.9.2.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LA FPB 

 

Adaptaciones de Acceso al Currículo. (Sólo para el alumnado con NEE). 

 

Los programas de refuerzo del aprendizaje sustituyen las Adaptaciones Curriculares 

No Significativas. 

 

Estas adaptaciones hasta el momento iban dirigidas al alumno/a con NEAE que presenta 

un desfase en relación con la programación, del módulo objeto de adaptación, del grupo 

en que se encuentra escolarizado: 

o En los módulos de aprendizaje permanente, un desfase curricular poco 

importante en el módulo objeto de adaptación. 



   

 

   

 

o En los módulos profesionales asociados a unidades de competencia, un desfase 

en el aprendizaje y desarrollo de las competencias profesionales que implique 

una atención más personalizada por parte del profesor/a. 

 

Adaptación Curricular Significativa. Dirigida al alumnado con NEE (discapacidad) 

en los módulos de aprendizaje permanente de la F.P.B. que: 

o Presente un desfase curricular de al menos dos cursos en el módulo objeto de 

adaptación, entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en el 

que se encuentra escolarizado. 

o Presenta limitaciones funcionales derivadas de discapacidad física o sensorial 

incluidas las derivadas de enfermedades raras y crónicas, que imposibilitan la 

adquisición de los objetivos y criterios de evaluación en determinadas áreas no 

instrumentales. 

 

PE: Programa Específico, por parte del profesorado especialista en PT, para trabajar 

los procesos cognitivos básicos que intervienen en el proceso de aprendizaje (atención, 

memoria,...). Es necesario que esta medida aparezca recogida en el informe de 

evaluación psicopedagógica. 

 

5.9.3 PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN LA FPB.  

Los aspectos generales de la evaluación en estas enseñanzas se regulan en los artículos 

23 del Real Decreto 127/2014 y 14 del Decreto 135/2016 así como lo dispuesto en la 

Orden de 8 de noviembre de 2016 y en la Orden de 29 de septiembre de 2010. 

Incluimos en este Plan de Centro los procedimientos, instrumentos y criterios de 

calificación de la FPB, para cada uno de los módulos profesionales que componen cada 

ciclo formativo porque así se especifica en la Orden de 8 de noviembre de 2016. 

La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá carácter continuo, formativo e 

integrador. La evaluación continua implica que estará integrada en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje del alumnado para detectar las dificultades cuando se 

produzcan, indagar en sus causas y adoptar las medidas necesarias para solventarlas. La 

evaluación formativa requiere que proporcione información constante para mejorar los 

procesos y resultados de la intervención educativa. La evaluación integradora debe 

evitar que las calificaciones que recibe el alumnado se conviertan en un elemento 

diferenciador, clasificador y excluyente. 

Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje de cada uno de los cursos, el 

alumnado obtendrá una calificación final para cada uno de los módulos 

profesionales en que esté matriculado. Para establecer dicha calificación los 

miembros del equipo educativo considerarán el grado de adquisición de los resultados 

de aprendizaje, la competencia general y las competencias profesionales, personales, 

sociales y de aprendizaje permanente establecidas en el perfil profesional del mismo. 

El alumnado matriculado en un centro docente tendrá derecho a un máximo de dos 

convocatorias anuales en cada uno de los cuatro años en los que puede estar cursando 

estas enseñanzas para superar los módulos profesionales en que esté matriculado, 

excepto el módulo profesional de Formación en centros de trabajo, que podrá ser objeto 

de evaluación únicamente en dos convocatorias. 

El alumnado, sin superar el plazo máximo establecido de permanencia en un ciclo 

formativo de Formación Profesional Básica, podrá repetir cada uno de los cursos una 

sola vez, si bien excepcionalmente podrá repetir uno de ellos una segunda vez, previo 

informe del equipo educativo. 



   

 

   

 

Convocatorias anuales para superar los módulos profesionales: 

Se realizarán, en el primer curso, dentro de la 32ª semana lectiva, para la primera 

convocatoria, y de la 35ª semana lectiva, para la segunda. En el segundo curso, la 

primera convocatoria anual se realizará dentro de la 26ª semana lectiva y la segunda, 

dentro de la 35ª. 

Alumnado con módulos profesionales no superados: Programas de refuerzo. 

• El alumnado con módulos profesionales no superados en la primera 

convocatoria podrá concurrir a la segunda. Se establecerá un programa de 

refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos en primer curso, 

que deberán realizar los alumnos que no haya superado algún módulo 

profesional en primera convocatoria y servirán para preparar la segunda 

convocatoria. Se aplicarán con carácter obligatorio durante el periodo 

comprendido entre las semanas 32ª y 35ª del curso académico. 

• El alumnado de segundo curso que no curse el módulo profesional de 

Formación en centros de trabajo por tener módulos profesionales no superados 

que se lo impidan, permanecerá en el centro docente recibiendo un programa de 

refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. Estos programas 

se aplicarán entre las semanas 26ª y 35ª del curso académico. El alumnado que, 

cursando el módulo profesional de Formación en centros de trabajo, tenga algún 

módulo profesional por superar para la obtención del título, dispondrá de un 

programa de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos, 

dirigido a su superación. 

Alumnado con módulos profesionales superados: Programas de Mejora de las 

competencias. 

•  Los programas de mejora de las competencias en primer curso, deberá 

realizarlos el alumnado que haya superado algún módulo profesional del 

currículo en primera convocatoria y servirán para afianzar e incrementar 

competencias adquiridas en los módulos profesionales superados. Se aplicarán 

con carácter obligatorio durante el periodo comprendido entre las semanas 32ª y 

35ª del curso académico. 

• El alumnado de segundo curso que no realice el módulo profesional de 

Formación en centros de trabajo por tener módulos profesionales no superados 

que se lo impidan, permanecerá en el centro docente recibiendo un programa de 

mejora de las competencias de los módulos profesionales superados, que servirá 

para afianzar e incrementar las competencias adquiridas en los mismos. Estos 

programas se aplicarán entre las semanas 26ª y 35ª del curso académico. 

 

Promoción y repetición: Planes para la adquisición de aprendizajes. 

• El alumnado que, como consecuencia de los criterios de promoción, repita curso 

y se matricule en los módulos profesionales superados, dispondrá de un plan 

para la adquisición de aprendizajes que le ayudará a mejorar conocimientos 

conceptuales y habilidades prácticas de los módulos superados. 

• El alumnado que promocione a segundo curso con módulos profesionales 

pendientes de primero dispondrá para cada módulo profesional suspenso de un 

plan para la adquisición de aprendizajes que le ayudará en la recuperación de los 

mismos. 

 

La primera convocatoria del módulo profesional de Formación en centros de trabajo se 

realizará, con carácter general, en la 35ª semana lectiva del segundo curso. Cuando esta 

primera convocatoria no resulte superada, podrá utilizarse una segunda convocatoria en 



   

 

   

 

cualquiera de las semanas coincidentes con la finalización de cualquiera de los 

trimestres del curso académico siguiente. Así mismo, cuando la primera convocatoria 

no se hubiera podido realizar en la 35ª semana lectiva del segundo curso de las 

enseñanzas, se podrán utilizar las dos convocatorias del módulo profesional en 

cualquiera de las semanas coincidentes con la finalización de cualquiera de los 

trimestres del curso académico siguiente. 

 
Evaluación y calificación 

 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de ciclos de Formación Básica 

será continua, formativa e integradora.  

 El equipo docente constituido por el conjunto de profesores del alumno o la alumna, 

coordinados por el tutor o la tutora, actuará de manera colegiada a lo largo del 

proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, 

atendiendo a los criterios pedagógicos de estos ciclos, su organización del currículo 

desde una perspectiva aplicada, el papel asignado a la tutoría y la orientación 

educativa y profesional, realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado. 

4. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado de los 

módulos de Comunicación y Ciencias Sociales y de Ciencias Aplicadas se realizará 

atendiendo al carácter global y al logro de las competencias específicas incluidas en 

cada uno de ellos. 

 La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto 

de módulos profesionales tendrá como referente los resultados de aprendizaje y las 

competencias profesionales, personales y sociales que en él se incluyen. En este 

sentido, el ámbito profesional tendrá una evaluación positiva cuando los resultados 

de aprendizaje que se integran en los diferentes módulos profesionales tengan una 

calificación igual o superior a 5, en una escala de 1 a 10. 

(Apartado trigésimo tercero de la Instrucción conjunta 1/2022 

 

La calificación de los módulos profesionales, excepto el de Formación en centros de 

trabajo, se expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán 

positivas aquellas calificaciones iguales o superiores a 5 y negativas, las restantes. 

 Para ser evaluado del módulo profesional de Formación en centros de trabajo, será 

necesario haber superado todos los módulos profesionales asociados a unidades de 

competencia de la enseñanza o Programa formativo de Formación Profesional Básica. 

 

Sesiones de evaluación. 

En el primer curso: se realizarán, para cada uno de los módulos profesionales, una 

sesión de evaluación inicial (de carácter cualitativo y durante el primer mes de clase), 

tres sesiones de evaluación parcial y dos sesiones de evaluación final. 

En el segundo curso: excepto para el módulo profesional de Formación en centros de 

trabajo donde existirá una sola sesión de evaluación final, se realizarán una sesión de 

evaluación inicial (de carácter cualitativo y durante el primer mes de clase), dos 

sesiones de evaluación parcial y dos sesiones de evaluación final.  

 La evaluación final correspondiente a la primera convocatoria anual de los módulos 

profesionales asociados a unidades de competencia y a aprendizaje permanente se 

realizará, en el primer curso, cuando se termine la impartición del currículo 

correspondiente, entre la jornada ciento cincuenta y cinco y la ciento sesenta, dentro de 

la 32ª semana lectiva. En el segundo curso, la evaluación final correspondiente a la 



   

 

   

 

primera convocatoria anual de los módulos profesionales asociados a unidades de 

competencia y a aprendizaje permanente se realizará, antes de la incorporación del 

alumnado al módulo profesional de Formación en centros de trabajo, entre la jornada 

ciento veinticinco y ciento treinta, dentro de la 26ª semana lectiva. La evaluación final 

correspondiente a la segunda convocatoria anual, en el primer y segundo curso, se 

llevará a cabo durante la última semana del periodo lectivo, entre la jornada ciento 

setenta y la ciento setenta y cinco, dentro de la 35ª semana lectiva. 

Asimismo, para el alumnado que cumpla los requisitos para obtener el título profesional 

básico, fuera de los periodos establecidos para la evaluación final, se realizará una 

evaluación final excepcional. Esta coincidirá, en el tiempo, con alguna de las 

evaluaciones parciales. 

 

 Promoción.  

De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 984/2021, la superación de la totalidad 

de los módulos incluidos en un ciclo de Formación Profesional Básica conducirá a la 

obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. (Apartado 

trigésimo cuarto de la Instrucción conjunta 1/2022) 

 

Con carácter general, el alumnado que cursa el primer curso de Formación Profesional 

Básica promocionará a segundo curso cuando supere los dos módulos profesionales de 

aprendizaje permanente y los módulos profesionales asociados a unidades de 

competencia pendientes no superen el 20% del horario semanal de éstos. 

 No obstante, el equipo educativo podrá proponer excepcionalmente la promoción del 

alumnado que haya superado al menos uno de los dos módulos profesionales de 

aprendizaje permanente, si considera que posee la madurez suficiente para cursar el 

segundo curso de estas enseñanzas, que tiene expectativas favorables de recuperación y 

que la promoción beneficiará su evolución académica. El alumnado que promociona al 

segundo curso con módulos profesionales pendientes del primero deberá matricularse 

del segundo curso y de los módulos profesionales pendientes del primero. Se 

establecerá, en relación con este alumnado, un plan para la adquisición de aprendizajes 

dirigido a la superación de los módulos profesionales pendientes de primero.  

El alumnado que, como consecuencia de la aplicación de los criterios de promoción 

repita curso, tenga o no más de dieciséis años, deberá matricularse del curso completo. 

 

Convalidaciones y exenciones. 

Se podrá trasladar la nota de los módulos profesionales asociados a unidades de 

competencia de un ciclo formativo a otro cuando estos módulos profesionales tengan el 

mismo código, denominación, duración, resultados de aprendizaje, criterios de 

evaluación y contenidos. 

Quienes hubieran superado los módulos de Comunicación y Sociedad I y II y Ciencias 

Aplicadas I y II en cualquiera de los ciclos formativos de Formación Profesional Básica 

correspondiente a los títulos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006 serán 

convalidados dichos módulos en cualquier otro ciclo formativo de Formación 

Profesional Básica 

Los módulos profesionales convalidados se calificarán con un 5, a efectos de obtención 

de la nota media.  

El concepto de exención solo se aplicará sobre el módulo profesional de Formación en 

centros de trabajo por su correspondencia con la experiencia laboral. 

Procedimientos de evaluación. 



   

 

   

 

El proceso de evaluación es aquel que, con carácter continuo, formativo e integrador, 

permite obtener información sobre el aprendizaje del alumnado, sobre la práctica 

docente y sobre otros aspectos que intervienen en el proceso de enseñanza aprendizaje, 

de forma que se puedan tomar decisiones con el objeto de mejorar dicho proceso. 

El fin último de la evaluación de un módulo asociado a unidades de competencia se 

basa en el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje y de los criterios de 

evaluación de éstos como referencia sobre el nivel a alcanzar por el alumnado. 

La evaluación de la consecución de dichos resultados de aprendizaje se realizará de 

forma individual, y para ello se tomarán los criterios de calificación definidos en los 

siguientes apartados, gracias a los cuales obtendremos una calificación numérica 

relacionada con el grado de consecución de los resultados de aprendizaje perseguidos. 

En cada unidad se contribuye a la adquisición de ciertos resultados de aprendizaje para 

lo cual se desarrollan una serie de contenidos a través de las actividades mencionadas. 

Por otra parte, y dado el carácter de evaluación continua, el alumnado deberá asistir a 

clase de forma regular y realizar las actividades planteada por el profesorado. En lo 

referente a la pérdida del derecho de evaluación continua se entenderá que se ha perdido 

este cuando la suma de faltas justificadas e injustificadas supere el 20% de las horas de 

un determinado módulo.  
Instrumentos de evaluación y criterios de calificación (peso de estos instrumentos): 

Distinguimos, en este aspecto de la evaluación entre los instrumentos utilizados en los 

módulos de aprendizaje permanente y los asociados a los módulos de competencia. Se 

establecen los siguientes instrumentos de evaluación en cada uno de los módulos 

profesionales de aprendizaje permanente y los módulos profesionales asociados a 

unidades de competencia.  

Para los módulos de aprendizaje permanente se determina lo siguiente: 

 
Observación sistemática: 

• Exámenes teóricos  

• Ejercicios prácticos sobre los contenidos 

  

50% 

La media aritmética o ponderada de cada una de las 

exámenes teóricos y/o ejercicios prácticos sobre los 

contenidos será pesada con un 50% en la calificación final 

del módulo en cada una de las evaluaciones parciales.  

En la programación didáctica del módulo se podrán 

establecer condiciones a las calificaciones mínimas de 

cada uno de estos exámenes teóricos o prácticos para 

poder realizar la media ponderada 



   

 

   

 

Observación directa: 

• La participación del alumno por el contenido el 

ámbito, que se reflejará en las cuestiones o dudas 

planteadas durante la clase, además de en la 

realización de las actividades propuestas por el 

profesor. 

• La participación colaborativa, tanto en el 

trabajo en grupos que pueda realizarse durante la 
clase como la ayuda que pueda prestar a otros 

compañeros con las dudas que estos puedan tener 

y no pueda atender el profesor en un momento 

determinado. 

• En el anterior contexto de trabajo cooperativo, la 

capacidad del alumno para liderar subtareas 

dentro del marco de una tarea mayor propuesta 

por el profesor.  

• Las intervenciones orales, en la explicación de 

algún contenido por parte del alumno al resto de 

sus compañeros. 

• La libreta de trabajo del alumno, que debe ser 

una herramienta útil de estudio y reflejo del 

desarrollo del currículo en cada uno de los 

ámbitos. 

  

  

50% 

 

La aplicación de la ponderación de estos diferentes 

instrumentos de evaluación debe ser establecida en la 

programación didáctica del módulo y será pesada con 

un50% en la calificación final del módulo en cada una de 

las evaluaciones parciales. 

TOTAL 100% 

 
Para los módulos asociados a unidades de competencia se determina lo siguiente: 

Pruebas específicas y actividades prácticas: 

• Resultado 

• Calidad y habilidad 

• Orden, limpieza y seguridad 

• Tiempo 

• Memoria de la actividad práctica 

  

  

50% 

Se establece un cuadro de criterios para la evaluación y 

calificación ponderada de estas pruebas específicas y 

actividades prácticas.  

Observación sistemática: 

• Exámenes teóricos  

• Ejercicios sobre los contenidos 

  

30% 

La media aritmética o ponderada de cada una de las 

exámenes teóricos y/o ejercicios prácticos sobre los 

contenidos será pesada con un 30% en la calificación 

final del módulo en cada una de las evaluaciones 
parciales.  

En la programación didáctica del módulo se podrán 

establecer condiciones a las calificaciones mínimas de 

cada uno de estos exámenes teóricos o prácticos para 

poder realizar la media ponderada.  



   

 

   

 

Observación directa: 

• La participación del alumno por el contenido 

el ámbito, que se reflejará en las cuestiones o 

dudas planteadas durante la clase, además de 

en la realización de las actividades propuestas 

por el profesor. 

• La participación colaborativa, tanto en el 

trabajo en grupos que pueda realizarse durante 
la clase como la ayuda que pueda prestar a 

otros compañeros con las dudas que estos 

puedan tener y no pueda atender el profesor en 

un momento determinado. 

• En el anterior contexto de trabajo cooperativo, 

la capacidad del alumno para liderar 

subtareas dentro del marco de una tarea 

mayor propuesta por el profesor.  

• Las intervenciones orales, en la explicación 

de algún contenido por parte del alumno al 

resto de sus compañeros. 

• Seguridad e higiene en el trabajo 

  

  

20% 

La aplicación de la ponderación de estos diferentes 

instrumentos de evaluación debe ser establecida en la 

programación didáctica del módulo y será pesada con 

un50% en la calificación final del módulo en cada una 

de las evaluaciones parciales. 

TOTAL 100% 

  

En las pruebas prácticas, en las cuales el profesor anotará cada uno de los ítems establecidos en una ficha 

de control del alumno, se atenderán a los siguientes criterios para su calificación positiva o negativa de 

cada uno de ellos y poder así la nota final de la práctica:  

  

CRITERIOS 

  

PORCENTAJE 

PUNTOS MÁXIMOS 

Destreza y habilidad, realización 

correcta y conocimiento del 

procedimiento 

40% 4 

Tiempo empleado 10% 1 

Utilización de las máquinas y 

herramientas apropiadas 

10% 1 

Calidad, orden y limpieza 10% 1 

Utilización y seguimiento de las 

normas de prevención de riesgos 

laborales 

15% 1,5 

Seguimiento de las instrucciones 
dadas por el profesor y/o 

fabricante 

10% 1 

Aportación de ideas y 
resoluciones a problemas en el 

desarrollo de la práctica que 

mejoran su terminación y 

simplifican operaciones para su 

logro o disminuyen el tiempo de 

ejecución 

5% 0,5 

TOTAL 100% 10 

 

Para todos los módulos, sean de aprendizaje permanente o asociados a unidades de 

competencia establecemos, con carácter general, las siguientes afirmaciones: 

 



   

 

   

 

➢ Si un alumno utiliza un procedimiento indebido en la realización de una prueba, 

tanto escrita como práctica, podrá perder el derecho a que esa prueba sea 

calificada y deberá presentarse posteriormente a un proceso de recuperación. 

➢ Respecto a la evaluación final en primera convocatoria:  

Para aquellos alumnos que no hayan perdido el derecho de evaluación continua, la 

calificación de la evaluación final ordinaria de cada alumno será la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas en las evaluaciones parciales (o en la 

recuperación de las evaluaciones parciales en su caso) siempre que cada una tenga 

una calificación de 5 o más puntos. La calificación será redondeada al entero más 

próximo, y será superada siempre que se obtenga una calificación global de 5 o más 

puntos. Si la nota media de las evaluaciones superase los 5 puntos, pero no se 

consiguiese superar todas las evaluaciones, se calificará la evaluación final con 4 puntos 

debiéndose recuperar la evaluación pendiente en la segunda convocatoria de la 

evaluación final. 

Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho de evaluación continua deberán realizar 

unas pruebas de evaluación final consistente en la evaluación de conceptos y de 

procedimientos. Para ello se podrán utilizar los instrumentos de evaluación indicados en 

la siguiente tabla, así como sus pesos porcentuales.  

 

Para los módulos de aprendizaje permanente se determina lo siguiente:  
Instrumentos de evaluación en evaluación 

final para alumnos con pérdida de 

evaluación continua. 

Porcentajes 

o Prueba o pruebas escritas relacionadas con los 

contenidos de todo el curso. 

60% 

o Realización de actividades propuestas 

relacionadas con los contenidos del 

módulo. 

40% 

  

Para los módulos asociados a unidades de competencia se determina lo siguiente: 
Instrumentos de evaluación en evaluación final para 

alumnos con pérdida de evaluación continua. 

Porcentajes 

o Pruebas escritas o tipo test relacionadas con los 

contenidos de todo el curso. 

o Trabajos escritos de investigación o 

desarrollo. 

40% 

o Observación directa del trabajo 

realizado en taller o campo. 

o Memorias/informes de las prácticas 

realizadas en taller o campo 

relacionadas con los contenidos de 

todo el curso. 

60% 

 

En ambos tipos de módulos, para que el alumno con pérdida de evaluación continua 

pueda superar la evaluación final es preciso que obtenga una calificación igual o 

superior a 5 puntos. 

 

➢ Respecto a la evaluación final en segunda convocatoria:  



   

 

   

 

Los alumnos que no hayan obtenido una calificación superior a 5 puntos en la primera 

convocatoria de la evaluación final tendrán que realizar un programa de refuerzo para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos y concurrir a la segunda convocatoria de 

la evaluación final, la cual se realizará de forma previa a la semana 35ª.  

En segunda convocatoria el alumnado sólo deberá concurrir a las pruebas previstas para 

recuperar las evaluaciones que no haya superado a lo largo del curso de forma ordinaria 

(o mediante las pruebas de recuperación parcial). Por ello se prevé la realización de 

pruebas específicas para recuperar cada una de las evaluaciones parciales.  

Aquel alumno que haya perdido el derecho de evaluación continua y no haya 

superado la evaluación final en primera convocatoria deberá realizar las pruebas 

específicas de recuperación de todas las evaluaciones parciales.  

Para ello se podrán utilizar los instrumentos de evaluación indicados en la siguiente 

tabla, así como sus pesos porcentuales. 

Para los módulos de aprendizaje permanente se determina lo siguiente:  

Instrumentos de evaluación en recuperación 

final segunda convocatoria. 

Porcentajes 

o Prueba o pruebas escritas relacionadas con los 

contenidos de todo el curso. 

60% 

o Realización de actividades propuestas 

relacionadas con los contenidos del 

módulo. 

40% 

  

Para los módulos asociados a unidades de competencia se determina lo siguiente: 

Instrumentos de evaluación en 

recuperación final segunda convocatoria. 

Porcentajes 

o Pruebas escritas o tipo test 

relacionadas con los contenidos de 

todo el curso. 

o Trabajos escritos de investigación o 

desarrollo. 

40% 

o Observación directa del trabajo 

realizado en taller o campo. 

o Memorias/informes de las prácticas 

realizadas en taller o campo 

relacionadas con los contenidos de 

todo el curso. 

60% 

 

En ambos tipos de módulos, para que el alumno con pérdida de evaluación continua 

pueda superar la evaluación final es preciso que obtenga una calificación igual o 

superior a 5 puntos. 

Se aplicarán los mismos criterios de calificación que para la evaluación final en primera 

convocatoria. 



   

 

   

 

La calificación de la evaluación final en segunda convocatoria será la media aritmética 

de las calificaciones obtenidas en las evaluaciones parciales superadas a lo largo del 

curso (o en la recuperación de las evaluaciones parciales en su caso) y de la calificación 

obtenida en las pruebas de recuperación final en segunda convocatoria de las 

evaluaciones a recuperar, siempre que en cada evaluación parcial se obtenga una nota 

de 5 o más puntos. 

La calificación será redondeada al entero más próximo y será superada siempre que se 

obtenga una calificación global de 5 o más puntos. Si la nota media de las evaluaciones 

superase los 5 puntos, pero no se consiguiese superar todas las evaluaciones, se 

calificará la evaluación final en segunda convocatoria con 4 puntos. 

6. LA ORGANIZACIÓN EDUCATIVA DE LAS ENSEÑANZAS DE ADULTOS  

El desarrollo normativo de las enseñanzas de adultos, en el contexto de la LOMCE, 

quedó establecido en diciembre de 2017, para la ESPA y en enero de 2018 para el 

Bachillerato de adultos. Citamos, a continuación, las dos órdenes que la Consejería de 

Educación ha elaborado:  

• Para la ESPA: la Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para personas 

adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta es una orden exhaustiva, 

es decir, establece todos los elementos a los que debe referirse una 

programación. 

• Para el Bachillerato de Adultos: la Orden de 25 de enero de 2018, por la que 

se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato para personas adultas 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta es una orden que no es referente 

en la elaboración de una programación. En ella se refiere el Decreto 110/2016, 

de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del 

Bachillerato en Andalucía, que a su vez refiere el Real Decreto 1105/2014, de 26 

de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. Este último es el que sirve de marco 

adecuado para la elaboración de una programación didáctica de una materia.  

 

Como se ha indicado anteriormente, serán referentes para los estudios de ESO y 

bachillerato las normas que se citan a continuación: 

• Real Decreto 1105/2014, que establece el currículo básico de la ESO y el 

Bachillerato. 

• Decreto 111/2016, de 14 de junio de 2016, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, y su posterior modificación, el Decreto 182/2020, de 

10 de noviembre. 

• Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía con las 

modificaciones del Decreto 183/2020, de 10 de noviembre. 

• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso 



   

 

   

 

de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas 

etapas educativas. 

•  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado. 

6.1 Aspectos relevantes de la modalidad semipresencial de enseñanza. 

El carácter, los materiales, el currículo, la metodología, la evaluación, las funciones 

específicas del profesorado y de la tutoría, en la modalidad, quedan definidos en los 

artículos 3, 4, 7, 8, 9, 11 y 12 del Decreto 359/2011, de 7 de diciembre. 

 

El horario de permanencia en el centro del profesorado que imparta enseñanzas en esta 

modalidad será el mismo que el establecido para enseñanzas en la modalidad presencial, 

en la normativa vigente que le es de aplicación a cada centro autorizado, de acuerdo con 

el calendario escolar aprobado por las correspondientes Delegaciones territoriales 

competentes en materia de educación. 

 

Las horas de asistencia son totalmente insuficientes para tratar de desarrollar el 

currículum sólo en ellas. Porque esa no es su función. El núcleo del aprendizaje se 

produce en la parte virtual. 

 

La parte no lectiva del horario regular se dedicará, además de a las actividades 

recogidas en los correspondientes Reglamentos Orgánicos de los centros autorizados y 

las Órdenes que lo desarrollan, a las siguientes: 

a) Actividades de tutoría y tutoría telemática. 

b) Programación y diseño de las actividades educativas, tareas y proyectos que el 

alumnado debe realizar a lo largo del curso. 

c) Seguimiento de tareas y otras actividades del alumnado. 

d) Creación y moderación de foros de discusión propuestos. 

 

El horario dedicado a la docencia telemática del profesorado se hará público en el aula 

virtual correspondiente de cada ámbito, materia o módulo, a los efectos de posibles 

consultas sincrónicas del alumnado a través de dicha aula y en el tablón de anuncios de 

adultos. 

 

La docencia en esta modalidad fomentará el trabajo autónomo del alumnado tanto en la 

adquisición de contenidos como en las destrezas necesarias para el aprendizaje. El 

profesorado guiará el proceso, explicará conceptos o procedimientos que presenten 

cierta complejidad, aclarará dudas y orientará las actuaciones y actividades educativas 

de manera individual o colectiva.  

En las sesiones telemáticas la comunicación con el alumnado podrá desarrollarse de 

forma sincrónica a través del chat, videoconferencia u otro recurso, según el horario del 

profesorado; o de manera diacrónica a través del correo, foros u otros canales de 

comunicación.  

 Estas enseñanzas contarán con una plataforma educativa para el desarrollo de la 

actividad docente que se constituirá en herramienta base del proceso de enseñanza y 

aprendizaje y que será depositaria de toda la información necesaria para el desarrollo de 

la actividad docente: programaciones, calendarios, evaluación, foros, mensajería, 



   

 

   

 

eventos, sala de videoconferencias, entre otras. 

 

 

Esto afectará a las enseñanzas de: 

o Enseñanza Secundaria de Personas Adultas Semipresencial (ESPA 

Semipresencial) 

o Bachillerato de Adultos (BTOPA) 

o Ciclos formativos de grado medio de SMIR 

o Ciclo formativo de grado superior de DAW 

 

6.2 Referentes a las programaciones didácticas. 

Las programaciones didácticas de las enseñanzas estarán incluidas en la programación 

que el departamento elabora anualmente. 

Estas programaciones se publicarán en la Plataforma de Educación 

Semipresencial en el espacio que cada materia tiene en dicho portal virtual. 

 

El contexto normativo en el que deben estar enmarcados las programaciones es: 

• Para la ESPA: la Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para personas 

adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta es una orden exhaustiva, es 

decir, establece todos los elementos a los que debe referirse una programación. 

• Para el Bachillerato de Adultos: la Orden de 25 de enero de 2018, por la que se 

establece la ordenación y el currículo del Bachillerato para personas adultas en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta es una orden que no es referente en la 

elaboración de una programación. En ella se refiere el Decreto 110/2016, de 14 de 

junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en 

Andalucía, que a su vez refiere el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por 

el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 

Bachillerato. Este último es el que sirve de marco adecuado para la elaboración de 

una programación didáctica de una materia.  

 

¿Qué debe contener una programación didáctica en las enseñanzas de adultos? 

Los criterios generales que hemos de contemplar son: 

Para la ESPA, en la programación de cada ámbito debemos incluir: 

1. Las aportaciones de cada ámbito a la consecución de las competencias clave. 

2. Los objetivos generales de cada uno de ellos. 

3. Las orientaciones metodológicas 

4. Los módulos que componen los ámbitos de cada nivel, con sus objetivos 

específicos, contenidos, criterios de evaluación, y su vinculación con las 

correspondientes competencias clave y estándares de aprendizaje evaluables. 

5. Especificaremos las orientaciones metodológicas propias de la modalidad de 

enseñanza (presencial o semipresencial). 

 

Para el bachillerato, la programación de cada materia podrá ir referida a la que tiene la 

materia en el bachillerato ordinario, en cuanto a la expresión de objetivos, contenidos, 



   

 

   

 

criterios de evaluación y estándares de aprendizaje. Además, en virtud de la modalidad 

semipresencial en la que se inscriben estas enseñanzas se especificarán: 

1. Las orientaciones metodológicas 

2. Los criterios de calificación comunes a todas las materias objeto de evaluación. 

 

6.3 Evaluación de las distintas enseñanzas. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, 

integradora y diferenciada según las distintas materias o ámbitos del currículo. 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias 

clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las 

distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de 

aprendizaje evaluables. 

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios 

y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del 

centro, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas 

de las materias y, en su caso, ámbitos. 

 

Características específicas de la modalidad semipresencial: 

En este tipo de enseñanzas la continuidad de la evaluación quiere decir que el 

alumno debe asistir regularmente a clase y participar en las actividades lectivas de las 

distintas materias para ser evaluado. El alumno debe participar activamente en la 

plataforma de teleformación, realizar las tareas encomendadas en los plazos previstos y 

superar las pruebas de evaluación finales. La evaluación continua le garantiza que la 

calificación final de cada materia será el resultado del trabajo continuado a lo largo de 

todo el curso y no sólo del resultado de un examen final. 

La evaluación continua es un derecho, pero también impone obligaciones. El 

profesorado de los diferentes departamentos tendrá establecido, antes del inicio de cada 

curso, las obligaciones del alumnado, los criterios de asistencia, las actividades, ... sin 

los cuales perdería el derecho a la evaluación continua y la forma en la que será 

evaluado si se llega a este caso extremo. Por ello debe consultar la programación 

didáctica de cada materia para conocer estos detalles y no llevarse sorpresas. 

Si no se tiene tiempo suficiente para atender las actividades lectivas presenciales o a 

distancia puede optar por las pruebas libres de obtención de título de graduado en ESO 

o de bachillerato en las que su única obligación es asistir al examen. Pero, en esa 

modalidad de estudio, deberá estudiar por su cuenta y jugárselo todo en un examen. 

 

Característica específica de la evaluación por ámbitos en la ESPA. 

Cada uno de los tres ámbitos de la ESPA tienen divididos su desarrollo curricular en 

tres módulos. La evaluación positiva del ámbito solo puede consignarse cuando la 

evaluación de todos y cada uno de los módulos que lo integran es positiva. No puede 

evaluarse un ámbito sin que estén evaluados los tres módulos que lo constituyen. 

Con carácter general, la evaluación se realizará siguiendo el siguiente orden: 

  1ª Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. Evaluación ordinaria 

Nivel I 

ACT Mod. I Mod. II Mod. III Se volverán a evaluar 

otra vez todos los 

módulos y se establecerá 

la nota del ámbito. 

AC-Leng. Mod. I Mod. II Mod. III 

AC-Ingl. Mod. I Mod. II Mod. III 

AS Mod. I Mod. II Mod. III 

      



   

 

   

 

Nivel II 

ACT Mod. IV Mod. V Mod. VI Se volverán a evaluar 

otra vez todos los 

módulos y se establecerá 

la nota del ámbito. 

AC-Leng. Mod. IV Mod. V Mod. VI 

AC-Ingl. Mod. IV Mod. V Mod. VI 

AS Mod. IV Mod. V Mod. VI 

 

La calificación del ámbito de comunicación se obtendrá al realizar la media 

ponderada de las calificaciones de Lengua e Inglés, utilizando como peso la carga 

horaria semanal de ambas partes. 

Así: 

 

𝑁𝑜𝑡𝑎 𝑑𝑒𝑙 Á𝑚𝑏𝑖𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =
4 · 𝑁𝑜𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝐿𝑒𝑛𝑔𝑢𝑎 + 3 · 𝑁𝑜𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑙é𝑠
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Característica específica de la evaluación del bachillerato de adultos en nuestro 

centro. 

La evaluación de todas las materias del currículo se realiza por evaluaciones, sean o 

no del curso correspondiente al del alumno. Se considera que un alumno es de 2º de 

bachillerato si se encuentra matriculado de al menos una materia de dicho nivel. Así, 

podemos encontrarnos con muchos alumnos que tienen configurada su matrícula con 

varias materias de 2º y de varias materias de 1º. La evaluación de dichas materias se 

realizará indistintamente de curso del alumno, sean del nivel que sean. 

El calendario de exámenes por evaluaciones tendrá en cuenta esta circunstancia. Al 

final de curso, hay que tener en cuenta que la finalización de la evaluación se produce 

antes para los alumnos de 2º de bachillerato que para los de 1º de bachillerato y esto 

afecta, por tanto, a todas las materias en las que estos alumnos estén matriculados.  

Así, el calendario de exámenes a final de curso, se duplica, en todas las materias, 

para atender esta diferencia. 

Para que la plataforma asigne adecuadamente cada materia, con su profesor 

correspondiente, a cada alumno debemos introducir adecuadamente los horarios de los 

profesores en Séneca, al principio de curso. 

 

Evaluaciones en la ESPA y en Bachillerato. 

En cada uno de los grupos se realizarán tres evaluaciones: primera, segunda y 

ordinaria. De cada una, se levantará acta.  

Además, la legislación establece la posibilidad de realizar una convocatoria 

extraordinaria adicional durante el mes de febrero, tanto en las enseñanzas de 

Bachillerato como en las de la ESPA. Esta convocatoria sólo está disponible para 

aquellos alumnos que cumplen determinados requisitos y se solicitará durante la 

segunda quincena de enero. 

 

6.4 Criterios de calificación de las materias de Bachillerato en la modalidad semipresencial. 

Para la calificación de las materias se utilizarán la siguiente ponderación de los 

instrumentos de evaluación que se relacionan a continuación: 

EXÁMENES 
(Registro manual) 

TAREAS “ON 

LINE” 
(Registro telemático) 

ACTIVIDAD EN EL 

AULA 
(Registro telemático y/o manual) 

USO de las 

HERRAMIENTAS 

de la Moodle 
(Registro telemático) 



   

 

   

 

40% 30% 20% 10% 

Todos estos instrumentos se calificarán sobre 100 puntos. 

 

Los exámenes: 

Los exámenes de evaluación se fijarán según un calendario que se consensuará al 

principio de curso. Dicho calendario fijará un examen de evaluación para cada materia y 

para cada evaluación y una fecha más, dedicada a la recuperación de exámenes. 

Es potestad de cada profesor realizar más exámenes a lo largo de una evaluación, 

además de los fijados en el calendario oficial. Si esto es así, el 40% de la calificación 

será la media o la media ponderada (según establezca el profesor) de estos exámenes. 

Si un alumno obtiene menos de 40 puntos sobre 100 en el examen o como 

resultado de la media de los exámenes, la evaluación correspondiente se considerará 

NO APTA y el alumno deberá recuperar este aspecto de la evaluación al final del 

período ordinario de clases. En ese examen de recuperación se seguirá manteniendo esta 

nota mínima como requisito para aprobar la evaluación ordinaria. 

 

Las tareas “on line”: 

Se considera una tarea “on line” como aquella propuesta por el profesor y que, con 

carácter general, no se realiza durante la sesión presencial. 

La nota de las tareas “on line” será la media o la media ponderada (según se 

establezca) de todas las tareas propuestas por el profesor. 

Si un alumno obtiene menos de 50 puntos sobre 100 como resultado de la media 

de las calificaciones de las tareas (media que se calculará sobre el total de tareas 

propuestas por el profesor) la evaluación correspondiente se considerará NO APTA 

y el alumno deberá recuperarlas. No existirá un mínimo de tareas que el alumno 

deba entregar. 

 

La copia de una tarea estará penalizada con un 0 sobre 100 en esa tarea. Ante la 

duda razonable en si se ha producido copia o no, el profesor podrá requerir al alumno 

que justifique la autoría a través de la realización, presencial o no, de actividades 

similares a las implicadas en la tarea supuestamente copiada. El alumno no podrá 

negarse a este requerimiento. Si lo hace podría suspender las tareas de esa evaluación 

con lo que tendría que recuperarlas en bloque. 

 

Si las tareas de la primera y/o la segunda evaluaciones están suspensas se podrán 

recuperar a partir de la siguiente evaluación. El plazo de entrega para estas tareas de 

recuperación terminará en la primera quincena de mayo. Si las tareas de la tercera 

evaluación están suspensas, se podrán recuperar en el examen de la tercera evaluación o 

en el examen de recuperación, a través de actividades adicionales dispuestas en él. 

 

La actividad en el aula presencial y virtual: 

Se llevará un registro  de la asistencia a clase. La asistencia a clase es obligatoria 

para el alumnado, pero no puede ser tenida en cuenta, “per se”, como tal, en la 

calificación.  Sí debemos podemos registrar la actividad del alumno a través de “su 

producción” en clase.  

¿Cómo podemos registrar y valorar la actividad en el aula? 



   

 

   

 

Existen multitud de formas de realizar este registro y quedará a criterio de cada profesor 

dicha acción. Al ser una actividad que abarca tanto al aula presencial como virtual no 

puede quedar circunscrita al tramo horario de la sesión lectiva presencial y debe abarcar 

un período de tiempo más amplio. Sería, incluso, aconsejable que la actividad tuviera 

una vigencia de una semana, desde la sesión presencial de clase hasta la siguiente. 

Como alternativas de actividades citamos dos: 

• Crear una Actividad de clase con el nombre: “¿Qué hemos hecho hoy en clase?” 

o “Actividad del Tema …”. Tras cada sesión presencial, podemos proporcionar 

una hoja de registro de la actividad en el aula en la que los alumnos expliquen qué 

contenidos se han tratado y qué tipo de ejercicios ha realizado en dicha sesión de 

clase. Esta actividad se dispondrá en la plataforma con un plazo de una semana (se 

cerrará antes de la siguiente sesión de clase) con el objetivo de que aquellos 

alumnos que no han podido asistir a clase puedan también constatar el seguimiento 

que hacen del contenido de la materia. El alumno puede así, disponer de un diario 

de clase, que le sirva de referencia en el desarrollo del currículo de cada materia. 

• Crear un Cuestionario con preguntas de diversa índole acerca del desarrollo de la 

sesión de clase presencial de esa semana. Esta actividad tiene la ventaja que se 

autocorrige. Del mismo modo que en el ejemplo anterior, se dispondrá en la 

plataforma con un plazo de una semana (se cerrará antes de la siguiente sesión de 

clase) con el objetivo de que aquellos alumnos que no han podido asistir a clase 

puedan también constatar el seguimiento que hacen del contenido de la materia. 

Aparte de estas dos propuestas, cada profesor puede implementar el tipo de actividad de 

aula que considere más conveniente. 

Además, fomentaremos también el uso cotidiano de la plataforma. 

El uso de las herramientas de la Moodle. 

Los profesores de la modalidad presencial tendrán la plataforma Moodle centros 

preparada para su uso en caso de cambios en la metodología derivados de un posible 

confinamiento a lo largo del curso,  

En las enseñanzas con docencia telemática es básico, por un lado, contar con una 

buena organización y planificación de acciones a realizar a lo largo del curso y, por 

otro, el papel que desempeña el profesorado, en su rol de dinamizador de las actividades 

a realizar en el aula virtual, proponiendo tareas que realizar, evaluándolas, fomentando 

el trabajo cooperativo mediante debates en los diversos foros creados, animando a 

la reflexión, moderando las intervenciones y ayudando a resolver las dudas que se 

puedan plantear sobre cada una de las tareas y de los contenidos dispuestos para 

su resolución. 

En general, todas estas cuestiones desembocan en una: que el alumno se sienta 

apoyado en el proceso de aprendizaje, eje fundamental en las enseñanzas impartidas, 

de forma parcial o completa, a través de entornos virtuales.  

Por todo lo anterior, es necesario establecer una coordinación de las actuaciones de 

docencia telemática.  

La organización de un foro o el fomento de las herramientas de comunicación de la 

plataforma Moodle corresponde al profesorado, pero la calificación objetiva de las 

mismas requiere una planificación previa y un mantenimiento adecuado. 

Rúbrica calificadora: 

Calificación del instrumento “Uso de las herramientas de la Moodle” 

Respuesta al profesor en todas las intervenciones/cuestiones que 

plantee. 
Hasta 20 puntos 

Utilización/Creación de una herramienta para plantear una cuestión Hasta 20 puntos 



   

 

   

 

o para responder a la cuestión planteada por otro alumno. 

Aporte de información relevante, introduciendo alguna herramienta 

o contenido que no aparece en el material de clase y que pueda 

resultar curiosa o de utilidad. 

Hasta 20 puntos 

Calidad en las intervenciones. Hasta 20 puntos 

Importancia de los temas tratados. Hasta 20 puntos 

 

Obtención de la calificación de un alumno en la evaluación de una materia. 

Para calcular la nota de un alumno en la evaluación de una materia, se ponderarán los 

cuatro aspectos reseñados anteriormente, cada uno con el peso establecido. Así, por 

ejemplo, si un alumno ha obtenido las siguientes calificaciones: 

 

EXÁMENES 
TAREAS “ON 

LINE” 

ACTIVIDAD EN EL 

AULA 

USO de las 

HERRAMIENTAS 

de la Moodle 

54 80 70 30 

 

Su nota final en la evaluación se obtendrá del siguiente modo: 

Nota =
40 · 60 + 30 · 80 + 20 · 70 + 10 · 30

100
= 62,6 

Su nota será por tanto de 62,6 puntos sobre 100. 

Si un alumno no llega a la mínima nota establecida en el examen o las tareas el 

alumno suspenderá la evaluación. Con carácter general no se le podrá aplicar la 

ponderación establecida pues habrá casos, como el siguiente en el que el resultado es 

mayor o igual que 50. El profesor establecerá la calificación de 0 a 4 que corresponda. 

EXÁMENES 
TAREAS “ON 

LINE” 

ACTIVIDAD EN EL 

AULA 

USO de las 

HERRAMIENTAS 

de la Moodle 

30 80 70 30 

 

Nota =
40 · 30 + 30 · 80 + 20 · 70 + 10 · 30

100
= 53 

Recuperaciones de evaluaciones suspensas: Exámenes y Tareas. 

Si al realizar el cálculo de la calificación de una evaluación el alumno obtiene una 

nota mayor o igual a 50, habiendo alcanzado la nota mínima en los exámenes y tareas, 

se considerará que el alumno ha superado, globalmente, la evaluación. 

Si al realizar el cálculo de la calificación de una evaluación el alumno obtiene una 

nota menor que 50, o no alcanza el mínimo exigible en algunos de los aspectos 

evaluados (exámenes y/o tareas), se considerará que el alumno no ha superado la 

evaluación y se establecerán los siguientes casos para recuperar: 

 

Examen Tareas Recuperación 

Aprobado 

(≥50) 

Suspensas 

(<50) 

La nota del examen se guardará hasta el final de la evaluación 

ordinaria. 

El alumno recuperará las tareas a partir de la siguiente 

evaluación. El plazo de recuperación no se cerrará antes del 1 

de mayo, para alumnos de 2º de bachillerato y antes del 15 de 

mayo para alumnos de la 1º de bachillerato y de la ESPA. 



   

 

   

 

Las tareas de la tercera evaluación se recuperan en el examen 

de la misma o en el de recuperación, a través de actividades 

adicionales dispuestas en dicho examen. 

Suspenso 

(<50) 

Aprobadas 

(≥50) 

El alumno recuperará el examen en las fechas dispuestas para 

las recuperaciones de exámenes. 

La nota de las tareas se guardará hasta el final de la evaluación 

ordinaria. 

Suspenso 

(<50) 

Suspensas 

(<50) 

El alumno podrá recuperar el examen en las fechas dispuestas 

para las recuperaciones de exámenes. 

El alumno recuperará las tareas a partir de la siguiente 

evaluación.El plazo de recuperación no se cerrará antes del 1 

de mayo, para alumnos de 2º de bachillerato y antes del 15 de 

mayo para alumnos de la 1º de bachillerato y de la ESPA. 

Las tareas de la tercera evaluación se recuperan en el examen 

de la misma o en el de recuperación, a través de actividades 

adicionales dispuestas en dicho examen. 

 

Evaluación ordinaria del alumno: 

Para aprobar una materia en la evaluación ordinaria es necesario que el alumno haya 

obtenido la consideración de apto en cada una de las tres evaluaciones parciales en los 

exámenes de evaluación y en las tareas “on line”. 

Así un alumno con las calificaciones siguientes, tras realizar las recuperaciones 

pertinentes, estaría aprobado. La nota final de la materia será la media aritmética de 

cada una de las evaluaciones. 

Primera Evaluación Segunda Evaluación Tercera Evaluación 

Examen Tareas Examen Tareas Examen Tareas 

APTO APTAS APTO APTAS APTO APTAS 

 

Y un alumno con las siguientes, estaría suspenso: 

Primera Evaluación Segunda Evaluación Tercera Evaluación 

Examen Tareas Examen Tareas Examen Tareas 

APTO NO APTAS APTO APTAS APTO APTAS 

 

 

La primera tarea “on line” del curso en todas las materias: Tarea 0. 

La primera tarea del curso, para todos los alumnos y en todas las materias, será la 

cumplimentación y el envío de la ficha de datos personales y del acuse de recibo de 

haber sido informado de los criterios de calificación de la materia. Incorporará dos 

preguntas acerca de la situación académica de un alumno antes dos casos muy 

particulares. 

Esta tarea 0, que no será ponderada en la nota de las tareas y se calificará con un 

APTO o NO APTO, también servirá para comprobar que los alumnos conocen el 

procedimiento de envío de una tarea por la plataforma. 

Se adjunta un modelo de Tarea 0 en el Anexo VI. 

 

6.5 Criterios de calificación de los ámbitos de la ESPA en la modalidad semipresencial. 



   

 

   

 

Para la calificación de cada uno de los módulos se utilizará la siguiente ponderación de 

los instrumentos de evaluación que se relacionan a continuación: 

EXÁMENES 
(Registro manual) 

TAREAS “ON 

LINE” 
(Registro telemático) 

ACTIVIDAD EN EL 

AULA 
(Registro telemático y/o manual) 

USO de las 

HERRAMIENTAS 

de la Moodle 
 (Registro telemático) 

40% 30% 20% 10% 

Todos estos instrumentos se calificarán sobre 100 puntos. 

 

Los exámenes: 

Los exámenes de evaluación se fijarán según un calendario que se consensuará al 

principio de curso y que tendrá el formato que se muestra en el Anexo II. Dicho 

calendario fijará un examen de evaluación para cada módulo, en su correspondiente 

evaluación, y una fecha más, dedicada a la recuperación de los exámenes de cada uno 

de los módulos. 

Es potestad de cada profesor realizar más exámenes a lo largo de una evaluación, 

además de los fijados en el calendario oficial. Si esto es así, el 40% de la calificación 

será la media o la media ponderada (según establezca el profesor) de estos exámenes. 

Si un alumno obtiene menos de 40 puntos sobre 100 en el examen o como 

resultado de la media de los exámenes, la evaluación correspondiente se considerará 

NO APTA y el alumno deberá recuperar este aspecto de la evaluación al final del 

período ordinario de clases. En ese examen de recuperación se seguirá manteniendo esta 

nota mínima como requisito para aprobar la evaluación ordinaria. 

 

Las tareas “on line”: 

Se considera una tarea “on line” como aquella propuesta por el profesor y que, con 

carácter general, no se realiza durante la sesión presencial. 

La nota de las tareas “on line” será la media o la media ponderada (según se 

establezca) de todas las tareas propuestas por el profesor. 

 

Si un alumno obtiene menos de 50 puntos sobre 100 como resultado de la media 

de las calificaciones de las tareas (media que se calculará sobre el total de tareas 

propuestas por el profesor) la evaluación correspondiente se considerará NO APTA 

y el alumno deberá recuperarlas. No existirá un mínimo de tareas que el alumno 

deba entregar. 

 

La copia de una tarea estará penalizada con un 0 sobre 100 en esa tarea. Ante la 

duda razonable en si se ha producido copia o no, el profesor podrá requerir al alumno 

que justifique la autoría a través de la realización, presencial o no, de actividades 

similares a las implicadas en la tarea supuestamente copiada. El alumno no podrá 

negarse a este requerimiento. Si lo hace podría suspender las tareas de esa evaluación 

con lo que tendría que recuperarlas en bloque. 

 

Si las tareas correspondientes a los Módulos I y/o II (del Nivel I) o a los Módulos IV 

y/o V (del Nivel II) están suspensas se podrán recuperar a partir de la siguiente 

evaluación. El plazo de entrega para estas tareas de recuperación terminará en la 

primera quincena de mayo. Si las tareas del Módulo III (Nivel I) o Módulo VI (Nivel II) 



   

 

   

 

están suspensas, se podrán recuperar en el examen de dichos Módulos (en la tercera 

evaluación) o en los exámenes de recuperación, a través de actividades adicionales. 

 

La actividad en el aula presencial y virtual. 

Se llevará un registro  de la asistencia a clase. La asistencia a clase es obligatoria 

para el alumnado, pero no puede ser tenida en cuenta, “per se”, como tal, en la 

calificación.  Sí debemos podemos registrar la actividad del alumno a través de “su 

producción” en clase.  

¿Cómo podemos registrar y valorar la actividad en el aula? 

Existen multitud de formas de realizar este registro y quedará a criterio de cada profesor 

dicha acción. Al ser una actividad que abarca tanto al aula presencial como virtual no 

puede quedar circunscrita al tramo horario de la sesión lectiva presencial y debe abarcar 

un período de tiempo más amplio. Sería, incluso, aconsejable que la actividad tuviera 

una vigencia de una semana, desde la sesión presencial de clase hasta la siguiente. 

Como alternativas de actividades citamos dos: 

• Crear una Actividad de clase con el nombre: “¿Qué hemos hecho hoy en clase?” 

o “Actividad del Tema …”. Tras cada sesión presencial, podemos proporcionar 

una hoja de registro de la actividad en el aula  en la que los alumnos expliquen qué 

contenidos se han tratado y qué tipo de ejercicios ha realizado en dicha sesión de 

clase. Esta actividad se dispondrá en la plataforma con un plazo de una semana (se 

cerrará antes de la siguiente sesión de clase) con el objetivo de que aquellos 

alumnos que no han podido asistir a clase puedan también constatar el seguimiento 

que hacen del contenido de la materia. El alumno puede así, disponer de un diario 

de clase, que le sirva de referencia en el desarrollo del currículo de cada materia. 

• Crear un Cuestionario con preguntas de diversa índole acerca del desarrollo de la 

sesión de clase presencial de esa semana. Esta actividad tiene la ventaja que se 

autocorrige. Del mismo modo que en el ejemplo anterior, se dispondrá en la 

plataforma con un plazo de una semana (se cerrará antes de la siguiente sesión de 

clase) con el objetivo de que aquellos alumnos que no han podido asistir a clase 

puedan también constatar el seguimiento que hacen del contenido de la materia. 

Aparte de estas dos propuestas, cada profesor puede implementar el tipo de actividad de 

aula que considere más conveniente. 

 

Además, fomentaremos también el uso cotidiano de la plataforma. 

El uso de las herramientas de comunicación de la Moodle. 

En las enseñanzas con docencia telemática es básico, por un lado, contar con una 

buena organización y planificación de acciones a realizar a lo largo del curso y, por 

otro, el papel que desempeña el profesorado, en su rol de dinamizador de las actividades 

a realizar en el aula virtual, proponiendo tareas que realizar, evaluándolas, fomentando 

el trabajo cooperativo mediante debates en los diversos foros creados, animando a 

la reflexión, moderando las intervenciones y ayudando a resolver las dudas que se 

puedan plantear sobre cada una de las tareas y de los contenidos dispuestos para 

su resolución. 

En general, todas estas cuestiones desembocan en una: que el alumno se sienta 

apoyado en el proceso de aprendizaje, eje fundamental en las enseñanzas impartidas, 

de forma parcial o completa, a través de entornos virtuales.  

La organización de un foro o el fomento de las herramientas de comunicación de la 

plataforma Moodle corresponde al profesor, pero la calificación objetiva de las mismas 

requiere una planificación previa y un mantenimiento adecuado. 



   

 

   

 

 

Rúbrica calificadora: 

Calificación del instrumento “Uso de las herramientas de la Moodle” 

Respuesta al profesor en todas las intervenciones/cuestiones que 

plantee. 
Hasta 20 puntos 

Utilización/Creación de una herramienta para plantear una cuestión 

o para responder a la cuestión planteada por otro alumno. 
Hasta 20 puntos 

Aporte de información relevante, introduciendo alguna herramienta 

o contenido que no aparece en el material de clase y que pueda 

resultar curiosa o de utilidad. 

Hasta 20 puntos 

Calidad en las intervenciones. Hasta 20 puntos 

Importancia de los temas tratados. Hasta 20 puntos 

 

Obtención de la calificación de un alumno en la evaluación de una materia. 

Para calcular la nota de un alumno en la evaluación de un módulo, se ponderarán los 

cuatro aspectos reseñados anteriormente, cada uno con el peso establecido. Así, por 

ejemplo, si un alumno ha obtenido las siguientes calificaciones: 

 

EXÁMENES 
TAREAS “ON 

LINE” 

ACTIVIDAD EN EL 

AULA 

USO de las 

HERRAMIENTAS 

de la Moodle 

54 80 70 30 

 

Su nota final en la evaluación se obtendrá del siguiente modo: 

Nota =
40 · 60 + 30 · 80 + 20 · 70 + 10 · 30

100
= 62,6 

Su nota será, en el módulo correspondiente, de 62,6 puntos sobre 100. 

 

Si un alumno no llega a la mínima nota establecida en el examen o las tareas el 

alumno suspenderá la evaluación. Con carácter general no se le podrá aplicar la 

ponderación establecida pues habrá casos, como el siguiente en el que el resultado es 

mayor o igual que 50. El profesor establecerá la calificación de 0 a 4 que corresponda. 

EXÁMENES 
TAREAS “ON 

LINE”( 

ACTIVIDAD EN EL 

AULA 

USO de las 

HERRAMIENTAS 

de la Moodle 

30 80 70 30 

 

Nota =
40 · 30 + 30 · 80 + 20 · 70 + 10 · 30

100
= 53 

Recuperaciones de módulos suspensos: Exámenes y Tareas. 

Si al realizar el cálculo de la calificación de un módulo el alumno obtiene una nota 

mayor o igual a 50, habiendo alcanzado la nota mínima en los exámenes y tareas, se 

considerará que el alumno ha superado, globalmente, ese módulo del ámbito. 

Si al realizar el cálculo de la calificación de una evaluación el alumno obtiene una 

nota menor que 50, o no alcanza el mínimo exigible en algunos de los aspectos 

evaluados (exámenes y/o tareas), se considerará que el alumno no ha conseguido el 

APTO en la calificación del módulo y se establecerán los siguientes casos para poder 

recuperarlo: 



   

 

   

 

Examen Tareas Recuperación 

Aprobado 

(≥50) 

Suspensas 

(<50) 

La nota del examen se guardará hasta el final de la evaluación 

ordinaria. 

El alumno recuperará las tareas a partir de la siguiente 

evaluación. El plazo de recuperación no se cerrará antes del 

15 de mayo. 

Las tareas de la tercera evaluación se recuperan en el examen 

de la misma o en el de recuperación, a través de actividades 

adicionales dispuestas en dicho examen. 

Suspenso 

(<50) 

Aprobadas 

(≥50) 

El alumno recuperará el examen del módulo en las fechas 

dispuestas para las recuperaciones de exámenes. 

La nota de las tareas se guardará hasta el final de la evaluación 

ordinaria. 

Suspenso 

(<50) 

Suspensas 

(<50) 

El alumno podrá recuperar el examen del módulo en las fechas 

dispuestas para las recuperaciones de exámenes. 

El alumno recuperará las tareas a partir de la siguiente 

evaluación.El plazo de recuperación no se cerrará antes del 

15 de mayo. 

Las tareas del último módulo se podrán recuperar en el 

examen del mismo o en el de recuperación, a través de 

actividades adicionales dispuestas en dicho examen. 

 

Evaluación ordinaria del alumno: 

Para aprobar el ámbito, en la evaluación ordinaria es necesario que el alumno haya 

obtenido la consideración APTO en los tres módulos que integran el ámbito 

correspondiente. Esto requiere la consideración de APTO tanto en los exámenes como 

en las tareas “on line” de cada uno de los módulos. 

Así un alumno con las calificaciones siguientes, tras realizar las recuperaciones 

pertinentes, estaría aprobado, siempre y cuando al realizar la ponderación con los otros 

dos instrumentos obtengamos como mínimo un 50 sobre 100. La nota final del ámbito 

será la media aritmética de cada uno de los módulos. 

Módulo I o IV Módulo II o V Módulo III o VI 

Examen Tareas Examen Tareas Examen Tareas 

APTO APTAS APTO APTAS APTO APTAS 

 

Y un alumno con las siguientes, estaría suspenso: 

Módulo I o IV Módulo II o V Módulo III o VI 

Examen Tareas Examen Tareas Examen Tareas 

APTO NO APTAS APTO APTAS APTO APTAS 

 

Tarea 0. 

La Tarea 0 es la primera tarea “on line” del curso académico para todo el alumnado y en 

todas las materias. Consiste en la cumplimentación y el envío de la ficha de datos 

personales y del acuse de recibo de haber sido informado de los criterios de calificación 

de la materia. Incorporará dos preguntas acerca de la situación académica del alumnado. 

Esta tarea 0, que no será ponderada en la nota de las tareas y se calificará con un APTO 

o NO APTO, también servirá para comprobar que el alumnado conoce el procedimiento 

de envío de una tarea por la plataforma.. 



   

 

   

 

 

Observación: 

Algunos de los alumnos matriculados en nuestro centro, en el nivel II de ESPA, asisten 

a clase en el CEPER “Ángeles López Ruíz” de La Puebla de Vícar o al SEPER 

“Nuestra Señora de la Fuensanta” en La Mojonera. Allí cuentan con tutorías de 

apoyo para ayudarles con el desarrollo del currículo de los tres ámbitos.  

Existe un compromiso entre nuestro centro y los antes mencionados para que la 

nota correspondiente a la actividad en el aula sea puesta por el tutor que tengan 

asignado allí y asumida por el profesor de este centro, quien es el que finalmente 

consigna la calificación en Séneca.  

Hemos de informar a nuestros alumnos que tienen la posibilidad de asistir a clase tanto 

en nuestro centro como en cualquiera de los dos anteriormente mencionados. Para ello 

tan solo tiene que registrarse como alumnos en esos centros educativos. 

 

 

6.6 Criterios de calificación de los ámbitos de la ESPA en la modalidad presencial. 

La modalidad presencial implica una metodología diferente y esto determinará unos 

criterios de calificación de los ámbitos diferentes de los establecidos anteriormente. Con 

carácter general y como propuesta, se puede establecer la siguiente ponderación, que 

contempla tres aspectos y una diversidad de instrumentos de evaluación que se 

especifican después: 

Pruebas 

escritas(media) 

Actividad presencial 

en el aula 

Actividad fuera 

del aula 

50% 40% 10% 

 

Pruebas escritas: 

Las características de esta modalidad de enseñanza permiten realizar múltiples 

pruebas escritas, a lo largo de la evaluación. Esto permite ir calibrando el grado de 

asimilación de los contenidos de nuestros alumnos de una forma más gradual e ir 

adaptando la metodología y el ritmo de las explicaciones de una manera más continua. 

De ahí, que el peso que asignamos a este instrumento sea del 50%.  

 

Actividad en el aula: 

Se considerarán en este instrumento aquellas circunstancias concernientes a cómo el 

alumno interaccione en el aula, tanto con el profesor como con el resto de compañeros. 

Así, se valorará: 

✓ La participación activa del alumno por el contenido el ámbito, que se reflejará en 

las cuestiones o dudas planteadas durante la clase, además de en la realización de 

las actividades propuestas por el profesor. 

✓ La participación colaborativa, tanto en el trabajo en grupos que pueda realizarse 

durante la clase como la ayuda que pueda prestar a otros compañeros con las dudas 

que estos puedan tener y no pueda atender el profesor en un momento determinado. 

✓ En el anterior contexto de trabajo cooperativo, la capacidad del alumno para 

liderar subtareas dentro del marco de una tarea mayor propuesta por el profesor.  

✓ Las intervenciones orales, en la explicación de algún contenido por parte del 

alumno al resto de sus compañeros. 

✓ La libreta de trabajo del alumno, que debe ser una herramienta útil de estudio y 

reflejo del desarrollo del currículo en cada uno de los ámbitos. 



   

 

   

 

✓ Cualquiera otra que estime el profesor y que se especifique en la programación 

didáctica. 

 

 

 

 

Actividades fuera del aula:  

En la modalidad presencial de enseñanza este aspecto tiene un peso menor que los 

demás a la hora de calificar el ámbito. Aun así, podemos considerar aspectos tales 

como: 

✓ La realización de actividades estrictamente curriculares que son expresamente 

planteadas para realizar fuera del aula. 

✓ La culminación de actividades iniciadas en clase y cuya terminación no ha sido 

posible en el aula. 

✓ La elaboración de trabajos monográficos acerca de alguna cuestión referente al 

currículo del ámbito. 

✓ La elaboración de trabajos de ampliación de algún contenido.  

 

✓ Cualquiera otra que estime el profesor y que se especifique en la programación 

didáctica. 

 

Evaluación ordinaria del alumno: 

Para aprobar el ámbito, en la evaluación ordinaria es necesario que el alumno haya 

obtenido la consideración APTO en los tres módulos que integran el ámbito 

correspondiente. 

Así un alumno con las calificaciones siguientes, tras realizar las recuperaciones 

pertinentes, estaría aprobado. La nota final del ámbito será la media aritmética de cada 

uno de los módulos. 

Módulo I o IV Módulo II o V Módulo III o VI ÁMBITO 

APTO APTO APTO APROBADO 

 

Y un alumno con las siguientes, estaría suspenso: 

Módulo I o IV Módulo II o V Módulo III o VI ÁMBITO 

APTO  NO APTO APTO SUSPENSO 

 

6.7 La organización de la información en la plataforma. 

La ubicación de las tareas y los contenidos que cada profesor añada a los dispuesto 

en el repositorio, deberá ir colocado en el espacio correspondiente fijado para las tareas 

y los contenidos. La información relevante y/o de actualidad deberá ir en la parte de 

arriba, para que sea visible sin necesidad de que el alumno se desplace a zonas 

inferiores de a pantalla. 

No debemos ocultar los contenidos que el repositorio oferta, aunque la estructura 

curricular que vayamos a desarrollar no esté secuenciada del mismo modo o algunos de 

nuestros contenidos sean diferentes. 

 

6.8 La organización del calificador de la plataforma. 



   

 

   

 

Es importante limpiar el calificador de todos los elementos que no vayamos a utilizar 

y de colocar adecuadamente aquellos en los que vamos a publicar las notas de las tareas 

y exámenes, distribuidos por evaluaciones y secuenciados convenientemente. 

La ponderación de los distintos instrumentos que utilizamos en la evaluación y que 

están fijados en los criterios comunes sirven de referencia para configurar nuestro 

calificador. 

 

 

 

7. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

 

7.1. INTRODUCCIÓN Y MARCO LEGAL 

 

La Educación Secundaria Obligatoria constituye una etapa con un valor social 

integrador en la que se pretende mejorar la calidad educativa y facilitar el acceso al 

alumnado al mundo del trabajo, así como preparar para abordar estudios superiores 

(función propedéutica). 

 

 

Dicha etapa coincide con los años en que los escolares viven un proceso de 

cambio especialmente significativo, donde es necesario tener en cuenta las 

características evolutivas de los adolescentes: fisiológicas, afectivas, cognitivas y 

sociales. De este modo, debemos trabajar actitudes conducentes a la cooperación, 

responsabilidad, solidaridad, tolerancia, consolidar el espíritu crítico, la confianza en sí 

mismo, la iniciativa personal, anticipación y adaptabilidad a los cambios. 

 

 

Es por todo ello, que consideramos que desde el Departamento de Orientación se 

deben tener en cuenta esas premisas a la hora de elaborar la programación de 

actividades, entendiendo la orientación como un proceso de ayuda a todos los miembros 

de la comunidad educativa (profesorado, alumnado, familias...). 

 

 

De la importancia de la orientación para el sistema educativo se hace eco la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa) en su artículo 1, relativo a los 

principios de la educación, en su apartado f) establece la orientación educativa y 

profesional de los estudiantes, como medio necesario para el logro de una formación 

personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y 

valores. Por otro lado, en el artículo 91.d) establece entre las funciones del profesorado, 

la orientación educativa, académica y profesional del alumnado, en colaboración, en su 

caso, con los servicios o departamentos especializados. 

 

 

La elaboración y desarrollo del POAT constituye una de las tareas básicas para 

contribuir a la mejora y la calidad de la oferta educativa, que realizamos en nuestro 

centro. El POAT debe servirnos para convencer y comprometer, a todos los miembros 



   

 

   

 

de la comunidad educativa, en la idea de que la Orientación y Acción Tutorial son 

instrumentos de gran eficacia, tanto para prevenir dificultades y problemas, como para 

facilitar el desarrollo vital, el aprendizaje y la futura inserción en la sociedad de nuestro 

alumnado. En esta tarea, la participación de toda la comunidad educativa será 

fundamental, ya que la mayor eficacia del POAT se obtendrá, solamente, cuando 

consigamos que se inserte de forma natural en la vida cotidiana del centro. 

 

 

En el Artículo 23 del Decreto 327/2010 se describe en qué consiste el Proyecto 

Educativo del centro: constituye las señas de identidad del instituto y expresa la 

educación que desea y va a desarrollar en unas condiciones concretas, por lo que deberá 

contemplar los valores, los objetivos y las prioridades de actuación, no limitándose sólo 

a los aspectos curriculares, sino también a aquellos otros que, desde un punto de vista 

cultural, hacen del centro un elemento dinamizador de la zona donde está ubicado. 

Entre otros aspectos, El Proyecto educativo abordará el Plan de Orientación y 

Acción Tutorial, Plan de Atención a la Diversidad, Plan de Convivencia, Líneas 

Generales de Actuación Pedagógica, etc. 

 

 

En el Artículo 85 del mencionado Decreto menciona que una de las funciones del 

Departamento de Orientación es: colaborar con el equipo directivo en la elaboración del 

plan de orientación y acción tutorial. 

La orientación debe planificarse, marcarse unos objetivos, a partir del análisis de 

una realidad, con unas actuaciones concretas para la consecución de estos objetivos, con 

unas estrategias específicas, organizado en un espacio y tiempos, así como una 

evaluación y seguimiento para comprobar si se cumplen los objetivos y las propuestas 

de mejora que de ello se deriven. 

 

 

El Plan de Orientación y Acción Tutorial constituye el instrumento pedagógico-

didáctico que articula, a medio y largo plazo, el conjunto de actuaciones del equipo 

docente, de un centro educativo, relacionadas con los objetivos de la orientación y la 

acción tutorial que, de manera coordinada, se propongan para las distintas etapas y 

enseñanzas impartidas en el Centro en coherencia con el Proyecto Educativo. 

 

 

Como base legislativa, cabe considerar lo siguiente: 

 

 

La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de Mayo, de Educación (LOE, en adelante) 

formula en su preámbulo distintos principios, de entre los que se destacan los siguientes 

como base del Plan de Actuación: la calidad y equidad educativa, la transmisión y 

puesta en práctica de valores, la importancia al aprendizaje permanente, la flexibilidad, 

la motivación, la prevención de conflictos, la promoción de la investigación y la 

colaboración con corporaciones locales para el logro de una buena acción educativa 

cohesionada. 

 

 



   

 

   

 

La Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre de Mejora de la Calidad Educativa 

(en adelante, LOMCE) modifica algunos de los principios establecidos, destacando: la 

equidad que garantice la igualdad de oportunidades y el acceso universal a la enseñanza 

y el reconocimiento del papel de la familia como primeros responsables de la educación 

de sus hijos/as.  

 

 

En la actualidad, se ha aprobado la Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre 

por la que se modifica la LOE (en adelante, LOMLOE), la cual recoge en su disposición 

derogatoria única, que la LOMCE queda derogada. No obstante, la LOMCE continúa 

implantada en los centros educativos, por lo que atenderemos a las tres leyes orgánicas.  

La Ley 17/ 2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA, en 

adelante), establece como uno de sus objetivos, potenciar la orientación educativa como 

medio para el desarrollo personal y como garantía para proporcionar una respuesta 

educativa ajustada a las necesidades del alumnado.  

El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los IES, determina en su art. 23, h) que el Plan de Orientación y Acción 

Tutorial (en adelante, POAT) formará parte del Proyecto Educativo. En base a todo ello 

y al marco legal establecido (ver Figura 1), el Departamento de Orientación elaborará 

las actuaciones para poder ser incluidas en el POAT y en el Proyecto educativo y así 

poder ser objeto de difusión a toda la comunidad educativa. Dando alcance, de esta 

manera, a las funciones que se nos otorgan como DO y como profesional de la 

orientación en los art. 85 y 86 y que se irán citando a lo largo de nuestras actuaciones. 

 

 A continuación, recogemos el marco general legislativo que contempla el 

presente POAT: 

 

            

            

       

SISTEMA  
 
 EDUCATIV

O 
 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo , de Educación   
 (LOE, en adelante)     

 
 La  LOE modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 

   para la mejora de la calidad educativa 
 
La  LOE modificada por la Ley Orgánica 3/2020 de 29 de dic. 
 
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía 
 



   

 

   

 

CURRÍCULO DE 
LAS DISTINTAS 

ENSEÑANZAS 
 

 
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece 

el currículo básico de ESO y Bachillerato 
 
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

 ordenación y las enseñanzas mínimas de la ESO. 
 
Real Decreto 243/2022, de 5 abril por el que se establece la 

ordenación  y las enseñanzas mínimas de Bachillerato. 
 
Decreto 111/2016, de 14 de junio, con las   

 modificaciones del Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, 

por el que se establece la ordenación y el currículo de la ESO en 
Andalucía. 

 
Decreto 110/2016, de 14 de junio, con las modificaciones del Decreto 

183/2020, de 10 de noviembre, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de Bachillerato en Andalucía. 
 
Orden  de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

de  la ESO en Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

AD, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 

 entre las distintas etapas. 
 
Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio de la dirección General de 

 Ordenación y Evaluación educativa y de la dirección General 

de  Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de 
organización y funcionamiento para los centros que impartan 

 Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023. 
 
Orden  de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo de 

Bachillerato en Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

 AD y se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado. 

 
Instruccón 13/2022 de 23 de junio de la dirección General de 

Ordenación y Evaluación educativa por la que se establecen 

aspectos de organización y funcionamiento para los centros que 

impartan Bachillerato para el curso 2022/2023. 
 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial 

que forma parte del sistema educativo. 
 
Decreto 135/2016 de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas 

de FP Básica en Andalucía. 
 
Orden  de 21 de febrero de 2017, por la que se regulan las pruebas de 

 acceso a ciclos formativos de formación profesional de grado 

medio y grado superior y curso de formación específico 
 
Orden  de 8 de noviembre de 2016 por la que se regula la FPB 
 



   

 

   

 

Orden  de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 
para personas adultas en Andalucía. 

 
Orden  de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación 

y  el currículo del Bachillerato para personas adultas en 

Andalucía. 
 
Aclaraciones  de 25 de mayo de 2021 a los procesos de evaluación 

de la convocatoria extraordinaria en Educación Secundaria para 

personas adultas y en Bachillerato para adultos. 
 

ORGANIZACIÓN 

  

   
   

 

Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento 

 orgánico de los Centros de ESO 
 
RD  Ley 31/2020 por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito 

 educativo no universitario. 
 

ATENCIÓN  
A LA 

DIVERSIDAD 
 

Ley 9/1999, de 18 de noviembre de solidaridad en Educación 
 
Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la 

ordenación de la atención educativa a los alumnos con NEE 

asociadas a capacidades personales 
 
Orden  de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la 

realización  de la evaluación psicopedagógica y el dictamen. 
 
Instrucciones de 8 de marzo de 2017, por las que se actualiza el 

protocolo de detección, identificación del alumnado con NEAE y 
organización de la respuesta educativa. 

 
Orden  de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el 
currículo de la ESO en Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la AD, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las distintas etapas. 
 
Instruccón 13/2022 de 23 de junio de la dirección General de 
Ordenación y Evaluación educativa por la que se establecen 
aspectos de organización y funcionamiento para los centros 
que impartan Bachillerato para el curso 2022/2023. 
 
Instrucciones de 12 de mayo de 2020, por las que se regula el 

procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y 

evaluación del  alumnado con NEAE por presentar AA.CC. 



   

 

   

 

II. 
 
Acuerdo de 23 de marzo de 2021, por el que se toma conocimiento 

del  Protocolo de Atención a Personas con Trastornos por déficit 

de  Atención e Hiperactividad. 
 

COMPENSACIÓN 

  
 EDUCATIV
A 
 

Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la 

ordenación  de la atención educativa a los alumnos y alumnas con 

NEE asociadas a condiciones sociales desfavorecidas. 
 

CONVIVENCIA 
 

Orden  de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la 
promoción de la convivencia y se regula el derecho de las 

 familias a participar en el proceso educativo de sus hijos. 
 
Orden  de 28 de abril de 2011, por la que se modifica la Orden de 20 

de junio de 2020, que regula la identidad de género. 
 
Orden  de 11 de enero de 2017 que regula el ciberacoso 
 

Figura 1. Legislación vigente 

Fuente: Adaptado de Adide Andalucía 

 

 

7.2. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

En el Artículo 85 del Decreto 327/2010 se establece que el Departamento de 

Orientación estará compuesto por: 

 

o El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación  educativa. 
o Los/as maestros/as especialistas en Pedagogía Terapéutica y en Audición y 

Lenguaje. 

o El  profesorado responsable de los programas  de atención a la diversidad, 

incluido el que imparta los PMAR,  PDC y FPB,  en la forma que se 

establezca en el POAT contemplado en el proyecto educativo. 
o En  su caso, los educadores/as sociales y otros profesionales no 

 docentes con competencias en la materia con que cuente el centro. 

 

En el caso de nuestro centro IES La Puebla, el Departamento de Orientación está 

compuesto por: 

o Muñoz Rivera, María Rosa (Orientadora/ Jefa del Departamento de 



   

 

   

 

 Orientación) 
o Perales Pérez, Joaquín (Jefe de Estudios Adjunto y Orientador) 

o García López, Roció (Orientadora) 

o Castilla Barranco, Sandra (Maestra especialista de PT) 

o Yolanda Garzón Jiménez (Maestra especialista de PT de conducta) 

o Laura Cobo Torresano (Maestra especialista de ATAL) 

 

7.3. OBJETIVOS GENERALES  

 

En consonancia con las directrices de la administración educativa, la acción tutorial 

tendrá como objetivos generales los siguientes: 

 

- Contribuir a la individualización de la educación, facilitando una respuesta 

educativa ajustada a las necesidades particulares del alumnado, articulando las 

oportunas medidas de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

- Contribuir al carácter integral de la educación favoreciendo el desarrollo de 

todos los aspectos de la persona: cognitivos, afectivos y sociales. 

 

- Resaltar los aspectos orientadores de la educación, favoreciendo para ello la 

adquisición de aprendizajes funcionales conectados con el entorno, de modo que 

la educación sea “educación para la vida”. 

 

- Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la propia identidad 

y sistema de valores y de toma de decisiones respecto al futuro académico y 

profesional. 

 

- Prevenir las dificultades en el aprendizaje, anticipándose a ellas y evitando, en lo 

posible, fenómenos indeseables como los del abandono, el fracaso o la 

inadaptación escolar. 

 

- Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de 

la comunidad educativa: profesorado, alumnado y familias, así como entre la 

comunidad educativa y el entorno social, facilitando el diálogo y la negociación 

ante los conflictos o problemas que puedan plantearse. 

 

Por lo tanto, las características fundamentales de la Orientación quedan reflejadas de la 

siguiente forma: 

 

1. La Orientación debe formar parte importante de la actividad docente.  

2. La orientación educativa y psicopedagógica deben convertirse en apoyo 

permanente a la institución escolar. 

3. En el I.E.S. la orientación queda organizada en dos niveles: 

 

Tutor. Llevará a cabo la acción tutorial considerando al alumno/a individualmente y 

como grupo dentro del aula. 

 

Departamento de Orientación. Cumpliendo las siguientes funciones atendiendo al marco 

normativo actual:  



   

 

   

 

 

- Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y 

acción tutorial y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto 

educativo y contribuir al desarrollo y a la aplicación de estos, planificando y 

proponiendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la 

violencia, la mejora de la convivencia escolar, la mediación y la resolución 

pacífica de los conflictos. 

 

- Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al 

profesorado, bajo la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de 

las medidas y programas de atención a la diversidad del alumnado y en la 

prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje. 

 

- Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, 

con la finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su 

proyección personal y profesional. Cuando optará por finalizar sus estudios, se 

garantizará la orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 

 

Además, elaborará la programación didáctica de los programas de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento y Programas de Diversificación Curricular en sus 

aspectos generales, y coordinará la elaboración de la programación de los ámbitos, en 

cuya concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las 

materias que los integran. 

 

 

7.4. ACTUACIONES A DESARROLLAR POR LOS MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO 

 CONVIVENCIA 

Aprender a comportarse y a convivir, forma parte de los objetivos y finalidades 

de nuestro sistema educativo. Así el artículo 1 de la LOE, en su texto consolidado con la 

LOMLOE, establece como principio educativo una educación para la convivencia, el 

respeto, la prevención de conflictos y la resolución positiva de los mismos; así como, la 

no violencia en la vida personal, social y familiar y en especial, en situaciones de acoso 

y ciberacoso. El art. 124 de la LOE/ LOMCE, establece que cada centro elaborará un 

Plan de Convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y que será tenido en 

cuenta en este ámbito de intervención. 

El Decreto 327/2010 establece en el art. 85, como una de las funciones del DO, 

la colaboración con el equipo directivo en la elaboración de dicho Plan de Convivencia, 

planificando y proponiendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la 

violencia, mejora de la convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica de 

conflictos. Esta función se puede traducir en: la propuesta de medidas preventivas, el 

asesoramiento a las áreas sobre la promoción de valores, el trabajo desde las tutorías y 

la intervención directa con el alumnado, la familia u otro agente de la comunidad. Se 

asesorará sobre los protocolos establecidos en la Orden de 20 de Junio de 2011(acoso, 

maltrato infantil, violencia de género y agresión al profesorado), en su modificación con 

la Orden de 28 de abril de 2015 (Identidad de género) y en las Instrucciones de 11 de 

enero de 2017 (ciberacoso).  



   

 

   

 

Dado que cada vez es mayor el número de conflictos en el aula (insultos, amenazas...), 

la falta de autocontrol y de gestión emocional y el uso inadecuado del móvil, cobran 

especial importancia en materia de convivencia los siguientes objetivos:  

 

o Desarrollar habilidades sociales y de gestión emocional en el alumnado 

como medida para la prevención de la violencia y la promoción de la 

 convivencia. 

o Asesorar a la comunidad educativa para que asuma responsablemente su 

papel ante indicios de acoso escolar y ejerza sus deberes y derechos en el 

 respeto a las demás, la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 

las personas y grupos 

o Favorecer  y mejorar la convivencia en el grupo-clase, el desarrollo personal 

y  la integración y participación del alumnado en la vida del  instituto. 

o Colaborar  con los tutores/as y con el conjunto del profesorado dotando de 

 material transversal para trabajar la mejora de la convivenci  

o Promover  la resolución de conflictos entre iguales y la mediación como 

 medidas preventivas. 
 
Las actuaciones a llevar a cabo en el ámbito de la convivencia son las siguientes:  
Con el alumnado: 

 

o Facilitación de actividades, recursos y talleres relacionados con el desarrollo 

 de Habilidades sociales y emocionales en tutorías.  
o Desarrollo de la autoestima, el autocontrol y la gestión de las emociones 
o Concienciación y trabajo de las normas de convivencia 
o Aumento de la resolución de conflictos entre iguales, haciendo un uso 

 adecuado de la escucha y de la comunicación. 
o Asesoramiento sobre el procedimiento y alcance del proceso de mediaci 
o Asesoramiento sobre las situaciones de acoso y ciberacoso, actuaciones de 

 prevención y de actuación ante cualquier tipo de indicios. 
 
 

Con el profesorado: 
 

o Facilitación de material relacionado con la promoción de la convivencia y la 
prevención de la violencia: cuestionarios sobre el estado de la  convivencia, 
Programa CONRED, , videos ilustrativos. 

o Puesta en marcha del Programa “La Ruta Emocional” basado en el Programa 
de Habilidades Sociales de Michelson y en el desarrollo de la  Inteligencia 
Emocional de Daniel Goleman. Se pondrá a disposición de las áreas que 

quieran colaborar en su difusión y desarrollo 
 
 

Con las familias: 
 

o Información a las familias sobre las normas de convivencia y medidas 
correctivas y disciplinarias. 

o Establecimiento de compromisos de convivencia. 

o Asesoramiento sobre las situaciones de acoso y ciberacoso y los 
procedimientos de actuación ante cualquier tipo de indicio de los mismos. 



   

 

   

 

o Planificación y desarrollo de talleres para la prevención del acoso y ciber-

acoso a través del Plan Director, AMPA... 
 
 

Con el centro: 
 

o Propuesta  a la comisión de convivencia sobre medidas preventivas para la 
 mejora de la convivencia. Destaca el desarrollo de Habilidades 
 sociales y emocionales, la resolución de conflictos entre iguales y  la 

puesta en marcha/optimización del servicio de mediación, entre  otras. 
o Asesoramiento a la Comunidad Educativa sobre el procedimiento a llevar a 

cabo en el proceso de mediación. 
o Elaboración/actualización de documentación para la puesta en marcha del 

proceso de mediación. 
o Coordinación con los distintos agentes externos para dotar de formación a 

los  mediadores/as del centro (alumnado, familias, profesorado u otros 

 agentes interesados). 
 
 
 
7.4.1. ACTUACIONES LLEVADAS A CABO POR LOS PROFESIONALES DE ORIENTACIÓN 
Para el desarrollo de sus funciones, las orientadoras atenderán a las funciones que les 
son otorgadas en el artículo 86 de Decreto 327/2010: 
 
-Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa vigente. 
-Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el equipo 
directivo del instituto. 
-Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del  proceso de 
enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 
-Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con la 
mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

-Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes 
actuaciones y medidas de atención a la diversidad,  especialmente las orientadas al 
alumnado que presente necesidades  específicas de apoyo educativo. 
-Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus 
funciones al profesorado que tenga asignadas las  tutorías, facilitándoles los recursos 
didácticos o educativos necesarios e interviniendo directamente con el alumnado, ya sea 
en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho 
plan. 
-Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los 
 aspectos que afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 
-En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga competencia 
docente, de acuerdo con los criterios fijados en el  proyecto educativo y sin perjuicio 
de la preferencia del profesorado titular de las mismas. 
-Cualesquiera  otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto  o por 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 
Las actuaciones a desarrollar por las orientadoras se organizarán atendiendo a los 5 
ámbitos de intervención establecidos: acción tutorial, atención a la diversidad, 
orientación académica y profesional, apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje y 
convivencia. Se atenderá a los distintos agentes de la comunidad educativa, con 



   

 

   

 

intervenciones a nivel de centro, grupal e individual. 
 
 

7.4.2 ACCIÓN TUTORIAL 

Hemos visto como el profesional de la orientación tiene, entre sus diversas 

funciones, la de colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, 

asesorando en sus funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, 

facilitándoles los recursos didácticos o educativos necesarios e interviniendo 

directamente con el alumnado, ya sea en grupos o de forma individual, todo ello de 

acuerdo con lo que se recoja en dicho plan. 

 

Así pues, se plantean los siguientes objetivos: 

o Asesorar  a los tutores/as de ESO y FP Básica en las reuniones periódicas 

previstas por la Jefatura de Estudios, donde se facilitarán directrices 

generales de actuación, recursos  didácticos o educativos, asesoramiento en 

normativa, decisiones,  etc. 

o Asesorar  a los tutores/as de 1º/2º Bachillerato en los recreos, reuniones 

 en horario  previamente  establecido y/ o huecos disponibles  donde 
se facilitarán directrices generales de actuación, recursos  didácticos o 
educativos, asesoramiento en normativa, decisiones,  etc. 

o Asesorar  y apoyar, de forma individual, a los tutores/as que puedan 
encontrar  más dificultades a la hora de llevar a cabo su función y que así 
 lo soliciten. 

o Utilizar la hora de tutoría como espacio para el análisis y la reflexión  sobre 

el proceso de aprendizaje, la convivencia en el instituto, el clima del propio 
grupo, el funcionamiento del centro, la  participación del alumnado en la 
dinámica escolar y sobre el futuro académico y profesional. 

o Intervenir  en la tutoría grupal para colaborar en el desarrollo de alguna de 
 las actividades previstas y como forma de establecer un contacto directo 
con el alumnado del centro. 

 

Todo ello se llevará a cabo a través de las siguientes actuaciones:  

Con el alumnado: 

 

o Atención  individualizada del alumnado sobre temas personales, 
emocionales, académicos, conflictos, convivencia, intereses, etc. 

o Intervención conjunta con el tutor/a en el desarrollo de algunas actividades 
de  tutoría grupal, sobre todo en las de orientación académica y 
 profesional.   

o Fomento de hábitos de vida saludable y la prevención de adicciones y 
 trastornos de la conducta alimentaria... planificando asesorías 



   

 

   

 

individualizadas, a través de agentes externos por ejemplo pertenecientes al 
programa Forma Joven. 

o Tratamiento de las normas de convivencia del centro con todos los grupos y 
 elaboración por parte del alumnado de las normas de clase. 

o Elección de delegado. El Departamento de Orientación proporcionará un 
 modelo de acta de elección de delegado. 

o Intervenir  en la prevención y solución de conflictos en todos los grupos, 
 adaptando la intervención a la realidad concreta de cada grupo. 

o En  1º y 2º ESO, dedicación intensiva a las técnicas más elementales de 
estudio y a la incentivación de valores  fundamentales como el interés por el 

trabajo, esfuerzo, responsabilidad, respeto, etc. 

o Fomento del uso de la Agenda Escolar a partir de la tutoría en 1º y 2º, 

 así como el alumnado con dificultades de aprendizaje o NEAE que la 

 requiera. 

o Intervenciones que fomenten la participación del alumnado en la vida del 
centro (en las sesiones de evaluación, en la Asociación de Alumnos/as, 
 Junta de Delegados/as…) 

 

Con el profesorado: 

 

 

o Presentación al comienzo del curso a los tutores los elementos esenciales del 
PAT para la etapa correspondiente y las líneas generales de actuación. 

o Información a los tutores/as sobre el Protocolo de control de absentismo y 
 colaborar en el desarrollo del mismo en coordinación con otros agentes 
(mediador intercultural, Servicios Sociales, etc.) 

o Información a los tutores/as de 1º ESO sobre el protocolo de detección de 
 altas capacidades y sobre la implicación de las familias en el mismo. 

o Desarrollo de las reuniones semanales de coordinación de tutores en el 

 desarrollo de PAT. 

o Asesoramiento al profesorado para cumplimentar en Séneca las diferentes 
medidas de atención a la diversidad del alumnado con NEAE. 

o Asesoramiento a los tutores/as a comienzo de curso información sobre los 
alumnos con NEAE, así como información relevante referente a la familia, 
 Servicios Sociales etc. (Programa de tránsito). 

o Facilitación de material, actividades y recursos a los tutores/as para que 
desarrollen su función tutorial. 

o Atención  individualizada a las demandas de asesoramiento que planteen los 

tutores. 

o Colaboración con los tutores/as en el abordaje de los conflictos que se 
planteen en el seno de sus grupos, poniendo en marcha procesos de 
resolución: evaluación, alternativas, adopción de acuerdos... 

o Organización y participación en el desarrollo de los distintos programas que 
se  llevarán a cabo en las distintas sesiones de tutoría. (Forma  Joven). 

o Información a los tutores sobre posibilidades de ocio y tiempo libre para los 
 alumnos. 



   

 

   

 

o Asesoramiento al profesorado para cumplimentar en Séneca el consejo 
orientador a final de curso. 

Con las familias: 

 

o Reuniones planificadas de los/as tutores/as con las familias. Se facilitará 
 un guion a los tutores/as y un modelo de acta de esa reunión. 

o Reuniones de la orientadora con las familias que lo soliciten o se estime 
 conveniente para tratar diversos temas relacionados con aspectos 
 académicos, sociales, emocionales, comportamentales, etc. 

o Acordar con los tutores criterios y procedimientos de coordinación para dar 
 respuesta a las demandas de asesoramiento que plantean las familias 
 buscando la colaboración mutua y el compromiso en el seguimiento. 
 Compromisos educativos y compromisos de convivencia. 

o Solicitar la implicación de las familias en la vida y actividades del centro 

 escolar cuando asistan a nuestras entrevistas. 

 

Con el centro: 

o Asesoramiento al equipo directivo en la organización y desarrollo de la 

acción tutorial dentro de las funciones y competencias contempladas al 

 respecto. 

o Coordinación de las distintas actividades puestas en marcha en las tutorías 
 relacionadas con los distintos planes y programas del centro. 

 

 

 

 

 

- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

 

 

El Plan de Atención a la Diversidad (en adelante PAD) debe ser el contexto en 

torno al cual se articulan las directrices, estrategias y actuaciones que posibiliten 

intervenir sobre la realidad que estamos tratando en nuestro centro. Como parte 

integrante del Plan de Centro, el objetivo fundamental del PAD será conseguir una 

educación individualizada y de calidad para todo el alumnado, y fundamentalmente, 

para aquellos que presenten necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE). 



   

 

   

 

El PAD se ajusta a lo establecido en el Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el 

que se establece la ordenación de la atención educativa a los alumnos y alumnas con 

necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades personales; la Orden de 

19 de Septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación 

psicopedagógica y el dictamen de escolarización; la Orden 25 de Julio de 2008, por la 

que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en 

los centros docentes públicos de Andalucía y las Instrucciones 8 de marzo de 2017 de la 

Dirección General de Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de 

detección, identificación del alumnado con NEAE y organización de la respuesta 

educativa. Además, se tendrán en cuenta las aportaciones en materia de atención a la 

diversidad que presenta los Decretos 182/2020 y 183/2020, de 10 de noviembre, por el 

que se modifican los Decretos 111/2016 y 110/2016, de 14 de junio; así como, las 

novedades de las Ordenes de 15 de enero de 2021 para ESO y Bachillerato. 

 

Desde el ámbito de la Atención a la Diversidad nos planteamos los siguientes objetivos: 

o Contribuir a la integración educativa y personal de los Alumnos/as con 

 NEE en su aula y en el centro, mediante la adaptación de los procesos de 

enseñanza a sus necesidades (cobra especial importancia el Programa de 

tránsito IES –Centros Adscritos). 

o Contribuir y asesorar en la adecuación de la respuesta educativa a las 

 necesidades específicas de los alumnos/as con NEAE (por presentar 
 necesidades educativas especiales, por dificultades de aprendizaje, por 
requerir acciones de carácter compensatoria o por ser alumnado de altas 
capacidades). 

o Evaluar y canalizar el alumnado de nueva escolarización, que presente 
 NEAE.(Acogida, análisis de expediente, nivel de competencia curricular, 
adecuación de libros o materiales adaptados, apoyos, ATAL…) 

o Realizar los Informes de Evaluación Psicopedagógica y los Dictámenes de 
 Escolarización atendiendo a su marco legal y al protocolo establecido. 

o Promover  la elaboración y el desarrollo de las ACS, los Programas 
 Específicos, los Programas de refuerzo del aprendizaje y los Programas 
de Profundización en tiempo y forma.   

o Asesorar al profesorado en el Registro en Séneca de las distintas medidas y 
 programas de atención a la diversidad. 

o Facilitar el seguimiento y atención individual de los alumnos/as con NEE a 

 través de una acción tutorial más personalizada que incluya el 
seguimiento individual de la evolución académica y el contacto periódico 
con los padres para introducir las oportunas medidas de ajuste a tiempo. 

o Promover  la co-tutoría entre tutor/a de alumnado con ACS y P.T. 
o Colaborar  y asesorar al profesorado en todos aquellos aspectos que estén 

 relacionados con la atención al alumnado con NEAE. 

o Asesorar a las familias en los temas relacionados con las NEAE de sus 

 hijos/as y promover su colaboración desde casa. 

o Recabar  información relativa al alumnado con NEAE para favorecer una 
 adecuada organización y distribución de los recursos. 

o Contribuir a la mejora de los procesos de aprendizaje y recursos disponibles 
en  el centro para la atención educativa a los alumnos/as con NEAE. 

o Impulsar  la coordinación y la colaboración con otras administraciones, 
 instituciones, asociaciones no gubernamentales para la convergencia 



   

 

   

 

 y desarrollo de las acciones de compensación social dirigidas a 

 colectivos en situación de desventaja. 

 

 

Actuaciones que vamos a llevar a cabo: 

 

Respecto al alumnado: 

o Detección  y rezación de la evaluación del alumnado que presente indicios 

 de NEAE, cuando las medidas ordinarias no han sido efectivas, o se 

 detectan dificultades evidentes. 
o Puesta en marcha del protocolo anual de detección de alumnado con altas 

 capacidades intelectuales. 
o Planificación y organización de la respuesta educativa del alumnado con 

NEAE (DIA, COM, AACCII, NEE). 
o Realización de la evaluación psicopedagógica del alumnado que presenta 

 indicios de NEAE tan pronto como sea posible. 
o Solicitud de los Dictámenes de Escolarización al EOE de zona 
o Solicitud de información a los orientadores del EOE de la zona y/o a otros 

 servicios implicados (Servicios de Salud Mental, SS. Sociales...). 

o Atención directa individual y/o grupal en función de las necesidades al 

 alumnado con NEAE. 

o Seguimiento y evaluación de cada caso, en colaboración con los 

profesionales implicados. 

o Realización de diversos informes: permanencias extraordinarias para 

alumnado con NEE, para Centros de Valoración de Discapacidad, para 
solicitud de becas alumnado NEAE, atención domiciliaria, para SS. SS. etc. 

o Participación en la Comisión para la selección del alumnado participante en 
los  diferentes Programas del PROA. 

o Solicitud de las adaptaciones pertinentes en la PEvAU para el alumnado con 
 NEAE que cumpla los requisitos. 

 
Respecto al profesorado: 

o Asesoramiento sobre las novedades legislativas y las distintas medidas y 

programas de atención a la diversidad disponibles. 
o Asesoramiento sobre el alumnado con NEAE: medidas, metodologías, 

recursos, etc. 
o Asesoramiento sobre las distintas medidas generales de atención a la 

diversidad. 

o Colaboración en el desarrollo de las Adaptaciones Curriculares 

Significativas en  los casos que lo requieran. 
o Participación en el seguimiento continuo y trimestral de todas las medidas y 

 programas de atención a la diversidad llevadas a cabo en el centro. 
o Colaboración en la puesta en marcha y seguimiento de los Programas de 

Refuerzo  del Aprendizaje y los programas de profundización. 



   

 

   

 

o Asesoramiento sobre los requerimientos del alumnado candidato a los 

programas PMAR , PDC, FPB y CFGB. 

 

Respecto a las familias: 

 

 

o Reunión inicial con las familias de los alumnos/as con NEE para informarles 
sobre el modo en que se ha organizado su respuesta educativa y recabar 
datos que puedan ser de interés para la misma.   

o Asesorar  a las familias o representantes legales del alumnado, en los 
 aspectos que afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 

o Asesoramiento sobre las becas y ayudas al estudio que pueden solicitar. 

o Realización de entrevistas a lo largo del curso para su seguimiento y 

evolución. 

 

Respecto al Centro: 

o Asesoramiento al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las 

 diferentes actuaciones y medidas  de atención a la diversidad, tanto en 

las más generales como de carácter más individualizado y especialmente en 

las orientadas al alumnado que presente NEAE. 

o Colaboración en el desarrollo de Programas de Prevención, Seguimiento y 
Control del Absentismo Escolar en cooperación con las Entidades Locales. 

o Asesoramiento en la adecuación de las programaciones de aula a las 
 características más significativas del alumnado con NEAE. 

o Facilitación de material para el desarrollo de las actividades de apoyo y 

 refuerzo educativo, organización por ámbitos y desdobles, así como 
material específico para la atención por parte del profesorado especialista en 
PT y ATAL. 

o Coordinación con el EOE de la zona para recabar información sobre los 
alumnos/as con NEAE que se vayan a incorporar al instituto en el curso 
 siguiente (Programa de Tránsito: ámbito de coordinación de la acción 
tutorial y la AD). 

o Asesoramiento al Equipo Directivo y al ETCP sobre los criterios y los 
 procedimientos para realizar el seguimiento y la evaluación periódica de 

los procesos de enseñanza-aprendizaje de los alumnos/as con NEAE. 
o Asesoramiento a los Departamentos Didácticos (ETCP) en aspectos 

relacionados con  la normativa en atención a la diversidad, facilitando 

 instrucciones, orientaciones u otros aspectos que se determinen. 
o Realización del análisis y valoración final de las actuaciones realizadas en 

 el ámbito de la atención a los alumnos/as con NEAE, para incorporar las 
conclusiones más relevantes a la memoria final del mismo y establecer 
propuestas de mejora. 

o Actualización del PAD, introduciendo las cestas de conducta a tener en 
cuenta con el alumnado que presenta Trastorno Graves de Conducta. Puesta 



   

 

   

 

en  marcha de los análisis funcionales de conducta y Planes de 
 intervención individualizado con este alumnado. 

 

 

Criterios para la atención del alumnado con NEAE en el Centro 

 

 

- Las actuaciones de la Orientadora con el alumnado objeto de atención a la 

diversidad se priorizarán de acuerdo con los siguientes criterios: serán prioritarias las 

actuaciones legalmente reguladas y en las fechas previstas por la normativa (altas 

capacidades, revisión censo Séneca, etc.); Las actuaciones para la atención a la 

diversidad estarán equilibradas, en cuanto a dedicación horaria, con las de acción 

tutorial y orientación académica y profesional. 

 

 

- La Maestra Especialista en Pedagogía terapéutica atenderá preferentemente al 

alumnado con necesidades educativas especiales incluido en el censo de Séneca, en 

función de lo que se especifique en el Dictamen de escolarización y de acuerdo con la 

valoración que sobre el progreso del alumno/a realicen los maestros especialistas en 

coordinación con la Orientadora. Si la disponibilidad y horario así lo permiten, podrá 

atender al alumnado con dificultades de aprendizaje, también censado en Séneca, 

siempre y cuando quede contemplado en su informe de evaluación psicopedagógica la 

atención del Maestro/a especialista en pedagogía terapéutica. 

 

 

Será la especialista en Pedagogía Terapéutica la encargada de elaborar los programas 

específicos. Estos programas recogerán un conjunto de actuaciones planificadas con el 

objetivo de favorecer el desarrollo del alumnado mediante la estimulación de procesos 

implicados en el aprendizaje, favoreciendo así la adquisición de las distintas 

competencias clave. 

 

 

- Se potenciará la atención en los primeros cursos de educación secundaria 

obligatoria con carácter preventivo, teniendo en cuenta las características evolutivas del 

alumnado. Para facilitar esta labor, se actuará a través de programas de prevención 

(comunicación y lenguaje oral-escrito, adquisición de hábitos y normas de conducta, 

habilidades sociales y emocionales, estimulación cognitiva), cuando se detecten retrasos 

en una o varias áreas del desarrollo, tanto a nivel individual como en pequeños grupos y 

con programas específicos para alumnado NEAE. 



   

 

   

 

 

 

- El horario de atención al alumnado NEAE se elaborará a comienzos del primer 

trimestre, pudiéndose realizar las modificaciones necesarias en función de la evolución 

del alumnado NEAE o la incorporación de nuevo alumnado NEAE. 

 

 

- La atención al alumnado NEAE podrá realizarse tanto en el aula ordinaria como 

en el aula de apoyo, en función del programa específico que se vaya a trabajar con el 

alumnado. Se podrá crear un pequeño grupo para trabajar un programa específico 

siempre y cuando los objetivos y contenidos a trabajar sean similares. 

 

 

 

-  Con respecto al alumnado NEAE que forma parte de FPB, en un principio, dado 

el elevado número de alumnado NEAE que hay para el presente curso y, dentro de éste, 

alumnado de necesidades educativas especiales, se ha acordado que aquel alumnado que 

está en FPB y que tiene como medida específica de atención a la diversidad Programa 

Específico y Maestra especialista en Pedagogía Terapéutica, no recibirá dicha atención , 

a pesar de ello se ha asesorado al profesorado y se han solicitado los recursos necesarios 

para poder atender a este alumnado. , dado que al trabajar por ámbitos y en grupo 

reducido lo que minimiza el desfase y no sería prioritaria dicha adaptación. 

 

 

Con respecto al Programa de Tránsito de la Educación Primaria a la Educación 

Secundaria Obligatoria, la Orientadora asistirá a las diferentes reuniones de 

coordinación que se celebren a lo largo del curso (con el EOE, con Jefatura de Estudios 

de Primaria y Secundaria, entre otras). La Maestra especialista en Pedagogía 

Terapéutica asistirá a aquellas reuniones que se considere oportunas entre los Centros 

de Primaria y Secundaria. 

 

 

Se aplicará el procedimiento descrito en las Instrucciones de 20 de mayo de 2020 de la 

Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, 

por las que se regula el procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección 

y evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por 

presentar altas capacidades intelectuales. 

 

 



   

 

   

 

Coordinación y asesoramiento entre los profesionales que participan en el Plan de 

Atención a la Diversidad 

Coordinación con el Equipo Directivo y los Departamentos Didácticos, a través de las 

reuniones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, donde se asesorará en 

aspectos como: medidas y recurso generales de atención a la diversidad a nivel de 

centro, de aula y de alumnado; la optatividad como recurso de atención a la diversidad 

en ESO; prevención y control del absentismo escolar; protocolo de detección de 

dificultades de aprendizaje; etc. 

 

 

 

Coordinación con los Equipos docentes, a través de las reuniones convocadas por 

Jefatura de Estudios y/o los Tutores/as del grupo. A ellas acudirá la Orientadora, para 

asesorar sobre los aspectos de atención a la diversidad que puedan surgir. La Maestra de 

Pedagogía Terapéutica acudirá sólo a aquellas sesiones que correspondan a grupos 

donde se integre alumnado con NEAE. Los temas objeto de asesoramiento serán, entre 

otros: 

 

  

o Seguimiento de los programas de atención a la diversidad en la ESO. 

o Asesoramiento para las programaciones del aula, buscando que se ajusten a 

las características y necesidades del alumnado del grupo. 

o Asesoramiento en la elaboración de programas de refuerzo y aprendizaje. 

o Análisis de las necesidades educativas y dificultades detectadas en el 

 alumnado aportando toda la información posible del informe 

 psicopedagógico y, si existe, del Dictamen. 

o Asesoramiento sobre la elaboración de las adaptaciones pertinentes y, en su 

caso, seguimiento de las que ya existan. 

o Horario y organización de los apoyos dentro y fuera del aula. 

o Etc. 

 

 

 

Coordinación con los Tutores/as, a través de la reunión de coordinación que tiene lugar 

una vez a la semana. A estas reuniones podrán asistir los otros miembros del Dpto. 

cuando el tema a tratar así lo requiera. Algunos de los temas objeto de asesoramiento 

respecto a la atención a la diversidad serán: 

 



   

 

   

 

o Asesoramiento en las medidas de carácter metodológico que sirvan para 

atender a las necesidades educativas de cada grupo. 

o Seguimiento de la marcha escolar del alumnado con neae y coordinación del 

 trabajo desarrollado con este alumnado. 

o Seguimiento del programa de refuerzo de materias troncales para alumnado 

de 1º y 4º de la ESO, del plan específico personalizado para los alumnos/as 

que no promocionen de curos, del programa de refuerzo para la recuperación 

de aprendizajes no adquiridos y del programa  para la mejora del 

aprendizaje y el rendimiento. 

o Seguimiento del alumnado con riesgo de abandono escolar y/o no 

 promoción/titulación. 

o Seguimiento del alumnado absentista. 

 

 

Organización de la respuesta educativa 

En la organización de las medidas de atención a la diversidad se tendrá en cuenta: 

 

-Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas 

educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y  diferencias de todos y 

cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades 

reales de aprendizaje en contextos  educativos ordinarios. 

(Art. 11 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de ESO) 

 

-Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son: 

A) La consideración y respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las          

personas como parte de la diversidad y de la condición humana 

 

B)La personalización e individualización de la enseñanza con un  enfoque inclusivo, 

dando  respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, 



   

 

   

 

 intelectual, social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo

 desarrollo personal y  académico del mismo. 

 

C)La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado 

que permita adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar.  Las 

medidas de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto 

como se detecten las  necesidades, estarán destinadas a responder  a las situaciones 

 educativas concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de 

los objetivos de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y no podrán suponer una 

discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares. 

 

D)La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia y la promoción en la 

etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas 

de apoyo educativo es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante 

la utilización  de las  tecnologías de la información y la comunicación como 

 herramientas facilitadoras para la individualización de la enseñanza, 

asegurándose la accesibilidad universal y el diseño para todos y todas, así como la 

coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda al alumnado y, en 

su caso, de los  departamentos de orientación. 

 

E)La equidad  y la excelencia como  garantes de  la calidad educativa e igualdad  de 

 oportunidades, ya que esta solo se consigue en la medida en que todo el 

alumnado aprende el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades. 

(Art. 12.2 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de ESO) 

 

-Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado,  según lo 

recogido en el proyecto educativo del centro, recibirán la información y asesoramiento 

 necesarios respecto a las características y necesidades del alumnado, así como de 

las medidas a adoptar para su adecuada atención. 

(Art. 12.3 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de ESO) 

 



   

 

   

 

-Los centros docentes dispondrán de autonomía para organizar los recursos humanos y 

materiales que se les asignen de acuerdo con la planificación educativa con objeto de 

 posibilitar la atención a la diversidad de su alumnado en el marco de lo 

establecido en la Orden de 15 de enero de 2021 y en el resto de la normativa que resulte 

de aplicación. La forma de atención a la diversidad que adopte cada centro formará 

parte de su  proyecto educativo. 

(Art. 12.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de ESO) 

 

 

Dentro de las medidas de atención a la diversidad previstas para la educación secundaria 

en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de ESO, y en las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, 

existen tres categorías: 

1.-Medidas generales  de atención a la diversidad. 

2.-Programas  de atención a la diversidad. 

3.-Medidas específicas de atención a la diversidad. 

 

 

 

1-Medidas generales de atención a la diversidad. 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones 
de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a 

la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la 
utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global. 

Tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, 

motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas 

y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y 

competencias clave de la etapa. 

 

 

A)Agrupación de diferentes materias en ámbitos. 

 



   

 

   

 

-Con el fin de facilitar el tránsito del alumnado entre la Educación Primaria y 1º de 

ESO, los centros docentes podrán agrupar las materias de 1º de ESO en ámbitos  

 de conocimiento. También será posible la agrupación en ámbitos en 3º de ESO. 

 

-Con la finalidad de garantizar el aprendizaje del alumnado que haya sido objeto de 

medidas de atención  a la diversidad a lo largo de su escolarización o que haya 

 cursado un PMAR y presente dificultades en el aprendizaje y riesgo evidente de 

no alcanzar la titulación, los centros podrán agrupar en 4º las materias de LCL y 1ª 

 LEx y  ofertar  un ámbito de comunicación lingüística. Esta medida requerirá  

 la propuesta del equipo docente a través del consejo orientador del curso 

 anterior. 

 

-En este tipo de agrupación deberá respetar  los contenidos y criterios de  evaluación 

 de todas las materias que se agrupan, así como el horario asignado al conjunto 

de ellas. 

 

-Esta agrupación tendrá efectos en la organización de las enseñanzas, pero no así en las 

 decisiones asociadas a la evaluación, promoción y titulación. 

 

(Art. 14 de la Orden de 15 de enero de 2021) (Art. 8.6 del Real Decreto 217/2022) 

 

 

B)Apoyo en grupos  ordinarios mediante un segundo profesor/a. 

 

-Preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que  

 presente desfase en su nivel de aprendizaje. 

 



   

 

   

 

(Art. 13.4.b de la Orden de 15 de enero de 2021) 

 

 

C)Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental. 

 

 

D)Agrupamientos flexibles  para la atención al alumnado en un grupo específico. 

1.  

-Tendrán un carácter  temporal y abierto. 

-Deberán facilitar la inclusión del alumnado en su grupo ordinario y, en ningún 

caso, supondrá discriminación para el alumnado más necesitado de apoyo. 

 

(Art. 13.4.d de la Orden de 15 de enero de 2021) 

 

 

E)Acción tutorial. 

-Estrategia de  seguimiento individualizado  y de toma de decisiones en relación  

 con la  evolución académica  del proceso de aprendizaje. 

 

F)Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo  en grupos 

heterogéneos, tutoría entre  iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la 

inclusión de  todo el alumnado. 

 

G)Actuaciones de coordinación en el proceso de  tránsito entre etapas. 



   

 

   

 

-Deben permitir la detección  temprana de las necesidades  del alumnado  y la 

 adaptación de las medidas educativas. 

 

H)Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la 

 prevención del abandono escolar temprano. 

 

I)Oferta de materias específica 

-Los centros docentes podrán incluir en la oferta de 2º y 4º materias de diseño propio. 

Estas materias podrán estar orientadas a la adquisición de hábitos  intelectuales y 

técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos,  históricos, 

 artísticos y deportivos, con el fin de profundizar tanto en la adquisición de los 

 objetivos como de las competencias  clave definidas para esta etapa educativa,  

 o bien  podrán estar relacionadas con el aprendizaje del sistema braille, la 

competencia digital, la tiflotecnología, la autonomía personal, los sistemas aumentativos 

y alternativos de comunicación, incluidos los productos de  apoyo a la 

comunicación oral y las lenguas de  signos.      

 

(Art. 7.3 y 8.5 de la Orden de 15 de enero de 2021) 

 

J)Distribución del horario  lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración 

autonómica en 2º de ESO. 

 

-Los centros  podrán distribuir el horario lectivo disponible en 2º de ESO en 

 este apartado para ampliación de una sesión en Primera Lengua 

Extranjera y otra sesión en Educación Física. 

 

2º ESO(2h) Amplición de 1h más para 1ª Lex 

Amplición de 1h más para E 
(1h para cada materia: no se pueden añadir 2h  solo una materia) 

 

 



   

 

   

 

-En ambos casos la calificación del alumnado se incluirá en la de  la propia materia 

objeto de refuerzo o  ampliación, utilizando el término «Exento» en la casilla 

 referida a la materia específica de opción o de libre configuración autonómica, 

en su caso, y el código «EX» en la casilla referida a la calificación de las mismas. 

 

(Art. 7.3 de la Orden de 15 de enero de 2021) 

 

 

 

2-Programas de atención a la diversidad. 

 

o Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención 

 a la diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje, programas de 

refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de cuarto 

curso, y programas de profundización. 

o En  el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la 

alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del 

aprendizaje. 

o Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto 

 como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los 

aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso 

 educativo. 

o Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de 

profundización para el alumnado especialmente motivado para el 

 aprendizaje o que presente altas capacidades intelectuales. 

o Se  informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado 

 al que se le apliquen dichos programas. 

o Se  incluirán en las programaciones didácticas. 

o Se  desarrollarán  mediante actividades  y tareas motivadoras  que 

 respondan a los intereses del alumnado en conexión con su entorno social 

y cultural. 

o Son medidas de atención individualizada, por lo que no podrán 

implementarse de manera general para un grupo-clase. 

o Deberán desarrollarse en  el horario lectivo correspondiente a las distintas 

 asignaturas, preferentemente en el aula. 

Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la diversidad 

 



   

 

   

 

o Según lo establecido en el proyecto educativo, el tutor/a y el equipo docente 

en la correspondiente sesión de evaluación del curso anterior, con la 

colaboración, en su caso,  del departamento de  orientación, efectuarán la 

propuesta y resolución de incorporación a estos programas, que será 

 comunicada a los tutores legales a través del consejo orientador. 

o Asimismo, podrá incorporarse a estos programas el alumnado que sea 

propuesto  por el equipo  docente una vez analizados los resultados de la 

evaluación inicial, o dentro de los procesos de evaluación continua. 

o Estos programas  serán  compatibles con el desarrollo de otras medidas 

 organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de 

su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las 

características del alumnado. 

(Art. 20 de la Orden de 15 de enero de 2021. Aclaración de 3 de mayo de 2021 relativa 

a los programas de atención a la diversidad establecidos en las Órdenes de 15 de enero 

de 2021 para las etapas de educación primaria, educación secundaria obligatoria y 

bachillerato) 

 

 

Los aspectos más destacados de estos programas son los siguientes: 

 

 

 

A)Área Lingüística de carácter transversal.4 

− El Área Lingüística de carácter transversal se impartirá para el alumnado que presente 

dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística, como 

alternativa a la Segunda Lengua Extranjera, una vez oídos los padres, madres o 

tutores legales en el proceso de incorporación en esta área. 

− Se podrá acceder al Área Lingüística de carácter transversal al inicio de curso en 

función de la información recogida en el proceso de tránsito o durante el primer 

trimestre a propuesta del tutor o la tutora tras la correspondiente evaluación inicial. 

− El desarrollo curricular debe partir de los elementos de la materia de Lengua 

Castellana y Literatura, integrando las competencias específicas, así como los 

criterios de evaluación del mismo curso o de cursos anteriores, en función de los 

resultados de la evaluación inicial del alumnado que conforma el grupo. Los saberes 

básicos han de estar centrados en los contenidos de los valores recogidos en los 

principios pedagógicos del art. 6 del Real Decreto 217/2022. 

− La metodología será activa y participativa, partirá de los intereses y la motivación del 

alumnado, estará orientada al desarrollo de situaciones se aprendizaje que 

posibiliten la creación de productos finales interesantes y motivadores para el 



   

 

   

 

alumnado, tales como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales y 

aplicaciones web. 

− Será evaluable y calificable. 

(Apartado 5º de la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la DGOEE y de la 

DGFP, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los 

centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023) 

 

 

 

B)Programas de refuerzo del aprendizaje. 

− Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de ESO. 

− Se podrán proponer como medida individualizada en la evaluación psicopedagógica 

del alumnado NEAE, en cuyo caso se incluirán en Séneca y sustituirán a las 

adaptaciones curriculares no significativas. 

(Aclaración de 3 de mayo de 2021 relativa a los programas de atención a la diversidad 

establecidos en las Órdenes de 15 de enero de 2021 para las etapas de educación 

primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato) 

Dirigidos al siguiente alumnado: 

 

 

• Alumnado que no haya promocionado de curso. 

• Alumnado que, aún promocionando de  curso,  no supere alguna de 

las  materias o ámbitos del curso  anterior. 

• Alumnado NEAE con dificultades de aprendizaje en una o varias 

materias del currículo o en algún ámbito (DIA). 

(Circular informativa de 25 de febrero de 2021 sobre los cambios 

introducidos en las Órdenes que desarrollan el currículo y la atención a la 

diversidad en las etapas de educación primaria, secundaria y bachillerato) 

 

 



   

 

   

 

• Alumnado NEAE derivadas de Compensación Educativa (COM) que 

presente  dificultades en una o  varias materias del currículo. 

(Circular informativa de 25 de febrero de 2021 sobre los cambios 

introducidos en las Órdenes que desarrollan el currículo y la atención a la 

diversidad en las etapas de educación primaria, secundaria y bachillerato) 

 

 

• Alumnado que a  juicio  de la persona  que ejerza la tutoría,  

 el departamento de orientación y/o el equipo docente presente 

dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión (no se 

requiere desfase de un curso): 

 

-Alumnado NEAE que requiera de evaluación psicopedagógica. 

-Alumnado con dificultades que no presenta NEAE 

(Aclaración de 3 de mayo de 2021 relativa a los programas de atención a la  

 diversidad establecidos en las Órdenes de 15 de enero de 2021 para las etapas de 

 educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato) 

 

 

(Art. 16 de la Orden de 15 de enero de 2021. Circular informativa de 25 de  

 febrero de 2021 sobre los cambios introducidos en las Órdenes que desarrollan  

 el currículo y la atención a la diversidad en las etapas de educación primaria,  

 secundaria y bachillerato. Aclaración de 3 de mayo de 2021 relativa a los  

 programas de atención a la diversidad establecidos en las Órdenes de 15 de  

 enero de 2021 para las etapas de educación primaria, educación secundaria  

 obligatoria y bachillerato) 

 

 

C) Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 

troncales en 4º de ESO. 

− Los centros docentes ofrecerán al alumnado de 4º de ESO programas de refuerzo de 

las materias generales del bloque de asignaturas troncales que determinen, con la 

finalidad de facilitar al alumnado la superación de las dificultades observadas en 



   

 

   

 

estas materias y asegurar los aprendizajes que le permitan finalizar la etapa y 

obtener el título. 

− Estarán dirigidos al siguiente alumnado: 

 

• Alumnado que durante el curso  o cursos anteriores haya seguido 

 un PMAR. 

• Alumnado que, repitiendo 4º, requiera refuerzo según el consejo 

orientador del curso anterior. 

• Alumnado que, procediendo de 3º ordinario, promocione a 4º y 

requiera refuerzo según el consejo orientador del curso anterior. 

 

− Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente motivadoras 

que busquen alternativas metodológicas al programa curricular de las materias 

objeto de refuerzo. Dichas actividades y tareas deben responder a los intereses del 

alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural, y facilitar el logro de los 

objetivos previstos para estas materias. 

− El número de alumnado de este programa no podrá ser superior a quince, con carácter 

general. 

− El profesorado que imparta este programa de refuerzo realizará a lo largo del curso 

escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará periódicamente 

de dicha evolución al tutor/a, quien a su vez informará a los tutores legales. 

− En las sesiones de evaluación se acordará la información que sobre el proceso 

personal de aprendizaje seguido se transmitirá al alumnado y a los tutores legales. 

− Estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en las actas de 

evaluación ni en el expediente e historial académico del alumnado. 

− El alumnado que curse estos programas quedará exento de cursar una de las materias 

del bloque de asignaturas específicas de opción o de libre configuración 

autonómica, de acuerdo con los criterios y el procedimiento que establezca el centro 

docente en su proyecto educativo, y habiendo sido oídos el alumno o la alumna, y 

sus tutores legales. En todo caso, el alumno o la alumna deberá cursar una materia 

específica de las establecidas en el artículo 12.7 del Decreto 111/2016, de 14 de 

junio. 

− En los documentos de evaluación se utilizará el término «Exento» en la casilla 

referida a la materia específica de opción o de libre configuración autonómica, en su 

caso, y el código «EX» en la casilla referida a la calificación de la misma. 

 

 



   

 

   

 

(Art. 18 de la Orden de 15 de enero de 2021) 

 

Programas de profundización. 

− Tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar 

respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 

aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. 

− Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo 

ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la 

realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 

proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 

alumnado. 

− El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación 

con el tutor/a del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo 

largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

− Se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 

enriquecimiento. 

(Art. 19 de la Orden de 15 de enero de 2021) 

 

 

Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR) en 2º ESO 

 

o Normativa de aplicación: 

− Art. 19 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

− Art. 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y 

el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, modificado por el Decreto 182/2020. 

− Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

− Art. 14 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 

evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la 

promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y 

la Formación Profesional. 



   

 

   

 

− Instrucción 29ª de la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección 

General de Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de 

Formación Profesional, por la que se establecen determinados aspectos de 

organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria 

Obligatoria para el curso 2022/2023. 

 

 

 

o Requisitos de acceso a los PMAR en 2º  de ESO: 

 

CURSO  

 

 REALIZ

ADO  

REQUISITOS A CUMPLIR 

 

CURSO DE 

INCORPOR

ACIÓN

 

  

Al finalizar 1º 

de ESO 

 

 

-No estar en condiciones  de promocionar a 2º 

ESO. 

-Haber repetido alguna vez en cualquier etapa. 

 

PMAR en 

 2º ESO 

 

En la 

 evaluaci

ón inicial de 2º 

de ESO 

 

      -Estar repitiendo  2º de ESO. 

      -Haber agotado previamente otras medidas 

 de atención a la diversidad. 

-Presentar  dificultades que les impidan seguir 

las  enseñanzas por la vía  ordinaria. 

-Con carácter excepcional y según 

procedimiento establecido en el proyecto 

educativo del centro, en  función de los 

 resultados obtenidos en la evaluación 

inicial.  

PMAR en 2º 

 ESO 

 

o La  incorporación  a un PMAR requerirá: 

-La evaluación tanto académica como psicopedagógica. 



   

 

   

 

-La audiencia a los propios alumnos o alumnas y sus padres, madres o tutores. 

-Cumplimentación del consejo orientador. 

(Art. 24 de la Orden de 15 de enero de 2021) 

 

 

 

o Agrupamiento del alumnado: 

− El grupo de PMAR no deberá superar el número de 15 alumnos/as. 

− El alumnado de PMAR se integrará en los grupos de 2º con los que cursará las 

materias que no formen parte del programa y las actividades de la tutoría del grupo 

de referencia. 

− La inclusión del alumnado que sigue un PMAR en los grupos ordinarios se realizará 

de forma equilibrada entre ellos, procurando que se consiga la mayor integración 

posible del mismo. En ningún caso, se podrá integrar a todo el alumnado que cursa 

dicho programa en un único grupo. 

(Art. 25 de la Orden de 15 de enero de 2021) 

 

o Materias no superadas de cursos  anteriores a la  incorporación  al 

 PMAR: 

 

• El  alumnado no  tendrá  que recuperar  las materias no 

 superadas de cursos previos a su incorporación al PMAR,  

 siempre que estas estén incluidas en  los ámbitos. 

• En  el caso de materias no incluidas en los ámbitos, la recuperación 

 de los aprendizajes no adquiridos se llevará a cabo mediante  

 los procesos de evaluación continua  en aquellas materias  

 que se  consideren de continuidad, no teniendo que llevarse a cabo 

un programa de refuerzo del aprendizaje. 

 



   

 

   

 

 

 

 

o Continuidad en el PDC de 3º de  ESO del alumnado incorporado a un PMAR 

en 2º de  ESO: 

− El alumnado que haya cursado un PMAR en 2º de ESO podrá incorporarse a un 

PDC en 3º de ESO si cuenta con la conformidad de sus padres, madres o tutores 

legales. 

 

 

 

o Alumnado que promociona a 4º de ESO en el curso 2022/2023 procedente 

de PMAR  de 3º de ESO con materias no superadas de  cursos  anteriores: 

 

• El  alumnado que promocione a 4º de ESO procedente del PMAR de 

3º de ESO en el curso 2022/2023 y tenga materias pendientes  deberá 

 seguir un programa de refuerzo del aprendizaje. Se tendrá 

 especialmente en consideración si las materias pendientes estaban 

integradas en ámbitos, debiendo adaptar la metodología del citado 

programa a las necesidades que presente el alumnado. 

 

 

Programas de diversificación curricular (PDC) en  3º ESO 

o Normativa de aplicación: 

− Art. 24 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

− Art. 13 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 

evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la 

promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y 

la Formación Profesional. 

− Instrucciones 19ª y 21ª a 28ª de la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la 

Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General 



   

 

   

 

de Formación Profesional, por la que se establecen determinados aspectos de 

organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria 

Obligatoria para el curso 2022/2023. 

 

  

o Requisitos de acceso a los PDC  en 3º de ESO:     

           

           

    

CURSO 

 REALIZA

DO 

 

REQUISITOS A CUMPLIR 

CURSO DE 

INCORPOR

ACIÓN 

Al finalizar 2º 

ESO 

 

 

o Haber cursado PMAR en 2º de ESO. 

 

PDC en 3º 

ESO 

 

Al finalizar 2º 

ESO 

 

 

o No estar en condiciones  de 

promocionar a 3º  ESO. 

o La  permanencia  un año más en el 

mismo curso no va a suponer un 

 beneficio de su evolución 

académica. 

 

PDC en 3º 

ESO 

 

Al finalizar 2º 

ESO 

 

o No estar en condiciones  de 

 promocionar a 3º ESO. 

o Se  hayan  incorporado tardíamente a 

la  etapa.  

 

PDC en 3º 

ESO 

Al finalizar 3º 

ESO 

 

o No estar en condiciones de 

promocionar a 4º  ESO. 

 

PDC en 3º 

ESO 

(Apartado 22º de la Instrucción conjunta 1/2022) 

 

 

o La  incorporación  a un PDC requerirá: 

− La conformidad de los padres, madres o tutores legales del alumnado. 

− La evaluación académica y el informe de idoneidad, que será incorporado al 

consejo orientador. 



   

 

   

 

(Apartado 19º de la Instrucción conjunta 1/2022) (Art. 13.2 del Real Decreto 984/2021) 

 

 

 

o Agrupamiento del alumnado: 

− El grupo de PDC, con carácter general, no deberá superar el número de 15alumnos/as. 

− El alumnado de PDC se integrará en los grupos de 3º con los que cursará las materias 

que no formen parte del programa y las actividades de la tutoría del grupo de 

referencia. 

− La inclusión del alumnado que sigue un PDC en los grupos ordinarios se realizará de 

forma equilibrada entre ellos, procurando que se consiga la mayor integración 

posible del mismo. En ningún caso, se podrá integrar a todo el alumnado que cursa 

dicho programa en un único grupo. 

(Apartado 23º de la Instrucción conjunta 1/2022) 

 

 

 

o Continuidad en el programa del  alumnado incorporado a un PDC: 

− Las decisiones sobre la permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán 

exclusivamente a la finalización del segundo año del programa de diversificación 

curricular, es decir, tras cursar el PDC de 4º de ESO. 

(Apartado 27º.4 de la Instrucción conjunta 1/2022) 

 

 

 

o Materias no superadas de cursos  anteriores a la  incorporación  al PDC: 

- 

-Quienes se incorporen a un PDC deberán seguir los programas de refuerzo  

 establecidos por el equipo docente, y superar las evaluaciones correspondientes,  



   

 

   

 

 en aquellas materias o ámbitos de cursos anteriores que no hubiesen superado y  

 que no estuviesen integradas  en alguno de  los ámbitos del programa. 

 

-Las materias  de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos  

 se considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente. 

•  

(Apartado 28º.1 de la Instrucción conjunta 1/2022) 

 

 

 

o Ámbitos o materias no superadas del PDC: 

 

• Los ámbitos no superados de 1º de PDC que tengan continuidad se 

 recuperarán superando los ámbitos de 2º de PDC, 

independientemente de que el alumno o la alumna tenga un programa 

de refuerzo del ámbito no superado. 

• Las materias no superadas de 1º  de PDC no incluidas en ámbitos, 

 tengan o no continuidad en el curso siguiente, tendrán la 

consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales 

efectos, el alumnado seguirá un programa de refuerzo y deberá 

 superar la  evaluación del mismo. La aplicación y evaluación 

 de dicho programa serán realizadas,  preferentemente, por  un 

 miembro del  equipo docente que pertenezca al departamento 

 de coordinación didáctica propio de la materia. 

 

(Apartado 28º.2 y 3 de la Instrucción conjunta 1/2022) 

 

3-Medidas específicas de atención a la diversidad 

 



   

 

   

 

Además de las medidas de carácter general, en educación secundaria obligatoria se 

aplicarán las previstas tanto en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, como las medidas específicas de atención a la 

diversidad previstas en las Instrucciones de 8 de marzo de 2017. 

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas 

y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas 

actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a 

través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las 

medidas específicas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica. 

El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en 

algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, 

que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer 

una atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario. 

Las medidas específicas de carácter educativo son: 

 

 

A)Apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o 

Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. 

 

-Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención 
especializada, siempre que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté 

convenientemente justificada. 

B)Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

C) Atención educativa al alumnado por situaciones personales de 

 hospitalización o de convalecencia domiciliaria. 

 



   

 

   

 

D)Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado de altas 

capacidades. 

 

-Podrá contemplar la flexibilización de la duración de la etapa, con independencia de su 

edad. 

E) Permanencia Extraordinaria (solo para alumnado NEE). 

 

F) Escolarización en un curso inferior al que les correspondería por edad para 

alumnado de incorporación  tardía en el sistema educativo. 

-Para quienes presenten un desfase de más de dos años. En el caso de superar dicho desfase, se 

incorporará al grupo correspondiente a su edad.  

 

G)Atención específica para alumnado que se incorpora tardíamente y presenta 
graves carencias en la comunicación lingüística. 

 

 

H)Programas de adaptación curricular.  Estos programas son: 

-Adaptación curricular de acceso. 

-Adaptación curricular significativa. 

-Adaptación curricular para el alumnado con altas  capacidades intelectuales. 

 

 

(Art. 32 - 36 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Instrucciones de 8 de 

marzo de 2017. Aclaración de 3 de mayo de 2021 relativa a los programas de atención a 



   

 

   

 

la diversidad establecidos en las Órdenes de 15 de enero de 2021 para las etapas de 

educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato) 

Los aspectos más destacados de una de estas medidas específicas de carácter educativo, 

en concreto, los distintos programas de adaptación curricular, se desarrollan a 

continuación: 

 

 

Programas de adaptación curricular 

 

o La escolarización del  alumnado que siga estos programas  se regirá por 

 los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización 

y personalización de la enseñanza. 

 

o Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado NEAE y 

requerirán una evaluación psicopedagógica previa. 

 

o Las adaptaciones  curriculares podrán contar con apoyo educativo, 

 preferentemente dentro del grupo clase y, en aquellos casos en que se 

 requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los recursos humanos 

asignados al centro. La organización de estos apoyos quedará reflejada en el 

proyecto educativo del centro. 

 

  

Adaptaciones de acceso (AAC). 

 

• Serán de aplicación al alumnado NEE. 

 

• Son modificaciones en los elementos para el acceso a la información, 

a  la comunicación y a la participación, precisando la  incorporación 

 de recursos específicos, la modificación y habilitación de 

 elementos  físicos, así como la participación del  



   

 

   

 

 personal de atención  educativa complementaria, que facilitan el 

 desarrollo de las enseñanzas. 

 

• Serán propuestas por el orientador u orientadora en el apartado 

 correspondiente del dictamen de escolarización. 

 

• La  aplicación y seguimiento de  las AAC corresponde  al 

profesorado responsable de las áreas que requieren adaptación para el 

acceso al currículum, así como del  personal de atención 

 educativa  complementaria. La aplicación y seguimiento serán 

compartidas por el equipo docente y, en su caso, por el profesorado 

especializado  para la atención del alumnado con necesidades 

 educativas especiales. 

• Las AAC serán de aplicación mientras se mantengan las NEE que 

 justifican su propuesta y serán revisadas en los momentos en los 

que se proceda a una revisión, ordinaria o extraordinaria, del 

dictamen de escolarización. 

• La  aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado  

 "Atención recibida" del censo de alumnado NEAE. 

 

(Art. 34 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

 correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Instrucciones 

de  8 de marzo de 2017) 

 

 

Adaptaciones curriculares significativas  (ACS). 

 

• Dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales, a fin de 

facilitar la accesibilidad  de los mismos al currículo. 

• Suponen  la modificación de los elementos del currículo, incluidos 

los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. Se realizarán 



   

 

   

 

 buscando el máximo desarrollo posible de las competencias  

 clave. 

• Podrán aplicarse cuando el alumnado presente un desfase curricular 

de al menos dos cursos en la materia objeto de  adaptación entre 

 el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se 

encuentre escolarizado. 

• Su  elaboración corresponderá al profesorado especializado para la 

 atención del alumnado NEE, con la colaboración del profesorado 

 de  la materia encargado de su impartición, y contará con el 

asesoramiento del departamento de orientación. 

• La  aplicación, seguimiento, así como la evaluación de  las materias 

 con adaptaciones curriculares significativas serán compartidas por 

el profesorado que las imparta y por el profesorado especializado 

para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales. 

 

(Art. 35 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el  

  currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria   

  Obligatoria) 

 

 

• La  evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares 

 significativas en alguna materia se realizará tomando como 

referente los objetivos y criterios de evaluación establecidos en 

dichas adaptaciones. En estos casos, en los documentos oficiales de 

evaluación, se especificará que la calificación en las materias  

 adaptadas hace referencia a los criterios de evaluación recogidos 

en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que esté 

 escolarizado el alumno o alumna. 

•  

(Art. 45.4 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el   

 currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria) 

 

o Requerirán una evaluación psicopedagógica previa, realizada  por el 

 departamento de orientación, con la colaboración del profesorado que 

atiende al  alumnado. 



   

 

   

 

 

• La  evaluación psicopedagógica  se define como “el conjunto de 

 actuaciones encaminadas a recoger, analizar y valorar la  

 información sobre las condiciones personales del alumno  o 

alumna, su  interacción con el contexto escolar y familiar y su 

competencia curricular”. 

 

• La  evaluación psicopedagógica  se realizará “con el fin de recabar la 

información relevante para delimitar las necesidades educativas 

especiales del alumno/a y para fundamentar las decisiones que, con 

respecto a las ayudas y apoyos, sean necesarios para desarrollar,en 

 el mayor grado posible, las capacidades establecidas en el 

currículo”. 

•  

(Artículo 2 de la Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la  

 realización de la evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización) 

 

o El  responsable de la elaboración de las  ACS será el profesorado 

especializado para la atención del alumnado NEE, con la colaboración del 

 profesorado de la asignatura/módulo encargado de impartirla y contará 

con el asesoramiento de los equipos o departamentos de orientación. 

 

o La  aplicación de las ACS será responsabilidad del profesor o  profesora de 

la asignatura/módulo correspondiente, con la colaboración del profesorado 

 especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 

especiales y el asesoramiento del equipo o departamento de orientación. 

 

o La  evaluación de las asignaturas adaptadas significativamente será 

 responsabilidad compartida del profesorado que las imparte y del 

profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

 

o Las adaptaciones curriculares significativas quedarán recogidas en un 

 documento, que estará disponible en la aplicación informática Séneca. 



   

 

   

 

(Instrucciones de 8 de marzo de 2017) 

 

o Se  propondrán con carácter general para un curso académico, salvo en 

 la etapa de educación primaria en la que se podrán proponer para un 

ciclo. 

Al finalizar el curso o ciclo, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma 

deberán tomar las decisiones oportunas, en función de los resultados de la evaluación 

del alumno o alumna al que se refiere. 

Dichas decisiones podrán ser, entre otras: 

 

 

• Mantenimiento, reformulación y/o ampliación de objetivos y 

 criterios de evaluación. 

• Modificación de las medidas previstas. 

 

Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas  capacidades 

 intelectuales  (ACAI). 

 

o Destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con 

altas capacidades  intelectuales, contemplando propuestas curriculares de 

 ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de escolarización. 

o La  propuesta curricular de ampliación de una  materia supondrá la 

modificación de la programación didáctica con la inclusión de criterios de 

 evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible efectuar 

propuestas de cursar una o varias materias en el nivel inmediatamente 

superior. 
o La  elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las  adaptaciones 

curriculares serán responsabilidad del profesor o profesora de la materia 
correspondiente, con el asesoramiento del departamento de orientación y 
 la coordinación del tutor o la tutora 

o Requieren  una evaluación psicopedagógica previa, realizada por el 
 departamento de orientación, en la que se determine la conveniencia o no 
de la aplicación las mismas. 

o Establecerán una propuesta curricular por materias, en la que se recoja la 
 ampliación y enriquecimiento de los contenidos y las actividades 
 específicas de profundización. 

o Se  propondrán con carácter general para un curso académico. 



   

 

   

 

 

• Al  finalizar el curso, los responsables de la elaboración y 

 desarrollo de la misma deberán tomar las decisiones  

 oportunas, en  función de los  resultados de  la 

evaluación. 

• Cuando el alumno/a haya superado con éxito los criterios de 

evaluación recogidos en las propuestas  curriculares de 

ampliación para los ámbitos/asignaturas incluidas en su ACAI 

podrá solicitarse la flexibilización del periodo de 

escolarización, siempre y cuando se prevea que cursará con 

éxito todas las asignaturas en el curso en el que se 

escolarizará. Para ello el  equipo docente acreditará que el 

alumno/a ha alcanzado tanto los  criterios de evaluación y 

 objetivos del curso actual como los del que se pretende 

acelerar, así como que la medida de flexibilización es la más 

adecuada para su desarrollo personal y social equilibrado. 

-La ACAI tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la  
 celebración de la sesión de la primera evaluación, o en caso de haberse 
adoptado esta medida a lo largo del curso antes de la celebración de la sesión 
de evaluación del trimestre que corresponda, de modo que pueda realizarse 

un seguimiento trimestral para la valoración de su eficacia e introducir las 
modificaciones que se consideren oportunas 

 

-El documento de la ACAI será  cumplimentado en el  sistema de 

información Séneca. 

- La aplicación de esta medida quedará  recogida en el  apartado  

 "Atención recibida".(Instrucciones de 8 de marzo de 2017) 

 

OTRAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

 

 

o Aula Temporal de Adaptación Lingüística. En ella se regula las 

 actuaciones educativas destinadas a la educación intercultural y la 

 enseñanza del español como lengua vehicular del proceso de 

 enseñanza-aprendizaje. Incluye acciones tendentes al desarrollo de los 

siguientes aspectos: 



   

 

   

 

• Acogida del alumnado inmigrante  

• Aprendizaje del español como lengua vehicular 

• Mantenimiento de la cultura de origen 

•  

 

  

o El  centro desarrolla el Plan de Apoyo y Refuerzo en centros de Educación 

Secundaria, recogido en las Instrucciones de 18 de noviembre de 2015, de la 

Dirección General de Participación y Equidad, por la que se establece la 

organización y funcionamiento  del programa de refuerzo, orientación y 

apoyo en los centros docentes públicos de Andalucía: PROA y PALI. 

 

 

 

o Los recursos personales de carácter específico para la atención 

 educativa al alumnado, son: 

o  

• Maestra especialista en Pedagogía Terapéutica 

• Maestra especialista en Pedagogía Terapéutica de conducta          

(adscrito) 

• Profesora del Aula Temporal de Adaptación Lingüística 

• Profesorado del Equipo de apoyo a ciegos o discapacitados visuales. 

 

 
ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

 

El Departamento de Orientación tiene entre sus funciones la de contribuir al 

desarrollo del Plan de Orientación Académica y Profesional establecido en el instituto, 

elaborando propuestas sobre su organización y funcionamiento, colaborando con la 

jefatura de estudios en su coordinación y asesorando, apoyando a los tutores/as en el 

desarrollo de sus funciones y realizando tareas de atención directa a alumnos/as y 

padres. Se establecerá la colaboración necesaria con la Jefatura de Estudios en el 

desarrollo de sus funciones y se apoyará a los tutores y otros profesores a la hora de 

llevar a cabo las actuaciones previstas en el Plan de Orientación Académica y 

Profesional con el alumnado. En los casos que lo requieran, se llevará a cabo atención 



   

 

   

 

individualizada a alumnado y familias que requieran nuestra intervención o con 

mayores condicionantes a la hora de tomar decisiones sobre su futuro. También, se 

llevará a cabo asesoramiento individualizado al profesorado que pueda encontrar 

dificultades para llevar a cabo esta función. 

 

 

Los objetivos que perseguimos en las distintas etapas en el ámbito de la 

Orientación Académica y Profesional son los siguientes: 

 

-Favorecer el autoconocimiento del alumnado para que identifiquen y valoren sus 
propias capacidades, motivaciones e intereses. 

-Ofrecer herramientas para que el alumnado pueda conocer sus intereses             
profesionales y relacionarlos con sus características personales. 

-Informar al alumnado y a las familias sobre las distintas opciones académicas durante 

la ESO y al término de ésta y de todas las enseñanzas que se imparten en el Centro. 

-Conocer las profesiones del entorno más próximo. 

-Promover la auto-orientación en el alumnado. 

-Establecer mecanismos para que el alumnado conozca las distintas vías de acceso al 
mundo del trabajo y los procesos que favorecen la transición a la vida activa, la 

inserción laboral y la formación a lo largo de la vida. 

-Facilitar estrategias para la toma de decisiones del alumnado sobre su futuro 
profesional y el itinerario académico más adecuado a sus intereses, actitudes y 
capacidades. 

-Elaborar un itinerario formativo y profesional realista y cercano a las posibilidades de 
cada uno. 

-Atender de forma individualizada al alumnado y a las familias ante casos de 
 incertidumbre o necesidad de información especializada. 

 

 

Específicos de la ESO: 

- Informar al alumnado de 1º ESO sobre la nueva etapa educativa, las opciones 

académicas y motivarlos para generar una actitud positiva hacia la educación. 

- Asesorar al alumnado de 2º ESO sobre la posibilidad de escoger Matemáticas 

orientadas a las enseñanzas Aplicadas o a las enseñanzas Académicas en 3º ESO 



   

 

   

 

según posibilidades e intereses académicos(cursar Formación Profesional o 

Bachillerato). 

- Informar al alumnado de 3º de E.S.O., sobre las opciones académicas de 4º de 

E.S.O., su vinculación con las distintas modalidades de bachillerato y a las 

distintas ramas del conocimiento. 

- Conocer las distintas técnicas de búsqueda de empleo en 3º y 4º ESO(SAE, 

entrevistas de trabajo, currículo, webs de búsqueda de empleo, etc.) para el 

alumnado que tenga prevista una incorporación  temprana al mundo laboral. 

 

 

 

Específicos del Bachillerato: 

- Asesorar al alumnado y sus familias (que lo soliciten), sobre las distintas 

 opciones formativas al término de Bachillerato (Universidad y CFGS). 

- Informar al alumnado sobre las características del Bachillerato, promoción, 

 titulación, cambio de modalidad, optativas, vinculación de las distintas 

modalidades con las ramas del conocimiento, PEvAU, grados, becas, etc. 

- , sobre las distintas opciones formativas al término de Bachillerato (Universidad 

y CFGS). 

- Informar al alumnado sobre las características del Bachillerato, promoción, 

titulación, cambio de modalidad, optativas, vinculación de las distintas 

modalidades a las ramas del conocimiento, PEvAU, grados, becas, etc. 

 

Específicos de la Formación Profesional de Grado Medio: 

- Asesoraar al alumnado, sobre las distintas opciones formativas al término de 

CFGM (Bachillerato, otro CFGM y CFGS). 

- Informar al alumnado sobre las características de los CFGS, la forma de acceso 

desde un CFGS a la Universidad, grados, becas, etc. 

 

 

Específicos de la Formación Profesional Básica: 

- Asesorar sobre las distintas opciones formativas al término del ciclo de FPB: 

realizar un Ciclo Formativo de Grado Medio. 

- Informar sobre las posibilidades de inserción laboral con el Título de Formación 

Profesional Básica al alumnado que decida finalizar sus estudios. 

 



   

 

   

 

A continuación, se detallan las actuaciones a desarrollar con los distintos agentes 

educativos y con el centro: 

 

 

 

El alumnado: 

- Asesoramiento y ayuda al alumnado tanto a modo individual como en grupo. 

- Asesoramiento en búsqueda de información académica o profesional a través de 

Internet. 

- Orientación a alumnos de 3º y 4º de ESO, Bachillerato y F.P de Grado Medio 

sobre estudios posteriores, PEvAU, pruebas de acceso a los CF de GM y GS, 

mundo laboral, etc. 

- Dotación de material a trabajar en la tutoría lectiva de 3º y 4º ESO 

 relacionadas con la OAP 

-  

- Informales sobre recursos y portales relevantes tales como: Andalucía Orienta, 

Distrito Único Andaluz, Universidad de Almería, Programa Orienta, Portal de 

Formación Profesional de la Junta de Andalucía, etc. 

 

- Charlas por parte de el orientador al alumnado de 3º y 4º ESO y de Bachillerato 

sobre itinerarios educativos, pruebas de acceso, mercado laboral, etc. 

- Visita a la Universidad de Almería junto con el alumnado de 2º Bachillerato. 

-  

- Charlas por parte de los profesionales de otros centros educativos sobre distintos 

ciclos formativos. 

- Información pormenorizada de todos los plazos, solicitudes, etc. para cursar 

unos determinados estudios. 

- Coordinación  con el área de OAP de la Delegación para atender demandas 
 específicas: cursar estudios en universidades extranjeras, ayudas... 

 

El profesorado: 

- Presentación  a los tutores/as de 3º y 4º de ESO y de FP Básica de las 

 actividades a realizar dentro de la hora semanal de tutoría.  

- Proporcionarles los recursos necesarios para su desarrollo. 

- Colaborar y asesorar a los tutores/as de ESO en la elaboración del Consejo 

Orientador. 

- Atención individualizada a las demandas de asesoramiento de los tutores, 

principalmente de 4º de ESO y Bachillerato. 



   

 

   

 

- Asesorar  a los tutores de bachillerato y ciclos formativos que lo soliciten en el 

desarrollo de algunas sesiones de tutoría grupal dirigidas a la orientación 

académica y profesional. 

- Proporcionar al profesorado los materiales y guías informativos actualizados 

para el desarrollo de la Orientación académica y profesional. 

 

Las familias: 

- Atención directa a las demandas de las familias relativas a la orientación sobre 

estudios y profesiones. 

- Asesoramiento a las familias, en alguna reunión del tutor/a, sobre las páginas 

web que recogen las distintas opciones académicas y profesionales y que 

servirán de auto-orientación a lo largo de la vida (a demanda) 

- Charla informativa sobre la importancia, novedades e implicaciones de la toma 

de decisiones académica de sus hijos/as en los estudios posteriores(a demanda)  

 

El centro: 

- Elaboraración de propuestas para planificar y desarrollar la OAP en el centro. 

- Reunión periódica con el Equipo Directivo para coordinar las actuaciones e 

iniciativas que éste tome en el ámbito de la OAP. 

- Colaboración con el Equipo Directivo y tutores/as en la organización de las 

visitas que hagan nuestros alumnos/as a la Universidad de Almería, otros IES 

que impartan FP, Instituciones, etc. 

 

 

 

APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE  
 

 

El apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje, forma parte de las funciones 

que le son asignadas al profesional de la orientación en al artículo 86 del Decreto 

327/2010 de 13 de julio, y que consiste en el asesoramiento al profesorado en el 

desarrollo del currículo sobre el ajuste de dicho proceso de enseñanza y aprendizaje a 

las necesidades del alumnado.  

Atendiendo a los órganos de coordinación docente (art. 82 del Decreto 327/2010), la 

presentación y coordinación de las distintas actuaciones propuestas, se realizarán a 

través del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, atendiendo a las funciones 

relacionadas que le son otorgadas en el artículo 89. El desarrollo y seguimiento de las 

distintas actuaciones se realizarán en las tutorías (atendiendo a las funciones 



   

 

   

 

relacionadas y recogidas en el art. 91 del Decreto 327/2010) y, a través de ellas, en las 

distintas áreas en colaboración con los equipos docentes. 

La LOE/LOMCE, establece que los centros educativos arbitrarán métodos que 

tengan en cuenta los distintos ritmos de aprendizaje, favoreciendo la capacidad de 

aprender por sí mismos y que promuevan el trabajo en equipo. La LOMLOE, añade que 

se garantizarán las condiciones específicas, a través de una oferta organizada por 

ámbitos, para que pueda ser beneficiado todo el alumnado.  

Desde el DO trabajaremos este ámbito atendiendo a los siguientes objetivos: 

 

o Asesorar en el desarrollo de un proceso de enseñanza y aprendizaje óptimo y 
cercano a las necesidades y posibilidades del alumnado, haciendo especial 

hincapié en la prevención del fracaso escolar y la motivación hacia el 
aprendizaje.   

 

o Asesorar al profesorado para afrontar las distintas modalidades de enseñanza 

y en el uso de metodologías activas centradas en el alumnado, favoreciendo 

de esta manera el aprendizaje autónomo y cooperativo y el uso de las TIC. 

 

 
Las actuaciones que se llevarán a cabo para la consecución de los objetivos planteados 
serán los siguientes: 
Con el alumnado: 

 

o Atención  rupal e individualizada en la motivación hacia el aprendizaje, 

 descubrir fortalezas, despertar intereses académicos... 
 

o Atención grupal e individualizada en el desarrollo de técnicas de trabajo 

 intelectual y estrategias de estudio de estudio. Se trabajarán a través del 
Plan de Acción Tutorial y se hará extensivo a las distintas áreas. 

 

o Asesoramiento sobre la importancia del aprendizaje autónomo, la capacidad 
de  adaptación a los distintos estilos de enseñanza y requerimientos y  de 
plantear cuestiones y dudas al profesorado. 

 
 
Con el profesorado: 

 

o Asesoramiento sobre la importancia del aprendizaje autónomo por parte del 
 alumnado como fuente de motivación. 

o Información sobre distintas metodologías activas de aprendizaje: APB, 

Flipped Classroom, trabajo colaborativo, estudio de casos... 

o Información sobre las distintas medidas generales de atención a la diversidad 

al alcance de cualquier alumno/a para mejorar el proceso de  aprendizaje. 

o Asesoramiento sobre distintos instrumentos y procedimientos de evaluación 
a  utilizar en la evaluación de los aprendizajes.   

o Concienciación sobre la importancia de partir del nivel curricular inicial de 

 cualquier alumno/a para poder lograr alcanzar los objetivos y 

 competencias propuestas en el nivel del grupo-clase en el que se 

 encuentra. 



   

 

   

 

 

 
Con las familias: 
 

o Asesoramiento sobre la creación de hábitos de estudio en casa. 
o Concienciación  sobre la importancia de hacer seguimiento de las tareas, 

trabajos,  exámenes del alumnado y colaboración en la planificación del 
 estudio en casa, hasta lograr la autonomía por parte de su hijo/a. 

o Detección  de posibles actividades (deportivas, ocio, salir con los amigos/as) 
 y/o recursos (móviles, play, ..) que puedan ser objeto de  motivación y 
refuerzo positivo al estudio. 

 
 
Con el centro: 

 

o Asesoramiento sobre la puesta en marcha de distintas medidas y programas 
de  atención a la diversidad que optimice el proceso de enseñanza y 

 aprendizaje de todo el alumnado. 
o Coordinación y valoración de las distintas metodologías activas de 

aprendizaje puestas en marcha. 

o Establecimiento de propuestas formativas y de mejora que optimicen la 
relación  entre el proceso de enseñanza y aprendizaje a las necesidades del 

 alumnado. 
 
 
 

 

7.5. PROGRAMACIÓN DEL AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN 

Programación anual del profesorado especialistas en Pedagogía Terapéutica 
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1.- JUSTIFICACIÓN 

 

 

El Aula de Apoyo a la Integración se concibe como un recurso pedagógico 

básico en la actual legislación educativa, destinada a optimizar aquellas necesidades 

específicas de apoyo educativo que pudieran derivarse de la práctica educativa. Es 

evidente que el funcionamiento de este servicio no se desarrolla de forma aislada en 

relación a las actividades ordinarias que se desarrollan en las distintas aulas de un centro 

ordinario. En todo momento se pretende que los alumnos/as, que por diversas razones 

no consigan los niveles curriculares óptimos en su desarrollo curricular, reciban las 

medidas de atención a la diversidad necesarias para que puedan alcanzar las 

capacidades establecidas en relación a su ciclo o curso escolar. Esta labor conlleva que 

se tenga un tratamiento escolar flexible y adaptado a cada alumno/a, posibilitando la 

mayor potenciación y normalización de sus habilidades escolares sin interferir en su 

marcha escolar. 

Este curso, seguiremos dando prioridad a la atención del alumnado de forma 

inclusiva dentro de sus aulas de referencia siempre que sea posible, pero seguiremos 

trabajando en el AAI cuando el desarrollo del trabajo o las características del grupo, así 

lo requieran. Se harán organizaciones de grupos y tiempos lo más operativa posible para 

motivar al alumnado implicado, así como a su respectivo profesorado. Por otra parte, 

esta labor se analiza diariamente, posibilitando el hacer ajustes que favorezcan aún más 

las condiciones de los alumnos y alumnas atendidos. 

Se pretende que estas ideas iniciales sean la base de trabajo para el presente 

curso, siendo rectificadas en aquellos aspectos que no sean prácticos y efectivos, a la 

vista de los procesos y resultados de aprendizaje de nuestro alumnado. 

 

 

2.-BASE LEGAL 

 

 Es una realidad en nuestro centro encontrarnos con una amplia variedad de 

alumnos, algunos de ellos presentan necesidades específicas de apoyo educativo dentro 

de los cuales este curso encontramos alumnos con las siguientes características: 

 

o Alumnos con NEE (derivados de la discapacidad auditiva y/o intelectual, 

discapacidad física por lesiones de origen cerebral, TEA, TDAH y 

 trastornos graves de conducta). 

o Alumnos con Dificultades de Aprendizaje. 

o Alumnos de compensatoria. 

o Alumnos cuyas necesidades son derivadas de condiciones personales o 

historia escolar. 



   

 

   

 

 

 

Dos de los principios que rige nuestro sistema educativo actual son: 

 

o Conseguir una educación de calidad para todos. 

o Conseguir  la implicación de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

Por ello se hace necesario diseñar una Programación para el Aula de Apoyo a la 

Integración con el fin de planificar medidas educativas que faciliten una respuesta 

adaptada a las N.E.A.E. que presentan nuestros alumnos. 

Para realizar esta programación se ha realizado una evaluación inicial del Nivel 

de Competencia Curricular del alumnado, para partir de los conocimientos previos del 

mismo.  

Esta programación propuesta para el curso 2022/2023, parte de una serie de 

premisas básicas y se sustenta en unas bases normativas, como son: 

o La  Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

 LOE. 

o La  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) 

 

o La  Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la  calidad 

educativa (LOMCE), la cual modifica, en parte, a la LOE  (aspectos 

vigentes durante el presente curso escolar). 

 

o La  Ley 17 / 2007 de 10 de diciembre de Educación de Andalucía (LEA)  

 

o La  Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación. 

 

o Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las personas con discapacidad 

 en Andalucía. 

 

 CURRÍCULO CORRESPONDIENTE A EDUCACIÓN PRIMARIA  

Currículo del que partimos y tomamos referencia cuando sea preciso adaptar los 

aprendizajes: 

  

o Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el 

 currículo de  la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

o Orden 17/03/2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

 la Educación Primaria en Andalucía. 

o Decreto  181/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 

97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el 

 currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

 Andalucía. 

o Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

 correspondiente a la etapa de E.P. en la comunidad autónoma de 

 Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

 diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del  proceso de 

enseñanza del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas 

etapas. 



   

 

   

 

o Instrucciones de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de 

Educación y Formación Profesional, por la que se establecen directrices 

sobre determinados aspectos de la evaluación y la promoción en la 

 Educación Primaria, así como en la evaluación, la promoción y la 

 titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 

Formación Profesional de Andalucía para el curso 2021/2022. 

 

o Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la 

 ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 

 

 

CURRÍCULO CORRESPONDIENTE A EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA 

 

 

o RD 1105/2014 de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

 de ESO y Bachillerato. 

o DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y 

 el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la  Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

o Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 

 111/2016 de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

 currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

 Andalucía. 

o Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

 correspondiente a la etapa de ESO en la comunidad autónoma de 

 Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

 diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

enseñanza del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas 

etapas.  

o Instrucciones de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de 

Educación y Formación Profesional, por la que se establecen directrices 

sobre determinados aspectos de la evaluación y la promoción en la 

Educación Primaria, así como en la evaluación, la promoción y la 

 titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 

Formación Profesional de Andalucía para el curso 2021/2022. 

o Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

 ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

 Obligatoria 

 

 

LEGISLACIÓN PARA LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

o Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de 

 la atención educativa a los alumnos y alumnas con NEE. asociadas a sus 

capacidades personales.  

o Orden, de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de 

 la evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización.   

o DECRETO  167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la 

ordenación de  la atención educativa a los alumnos y alumnas con 



   

 

   

 

necesidades  educativas especiales asociadas a condiciones sociales 

desfavorecidas (BOJA 23-6-2003). 

o Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad 

del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos 

de Andalucía. Texto consolidado de 2016 

o Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la dirección general de participación 

y equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección,  identificación 

del alumnado con necesidades específicas de apoyo  educativo y 

organización de la respuesta educativa. 

o Circular de 24 de abril de 2020, por la que se dictan instrucciones para la 

adaptación del proceso de detección e identificación del alumnado  con 

NEAE y organización de la respuesta educativa. 

o Aclaración de 3 de mayo de 2021 relativa a la atención a la diversidad 

establecidos en las Órdenes de 15 de enero de 2021 para las etapas  de EP, 

ESO y Bachillerato. 

 

REGLAMENTO ORGÁNICO 

 

o Orden 20 de agosto, de 2010, por la que se regula la organización y el 

 funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaría. 

o Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento 

 orgánico de los institutos de Educación Secundaria.   

 

3.-ORGANIZACIÓN DEL AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN 

 

 

3.1 ORGANIZACIÓN ESPACIAL 

 

 

El aula de apoyo se encuentra ubicada en el edificio principal del centro, uno de 

los espacios acristalados que dan al patio de entrada. Es un aula muy amplia y luminosa, 

que cuenta con material de todos los niveles y etapas educativas que se han ido 

renovando en los últimos cursos. También cuenta con un ordenador e impresora además 

de los armarios y pupitres necesarios para desarrollar la rutina diaria de forma correcta. 

Además, el curso pasado se instaló un proyector en el aula que facilitará el desarrollo de 

actividades audiovisuales con nuestro alumnado y a comienzo de este curso, se han 

puesto unos estores para tener mejor visibilidad. 

 

 

Según González Manjón, en el aula se deben distribuir los espacios teniendo en 

cuenta las necesidades de acceso y los criterios pedagógicos. Esta aula está destinada a 

trabajar en grupo de trabajo para poder llevar un seguimiento individualizado en todo 

momento de la evolución y desarrollo del trabajo del alumnado, adaptándose a las 

actividades que se van a llevar a cabo. 

 

3.2 MATERIALES  DIDÁCTICOS 

 

Los materiales didácticos nos aseguran las mejores condiciones para dar 

respuesta a las necesidades educativas de nuestro alumnado. 



   

 

   

 

Además de los materiales generales, algunos alumnos o alumnas precisan de 

ciertos recursos más específicos que le permitan el acceso al currículo, así como la 

selección y adaptación de materiales de uso convencional.  

 

 

En el AAI hacemos uso de los siguientes materiales: 

-Libros de texto de los diferentes niveles y áreas. 

-Libros de adaptación curricular. 

-Cuadernos de Matemáticas, Lengua, Sociales, Naturales y complementarias 

-Fichas de materiales de razonamiento matemático, cálculo, resolución de  

 problemas.  

-Fichas de materiales de comprensión lectora, segmentación de palabras… 

-Fichas complementarias con actividades de refuerzo y ampliación. 

-Fichas para trabajar la memoria, la atención y las habilidades sociales. 

-Libros específicos de Educación Especial, libros de texto, cuentos, programas de 

lectoescritura, etc. 

-Material  informático: ordenador de mesa, portátil, impresora, móvil… 

-Portales  y páginas Webs que contengan información y recursos educativos 

 sobre los contenidos específicos a trabajar, tanto en las áreas   

 instrumentales básicas, como en habilidades sociales, funciones  ejecutivas... 

 

 

3.3 FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN 

 

 

La intervención educativa tendrá lugar con el alumnado que tras la evaluación 

psicopedagógica y correspondiente informe psicopedagógico, así se determine. 

La atención se realizará de forma directa, preferentemente de forma inclusiva dentro del 

grupo clase de cada alumno/a, pero también en el AAI cuando se considere necesario, 

tanto individual como en pequeño grupo. Esto se determinará en función de: 

o Necesidades educativas o dificultades de aprendizaje del alumnado. 

o Nivel de competencia curricular 

o Horario de los grupos de referencia 

o Afinidad entre el alumnado. 

o compatibilidad de los programas específicos. 

 

 

El Nivel de Competencia Curricular de los alumnos/as se determinará a través de 

las pruebas de evaluación inicial, de los datos de los informes de evaluación 

psicopedagógica, así como de la información recibida por el equipo docente. 

Durante este curso, inicialmente van a recibir atención por parte de la PT, el alumnado 

que responde a las siguientes características: 

 

o Discapacidad  intelectual leve.  

o Discapacidad  visuaal 

o Trastornos graves de conducta. 

o TEA. 

o TDAH. 

o TEL. 

o Dificultades  de aprendizaje. 



   

 

   

 

 

 

3.4 ALUMNADO 

 

 

A fecha 1 de octubre, el censo de alumnado con NEAE matriculado en ESO y 

FPB en nuestro IES, es de 86 alumnos/as.  

 

 

Gran parte de este alumnado requiere atención por parte de la PT en la 

elaboración y desarrollo de sus PE para el entrenamiento de destrezas y adquisición de 

habilidades varias, así como para la creación y puesta en marcha de ACS, si presentan 

desfase curricular de 2 o más cursos. En concreto, 37 niños/as necesitan PE y 10 

precisan ACS.  

De la totalidad, 30 escolares son prioritarios por presentar NEE derivadas de 

TEA, TGC, discapacidad intelectual o física, TEL o TDAH, principalmente.  

Otros 24, presentan DIA asociadas a una capacidad intelectual límite, dislexia, 

dislalias, disortografía, disfemias, disglosias o TDAH.  

 

 

Con un censo tan numeroso, es imposible poder atenderlos a todos. Por esto, tras 

las evaluaciones iniciales y la valoración de la información recogida en los Informes 

Psicopedagógicos y en los Dictámenes de Escolarización de los alumnos censados, se 

ha dado prioridad a: 

 

 

1º. Alumnado del primer ciclo de la ESO que presenta NEE y necesita ACS.  

2º. Alumnado del primer ciclo que necesitan PE por NEE o DIA.  

3º. Alumnado del segundo ciclo de ESO que precisan ACS.  

4º. Alumnado del segundo ciclo de ESO que presenta NEE o DIA y necesitan PE para 

superar la etapa.  

 

 

Se dará prioridad a la atención de forma inclusiva en las aulas de referencia de 

los alumnos, pero también se trabajará en el AAI, según las necesidades. 

 

 

Tanto el horario de atención como el alumnado atendido, podrá ser modificado a 

lo largo de curso según las necesidades propias de estos y según la incorporación de 

otros escolares que requieran este recurso, porque así se recoja en sus Informes 

Psicopedagógicos y en su Dictamen de Escolarización (según normativa vigente). 

Relación de alumnos/as que reciben atención de la PT a fecha de octubre: 

 

 

Alumnado con ACS 

 

o JAA.  1º ESO. Discapacidad intelectual leve.  

o SEH.  1º ESO. TDAH. Capacidad intelectual límite.  

o FAA.  2º ESO. Discapacidad intelectual leve. Disglosia. 



   

 

   

 

o ML.  2º ESO. discapacidad intelectual leve. Disfemia. 

o SEN.  2º ESO. Discapacidad intelectual leve. TDAH.  

o     JFRO.  2º ESO. TGC. TDAH. Capacidad intelectual límite. 

o     JAAC.  3º ESO. Discapacidad intelectual leve. 

 

 

Alumnado con PE 

 

 

o AA.  1º ESO. DIA. Dislexia. Capacidad intelectual límite.  

o ABB.  1º ESO. NEE. TDAH. Capacidad intelectual límite  

o IEB.  1º ESO. DIA. Capacidad intelectual límite 

o IMS.  1º ESO. NEE. TEL mixto. 

o JACT.  1º ESO. NEE. TEA. Capacidad intelectual límite. 

o JCAC.  1º ESO. DIA. Dislexia. Disortografía. 

o RE.  1º ESO. DIA. Capacidad intelectual límite. 

o AAH.  2º ESO. NEE. Discapacidad intelectual leve. TDAH. 

o API.  2º ESO. DIA. Capacidad intelectual límite. Dislexia. 

o CFL.  2º ESO. NEE. TDAH combinado. 

o EAA.  2º ESO. DIA. Dislexia 

o FAA.  2º ESO. NEE. Discapacidad intelectual leve. Diglosias 

o FMJ.  2º ESO. NEE. Trastorno grave de conducta.  

o JFRO.  2º ESO. NEE. TGC. TDAH. Capacidad intelectual límite 

o JMMS.  2º ESO. NEE. TDAH. Disgrafía 

o MBP.  2º ESO. DIA. Dislexia. 

o ML.  2º ESO. NEE. Discapacidad intelectual leve. Disfemia. 

o SEN.  2º ESO. NEE. Discapacidad intelectual leve. TDAH. 

o RRH.  2º ESO. NEE. TDAH atención. 

o CJF.  3º ESO. NEE. TDAH 

o JAAC.  3º ESO. NEE. Discapacidad intelectual leve. 

o SMC.  3º ESO. NEE. TDAH 

o SMM.  3º ESO. NEE. TGC. Discapacidad física de origen cerebral. 

o DGR.  4º ESO. NEE. Trastorno del Espectro Autista.  

o EMF.  4º ESO. NEE. TDAH. Capacidad intelectual límite. 

 

 

Contamos además con cuatro alumnas que forman parte del centro, pero sus aulas 

están ubicadas en el edificio de Formación Profesional. Están cursando el módulo de 

FPB de Actividades domésticas y limpieza.  

 

 

Este curso, por falta de horario y por la distancia, no serán atendidas directamente 

por la PT para desarrollar su PE y/o ACS, pero se está asesorando al profesorado para 

que puedan realizarles los programas de refuerzo necesarios y poder darles una atención 

lo más ajustada a sus necesidades, valorando conjuntamente su evolución de forma 

continua. 



   

 

   

 

 

 

Estas alumnas con las siguientes: 

 

o YTM.  1º FPB. NEE. Discapacidad intelectual leve. 

o NEAEK.  1º FPB. NEE. TDAH. Capacidad intelectual límite.  

o IR.  2º FPB. NEE. Discapacidad intelectual leve. TDAH. 

o MRV.  2º FPB. NEE. Discapacidad intelectual leve. 

 

 

Para intentar dar una atención más ajustada a las necesidades de los alumnos/as 

que no pueden ser atendidos por falta de horario, se han destinado profesores que 

realizarán refuerzo pedagógico en algunas horas de las áreas instrumentales. 

 

 

Se irán evaluando la idoneidad de estos durante el curso y se modificarán si es 

preciso tras las sesiones de evaluación. 

 

 

 

 

3.5 OBJETIVOS GENERALES DEL AULA DE APOYO 

 

 

De acuerdo con la normativa vigente, el maestro o maestra de Pedagogía 

Terapéutica es un elemento especializado que tiene como finalidad principal facilitar el 

diseño y aplicación de medidas que incrementen la individualización didáctica, 

entendida como el ajuste de la acción docente a las características y necesidades del 

alumnado en un contexto de integración educativa o normalización, lo que implica una 

acción específica en cada uno de los niveles de concreción de la enseñanza: el de centro, 

el de aula y el individual. 

Desde este punto de partida, y teniendo en cuenta la Orden del 20 de agosto de 

2010, en su artículo 19, donde quedan reguladas las funciones del maestro/a especialista 

en la atención a las necesidades educativas específicas, marcamos nuestros objetivos 

generales con el plan de apoyo de centro que son los siguientes: 

 

  

o Favorecer el desarrollo de un proyecto educativo y curricular que facilite la 

 respuesta integrada a las N.E.A.E. del alumnado, así como a la 

 coordinación vertical y la continuidad en las enseñanzas que se le 

 proporcionan.  

o Asesorar a los órganos colegiados pertinentes en orden a la adopción de una 

organización escolar flexible y que haga posible una respuesta 

 realmente adaptada a las necesidades educativas del alumnado del 

 centro. 

o Promover  la participación activa y coordinada del profesorado y las familias 

 en el proceso educativo del alumnado con N.E.A.E. 

o Organizar  y gestionar la creación y utilización de recursos para el alumnado 

 con N.E.A.E 



   

 

   

 

o Proponer  procedimientos y criterios para la identificación de N.E.A.E. y 

 para la organización de la respuesta frente a ellas.  

o Asesorar al profesorado y cooperar con las tutoras y tutores para adaptar las 

 programaciones y materiales a las necesidades y características del 

 alumnado integrado en cada uno de los grupos clase del centro. 

o Elaborar, junto con el profesorado implicado, las correspondientes 

 adaptaciones curriculares individuales para el alumnado con N.E.E 

 cuyo dictamen de escolarización recomiende esta intervención, así como 

atender e  impartir docencia directa para el desarrollo del currículo de estos.   

o Asesorar  al profesorado y a los especialistas de área en estrategias de 

 integración del alumnado con N.E.E. en las actividades y experiencias 

ordinarias del aula. 

o Proporcionar la atención educativa especializada y directa al alumno con 

 N.E.A.E. del centro para el desarrollo y mejora de sus capacidades, 

 recogida en sus Programas Específicos en Séneca. 

o Garantizar un desarrollo personal y social del alumnado con N.E.A.E. 

o Ampliar los conocimientos de los alumnos/as mediante el desarrollo de sus 

 capacidades (memoria, atención, razonamiento, vocabulario…) 

 

 

 

3.6 ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS 

 

 

Algunos de nuestros alumnos que presentan NEE, tienen desfases curriculares 

de 2 o más cursos, por lo que debemos concretar el currículo que van a trabajar durante 

este curso un una ACS individualizada. 

Para ello, y tras la evaluación inicial, debemos partir del currículo de segundo y 

tercer ciclo de Educación Primaria y 1º de la ESO. 

Las ACS de los alumnos que las precisan están recogidas en Séneca, y serán 

evaluadas y modificadas si se cree necesario cada trimestre. 

 

 

3.7 PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

 

 

Según las Instrucciones del 8 de marzo de 2017 entendemos por PROGRAMA 

ESPECÍFICO: “El conjunto de actuaciones que se planifican con el objetivo de 

favorecer el desarrollo mediante la estimulación de procesos implicados en el 

aprendizaje (percepción, atención, memoria, inteligencia, metacognición, estimulación 

y/o reeducación del lenguaje y la comunicación, conciencia fonológica, autonomía 

personal y habilidades adaptativas, habilidades sociales, gestión de las emociones, 

autocontrol, autoconcepto y autoestima, etc.) que faciliten la adquisición de las distintas 

competencias clave”. Estos programas requerirán que el informe de evaluación 

psicopedagógica del alumno o alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida. 

 

 

“Serán propuestos para el alumnado que precisa atención específica con el 

objetivo de favorecer el desarrollo mediante la estimulación de procesos implicados en 

el aprendizaje (percepción, atención, memoria, inteligencia, metacognición, 



   

 

   

 

estimulación y/o reeducación del lenguaje y la comunicación, conciencia fonológica, 

autonomía personal y habilidades adaptativas, habilidades sociales, gestión de las 

emociones, autocontrol, autoconcepto y autoestima, etc.) que faciliten la adquisición de 

las distintas competencias clave. Dado su carácter personalizado y especializado serán 

impartidos por el profesorado especializado para la atención del alumnado con 

necesidades educativas especiales (PT o AL).” 

 

 

Fundamentalmente se trabajará con ellos la superación de sus dificultades y 

problemas específicos en cuanto a: 

 

o Capacidades cognitivas: Funciones ejecutivas (atención, memoria, 

planificación, control inhibitorio, flexibilidad cognitiva), organización, 

orientación y estructuración espacial/temporal y razonamiento lógico. 

o Habilidades sociales: autonomía, autoestima, autocontrol, resolución de 

 conflictos. 

o Lectura comprensiva. 

o Escritura  espontánea. 

o Las áreas instrumentales de expresión y comunicación: Lenguaje y 

 Matemáticas.  

o Automatización de operaciones básicas en matemáticas.  

o Resolución de problemas y razonamiento lógico-matemático. 

 

 

El resto de áreas serán trabajadas, normalmente, en su aula de referencia y 

reforzadas en el A.A.I. Los criterios de evaluación, objetivos y contenidos a trabajar con 

cada uno de ellos están en función del nivel de competencia curricular y de las 

necesidades establecidas en su evaluación psicopedagógica. 

En el aula de apoyo se trabajarán las áreas instrumentales, por lo que las 

programaciones van a estar dirigidas a estas áreas. 

 

 

3.8 CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias clave son una combinación de habilidades, prácticas, conocimientos, 

motivación, valores éticos, actitudes, emociones y otros componentes sociales y de 

comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz.  

En el RD 157/ 2022 las competencias clave son: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

La adquisición de las competencias básicas se trabajará en base a lo recogido en 

la programación de cada área, así como en el programa específico de cada alumno/a. 



   

 

   

 

Añadir que la adquisición de las competencias se observa claramente desde la 

metodología diaria utilizada en cada una de las sesiones y actividades realizadas.  

 

 

Se incluyen medidas educativas que mejoren y desarrollen aspectos de las 

competencias lingüísticas y matemáticas, tales como la expresión oral, la comprensión 

oral y escrita y la ortografía, para la competencia lingüística y el cálculo mental y la 

resolución de problemas en el caso de la competencia lógica-matemática. 

 

 

3.9 METODOLOGÍA 

 

La metodología que seguiremos para trabajar con nuestros alumnos, tanto en el 

aula ordinaria como en la de apoyo, debe estar planificada y responder a las distintas 

fases del método didáctico elegido. Además, seguiremos los siguientes principios 

metodológicos en nuestro quehacer diario: 

 

o Diseñar y/o adaptar las actividades de enseñanza-aprendizaje exige tener 

 presente unos principios metodológicos, presentes en el Proyecto 

 Educativo y atendiendo a las características del grupo- clase y de los 

medios de los que se disponen. 

o El principio de actividad es fundamental en la enseñanza actual. En  este 

sentido, en las experiencias de aprendizaje debemos tener en  cuenta los 

principios de enseñanza: debemos  partir de lo próximo a lo distante, 

de lo fácil a lo difícil, de  lo conocido a lo desconocido, de lo particular a lo 

general y de lo  concreto a lo abstracto; así como los que postula los 

principios  que postula el aprendizaje significativo, los cuales suponen una 

 manera nueva de ver el planteamiento de las actividades de aula.  

o Es necesario establecer diferentes tipos de actividades con la finalidad de 

solventar y/o minimizar las dificultades que pueda presentar el grupo clase. 

 

 

 

Para trabajar en el aula ordinaria, algunas propuestas que le ofrecemos al profesor- tutor 

son: 

 

o Actividades de introducción y motivación:  el objetivo es introducir al 

alumnado a la realidad que han de aprender. Las tareas pueden ser muy 

variadas, en función del nivel educativo en el que nos encontramos, algunas 

de ellas pueden ser: análisis de un vídeo, diapositiva, fotos, ... La 

presentación debe ser intrigante y motivadora para llamar la atención del 

niño. 

o Actividades para detectar los conocimientos previos de los alumnos: 

 el objetivo es conocer lo que sabe el niño en relación con lo que va a 

aprender. Se realizan a través de actividades como lluvias de ideas, 

preguntas, opiniones, etc. 

o Actividades de desarrollo: son las que permiten conocer los conceptos, 

procedimientos,  habilidades, destrezas, normas y hábitos nuevos. Entre las 

que destacan: la búsqueda de información, análisis de los datos, etc. 



   

 

   

 

o Actividades de consolidación: son las que permiten contrastar las nuevas 

ideas con las previas de  los alumnos; pudiéndose aplicar a nuevos 

aprendizajes en otros contextos distintos al primitivo en que se realizó la 

experiencia o actividad. 

o Actividades de refuerzo:  el objetivo es reforzar determinados conceptos a 

través de  actividades reiteradas. 

o Actividades de ampliación y relación con otros aprendizajes: son las que 

permiten nuevos conocimientos a los alumnos que han realizado de manera 

satisfactoria las actividades de desarrollo propuestas. Estas deben permitir al 

alumno avanzar por sí mismos. 

 

 

Por otro lado, parece apropiado y conveniente tener en cuenta que las 

actividades que desarrollen nuestros alumnos, tanto en el aula ordinaria como en la de 

apoyo, podrán realizarse en: actividades de gran grupo, actividades en pequeños 

grupos ó actividades de trabajo individual. 

 

 

En cuanto al trabajo diario en el AAI, el tiempo se distribuirá de manera 

compensada entre las sesiones que se dediquen al trabajo de las ACS de algunos 

alumnos y el desarrollo de los PE que sigan otros.  

 

 

DOBLE DOCENCIA 

 

 

Además de todo esto, una de las medidas que se llevan a cabo en el centro para 

atender a la diversidad, es el desarrollo de los ámbitos socio-lingüístico y científico-

tecnológico en modalidad de Doble Docencia, para atender la diversidad de las 

necesidades de un grupo de 1º de E.S.O. y un grupo de 2º de E.S.O. Esta medida es 

aplicada desde el curso 2009/2010 y ha contribuido a conseguir una formación integral 

del alumnado con un desfase curricular de al menos un curso académico, y sobre todo al 

alumnado de incorporación tardía al sistema educativo, proveniente de Marruecos. 

 

 

 

3.10 COORDINACIÓN CON LA FAMILIA Y DEMÁS PROFESIONALES 

 

 

Es necesario diseñar una serie de acciones y propuesta donde se establecen 

criterios y modelos de coordinación para garantizar así la máxima integración del 

alumno/a y su máximo desarrollo. 

 

 

La colaboración, comunicación y participación de los padres y madres en el 

proceso educativo de sus hijos constituyen un elemento imprescindible en los procesos 

educativos. 

 

 



   

 

   

 

En el ámbito de la atención de los alumnos con N.E.A.E. esta coordinación se 

hace más necesaria, si cabe. Por un lado, muchas de las acciones emprendidas desde el 

medio escolar deben ser secundadas y adquieren sentido si tienen respuesta y se 

consolidan en el ámbito familiar. Por otro lado, algunas de las familias del alumnado 

con N.E.A.E. suelen estar necesitados de apoyos e información sobre las posibilidades 

personales, escolares y sociales de sus hijos e hijas. Es por ello, que se celebrarán 

reuniones con las familias durante diferentes momentos a lo largo del curso, para 

informar del trabajo que se realiza, hacer seguimiento y resolver las situaciones 

imprevistas que se puedan dar. 

 

 

Como he señalado anteriormente, el maestro especialista en Pedagogía 

Terapéutica es un punto de referencia organizativo de todo lo que está relacionado con 

el alumno con N.E.A.E. Por lo que debemos asumir la coordinación y consensuar los 

criterios y procedimientos de actuación para este alumnado y para todos aquellos 

alumnos que a lo largo de su escolaridad presente dificultades para alcanzar los 

objetivos generales de etapa (Blanco, 92). 

 

 

Para ellos debemos contemplar los espacios, tiempos y procedimientos de 

intervención que ordenen y faciliten las tareas y la participación del Departamento de 

Orientación; Departamento de Lengua y Departamento de Matemáticas. Así pues, 

formaremos parte de dichas reuniones. 

 

 

Se llevarán a cabo reuniones con los Tutores/as de nuestro alumnado, estipulando 

una reunión semanal con ellos y mensual con el resto del equipo educativo del grupo. 

 

 

Cabe destacar, que esta planificación vendrá acompañada de un contacto diario 

con dicho profesorado y en cualquier momento que se vea necesario.  

 

 

 

3.11 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

 

La evaluación que se lleva a cabo a lo largo del curso será flexible, global, 

continua y formativa. 

Se evaluarán todos los elementos de la práctica educativa: 

 

o Recursos personales y materiales. 

o Coordinación- participación de tutores, profesores y familia.  

o Estrategias metodológicas utilizadas.  

o Adaptaciones realizadas. 

 

La evaluación se llevará a cabo en 3 momentos del curso escolar: 

 

 



   

 

   

 

o Evaluación Inicial: Para conocer el nivel de desarrollo del alumno/a y 

elaborar las ACS los programas  específicos de intervención. Se obtiene 

mediante el análisis de la información obtenida de la familia, del profesorado 

del alumno/a, informes médicos y psicopedagógicos, informes PT de  otros 

cursos y de las pruebas iniciales realizadas al niño/a para  concretar su 

NCC, las capacidades básicas, el estilo de aprendizaje y la motivación del 

mismo/a. 

o Evaluación Continua: Para la reflexión y valoración del proceso que sigue 

el alumno y su evolución, atendiendo globalmente a todos los ámbitos de la 

 persona y no sólo a los aspectos puramente cognitivos. Se determinan los 

progresos y las dificultades y, si es necesario, se modifican o reorienta el 

proceso educativo. 

o Evaluación Final: Para valorar el grado de adquisición de los objetivos 

establecidos las ACS y los PE de cada uno de los alumnos/as, así como para 

hacer propuestas de mejora para el curso siguiente. 

 

 

Los instrumentos y procedimientos usados son los siguientes: 

 

 

o Registros anecdóticos, donde se recogen los aspectos más relevantes del 

 proceso de enseñanza-aprendizaje. Se valorará la calidad del trabajo del 

alumno/a, su actitud de este frente al proceso de aprendizaje, su 

 motivación e interés. 

o La  observación directa en diferentes entornos: grupo-clase, patio, aula de 

apoyo a la integración.   

o La  realización de tareas en casa. Revisión de las diferentes tareas realizadas 

tanto en clase como en casa. 

o El  análisis del comportamiento del alumno en el aula y centro. 

o La  generalización de los aprendizajes adquiridos.  

o Pruebas orales o escritas para evaluar los contenidos trabajados en las 

 áreas. 

 

Al final de cada trimestre los alumnos/as junto a la PT, realizan una valoración 

cualitativa del proceso, indicando qué cambiarían de él: organización de la clase, 

ambiente de clase, metodología. Para esto se realizan cuestionarios, asambleas de 

opiniones, con preguntas como: ¿Te gusta trabajar con el ordenador?, ¿Qué es lo que 

más te ha gustado?... 

 

 

El alumnado también realiza una autoevaluación de su esfuerzo y rendimiento, 

dificultades encontradas y propuestas de mejora. 

Esto hace posible atender al alumnado en toda su diversidad y mejorar la calidad 

de dicha atención. 

 

 



   

 

   

 

La PT participa en las sesiones de evaluación trimestrales de los grupos que 

escolarizan al alumnado con NEAE atendido, con objeto de realizar la valoración y el 

seguimiento de las medidas educativas que forman parte de su atención, así como la 

toma de decisiones sobre posibles modificaciones a realizar en la programación de su 

respuesta educativa.  

Al final del curso se elabora un informe en Séneca donde se recogen los 

diferentes aspectos trabajados y la evolución del alumno/a. Una copia de este informe se 

entrega a la familia y otra se incorpora al expediente correspondiente.  

 

 

En cuanto a la evaluación de la práctica docente, es una evaluación diaria 

realizada a través de la reflexión y una actitud autocrítica que permita reconducir o 

subsanar errores, así como valorar los aspectos más positivos. Una actitud de escucha y 

apertura con el resto de compañeros/as favorecerá el enriquecimiento mutuo.  

Para finalizar esta programación, es necesario aclarar que éste es un documento 

en constante revisión y sujeto a posibles modificaciones para favorecer la atención a al 

alumnado NEAE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.6. PROGRAMACIÓN ANUAL DEL PROFESORADO DEL AULA TEMPORAL DE ADAPTACIÓN 

LINGÜÍSTICA (ATAL) 

 

Introducción 

 

 

En el presente curso 2022/2023 continuamos en el IES Puebla de Vícar con nuestro 

proyecto de aulas inclusivas y doble docencia por décimo año consecutivo. Para ello 

contamos este curso en ATAL con una profesora que se hace cargo del ámbito 

sociolingüístico, en el curso 1º ESO F, junto con otras profesoras especialistas, 

trabajando con una metodología de doble docencia y grupos cooperativos. 

 

 



   

 

   

 

Este proyecto se ha venido consolidando de tal modo que ambas profesoras impartían 

en 7 de sus 18 horas lectivas cada una dentro del aula en dichos ámbitos. Este curso, al 

haber solo una profesora en lugar de dos como el año pasado, se imparten un total de 11 

horas de atención en el aula específica de ATAL: 

 

 

11 horas impartidas por la profesora de ATAL Ámbito Lingüístico, dedicadas a la 

atención directa y exclusiva del alumnado de anexo I, II y III en distintos grupos según 

su nivel del idioma y ajustándolo al horario de su aula de referencia teniendo en cuenta 

su integración en esta misma. 

 

 

Como se explicará en la metodología, este alumnado no trabaja por separado, salvo a la 

hora de abordar contenidos puntuales, sino que se mezclan, no sólo por cuestiones de 

horario, sino por razones metodológicas, ya que se trabaja de manera cooperativa, de 

modo que todos aprendemos de todos. 

Dicho esto, la siguiente programación se compone de cuatro partes diferenciadas pero 

complementarias: el nivel INICIAL DE ALFABETIZACIÓN (GRUPO 0), con el 

trabajo de la lectoescritura al tiempo que del español, con sus contenidos añadidos y sus 

procedimientos específicos, el nivel INICIAL AVANZADO (GRUPO 1), donde el 

alumnado repite en el ATAL, o comienza con desconocimiento del idioma o carencias 

en el mismo, pero su nivel de instrucción previa, así como de motivación por el 

aprendizaje, facilitan el ritmo del proceso de enseñanza- aprendizaje, el APOYO EN EL 

AULA, realizado en la propia aula de origen y apoyando al profesor titular, y donde se 

presta especial atención a los alumnos que ya han cumplido su periodo de instrucción 

directa en español, pero siguen presentando necesidades significativas que les impiden 

un seguimiento adecuado de las clases (Anexo III), y por último, la DOBLE 

DOCENCIA en ámbitos en primer ciclo. 

 

 

El nivel inicial de alfabetización, de manera general, busca por un lado el desarrollo de 

la expresión y comprensión oral así como un inicio y mejora de la lectoescritura, 

mientras que el nivel inicial avanzado ya parte de una competencia significativa en 

lectoescritura, y nos concentramos en el desarrollo de la competencia lingüístico-

comunicativa en general. Esto significa que su desarrollo tiende más hacia la 

profundización de la expresión y comprensión escrita y oral, el manejo de un amplio 

repertorio de vocabulario, un mayor conocimiento de la gramática y el aumento de 

estrategias que permitan a los alumnos/as un total desenvolvimiento en su aula de 

referencia. En cuanto al apoyo en el aula ordinaria, se trata de dinamizar las tareas y 

estructuras que el profesor o la profesora responsables de la misma propongan 

siguiendo su propia programación. Esto, a través de una metodología sobre la que nos 

extenderemos en el apartado correspondiente. También dedicaremos un amplio espacio 

a concretar los objetivos y la metodología del proyecto de doble docencia, tal como 

hemos venido haciendo a lo largo de los diez cursos, y en el cual alumnado de 

diferentes orígenes y capacidades trabajan juntos un mismo currículo. 

 

 

Es necesario señalar, también, que nuestra programación se adapta en todo momento al 

ritmo de aprendizaje de cada alumno/a proporcionándole los materiales que necesite en 

cada clase y aportándole las ayudas, revisiones y adaptaciones necesarias. 



   

 

   

 

 

 

Objetivos generales 

 

 

Para la elaboración de esta secuencia se han tenido en cuenta los Objetivos Generales 

del Subprograma de Español como Segunda Lengua, realizados por el Equipo Técnico 

Provincial de Orientación Educativa y Profesional de la Delegación de Educación de 

Almería. 

 

 

❑ Adquirir una competencia comunicativa en español que posibilite la comprensión, la 

expresión y la interacción oral y escrita en textos referidos a situaciones y temas 

próximos al alumnado y sus necesidades personales, y al ámbito educativo. 

 

 

❑ Interiorizar las normas, convenciones y recursos lingüísticos y no lingüísticos que 

rigen la comunicación, a través de la práctica de las formas y funciones lingüísticas y 

del uso del español como vehículo de comunicación en el aula, valorando el aprendizaje 

en grupo y haciendo uso de las experiencias y conocimientos lingüísticos previos. 

 

 

❑ Utilizar las estrategias verbales y no verbales para comunicarse con coherencia, 

cohesión y adecuación a los distintos registros lingüísticos e intenciones comunicativas; 

adquirir el respeto a la diversidad y valorar el entendimiento y la tolerancia como 

vehículo de acercamiento entre culturas. 

 

 

❑ Desarrollar estrategias para favorecer la evaluación de la adquisición de la 

competencia comunicativa en español y las actitudes de iniciativa, confianza y 

responsabilidad en este proceso, y utilizar las tecnologías de la información y la 

comunicación como instrumento para dirigirlo con la mayor autonomía posible. 

 

 

❑ Tomar conciencia de las similitudes y diferencias entre la cultura propia y la 

española, con actitud receptiva y crítica, utilizando esta información para reflexionar 

sobre la cultura de origen y para identificar y adoptar los puntos de vista ajenos sin 

renunciar a la propia identidad. Reconocer y apreciar la riqueza de la situación 

pluricultural en el aula y en la sociedad, valorando los aspectos comunes más que las 

diferencias. 

 

 

NIVEL INICIACIÓN ALFABETIZACIÓN 

 

GRUPO 0 

 

 

OBJETIVOS 

 



   

 

   

 

● Relacionar sonidos y grafías y ser capaz de leer y de escribir textos sencillos sin 

dificultad, 

con la entonación y el ritmo adecuados. 

● Comprender mensajes y textos orales breves y sencillos. Captar el sentido global, 

contestando a preguntas relacionadas con el texto leído. 

● Participar en las situaciones de comunicación relacionadas con la actividad escolar, 

respetando las normas elementales de comunicación (respeta los turnos de palabra, 

escucha atenta, respeta las opiniones de los demás,…). 

● Utilizar la lectura como fuente de entretenimiento, información y aprendizaje. 

● Realizar textos escritos sencillos y breves empleando oraciones simples y respetando 

las normas más elementales de la escritura. 

● Utilizar las normas más elementales de la lengua en sus producciones orales y 

escritas, evitando en ellas usos de la lengua que supongan una discriminación social, 

racial, sexual o 

de otro tipo. 

● Adquirir la competencia comunicativa necesaria para relacionarse con su entorno e 

integrarse lo máximo posible en su aula y en el currículum correspondiente a su nivel. 

 

 

CONTENIDOS 

 

● Elementos lingüísticos: pronunciación, ritmo y entonación. 

● Elementos no lingüísticos: gesto, movimiento corporal, dibujos, etc. 

● Correspondencias fonema-grafía y sus agrupaciones. 

Sílabas directas, inversas, mixtas, directas dobles y mixtas dobles 

● Formas básicas adecuadas: vocabulario, estructura de la palabra y de la oración. 

● El punto, la coma, la interrogación y la exclamación. 

● Mayúscula al comienzo de la oración y en nombres propios. 

● M antes de p y b. 

● Dirección, sentido de la escritura, linealidad, distribución en el papel, separación de 

palabras, etc. 

● Clases de palabras: determinantes, pronombres posesivos, demostrativos, sustantivos, 

nombres de personas, adjetivos calificativos, verbos, adverbios y preposiciones. 

● Tiempos verbales: presente, pasado y futuro. 

● Ortografía natural. 

● La oración. Elementos necesarios para construir una oración simple. 

● Masculino y femenino. 

● Singular y plural. 

● Concordancias de los elementos de una oración. 

● Sufijos: -ito, -ita, illo, illa, -azo, -ero, -era, -ería, -dor, -dora, -ista, -ante, -ísimo, ísima; 

etc. 

● Situaciones de comunicación: conversaciones y diálogos. 

● Diversidad de textos orales sencillos: narraciones, descripciones y diálogos. 

● Situaciones de comunicación en el medio habitual del alumno/a: relatar experiencias, 

pedir y 

dar información, etc. 

 

 

PROCEDIMIENTOS 

● Discriminación auditiva y visual de fonemas, grafías y sílabas. 



   

 

   

 

● Localización de sílabas, palabras y frases. 

● Pronunciación correcta de los diferentes fonemas y tipos de sílabas. 

● Aspectos del texto escrito: dirección de la lectura, función de las imágenes, etc. 

● Descodificación y comprensión de mensajes y textos escritos breves y sencillos. 

● Participación en conversaciones y diálogos. 

● Adquisición y utilización del nuevo vocabulario. 

● Creación de sencillas escenificaciones, dibujos, con los que exprese sus ideas, 

expresiones, etc. 

● Lectura de sencillos textos en voz alta empleando la pronunciación, el ritmo y la 

entonación adecuada. 

● Lectura comprensiva de mensajes y textos escritos breves y sencillos. 

● Resumen de sencillos textos escritos. 

● Realización de sencillos dictados, haciendo uso de las mayúsculas y del punto. 

● Realización de breves y sencillos textos escritos utilizando correctamente las normas 

de la 

escritura. 

● Comentario y juicio personal sobre los textos escritos. 

● Exploración de las estructuras básicas de la lengua. 

● Observación de regularidades en la lengua. 

● Utilización de los aprendizajes sobre el uso de la lengua en sus producciones. 

 

 

ACTITUDES 

● Desarrollo de la capacidad de escucha y atención 

● Valoración del lenguaje oral como instrumento de comunicación y como medio para 

realizar 

actividades concretas. 

● Sensibilidad y actitud crítica ante los usos de la lengua que suponen una 

discriminación 

social, sexual o racial. 

● Interés y respeto por la diversidad lingüística y cultural. 

● Aportación de ideas y opiniones al grupo. 

● Respeto por los turnos de palabra. 

● Respeto por las opiniones ajenas. 

● Respeto por las normas de interacción verbal en las situaciones de comunicación oral. 

● Actitud crítica ante usos de la lengua que denoten una discriminación social, sexual o 

racial. 

● Aceptación y respeto por las normas básicas de la lectura. 

● Curiosidad e interés por la lectura de sencillos textos. 

● Actitud positiva hacia los textos escritos. 

● Valoración de la lectura como fuente de entretenimiento, información y aprendizaje. 

● Aprecio por la calidad de los textos propios y ajenos. 

● Desarrollo de una actitud crítica ante los textos y rechazo de aquellos que denoten 

cualquier 

tipo de discriminación. 

● Valoración de la lengua escrita como medio de entretenimiento, de información y de 

transmisión de conocimientos. 

● Autoexigencias en la realización de las propias producciones. 

● Valoración de la claridad, el orden y la limpieza en los textos escritos. 

● Cuidado en el empleo de libros y otros materiales escritos. 



   

 

   

 

 

 

Apoyo en el aula de origen 

 

En la mayoría de nuestras aulas existe alumnado de Anexo III, que sigue necesitando de 

una atención personalizada dentro del aula. Es por ello que, de acuerdo con el 

profesorado de aula, la profesora de ATAL se desplazan a esta durante una hora de su 

horario (1) para apoyar en una determinada asignatura y de manera directa a este 

alumnado. De la misma manera ocurre con el alumnado perteneciente al Anexo II a 

quien, además de la atención en el propio aula de ATAL durante dos horas, se atiende 

también otras dos de manera personalizada en su aula de referencia con el objetivo de 

favorecer su integración teniendo en cuenta su horario. 

 

La metodología se acuerda en cada momento con el profesorado responsable del área. 

Tratándose en ocasiones de un apoyo directo al alumnado, y en otras de colaboración 

con el profesorado para realizar un trabajo de doble docencia con grupos cooperativos. 

 

 

Proyecto de doble docencia 

 

En el curso 1º ESO F se imparte la asignatura de lengua trabajando en doble docencia 

con una profesora de sociales. Este proyecto responde a una necesidad de mejor 

atención a la diversidad, con el objetivo clave de evitar el absentismo y reducir en la 

medida de lo posible el fracaso escolar al que venimos asistiendo, en parte por haber 

sometido a cierto tipo de alumnado a metodologías tradicionales, que no son idóneas 

para fomentar su motivación ni sus ganas de trabajar y aprender. Del mismo modo, se 

pretende evitar una condensación del mismo tipo de alumnado en las mismas aulas, 

favoreciendo la heterogeneidad y la posibilidad de que alumnos diferentes sean capaces 

de trabajar juntos. A lo largo de estos años la búsqueda de la heterogeneidad en los 

grupos ha sido uno de nuestros primeros objetivos, sin embargo, el sesgo que supone la 

existencia de una sección bilingüe, y el hecho de que los grupos C sean para alumnado 

con optativa de francés, hace que la heterogeneidad del resto de los grupos sea 

prácticamente una utopía. De este modo, casi todo el alumnado que recibimos en los 

grupos de doble docencia presenta graves carencias y dificultades académicas e incluso 

actitudinales. 

 

 

Metodología 

 

Es evidente que el objetivo principal que se persigue es la adquisición de una 

competencia comunicativa en todas sus vertientes: gramatical, discursiva, pragmática, 

sociolingüística, estratégica, sociocultural e intercultural. 

 

 

Pero también hemos de tener en cuenta que el interés principal de nuestro alumnado no 

reside sólo en aprender español para defenderse en su vida cotidiana o para relacionarse, 

sino que es de suma importancia que este aprendizaje desemboque en un buen 

seguimiento de las clases, del currículo en el que está inmerso, y en una integración lo 

más rápida posible en el aula de origen y en el propio sistema educativo. De ahí que 



   

 

   

 

también sea de vital importancia para nosotros el trabajo y la adquisición de la 

competencia lingüística cognitiva escolar, en la que nos extenderemos más abajo. 

 

A.-LA COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 

 

En el nivel de iniciación es necesario que el alumno sea sometido al Input durante el 

mayor tiempo posible. Al principio se hará especial hincapié en el conocimiento y 

pronunciación de los diferentes sonidos vocálicos y consonánticos, del mismo modo 

que a la automatización de saludos y presentaciones. 

 

 

Es interesante practicar los contenidos nuevos en combinación con contenidos ya 

adquiridos dentro de un marco comunicativo que ofrece pautas de comportamiento 

válidas en la vida real (cómo saludar y presentarse, cómo describir personas, cómo 

hablar de uno mismo,...) Las actividades abarcarán las cuatro destrezas básicas: 

entender, leer, hablar y escribir. 

 

 

Se usarán los contenidos nuevos en situaciones nuevas previstas y no previstas: 

diálogos, juegos, 

proyectos, intercambios... 

 

B.-COMPRENSIÓN ORAL 

  Es importante insistir en la diferenciación de ciertos sonidos vocálicos y consonánticos 

así como en su escritura, ya que los estudiantes de ciertas nacionalidades tienden a su 

confusión y esto puede dar lugar a fosilizaciones que después es muy difícil corregir.  

En el caso del alumnado marroquí, por ejemplo, trabajaremos con especial cuidado la 

distinción entre [e] [i], entre [o] [u], o entre [b] [p] y [t] [d]. 

En el caso del alumnado rumano, la distinción entre [s] [z] y entre [c] [ch]. 

Del mismo modo, habremos de trabajar con mayor a atención los sonidos consonánticos 

[ñ] [ll] en todos los casos. 

 

Estrategias: Utilización de soportes visuales y sonoros que facilitan la comprensión, 

flash de documentos auténticos, filtros que depuran la cantidad de palabras 

desconocidas, rentabilización de la situación de clase y elementos no lingüísticos, 

aproximación global y específica a la comprensión en la que lógica y sentido común 

también son importantes, selección de temas próximos a losintereses de los alumnos, 

etc. 

La comprensión oral se comprueba mediante ejercicios diversos: discriminación 

auditiva, 

verdadero/falso, elección múltiple, plantillas de evaluación específicas, etc. 

 

C.-COMPRENSIÓN ESCRITA 

 

Procedimientos: Hacer reconocer lo oral en lo escrito, pasar progresivamente de la 

letra a la palabra y a la frase simple, retomando bajo una nueva forma los contenidos ya 

trabajados, familiarizarse con los enunciados e instrucciones de los ejercicios, predecir 

el contenido a partir de los enunciados, formular y verificar hipótesis, etc. 



   

 

   

 

 

La comprensión escrita se comprueba mediante ejercicios diversos como palabras o 

frases con 

huecos en blanco, verdadero/falso, etc. 

 

D.-EXPRESIÓN ORAL 

 

Estrategias: Desarrollar expresiones típicas muy simples susceptibles de ser utilizadas 

en el aula, o en el contexto escolar más cercano, para ir ampliando poco a poco a la vida 

fuera del centro. 

 

La expresión oral se comprueba mediante las intervenciones en el aula, ejercicios de 

pregunta/respuesta, etc. 

 

E.-EXPRESIÓN ESCRITA 

En cuanto a la expresión escrita, seguiremos insistiendo en la distinción gráfica de los 

sonidos mencionados anteriormente. Además, recibimos numerosos casos de alumnos 

no alfabetizados previamente, por lo que el trabajo de la lectoescritura adquiere especial 

importancia, y se realizará con una adecuada progresión teniendo en cuenta, no sólo el 

desconocimiento del alumno sino también su edad y su madurez, por lo que no nos 

limitaremos a los manuales de aprendizaje para niños que pueden resultar aburridos o 

desmoralizadores. 

 

 

La expresión oral se comprueba mediante ejercicios escritos de discriminación de 

grafías y palabras, así como por la progresiva demanda de construcción de frases 

simples, etc. 

 

 

La integración de estas destrezas se realizará a través de actividades en grupo en el 

transcurso de las cuales los alumnos-as reutilizan los conocimientos adquiridos hasta 

ese momento, tanto conceptos (comunicación oral y escrita en todas sus vertientes) 

como procedimientos (memorización, descripción, utilización de documentos de 

consulta, trabajos plásticos) y actitudes (trabajo cooperativo, respeto a los compañeros, 

desinhibición...). 

 

F.-REFLEXIÓN SISTEMÁTICA 

Se propondrán actividades para fomentar en los alumnos una actitud de análisis y 

reflexión sobre la lengua española. Para que esta reflexión sea fructífera: 

 

1. Se basará en variadas actividades orales y escritas y se orientará con preguntas. 

2. Se guiará al alumno en la creación de resúmenes gramaticales, léxicos personalizados 

y un cuaderno personal. 

3. Se fomentará la inducción y deducción de reglas gramaticales. 

4. Se fomentará la reflexión sobre el proceso de producción de escritura creativa y en 

situación. 

5. Se fomentará el uso de materiales de consulta para reforzar y ampliar los 

conocimientos de vocabulario y contenidos de gramática. 

 

 



   

 

   

 

Todo ello, dentro de las diferentes capacidades del alumnado y de su propio ritmo y 

autogestión del aprendizaje. 

 

G.-LAS ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE: 

Se propondrán actividades variadas para facilitar el aprendizaje de la lengua y que 

contribuyan a la motivación de los alumnos-as: 

 

 

1. Fórmulas hechas y gestos para compensar las propias limitaciones. 

2. Organizar lo aprendido (cuaderno personal, léxico personalizado,...) 

3. Realizar gran variedad de actividades lingüísticas individuales e interactivas. 

4. Recurrir a técnicas de aprendizaje más lúdicas: canciones, adivinanzas, juegos, 

actividades plásticas, dramatizaciones... 

5. Ampliar el uso de estrategias cognitivas: analizar, sintetizar, relacionar, asociar,... 

6. Evaluar personalmente lo aprendido y el proceso de aprendizaje, descubriendo 

aquellas estrategias más útiles para cada uno: leer, memorizar, escribir, dibujar, 

repetir,... 

 

 

Al hablar de estrategias de aprendizaje la palabra clave es “motivación”. Así, las 

actividades, si bien en cierto modo y sobre todo al principio, han de ser un poco 

rutinarias para favorecer la automatización, han de provocar la sorpresa, el interés o la 

curiosidad. Estarán presentes el humor, la ternura, la poesía, la ficción y el juego. Se 

personalizarán numerosas actividades para que los alumnos se sientan protagonistas y 

puedan aprender y actuar desde sus propias experiencias y carácter (tests psicológicos, 

autoevaluación, preguntas que requieren respuestas individuales, ejercicios creativos de 

invención de pequeñas rimas o historias, etc.) Las ilustraciones y las grabaciones 

estarán igualmente al servicio de la motivación del alumno y buscarán captar su interés 

de manera constante. 

 

H.-LOS ASPECTOS SOCIOCULTURALES: 

Se propondrán actividades para informar al alumno sobre aspectos de la vida y valores 

propios de los países de habla española y otros. Algunos medios serán: 

 

 

1. Comparar comportamientos extranjeros con los del propio país. 

2. Detectar en prensa y literatura juvenil algunos temas y valores de la cultura española, 

y compararlos con los propios. 

3. Familiarizarse con lugares, nombres, datos históricos, símbolos y otros elementos 

representativos de la cultura española. 

 

El uso de documentos reales y de Internet es indispensable en este sentido 

 

I.-COMPETENCIA INTERCULTURAL: 

 

Siguiendo a García Castaño y Granados Martínez 2 podríamos definir la competencia 

intercultural como “el proceso por el que una persona desarrolla competencias en 

múltiples sistemas de esquemas de percepción, pensamiento y acción, es decir, en 

múltiples culturas”. 



   

 

   

 

 

 

Esto implica reconocer por parte del profesorado que todo individuo pertenece a 

diversas culturas, y que es necesario traer a la clase esa diversidad, fomentando tanto la 

pluralidad de contenidos como de métodos de transmisión, promoviendo la conciencia 

cultural y el análisis crítico. 

 

 

Así pues, la competencia intercultural representa un paso más allá de la competencia 

sociocultural. No estamos hablando de transmisión de conocimientos relacionados con 

la cultura meta, sino que hablamos de un concepto que implica a la persona que aprende 

una lengua, tanto en los aspectos cognitivos como actitudinales, en un diálogo constante 

con individuos de otra comunidad (Kramsch, 1998). 

 

 

Además, esta definición de competencia intercultural supera las limitaciones de las dos 

definiciones anteriores e incorpora a la enseñanza de idiomas un valor educativo que se 

había perdido en aras del desarrollo lingüístico, relacionándola no sólo con los objetivos 

generales de la educación, sino con otras áreas curriculares (por ejemplo, conocimiento 

del medio) de las cuales actualmente está bien distanciada.  

 

 

Así, la enseñanza de una segunda lengua tiene implicaciones sociales de gran calado. 

Aprender la lengua es el camino para la participación en la sociedad, para la defensa de 

los derechos propios y ajenos, para la mejora de la calidad de vida; en el contexto 

educativo, que es el que nos ocupa, suele ser la llave del acceso a los estudios 

superiores. Por ello, es importante reflexionar sobre su enseñanza y recoger la 

información que nos aportan los estudios sobre adquisición de una segunda lengua para 

mejorar la práctica docente.  

 

J.-LA  COMPETENCIA LINGÜÍSTICA COGNITIVA/ESCOLAR: 

 

El modelo adoptado en nuestro país, así como en muchos otros, para los jóvenes 

inmigrantes en edad escolar, es el de inmersión curricular total, complementado en la 

mayoría de los casos por clases específicas de español. Pero si bien este modelo resulta 

efectivo en los casos de prestigio social, no lo es tanto con grupos minoritarios como los 

de inmigrantes, tal y como advierten Villalba y Hernández: 

 

 

El problema se plantea cuando el nivel de competencia alcanzado en la nueva lengua no 

es suficiente para poder participar activamente en las dinámicas educativas. Esta 

paradoja se ha intentado explicar aludiendo a un problema de déficit lingüístico como 

consecuencia de un incompleto aprendizaje de la lengua. 

 

 

Cummins ofrece una explicación más elaborada distinguiendo entre competencia 

comunicativa en una L2 y competencia cognitiva en dicha lengua, o, lo que es igual, la 

capacidad de razonamiento y reflexión en las lenguas que se conocen. 

 

 



   

 

   

 

En efecto, en 1984 Cummins presenta un modelo de conocimiento lingüístico en el que 

distingue entre destrezas comunicativas interpersonales básicas (BICS, “Basic 

Interpersonal CommunicativeSkills”) y competencia lingüística cognitiva/escolar 

(CALP. “Cognitive/AcademicLanguageProficiency), relacionando a cada una de ellas 

con dimensiones comunicativas distintas. 

 

 

Las BICS sirven para clasificar las habilidades lingüísticas asociadas con la fluidez oral 

superficial, lo que se suele encontrar en los contextos interpersonales diarios. Según 

Michael Vrooman (2002:807), “la CALP se asocia con las habilidades lingüísticas-

conceptuales relacionadas, sobre todo, con las tareas académicas. Según Villalba y 

Hernández (2005) 6 esta segunda dimensión es de carácter cognitivo y alude al nivel de 

conocimientos requeridos en la comunicación. De esta forma se diferencia entre 

“comunicación cognitivamente exigente” (la que se produce en un aula educativa) y 

“comunicación comunicativamente poco exigente” (en la mayoría de las interacciones 

de la vida cotidiana).  

 

 

La fluidez patente en un contexto específico, como sería una conversación casual sobre 

el tiempo, implicaría menos esfuerzo cognitivo que, por ejemplo, la redacción de un 

ensayo sobre un tema académico. El ejemplo de una conversación casual tendría lugar 

en un contexto enriquecido por varias formas de apoyo, como serían los gestos, otros 

movimientos corporales y otras pistas interpersonales. Ejemplifica la BICS. La 

redacción del ensayo pertenece al cuadrante D, la CALP, e implica una labor 

cognoscitiva superior, mucho más exigente que la conversación cotidiana, puesto que 

supone el manejo de múltiples funciones académicas del lenguaje, como el análisis, la 

síntesis y la interpretación. (Vrooman, ibid.) 

 

 

A partir de esta teoría, podemos concretar nuestra labor pedagógica en una doble 

finalidad: por un lado, hemos de capacitar a nuestros estudiantes para que dispongan de 

recursos que aplicar en diversas situaciones de la vida cotidiana, de acuerdo con sus 

necesidades. Por otra parte, debemos tener muy presente que estos tienen que seguir su 

proceso formativo en los niveles en los que se encuentran escolarizados. Y es a partir de 

esta doble finalidad que hemos de establecer nuestros principios metodológicos.  

 

K.-LA LECTURA 

La lectura diaria y su trabajo de manera específica son uno de los pilares fundamentales 

del aula de ATAL. La lectura está presente en cada una de las actividades, y de manera 

específica en el trabajo de la lectoescritura, que ocupa un importante porcentaje de 

nuestro horario, y de la comprensión lectora, que de manera directa o indirecta es 

abordada a diario. 

Disponemos de material variado para el trabajo de la lectura, que aparece detallado en el 

epígrafe correspondiente. 

 

L.-LOS TEMAS TRANSVERSALES: 

 

El tratamiento de los temas transversales se manifestará en especial a través de las 

ilustraciones y de los textos breves trabajados, en los que se ofrecerán situaciones que 

reflejen, de forma positiva, actitudes, valores y modos de pensar. 



   

 

   

 

 

 

En la elección de las imágenes visuales, oraciones, textos,…se tendrán en cuenta los 

principios de solidaridad, de igualdad y de oportunidades entre los sexos, de fomento de 

los hábitos de comportamiento democrático, de interculturalidad, etc., que ayudarán a 

fomentar actitudes adecuadas en nuestro alumnado. 

 

M.-LAS FUNCIONES COMUNICATIVAS 

 

En esta propuesta se entiende que la lengua se aprende usándola en situaciones 

concretas de comunicación, en las que intervienen unos determinados interlocutores y 

en las que se persigue unas finalidades precisas. En este sentido podemos identificar tres 

ámbitos básicos en los que tendrán que utilizar el español: el educativo, el lúdico y el 

social. 

 

 

En cada situación la lengua se va a usar con una finalidad concreta, con una intención 

comunicativa que determinará la elección de los recursos comunicativos. El para qué de 

todo acto comunicativo constituye lo que en enseñanza de segundas lenguas se conoce 

como función comunicativa. 

 

 

La comunicación siempre se produce para dar respuesta a un objetivo previo: informar 

sobre datos personales, aceptar o rechazar ofertas, preguntar por el precio de productos, 

informar sobre estados de ánimo, etc. 

 

 

La concreción de funciones comunicativas nos ayudará, tanto para la programación del 

curso, como para orientar con rapidez el trabajo diario. El saber en cada momento la 

función o funciones que vamos a presentar, e identificarlas en el material que 

utilicemos, sirve para no olvidar los referentes contextuales y situacionales y dar mayor 

sentido a la secuencia didáctica. 

 

 

Los contenidos que trabajemos no han de ser aislados e independientes, sino que estarán 

en relación directa con las funciones y exponentes seleccionados. De nada serviría 

conocer la distinción cultural entre tú y usted, si no se supiese aplicar en enunciados 

cuando la situación así lo requiera. Pueden modificarse, sobre todo el léxico, de acuerdo 

a los intereses de los estudiantes y a las dinámicas del aula. 

 

N.-ACTIVIDADES  Y TAREAS 

 

La producción de actividades irá desde las más controladas a otras más libres e 

impredecibles. Cuando se aprende un idioma nuevo se conoce más de lo que se es capaz 

de utilizar, es decir, la producción siempre será posterior y más limitada que la 

comprensión. 

 

 

Para finalizar también debemos citar la importancia de la utilización de las tareas de 

aprendizaje. Estas tareas son unidades de trabajo en el aula que implican a los 



   

 

   

 

aprendices en la comprensión, manipulación, producción o interacción en la lengua 

española mientras su atención su atención se halla centrada prioritariamente en el 

significado más que en la forma. 

 

 

La tarea es una actividad que: 

- Intenta reproducir en el aula la complejidad que tienen los procesos de comunicación 

en la vida 

real. 

- Tiene un objetivo que no está definido en términos lingüísticos. 

- Una secuenciación, un resultado y unos contenidos determinados. 

- Los aprendices intervienen, mediante un proceso negociado, en su definición así como 

en el de 

la tarea final, en el del tema o área de interés, en los contenidos que han de 

desarrollarse, en las 

actividades que se realizarán... 

- La evaluación forma parte del mismo proceso. 

 

 

El trabajo mediante tareas implica asumir éstas como unidades a partir de las que 

diseñan actividades, se planifican contenidos... Esto quiere decir que los contenidos 

lingüísticos están subordinados a aquellas y no al revés. 

 

 

Creemos que este enfoque es el que mejor se adapta a los intereses y características de 

nuestros alumnos/as inmigrantes. 

 

 

Ñ. LOS GRUPOS COOPERATIVOS 

 

 

Tanto en el aula de ATAL como en el apoyo dentro del aula y sobre todo en la doble 

docencia, apostamos por una metodología cooperativa, lo que significa que el alumnado 

no sólo contribuye a su propio aprendizaje sino también al de sus compañeros. Se trata 

de grupos de composición heterogénea que se enfrentan a tareas de dificultad 

diversificada y que contribuyen a su plena realización, entre todos, trabajando todos de 

los mismos contenidos. 

 

 

En el aula de ATAL se requiere de cierto tiempo de trabajo autónomo y a un ritmo 

independiente antes de adentrarnos en esta metodología, no así en el resto de los grupos, 

pero en este sentidohemos comprobado la eficacia de mezclar alumnado de los dos 

grupos de ATAL para que entre ellos cooperen en su propio aprendizaje. 

 

 

 

7.7. COORDINACIÓN INTERNA DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

Durante el presente curso escolar 2022-23, la coordinación entre los miembros 

del Departamento se llevará a cabo todos los lunes de 13:00 a 14:00 horas. 



   

 

   

 

Además de la coordinación del DO, también se llevarán a cabo reuniones de 

coordinación con los tutores/as de los distintos cursos de la ESO: 

Jueves, de 10:30 a 11:30: tutores de 1º ESO 

Lunes, de 10:30 a 11:30: tutores de 2º de ESO 

Martes, de 10:30 a 11:30, tutores de 3º de ESO 

Mares, de 12:00 a 13:00, tutores de 4º de ESO 

 

 

A los tutores de CFGB se le ha facilitado el cronograma anual de las actividades de 

tutoría. 

Con el resto de enseñanzas, de manera puntual (previa solicitud) en recreos y 

huecos horarios. En estas reuniones participarán también los profesores/as de Pedagogía 

Terapéutica y ATAL según necesidades.  

 

Los contenidos versarán sobre: 

- Desarrollo de las medidas de atención a la diversidad. 

- Tratamiento de la orientación académica y profesional. 

- Seguimiento de los programas que se están desarrollando. 

- Preparación/valoración de las sesiones de evaluación. 

- Tratamiento de la atención individualizada al alumnado y a sus familias. 

- Aspectos relacionados con la convivencia y desarrollo curricular. 

- Coordinación de los equipos docentes y seguimiento de los acuerdos adoptados 

- Seguimiento de los distintos planes y programas del centro. 

- Cualquier otro tema de interés a nivel de centro, grupo-clase y/o individual. 

 

7.8 COORDINACIÓN EXTERNA DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

La coordinación con otros servicios e instituciones del entorno constituirá uno de los 

aspectos fundamentales al desarrollar el presente Plan. Para su desarrollo se contemplan 

las siguientes líneas de actuación: 

- Asistir y participar en las reuniones de coordinación que establece el ETPOEP 

aportando propuestas de debate y de actuación (suelen ser tres  lo largo del 

curso). 

- Coordinación con el EOE de la zona para el desarrollo del programa de tránsito 

de Educación Primaria a Secundaria, según calendario previsto en el mismo (tres 

a lo largo del curso). Y siempre que sea pertinente habrá una comunicación 

telefónica para recabar información sobre alumnado con NEAE o diversas 

cuestiones académicas o sociales que sean de interés. 

- Coordinación con el EOE de la zona para la escolarización de alumnos con 

necesidades educativas especiales y el trasvase de información pertinente del 

alumnado con mayores dificultades de aprendizaje mediante la entrega de 

informes, reuniones, etc, y para la emisión y revisión de los Dictámenes de 

Escolarización. 



   

 

   

 

- Coordinación con los Equipos Especializados para su colaboración en la 

evaluación psicopedagógica y el asesoramiento sobre la respuesta educativa al 

alumnado NEE y de altas capacidades. 

- Contacto y coordinación con otros servicios no dependientes de la 

administración educativa que actúan sobre la población escolar (Ayuntamientos, 

Servicios Sanitarios, Organizaciones no Gubernamentales, Servicios Sociales 

Comunitarios) para la optimización y aprovechamiento máximo de recursos en 

el desarrollo de los diferentes programas que se llevan a cabo.  

- La coordinación con los Servicios Sociales del Ayuntamiento se realiza de 

forma sistemática desde el curso 2007-2008 y se pretende dar continuidad el 

presente curso. El Equipo Técnico de Absentismo es otro servicio externo de 

coordinación y funciona desde 2008-2009 en el que participan de forma 

conjunta Jefatura de estudios y Departamento de Orientación del centro.  

 

 

7.9 PROGRAMACIÓN DE LA TUTORÍA ESPECÍFICA DE LOS GRUPOS DEL PMAR Y TERCERO DE 

DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

 

La acción tutorial seguirá las líneas básicas establecidas en el Plan de Acción Tutorial 

establecidos con carácter general para el conjunto de la etapa y, por lo tanto, irá 

encaminada a la consecución de los mismos objetivos, pero teniendo en cuenta que este 

alumnado necesita mayores recursos para alcanzarlos.  

 

Esta tutoría específica se entiende de forma flexible, ya que tendrá en cuenta las 

características del alumnado que cursa el programa de PMAR .y PDC Para su 

adecuación se seguirá una doble dirección, a nivel grupal e individual. 

  

Se realizará una labor tutorial más individualizada reservando tiempos en la 

tutoría específica para entrevistas individuales con cada alumno/a, para revisar sus 

cuadernos, técnicas de estudio, etc.  

Se incluirá entre las actividades de tutoría, la discusión y debate sobre la marcha 

del curso, en las distintas áreas, para que el tutor/a pueda proponer algunos ajustes al 

equipo educativo.  

Se establecerá la máxima coordinación con el profesorado en el seguimiento 

individualizado de cada alumno/a, así como de las intervenciones y orientaciones con 

sus familias.  

A continuación, vamos a establecer las líneas generales que articularán la acción 

tutorial no compartida; esto es, la dirigida exclusivamente al alumnado de PMAR y 

PDC, que será ejercida por los profesionales de la orientación del centro.  

 

En virtud de lo expuesto anteriormente se establecen los siguientes objetivos 

para la acción tutorial de este alumnado, sin perjuicio de los que sean establecidos para 

la acción tutorial compartida con el resto de sus compañeros/as de grupo:  

 



   

 

   

 

a) Favorecer la integración y participación del alumnado en la vida del centro, así como 

promover actitudes positivas de respeto hacia los demás y el entorno del mismo.  

b) Realizar un seguimiento individualizado del proceso de aprendizaje, con especial 

énfasis en lo relativo a la adquisición de hábitos y técnicas de estudio, que contribuyan a 

mejorar su aprendizaje.  

c) Analizar la marcha del grupo y las incidencias en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje.  

d) Desarrollar aspectos afectivos, emocionales, sociales y personales para fomentar el 

crecimiento y autorrealización personal; así como, para ayudar a planificar y potenciar 

la propia vida, la convivencia y la solidaridad.  

e) Fomentar los procesos de toma de decisiones del alumnado respecto a su futuro 

académico y profesional, dando a conocer las alternativas que ofrece el sistema 

educativo.  

f) Establecer cauces de información y comunicación con las familias, especialmente 

necesarios en función de las características del alumnado.  

h) Realizar un seguimiento del proceso de evaluación del alumnado que cursa el 

programa.  

i) Desarrollar habilidades en el uso de las TIC, manejo de recursos, programas y 

plataformas digitales que favorezcan sus habilidades comunicativas y estrategias de 

aprendizaje en general. 

j) Apoyar la adquisición de las distintas competencias clave del alumnado en el 

desarrollo de las distintas actividades. 

 

Se tendrán en cuenta 5 bloques de contenidos: 

I. Integración en el grupo de PMAR, PDC y en el centro: funcionamiento interno del 

grupo, conocimiento mutuo, participación en el centro, etc...  

II. Desarrollo y crecimiento personal: autoconocimiento, autoestima personal y 

académica, habilidades sociales, superación de inhibiciones y miedos, autocontrol y 

educación emocional, entre otros.  

III. Educación en valores: coeducación. interculturalidad, solidaridad, sexualidad, 

hábitos de vida saludable, drogodependencias...  

IV. Mejora de los procesos de aprendizaje: actitud general ante el estudio, mejora de la 

motivación intrínseca, enseñanza de estrategias y técnicas de trabajo personal, 

autoevaluación del aprendizaje, mejora del rendimiento académico, etc...  

V. Orientación académica y profesional: autoconocimiento, información de las 

posibilidades que se le ofrecen y facilitación de la toma de decisiones y de la 

construcción de un proyecto de vida.  

 

Estos contenidos se desarrollarán simultáneamente a lo largo de las distintas 

sesiones de tutoría específicas, en función de las características y necesidades de cada 

grupo y con intervenciones adicionales individuales, tanto con los alumnos/as como con 

sus familias y con el profesorado. Especialmente, se desarrollará en coordinación con 

los tutores/as de los grupos de referencia en los que se incluyen estos alumnos/as y los 

profesores/as que imparten los ámbitos específicos del PMAR y PDC.  

Para el desarrollo de estos contenidos se establece un cronograma de actividades 

inicial que se podrá ir modificando en función de las necesidades que vayan surgiendo.  

* Ver cronograma y programación de actividades en Anexo 1. 



   

 

   

 

Estos contenidos serán desarrollados a través de una metodología que prioriza la 

participación por parte del alumnado, ya que al ser grupos cohesionados, las 

posibilidades se multiplican.  

Igualmente, esta participación toma un matiz de metodología activa, ya que se 

trata de que los alumnos/as sean los que vayan descubriendo sus propias posibilidades, 

así como las posibles soluciones ante situaciones diferentes, ya sean éstas de carácter 

personal, académico, social o laboral.  

Un aspecto fundamental de la metodología va a ser el carácter experiencial y el 

trabajo cooperativo, ya que se fomentará el trabajo en equipo (siempre que sea posible y 

la situación actual lo permita), posibilitando así la generalización a otros contextos y 

situaciones.  

Finalmente, el desarrollo de las tutorías responderá a los intereses del alumnado. 

En la selección de los contenidos se tendrá en cuenta las necesidades reales que vayan 

presentando.  

Concretamente se atenderá a las recomendaciones de metodología didáctica 

específica para los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento son las 

siguientes (art. 29 de la Orden de 15 de enero de 2021):  

a) Se propiciará que el alumnado adquiera aquellos aprendizajes necesarios para 

continuar con su proceso educativo. Con este fin, se tomarán como referencia las 

estrategias metodológicas que permitan trabajar por competencias en el aula, recogidas 

en la Orden ECD/65/2015 de 21 de enero.    

b) Se favorecerá el desarrollo personal y la inteligencia emocional del alumnado, 

fomentando para ello elementos necesarios como el auto-concepto, la autoestima, la 

confianza y la seguridad en sí mismo con objeto de aumentar su grado de autonomía y 

su capacidad para aprender a aprender. Asimismo, se fomentará la comunicación, el 

trabajo cooperativo del alumnado y el desarrollo de actividades prácticas, creando un 

ambiente de aceptación y colaboración en el que pueda desarrollarse el trabajo de 

manera ajustada a sus intereses y motivaciones.    

c) Se establecerán relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y se coordinará el 

tratamiento de contenidos comunes, dotando de mayor globalidad, sentido y 

significatividad a los aprendizajes, y contribuyendo con ello a mejorar el 

aprovechamiento por parte de los alumnos/as.    

d) Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del 

alumnado con objeto de mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal 

de cada alumno y alumna, contribuyendo así a mejorar su evolución en los distintos 

ámbitos.    

Y por último, en cuanto a la evaluación, la tutoría de PMAR y PDC atenderá a 

una fase inicial o evaluación diagnóstica, a una fase procesual y evaluación formativa y 

a una fase final y evaluación sumativa. Siempre que sea posible, se hará uso de la auto-

evaluación, co-evaluación y hetero-evaluación de forma grupal y/o individual, 

analizando la utilidad y el ajuste de los contenidos, temporalización y metodología de 

las actividades a las necesidades y expectativas del grupo. Se usarán técnicas como la 

observación continua y el análisis de datos e instrumentos como los cuestionarios, el 

anecdotario o el análisis de casos, entre otros.  

 

7. 10 PROGRAMACIÓN DE LAS TUTORÍAS DE ESO Y FPB 

 

7.10.1. TUTORÍA DE ESO 



   

 

   

 

 

La ESO es una etapa educativa que cuenta con una hora para la realización de 

actividades de tutoría. El mejor modo de organizarlas es partir de una planificación 

previa para todo el curso académico. Esta programación se irá adaptando a las 

necesidades que vayan surgiendo en cada grupo clase y en el centro.  

A través de la acción tutorial, y en el desarrollo de sus contenidos, se pretende 

contribuir al desarrollo de las competencias clave de la siguiente manera:  

 

Competencia  en comunicación lingüística (CCL)   

 

• Desarrollo de las habilidades lingüísticas en situaciones que impliquen el 

diálogo, el respeto a la diversidad de opiniones, el debate, etc. 

• Mejorar la expresión oral y escrita. 

• Mejorar de la lectura comprensiva y de la capacidad de síntesis. 

• Conciencia sobre la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la 

intención comunicativa. 

 

 

Competencia  ciudadana (CC) 

• Desarrollo de habilidades para desenvolverse adecuadamente, con autonomía e 

iniciativa personal en diferentes ámbitos de la vida. 

• Desarrollar el espíritu crítico en la observación de la realidad y en el análisis de 

los mensajes informativos y publicitarios, así como unos hábitos de consumo 

responsable en la vida cotidiana. 

• Detección de actitudes de responsabilidad y respeto hacia los demás y hacia 

uno mismo. 

• Cuidado del medio ambiente, consumo racional y responsable, protección de la 

salud individual y colectiva como elementos clave de la calidad de vida de las 

personas. 

• Logro de conocimientos diversos y habilidades complejas que permitan 

participar, tomar decisiones, elegir cómo comportarse en determinadas 

situaciones y responsabilizarse de las elecciones y decisiones adoptadas. 

• Adquisición de habilidades sociales que permitan saber que los conflictos de 

valores e intereses forman parte de la convivencia, resolverlos con actitud 

constructiva y tomar decisiones con autonomía. 

• Respeto a las diferencias a la vez que se reconoce la igualdad de derechos entre 

los diferentes colectivos: instrumento para la igualdad, la construcción de 

relaciones igualitarias entre hombres y mujeres, la eliminación de estereotipos 

y expresiones sexistas. 

 

Competencia  personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

 

• Desarrollo de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de 

continuar aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma. 

• Conocimiento de las propias potencialidades y carencias, sacando provecho de 

las primeras y teniendo motivación y voluntad para superar las segundas. 

• Contribuir al desarrollo de la autoestima y la confianza en sí mismo. 



   

 

   

 

• Toma de conciencia de aquellas capacidades que entran en juego en el 

aprendizaje, como la atención, la memoria, la comprensión, la expresión 

lingüística o la motivación de logro. 

• Mejora del rendimiento académico con la ayuda de las diferentes estrategias y 

técnicas: de estudio, de observación y registro sistemáticos de hechos y 

relaciones, de trabajo cooperativo y por proyectos, de resolución de problemas, 

de planificación y organización de actividades y tiempos de forma efectiva... 

• Habilidades para obtener información y transformarla en conocimiento propio. 

• Planteamiento de metas alcanzables a corto, medio y largo plazo, y cumplirlas, 

elevando los objetivos de aprendizaje de forma progresiva y realista. 

• Perseverancia en el aprendizaje. 

• Capacidad de autoevaluación y autorregulación, responsabilidad y compromiso 

personal. 

• Administración del esfuerzo, aceptación de los errores, aprender de y con los 

demás. 

 

  Competencia Digital (CD) 

• Desarrollo de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar 

información, así como para transformarla en conocimiento. 

• Logro de autonomía, eficacia, responsabilidad, crítica y reflexión en la 

selección, tratamiento y utilización de la información y sus fuentes. 

• Conciencia sobre el uso responsable y positivo de las TIC 

 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

 

• Desarrollo de la capacidad artística a través de la decoración del aula, la 

limpieza y el orden. 

• La generación de ideas para la mejora de los espacios y recursos  disponibles 

en el IES 

• La creatividad como herramienta fundamental para la expresión  cultural. 

 

 Competencia emprendedora (CE) 

• Conciencia y aplicación de un conjunto de valores y actitudes personales 

interrelacionadas, como la responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento 

de sí mismo, la autoestima, la creatividad, la autocrítica, el control emocional, 

la capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar problemas. 

• Capacidad de buscar por sí mismo información sobre las distintas alternativas 

académicas y profesionales y elegir con criterio propio.  

• Proponerse objetivos reales, planificar y llevar a cabo proyectos. 

• Poseer una visión estratégica de los retos y oportunidades, con una sana 

ambición personal, académica y profesional. 

• Capacidad de poner en relación la oferta académica, laboral o de ocio 

disponible, con las capacidades, deseos y proyectos personales. 

• Actitud positiva hacia el cambio y la innovación. 

• Logro de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo, 

valorar las ideas de los demás, dialogar, negociar, ponerse en el lugar del otro, 

ser asertivo. 



   

 

   

 

• Habilidades y actitudes relacionadas con el liderazgo de proyectos, confianza 

en uno mismo, empatía, espíritu de superación, organización de tiempos y 

tareas, afirmar y defender derechos, asumir riesgos. 

 

 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM) 

 

Empleo de los aprendizajes básicos referidos a numeración, magnitudes o estadística en 

el conocimiento y mejora de los espacios del centro. 

 

Empleo de medidas de longitud, superficie y masa para organizar aspectos de la 

realidad. 

 

Recogida de información y recuento. 

 

Conocimiento de las cualidades de los ambientes escolares eco-responsables y 

 contribución a su creación en el centro. 

 

La satisfacción por el logro de ahorro energético. 

 

 Competencia plurilingüe (CP) 

- A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y 

experimenta estrategias que, de manera guiada, le permiten realizar transferencias 

sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos cotidianos y ampliar su 

repertorio lingüístico individual. 

- Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, 

reconociendo y comprendiendo su valor como factor de diálogo, para mejorar la 

convivencia. 

 

Para la consecución de los objetivos y el desarrollo de las competencias clave, se 

utilizará una metodología activa, procurando la máxima participación del alumnado en 

el desarrollo de las distintas actividades. Se alternarán las actividades de gran grupo, 

pequeño grupo, parejas y trabajo individual. Se favorecerán el análisis y la reflexión 

crítica en el tratamiento de los diferentes temas; partiendo siempre de las ideas previas 

de los alumnos/as, contando con su opinión y propiciando el enriquecimiento mutuo 

entre los miembros del grupo.  

 

 

Se llevará a cabo una evaluación continua del trabajo realizado a través de la 

observación, análisis de trabajos, interés, grado de participación, cumplimentación de 

cuestionarios, etc. y que se valorará en las reuniones de tutoría, una vez finalizado cada 

bloque. 

Dentro de este Plan de Acción Tutorial los programas que se desarrollan son los 

siguientes:  

 

Actividades de acogida 

Organización del grupo 

Coordinación  con las familias 

Gestión de las emociones e inteligencia emocional 

Técnicas de trabajo intelectual 



   

 

   

 

Autoevaluación 

Mejora de la autoestima 

Prevención de drogodependencia 

Estilos de vida saludable 

Uso positivo de las TIC 

Educación en valores 

Educación afectivo-sexual 

Orientación académica y profesional 

Habilidades sociales (asertividad, empatía, proactividad, sinergia y resiliencia, entre 

otras) 

Utilización del tiempo libre 

 

  Durante las sesiones de tutoría no es necesario que se terminen las actividades en la 

sesión de una hora, siempre se puede continuar en la siguiente. Lo importante de cada 

una de las mencionadas sesiones es que el alumnado reflexione, se abra un debate y se 

recojan sus propuestas.  Todos los tutores/as de la ESO estarán inscritos en los 

programas que se puedan realizar en las actividades de tutoría (principalmente Escuela 

Espacio de Paz y Programa de Forma Joven).  Además, se desarrollarán talleres y/o 

charlas externas presenciales y/u on line de la mano de organizaciones e instituciones 

como: 

 

Ayuntamiento    

Vícar  contra las Drogas   

Plan  Director   

AESLEME  (prevención de accidentes de tráfico, etc.)   

Servicios de salud: asesorías individuales 

Instituto andaluz de la juventud o el Instituto de la mujer 

Otras  organizaciones sin ánimo de lucro 

*Ver cronograma y programación de actividades en Anexo 2. 

 

 

7.10.2. TUTORÍA DE FPB 

Las características y perfil del alumnado de formación profesional básica hacen 

necesario que a través de la orientación y tutoría se aborden aspectos que mejoren su 

desarrollo personal y éxito escolar, por este motivo la acción tutorial en estas 

enseñanzas tiene una especial consideración tal como se recoge en la normativa que la 

regula.  

La acción tutorial es entendida como la actividad Orientador que realiza el 

equipo docente coordinado por el tutor o tutora, debiendo concretarse en un contexto 

determinado. Teniendo como fin último la formación integral del alumno o alumna, los 

ámbitos básicos hacia los que ha de dirigirse son : el alumnado, tanto desde una 

concepción individual (a través de la personalización del proceso de enseñanza- 

aprendizaje) como del grupo clase (gestión y dinamización y aspectos de relación 

social), el profesorado (mediante la coordinación del equipo docente), las familias 

(relación familia-escuela sostenida en procesos de información y colaboración 

recíprocos) y en aquellos casos necesarios otros sectores e instituciones de la 

comunidad.  



   

 

   

 

Dada su importancia, la acción tutorial no puede estar sujeta a la improvisación, 

sino que requiere ser planificada. Esta planificación queda recogida, a nivel de centro, a 

través del Plan de Orientación y Acción Tutorial (P.O.A.T.). Al igual que las demás 

enseñanzas la acción tutorial en la formación profesional básica deberá contemplarse en 

dicho P.O.A.T. Su concreción al grupo clase la realiza el tutor o tutora mediante la 

programación anual de la tutoría. En esta programación, entre otros aspectos, se 

detallarán los programas y actividades que se realizarán en la hora de tutoría lectiva con 

el grupo de alumnos y alumnas. En definitiva, se propone un cronograma de las 

actividades a los/las tutores/as de F.P.B. para llevar a cabo una tutoría que fomente la 

formación integral del individuo en sus aspectos académicos, sociales, emocionales, etc.  

*Ver cronograma y programación de actividades en Anexo 2. 

 

7.10. EVALUACIÓN DEL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

La evaluación del Plan de Orientación y Acción Tutorial tendrá en cuenta el 

grado de consecución de los objetivos generales propuestos, así como la idoneidad de 

las actuaciones para conseguirlos. 

El seguimiento se realizará trimestralmente en reunión de Departamento, dejando 

constancia por escrito de los acuerdos y propuestas de mejora acordados tras su 

revisión. El balance general de las tareas llevadas a cabo por el DO se reflejará en la 

Memoria Final del mismo. 

La evaluación cuantitativa constará de los siguientes apartados: 

 

o Nº de Informes de Evaluación Psicopedagógicos/Dictámenes de 

 Escolarización realizados.  

o Nº de entrevistas con las familias/ alumnado. 

o Nº  de actividades programadas en el PAT desarrolladas. 

o Nivel de coordinación y nº de actuaciones realizadas con agentes 

 externos  

o Grado de satisfacción con las actuaciones desarrolladas por el DO por 

 parte del equipo directivo, tutores/as y profesorado.  

o Grado de satisfacción por parte del DO con los recursos y materiales 

 utilizados.  

o Nº  de actividades de formación realizadas. 

 

A nivel de órganos de coordinación docente, la jefa de departamento, asistirá a las 

reuniones del ETCP y lo hará extensivo al resto del equipo. De esta manera, se podrá 

hacer un seguimiento de las actividades llevadas a cabo en el centro, tanto planificadas 

como no previstas, valorando las dificultades encontradas y las soluciones adoptadas, 

así como otras medidas a modificar. 

El último balance se corresponderá con la Memoria Final de curso, que 

contribuirá a mejorar la práctica orientadora y a introducir aquellos cambios que se 

estimen necesarios. 

 

7.11 PLANES Y PROYECTOS QUE EL DEPARTAMENTO COORDINA Y/O 

PARTICIPA 
ECTOS Y PROGRAMAS QUE EL DEPARTAMENTO COORDINA Y/O PARTICIPA 



   

 

   

 

A continuación, se recogen las personas del DO que coordinan planes o 

programas en el centro durante el curso 2022/23: 

 

 

o Muñoz Rivera, Mª Rosa: Coordinadora del Plan de Convivencia y del 

 Programa Escuela Espacio de Paz. 

 

o Garrido Ruiz, Cristina: Coordinadora del Plan de Igualdad 

 

o García López, Rocío: Coordinadora del Programa Forma Joven 

 

o Perales Pérez, Joaquín: Coordinación de Bienestar y protección de los 

adolescentes 

7.12 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRESCOLARES 

ORGANIZADAS POR EL DEPARTAMENTO  

 
o Visita a la Universidad de Almería con el alumnado de 2º Bachillerato con 

objeto de conocer sus instalaciones, prueba de acceso a la universidad, ramas 
de conocimiento, etc. 

o Visita a los distintos ciclos de FP Básica y ciclos de grado medio de la zona 
(alumnado 3º PMAR). 

o Visita a centros educativos de la zona y alrededores (El Ejido y Roquetas de 
Mar), para conocer los ciclos formativos de grado medio y superior 
(alumnado de 4º ESO, 1º y 2º Bachillerato interesado).  

o Visita a empresas de la zona para conocer distintas profesiones/ oficios. 
Destinado al alumnado de 4º ESO, 1º y 2º Bachillerato (pendiente de 
concretar). 

o Visita guiada por el alumnado de 2º y 3º de PMAR para conocer la 
 localidad. 

 

 

 

Además, se colaborará activamente con el resto de planes y programas llevados 

a cabo en el centro (Plan de Biblioteca, Ecoaldea o Innicia...) y se promoverá la 

coordinación de las actividades desarrolladas a través del Plan de Acción Tutorial y la 

participación y la colaboración del alumnado, las familias y el profesorado. 

 

 

Anexo 1. Programación de actividades 2º de PMAR y 3º PDC 

 

PROGRAMACIÓN DE 2º PMAR. 

 

PRIMER TRIMESTRE         

   

FECHA 

 

BLOQUE 

TEMÁTICO 

 

   ACTIVIDADES 

15-23  

 Septie

mbre 

Integración en 

el grupo de 

PMAR y en el 

-Nos conocemos: cápsula del tiempo y tarjetas 

parlanchinas. 

 



   

 

   

 

 centro. 

 

26-30  

 Septie

mbre 

 

Integración en 

el grupo de 

PMAR y en el 

centro. 

 

-Mis datos personales. 

 

3-7 

 Octubr

e 

 

Mejora de los 

procesos de 

aprendizaje. 

 

Educación 

 en 

valores. 

 

- Cortometraje “cuestión de actitud”. 

 

-Nuestro “tarro de los actos bondadosos dados 

y recibidos”. 

 

10-14 

 Octubr

e 

 

Educación en 

valores. 

 

“La grandeza de lo simple”. 

 

17-21 

 Octubr

e 

 

Mejora de los 

procesos de 

aprendizaje. 

 

-Reflexiono sobre hábitos de estudio y conozco 

mi agenda. 

 

24-28 

 Octubr

e 

 

Mejora de los 

procesos de 

aprendizaje. 

 

-Factores intrínsecos y extrínsecos que 

repercuten en un buen   

 rendimiento ante el estudio. 

 

- Tik Tok “Sí y No a la hora de estudiar”. 

 

31-4 

 Novie

mbre 

 

Mejora de los 

procesos de 

aprendizaje. 

 

-Concurso Tik Tok “Sí y No a la hora de 

estudiar”. 

 

7-11 

Noviembre 

 

Mejora de los 

procesos de 

aprendizaje. 

 

-Estudio de casos: “orientadores escolares por 

un día”. 

 

14-18 

 Novie

mbre 

 

Educación en 

valores. 

 

 -Investigamos y aprendemos sobre el Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer. 

 

 

Educación en 

valores. 

 

- Celebramos el Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

Confección de mural. 

 

28-2 

Diciembre 

 

Educación en 

valores. 

 

Desarrollo y 

 Película: “No estás sola, Sara”. 

 



   

 

   

 

crecimiento 

personal. 

 

5-9  

 Diciem

bre 

 

Educación en 

valores. 

Desarrollo y 

crecimiento 

personal. 

 

- Película: “No estás sola, Sara”.   

- Reflexionamos sobre la película teniendo en 

cuenta todo lo aprendido en sesiones previas 

sobre la Violencia contra la Mujer. 

 

12-16 

 Diciem

bre 

 

Pre-

evaluación. 

 

- Reflexionamos sobre el trimestre y 

establecemos compromisos. 

 

19-23 

 Diciem

bre 

 

Desarrollo y 

crecimiento 

personal. 

 

o     “Balance personal de mi 

2021”. 

 

 

 

2º TRIMESTRE 

 

FECHA 

 

BLOQUE  

 TEMÁ

TICO 

 

ACTIVIDADES 

 

19-13  Enero 

 

Mejora de los 

procesos de 

aprendizaje. 

 

 ¿Jugamos?: ¿cómo de buena es mi atención y 

memoria? Técnicas  para mejorarla. 

 

16-20  Enero 

 

Desarrollo y 

crecimiento 

personal. 

 

 “El cuaderno donde por fin me puedo 

expresar sin filtros”. 

 

23-27  Enero 

 

Orientación 

académica y 

profesional. 

 

 Aprendemos a tomar decisiones: modelo de 

Gelatt. 

 

30-3 

 Febrer

o 

 

Orientación 

académica y 

profesional. 

 

 ¿Qué quiero ser de mayor? Sesión I. 

 

6-10 

 Febrer

o 

 

Orientación 

académica y 

profesional. 

 

 ¿Qué quiero ser de mayor? Sesión II. 

 

13-17 Febrero 

 

Educación en 

valores. 

 

 Día del amor. Tipos de amor. 

 

20-24 Febrero Educación en  Día de Andalucía: conocemos la cultura 



   

 

   

 

 valores. 

 

andaluza y aprendemos sobre otras culturas. 

 

27-3  

 Marzo 

 

Educación en 

valores. 

Desarrollo 

 y 

crecimiento 

personal. 

 

Película: “La chica danesa”. 

 

6-10  

 Marzo 

 

Educación en 

valores. 

Desarrollo y 

crecimiento 

personal. 

 

Película: “La chica danesa”. 

 

13-17  

 Marzo 

 

Educación en 

valores. 

Desarrollo y 

crecimiento 

personal. 

 

 Reflexionamos sobre la película “La chica 

danesa”: ¿qué es la identidad de género?. 

 

20-24   

 Marzo 

 

Pre-

evaluación. 

 

 Reflexionamos sobre el trimestre y 

establecemos compromisos. 

 

27-31  Marzo 

 

Educación en 

valores. 

 

 “Salud, divino tesoro”. 

 

10-14   

 Abril 

 

Desarrollo y 

crecimiento 

personal. 

 

 Taller de mindfulness. 

 

 

3º TRIMESTRE          

            

            

       

FECHA 

 

BLOQUE 

TEMÁTICO 

 

ACTIVIDADES 

 

17-21   

 Abril 

 

Mejora de los 

procesos de 

aprendizaje. 

 

 “Empezamos con buen pie el último 

trimestre”. Técnicas de  organización. 

 

24-28   

 Abril 

 

Desarrollo y 

crecimiento 

personal. 

 

 “El cuaderno donde por fin me puedo 

expresar sin filtros”. 

 

1-5   

 Mayo 

Desarrollo y 

crecimiento 

 “El cuaderno donde por fin me puedo 

expresar sin filtros”. 



   

 

   

 

 personal. 

 

 

8-12   

 Mayo 

 

Orientación 

académica y 

profesional. 

 

 ¿Qué quiero ser de mayor? Sesión III. 

 

15-19   

 Mayo 

 

Educación en 

valores. 

 

 16 de Mayo: Día de internet: beneficios y 

riesgos. 

 

22-26   

 Mayo 

 

Educación en 

valores. 

 

 Hablamos sobre las drogas. 

 

29-2  

 Junio 

 

Educación en 

valores. 

Desarrollo y 

crecimiento 

personal. 

 

Aprendo a ser asertivo: “saber decir NO”. 

 

5-11   

 Junio 

 

Educación en 

valores. 

Desarrollo y 

crecimiento 

personal. 

 

Cortometraje: “El viaje de Cris”. 

 Reflexionamos sobre el cortometraje teniendo 

en cuenta las  sesiones anteriores de tutoría en 

las que se abordó la temática de drogas y 

asertividad. 

 

     

 

12-16   

 Junio 

 

Pre-

evaluación. 

 

o     Reflexionamos sobre el 

trimestre y establecemos compromisos para 

   3º de PMAR. 

 

19-22   

 Junio 

 

Actividades de 

libre elección 

para la 

finalización 

del curso. 

 

 Nos despedimos con una fiesta. 

 

3º PDC 

PRIMER TRIMESTRE 

 

Fecha 

 

 

  

  

 

Actividad 

 

15-23   

 Septie

mbre 

 

Integración 

en el grupo y 

centro 

 

Nos conocemos. “Dinámicas de cohesión grupal” 

 

26-30   Desarrollo Autoconocimiento/ Autorretrato.  



   

 

   

 

 septie

mbre 

 

 y 

crecimiento 

personal 

 

 Objetivos del presente curso para cada 

alumno/a. 

“Ficha  personal” 

3-7   

 Octub

re 

 

Mi  

 compet

encia social y 

ciudadana 

 

Soy consciente de mi competencia social y 

ciudadana.     

 

“Investigamos sobre las 5 habilidades sociales 

básicas”     

 

10-14   

 Octub

re 

 

Desarrollo 

 y 

crecimiento 

personal 

  

 

Trabajamos la asertividad y la empatía. 

 

“Ficha  de trabajo” y “Estudio de casos”.  

17-21   

 Octub

re 

 

Desarrollo y 

crecimiento 

personal 

 

Trabajamos la proactividad y la resiliencia. 

 

Visualización  de videos “la rana”/ corte de 

película “la vida es bella”/     

Reflexión grupal 

24-28   

 Octub

re 

 

OAP 

 

Motivación hacia el aprendizaje    

“MJ Psicóloga 

31-4   

 Novie

mbre 

 

Mi  

 compet

encia en 

aprender a 

aprender/ 

Mejora del 

proceso de 

aprendizaje 

 

 

Soy consciente de mi competencia en aprender a 

aprender. 

 

“Guía  general para aprender a aprender” 

 

“Cuestionario  de motivación hacia el estudio”

  

    

 

7-11   

 Novie

mbre 

 

Mejora del 

proceso de 

aprendizaje 

 

Presentación  del programa “Las 7 estrellas para 

aprender a aprender” 

 

“Ficha  de Planificación de horario” 

Manejo de “Google calendar” 

 

14-18   

 Novie

mbre 

 

Mejora del 

proceso de 

aprendizaje 

 

 

  

  

 

Estoy  atento, comprendo y hago mis mapas 

conceptuales 

“Test  de atención”, “Ficha de trabajo: lectura 

comprensiva/ mapa conceptual” y manejo de 

“Google MindMup”     

 

21-25   Efeméride. Actividades Prevención violencia de género 



   

 

   

 

 Novie

mbre 

 

 Educac

ión en valores 

 

“Tiktokers por la igualdad” y “Tendedero contra la 

violencia de género” 

 

28-2   

 Diciem

bre 

 

Mi 

 compet

encia en 

consciencia y 

expresión 

cultural 

 

 

Soy consciente de mi conciencia y expresión 

cultural 

 

“El respeto intercultural” 

 

5-9   

 Diciem

bre 

 

Mi 

competencia 

lingüística/ 

Lectura 

  

Competencia  lingüística: La pirámide 

comprensiva  libro: “La Biomaestra” -2 capítulos- 

 

12-16   

 Diciem

bre 

 

Evaluación 

 

 

  

  

 

“Ficha  de Autoevaluación” Pre-evaluación 

 

19-23   

 Diciem

bre 

 

Integración  

 

 en el 

grupo  

 

Me relajo y disfruto con mis compañeros/as 

Celebro el día de la lectura (16 diciembre) con 

dinámicas de grupo: “La brujita quita vocales y 

trabalenguas”     

 

 

2º TRIMESTRE 

 

FECHA 

 

 

  

  

 

ACTIVIDAD 

 

9-13  

 Enero 

 

Evaluación 

 

 

    

Resultados de la evaluación/ Autoevaluación/ 

Compromisos de mejora 

 

“Ficha  de Autoevaluación” Post-evaluación 

 

 

    

 

16-20   

Enero 

 

Mejora 

 del 

proceso de 

aprendizaje 

 

Aprender a aprender: Veo, leo, anoto, comprendo, 

visualizo y memorizo. 

Repaso del “Programa las 7 estrellas para aprender 



   

 

   

 

 a aprender” 

 

Trabajo las “Reglas nemotécnicas” 

23-27  

Enero 

 

Mi  

 compet

encia digital 

 

 

Soy consciente de mi competencia digital. 

 “Investigo sobre los 10 últimos premios de 

la paz” 

 

“Pautas para la elaboración de una power point” 

30-3   

 Febrer

o 

 

 

 

 Efemér

ide/  

 Educac

ión en valores 

 

Presentación  power point: los 10 últimos premios 

de la paz 

 

“Power point: Los últimos 10 premios de la paz” 

 

6-10   

 Febrer

o 

 

Mejora 

 del 

proceso de 

aprendizaje 

 

 

Exposiciónoral al grupo del trabajo realizado sobre 

la paz   

“Check list: comunicación oral”   

  

 

13-17 

Febrero 

 

Mi  

 compet

encia 

lingüística/ 

lectura 

 

 

Competencia  lingüística: La pirámide 

comprensiva libro: “La Biomaestra” -2 capítulos- 

 

20-24 

 Febrer

o 

 

OAP 

 

 

Promoción, titulación y alternativas profesionales. 

 

Portal  FPA: “Visualización de vídeos ciclos 

Grado Medio y Superior”  

27-3  

 Marzo 

 

Educación 

 emocio

nal 

 

 

La Ruta emocional: Repasamos nuestras 

habilidades sociales y emocionales 

“Visualización de cortos y reflexión grupal  

 

6-10   

 Marzo 

 

Efemérides/ 

Educación en 

valores 

 

La mujer Científica.     

“Análisis de Cómic” e identificación con 

profesionales de nuestro entorno.   

13-17   

Marzo 

 

Evaluación 

 

 

“Ficha  de Autoevaluación” Pre-evaluación 

 

 

20-24   

 Marzo 

 

Integración  

 

 en el 

grupo 

 

Me relajo y disfruto con mis compañeros/as 

 

“Dinámicas de cohesión grupal” 

 

 



   

 

   

 

 

 

TERCER TRIMESTRE         

             

FECHA  ACTIVIDAD 

27-31   

 Marzo 

 

Evaluación 

 

Resultados de la evaluación/ Autoevaluación/ 

Compromisos de mejora 

 

“Ficha  de Autoevaluación” Post-evaluación 

10-15  

 Abril  

OAP 

 

Autoconocimiento      

  

“Cuestionario  de personalidad PAPI” 

 

17-22   

Abril 

 

OAP 

 

Auto-orientación 

 

“Portal FPA y Distrito único” 

 

24-28  

 Abril 

 

OAP 

Comp. 

sentido de la 

iniciativa y 

espíritu 

empren. 

 

El autoempleo como alternativa laboral 

Ficha:  “Mi estrella vital” 

 

1-5  

 Mayo 

 

Competencia 

 Digita

l 

Búsqueda de información y elaboración de power 

point grupal: Mi localidad   

8-12  

 Mayo 

 

Competencia 

 social 

y ciudadana 

Visita  guiada, por el alumnado, por La Puebla 

 

 

 

15-19  

 Mayo 

 

Mi 

 compe

tencia 

matemática 

 

Soy consciente de la competencia matemática.  

   

 

“Estudio de casos ¿En qué gastamos el dinero?”  

22-26  

 Mayo 

 

Mi 

 compe

tencia 

lingüística/ 

lectura 

Competencia  lingüística: La pirámide comprensiva 

    

libro:  “La Biomaestra” -2 capítulos- 

 

29-2   

Junio 

 

Desarrollo y 

crecimiento 

personal 

Importancia  del trabajo colaborativo: la sinergia  

   

“Dinámica: Pajaritas y La torre de papel” 

 

5-9  

 Junio 

 

Desarrollo y 

crecimiento 

personal  

Outdoor Escolar 

 

Pruebas: “La bicicleta engañosa, la tela de araña, el 

puzle, encuentra tu zapato...” 



   

 

   

 

 

12-16  

 Junio 

 

Evaluación 

 

Autoevaluación ¡Soy feliz porque he conseguido...! 

 

Carta de bienvenida al alumnado de 3º PMAR  

19-22   

Junio 

 

Propuestas de 

mejora  
 Nos despedimos con una fiesta  

 

 

Anexo 2. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE ESO Y FP Básica 

TUTORÍAS DE 1º Y 2º ESO 

PRIMER TRIMESTRE          

            

        

FECHA  

BLOQUE 
 TEMÁT
ICO 

 

ACTIVIDADES 

 

15-23   

 Septie
mbre 

 

Conocimiento 
del grupo-
clase, 
autoconocimi
ento, 
convivencia 
(normas). 
 

 

o Presentación del alumnado. Dinámicas: 

1º ESO- “Dejando huella”; 2º ESO- 

“Nos conocemos: encontramos 

similitudes y diferencias con  

 nuestros compañeros”. 

o Recogida  de datos personales 

o Normas básicas del centro. 1º ESO-

explicación detallada; 2º  ESO-repaso. 

 

 

26-30   

 Septie
mbre 

 

-
Conocimiento 
del grupo-
clase, 
autoconocimi
ento, 
convivencia 
(puesta en 
práctica de 
una estrategia 
de elección 
democrática). 
 

 

o Acto de elecciones a delegado/a.  

  

 

3-7   

 Octubr
e 

 

Convivencia 
(resolución de 
conflictos). 
 

 

o “Conocemos la existencia de la 

mediación como estrategia de resolución 

de conflictos”. 

 

10-14   Educación en  



   

 

   

 

 Octubr
e 

 

valores. 
 

o Programa  de prevención del acoso 

escolar y ciberacoso. Sesión 1 Programa 

CONRED. 

 

17-21   

 Octubr
e 

 

Educación en 
valores.  
   
 

 

o Día Internacional de la Alimentación 

(16 de octubre). Conocimiento  

 de la efeméride. Visionado y 

reflexión sobre el cortometraje   

 contra el hambre: “El regalo”. 

 

 

24-28   

 Octubr
e 

 

Educación  
 en 
valores. 
 

 

o Programa  de prevención del acoso 

escolar y ciberacoso. Sesión 2 Programa 

CONRED. 

 

 

31-4 
 Novie
mbre 

 

Convivencia 
(normas). 

 

o Recordamos y reforzamos las normas 

del aula. 

7-11   

 Novie
mbre 

 

Educación en 
valores. 
 

 

o Actividades Plan de Igualdad. 

 

o 1º  ESO:  “Que la mochila de un niño/a 

no cargue con la violencia de  

 género”: Confección de pancarta. 

 

     -Tendedero contra la violencia de género. 

 

o 2º  ESO:      

-Tendedero contra la violencia de género. 
 

14-18   

 Novie
mbre 

 

Aprender a 
aprender. 
 

 

o “Aumento mi motivación y adquiero 

adecuados hábitos de estudio”. 

 

 

21-25   

 Novie
mbre  

Aprender a 
aprender. 
  

 

o “Aprendo  estrategias y técnicas 

concretas de estudio”. 

28-2   

 Diciem
bre 

 

Educación 
para la salud. 
 

 

o Programa  Forma Joven (Educación 

Emocional). Visionado de película 

o 1º  ESO: Inside out. 

o 2º ESO: En busca de la felicidad. 

5-9   

 Diciem
Educación 
para la salud. 

 

o Programa  Forma Joven (Educación 



   

 

   

 

bre 

 

 Emocional). Visionado de película. 

 

o 1º  ESO: Inside out. 

o 2º ESO: En busca de la felicidad 

  

 

12-16   

 Diciem
bre 

 

-
Autoconocimi
ento,conocimi
ento del 
grupo-clase, 
reflexión. 
 

 

o Sesión de preevaluación. 

 

 

19-23   

 Diciem
bre 

 

Actividades de 
libre elección 
para la 
finalización 
del trimestre. 
 

 

    

 

2º TRIMESTRE 

 

FECHA 

 

BLOQUE 
 TEMÁT
ICO 

 

ACTIVIDADES 

 

9-13   

 Enero 

 

Educación  
 en 
valores. 
 

 

o Programa  de prevención del acoso 

escolar y ciberacoso. Sesión 3 Programa 

 CONRED. 

16-20   

 Enero 

 

Educación en 
valores. 
 

 

o Programa  de prevención del acoso 

escolar y ciberacoso. Sesión 4 Programa 

    CONRED. 

   

 

23-27   

 Enero 

 

Educación  
 en 
valores. 
 

 

o Día Escolar de la Paz y la No Violencia 

(30 de enero). Conocimiento  

 de la efeméride. 

o 1º ESO: “Abecedario de la Paz”. 

o 2º  ESO: “Frases por la Paz”. 

 

30-3       
Febrero 

 

Educación 
para la salud. 
 

 

o Programa  Forma Joven (Educación 

Emocional). “¿Qué es el   

 mindfulness?”  

6-10   

 Febrer

Educación 
para la salud. 
 

 

o Programa  Forma Joven. 

 



   

 

   

 

o 

 

o 1º  ESO: Estilos de Vida Saludables: 

alimentación equilibrada. 

 

o 2º  ESO: Uso Positivo de las TIC. 

   

 

13-17   

 Febrer
o 

 

Educación  
 para la 
salud. 
 

 

o Programa  Forma Joven. 

o 1º  ESO: Uso positivo de las TIC. 

o 2ºESO: Estilos de Vida Saludables: 

alimentación equilibrada. 

 

 

20-24   

 Febrer
o 

 

Aprender a 
aprender. 
 

 

o Refuerzo  de hábitos, estrategias y 

técnicas de estudio. 

 

 

27-3  
 Marzo 

 

-Orientación 
académica y 
profesional. 

 

o Reflexionamos    

 sobre intereses y motivaciones 

académico/profesionales. 

 

 

6-10   

 Marzo 

 

Orientación 
académica y 
profesional. 
 

 

o Profesiogramas. 

 

 

13-17   

 Marzo 

 

Autoconocimi
ento, 
 conoci
miento del 
grupo-clase, 
reflexión. 
 

 

o Sesión de preevaluación. 

 

 

20-24   

 Marzo 

 

-Educación en 
valores. 
 

 

o Día    

 Internacional para la Eliminación de 

la Discriminación Racial   

 (21 de marzo). Conocimiento de la 

efeméride. Visionado de   

 cortometraje/vídeo/película. 

27-31   

 Marzo 

 

Educación en 
valores 

 

 

o Día Internacional para la Eliminación de 

la Discriminación Racial   (21 de 

marzo). Conocimiento de la efeméride. 

Visionado y   

 reflexión de 

cortometraje/vídeo/película.  



   

 

   

 

   

10-14   

 Abril 
 

Actividades de 
libre elección 
para la 
finalización 
del trimestre. 
 

 

    

 

3º TRIMESTRE           

            

             

FECHA 

 

BLOQUE 
TEMÁTICO 

ACTIVIDADES 

 

17-21   

 Abril 
 

-Procesos 
cognitivos. 
 

 

o Pensamiento    

 creativo. Sesión I. 

 

 

24-28   

 Abril 
 

Procesos 
cognitivos. 
 

 

o Pensamiento    

 creativo. Sesión II. 

 

1-5   

 Mayo 

 

Educación en 
valores. 
 

 

o Programa  de prevención del acoso 

escolar y ciberacoso. Sesión 5 Programa 

 CONRED  

8-12   

 Mayo 

 

Educación en 
valores. 
 

 

o Programa  de prevención del acoso 

escolar y ciberacoso. Sesión 6 Programa 

 CONRED. 

 

15-19   

 Mayo 

 

Educación  
 para la 
salud. 
 

 

o Programa  Forma Joven. Estilos de vida 

saludable: la importancia de la 

 actividad física. 

 

 

22-26   

 Mayo 

 

Educación 
para la salud. 
 

 

o Programa  Forma Joven. Estilos vida 

saludable: la importancia de la 

 activiad física. 

 

 

29-2   

 Junio 

 

Educación  
 en 
valores. 
 

 

o Día Mundial del Medio Ambiente (5 de 

junio). Conocimiento de la  

 efeméride. Visionado de la película 

“Volando juntos”.  

5-09   

 Junio 

-Educación  
 

 

o Día    



   

 

   

 

  en 
valores. 
 

 Mundial del Medio Ambiente (5 de 

junio). Conocimiento de la   

  efeméride. Visionado de la 

película “Volando juntos”. 

o  

 

12-16   

 Junio 

 

-
Autoconocimi
ento,   

 conoci
miento del 
grupo-clase, 
reflexión. 
 

 

o Sesión de preevaluación. 

o  

 

19-22   

 Junio 

 

Actividades de 
libre elección 
para la 
finalización 
del curso. 
 

 

    

 

 

 

 

TUTORÍAS DE 1º Y 2º DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

De acuerdo con el artículo 12.2 de la Orden 8 de noviembre de 2016 por la que se 

regulan las enseñanzas de formación profesional básica en Andalucía, las actividades 

de tutoría de estas enseñanzas versarán en torno a tres bloques de contenidos: 

 

-Desarrollo personal y social: autoconcepto, confianza en uno mismo, estrategias 

 de autocontrol, integración social y desarrollo de las habilidades sociales. 

 

-Apoyo a los procesos de E-A: motivación, hábitos y técnicas de trabajo  intelectual.  

-Desarrollo del proyecto vital y profesional: autoconocimiento, conocimiento del 

 sistema educativo, acercamiento al mundo de las profesiones, expectativas 

escolares y profesionales, toma de decisiones y establecimiento de compromisos. 

 

1º DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

PRIMER TRIMESTRE          

  

FECHA 
BLOQUE 
TEMÁTICO 

ACTIVIDADES 

 

15-23 
Septiembre 
(Sesión de 
acogida al 
alumnado y 1ª 
sesión de 

Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Presentación del alumnado. 

Dinámica: “Nos conocemos: 

encontramos  

 similitudes y diferencias 

con nuestros compañeros”. 

o Recogida  de datos 



   

 

   

 

tutoría) 
 

personales. 

o Recordamos normas básicas 

del centro   

 

26-30  
 Septiem
bre 

 

Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Acto de elecciones a 

delegado/a. 

 

 

3-7   

 Octubre 

 

Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Programa  de prevención del 

acoso escolar y ciberacoso 

(CONRED).   

   

 

 

10-14   

 Octubre 

 

Apoyo a los 
procesos de 
E-A. 
 

 

o Visionado  y reflexión grupal 

del vídeo “El poder de tu 

actitud”. 

 

 

17-21  Octubre 

 

Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Programa  de prevención del 

acoso escolar y ciberacoso 

(CONRED). 

 

 

24-28  
 Octubre
  

Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Charla para la 

concienciación sobre la 

prevención  accidentes de 

tráfico. Impartida por un 

profesional externo de la 

asociación   

  AESLEME. 

   

 

31-4   

 Noviemb
re 

 

Desarrollo 
personal y 
social 

 

o Introducción a la educación 

emocional: “¿Qué es la 

educación  emocional?”. 

Visionado  y reflexión grupal del 

vídeo “Ocho lecciones de educación 

emocional”.     

 

7-11   

 Noviemb
re 

 

Desarrollo 
personal y 
social 

 

o Actividades Plan de 

Igualdad:   

 “Tendedero contra la 



   

 

   

 

violencia de género”: 

decoración de   

 prendas de vestir con 

mensajes relacionados con la 

temática.     

 

“Tiktokers por la igualdad”: creación de 

tiktok para  

 sensibilización contra la 

violencia de género. 

 

14-18   

 Noviemb
re 

 

 Desarrollo 
personal y 
social  

 

o Actividades Plan de 

Igualdad:    

  

“Tendedero contra la violencia de 

género”: decoración de prendas de 

vestir con mensajes relacionados con la 

temática.     

“Tiktokers por la igualdad”: creación de 

tiktok para sensibilización contra la 

violencia de género. 

 

21-25   

 Noviemb
re 

 

- Desarrollo 
personal y 
social  

 

o Actividades sobre conciencia 

emocional (Programa de 

Inteligencia Emocional de la 

Diputación de Gipúzkoa). 

Dinámicas de grupo: 

o “Listado de emociones”. 

“¡Ayuda, ayuda!”. 

 

28-2   

 Diciembr
e 

 

-Apoyo a los 
procesos de 
E-A. 
 

 

o Me conozco como 

estudiante: Cuestionario 

“Mis fallos de estudiante”.

   

 

5-9   

 Diciembr
e 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o “Mi personalidad: cómo me 

veo, cómo me ven”. 

o  

 

12-16   

 Diciembr
e 

 

-Desarrollo 
del proyecto 
vital y 
profesional. 
 

 

o Sesión de preevaluación. 

Reflexión sobre el transcurso 

del trimestre y 

establecimiento de 

compromisos para el 

próximo trimestre. 



   

 

   

 

o  

 

19-23   

 Diciembr
e 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Actividades sobre regulación 

y autonomía emocional 

(Programa de Inteligencia 

Emocional de la Diputación 

de Gipúzkoa). Dinámicas de 

grupo: 

o “Sentir, pensar y actuar”. 

 “El espejo mágico”. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

 

FECHA 

 

BLOQUE 
TEMÁTICO 

ACTIVIDADES 

 

9-13   

 Enero 

-Apoyo a los 
procesos de E-
A. 

 

o Hábitos, estrategias y técnicas de 

estudio. Sesión I. 

 

16-20   

 Enero 

-Apoyo a los 
procesos de E-
A. 
 

 

o Hábitos, estrategias y técnicas de 

estudio. Sesión II. 

 

23-27   

 Enero 

 

Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Celebración    

 del Día Escolar de la Paz y la No 

Violencia (30 de enero).   

 Visionado del vídeo “Aprender paz 

en medio de violencia” 

30-3  
 Febrer
o 

 

Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Trabajamos habilidades 

socioemocionales. (Programa de 

Inteligencia Emocional de la Diputación 

de Gipúzkoa). Dinámicas de grupo: 

o “Decálogo”. 

“En el lugar de la otra persona”. 

 

6-10   

 Febrer
o 

 

Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Trabajamos habilidades 

socioemocionales. (Programa de 

Inteligencia Emocional de la Diputación 

de Gipúzkoa). Dinámicas de grupo: 

“Soy mal oyente” 

“Ni como el ratón ni como el monstruo”. 

 

13-17   

 Febrer
o 

 

Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Trabajamos habilidades dvida y 

bienestar. (Programa de Inteligencia 

 Emocional de la Diputación de 



   

 

   

 

Gipúzkoa). Dinámicas de grupo: 

“Buscando el éxito”. 

     “La historia de Julen”. 

 

20-24   

 Febrer
o 

 

Desarrollo del 
proyecto vital 
y profesional. 
 

 

o “Me gustaría trabajar en…”. Sesión I. 

Ficha en la que el  alumnado plasma 

información tal como: en qué le gustaría 

trabajar, por qué, 

potencialidades/debilidades para el 

desempeño del trabajo, pasos que 

conoce a seguir para conseguirlo. 

 

 

27-3   

 Marzo 

 

Desarrollo del 
proyecto vital 
y profesional. 
 

 

o “Megustaría trabajar en…”. Sesión II. 

Asesoramiento de la orientadora 

tomando como referencia la información 

de la que  parte el alumnado (ficha 

sesión previa). 

 

 

6-10   

 Marzo 

 

Desarrollo del 
proyecto vital 
y profesional. 

 

o El  currículum vitae: conocimiento de 

diferentes modelos, sensibilización 

sobre su importancia y creación. 

 

 

13-17   

 Marzo 

 

Desarrollo del 
proyecto vital 
y profesional. 
 

 

o Sesión de preevaluación. Reflexión 

sobre el transcurso del trimestre y 

 establecimiento de compromisos 

para el próximo trimestre.  

  

 

20-24   

 Marzo 

 

Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Día Internacional para la Eliminación de 

la Discriminación Racial (21 de marzo). 

Conocimiento de la efeméride. 

Visionado de la película “Green Book”. 

27-31   

 Marzo 

 

Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Continuación del visionado de la 

película “Green Book”. Reflexión sobre 

la temática de la discriminación racial 

en relación a la película.    

 

 

TERCER TRIMESTRE          

            



   

 

   

 

            

     

FECHA  
BLOQUE 
TEMÁTICO 

ACTIVIDADES 

 

10-15   

 Abril 
 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o “Diseñamos    

 nuestra hora de tutoría”. Actividad 

en la que se favorece la  autoconfianza, 

iniciativa y habilidades sociales del 

alumnado para proponer actividades 

interesantes, siempre bajo la  

 supervisión del tutor/a. Requiere 

comentarlo en la sesión previa. 

 

 

17-21   

 Abril 
 

-Desarrollo 
del proyecto 
vital y 
profesional. 
 

 

o Aprendo  a tomar decisiones. Método 

de Gelatt. 

 

24-28   

 Abril 
 

-Desarrollo  
 

 del 
proyecto vital 
y profesional. 
 

 

o ¿Qué    

 opciones tengo al finalizar la FPB? 

Orientación académica y    

 profesional. 

o  

 

1-5   

 Mayo 

 

-Desarrollo 
del proyecto 
vital y 
profesional. 
 

 

o La  entrevista de trabajo. 

 

 

8-12   

 Mayo 

 

-Apoyo a los 
procesos de E-
A. 
 

 

o “Repasando    

 mis hábitos, estrategias y técnicas de 

estudio”. 

o  

 

15-19   

 Mayo 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Estilos de vida saludable: los beneficios 

de una alimentación equilibrada, 

actividad física y no consumo de drogas. 

 

22-26   

 Mayo 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Estilos de vida saludable: sexualidad 

responsable y segura. 

o  

 

29-2   -Desarrollo  



   

 

   

 

 Junio 

 

personal y 
social. 
 

o Día Mundial del Medio Ambiente (5 de 

junio). Conocimiento de la  

 efeméride. Visionado de la película 

“El día de mañana”. 

 

 

5-9   

 Junio 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Continuación    

 del visionado de la película “El día 

de mañana” y    

 reflexión. 

 

 

12-16   

 Junio 

 

-Desarrollo 
del proyecto 
vital y 
profesional. 
 

 

o Sesión de preevaluación. Reflexión 

sobre el transcurso del trimestre y 

 establecimiento de compromisos 

para el próximo curso. 

o  

 

19-22   

 Junio 

 

-Desarrollo 
 person
al y social. 
 

 

o “Diseñamos nuestra hora de tutoría”. 

Actividad en la que se favorece la 

 autoconfianza, iniciativa y 

habilidades sociales del alumnado para 

proponer actividades interesantes, 

siempre bajo la supervisión del tutor/a. 

Requiere comentarlo en la sesión previa. 

o  

 

o 2º  DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

PRIMER TRIMESTRE          

        

FECHA 

 

BLOQUE 
TEMÁTICO 

ACTIVIDADES 

 

15-23   

 Septie
mbre 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Presentación    

 y reencuentro del alumnado. 

Dinámica: “Buenos momentos del 

 curso pasado y expectativas 

positivas en el presente curso”. 

 

o Recogida de datos personales. 

o Recordamos normas básicas del centro. 

 

26-30   

  
Septiembre 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Acto de elecciones a delegado/a. 

 



   

 

   

 

3-7   

 Octubr
e 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Programa  de prevención del acoso 

escolar y ciberacoso (CONRED). 

 

 

10-14   

 Octubr
e 

 

-Apoyo a los 
procesos de E-
A. 
 

 

o Visionado  reflexión grupal del vídeo “El 

poder de tu actitud”. 

 

 

17-21   

 Octubr
e 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Programa  de prevención del acoso 

escolar y ciberacoso (CONRED). 

 

 

24-28   

 Octubr
e 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Charla para la concienciación sobre la 

prevención de accidentes de tráfico. 

Impartida por un profesional externo de 

la asociación    

 AESLEME. 

 

31-4   

 Novie
mbre 

 

Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Introducción a la educación emocional: 

“¿Qué es la educación  emocional?”. 

Visionado  y reflexión grupal del vídeo “Ocho 

lecciones de educación  emocional”. 

 

7-11   

 Novie
mbre 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Actividades    

 Plan de Igualdad:    

  

“Tendedero contra la violencia de género”: 

decoración de prendas de vestir con mensajes 

relacionados con la temática. “Tiktokers por la 

igualdad”: creación de tiktok para  

 sensibilización contra la violencia de 

género. 

 

14-18   

 Novie
mbre 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Actividades    

 Plan de Igualdad:    

  

o “Tendedero contra la violencia de 

género”: decoración de   

 prendas de vestir con mensajes 

relacionados con la temática. 

o “Tiktokers por la igualdad”: creación de 

tiktok para sensibilización contra la 

violencia de género. 



   

 

   

 

 

21-25   

 Novie
mbre 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Actividades sobre conciencia emocional 

(Programa de Inteligencia Emocional de 

la Diputación de Gipúzkoa). Dinámicas 

de grupo: 

“Listado de emociones”. 

 

-“Identificar las meteduras de pata/errores”. 

 

28-2   

 Diciem
bre 

 

-Apoyo a los 
procesos de E-
A. 
 

 

o Me conozco como estudiante: 

Cuestionario “Mis fallos de  

 estudiante”.      

 

 

5-9   

 Diciem
bre 

 

-Desarrollo 
 person
al y social. 
 

 

o Efeméride relativa al Día de la 

Constitución Española (6 de diciembre). 

Tormenta de ideas sobre nuestros 

derechos y deberes como ciudadanos. 

Reflexión y debate sobre dos derechos y 

dos deberes. 

 

 

12-16   

 Diciem
bre 

 

-Desarrollo 
del proyecto 
vital y 
profesional. 
 

 

o Sesión de preevaluación. Reflexión 

sobre el transcurso del trimestre y 

 establecimiento de compromisos 

para el próximo trimestre. 

 

 

19-23   

 Diciem
bre 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Actividades sobre regulación y 

autonomía emocional (Programa de 

 Inteligencia Emocional de la 

Diputación de Gipúzkoa). Dinámicas de 

grupo: 

o “Expresar las emociones de manera 

adecuada”. 

“Soy capaz”. 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

 

FECHA 

 

BLOQUE 
TEMÁTICO 

 

ACTIVIDADES 

 

9-13   

 Enero 

 

-Apoyo a los 
procesos de E-
A. 

 

o Hábitos,    

 estrategias y técnicas de estudio. 



   

 

   

 

 Sesión I. 

 

 

16-20   

 Enero 

 

-Apoyo a los 
procesos de E-
A. 
 

 

o Hábitos,    

 estrategias y técnicas de estudio. 

Sesión II. 

 

 

23-27   

 Enero 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Celebración del Día Escolar de la Paz y 

la No Violencia (30 de enero).  

 Visionado de documental sobre la 

biografía de Gandhi. 

 

 

30-3   

 Febrer
o 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Trabajamos habilidades 

socioemocionales. (Programa de 

Inteligencia Emocional  de la 

Diputación de Gipúzkoa). Dinámicas de 

grupo: 

o  

 

- “Decálogo”. 

 

- “Por favor”. 

 

6-10   

 Febrer
o 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Trabajamos habilidades 

socioemocionales. (Programa de 

Inteligencia Emocional de la Diputación 

de Gipúzkoa). Dinámicas de grupo: 

 

-“Soy mal oyente” 

 

“Cuando nos escuchan hablamos a gusto”. 

 

13-17   

 Febrer
o 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Trabajamos habilidades de vida y 

bienestar. (Programa de Inteligencia 

Emocional de la Diputación de 

Gipúzkoa). Opciones de actividades: 

o  

“Construyendo el camino”. 

 

“Buscando la felicidad”. 

 

20-24   

 Febrer
-Desarrollo 
del proyecto 

 

o “Me gustaría trabajar en…”. Sesión I. 



   

 

   

 

o 

 

vital y 
profesional. 
 

Ficha en la que el  alumnado plasma 

información tal como: en qué le gustaría 

trabajar, por que 

potencialidades/debilidades para el 

desempeño del trabajo, pasos que 

conoce a seguir para conseguirlo. 

 

 

27-3   

 Marzo 

 

-Desarrollo 
del proyecto 
vital y 
profesional. 
 

 

o “Me gustaría trabajar en…”. Sesión II. 

Asesoramiento de la orientadora 

tomando como referencia la información 

de la que  parte el alumnado (ficha 

sesión previa). 

o  

 

6-10   

 Marzo 

 

-Desarrollo 
del proyecto 
vital y 
profesional. 
 

 

o El  currículum vitae: conocimiento de 

diferentes modelos, sensibilización 

sobre su importancia y creación. 

 

 

13-17   

 Marzo 

 

-Desarrollo 
del proyecto 
vital y 
profesional. 
 

 

o Sesión  de preevaluación. Reflexión 

sobre el transcurso del trimestre y 

 establecimiento de compromisos 

para el próximo trimestre. 

 

20-24   

 Marzo 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Día Internacional para la Eliminación de 

la Discriminación Racial (21 de marzo). 

Conocimiento de la efeméride. 

Visionado de la película “Green Book”. 

 

 

27-31   

 Marzo 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Continuación  del visionado de la 

película “Green Book”. Reflexión sobre 

la temática de la discriminación racial 

en relación a la película. 

 

 

TERCER TRIMESTRE 

 

FECHA 

 

BLOQUE  
 

 TEMÁT
ICO 

 

ACTIVIDADES 

 

4-8   -Desarrollo  



   

 

   

 

 Abril 
 

personal y 
social. 
 

o “Diseñamos nuestra hora de tutoría”. 

Actividad en la que se favorece la 

 autoconfianza, iniciativa y 

habilidades sociales del alumnado para 

proponer actividades interesantes, 

siempre bajo la supervisión del tutor/a. 

Requiere comentarlo en la sesión previa. 

 

 

18-22   

 Abril 
 

-Desarrollo 
del proyecto 
vital y 
profesional. 
 

 

o Dinámica  “La Decisión”. Extrapolamos 

la toma de decisiones en una situación 

ficticia a la toma de decisiones en 

nuestra vida. 

 

25-29   

 Abril 
 

-Desarrollo 
del proyecto 
vital y 
profesional. 
 

 

o ¿Qué opciones tengo al finalizar la 

FPB? Orientación académica y 

 profesional. 

 

 

2-6   

 Mayo 

 

-Desarrollo 
del proyecto 
vital y 
profesional. 
 

 

o Visita a ciclos de FPGM y FPGS. 

 

 

9-13   

 Mayo 

 

-Desarrollo 
del proyecto 
vital y 
profesional. 
 

 

o La  entrevista de trabajo. 

 

 

16-20   

 Mayo 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Estilos de vida saludable: los beneficios 

de una alimentación equilibrada, 

actividad física y no consumo de drogas. 

 

 

23-27   

 Mayo 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Estilos de vida saludable: sexualidad 

responsable y segura. 

 

30-3   

 Junio 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o Día Mundial del Medio Ambiente (5 de 

junio). Conocimiento de la efeméride. 

Visionado de la película “El día de 

mañana”. 

 

 

6-10   -Desarrollo  



   

 

   

 

 Junio 

 

personal y 
social. 
 

o Continuación    

 del visionado de la película “El día 

de mañana” y    

 reflexión. 

 

 

13-17   

 Junio 

 

-Desarrollo 
del proyecto 
vital y 
profesional. 
 

 

o Sesión de preevaluación. Reflexión 

sobre el transcurso del trimestre y 

 establecimiento de compromisos 

para las enseñanzas del próximo curso o 

incorporación al mundo laboral. 

 

20-22   

 Junio 

 

-Desarrollo 
personal y 
social. 
 

 

o “Diseñamos nuestra hora de tutoría”. 

Actividad en la que se favorece la 

 autoconfianza, iniciativa y 

habilidades sociales del alumnado para 

proponer actividades interesantes, 

siempre bajo la supervisión del tutor/a. 

Requiere comentarlo en la sesión previa. 

 

 

TRIMESTRE     1 PROGRAMACIÓN GENERAL DE 

LA TUTORÍA     LECTIVA CURSO 2022/ 23 3º y 4º 

ESO 

 

MES

  

DÍAS

  

OBJETIVOS 

 

CONTENI

DOS 

 

ACTIVIDADES 

 
MATERIALE

S 

SEP

TIE

MBR

E 

 

15.16 

 

Favorecer la 

integración del 

alumnado en 

cada grupo/ 

clase e 

informarles 

 sobre 

los aspectos 

más 

significativos 

de la 

organización y 

el 

 funcion

amiento del 

centro y del 

aula.   

   

 

ACOGIDA E 

INTEGRACI

ÓN 

 

Presentación de 

tutores y alumnado. 

Charla informativa 

sobre aspectos 

relacionados con la 

organización y 

funcionamiento del 

centro: profesorado, 

materias, horario, 

normas de 

convivencia,  

instalaciones… 

  

   

  

   

 

Documentos 

específicos 

del centro 

(Proyecto 

educativo, 

Plan de 

convivencia,

...)  

 

 

  

 

19.23 Recoger datos EVALUAC Cumplimentación de  Ficha 



   

 

   

 

 personales del 

alumno/a y 

sugerencias 

para las 

actividades de 

tutoría. 

Detectar la 

brecha digital 

del alumnado 

para garantizar 

una respuesta 

educativa 

efectiva ante 

la posibilidad 

de docencia no 

presencial.  

  

   

  

  

 

IÓN 

 INI

CIAL 

(Datos 

personales, 

brecha 

digital, 

estado 

emocional...

) 

 

la ficha personal: 

datos personales, 

hábitos de estudio, 

manejo de las TIC, 

convivencia, estado 

emocional... 

 Análisis de la 

brecha digital del 

alumnado. 

 

 Perso

nal 

 

Facilitar la 

integración de 

todo el 

alumnado en 

el aula y 

favorecer el 

estado 

emocional. 

 

Dinámicas de 

distensión, 

integración y 

cohesión grupal 

 

Ficha de 

actividades 

 

OCT

UBR

E 

 

26.30 

 

Realizar la 

elección de 

delegados/as y 

subdelegados/

as con 

 respons

abilidad. 

 

ORGANIZ

ACIÓN 

 

 

 

 Y 

FUNCION

AMIENTO 

DEL 

GRUPO 

 

Sesión  de elección 

de delegado: 

Preparación de 

discursos por parte 

de los candidatos y 

elección de 

delegado/a y 

subdelegado/a. 

  

   

 

"Orientacion

es para la 

sesión de 

elección de 

delegado/a". 

 

 "Gui

ón para los 

candidatos" 

 "Act

a de elección 

de 

delegado/a" 

 

03. 

 

 

 

 

07 

Hacer 

 partícip

e alalumnado 

en la 

organización y 

funcionamient

Establecimiento de 

las normas de clase 

nombramiento de 

comisiones de 

acogida, posibles 

mediadores y 

Comisión de 

acogida, 

mediadores 

y ayudantes 

 



   

 

   

 

 o del grupo/ 

centro. 

 

organización de 

alumnos/as 

ayudantes en 

 determinadas 

tareas. 

 

Valorar la 

competencia 

matemática 

como valor 

añadido a la 

evaluación 

inicial. 

 

COMPETE

NCIAS

 CLA

VE (EI) 

 

Realización  de 

cuestionarios: 

"Cálculo mental" y 

"Razonamiento 

matemático"  

  

  

 

"Cuestionari

os" 

 

10.14 

 

Valorar las 

relaciones 

existentes en 

el grupo-clase 

y detectar lo 

antes posible 

indicios de 

acoso escolar 

y/o posibles 

conflictos en 

el grupo. 

Concretar las 

normas de 

aula 

 priorita

rias para el 

buen 

funcionamient

o del grupo. 

 

CONVIVE

NCIA  

 

 

 PRE

VENCIÓN 

DE LA 

VIOLENCI

A 

 

Realización  de 

cuestionario para la 

prevención de la 

violencia y mejora 

de la convivencia de 

cada grupo/clase. 

  

 

 Establecimie

nto de las normas de 

aula 

 

Cuestionario 

 

 

 

 "Có

mo te 

relacionas 

con los 

demás" 

 

 

 Ficha

: "Normas 

de aula" 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

17.21 

 

DÍA   

 

 INTE

RNACIONA

L DE LA 

ALIMENTA

CIÓN (16 

octubre)  

  

  ➢  

 Sensibi

lizar sobre la 

situación de 

ALIMENT

ACIÓN 

 

 

 

 SAL

UDABLE 

 

Visionado de 

documental/corto, 

reflexión y debate. 

 

https://www.

youtube.com

/watch?v=jT

cHP-

wmpVA 

 

https://www.youtube.com/watch?v=jTcHP-wmpVA
https://www.youtube.com/watch?v=jTcHP-wmpVA
https://www.youtube.com/watch?v=jTcHP-wmpVA
https://www.youtube.com/watch?v=jTcHP-wmpVA
https://www.youtube.com/watch?v=jTcHP-wmpVA


   

 

   

 

hambre, 

desnutrición y 

  

 

 pobrez

a que sufren 

algunas 

personas. 

 Promover el 

sentimiento 

 de 

solidaridad y 

los hábitos de 

vida 

saludables. 

  

  

   

. 

 

24.28 

 

Conocer y 

detectar, lo 

antes posible, 

indicios de 

acoso y/o 

ciberacoso y 

saber actuar en 

consecuencia.  

  

  

Identificar y 

comprender el 

impacto 

emocional que 

puede tener el 

acoso y el 

ciberacoso en 

todo el 

alumnado 

implicado, ya 

sea de forma 

directa o como 

espectador/a. 

 

CONVIVE

NCIA  

 

 

 PRE

VENCIÓN 

DE LA 

VIOLENCI

A 

 

Sesión 1: "¿Qué son 

el acoso y el 

ciberacoso?" 

 Sesión 2: "¿Y 

si fueras tu?" 

 

CONRED: 

 Prog

rama de 

prevención 

del acoso y 

ciberacoso 

 

 

 

  

 

NOV

IEM

BRE 

 

31.04 

 

Desarrollar 

estrategias 

para el 

aprendizaje de 

hábitos de 

estudio y 

3º ESO 

PROGRAM

A 

APRENDE

R A 

APRENDE

Lectura reflexiva: 

guía sobre 

cuestiones previas al 

estudio.  

  

   

Documento: 

Guía para el 

estudio/ 

Cuestionario 

 

 



   

 

   

 

técnicas de 

trabajo 

intelectual.  

   

  

    

R  

 

  

 

 Cuestionario 

sobre cómo me 

preparo para el 

estudio  

  

   

  

   

  

 

  

Despertar 

inquietudes 

académicas y 

profesionales 

 

4º ESO 

OAP 

 

Visualización del 

video: "Un viaje 

para descubrir la 

vida"   

 

 Debate 

grupal. 

 

Ficha  

 Bicic

low e 

internet 

 

07.11 

 

DÍA   

 INTE

RNACIONA

L CONTRA 

LA 

VIOLENCIA 

DE GÉNERO 

(25 NOV.)  

  

  

Mejorar las 

relaciones 

personales, 

disminuyendo 

la violencia y 

el sexismo en 

las 

situaciones de 

juego y en la 

vida real.  

  

  

 

IGUALDA

D 

 

3º y 4º ESO: 

Tendedero contra la 

violencia de género 

3º y 4º ESO: 

Concurso Tic Tokers  

 3º ESO: Taller de 

Scapa Room 

 

Ficha: 25N -

Coord. con 

P. Igualdad- 

 
14.18 

 

21.25 

 

Dar a conocer 

al alumnado 

un método de 

estudio global. 

  

  

3º ESO 

PROGRAM

A 

APRENDE

R A 

APRENDE

R   

Presentación del 

programa "Las 7 

estrellas para 

aprender a 

aprender".  

  

   

  

   

Charla de la 

orientadora: 

Power point 

 Cron

ograma de 

estudio 

  

 



   

 

   

 

 

Hacer  de la 

auto-

orientación 

unaherramient

a clave en el 

proceso 

detoma de 

decisiones 

académicas y 

profesionales. 

 

4º  ESO 

OAP 

 

Taller  " Motivación 

hacia el aprendizaje 

y auto-orientación" 

 

Charla por 

parte de la 

orientadora 

 

DICI

EMB

RE 

 

28/11 

 

 

 

 

al 

02/12 

 

DÍA  

 INTE

NACIONAL 

DE LA 

DISCAPACI

DAD (3 DIC)/ 

DÍA DE LA 

CONSTITUC

IÓN(4 DIC.)  

  

  

Capacitar 

para manejar 

y aceptar  

  

 las 

emociones y 

los cambios 

de actitud. 

 

EDUCACI

ÓN  

 

 

 EM

OCIONAL. 

La Ruta 

Emocional: 

empatía 

 

 Visionado de 

película/ serie 

propuesta. Asunción 

de roles, debate y 

reflexión.  

  

   

  

   

  

   

  

  

 

Propuesta: 

 Pelíc

ula 

"WONDER" 

/ "A DOS 

METROS 

DE TI / 

"HIT" 

 

5 

 

 

 

 

al 9 

 

Desarrollar la 

capacidad de 

sentir, pensar 

y tomar 

decisiones por 

uno mismo. 

 

12.16 

 

DÍA  DE LA 

LECTURA 

EN 

ANDALUCÍ

A (16 DIC.)  

  

 Lograr 

que el 

alumnado 

analice y 

reflexione 

AUTOEVA

LUACIÓN 

 

  

PRE-

EVALUAC

IÓN/ 

FUNCION

AM. 

CENTRO 

 

Cuestionario de 

evaluación y 

elaboración del 

informe para la Junta 

de Evaluación. 

 

 Presentación 

yevacuación 

 

Cuestionario 

de auto-

evaluación 

 

 

 

  

Simulacro 

de 

evacuación/ 

power point 



   

 

   

 

sobre su 

desarrollo 

personal y 

académico y 

establecer  

  

 propue

stas de 

mejora.  

  

  

Valorar la 

organización 

y desarrollo 

de las 

actividades de 

  

 

 tutoría

. Conocer y  

  

 desarr

ollar el 

simulacro de 

evacuación 

 

 

 

 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

   

TRIMESTRE     2 PROGRAMACIÓN GENERAL DE 

LA TUTORÍA LECTIVA     CURSO 2022/ 23 3º y 4º ESO 

 

MES DÍAS OBJETIVOS CONTENIDOS ACTIVIDADES MATERIA

LES 

ENE

RO 

 

  

 

  

10.14 

 

Analizar  

  

 los 

resultados de la 

primera 

evaluación. 

AUTOEVALUA

CIÓN/  

  

 POST-

EVALUACIÓN 

CURRICULAR/ 

Exposición  

  

 de los 

resultados 

académicos y 

del análisis 

Cuestionari

o  

 

 

 post

-



   

 

   

 

  EMOCIONAL 

 

realizado por el 

  

 

 equipo 

docente/ 

Valoración del 

estado 

emocional del 

alumnado 

 

evaluación. 

Mis 

compromis

os 

 

Determinar  

  

 compro

misos de 

mejora. 

 

Propuestas  

  

 de 

mejora y 

establecimiento 

de compromisos 

individuales y 

del   

 

 grupo 

clase 

 

16.21 

 

Integrar en una 

unidad 

coherente, 

diversas 

técnicas de 

trabajo 

 intelect

ual. 

Perfeccionar 

las distintas 

técnicas de 

estudio 

 haciénd

olas 

extensibles a 

su día a día. 

 

PROGRAMA 

  

 

 APREND

ER A 

APRENDER  

  

  

 

3º ESO: 

Realización de 

esquema gráfico 

del Programa 

Las 7  estrellas 

para aprender a 

aprender en 

agenda/ 

archivador .  

  

  

Planificación del 

estudio y trabajo 

de la atención. 

Realización de 

mapas 

conceptuales 

(tema actual G e 

H o Biología)  

  

  4ºESO: 

Presentación del 

programa e 

importancia de 

la planificación. 

 

Drive  

 

 

 "Mi

ndMup" 

(3ºESO) 

Charla de 

la  

 

 

 orie

ntadora: 

power 

point 

(4ºESO) 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

23.28 

 

DÍA 

 ESCO

CONVIVENCIA 

  

Actividades del 

Programa 

Pendiente 

de 



   

 

   

 

30 

 

 

 

 

en. al 

04 

 

LAR DE LA 

NO 

VIOLENCIA 

Y LA PAZ (30 

ENERO)  

  

  

Promover la 

paz como 

acción 

 colectiv

a e individual. 

  

   

Desarrollar 

actuaciones 

para la 

prevención de 

la violencia, la 

promoción de 

la convivencia, 

la mediación y 

la resolución 

pacífica de 

conflictos. 

Conocer los 

factores de 

riesgo y 

desarrollar un 

espíritu crítico 

ante 

situaciones de 

acoso escolar y 

de ciberacoso. 

 

 

 PREVEN

CIÓN DE LA 

VIOLENCIA 

 

Escuela Espacio 

de Paz/ 

Coeducación  

  

  Apuesta 

por la paz: "Un 

canto a la 

mediación"  

  

   

  

   

  

  

 

concretar 

 

FEB

RER

O 

 

06.11 

 

Desarrollar 

estrategias para 

el aprendizaje 

de Hábitos de 

estudio y 

Técnicas de 

trabajo 

intelectual.  

  

   

  

  

Integrar en una 

unidad 

coherente 

PROGRAMA 

APRENDER A 

APRENDER  

  

  

 

Opción 1: 

Estrategias de 

memorización 

visual y auditiva 

  

 

 Opción 

2: 

Presentaciones 

eficaces 

 

 Videos 

sobre 

reglas 

nemotécnic

as Check 

list:  HH. 

Comunicac

ión oral 

 



   

 

   

 

diversas 

técnicas de 

trabajo 

intelectual. 

Perfeccionar 

las distintas 

técnicas de 

estudio 

haciéndolas 

extensibles a 

su día a día.  

  

  

 

13.18 

 

DÍA 28 

FEBRERO: 

DÍA DE 

ANDALUCÍA 

  

 

 (26 

Feb.)   

   

Acercar de 

forma especial 

al alumnado a 

diversos 

aspectos de su 

comunidad, de 

sus formas de 

vida y sus 

costumbres y 

de su 

patrimonio 

colectivo. 

 

EDUCACIÓN 

EN VALORES: 

CULTURA 

ANDALUZA 

 

Colaboración y 

participación en 

las actividades 

organizadas por 

el centro para 

conmemorar el 

día de 

Andalucía. 

 

Pendiente 

de 

concretar 

 

20.25 

 

Desarrollar 

habilidades 

sociales que 

promuevan 

emociones 

positivas en el 

alumnado y 

mejore las 

relaciones 

entre iguales y 

con los 

adultos. 

 

EDUCACIÓN 

  

 

 EMOCIO

NAL 

 

Taller   

 "La ruta 

emocional: 

asertividad, 

empatía y 

proactividad"  

  

  

  

  

 

Intervención 

grupal de la 

orientadora: 
Presentación 

Power Point 

 

MAR 27 DÍA  IGUALDAD Visionado de Visionado 



   

 

   

 

ZO 

 

 

 

 

 

feb al 

04 

 

 INTER

NACIONAL 

DE LA 

MUJER (8 

Mar.)   

   

Desarrollar 

 valores 

que potencien 

el respeto a la 

igualdad entre 

hombres y 

mujeres y la no 

violencia de 

género.  

  

  

 Ayudar 

a los 

adolescentes a 

gestionar sus 

cambios 

emocionales 

 darles 

confianza para 

conseguir sus 

objetivos y 

romper los 

estereotipos 

sexuales, 

reforzando su 

autoestima. 

 

 película: 

"Enhola 

Holmes" y 

debate dirigido 

  

   

  

   

 

de película 

y debate 

reflexivo: 

El papel de 

la mujer en 

la 

 actu

alidad 

 

 

  

 

06.11 

 

 Entrega de 

folleto 

informativo y de 

material del 

Programa: Cerca 

de ti   

 

 "Tampax

" y "Guillette" 

  

   

 

13.18 

 

Sensibilizar al 

alumnado 

sobre los 

riesgos del 

consumo de 

drogas y de 

otras 

adicciones. 

 

PREVENCIÓN 

  

 

 DE 

DROGAS  

  

  

 

Taller de 

prevención del 

consumo de 

drogas y otras 

adicciones 

 

"Vícar 

contra las 

drogas" 

 

 

 

  

 

20.25 

 

Lograr que el 

alumnado 

analice y 

reflexione 

sobre su 

desarrollo 

personal y 

académico y 

AUTOEVALUA

CIÓN   

   

  PRE-

EVALUACIÓN 

 

Cuestionario de 

evaluación y 

elaboración del 

informe para la 

Junta de 

 Evaluaci

ón. 

 

Cuestionari

o  de auto-

evaluación 

 

 

 

  

 



   

 

   

 

establecer 

propuestas de 

mejora.  

  

  

Valorar la 

organización y 

desarrollo de 

las actividades 

de tutoría.  

  

  

 

TRIMESTRE     3 PROGRAMACIÓN GENERAL DE 

LA TUTORÍA     LECTIVA CURSO 2022/ 23  

    3º y 4º ESO 

 

MES 

 

DÍAS 

 

OBJETIVOS 

 

CONTENIDOS 

 

 

ACTIVIDADES 

 

MATERI

ALES 

TRIMESTRE     3 

 

  

 

DÍAS 

 

OBJETIVOS 

 

CONTENIDOS 

 
ACTIVIDADES 

 

MATERI

ALES  

 

 

  

RR.HH. 

(Puntual) 

 

ABR

IL 

 

 

 

 

 

  

 

Analizar los 

resultados de la 

evaluación. 

 

AUTOEVALUA

CIÓN   

 

 POST-

EVALUACIÓN 

 

Exposición de 

los resultados 

académicos y 

del análisis 

hecho por el 

equipoeducativo

. 

 

Cuestionari

o post- 

evaluación.

post-

evaluación. 

Mis 

compromis

os  

 

 

  

 

Determinar 

compromisos 

de mejora. 

 

Propuestas de 

mejora y 

compromisos 

establecidos. 

 

10.14 

 

Promover la 

igualdad 

efectiva entre 

hombres y 

mujeres; así 

como, la 

eliminación de 

IGUALDAD 

 

 Material 

 facilitado 

por la 

Coordinadora de 

Igualdad.  

  

   

Pendiente 

de 

concretar 

 



   

 

   

 

comportamient

os y el uso de 

un lenguaje 

sexista. 

 

  

  

 

17.23 

 

Conocer las 

distintas 

opciones 

académicas y 

profesionales 

del entorno y  

  

 la 

oferta 

educativa de la 

comunidad 

autónoma de 

Andalucía y en 

la provincia de 

Almería. 

 

ORIENTACIÓN 

  

 

 ACADÉ

MICA Y 

PROFESIONAL 

 

Taller de OAP: 

Distrito único 

andaluz y Portal 

FPA 

 

Charla de 

la 

orientadora 

 

24.30 

 

3ºESO: 

 Portal 

FPA videos de 

módulos de 

FPGM y GS  

  

   

   

4ºESO: Feria  

  

 Aula 

Almería 2021  

   

4º ESO: Feria 

provincial 

virtual de la  

 Ciencia 

en Almería  

  

  

 

Conexión a 

Internet 

 

 

 

  

 

MAY

O 

 

01.07 

 

 Generar 

aprendizajes 

que lleven a la 

formación de 

competencias 

paraenfrentarse 

a situaciones 

de riesgo y de 

conflicto, 

plantear 

soluciones a 

situaciones 

adversas, 

asumir 

consecuencias 

y actuar con 

seguridad y 

autonomía en 

las relaciones 

FORMA JOVEN 

 

Taller sobre 

"Sexualidad"  

  

  .  

  

   

  

   

  

   

  

   

  

  

 

Técnico de 

los SS. 

Salud  

 

 

  

 



   

 

   

 

sociales. 

 

8.14 

 

Favorecer el 

autoconocimie

nto del 

alumnado y 

despertar 

intereses 

académicos y 

profesionales.  

  

  

Conocer las 

distintas 

opciones 

académicas del 

centro y la 

oferta 

educativa de la 

provincia de 

Almería. 

 

ORIENTACIÓN 

ACADÉMICA Y 

PROFESIONAL 

 

   

   

  

   

Test de intereses 

profesionales 

(grados y/o FP) 

  

   

Test Holland o 

Cuestionario de 

personalidad  

  

 PAPI  

  

  

 

Cuestionari

o de 

Intereses 

profesional

es de Juste 

Hernand 

 

 

 

  

Ficha: Mi 

estrella 

vital 

 

15.21 

 
Desarrollar la 

capacidad de 

manejar 

nuestras 

propias 

emociones y 

las de los 

demás, de 

auto-

controlarnos y 

controlar a los 

demás.   

Hacer de la 

resiliencia una 

herramienta de 

superación 

personal.  

  

  

  

   

  

  

 

ED.   

 

 EMOCIO

NAL La ruta 

emocional: 

Inteligencia 

emocional y 

resiliencia 

 

OPCIÓN 1: 

Visionado de 

película "Soul" 

  

  

 Debate: 

Importancia de 

la resiliencia.  

 

 OPCIÓN 

2: Técnicas de 

control 

 emociona

l (basado en el 

Programa Ser 

Persona y 

Relacionarse de 

  

 

 Manuel 

Segura)... Uso 

del Rol Play  

  

  

 

Película 

 

 

 

  

Presentació

n Power 

Point: 

Técnicas de 

 

 

 

 cont

rol 

emocional 

 

 

 

  

 

22.28 

 



   

 

   

 

JUNI

O 

 

29.04 

 

5  

 JUNIO

: DIA DEL 

MEDIO 

AMBIENTE. 

  

   

Hacer al 

alumnado 

partícipe 

activo de las 

soluciones que 

plantean los 

Objetivos de 

Desarrollo  

  

 Sosteni

ble y asumir 

como propios 

los retos de la 

energía.  

  

  

 

SALUD MEDIO 

AMBIENTAL/ 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

 

 Proyecto  

 eWORL

D - Taller 

dirigido online. 

El profesorado 

se dará de alta 

antes de la 

sesión e invitará 

a sus alumnos a 

la actividad.  

  

 Se 

utilizará una 

historia inmersa 

de 

empoderamiento 

juvenil, que les 

ayudará a pensar 

cómo contribuir 

a tener un 

planeta más 

sostenible 

mientras van 

superando retos 

y actividades 

 

Pizarra 

digital y 

conexión a 

la 

plataforma. 

 

05.11 

 

que el 

alumnado 

analice y 

reflexione 

sobre su 

desarrollo 

personal y 

académico y 

establecer 

propuestas de 

mejora para el 

próximo curso 

escolar. 

Valorar la 

organización y 

desarrollo de 

las actividades 

de tutoría.  

   

  

   

  

   

 

AUTOEVALUA

CIÓN   

 

 EVALUA

CIÓN FINAL 

 

Cuestionario  

 de 

evaluación y 

elaboración del 

informe para la 

Junta de 

Evaluación. 

 

¡Todos a 

evaluar! 

 

 

 

  

 

12.18 

 

Fiesta   de 

despedida  

  

  

Un mensaje 

en la 

botella 

 

 

  



   

 

   

 

 

 

 

 

 

 

8. PLAN DE CONVIVENCIA     

El Plan de Convivencia tiene como finalidad fundamental el educar íntegramente al 

alumnado y establecer estrategias preventivas o de intervención que contribuyan a la 

mejora de la convivencia. 

El Plan de Convivencia está basado en tres pilares fundamentales: 

1.- La educación ha de ir más allá de la mera adquisición de unos conocimientos, 

hábitos y técnicas de los distintos campos del saber. Por tanto, ha de extenderse y 

proporcionar a las personas la capacidad de asumir sus deberes y ejercer sus derechos 

dentro de los principios democráticos de la convivencia, basados en el respeto a la 

libertad de los demás y el uso responsable de la propia, a la vez que en el ejercicio de la 

tolerancia y de la solidaridad. 

 

2.- El Instituto tiene como finalidad última la educación integral de su alumnado y uno 

de los objetivos fundamentales que se debe perseguir es el aprendizaje y tratamiento de 

los conflictos desde la perspectiva de una cultura pacífica, basada en el diálogo, la 

justicia, la solidaridad y la tolerancia. Por ello, su elaboración se ha realizado 

estableciendo una serie de normas y protocolos de actuación, basados en el consenso. 

Además de políticas preventivas, se han marcado un conjunto de reglas que regulan la 

convivencia, que son conocidas por todos; un sistema de vigilancia que pretende 

detectar los posibles incumplimientos y un procedimiento de corrección que actúe 

cuando se produzcan transgresiones. 

 

3.- Puesto que la mejora de la convivencia no se consigue sólo desde la amenaza y el 

castigo, se ha buscado la participación de todos los implicados en el ámbito educativo 

para establecer normas que no obstaculicen ni inciten a la rebeldía, sino que, por el 

contrario, se asuman como propias y ayuden al enriquecimiento, tanto a nivel personal 

(ejerciendo una libertad responsable) como en nuestras relaciones con los demás (desde 

el respeto a las libertades de los demás, desde la comprensión de sus rasgos diferenciales 

y bajo el prisma de la solidaridad). 

1.- Marco legal para la convivencia en el Centro. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece como un fin del 

sistema educativo la educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de 

los principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la 

resolución pacífica de los mismos y señala como un principio del mismo la participación 

de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los centros 

docentes. 

 

Este es el mismo sentido que asume la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 

de Andalucía, pues en la misma se establece la convivencia como meta y condición 

necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. El artículo 

127 de la citada Ley dispone que el proyecto educativo de cada centro incluirá un plan 

de convivencia para prevenir la aparición de conductas contrarias a las normas de 



   

 

   

 

convivencia y facilitar un adecuado clima escolar. 

 

En esta misma línea y desde la consideración de la labor educativa como 

responsabilidad social compartida, está presente en el Decreto 327/2010, de 13 de julio, 

que regulan los derechos y deberes del alumnado y la colaboración y participación de las 

familias. Asimismo, se establece la posibilidad de crear aulas de convivencia para el 

tratamiento individualizado del alumnado, se regula la constitución y el funcionamiento 

de la comisión de convivencia del Consejo Escolar, a fin de promover la cultura de paz 

y la resolución pacífica de los conflictos, y se reconoce la figura de los delegados o 

delegadas de los padres y madres del alumnado. 

 

A esto se le une el Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para 

la promoción de la cultura de paz y la mejora de la convivencia en los centros 

educativos sostenidos con fondos públicos, establece como principios de actuación la 

intervención preventiva a través de la puesta en marcha de medidas y actuaciones que 

favorezcan la mejora del ambiente socioeducativo de los centros, las prácticas 

educativas y la resolución pacífica de los conflictos. El artículo 34 del citado Decreto 

dispone que la Administración educativa establecerá, mediante protocolos específicos, 

los procedimientos de actuación e intervención de los centros docentes para los 

supuestos de maltrato, discriminación o agresiones que el alumnado pudiera sufrir, 

garantizando su seguridad y protección, así como la continuidad de su aprendizaje en las 

mejores condiciones. Asimismo, se dispone que la Administración educativa establecerá 

un protocolo de actuación para los supuestos de agresiones que los y las trabajadoras de 

los centros educativos pudieran sufrir en el desarrollo de sus funciones, adoptando las 

medidas oportunas para garantizar la debida protección y asistencia jurídica en estos 

supuestos. 

 

Por otra parte, el artículo 14 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de 

prevención y protección integral contra la violencia de género, dispone que las personas 

que ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos escolares adoptarán los 

protocolos de actuación y las medidas necesarias para la detección y atención a los actos 

de violencia de género dentro del ámbito escolar. 

 

Toda esta base normativa está recogida en la Orden de 20 de junio de 2011. En dicha 

Orden se regulan, por un lado, la promoción de la convivencia en los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos (Artículo 2), a través de la elaboración, desarrollo y 

evaluación de sus planes de convivencia, de la mediación de conflictos y del 

establecimiento de protocolos de actuación e intervención ante situaciones de acoso 

escolar, maltrato infantil, violencia de género en el ámbito educativo o agresiones al 

profesorado o personal no docente, y por otro, es la reguladora del derecho de las 

familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas (Artículo 1). 

 

Orden de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011, 

por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros 

docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a 

participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

 

8.1. DIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA.    

En los últimos años, la convivencia en los centros educativos, y nuestro I.E.S. no es una 



   

 

   

 

excepción, se ha convertido en un apartado prioritario de la vida educativa. El aumento 

de conductas de indisciplina, disrupciones o dificultades para mantener el orden 

necesario para el desarrollo de las clases es un hecho evidente. 

El deterioro de la convivencia en el instituto se debe a diversos factores o variables y no 

siempre puede abordarse desde el ámbito escolar. Los centros educativos no son más 

que el reflejo de la sociedad en la que conviven. 

Los factores que influyen en la convivencia dentro del ámbito escolar son: 

a) El tipo de sociedad en la que se desenvuelve nuestro alumnado. 

b) La cultura y los valores subyacentes que se transmiten desde el contexto social. Hoy 

por hoy, lo que predomina no son precisamente los valores de libertad, justicia, respeto, 

responsabilidad, tolerancia y solidaridad. 

 c) El entorno familiar y los valores que se transmiten en el mismo. El concepto de 

familia y el prototipo de familia han cambiado. Existe un uso diferente del tiempo en el 

seno familiar que condiciona la socialización de los hijos. La falta de tiempo y el trabajo 

de los padres conllevan que se delegue en los centros educativos funciones que son 

específicas de la familia. La familia es la primera institución educativa, entendiendo 

educación como “saber estar”, “saber convivir”, “saber comportarse”, etc. 

d) Los medios de comunicación y su influencia en los modelos de comportamiento ante 

determinadas situaciones, así como sus propuestas de resolución de conflictos, o los 

valores y contravalores que transmiten. 

e) El entorno escolar en el que se suelen producir contradicciones evidentes entre los 

valores que deben orientar la convivencia en el centro y los que dominan fuera de él. 

Para la mejora de la convivencia es fundamental tener en cuenta: 

I) Aspectos organizativos: configuración de grupos heterogéneos y flexibles, 

ratio adecuada, diseño del horario del centro, funcionamiento de las 

tutorías, guardias, espacios, apoyos, ..., actividades complementarias y 

extraescolares, etc. 

II) Democracia, autoridad y coordinación. Es preciso que, además de en los 

órganos de participación, toda la comunidad educativa pueda intervenir y 

ser escuchada, pueda participar realizando aportaciones; y que todos los 

miembros de la comunidad educativa tengan claro que el profesorado 

tiene autoridad sobre el alum- nado. Esa autoridad debe demostrarse día a 

día ejerciendo sus funciones con responsabilidad y firmeza, pero también 

con flexibilidad y adaptación a las circunstancias o características de un 

hecho determinado. El profesor, con su trabajo, debe servir de ejemplo, 

ejerciéndolo con respeto, justicia y solidaridad. 

f) El alumnado, con sus características personales debidas, entre otros factores, a su 

personalidad, su edad, sus situaciones particulares, etc., unido a la influencia de otros 

elementos anteriormente citados como el entorno familiar o social en el que se 

desenvuelve, constituye el punto más importante para la convivencia. 

 

 

8.1.1. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y DE SU ENTORNO.    

 El I.E.S. Puebla de Vícar se encuentra situado en el municipio de Vícar, en la Comarca 

del Poniente de la provincia de Almería, y a unos 22 Km. de la capital. El área de 

influencia del Instituto abarca la zona de Vícar, El Parador, La Mojonera y casos muy 

puntuales de alumnos procedentes de Aguadulce y Roquetas. 

Las características más notables de la estructura socioeconómica de la zona son: 

1. Crecimiento continuo de la población, (actualmente se aproxima a los 25.000 



   

 

   

 

habitantes), más por desplazamiento que por crecimiento vegetativo. 

2. Dispersión, en numerosos núcleos, de la población. Destaca la existencia de cortijos 

aislados donde sólo viven una o muy pocas familias. 

3. Procedencia de la población de distintos lugares y asentamiento en el municipio 

reciente. Es importante señalar el aumento de la inmigración extranjera, de multitud de 

países distintos que supone un reto nuevo para conseguir la integración social y 

educativa. 

4. Niveles de estudios bajos en la mayoría de la población adulta. 

5. Dedicación de la mayor parte de la población activa a la agricultura intensiva de 

invernadero. 

6. Niveles de ingresos medios y muy homogéneos entre toda la población. 

7. Dificultad, en muchos casos, para acceder a los servicios y equipamientos culturales 

que ofrece el Ayuntamiento, si bien se está haciendo un gran esfuerzo por parte de este, 

para acercar los servicios a la población dispersa. 

8. Falta de tradiciones y cohesión social en torno a unas costumbres, cultura y sistema de 

valores ya asentado, lo que conduce a una falta de identificación del entorno como algo 

suyo. 

Es importante señalar que el 31% de los alumnos de la ESO son inmigrantes, lo que 

supone un 24% más que la media de Andalucía y un 10% más que la media de la 

provincia. Si a este colectivo le sumamos el alumnado de otras minorías desfavorecidas, 

sobrepasamos el 50% de alumnos con serias deficiencias de aprendizaje. 

De esta serie de aspectos que brevemente hemos destacado podemos extraer las 

siguientes conclusiones: No hay problemas económicos importantes, por lo que entre 

nuestro alumnado no se detectan grandes desigualdades económicas, aunque sí que hay 

algunas minorías sin recursos. No obstante, sí que hay graves carencias de orden cultural 

e importantes desajustes sociales y familiares. En este último aspecto, el Centro, a través 

de los tutores y en su caso, con la colaboración de los Servicios de Asuntos Sociales del 

Ayuntamiento debe conocer estos casos y tomar medidas, dentro de sus posibilidades, 

para solucionarlos en lo que se refiere al rendimiento académico y actitud del alumno. 

 

 

8.1.2. ASPECTOS DE LA GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL CENTRO QUE INFLUYEN EN LA 
CONVIVENCIA.  

En un Centro como el nuestro, en el que la atención a la diversidad de nuestro alumnado 

debe ser uno de los pilares básicos de nuestro trabajo, se plantea, como primera 

necesidad, una mayor coordinación entre todos y todas. Se considera imprescindible el 

trabajo en equipo, y éste se ha visto muy limitado en los últimos años por la 

transitoriedad del personal docente del Instituto. 

En el caso de la Jefatura de estudios, la línea de trabajo está muy definida y nuestro 

objetivo es mejorar el clima y el ambiente de trabajo en el centro. Esto supone un 

aspecto fundamental para mantener una buena convivencia en el centro. 

Entre los aspectos organizativos para mejorar la convivencia del centro cabe señalar la 

configuración de grupos heterogéneos y flexibles, ratio adecuada, diseño de un horario 

adecuado, funcionamiento de las tutorías, guardias, espacios, apoyos, actividades 

complementarias y extraescolares, etc. 

 

 

8.1.3. ESTADO DE LA PARTICIPACIÓN EN LA VIDA DEL CENTRO DE LOS DISTINTOS AGENTES 



   

 

   

 

No es tarea sencilla analizar las causas que motivan el bajo índice de participación de las 

familias de nuestros alumnos y alumnas en la vida de nuestro Instituto, y merecería un 

análisis en profundidad. La mayoría de los padres y madres, acuden al Centro cuando 

son requeridos por el tutor y en menor medida por iniciativa propia, pero quizás en los 

casos que más se necesitaría la colaboración de las familias es cuando menos se cuenta 

con ella. Además, en muchos casos, las familias manifiestan no saber cómo atender los 

problemas que afectan a sus hijos/as en su proceso educativo. 

El Centro tiene una Asociación de Madres y Padres de alumnos que colabora y participa 

con asiduidad en el Consejo Escolar. 

  

Es importante que los padres y madres de nuestros alumnos conozcan el Instituto, lo que 

hacemos en él, y participen en lo que queremos hacer. Probablemente, este sea uno de 

los puntos donde debemos incidir con un mayor esfuerzo. 

Durante estos años se ha insistido y trabajado en los siguientes aspectos: 

o Coordinación con los centros de primaria adscritos a nuestro IES para conocer 

a los alumnos y poder realizar el agrupamiento de acuerdo con la información 

recibida. En este sentido se valora muy positivamente las reuniones 

mantenidas por la Jefatura de Estudios y el orientador durante estos años. 

o Promover una adecuada labor de orientación, esencial en las tareas de 

coordinación, asesoramiento, diagnóstico y seguimiento. 

o Realizar un seguimiento de las diversas actividades realizadas con los grupos 

y su resultado mediante reuniones de tutores. 

o Arbitrar actuaciones en común. 

o Mantener un contacto continuo con las familias. 

o Llevar a cabo un seguimiento continuado de nuestros alumnos y del Plan de 

Convivencia. 

 

.    

8.1.4. CONFLICTIVIDAD DETECTADA EN EL CENTRO.    

Aunque la mayoría del alumnado manifiesta una actitud que podemos considerar 

adecuada respecto al cumplimiento de sus obligaciones y al mantenimiento de una 

buena convivencia, vamos a reseñar aquellos aspectos y situaciones que, aunque 

minoritarias, son susceptibles de mejora. 

Analizando los datos recogidos de cursos anteriores, podemos concluir que el problema 

fundamental de convivencia en nuestro instituto es la llamada conducta disruptiva. Esta 

conducta se entiende como una conducta aislada, persistente, que manifiestan algunos 

alumnos constantemente en el aula afectando al trabajo del profesor y a los demás 

alumnos. 

Los problemas se generan en clase, en los pasillos y en menor medida en el patio. 

Se revela que la mayoría de los problemas se centran en los cursos del primer ciclo de la 

E.S.O., siendo las más destacables: 

o La perturbación del normal desarrollo de las clases. 

o La falta de colaboración sistemática en la realización de actividades. 

o Impedir o dificultar el estudio de los compañeros. 

o Dirigirse al profesorado de manera incorrecta, y/o desconsiderada. 

A estas conductas se unen: el absentismo, la falta de atención, no traer los materiales y 

libros de trabajo y, en general, la falta de interés por el estudio. 

Al analizar las causas de las incidencias en nuestro Centro, habría que destacar que en 

estos cursos encontramos alumnado absolutamente desmotivado, sin ningún interés por 



   

 

   

 

sus estudios, para el cual, la asistencia al Centro no es más que una obligación. Cabe 

reseñar así mismo la escasa implicación y colaboración de las familias del alumnado que 

más incurre en incidencias. 

Los conflictos graves son escasos, sancionándose con la privación del derecho de 

asistencia al centro los días que prevé la normativa vigente. 

Es importante destacar que el número de partes, respecto a años anteriores, se ha 

reducido, así como a lo largo del mismo curso escolar, siendo ello consecuencia directa 

de las medidas disciplinarias puestas en marcha desde Jefatura de estudios y la 

colaboración del resto de la comunidad educativa . 

 

8.1.5. ACTUACIONES DESARROLLADAS EN EL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA Y EFECTIVIDAD DE 
ESTAS.     

Desde Jefatura de estudios ha sido prioritaria la mejora de la convivencia del centro, y se 

ha trabajado en la puesta en práctica de medidas para favorecer el buen clima y 

ambiente del centro. Entre las medidas llevadas a cabo, cabe destacar: 

o Los tutores y tutoras de grupo trabajan las normas del centro y del aula con 

cada grupo de alumnado. Con el asesoramiento de la Jefatura de estudios y del 

Departamento de Orientación, los tutores trabajan este tema en su hora de 

tutoría, siendo éste el punto de partida para dar a conocer al alumnado 

nuestras normas, así como, las correcciones a imponer en el caso de su 

incumplimiento. Esta actividad permite al alumnado sentirse partícipe en la 

elaboración de las normas de su aula, facilitando así el cumplimiento de estas. 

o Se ha definido de manera clara el protocolo a seguir ante una conducta 

inadecuada del alumnado en el centro, de manera que toda la comunidad 

educativa sabe cuál es el proceso que seguir. Los partes de disciplina 

multicopia en los que se recogen las conductas contrarias a la norma que ha 

protagonizado el alumnado, favorecen que, desde el primer momento, tanto 

Jefatura de estudios como el tutor o tutora del alumnado en cuestión, esté 

informado de lo que ha sucedido, lo que agiliza el tratamiento y la resolución 

del problema. 

o La comunicación a la familia del alumnado en el mismo día en que se ha 

producido la conducta contraria a la convivencia ha sido muy fructífera, y ha 

posibilitado la mejora de comportamiento y actitud de buena parte de este 

alumnado. 

o Se comunica por escrito la incidencia ocurrida a la familia del alumnado, en la 

cual se hace constar las conductas contrarias a las normas de convivencia que 

ha realizado, así como la medida de corrección aplicada (amonestación oral, 

cambio de lugar, suspensión del derecho de asistencia a clase y las tareas a 

realizar, …). 

o Se archiva a diario el número de partes de disciplina del alumnado, haciendo 

constar por alumnado el número departes acumulados, las fechas, tipo de 

incidencias, las expulsiones, … 

o La realización de entrevistas individuales de los tutores con el alumnado y con 

sus familias y, han sido una medida informativa preventiva ante los problemas 

de comportamiento. 

o Los compromisos de convivencia y educativos suscritos con la dirección del 

centro han sido muy útiles y han supuesto una mayor implicación de la familia 

en la situación escolar del alumnado, estableciéndose de esta manera una 

colaboración directa familia-centro. 



   

 

   

 

o La designación de padres y madres delegados de grupo ha sido una medida 

que, a pesar de considerarla como muy buena para el centro, durante este año 

no ha dado los frutos que desearíamos. 

o El aula de ATAL ha resultado una ayuda muy interesante que ha facilitado al 

alumnado procedente de otros países el conocimiento de nuestra lengua y ha 

posibilitado su rápida integración en la vida del centro. 

o Aula de Apoyo, para facilitar y favorecer la adquisición de aprendizajes 

básicos y representa uno de los elementos fundamentales para atender a la 

diversidad en el Centro. 

 

8.1.6. OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA.    

8.1.6.1 OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE CONVIVENCIA. 

a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en 

relación con la promoción de la Cultura de Paz, la prevención de la violencia y la mejora 

de la convivencia en el centro. 

b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una 

adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. 

c) Fomentar en el centro educativo los valores, las actitudes y las prácticas que permitan 

mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a 

la diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 

d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de conflictos 

que pudieran plantearse en el centro, y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia 

de aprendizaje. 

e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de 

violencia, especialmente de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos 

xenófobos y racistas. 

f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 

g) Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias 

clave, particularmente de las competencias sociales y ciudadanas y para la autonomía e 

iniciativa personal. 

h) Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y la cooperación de las 

familias. 

i) Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que contribuyan a 

la construcción de comunidades educadoras. 

8.1.6.2 OBJETIVOS QUE NOS PROPONEMOS ALCANZAR EN NUESTRO CENTRO Y QUE GUÍAN EL 
DESARROLLO DE ESTE PLAN DE CONVIVENCIA 

o Conseguir, establecer y promover instrumentos que potencien: La promoción 

de la cultura de paz, el diálogo y la argumentación oral. La prevención de la 

violencia en todas sus manifestaciones. La participación de la comunidad 

educativa en la toma de decisiones. El autoconocimiento y la proyección 

personal de todos los componentes de la comunidad. La lucha contra la apatía 

y/o carencia de objetivos. La convivencia basada en el respeto. 

o Sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia del proyecto e 

implicar a otros agentes en la tarea educativa. 

o Fomentar los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar: La 

promoción de todos los componentes de la comunidad desde su diversidad. Su 

participación. El desarrollo de un espíritu crítico. El interés por la innovación. 



   

 

   

 

El cumplimiento de las normas. El respeto a la diversidad. La igualdad entre 

todos los individuos. 

o Prevenir, detectar, tratar, seguir y resolver los conflictos, en especial los 

ocasionados por el uso de la violencia, la violencia de género, la xenofobia, el 

racismo. 

o Utilizar los conflictos y las desavenencias como fuente de aprendizaje. 

 

8.2. NORMAS DE CONVIVENCIA.   

Se ha de entender por normas de convivencia el conjunto de preceptos, reglas y pautas 

de actuación y de comportamiento, de obligado cumplimiento, que aseguren el respeto 

hacia las funciones y fines del Centro, hacia todos los miembros de la Comunidad 

Educativa y hacia la conservación de todos los elementos materiales del Centro. Se ha 

de procurar una promoción de la cultura de la paz y de la convivencia y en el caso de 

producirse acciones que se dirijan en su contra, serán consideradas faltas. 

Las normas de convivencia deben servir de guía de actuación ante la multitud de 

situaciones que se presentan en una comunidad educativa, compleja, y que deben servir 

para evitar la realización de hechos individuales que puedan perjudicar al resto de los 

componentes del Instituto. 

El Plan de Convivencia contempla una serie de Normas Particulares de Aula, Normas 

Específicas (acceso al centro, permanencia en determinadas zonas, puntualidad y 

asistencia, comportamiento en clase, consumo de alcohol y tabaco, cuidado del material 

e instalaciones del instituto, comportamiento en los medios de transporte) y Normas 

Generales del Centro. De esta última, se hará una distinción entre Conductas Contrarias 

a las Normas de Convivencia (en nuestra concreción disciplinaria corresponden con 

faltas leves y graves) y Conductas Gravemente Perjudiciales para la Convivencia 

(equivalen a faltas muy graves). 

 

8.2.1. NORMAS GENERALES DEL CENTRO.     

Para conseguir los objetivos pretendidos por el Plan de Convivencia, la actuación estará 

inspirada en los siguientes principios: 

a) Intervención preventiva para evitar la aparición de conflictos y en tales casos, su 

resolución pacífica. 

b) Participación activa de todos los componentes de la comunidad educativa que 

garanticen el buen funcionamiento del Plan de Convivencia. 

c)  Corresponsabilidad entre administración y miembros de la comunidad educativa. 

d)  Actuaciones coherentes y coordinadas, de modo que se fomenten todos los 

elementos que componen la cultura de paz y así evitar, o en su caso resolver, la 

conflictividad escolar propiciando un clima de convivencia adecuado. 

Para la resolución de los conflictos que se originen o presenten entre los alumnos se 

seguirá un proceso ascendente: en primera instancia se intentará solucionar entre los 

implicados en él; si no se solucionase, se acudirá sucesivamente al tutor, al Jefe de 

Estudios y al Director. 

Las familias del alumnado que presente problemas de conducta podrán suscribir con el 

centro docente a través de la Dirección del Centro un compromiso de convivencia, con 

objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros 

profesionales que atienden al alumno o alumna y de colaborar en la aplicación de 

medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, 

para superar esta situación. 



   

 

   

 

El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento de 

los compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad y 

proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 

 

Partimos de tres premisas fundamentales: 

o Las normas de convivencia del centro deben ser conocidas por toda la 

comunidad educativa, así como las medidas a tomar por el centro ante su 

incumplimiento. 

o Todo miembro de la comunidad educativa tiene derecho a ser respetado y 

obligación de respetar a los demás en todos los aspectos: sin distinción de 

raza, creencia, facultades físicas, moral y condición social. 

o Cualquier miembro de la Comunidad educativa que incumpla el apartado 

anterior será advertido y/o amonestado, escuchadas las alegaciones que 

presente, con arreglo a las normas establecidas dependiendo del sector al que 

pertenezca. 

En el caso de que los representantes legales de un alumno/a necesiten cualquier tipo de 

información o aclaración por parte del centro y no dominen el castellano deberán venir 

acompañado de un intérprete. 

 

Constituye un deber de los alumnos/as el respeto a las normas de convivencia del 

Instituto. Este deber se concreta en las siguientes obligaciones: 

 

a) Puntualidad. 

1. Se considera falta de puntualidad cuando un alumno/a rezagado entra en clase 

después del profesor/a, interrumpiendo con su llegada el comienzo de la clase. 

2. El profesor/a correspondiente registrará las faltas de puntualidad como retrasos en su 

control de asistencia y adoptará las medidas oportunas, siendo recomendable la 

comunicación a los padres/madres, sobre todo cuando esta conducta sea reiterativa. 

3. Si un alumno/a llega tarde se le admitirá en clase aplicándole el apartado anterior y, 

en su caso, apercibiéndolo.  

4. La salida del aula, al finalizar la clase, podrá realizarse sólo cuando el profesor/a 

correspondiente así lo autorice, haya o no haya finalizado el tiempo asignado. 

5. El alumno/a sólo podrá salir del Instituto con causa justificada por escrito de su padre, 

madre o tutor legal, y con autorización de algún miembro del Equipo Directivo. Excepto 

en los casos previstos en este Reglamento, que en todo caso incluirán al alumnado que 

cursa enseñanzas postobligatorias, mayor de edad y los que tienen asignaturas sueltas, 

siempre que porten su tarjeta individual de acceso y en el horario establecido. 

6. Los alumnos/as no deben salir durante la hora de clase a buscar a otro profesor/a para 

entregarle algo o simplemente porque quieran en ese momento hablar con él. Deberán 

esperar hasta que tengan clase con dicho profesor/a, a buscarlo en un cambio de clase o 

en el recreo. 

7. Los intervalos de tiempo propios para que los alumnos/as que lo necesiten vayan al 

servicio son durante los cambios de clase y recreo. En cualquier otro momento deberán 

tener permiso del profesor. 

8. Los alumnos/as deben permanecer durante los cambios de clase en la puerta del aula 

esperando al profesor/a correspondiente o, en caso de ausencia de éste, al de guardia. 

9. Los alumnos/as mostrarán las justificaciones de las faltas de asistencia en primer 

lugar a los profesores/as con los que tenía clase y después se las entregarán al tutor. 

10. El horario ordinario para que el alumnado pueda hacer fotocopias libremente es 

durante el recreo. Los alumnos/as no saldrán de clase para hacer fotocopias, a no ser que 



   

 

   

 

tengan permiso del profesor/a. 

Los alumnos/as que quieran entrar al Centro a partir de las 8:40 deberán traer un 

justificante de los padres/madres. Éste deberá incluir el nombre del alumno/a, el grupo al 

que pertenece, la fecha, el motivo de la tardanza, el D.N.I. del tutor legal que firma el 

documento, así como su nombre. Los alumnos/as que no traigan ese documento no 

podrán entrar hasta el cambio de clase. 

 

b) Recreos. 

1. Durante los recreos los alumnos/as abandonarán sus aulas e irán al patio, a la cafetería 

o a la biblioteca (si está disponible), no pudiendo, durante ese intervalo, permanecer en 

las aulas. 

2. A la cafetería solo tendrán acceso los alumnos durante la media hora del recreo, 

teniendo prohibido la persona prestataria de la concesión, tanto servir a los alumnos 

como permitir su permanencia en esta dependencia fuera del horario indicado. 

3. Quedará prohibido salir del recinto escolar sin autorización. 

4. Los recreos deben ser para todos auténticos momentos de relajación. El 

comportamiento cívico debe estar presente en todos los miembros de esta comunidad 

educativa y en todos los momentos de la actividad escolar, y los recreos son parte de 

esta actividad. 

 

c) Limpieza e higiene. 

1. Se valorarán por todos los miembros de la comunidad educativa la limpieza e higiene 

en el Centro, como norma de obligado civismo que estimula el trabajo y la convivencia. 

2. Los alumnos/as respetarán el edificio, instalaciones, mobiliario y material del Centro, 

utilizando los recipientes adecuados para depositar papeles y otros efectos, tanto en los 

pasillos como en las aulas y zonas de esparcimiento, para una mayor higiene del Centro. 

3. Se prohíbe, sin excepción, ingerir alimentos y bebidas en el aula. 

4. A fin de garantizar una mejor conservación y limpieza de las aulas, al finalizar la 

última clase de la jornada, los alumnos/as de cada grupo saldrán de su aula dejando ésta 

con las luces apagadas y las sillas colocadas invertidas en las mesas. 

5. Los Delegados y Subdelegados de cada grupo velarán por que se realice lo anterior en 

sus respectivos grupos. 

 

d) Desperfectos. 

1. El respeto a las instalaciones y bienes materiales del Centro es fundamental para 

conseguir un lugar adecuado en el que todos los miembros de la comunidad escolar se 

sientan a gusto; sin embargo, este respeto no impide el desgaste y deterioro que se 

derivan del uso de dichos materiales e instalaciones. Por ello, es preciso diferenciar los 

desperfectos que se produzcan por el uso normal o por un accidente fortuito y no 

reiterado de aquellos que son fruto de un abuso, una actitud negligente o un acto 

vandálico. 

2. Los desperfectos causados por el desgaste o por un accidente fortuito serán pagados 

por el Centro, y si la envergadura del daño así lo requiere, se solicitará de los 

organismos superiores la reparación correspondiente. 

3. Los desperfectos causados intencionadamente, por abuso o por actitud negligente 

serán subsanados económicamente por el causante o causantes del daño. 

4. Los pagos que, en su caso, tengan que hacer los alumnos/as, se realizarán siempre en 

un plazo máximo de 15 días. 

5. Los delegados/as de cada grupo comunicarán a sus tutores o profesores los 

desperfectos de su aula. 



   

 

   

 

 

 

e) Respeto a los miembros de la Comunidad Escolar. 

1. Los alumnos/as deben respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas 

y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la 

comunidad educativa. No discriminarán a ningún miembro de la comunidad escolar por 

razón de nacimiento, raza, sexo, o por cualquier otra circunstancia personal o social. 

2. Tendrán un trato respetuoso hacia los miembros de la comunidad escolar: mostrarán 

respeto y consideración hacia el profesorado dentro y fuera del aula, siguiendo sus 

indicaciones; harán caso de las indicaciones que les haga la conserje dentro de sus 

competencias; respetarán los horarios de Secretaría y efectuarán los procesos 

administrativos según les indique el personal de administración; respetarán a todos sus 

compañeros/as, evitando las descortesías, amenazas, bromas pesadas o de mal gusto, 

empujones, etc.; colaborarán con el personal de limpieza haciendo todo lo posible por 

no ensuciar el centro. 

3. Respetarán los espacios reservados a profesores/as, servicios administrativos y 

personal no docente. 

4. Respetarán lo ajeno, no apropiándose del mismo bajo ningún concepto. 

5. Los alumnos/as no deben entrar en la sala de profesores ni en la conserjería. 

6. Cumplirán las medidas disciplinarias impuestas por el profesorado, Jefe de estudios u 

órganos de gobierno.  

7. Cuando un alumno/a se esté copiando en un examen, el profesor/a le podrá retirar el 

examen, calificarlo con un cero y proponer las medidas correctoras oportunas. 

 

f) Colaboración con la marcha de la actividad docente. 

1. Seguirán las indicaciones de los profesores/as para que el desarrollo de las clases sea 

adecuado: evitarán el ruido en clase y en los pasillos, prestarán atención a la materia que 

se esté impartiendo en ese momento, realizarán en todo momento las actividades que se 

estén llevando a cabo en clase, llevarán a clase todo el material necesario para realizar 

dichas actividades, se sentarán en el orden que el profesor/a considere oportuno para el 

desarrollo de la materia. 

2. Permanecerán en el aula cuando terminen una prueba o examen y no haya terminado 

la hora lectiva en que éste se realiza. 

 

g) Otras normas. 

1. Serán responsables de la veracidad de los datos que aporten al centro (dirección, 

teléfono, etc.) 

2. Entregarán a sus padres/madres o tutores las notificaciones que reciban del centro 

(comunicaciones, citaciones, …) devolviéndolas firmadas y/o cumplimentadas cuando 

proceda. 

3. Justificarán las faltas de asistencia a clase, a través de los padres/madres, tutores o 

personas legalmente reconocidas, en el plazo máximo de tres días hábiles a partir de su 

incorporación efectiva a las clases. 

4. Cuando un alumno/a tenga varias faltas injustificadas, el profesor/a tutor se 

entrevistará con la familia para aclarar esta situación. Si no fuese posible este contacto se 

enviará por carta la información de las ausencias y se requerirá su justificación. Así 

mismo, dará parte al Jefe de Estudios para iniciar, si procede, el protocolo de absentismo 

escolar de la Concejalía de Asuntos Sociales del Ayuntamiento. Se considera 

absentismo escolar cuando el alumno/a ha faltado injustificadamente a veinticinco horas 

de clases o al equivalente al 25% de días lectivos o de horas de clase respectivamente al 



   

 

   

 

cabo de un mes. La reiteración de las justificaciones de la familia por quedarse 

dormidos, visitas a familiares, enfermedades leves, etc. se consideran como absentismo. 

Los Servicios Sociales pueden colaborar a tiempo en la resolución de estas situaciones o 

estos percances familiares. En aquellos casos de justificaciones reiteradas por 

enfermedad se aconseja requerir informes médicos. 

5. La asistencia a clase se considera responsabilidad del alumno/a y de sus 

padres/madres. La falta de asistencia a clase deberá ser justificada siempre. 

 

 h)Acceso seguro a Internet del alumnado y normas sobre la utilización de aparatos 

electrónicos. 

 El potencial de aprovechamiento de Internet y las TIC para la educación, y la cultura, 

aporta un valor innegable en su desarrollo y formación. Ahora bien, el libre acceso de 

personas menores de edad a los contenidos de Internet y las TIC, no debe estar 

desprovisto de las adecuadas garantías que permitan hacer convivir los beneficios de los 

avances tecnológicos con la defensa de los derechos de los menores que puedan resultar 

afectados. En este sentido, cabe destacar las actuaciones que se vienen desarrollando en 

los centros educativos por iniciativa de la Consejería de Educación, tanto en el ámbito de 

la seguridad mediante filtros de contenido, como en la formación y sensibilización del 

profesorado y las familias. 

  

El Decreto 25/2007, de 6 de febrero, establece medidas para el fomento, la prevención 

de riesgos y la seguridad en el uso de Internet y las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) por parte de las personas menores de edad. 

El conjunto de medidas que se establecen en el citado Decreto persigue los siguientes 

fines: 

a) Concienciar a las personas menores de edad y a sus familias en el uso adecuado de 

Internet y las TIC, teniendo en cuenta el principio preferente del interés superior del 

menor, su nivel de desarrollo y las responsabilidades de las familias, y todo ello, 

contribuyendo a disminuir las desigualdades por razón de sexo. 

b) Prevenir los riesgos que implica el acceso indiscriminado de menores a contenidos 

inapropiados, ilícitos o lesivos para su desarrollo. 

c) Promover el acceso seguro de   las   personas   menores   de   edad   a   Internet   y las 

TIC. 

d) Procurar una plena colaboración de las Administraciones Públicas Andaluzas en la 

prevención del uso inadecuado de Internet y las TIC por parte de personas menores de 

edad. 

Se consideran contenidos inapropiados e ilícitos los elementos que sean susceptibles de 

atentar o que induzcan a atentar contra la dignidad humana, la seguridad y los derechos 

de protección de las personas menores de edad y, especialmente, en relación con los 

siguientes: 

a) Los contenidos que atenten contra el honor, la intimidad y el secreto de las 

comunicaciones, de los menores o de otras personas. 

b) Los contenidos violentos, degradantes o favorecedores de la corrupción de menores, 

así como los relativos a la prostitución o la pornografía de personas de cualquier edad. 

c) Los contenidos racistas, xenófobos, sexistas, los que promuevan sectas y los que 

hagan apología del crimen, del terrorismo o de ideas totalitarias o extremistas. 

d) Los contenidos que dañen la identidad y autoestima de las personas menores, 

especialmente en relación con su condición física o psíquica. 

e) Los contenidos que fomenten la ludopatía y consumos abusivos. 

El sistema educativo andaluz fomentará el uso seguro de Internet y las TIC en la práctica 



   

 

   

 

educativa, así como las medidas para el uso seguro de las mismas por parte del 

alumnado de los centros docentes. A tales efectos, la Consejería competente en materia 

de educación, desarrollará los correspondientes programas de formación y 

sensibilización. 

Las administraciones públicas andaluzas velarán por que las medidas de prevención y 

seguridad en el uso de Internet y las TIC en los centros educativos por parte de personas 

menores de edad, atiendan especialmente a las siguientes reglas de seguridad y 

protección: 

a) Protección del anonimato, de modo que los datos de carácter personal relativos a los 

menores no puedan ser recabados ni divulgados sin la autorización de madres, padres o 

personas que ejerzan la tutoría, así como de las personas o entidades que tengan 

atribuidas la guardia y custodia de los menores. 

b) Protección de la imagen de las personas menores, de forma que no hagan uso de su 

fotografía, o cualquier soporte que contenga la imagen del menor, si no es con el previo 

consentimiento de sus madres, padres o personas que ejerzan la tutoría, así como de las 

personas o entidades que tengan atribuidas la guardia y custodia de los menores. Sin este 

consentimiento previo, sólo bajo la autorización y responsabilidad del Director del 

Centro se pueden poner fotos del alumnado en la página web del instituto. Estas fotos 

siempre se harán en actividades relacionadas con el Centro (fotos de clase, actividades 

extraescolares o excursiones). 

c) Protección de la intimidad de las personas menores frente a la intromisión de terceras 

personas conectadas a la red. 

d) Protección ante el posible establecimiento de relaciones con otras personas que 

puedan resultar inadecuadas para su desarrollo evolutivo. 

e) Protección del riesgo derivado del comercio electrónico, como pueden ser, entre 

otros, los sistemas abusivos de venta, la publicidad engañosa y fraudulenta, las compras 

sin permiso paterno o materno, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

34/2002, de 11 de julio. 

f) Protección frente a los contenidos de juegos u otras propuestas de ocio que puedan 

contener apología de la violencia, mensajes racistas, sexistas o denigrantes, con respecto 

a los derechos y la imagen de las personas. 

g) La Consejería competente en materia de TIC incentivará el uso efectivo de sistemas 

de filtrado, que bloqueen, zonifiquen o discriminen contenidos inapropiados para 

menores de edad en Internet y TIC, y pondrá a disposición de padres y madres, así como 

de las personas que ejerzan la tutoría, o con responsabilidad en la atención y educación 

de menores, centros docentes y centros de acceso público a Internet, software libre de 

filtrado de contenidos inapropiados. 

i) Uso de MP3, móviles,… 

1. Los punteros láser, MP3, MP4, IPOD, reproductores de CD, cámaras de fotos, 

agendas electrónicas y demás aparatos impropios en el instituto les serán requisados a 

los alumnos/as y se devolverán a sus padres/madres. 

2. El alumnado tiene terminantemente prohibido traer al instituto el teléfono móvil. Por 

tanto, cuando algún alumno/a muestre su móvil se le requerirá para ser entregado a sus 

padres/madres. 

3. No se permite que los alumnos/as tomen imágenes, sin autorización, de cualquier 

persona de la comunidad educativa en actividades propias del Centro. Se podría 

considerar falta grave la no obediencia de esta norma dependiendo de las circunstancias 

particulares en la toma de esas imágenes. 

4. No se permite que los alumnos/as divulguen por Internet imágenes de cualquier 

persona de la comunidad educativa sin el consentimiento expreso de éstos. Se podría 



   

 

   

 

considerar falta grave la no obediencia de la norma dependiendo de las circunstancias 

particulares de esas imágenes. 

5. El acceder a páginas webs, dentro del recinto escolar, de contenidos inadecuados 

puede constituir falta grave, dependiendo de las circunstancias particulares en el acceso 

a las mismas 

j) Absentismo: 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 39.2 del Decreto 167/2003, de 17 de junio, 

por el que se establece la ordenación de la atención educativa a los alumnos y alumnas 

con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas, 

se entenderá por absentismo escolar la falta de asistencia regular y continuada del 

alumnado en edad de escolaridad obligatoria a los centros docentes donde se encuentre 

escolarizado, sin motivo que lo justifique. 

Se considerará que existe una situación de absentismo escolar cuando las faltas de 

asistencia sin justificar al cabo de un mes sean de veinticinco horas de clases en 

Educación Secundaria Obligatoria o el equivalente al 25% de días lectivos. Sin perjuicio 

de lo recogido en el párrafo anterior, cuando a juicio de los tutores o tutoras y del equipo 

docente que atiende al alumnado, la falta de asistencia al centro pueda representar un 

riesgo para la educación del alumno o alumna, se actuará de forma inmediata. 

Medidas de control de la asistencia: 

- Los tutores y tutoras de cada grupo de alumnos y alumnas llevarán un registro 

semanal de la asistencia a clase diaria con el fin de detectar posibles casos de absentismo 

escolar y, cuando este se produzca, mantendrán una entrevista con los padres, madres o 

representantes legales del alumnado a fin de tratar del problema, indagar las posibles 

causas de este e intentar obtener un compromiso de asistencia regular al centro. De esta 

entrevista personal el tutor o tutora realizará un informe que firmarán los padres, madres 

o representantes legales del alumnado. 

- En aquellos casos en los que la familia no acuda a la entrevista, no justifique 

suficientemente las ausencias del alumno o alumna, no se comprometa a resolver el 

problema o incumpla los compromisos que, en su caso, haya asumido, el tutor o tutora 

lo comunicará a la Jefatura de Estudios quien hará llegar por escrito a los representantes 

legales del alumnado las posibles responsabilidades en que pudieran estar incurriendo. 

Igualmente, se pondrá en conocimiento de los Servicios Sociales Comunitarios o, en 

todo caso, de los Equipos Técnicos de Absentismo Escolar, quienes determinarán las 

intervenciones sociales y familiares correspondientes para erradicar éste u otros posibles 

indicadores de riesgo. 

- Si las intervenciones descritas no dieran resultado, se derivarán los casos a la 

Comisión Municipal de Absentismo Escolar, para que en el desarrollo de sus funciones 

adopte las medidas oportunas. 

 

Mediadas de carácter psicosocial: 

- Valorada la situación del escolar, por los Servicios Sociales Comunitarios, los 

profesionales de estos Servicios Sociales y los dependientes de la administración 

educativa, establecerán de común acuerdo las medidas a adoptar, entre las cuales podrán 

considerarse el desarrollo de un plan de intervención psicosocial con el alumnado y su 

familia, la coordinación necesaria para que participe una determinada entidad social 

interesada en cooperar, la implicación de las autoridades locales en la vigilancia del 

cumplimiento del deber de la escolaridad obligatoria y, en su caso, el traslado de la 

información a la Fiscalía de Menores y a la Administración con competencias en 

protección de menores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11, apartado 5, de la 

Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y Atención al Menor. 



   

 

   

 

- Cuando el plan de intervención psicosocial y las diferentes medidas adoptadas no 

den los resultados satisfactorios, y se aprecie una posible situación de desprotección en 

los menores, se trasladará la información a la Fiscalía de Menores y al Servicio de 

Protección de Menores. 

- Los Servicios Sociales Comunitarios o los Equipos Técnicos de Absentismo 

comunicarán a la Dirección del centro las medidas adoptadas y coordinarán sus 

actuaciones con las que se vienen realizando desde el propio centro docente 

 

 

8.2.2. NORMAS DE AULA.    

Se establecen una serie de normas de obligado cumplimiento para todas las aulas del 

centro, sin perjuicio de que dada las características de cada grupo y del alumnado lo que 

compone, se irán incluyendo normas previamente consensuadas entre el equipo 

educativo, el tutor o la tutora y el alumnado. Consecuentemente se acordarán unas 

sanciones en caso de que sean infringidas. 

Tales normas y sanciones deben ser conocidas por el alumnado. Entre otras, todo el 

alumnado debe: 

1. Ser puntual y estar en clase antes de que llegue el profesor/a, permaneciendo en el 

pasillo hasta la llegada de este. 

b)  Permanecer situados en el aula según determine el tutor/a. No obstante, cuando un 

profesor lo estime oportuno, podrá hacer cambios mientras dure su sesión. 

c) Guardar silencio, sentarse correctamente y prestar la atención debida durante el 

desarrollo de las clases. 

d) Levantar la mano y pedir permiso al profesor/a para hablar o levantarse del sitio con 

una actitud educada. 

e) Mantener limpia el aula y cuidar el mobiliario escolar, y subir las sillas al final de la 

jornada escolar. Cualquier desperfecto en el mobiliario, deterioro o pintada, etc., deberá 

ser reparado inmediatamente por el alumnado que cometa la infracción o por sus padres, 

madres o representantes legales. 

f) Se deberán utilizar correctamente los materiales propios del aula (tizas, borradores, 

pizarras digitales, cañones, ordenadores, …). Cualquier uso inapropiado acarreará la 

oportuna corrección. 

g) Está prohibido comer en clase cualquier tipo de comida o golosinas ni beber, salvo 

agua y siempre que cuente con la autorización del profesor. 

h) Traer a clase las tareas y materiales necesarios esforzándose en las actividades 

propuestas por el profesor. 

i) Vestirse con una indumentaria adecuada para la asistencia a un Centro Educativo. Es 

obligación del alumnado asistir aseado a clase y con ropa limpia y adecuada. 

j) En clase no se podrán usar teléfonos móviles, MP4, cámaras fotográficas o cualquier 

aparato electrónico. Esto significa que, si algún alumno o alumna usa dichos aparatos o 

le suena el teléfono móvil, estos podrán ser requisados por el docente y entregados a 

Jefatura de Estudios para que sus padres o madres pasen a retirarlos. 

 

8.2.3. MANUALES DE CONVIVENCIA.    

 Ver documentación relacionada con la mediación. 

 

8.2.4. SISTEMA DE DETECCIÓN DE LAS NORMAS Y CORRECCIONES A APLICAR EN CADA CASO.    



   

 

   

 

 Los incumplimientos de las normas de convivencia habrán de ser valorados 

considerando la situación y las condiciones personales del alumno/a. 

CORRECCIONES. 

1. Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas 

de convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, 

deberán garantizar el respeto a los derechos del resto de los alumnos/as y 

procurarán la mejora en las relaciones de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

2. En todo caso, en la corrección de los incumplimientos deberá tenerse en 

cuenta: 

a. Ningún alumno/a podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la 

educación. 

b. No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y a 

la dignidad personal del alumno/a. 

c. La imposición de las correcciones respetará la proporcionalidad con la 

conducta del alumno/a y deberá contribuir a la mejora de su proceso 

educativo.  

d. Los órganos competentes para la imposición de correcciones deberán 

tener en cuenta la edad del alumno/a a efectos de graduar la aplicación 

de la sanción cuando proceda. Se tendrán en cuenta las circunstancias 

personales, familiares o sociales del alumno/a antes de resolver el 

procedimiento corrector. A estos efectos se podrán solicitar los 

informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y 

recomendar, en su caso, a los padres/madres o a los representantes 

legales del alumno/a o a las instancias públicas competentes la 

adopción de las medidas necesarias. 

e. Los alumnos/as que individual o colectivamente causen daño de 

forma intencionada o por negligencia a las instalaciones del Centro o 

a su material quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse 

cargo del coste económico de su reparación. Igualmente, los 

alumnos/as que sustrajeren bienes del Centro deberán restituir lo 

sustraído. En todo caso, los padres/madres o representantes legales de 

los alumnos/as serán responsables civiles en los términos previstos en 

las leyes.  



   

 

   

 

GRADUACIÓN DE LAS CORRECCIONES. 

A efectos de la gradación de correcciones: 
 

1.Se considerarán circunstancias atenuantes: 

a) El reconocimiento espontáneo de su conducta incorrecta. 

b) La falta de intencionalidad. 

c) La petición de excusas. 

 
 

2. Se considerarán circunstancias agravantes: 

a) La premeditación y la reiteración. 

b) Causar daño, injuria u ofensa a los compañeros/as de menor edad o a los recién 

incorporados al Instituto. 

c) Cualquier acto que atente contra el derecho a no sufrir discriminación alguna por 

ningún motivo de índole personal, social, política, religiosa, etc. 

d) La incitación o estímulo a la actuación lesiva de los derechos de demás miembros 

de la comunidad educativa. 

 
Podrán corregirse, de acuerdo con lo dispuesto en este anteriormente, los actos 

contrarios a las normas de convivencia del Centro realizados por los alumnos/as en el 

recinto escolar o durante la realización de actividades complementarias y extraescolares. 

Igualmente, podrán corregirse las actuaciones del alumno/a que, aunque realizadas fuera 

del recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y 

afecten a sus compañeros o a otros miembros de la comunidad educativa. 

Cuando un profesor/a considere que el comportamiento de un alumno/a merece un parte 

disciplinario completará el correspondiente modelo 

Los alumnos/as expulsados de clase se mandarán al Jefe de Estudios o al director, que 

decidirán sobre la amonestación correspondiente 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

Por la conducta contraria, actos que perturben el normal desarrollo de clase, se podrá 

imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno 

o alumna. La aplicación de esta medida implicará que: 

a) El centro preverá la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta 

corrección.  

b) Debe informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso 

de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de esta. Asimismo, el tutor 

o tutora deberá informar de ello al padre, a la madre o a los representantes legales del 

alumno o de la alumna. De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el 

centro. 

 
 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

 
MEDIDASDISCIPLINARIAS ANTE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA NORMA DECONVIVENCIA. 
ÓRGANOS COMPETENTES PARA IMPONER CORRECCIONES. 

 
 

CORRECCIONES ÓRGANO QUE 

IMPONE LA CORRECIÓN 

ÓRGANO QUE IMPONE 

LA CORRECCIÓN 

TODO EL PROFESORADO 
TUTOR/A 

Amonestación oral. 
Apercibimiento por escrito. 

JEFATURA DE ESTUDIOS Realización de tareas dentro y fuera del 
horario lectivo, reparar el daño causado en 
las instalaciones, recursos materiales o 
documentos de los institutos. 

JEFATURA DE ESTUDIOS Suspensión del derecho de asistencia a 
determinadas clases por un plazo máximo 
de tres días lectivos 

DIRECTOR/A Suspensión del derecho de asistencia al 
centro por un período máximo de tres días 
lectivos. 

 
 

CRITERIO GENERAL 

Se propone el siguiente Protocolo de Actuación, que sirve como referencia para las 

sanciones que el Director puede imponer: 
 

CRITERIO GENERAL 

N.º de veces que tiene 3 partes 

disciplinarios 

Sanción 

1 Expulsión de 3 días 

2 Expulsión de 5 días 

3 Expulsión de 10 días 

4 Expulsión de 15 días 

5 Expulsión de 20 días 

6 Expulsión de 25 días 

7 Expulsión de 30 días 

 
El criterio general de sanción se establece únicamente para tener un referente. Cada 
caso se analizará atendiendo a las circunstancias particulares de la infracción y del 
alumno/a, por lo que se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

• Se sustituirá la expulsión por otra sanción cuando con ésta se restablezca el daño 
causado, sirva para que el alumno/a mejore en su comportamiento futuro y el 
resto del alumnado no vea un trato discriminatorio. También podría disminuirse 
la expulsión prevista cuando se acompañe con otra sanción del tipo descrito 
anteriormente. 

• La sustitución, o disminución, de la expulsión prevista por otra sanción se 
valorará especialmente cuando el alumno/a tenga un buen aprovechamiento 
escolar. 



   

 

   

 

• Un parte disciplinario por conductas gravemente perjudiciales a las normas de 
convivencia equivale, como regla general, a tres partes disciplinarios por 
conductas contrarias a las normas de convivencia. 

• Se considerarán atenuantes para   la   sanción   impuesta   los   siguientes:   la   
falta de intencionalidad,  el  reconocimiento de las acciones,  el  arrepentimiento,  
la  petición   de excusas y el compromiso de cambio. 

• Se considerarán agravantes para la sanción impuesta los siguientes: la 
premeditación, la reiteración en la conducta, las acciones que impliquen 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, convicciones ideológicas o 
religiosas,  discapacidades  físicas,  psíquicas o sensoriales y la falta de respeto 
hacia el profesorado o al personal del centro. 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

Son conductas contrarias a las normas de convivencia: 
 

a. Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 

b. La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades 

orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del 

profesorado respecto a su aprendizaje. 

c. Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras. 

d. Las faltas injustificadas de puntualidad. 

e. Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

f. La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 

g. Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del 

centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

Estas conductas prescribirán en el plazo de treinta días 

naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los 

periodos vacacionales. 

CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA 

Son conductas gravemente perjudiciales para la convivencia: 
 

a. La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

b. Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

c. El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia 

un alumno o alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de 

forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado. 

d. Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 

e. Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, 

xenófoba u homófoba, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades 

educativas especiales. 

f. Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

g. La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación 

o sustracción de documentos académicos. 



   

 

   

 

h. Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos del instituto, o en las pertenencias de los demás 

miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de estas. 

i. La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas 

de convivencia del instituto a las que se refiere el artículo 34. 

j. Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las 

actividades del centro. 

k. El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de 

convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas 

justificadas. 

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el instituto 

prescribirán a los sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su 

comisión,  excluyendo  los periodos vacacionales. 

RECLAMACIONES. 

Reclamaciones a las sanciones impuestas: 

El alumno o alumna, así como su padre o su madre, podrá presentar en el plazo de 

dos días lectivos, contados a partir de la fecha en que se comunique la medida 

disciplinaria, una reclamación por escrito contra la misma, ante quien la impuso. 

Las medidas disciplinarias adoptadas por el director, en relación con las conductas 

gravemente perjudiciales para la convivencia, podrán ser revisadas por el Consejo 

Escolar a instancias de los padres o madres del alumnado. A tales efectos, el 

director convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo 

máximo de dos días lectivos, contados desde que se presente la correspondiente 

solicitud de revisión. Este órgano podrá proponer la confirmación o la revisión de 

la decisión. 

Las medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas y 

figurarán en el expediente del alumno o alumna. Esto supone que la presentación 

de una reclamación no suspende temporalmente el cumplimiento de la sanción 

impuesta. 

 

 

8.3. COMISIÓN DE CONVIVENCIA.     

 

8.3.1. COMPOSICIÓN.    

La Comisión de Convivencia está integrada por los siguientes miembros pertenecientes 

al Consejo Escolar: 

o Director o Directora, que ejerce de presidente 

o Jefe de estudios 

o Dos profesores o profesoras 

o Dos madres o padres del alumnado 

o Dos alumnos o alumnas 



   

 

   

 

Todos los miembros serán elegidos por cada uno de los sectores de entre sus 

representantes en el Consejo Escolar. 

Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por el AMPA del centro, éste será 

uno de los representantes de los padres y madres en la Comisión de Convivencia. 

8.3.2. PLAN DE REUNIONES.    

El plan de actuación de la Comisión de Convivencia se llevará a cabo de acuerdo con las 

funciones que se le encomiendan en el Decreto 327/2010. 

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la Comunidad Educativa para 

mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la 

resolución pacífica de los conflictos. 

Llevar a cabo esta función supone: 

o Establecer vías de comunicación y participación adecuadas a las 

características del centro. 

o Ofrecer espacios y tiempos en los que los distintos sectores puedan 

manifestar sus deseos, sus inquietudes, sus propuestas, sus alternativas, 

sus temores, etc. 

o Conocer, analizar y realizar propuestas de mejora sobre aspectos de la 

vida del centro que favorezcan la convivencia, el respeto o la tolerancia. 

o Impulsar el trabajo sistemático, en el aula y en las tutorías, de los objetivos 

actitudinales o de los objetivos o ejes transversales que eduquen en el 

desarrollo como persona y el enseñar a convivir. 

o Promover en los distintos órganos de gobierno, de participación y de 

coordinación docente que la convivencia, el respeto y la tolerancia son un 

derecho y un deber de todos los integrantes de la comunidad y que, a 

veces, educa más el ejemplo que la instrucción sobre estos temas. 

o Fomentar y desarrollar actividades para todos los sectores de la 

Comunidad Educativa que inviten al análisis y a la reflexión sobre valores 

fundamentales como la libertad responsable, la igualdad, el respeto, la 

responsabilidad, la solidaridad, la tolerancia, y diseñar estrategias que 

impulsen su desarrollo en el ámbito familiar y escolar. 

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 

miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de 

convivencia del Centro. Un aspecto fundamental de la convivencia es promover la 

prevención de los conflictos, más que las actuaciones o correcciones a imponer tras 

éstos. La prevención de los derechos de los miembros de la Comunidad Educativa 

pasa, en primer lugar, por el conocimiento de los mismos. 

 Un modo de prevenir es hacer públicos los derechos y deberes o 

responsabilidades de cada uno de los sectores de la Comunidad Educativa y 

adaptarlos a las características y circunstancias del Centro. 

 Prevenir es establecer las condiciones necesarias para que el clima de convivencia 

en el centro permita solucionar la mayoría de los conflictos mediante el diálogo, la 

participación, la comprensión y el consenso. Medidas como la mediación, el 

compromiso de convivencia, las normas consensuadas de aula, etc., son básicas en 

este sentido. 

 Prevenir es adoptar las medidas para que, en el centro, se eduque en la 

convivencia, en el respeto a las personas y a los bienes materiales, a amar la verdad, 

la escucha y la participación.  

 Prevenir es trabajar con todos los sectores de la comunidad educativa y 

fundamentalmente con los adultos, profesorado, padres y madres. Nuestro ejemplo 



   

 

   

 

es la mejor educación en la convivencia y en el respeto a los derechos de los demás. 

No hay que olvidar que la mejor estrategia para la convivencia es el ejemplo. 

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo 

planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y 

alumnas. 

El respeto a las características individuales será fundamental para la convivencia. En 

este sentido, la Comisión de Convivencia impulsará: 

 Atender a la diversidad. 

 Analizar posibles focos de discriminación social y escolar (por razón de sexo, 

económica, étnica, tipos de comportamiento, ...) 

 Analizar los comportamientos del alumnado en los distintos ámbitos y espacios 

del centro (aulas, patio de recreo, actividades complementarias, ...) evitando 

cualquier tipo de discriminación y fomentando por el contrario la cooperación, la 

participación y las relaciones interpersonales. 

 Impulsar metodologías pedagógicas que eduquen en la convivencia, mediante el 

trabajo en distintos tipos de agrupamientos. 

 Desarrollar planes de acción que permitan que el alumnado exprese sus 

emociones, sus quejas y sentimientos; que plantee sus opiniones sin temores, pero 

con el respeto a las emociones y las opiniones de los otros. 

d) Mediar en los conflictos planteados. 

Mediar en los conflictos planteados, por parte de la Comisión de Convivencia debe 

suponer: 

 Analizar qué ha ocurrido y por qué. Hay que favorecer la mediación, el 

análisis de los conflictos y la búsqueda de soluciones dialogadas y pactadas entre 

los interesados. 

 Interpretar lo que ha ocurrido atendiendo a varios factores como: la 

oportunidad de la acción, el momento, la situación, el nivel de quien lo ha 

provocado, las consecuencias de la acción, su reiteración, la inmediatez con que 

sea percibida o juzgada, ... ya que todo ello subraya la importancia del contexto a 

la hora de interpretar y proporcionar orientaciones sobre la convivencia en el aula 

o en el Centro. 

- La Comisión de Convivencia debe analizar los conflictos para buscar soluciones 

que prevengan que puedan darse otros de características similares. 

e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas. 

Cuando el conflicto se haya producido no debe actuarse con precipitación y recurriendo 

inmediatamente a medidas disciplinarias y sancionadoras. 

Cuando se impongan correcciones, la Jefatura de Estudios informará a la Comisión de 

Convivencia, en sus reuniones periódicas (mensuales o trimestrales), para que ésta 

conozca y valore: 

- El cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas 

por el director del centro. 

- El carácter educativo y recuperador de las mismas. 

- Las circunstancias personales, familiares o sociales que se han tenido en cuenta 

para adoptar dichas medidas y 

- Los cauces para la adecuada información a las familias del alumnado afectado. 

  

f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 

convivencia en el Centro. 

g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de 



   

 

   

 

las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

h) Realizar, por delegación del Consejo Escolar, el seguimiento del plan de convivencia 

y coordinación de actuaciones y medidas contenidas en el mismo. Asimismo, valorará 

los avances que se vayan produciendo en su desarrollo, identificará las dificultades que 

surjan y propondrá al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para 

mejorar la convivencia en el Centro. 

Es fundamental realizar un seguimiento especial de los compromisos de convivencia 

que se suscriban, valorando la efectividad de estos y proponiendo la adopción de 

medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 

 i)Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las 

normas de convivencia en el Centro. 

 

 

8.3.3. PLAN DE ACTUACIÓN.    

La Comisión de Convivencia del IES La Puebla, tendrá al menos tres reuniones anuales 

de acuerdo con las funciones que tiene encomendadas. 

La presidencia podrá invitar a las reuniones de la comisión de convivencia a: 

- La persona responsable de la orientación en el centro. 

- La persona designada por el Consejo Escolar para impulsar medidas que 

fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

- La persona responsable del plan de convivencia. 

- La persona coordinadora de la participación del centro en la Red Andaluza 

“Escuela: espacio de paz”. 

- El educador o educadora social de la zona educativa. 

La Comisión de Convivencia garantizará la coherencia entre la aplicación de la norma 

ante un conflicto determinando y la finalidad eminentemente educadora e integradora de 

esta. 

Las conclusiones que se deriven de cada reunión de la Comisión de Convivencia serán 

entregadas para su información al Consejo escolar, detallando las actuaciones realizadas, 

así como, las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

Una de las reuniones se realizará al final de curso en la que se realizará una evaluación 

del desarrollo del Plan de Convivencia y la memoria de este, con un análisis sobre los 

avances producidos, las dificultades, los puntos débiles, etc., y, en consecuencia, 

formulará las propuestas de mejora que se consideren convenientes, que se reflejaran en 

la Memoria Final del Centro. 

No obstante, lo anterior, si la conflictividad existente en el Centro, sobre todo en los 

primeros cursos de la ESO, lo aconsejase, la Comisión de Convivencia se reunirá 

cuando la presidencia de la misma lo estime conveniente. 

 

8.4. AULA DE CONVIVENCIA  

En nuestro centro no tenemos aula de convivencia. La falta de espacio hace que no 

podamos dedicar un lugar para ello. Tendremos el aula dse convivencia fuera del centro 

y en la casa de la juventud( un edificio del ayuntamiento). 

8.5. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO.     

La prevención de la violencia es una de las mejores formas de tratarla y evitarla, por 

esto es importante diseñar actividades y arbitrar medidas que apunten en esa dirección. 



   

 

   

 

Los ámbitos de actuación serían básicamente tres: tutorías, clases y actividades 

extraescolares y complementarias. 

• Programar actividades de tutoría que incluyan: conocimiento de las normas de 

convivencia, sensibilización frente a los casos de acoso entre iguales, violencia de 

género, protección de los más débiles, racismo, xenofobia, respeto a las distintas 

confesiones religiosas, etc. 

• Colaborar con el Departamento de Orientación para atender debidamente a la 

diversidad de los alumnos/as (problemas de idioma, medidas generales, etc.) 

• Informar debidamente a las familias del contenido de las normas de convivencia. 

• Vigilar con especial atención los espacios y tiempos con más riesgo de generación de 

conflictos: pasillos, intermedios de clase, entradas y salidas del centro, etc. Para ello 

convendría mejorar, aún más, la organización de la labor de los profesores/as de 

guardia. 

• Fomentar la lectura de textos que aborden temas relacionados con la convivencia: 

igualdad de sexos, amistad, lealtad, respeto a la diversidad. 

• Diseñar actividades que promocionen la buena armonía entre todos, por ejemplo: 

concurso de postales navideñas con la temática de la convivencia de alumnado de 

distintas culturas, confección de trabajos y murales conmemorativos en fechas señaladas 

(Violencia contra las mujeres, Día de la Constitución, Día de Andalucía, Día de la No 

Violencia, etc.). 

• Divulgar el Plan de Convivencia con especial hincapié en los puntos referidos a las 

normas de convivencia, por ejemplo, con carteles ilustrativos. 

• Relacionar distintas actividades del centro con la idea de conocer y respetar los 

derechos y deberes de todos. 

• Reforzar conductas positivas ante cualquier situación disciplinaria. 

• Unificar criterios de actuación para evitar confusiones entre el alumnado. 

• Desarrollar un ambiente de estudio en el que todos respeten el derecho a la educación. 

• Fomentar la conservación y el buen uso de las instalaciones del centro y los materiales 

didácticos, por ejemplo, mediante campañas de limpieza y acondicionamiento. 

• Elaborar en cada clase un “Decálogo para la buena convivencia”, sobre todo en el 

primer ciclo de la ESO.  

• Decorar las aulas con algún tema monográfico el que colabore el alumnado y el 

profesorado. 

• Organizar campañas de sensibilización con la contaminación acústica del centro. 

• Fomentar el respeto al medio ambiente, y el reciclaje. Poner para ello cajas para el 

reciclado de papel y papeleras en el patio para reciclar plásticos. 

 

 

8.6. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS     

8.6.1. ASAMBLEA DE CLASE. 

Es conveniente fomentar la asamblea de clase, que al tomar decisiones que afectan a 

todo el grupo, a través de ella tanto el Equipo docente como el Tutor o Tutora pueden 

establecer cauces de participación y resolución de conflictos. 

Personal responsable: un profesor o profesora del grupo. 

Procedimiento que seguir: mensual; en caso excepcional si surge incidente, se comunica 

al profesor y convoca la reunión. El delegado informa al profesor, le comenta a la 

problemática y si lo cree conveniente convoca la asamblea. 

 



   

 

   

 

8.6.2. DELEGADOS. 

El delegado elegido por el grupo es el interlocutor directo con el Tutor y el equipo 

educativo. Los delegados deben fomentar la convivencia, colaborando con los tutores en 

los temas que afectan a la convivencia del grupo. 

Procedimiento: En el tiempo de la Asamblea se recogen los aspectos tratados, las 

personas implicadas, los objetivos que se plantean y los acuerdos tomados. 

Realizar un registro en una tabla. 

Es conveniente realizar reuniones trimestrales con el director o Jefatura de Estudios. 

Los grupos podrán también elegir delegados para apartados concretos de la convivencia 

diaria: 

• Control del aula y su material (informará al tutor o tutora o a la Secretaria de 

cualquier incidente que pudiera suceder). 

• Programación de exámenes, controles y actividades diversas (elaborará un 

calendario de actividades y lo colocará en el tablón de anuncios del aula de grupo). 

 

8.6.3. TUTOR O TUTORA. 

El tutor o tutora debe establecer un estilo de relaciones, basado en la adopción de 

acuerdos, de pactos, trasmitiendo unos valores básicos sobre convivencia humana y 

haciéndoles actuar de acuerdo con ellos. Debe desarrollar conductas y habilidades que 

les permitan vivir libre de violencia. 

 

8.6.4. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL. 

El equipo de orientación regulará el plan de actuación junto con los tutores y tutoras 

para promover y fomentar los valores cooperativos y pacíficos. 

En el Plan de actuación Orientación-tutorías, se trabajarán: 

o Dinámicas de Comunicación.  

o Dinámicas de habilidades sociales. 

o Dinámicas de resolución de conflictos. 

o Dinámicas de consenso. 

o Dinámicas de relajación. 

Además, el Departamento de Orientación ejerce funciones de apoyo técnico, 

asesoramiento e intervención en los casos necesarios. 

 

8.6.5. ACTUACIONES COLABORATIVAS DEL EQUIPO DOCENTE CON EL DEPARTAMENTO DE 
ORIENTACIÓN 

o Registro de conductas: usando mecanismos de refuerzo negativo-positivo. 

o Trabajo en equipo y metodología más cooperativa. 

o Trabajo en el aula con comisiones. 

o Unificar criterios de actuación (ir al baño, levantar la mano para hablar…). 

o Derivar al Departamento de Orientación al alumnado con problemática social, 

escolar (desfase curricular grave). 

o Establecimiento y cumplimiento de normas de clase. 

o Elaboración de sistema de fichas: 

o clase limpia. 

o clase con menos partes. 

o viajes, talleres prácticos, excursiones… 

o una clase en el campo. 



   

 

   

 

 

 

8.6.6. INTEGRACIÓN DEL ALUMNADO. PROGRAMA DE ACOGIDA 

Es necesario integrar en la vida del centro lo más rápidamente posible al alumnado que 

ingresa nuevo ya sea porque viene de primaria, alumnado nuevo que se matricula en 

otros cursos y alumnado, sobre todo inmigrante, que se matricula en el centro cuando ya 

ha comenzado el curso escolar. 

Desde el Departamento de Orientación se han establecido una serie de pautas para que 

se lleven a cabo por toda la comunidad educativa en la que se facilite la integración en la 

vida del centro al nuevo alumnado y que sea de la manera más eficaz y beneficiosa para 

el mismo. 

Dentro de este programa vamos a diferenciar dos vías de actuación: 

 

8.6.6.1. PROGRAMA DE TRANSICIÓN AL I.E.S. 

La Enseñanza Obligatoria se concibe como un continuo formativo estructurado en dos 

etapas. Es de vital importancia garantizar la continuidad del proceso educativo en el 

paso de una a otra etapa. Por ello, en la medida de lo posible, se ha planificado la 

acogida de los alumnos de 6º de Primaria a 1º de Secundaria. 

Este programa de transición pretende: 

1- Garantizar el paso de información significativa del alumnado en el cambio de etapa. 

2- Dar respuesta eficaz al alumnado de necesidades educativas especiales. 

3-Potenciar las relaciones de coordinación y conexión entre el profesorado de primaria y 

secundaria. 

4-Informar a las familias sobre la nueva etapa educativa 

 

Todos estos aspectos serán tratados en las reuniones asignadas al ámbito de 

coordinación de la acción tutorial y atención a la diversidad, atendiendo a las Instrucción 

9/2020 de 15 de junio, por la que se establecen mecanismos de coordinación y 

organización de la transición de la etapa de EP a ESO. 

  

8.6.6.2. PROGRAMA DE ACOGIDA AL ALUMNADO INMIGRANTE 

Debido a la inmigración, el flujo de alumnado de diferentes nacionalidades que llega a 

los centros educativos es continuo durante todo el periodo escolar, lo que implica la 

necesidad de planificar una serie de recursos materiales y humanos, para la correcta 

acogida e integración de este alumnado. 

Muchos de estos nuevos alumnos desconocen el idioma, por lo es imprescindible la 

planificación del Departamento de Orientación junto con el profesor de adaptación 

lingüística. Los objetivos son: 

1.- La correcta coordinación a la llegada del alumnado inmigrante 

2.- Evaluación del alumnado y detección de sus necesidades educativa. 3.- Directrices a 

seguir por el equipo educativo. 

 

8.7. RED ANDALUZA DE “ESCUELA: ESPACIO DE PAZ”. 

Se llevará a cabo una gestión y coordinación de las conductas contrarias a la 

convivencia para valorarla y adoptar las medidas necesarias, si fuera necesario, en 



   

 

   

 

colaboración con la familia. Para ello es fundamental la participación del profesorado 

del centro, el alumnado y su familia. 

Los ámbitos más importantes en los que se va a trabajar son: 

- Promoción de la convivencia: desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos. 

- Intervenciones paliativas ante conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la 

convivencia. 

8.8. MEDIACIÓN DE CONFLICTOS. 

 

8.8.1. CARACTERÍSTICAS DE LA MEDIACIÓN 

La mediación escolar es un proceso donde dos partes en conflicto acuden 

voluntariamente y en presencia de unos mediadores neutrales, se escuchan el uno al otro 

y alcanzan unos acuerdos que firman y durante un tiempo se siguen y evalúan. Los 

acuerdos son conocidos pero el contenido de la mediación es confidencial. 

a) La mediación tiene carácter voluntario pudiendo solicitarla todos los miembros de 

la comunidad educativa que lo deseen, con la finalidad de restablecer la comunicación, 

establecer acuerdos entre las personas y proporcionar nuevos elementos de respuesta en 

situaciones parecidas que se pudieran producir. 

b) Las personas mediadoras actuarán como facilitadoras del proceso de 

comunicación y acuerdo entre las partes. 

La comisión de convivencia podrá proponer a cualquier miembro de la comunidad 

educativa que así lo desee para que realice funciones de mediación, siempre que haya 

recibido la formación para su desempeño. A tales efectos, el centro deberá contar con un 

equipo de mediación que podrá estar constituido por profesorado, por la persona 

responsable de la orientación en el centro, por delegados de padres y madres, por 

alumnos y alumnas y por padres o madres. Además, podrán realizar también tareas de 

mediación educadores y educadoras sociales y demás profesionales externos al centro 

conformación para ello. 

La dirección del centro designará, con la aceptación de las partes en conflicto, las 

personas que realizarán la mediación, de entre las que formen parte del equipo de 

mediación del centro. 

Es un proceso que comprende una serie de fases y utiliza técnicas didácticas como la 

escucha activa. Se trata de una perspectiva preventiva y formativa que pretende habilitar 

a alumnos/as y profesores/as de las herramientas necesarias para afrontar de una manera 

más serena y acertada los conflictos diarios de los centros. Y siendo las mediaciones 

informales la meta más ambiciosa a conseguir: espontáneamente los alumnos median en 

situaciones cotidianas de conflicto. 

Revalorizamos la figura de alumno/a como el coprotagonista del entorno escolar, 

asumiendo responsabilidades de gestión y de toma de decisiones en la organización del 

entorno escolar. 

Los objetivos que se persiguen son: 

- Prevenir la violencia escolar en los centros educativos a través de potenciar el 

aprendizaje de una herramienta, como es la mediación de alumnos, orientada a la 

resolución constructiva de conflictos. Priorizando la ayuda entre iguales. 

- Enseñar las estrategias y habilidades necesarias para desempeñar funciones de 

gestión y organización de espacios y tiempos escolares, y para desempeñar la función de 

mediación en conflictos. 

- Crear una Cultura de Convivencia en la que cada una de las personas del centro 

pueda desarrollar las habilidades necesarias para relacionarse de forma saludable. 



   

 

   

 

- Disminuir la intensidad de los conflictos, reduciendo los casos de maltrato entre 

alumnos/as. 

- Resolver de forma inmediata los conflictos que surgen de manera espontánea 

entre alumnos y profesores, entre iguales y en cualquier situación. 

- Prevenir comportamientos inhibidos, inmaduros o agresivos en la resolución de 

conflictos. 

- Encontrar vías alternativas de solución de conflictos, diferentes a la aplicación de 

medidas sancionadoras. 

- Constituir el Equipo de Mediación con mediadores entre el alumnado y el 

profesorado. 

- Incrementar los valores de ciudadanía a través de la responsabilidad compartida y 

la implicación en la mejora del clima afectivo de la comunidad. Esto puede favorecer la 

resolución inmediata y de forma espontánea de aquellos conflictos menores que surgen 

naturalmente en el entorno del aula o del centro en general. 

8.8.2. PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN DEL ALUMNADO. 

En el protocolo de actuación del centro para la realización de actuaciones de mediación 

escolar, se distinguen dos vías de actuación: 

1. Jefatura de Estudios informará al alumnado o profesorado implicado en el 

conflicto y al tutor/a de dicho alumnado. Posteriormente derivará al equipo de 

mediadores del centro el conflicto a mediar. 

Tras la realización de la mediación escolar los mediadores comunicarán el resultado 

positivo o negativo de la mediación a Jefatura de Estudios, quien informará del resultado 

al tutor/a del alumno/a. Jefatura de Estudios siempre contemplará por escrito la 

mediación realizada y su resultado. 

2. El alumnado solicita la mediación escolar al equipo de mediación del centro. 

El equipo de mediación informará a Jefatura de Estudios y al tutor/a de los alumnos/as 

solicitantes de la mediación. 

Posteriormente el equipo de mediación comunicará el resultado positivo o negativo de la 

mediación a Jefatura de Estudios y al tutor/a del alumno/a. Jefatura de Estudios siempre 

contemplará por escrito la mediación realizada y su resultado. 

  

8.8.3. CONFLICTOS MEDIABLES POR EL CENTRO 

Se podrán mediar en el centro todos los conflictos que no atenten gravemente contra la 

dignidad de las personas, tales como: acoso escolar, maltrato, abusos sexuales, etc. 

Los conflictos mediables serán aquellos relacionados con disputas y peleas, amistades 

que se han deteriorado, personas que te incordian o te agobian, situaciones que te 

desagradan o te parecen injustas. 

 

8.8.4. RELACIÓN DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO CON LA MEDIACIÓN 
ESCOLAR. 

Una mediación positiva nunca eximirá las correcciones o medidas disciplinarias 

aplicadas al alumno/a por la dirección del centro. 

Si se considerará el resultado de una mediación positiva o negativa como una 

circunstancia que atenúa o agrava la responsabilidad del alumno/a. Se aplicará como la 

gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias recogidas en las Normas de 

Convivencia. 

Los acuerdos alcanzados en la mediación se recogerán por escrito, debiendo quedar 



   

 

   

 

constancia de la aceptación de las condiciones por todas las partes, así como de los 

compromisos asumidos y del plazo para su ejecución. 

 

 

8.9. FUNCIONES DE LOS DELEGADOS Y DE DELEGADAS DEL ALUMNADO EN LA MEDIACIÓN 

PARA LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE LOS CONFLICTOS. 

El delegado/a de grupo es una pieza clave en el funcionamiento democrático del Centro 

por las funciones que desempeña y por ser el puente de unión entre las inquietudes del 

alumnado,  de sus compañeros y compañeras, con el Tutor/a. Por estas razones sería 

conveniente que en la elección se valorasen aspectos como la solidaridad y el 

compañerismo, el respeto por el Centro y los miembros de este, su capacidad de 

liderazgo, su capacidad comunicativa y el que sea capaz de servir de modelo positivo 

para el resto. 

8.9.1. ELECCIÓN DE DELEGADO O DELEGADA DE GRUPO 

1. Cada grupo de alumnos y alumnas elegirá, por sufragio directo y secreto, por 

mayoría simple, durante el primer mes del curso escolar, un delegado/a de grupo, que 

formará parte de la Junta de Delegados. Se elegirá también un subdelegado/a que 

sustituirá al delegado/a en caso de ausencia o enfermedad de éste y lo apoyará en sus 

funciones. 

2. Las elecciones de delegados/as serán organizadas y convocadas por el Jefe de 

Estudios, en colaboración con los tutores/as de los grupos y los representantes del 

alumnado en el Consejo Escolar. 

3. Los delegados/as y subdelegados/as podrán ser revocados, previo informe 

razonado dirigido al tutor/a, por la mayoría absoluta del alumnado del grupo que los 

eligió. En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un plazo de 

quince días y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. 

4. Los delegados/as y subdelegados/as podrán dimitir por causas justificadas, 

mediante una renuncia motivada presentada al tutor/a y al Jefe de Estudios, una vez oído 

el grupo que los eligió. 

5. Los delegados/as no podrán ser sancionados por el ejercicio de las funciones que 

les encomienda el presente Reglamento. 

  

8.9.2. FUNCIONES DE LOS DELEGADOS Y DELEGADAS DE GRUPO 

Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al 

funcionamiento de la clase y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y 

reclamaciones del grupo al que representan. 

Corresponde a los delegados de grupo: 

a. Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados/as y participar en sus 

deliberaciones. 

b. Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación docente las sugerencias y 

reclamaciones del grupo al que representan. 

c. Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo. 

d. Colaborar con el tutor/a y con el equipo docente en los temas que afecten al 

funcionamiento del grupo de alumnos/as. 

e. Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno del Instituto para el 

buen funcionamiento de este. 



   

 

   

 

f. Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del Instituto. 

g. Custodiar el parte de faltas de asistencia hasta que le sea solicitado por el tutor/a. 

h. Informar a sus compañeros de las actividades culturales y deportivas. 

i. Comunicar al tutor/a o a la Secretaria los desperfectos o insuficiencias observadas 

en el aula. 

j. Avisar de la ausencia de profesor/a al profesorado de guardia del centro. 

k. Colaborar activamente con el profesorado en general, y el tutor/a en particular, en 

el esclarecimiento de los hechos ocasionados por conductas contrarias a las normas de 

convivencia por parte de sus compañeros de clase y/o en su aula de referencia. 

l. Velar por el buen orden de las aulas al final de las clases, ya sea por sí mismo o 

con la colaboración de otros compañeros o el profesor/a. 

 

8.9.3. LA JUNTA DE DELEGADOS Y DELEGADAS DE GRUPO 

1. En los Institutos de Educación Secundaria existirá una Junta de Delegados 

integrada por representantes de los distintos grupos de alumnos/as y por los 

representantes del alumnado en el Consejo Escolar. 

2. La Junta de delegados podrá reunirse en pleno o, cuando la naturaleza de los 

temas a tratar lo haga más conveniente, en comisiones, y en todo caso es recomendable 

que lo haga antes y después de cada una de las reuniones que celebre el Consejo 

Escolar. 

3. El Jefe de Estudios facilitará a la Junta de Delegados un espacio adecuado para 

que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para su correcto 

funcionamiento. 

4. Los miembros de la Junta de Delegados, en ejercicio de sus funciones, tendrán 

derecho a conocer y consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar y cualquier 

otra documentación administrativa del Instituto, salvo aquélla cuya difusión pudiera 

afectar al derecho a la intimidad de las personas. 

 

8.9.4. FUNCIONES DE LA JUNTA DE DELEGADOS Y DELEGADAS 

La Junta de Delegados tendrá las siguientes funciones: 

a. Elevar al Equipo Directivo propuestas para la elaboración y modificación del Plan 

de Centro y de la Autoevaluación. 

b. Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los 

problemas de cada grupo o curso. 

c. Recibir información de los representantes de los alumnos y alumnas en dicho 

Consejo sobre los temas tratados en el mismo, y de las confederaciones, federaciones y 

organizaciones estudiantiles legalmente constituidas. 

d. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

e. Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento, dentro del ámbito de su competencia. 

f. Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta. 

g. Realizar propuestas para el desarrollo de actividades complementarias y 

extraescolares en el Instituto. 

h. Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico al alumnado. 

 

8.10. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN Y FUNCIONES DEL DELEGADO O DELEGADA   DE LOS 

PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO. 



   

 

   

 

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de 

julio, el plan de convivencia contemplará la figura del delegado o delegada de los padres 

y madres del alumnado en cada uno de los grupos. 

El objetivo fundamental es fomentar la participación de la familia en el centro. El 

Delegado/a de Padres/Madres en cada uno de los cursos, actuará de portavoz de las 

inquietudes de las familias sobre aspectos de organización y funcionamiento del Centro 

y como cauce de comunicación e información entre los diferentes familiares y el tutor o 

tutora. 

8.10.1. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN 

Las personas delegadas de padres y madres del alumnado de cada grupo se elegirán en 

la reunión que el tutor o tutora del grupo realizará con las familias de los alumnos a 

principio del curso (antes de finalizar el mes de noviembre). 

En la convocatoria de esta reunión deberán hacerse constar como puntos de la orden del 

día la elección de delegado/a de padres y madres, así como las funciones que se les 

atribuyen y el plan de convivencia del centro. 

Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituido en el centro 

podrán colaborar en la difusión de la citada convocatoria para impulsar la participación 

en la elección de la persona delegada de padres y madres del alumnado. 

 

Se realizará con el siguiente orden: 

a.- Presentación voluntaria de candidatos 

b.- Sufragio secreto e individual por parte de los presentes. 

c.- Recuento de votos 

d.- Proclamación de la candidatura más votada como Delegado o Delegada de padres y 

madres. La segunda y tercera personas con mayor número de votos serán designadas 

como subdelegadas 1ª y 2ª, y sustituirán a la persona delegada en caso de vacante, 

ausencia o enfermedad y podrán colaborar con ella en el desarrollo de sus funciones. 

Si hay empate la elección se dirimirá por sorteo. En este proceso de elección se 

  

procurará contar con una representación equilibrada de hombres y mujeres. 

 

 

8.10.2. ASPECTOS QUE TRATAR EN LA REUNIÓN DE PADRES Y MADRES 

 

En la citada reunión el tutor informará al menos de los siguientes aspectos: 

a) Plan global de trabajo del curso. 

b) Criterios y procedimientos de evaluación del alumnado en las diferentes áreas o 

materias. 

c) Medidas de apoyo al alumnado y de atención a la diversidad que se puedan 

adoptar. 

d) Organización de la tutoría y de la tutoría electrónica, así como del horario de 

atención a las familias, que deberá posibilitar la asistencia de estas y que se fijará, en 

todo caso, en horario de tarde. 

e) Procedimiento para facilitar la relación de las familias con el profesorado que 

integra el equipo docente que imparte docencia en el grupo y para ser oídas en las 

decisiones que afecten a la evolución escolar de los hijos e hijas. 

f) Derechos y obligaciones de las familias, de acuerdo con lo recogido en los 

artículos 12 y 13 del Decreto 327/2010, de 13de julio. 



   

 

   

 

g) Funciones de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo. 

h) Compromisos educativos y de convivencia. 

El tutor o tutora deberá mantener una relación permanente con los padres, madres, o 

quienes ejerzan la tutela del alumnado, para informarles de la evolución escolar de su 

hijo o hija. 

Al finalizar el curso escolar, el profesorado que ejerza la tutoría atenderá a los 

representantes legales del alumnado que deseen conocer con detalle su evolución a lo 

largo del curso y recibir información que oriente la toma de decisiones personales, 

académicas y profesionales. 

8.10.3. FUNCIONES DE LOS DELEGADOS Y DELEGADAS DE PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus 

inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de estos al profesorado tutor. 

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y 

obligaciones. 

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia e impulsar su participación 

en las actividades que se organicen. 

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con 

el tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo 

directivo, la asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este 

sector en el Consejo Escolar. 

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para 

informar a las familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el 

proceso educativo de sus hijos e hijas. 

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo, 

de acuerdo con lo dispuesto en el plan de convivencia, si los afectados lo solicitan. 

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y 

de convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 

  

i) Acudir a las reuniones a las que sea convocado ya sea por parte del tutor o tutora 

del grupo o de cualquier miembro del Equipo Directivo. 

Las personas delegadas de padres y madres se reunirán cuando se considere necesario 

para: consultar y debatir las cuestiones de convivencia con el fin de informar a las 

familias sobre el desarrollo de esta y poder ejercer una participación más activa. 

 

Con el objetivo de dar a conocer los temas tratados y las propuestas de mejora de esas 

reuniones, podrán citarse con la jefatura de estudios del centro. 

 

8.11. COMPROMISOS EDUCATIVOS 

Tal como establece el artículo 12 g) Decreto 327/2010, del 13 de julio, “las familias 

tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso educativo para procurar un 

adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas”. 

El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que 

presente dificultades de aprendizaje y tiene por objeto estimular y apoyar el proceso 

educativo de este alumnado y estrechar la colaboración de sus familias con el 

profesorado que lo atiende. 

Sin perjuicio del derecho que asiste a todas las familias para suscribir compromisos 

educativos, los centros ofrecerán la posibilidad de suscribirlo a las familias del 



   

 

   

 

alumnado que presente dificultades de aprendizaje, de acuerdo con los criterios que se 

establezcan en el proyecto educativo. 

En todo caso, esta posibilidad se ofrecerá a las familias del alumnado que curse 

enseñanzas obligatorias con tres o más áreas o materias no superadas tras la primera o la 

segunda evaluación. (Ver anexo I) 

 

8.12. COMPROMISOS DE CONVIVENCIA 

Tal como establece el artículo 12 K del Decreto 327/2010 “las familias tienen derecho a 

suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia”. 

El compromiso de convivencia está indicado para el alumnado que presente problemas 

de conducta o de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto establecer 

mecanismos de coordinación entre las familias y el profesorado y otros profesionales 

que atienden al alumno o alumna, así como colaborar en la aplicación de las medidas 

que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta 

situación. 

La familia o el tutor o tutora pueden solicitar la suscripción de un Compromiso de 

Convivencia, para todos aquellos alumnos y alumnas que hayan incumplido las normas 

de convivencia en algún momento, aunque no tiene mucho sentido suscribirlo con 

quienes sólo hayan cometido una falta leve de manera puntual, ni con aquellos o 

aquellas que, aun habiéndose aplicado otras medidas preventivas, no han querido 

cambiar su actitud, se muestran reincidentes, no manifiestan intención de mejorar o no 

hay colaboración alguna de la familia. 

Así pues, la decisión de conceder la posibilidad de suscribir un Compromiso de 

Convivencia no es automática, sino que se debe intuir al menos la posibilidad de cambio 

en la conducta, pudiéndose pedir incluso a la familia que lo solicite después de un 

pequeño periodo de prueba. 

El perfil del alumnado al que va dirigida esta medida es: 

  

• Alumnado con un número considerable de faltas de asistencia a clase 

injustificadas. 

• Alumnado con reiteración de retrasos en la asistencia a clase. 

• Alumnado que, en dos o más ocasiones, ha sido amonestado por permanecer en 

los pasillos entre clase y clase. 

• Alumnado que no trae los materiales necesarios para las clases o para 

determinadas asignaturas. 

• Alumnado que no realiza las tareas que el profesor encomienda en clase o para 

casa. 

• Alumnado que suele tener un comportamiento inadecuado en clase, impidiendo el 

normal desarrollo de esta. 

• Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que deriven en problemas de 

conducta. 

• Otras circunstancias que el tutor o tutora y la Jefatura de estudios consideren que 

podrían atenderse y mejorarse mediante un Compromiso de Convivencia. 

El tutor o tutora dará traslado a la Dirección del Centro y a la Jefatura de estudios de 

cualquier propuesta de Compromiso de Convivencia, con carácter previo a su 

suscripción, para que esta verifique el cumplimiento de las condiciones previstas en el 

Plan de Convivencia para la aplicación de esta medida. Una vez verificadas las 

condiciones, el tutor/a entregará una copia del compromiso en la Jefatura de estudios 

para que este informe a la Comisión de Convivencia en la siguiente reunión que se 



   

 

   

 

convoque. 

El tutor o tutora, junto a todos los profesores/as del equipo educativo correspondiente, 

realizará un seguimiento del cumplimiento del compromiso y comunicará a la familia el 

mantenimiento de este o su extinción en caso de incumplimiento y la efectividad o no 

del mismo, pudiendo también realizar propuestas de modificación o ampliación. 

De las reuniones o contactos que el tutor/a mantenga con la familia dentro del 

compromiso firmado se anotarán las observaciones que se crean oportunas al dorso del 

Compromiso de Convivencia. En caso de incumplimiento de un compromiso por parte 

del alumno y/o familia, la Dirección del Centro, si la conducta del alumno continúa 

siendo perjudicial para la convivencia del Centro, dictará las correcciones oportunas. 

La duración de los Compromisos de Convivencia las establecerá el tutor o tutora con la 

familia. No obstante, la duración mínima de los mismos, salvo ruptura del Compromiso, 

será de tres meses. 

Para el seguimiento y la evaluación de los Compromisos se contará con la información 

del 

tutor/a, así como los, partes de Seguimiento de la tutoría de convivencia (Anexo VI), 

que el alumnado deberá portar y enseñar para su anotación y su firma al equipo docente 

en cada hora. A su vez, los representantes legales deberán firmar diariamente dichos 

Partes y el alumnado deberá mostrárselos a su tutor o tutora, o a la Comisión de 

Convivencia. (Ver anexo II). 

 

8.13. PROGRAMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA. 

Durante los últimos cursos escolares diferentes profesores y profesoras han estado 

participando en diferentes cursos sobre Educación en valores y Educación emocional, 

este tipo de cursos se van a seguir manteniendo con la colaboración del CEP. 

Las necesidades de formación en el presente curso, además de las ya comentadas en el 

párrafo anterior que suponen una continuidad de las ya realizadas, van a ir encaminadas 

a formar a 

  

profesores y profesoras, alumnos y alumnas en temas de Mediación y resolución 

pacífica de conflictos, así como en autoevaluación de las prácticas educativas. 

 

 

8.14. ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

CONVIVENCIA. 

El Plan de Convivencia cobrará sentido cuando todos los sectores implicados en el 

centro lo interioricen y lo hagan suyo. Para que el Plan de Convivencia se convierta en 

un verdadero instrumento para la mejora de la convivencia debe ser conocido, valorado 

y evaluado por todos los sectores de la Comunidad Educativa. 

 El Profesorado: 

A través de las distintas estructuras de gobierno y coordinación docente que tiene 

establecidas, es decir: 

• Claustro de Profesores. 

• Sesiones de coordinación de tutores y tutoras con el departamento de Orientación. 

• Equipos docentes. 

• Departamentos Didácticos. 

• Coordinación que ejerza la Jefatura de Estudios con los profesores Mediadores. 



   

 

   

 

• Representantes del Consejo Escolar y de la Comisión de Convivencia. 

 Las Familias: 

A través de las distintas estructuras de participación establecidas en el centro: 

• Consejo Escolar y Comisión de Convivencia. 

• Asociación de Madres y Padres. 

 El Alumnado: 

A través de: 

• Su tutor o tutora. 

• Consejo Escolar y Comisión de Convivencia. 

• Junta de delegados y delegadas. 

• Asambleas de aula. 

• Sus padres y madres. 

 A otras instituciones, que colaboran con el centro en la mejora de la Convivencia, 

se les facilitará una copia impresa del Plan de Convivencia. 

 A nivel de Centro se podrá: 

• Crear un apartado específico para la Convivencia en la página WEB. 

• Realizar un documento de síntesis que se difunda ente todos los sectores. 

• Difundir en las sesiones de acogida de nuevo alumnado. 

• Difundir en las sesiones de acogida de nuevo profesorado. 

• Difundir en las sesiones informativas con las familias que tienen los tutores y 

tutoras durante el mes de octubre de cada curso escolar. 

• Difundir en las asambleas de la Asociación de Madres y Padres del Centro. 

• Exponer en las aulas las normas consensuadas de funcionamiento en el Aula y 

zonas comunes. 

Dentro de las medidas de difusión, es fundamental la primera reunión de tutores y 

padres y madres del alumnado. 

  

8.15. PROCEDIMIENTO PARA ARTICULAR LA COLABORACIÓN CON ENTIDADES E 

INSTITUCIONES DEL ENTORNO. 

Delegación de Bienestar Social del Ayuntamiento de Vícar: 

A lo largo del curso escolar la Jefatura de estudios se reúne periódicamente con los 

profesionales de esta área para analizar y valorar los posibles casos de absentismo 

escolar, así como alumnado con problemas familiares, con problemas de maltrato... 

Desde el equipo de tratamiento de familia nos van informando de los casos con los que 

están actuando y nos asesoran sobre la intervención con este alumnado y su familia. 

Equipo de Orientación educativa de Vícar (EOE) 

Al menos una vez al trimestre, el Departamento de orientación y la Jefatura de estudios 

se reúne con el EOE de Vícar para tratar la información del alumnado que se incorpora a 

nuestro centro y que presenta problemas de convivencia. 

Delegación de Juventud del Ayuntamiento de Vícar Centro de salud Puebla de Vícar 

A partir del Proyecto Forma Joven, la coordinación con el centro de salud es muy 

estrecha. Regularmente, la enfermera responsable de este proyecto acude al centro para 

trabajar con nuestro alumnado diferentes temas relacionados con la salud. 

En coordinación con el Departamento de Orientación, se programan cada año 

actuaciones de carácter grupal e individual, como es la asesoría Forma Joven que tiene 

una gran acogida por parte del alumnado. 

Delegación de la Mujer del Ayuntamiento de Vícar Policía Local. 

Organizaciones Sociales. 

 



   

 

   

 

8.16. ACTIVIDADES FORMATIVAS Y DE EXTENSIÓN CULTURAL. 

1. Los centros docentes podrán programar acciones formativas en las que participen 

las familias y el profesorado, dirigidas principalmente a fomentar la participación de los 

padres y madres del alumnado en la vida de los centros. Asimismo, los equipos 

directivos favorecerán la participación del profesorado en las escuelas de padres y 

madres que se desarrollen en el centro. 

2. Los centros docentes potenciarán la realización de actividades de extensión 

cultural dirigidas a las familias, que permitan una relación de éstas con el profesorado 

más allá de la derivada de la actividad académica de los hijos e hijas. 

 

8.17. PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA DE INCIDENCIAS EN MATERIA DE CONVIVENCIA 

EN EL SISTEMA INFORMÁTICO SÉNECA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1.d)del Decreto 285/2010, de 11 de 

mayo, los centros docentes públicos y privados concertados facilitarán a la 

Administración educativa, a través del Sistema de Información Séneca, la información 

referida al seguimiento de las conductas contrarias la convivencia escolar. A tales 

efectos, los centros registrarán tanto las conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia que se produzcan y sus correspondientes medidas disciplinarias, como 

aquellas conductas contrarias a la convivencia que comporten la imposición de 

correcciones a las mismas, así como, en su caso, la asistencia del alumnado al aula de 

  

convivencia. 

El análisis de la información recogida servirá de base para la adopción de las medidas de 

planificación de recursos, asesoramiento, orientación, formación e intervención que 

correspondan a cada centro. 

El registro telemático habrá de realizarse en un plazo máximo de 30 de hábiles desde 

que se produce la incidencia. Será labor de Jefatura de Estudios el mencionado registro. 

 

8.18. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR. 

Características del acoso escolar. 

El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un 

alumno o alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma 

reiterada a lo largo de un tiempo determinado. 

Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el alumnado 

y otras manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de uno de los 

participantes en el suceso y que serán atendidas aplicando las medidas educativas que el 

centro tenga establecidas en su plan de convivencia y, en todo caso, de acuerdo con lo 

especificado en los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio, por los que se 

aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos de educación secundaria, y de las 

escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria, los colegios de 

educación infantil y primaria y los centros públicos específicos de educación especial. 

El acoso escolar presenta las siguientes características: 

- Intencionalidad. La agresión producida no constituye un hecho aislado y se dirige 

a una persona concreta con la intención de convertirla en víctima. 

- Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se repiten en el tiempo y la 

víctima la sufre de forma continuada, generando en ella la expectativa de ser blanco de 

futuros ataques.- Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, 



   

 

   

 

psicológico o social, que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones 

interpersonales. 

- Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un solo alumno o 

alumna, que es colocado de esta manera en una situación de indefensión. 

- Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe un solo agresor o 

agresora, sino varios. 

- Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normalmente son conocidas por 

terceras personas que no contribuyen suficientemente para que cese la agresión. 

Tipos de acoso. 

La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifestaciones: 

- Exclusión y marginación social. 

- Agresión verbal. 

- Vejaciones y humillaciones. 

- Agresión física indirecta. 

- Agresión física directa. 

- Intimidación, amenazas, chantaje. 

- Acoso a través de medios tecnológicos o ciber-acoso, .Intimidación, difusión de 

insultos, amenazas o publicación de imágenes no deseadas a través del correo 

electrónico, páginas web o mensajes en teléfonos móviles. 

- Acoso o agresión contra la libertad y orientación sexual. 

- Acoso sexual o abuso sexual. 

Consecuencias del acoso. 

- Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, riesgo 

físico, insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su 

desarrollo equilibrado. 

- Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial, 

una práctica de obtención de poder basada en la agresión, que puede perpetuarse en la 

vida adulta e, incluso, una 

  

sobrevaloración del hecho violento como socialmente aceptable y recompensado. 

- Para los compañeros y compañeras observadores: puede conducir a una actitud 

pasiva y complaciente o tolerante ante la injusticia y una percepción equivocada de valía 

personal. 

 

PROTOCOLO 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de 

una situación de acoso sobre algún alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo 

aún profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona responsable de la orientación en 

el centro o al equipo directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que 

tenga conocimiento de la situación. 

En cualquier caso, el receptor o receptora de la información siempre informará al 

director o directora, en su ausencia, a un miembro del equipo directivo. 

 

Paso 2. Actuaciones inmediatas. 

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora de los 

alumnos o alumnas afectados y la persona o personas responsables de la orientación en 

el centro para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda. La 

realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información 

recogida y las actuaciones acordadas. 



   

 

   

 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar se 

informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de 

Educación. 

 

Paso 3. Medidas de urgencia. 

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran 

para proteger a la persona agredida y evitar las agresiones: 

- Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así 

como medidas específicas de apoyo y ayuda. 

- Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador. 

 

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado. 

El tutor o tutora, o la persona o personas responsables de la orientación en el centro, 

previo conocimiento del equipo directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, 

pondrán el caso en conocimiento de las familias o responsables legales del alumnado 

implicado, aportando información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas. 

 

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna acosado. 

El director o directora, con las debidas reservas de confidencialidad y protección de la 

intimidad de los menores afectados y la de sus familias o responsables legales, podrá 

informar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. 

Si lo estima oportuno informará también al resto del personal del centro y a otras 

instancias externas (sociales, sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial). 

 

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes. 

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el equipo directivo recabará la 

información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a 

continuación: 

- Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado. 

- Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del 

centro, en clase, o en actividades complementarias y extraescolares. 

- Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o al 

equipo de orientación educativa que, con la colaboración de la persona que ejerce la 

tutoría, complete la información. Esto se hará, según el caso, observando al alumnado 

afectado, contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, hablando con el 

alumnado afectado o entrevistando a las familias o responsables legales del alumnado. 

  

Si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes 

complementarias, tales como el personal de administración y servicios, o personal de los 

servicios sociales correspondientes. 

- Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro realizará 

un informe con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por 

las diferentes fuentes. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 

- Garantizar la protección de los menores o las menores. 

- Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales. 

- Actuar de manera inmediata. 

- Generar un clima de confianza básica en las aulas menores. 

- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 

- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 



   

 

   

 

 

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias. 

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o 

directora del centro a la adopción de correcciones a las conductas contrarias a la 

convivencia o de medidas disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de lo 

establecido en el plan de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo 

establecido en el Capítulo III del Título V de los Decretos 327/2010y 328/2010, ambos 

de 13 de julio. Estas correcciones o medidas disciplinarias se registrarán según lo 

establecido en el artículo 12.1 de la presente Orden. 

 

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia. 

El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de 

información, así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de 

convivencia del centro. 

 

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa. 

El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de 

Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece 

en el Paso 2de este protocolo. 

 

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir. 

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o personas responsables de la 

orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para 

cada caso concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar 

con el asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia 

Escolar y de la inspección educativa. 

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las quesean de aplicación en el centro y 

en el aula, como a las quesean de aplicación al alumnado en conflicto, que garanticen el 

tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la persona o personas agresoras, 

incluyendo actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado, así 

como para el alumnado observador. Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al 

alumnado acosador las medidas correctivas recogidas en el plan de convivencia. 

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada 

caso de acoso escolar: 

- Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e 

indirecta, actividades de educación emocional y estrategias de atención y apoyo social, 

intervención individualizada por la persona Orientador para el aprendizaje y desarrollo 

de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y derivación, si 

procede, a servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores. 

- Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las correcciones 

correspondientes estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas en el 

aula de convivencia del centro, en su caso, o programas y estrategias específicos de 

modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si procede, a servicios de la 

Consejería competente en materia de protección de menores. 

- Actuaciones con los compañeros y compañeras observadores pasivos: actuaciones 

de desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, 

campañas de sensibilización, así como actividades de mediación y de ayuda entre 

iguales. 

- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas, 

sean víctimas o agresores, actuaciones para una mejor coordinación y comunicación 



   

 

   

 

sobre el proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre posibles apoyos 

externos y seguimiento de estos, así como establecimiento de compromisos de 

convivencia. 

- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: 

orientaciones sobre cómo intervenir positivamente en la situación y cómo hacer el 

seguimiento, orientaciones sobre indicadores de detección, así como actividades de 

formación específica. 

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas y 

actuaciones previstas, informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las 

familias o responsables legales del alumnado y al inspector o inspectora de referencia 

del grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado 

implicado. 

 

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado. 

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de 

carácter individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo 

propuestas para el grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento 

confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso. 

 

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa. 

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y 

actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado 

implicado. 

 

8.19. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN E INTERVENCIÓN ANTE CONDUCTAS DE ACOSO ESCOLAR, 

MALTRATO INFANTIL, VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO O AGRESIÓN HACIA 

EL PROFESORADO O EL PERSONAL NO DOCENTE. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Decreto 19/2007, de 23 de 

enero, se establecen los protocolos de actuación que se recogen como Anexos I, II, III y 

IV, de la Orden de 20 de junio de 2011publicada en el BOJA N.º 132 de 7de julio de 

2011, en los supuestos de acoso escolar, maltrato infantil, violencia de género en el 

ámbito educativo, y agresión al profesorado o el personal de administración y servicios 

y de atención educativa complementaria, respectivamente. 

9. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO    
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Introducción y justificación 

El Plan de Formación del Profesorado es el elemento del Proyecto Educativo en el 

que el propio profesorado planifica y articula las actuaciones que, respecto a su 

formación, considera necesarias para la atención a las necesidades detectadas en el 

contexto del propio centro para la elaboración y desarrollo de los proyectos curriculares. 

La formación del profesorado constituye un elemento fundamental para dar 

respuesta a los retos educativos que plantea la sociedad, siendo el factor clave para 

conseguir la mejora de la competencia profesional de los docentes y contribuyendo, en 

consecuencia, al desarrollo de una enseñanza de calidad y equidad.  

En la actualidad, el profesorado se enfrenta a una realidad educativa compleja, que 

le obliga a revisar los contenidos escolares y la forma de organizarlos, así como a la 

introducción de nuevas metodologías que permitan la mejora de los rendimientos 

académicos. Y, para ello, el centro docente debe convertirse en un espacio de formación 

para el profesorado, a través de un trabajo cooperativo, integrado y diversificado. 

Con objeto de reforzar la conexión entre la formación del profesorado y las 

necesidades de los centros en los que presta servicio, la normativa vigente establece que 

el Proyecto Educativo de los centros docentes incluirá el Plan de Formación del 

Profesorado. Dicho plan será elaborado a partir del diagnóstico de necesidades de 

formación del profesorado del centro y del resultado de las evaluaciones que se hayan 

llevado a cabo, además de con el asesoramiento del Centro de Profesorado de El Ejido.  

En definitiva, el aumento de la calidad de la formación debe constituir una de las 

metas prioritarias para garantizar una docencia de alto nivel, ofrecer una formación 

inicial del profesorado adecuada, así como un desarrollo profesional permanente del 

personal docente que, basado en la autoevaluación y en el desarrollo de sus 

competencias profesionales, contribuya a la calidad del sistema educativo y ofrezca 

resultados claros y visibles de mejora en los rendimientos del alumnado. 

 

 

 

2.-Marco legal 

• LOMCE, Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa. 

 

• LOMLOE, Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

•Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la Formación Inicial y 

Permanente del Profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el 

Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado. 

 

•Orden de 31 de julio de 2014 por la que se aprueba el III Plan Andaluz de Formación 

Permanente del Profesorado. 

 

•Decreto por el que se aprueba el Reglamento Orgánico correspondiente a vuestro tipo 

de centro. En el artículo del ROC referido al Proyecto Educativo del Plan de Centro, en 

el punto tres, se establecen los aspectos que debe desarrollar el mismo, concretamente, 



   

 

   

 

el apartado K, es el Plan de Formación del Profesorado. 

 

•INSTRUCCIONES de 4 de septiembre de 2015 de la Dirección General del 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos para la formación vinculada a los 

programas educativos a la que hacen referencia las Instrucciones de 30 de junio de 2014 

de la Secretaría General de Educación sobre programas educativos. 

 

• Resolución de 1 de  septiembre de 2022, de la Dirección General de Tecnologías 

Avanzadas y Transformación Educativa, por la que se determina el desarrollo de las 

líneas estratégicas de formación del profesorado establecidas en el III Plan Andaluz de 

Formación  Permanente del Profesorado y la elaboración de los proyectos de 

 formación para el curso 2022/2023. 
 

3.-Historia  de formación del centro 
En los dos últimos años académicos el profesorado de nuestro centro ha realizado 

las siguientes actividades formativas en sus diferentes modalidades: 

En el curso 2021/22 no se realizó ningún grupo de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Curso 

académico 

Modalidad Número de 

profesorado 

participante 

 

Temática 

Valoración 

cualitativa de la 

incidencia en el 

aula/centro 

2019/20 Grupos de  

trabajo 

4 Trabajando la 

comunicación oral 

Positiva. El grupo 

desarrolló un 

conjunto de 

actividades y 

estrategias en 

comunicación oral 

aplicables a los 

diferentes niveles 

educativos del 

centro. 

2020/21 No se 

realizó  

   

2021/22 Cursos 157/164 

Incluidos 

sustitutos 

Evaluación 

Riesgos laborales 

Aprendizajes del 

DUA 

Convivencia y 

Positiva. Se 

desarrollaron 

actividades de 

atención a la 

diversidad y 



   

 

   

 

atención a la 

diversidad 

Recursos en el aula 

recursos para 

diferentes niveles 

 Encuentros 2 Redes de 

colaboración 

 

Positiva. Todos han 

certificado 

 

 Jornadas 9 Ecoescuela 

Tutorización de 

alumnado 

universitario 

Positiva. Nuestro 

Centro acoge con 

éxito a los 

prácticos 

universitarios 

 Grupos de 

trabajo 

11 Informática 

 

 

 Congreso 3 Emprendimiento  

 

 

 

 

Para este curso 2022/23 estamos realizando en el centro los siguientes Planes y 

Proyectos Educativos: 

 

Planes y Proyectos Educativos 

 

Coordinación 

 

Prácticum Máster Secundaria 

 

Ana Pérez 

 

Convivencia Escolar 

 

María  Rosa Muñoz 

 

Escuelas Deportivas 

 

Juan  Peña 

 

Programa de centro bilingüe – francés 

 

Stephanie Denis 

 

HHVS:  Forma Joven en el ámbito 

educativo 

 

Rocío  García 

 

Red Andaluza Escuela “Espacio de Paz” 

 

María  Rosa Muñoz 

 

Plan de igualdad de género   

  

 

Cristina Garrido 

 

Erasmus+(FP)  - Erasmus KA121-VET la 

Puebla - Proyectos acreditados de 

movilidad  de estudiantes y personal 

de Formación Profesional (FP) 

 

Antonia Muñoz 

 

Red andaluza de ecoescuelas. (Aldea A) 

 

Margarita Rivas 

 



   

 

   

 

Innicia 

 

Mª Morena Casiano 

 

Programa STEAM: Investigación 

aeroespacial aplicada al aula 

 

Ana Romera 

 

Programa  STEAM: Pensamiento 

Computacional 

 

Antonio Ramos 

 

Programa STEAM: Robótica aplicada al 

aula 

 

Roberto García 

 

PROA  y PALI     

 

Antonio Villalba 

 

Vivir y sentir el Patrimonio 

 

Antonio Ramírez 

 

Plan de Salud Laboral y P.R.L. 

 

Juan  Sevilla 

 

Aulas  de Emprendimiento 

 

Francisco Javier Domínguez 

 

Rafael  Granada 

 

Programa Formativo FP DUAL en 

colaboración con empresas - Proyecto 2 

(1º y 2ª Convocatoria) 

 

Mª del Carmen López 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.4 Análisis de la realidad del centro 

El Plan de Formación de Profesorado debe recabar las necesidades formativas 

vinculadas a resultados de la autoevaluación u otras evaluaciones, así como proponer 



   

 

   

 

actividades formativas, función del departamento de formación, evaluación e 

innovación educativa según Decreto 327/2010, de 13 de julio, art.82. 

Para identificar las necesidades formativas es preciso que el profesorado del centro 

reflexione sobre las principales dificultades que se le presentan en su propia práctica 

docente y en el funcionamiento general del centro. Asimismo, pueden ser de gran 

utilidad la información derivada de memorias, evaluaciones internas, Evaluación de 

Diagnóstico, evaluaciones de cursos, grupos de trabajo, jornadas, formaciones en 

centros. Estos pueden detectar necesidades formación a partir de los resultados 

académicos del alumnado, propuestas de mejora recogidas en la Memoria de 

Autoevaluación y de evaluaciones internas o externas llevadas a cabo en el Centro como 

el informe de la Inspección Educativa o las realizadas por el departamento de 

Formación, Evaluación e Innovación Educativa.  

En el IES La Puebla los órganos encargados de realizar el diagnóstico de la 

formación del profesorado van desde los Equipos docentes, Áreas de competencias, 

Departamento de Orientación, Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 

Educativa, Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica y Departamentos de 

Coordinación Didáctica. La recogida de información en los distintos ámbitos se realiza 

mediante un registro estructurado y abierto, y donde se indica el profesorado interesado 

en esa formación al final del tercer trimestre.  

El departamento de FEIE recabará las propuestas emitidas en las reuniones con los 

órganos citados y establecerá los cauces e instrumentos más idóneos con el 

asesoramiento de Dª Esther Rodríguez, asesora de formación del CEP de El Ejido. 

Normalmente, no se puede resolver todas las necesidades formativas de un centro en un 

solo curso escolar, de manera que al priorizar las propuestas de necesidades formativas 

se configura el Itinerario Formativo del Centro a lo largo de los cursos. 

Para analizar la realidad de nuestro centro educativo usamos principalmente el 

informe de resultados sobre Indicadores Homologados que facilita la Consejería de 

Educación. Los resultados de estos indicadores homologados para el curso 2021/22 han 

superado las propuestas establecidas en el Plan de Mejora en la mayoría indicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

 

 

 

 

 

Memoria de 

autoevaluación 

 

Indicadores  

 CEJA 

 

  

Factor 

clave 

Dimensión 

 

Área de 

dimensió

n 

 

Indicador 
Propuestqa 

de mejora 

Actuación 

formativa 

F3 

Aumentar 

 el 

número de 

alumnado de 

ESO que 

promociona 

con evaluación 

positiva. 

 

EA 

Alumnado de 

ESO con 

evaluación 

positiva en 

todas las 

materias 

Alcanzar el 

75% sobre 

el total de 

alumnado 

respecto a 

los índices 

de CEJA. 

Estrategias 

didácticas y 

metodológicas 

que contribuyan 

al desarrollo de 

las 

competencias 

claves en el 

alumnado. 

 

F3 

Aumentar el 

número de 

alumnado de 

ESO que 

consigue la 

titulación. 

 

EA 

Alumnado de 

ESO que 

alcanza la 

titulación. 

Alcanzar el 

78% sobre 

el total de 

alumnado 

respecto a 

los índices 

de CEJA. 

 

Estrategias 

didácticas y 

metodológicas 

que contribuyan 

al desarrollo de 

las 

 compete

ncias claves en 

el alumnado 

F4 

 

Mejorar 

 la 

atención 

personalizada al 

alumnado de 

NEE en todos 

los niveles. 

 

AD 

 

Promoción 

alumnado de 

ESO con 

adaptaciones 

curriculares. 

 

Alcanzar el 

50% sobre 

el total del 

alumnado 

con NEE 

que 

promocion

e 

 res

pecto a los 

datos 

Estrategias 

didácticas y 

metodológicas 

que contribuyan 

al desarrollo de 

las 

competencias 

claves en el 

alumnado. 

 



   

 

   

 

internos 

del centro. 

 

F4 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Mejorar 

 la 

atención 

personalizada 

del alumnado 

de FPB. 

   

AD 

 

Promoción 

del 

alumnado de 

Formación 

Profesional 

Básica. 

 

  

Alcanzar 

el 65% del 

alumnado 

asistente 

que 

promocion

a. 

Alcanzar el 

75% del 

alumnado 

asistente 

que titula.

 

 

  

Estrategias 

 didáctica

s y 

metodológicas 

que contribuyan 

al desarrollo de 

las 

 compete

ncias claves en 

el alumnado. 

  

 

 

 

9.5 .-Concreción de necesidades de formación 
Una vez establecidas y valoradas las propuestas de mejora, y detectadas cuáles de 

ellas necesitan formación del profesorado para poder llevarse a cabo, procederemos a 

analizarlas usando las siguientes herramientas:  

 

o Plan de Formación:  Propuestas de Mejora y Acciones Formativas 

 

o Cuestionarios: Propuestas de  Mejora y Acciones Formativas 

 

 

 

 

            

            

    

Orden  de prioridad 

 

Necesidad formativa 

 

Temporalización 

 



   

 

   

 

Primero 

 

 

   

  

 

Cuaderno de clase de Séneca 

 

Enero 

 

 

 

 

 

 

 

Las propuestas arriba indicadas se especifican en las siguientes tablas:  

 

 

            

            

            

            

             

Propuesta:  Estrategias didácticas y metodológicas que contribuyan al 

 desarrollo de las competencias claves en el alumnado. 

 

Objetivo del Plan de Centro: Mejorar los resultados académicos del   

  alumnado en ESO, Bachillerato y FPB. 

 

Factor  clave/Indicador Homologado: F3. Alumnado de ESO con   

 evaluación positiva en todas las materias. F4. Mejorar la atención 

personalizada al alumnado de NEE en todos los niveles. 

 

Propuesta de Mejora del Plan de Mejora del Centro: Alcanzar el 75%  

 sobre el total de alumnado respecto a los índices CEJA. Alcanzar el 50% sobre 

el total del alumnado con NEE que promocione respecto a los datos internos del 

centro. 

 

Finalidad: Formar al profesorado en nuevas estrategias metodológicas y su 

posterior aplicación en el aula.      

 

Modalidad formativa: 

 

Participantes: 

 

Temporalización: 

 

Formación online 

 

Todo el claustro 

 

Enero 

 



   

 

   

 

 

 

 

9.6 .-Objetivos 
 

 

o Mejorar  los resultados académicos del alumnado en ESO, Bachillerato y 

FPB. 

 

o Mejorar la tasa de promoción del alumnado en ESO, Bachillerato y FPB. 

 

o Mejorar  los resultados académicos dentro de la atención a la diversidad.   

 

o Mejorar  la expresión y comprensión oral y escrita del alumnado de ESO, 

 Bachillerato y FPB. 

 

 

 

 

9.7.-Coordinación con el CEP y resto de servicios 
En el Decreto 93/2013, artículo 57 se establece que los ETCP, DFEIE y análogos 

contarán para la realización de sus funciones con la colaboración de un asesor o asesora 

de referencia, en el artículo 58 se establecen las funciones de la asesoría de referencia, y 

en concreto se regula cómo participan en los centros educativos para apoyar en la 

elaboración, seguimiento o cualquier otro tema relacionado con el plan de formación del 

profesorado. Para el presente curso escolar 2022/23 la asesoría del CEP del Ejido en 

nuestro centro la ejerce Esther Rodríguez. 
 

9.8.-Seguimiento  y evaluación 
Para cada actividad de tipo curso usaremos esta ficha para su evaluación.  

 

 

 

Seguimiento de la evaluación de la actividad 

 

Fecha: 

 

Resultados obtenidos de la evaluación realizada: 

 

 

     

 

Dificultades encontradas: 

 

 



   

 

   

 

     

 

Incidencia en el centro/aula de la actividad: 

 

 

     

 

Propuestas de mejora y acuerdos tomados: 

 

 

     

 

 

 

 

Al finalizar el presente curso haremos el siguiente análisis: 

 

o Resultados de la evaluación final interna del centro. 

 

o Informe anual de resultados sobre Indicadores Homologados facilitados por 

 Séneca. 

 

 

10. LA AUTOEVALUACIÓN     

Aunque la autoevaluación interna del Centro es un proceso continuo y el Claustro es el 

foro en el que constantemente se está debatiendo y autoevaluando el Centro, para la 

realización de la Memoria de Autoevaluación se establecerá el siguiente procedimiento: 

o Cada departamento celebrará cuantas reuniones considere oportunas para 

consensuar la valoración de logros y dificultades y la presentación de 

propuestas de mejora con objeto de presentarlas al equipo de evaluación antes 

del 1 de mayo. 

o Los jefes de los departamentos didácticos enviarán sus propuestas de memoria 

antes del 15 de mayo por correo electrónico al departamento F.E.I. 

(Formación, Evaluación e Innovación). 

o El equipo de evaluación, compuesto por los miembros del departamento 

F.E.I., representantes del CE y los del equipo directivo, estudiará dichas 

propuestas para realizar una síntesis. 

o El equipo de evaluación no contemplará aquellas propuestas de mejora que no 

contengan los cuatro aspectos contemplados en la normativa (Propuesta, 

Temporalización, Personas Responsables, Índices de Calidad). 

o La jefatura del departamento F.E.I. reenviará la síntesis de todas las memorias 

a todos los departamentos antes del 30 de mayo. 

o En el Claustro final de curso se resumirán los resultados de la memoria y se 

incluirán las propuestas de mejora presentadas por los departamentos y por el 

equipo directivo. 

o La memoria de autoevaluación se introducirá en séneca antes del 15 de julio 



   

 

   

 

de cada año. 

11. PLANES Y PROYECTOS     

 

Planes/Proyecto 

Educativo  

Período de aplicación  

Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz"  DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

Programa de centro bilingüe - Francés  Permanentemente  

Convivencia Escolar  DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

Plan de Salud Laboral y P.R.L.  Permanentemente  

Prácticum Máster Secundaria  DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

Intercambios alumnado con centros extranjeros - 

Proyecto 1  

DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

Intercambios alumnado con centros extranjeros - 

Proyecto 2  

DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023  

Plan de igualdad de género en educación  Permanentemente  

Programa Formativo FP DUAL en colaboración con 

empresas - Proyecto 1  

DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

Programa Formativo FP DUAL en colaboración con 

empresas - Proyecto 2  

DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023  

Proyecto STEAM: Robótica aplicada al aula  DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

Proyecto STEAM: Investigación Aeroespacial 

aplicada al aula  

DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023  

Programa STEAM: Pensamiento Computacional   DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

Escuelas Deportivas   DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

HHVS: Forma Joven en el ámbito educativo   DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

Erasmus+(FP) - Erasmus KA121-VET la Puebla - 

Proyectos acreditados de movilidad de estudiantes y 

personal de Formación Profesional (FP)   

DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023  

Red andaluza de ecoescuelas. (Aldea A)   DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

Innicia   DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

PROA y PALI DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

Vivir y sentir el Patrimonio   DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

Aulas de Emprendimiento   DESDE 01/09/2022 - 

31/08/2023 

 

 



   

 

   

 

 

 

 

 

 

12. ACTUACIONES ESTRATÉGICAS DEL CENTRO     

 

• Transformación Digital Educativa 

• Proyecto FP Dual SMR y APSD (ver Anexo I) 

• Programa de centro bilingüe – francés. Ahora Plurilingüe (ver Anexo II) 

• Biblioteca escolar 

• Programa de Acompañamiento Escolar (ver Anexo III) 

• Escuelas Deportivas 
 

  



   

 

   

 

Anexo I: FP DUAL SMR y ASPD    

 

 

 

  

CURSOS 

2022-2023 
2023-2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

IES LA PUEBLA 

 



   

 

   

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El proyecto que presentamos a continuación está diseñado para el 

Título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes que 

actualmente se imparte en la modalidad DUAL en el IES La Puebla. 

Este proyecto se enmarca dentro de la siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y 

de la Formación Profesional. 

• Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece 

la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional 

inicial que forma parte del sistema educativo. 

• Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la 

evaluación, certificación, acreditación y titulación académica 

del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional 

inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

• Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre por el que se 

establece el título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y 

Redes se fijan sus enseñanzas mínimas. 

• Orden EDU/2187/2009, de 3 de julio por la que se establece el 

currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente 

al título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes.  

• A nivel autonómico, en la ORDEN de 7 de julio de 2009, por la 

que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes. 

• Real Decreto 1529/2012 de 8 de noviembre, por el que se 

desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se 

establecen las bases de la formación profesional dual. 

• Orden de 18 de enero de 2021, por la que se convocan 

proyectos de formación profesional dual para el curso 

académico 2021/2022 

 

El proyecto se ha diseñado para la promoción del CFGM de Sistemas 

Microinformáticos y Redes en los cursos 2022/2023 y 2023/2024, y es 

la continuación de proyectos anteriores en los que ya se ha buscado la 

implicación del tejido empresarial local en la formación del alumnado. 

Este proyecto, como otros previos, describe la organización, 

planificación, temporalización, metodología y evaluación que se 

llevarán a cabo en los cursos indicados, así como la forma de 

coordinación entre el centro educativo y las empresas colaboradoras. 

 



   

 

   

 

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

El objetivo principal de nuestro proyecto es mantener al IES La Puebla 

como un centro de referencia local en el ámbito de la informática, 

afianzando la buena relación que, desde hace años, tenemos con 

algunas de las empresas del entorno y ampliando nuestra presencia en 

el tejido empresarial de la zona.  

La Formación Profesional en su modalidad dual es un instrumento 

clave, cuyo objetivo es favorecer la inserción profesional de los 

jóvenes y lograr una mayor interrelación entre las empresas y los 

centros educativos. En definitiva, este proyecto pretende potenciar el 

aprendizaje en la empresa y consensuar los conocimientos, aptitudes y 

competencias más necesarias para el sector profesional local, poniendo 

en contacto al alumnado con las empresas desde el principio de su 

formación y contribuyendo así a su motivación. 

Por último, la Formación Profesional en su modalidad dual nos 

permitirá estar en contacto estrecho con las tecnologías innovadoras 

usadas en las empresas colaboradoras, de manera que nos permitirá 

ajustar aún más nuestra formación a las necesidades de nuestro entorno 

productivo. 

Para nuestro centro pensamos que este proyecto de FP Dual va a 

suponer una serie de ventajas: 

• Mejorar la formación, la cualificación y el desarrollo personal 

de los jóvenes que inician su profesionalización en el campo de 

la informática, adecuando su aprendizaje a la realidad 

empresarial de la zona y del sector.   

• Facilitar la inserción laboral del alumnado, como consecuencia 

de un mayor contacto con las empresas y a través del diseño de 

un plan formativo más adaptado a las necesidades 

empresariales actuales.   

• Potenciar la relación del profesorado de formación profesional 

con las empresas del sector y favorecer la transferencia de 

conocimientos dentro del marco de los proyectos de Formación 

Profesional Dual.   

• Establecer entre los centros educativos y las empresas ubicadas 

en el ámbito territorial un proceso simultáneo, integrado y 

coordinado de formación y aprendizaje.  

 

Pero las ventajas no van a ser solo para la comunidad educativa, las 

empresas también se benefician de nuestra modalidad DUAL. Algunas 

de las ventajas más claras son las siguientes: 

 

• Incluir en el currículum formativo contenidos de interés para la 

actividad de la empresa.  

• Contribuir a crear una cantera de futuros empleados 

disminuyendo los procesos de selección de personal externos.  

• Recuperar la inversión en formación a medio plazo.  



   

 

   

 

• Formar a futuros empleados con la cultura y hábitos de trabajo 

de la empresa (identificación con la empresa, con sus valores y 

su forma de hacer).  

• Conseguir una bonificación en las cuotas de la seguridad social 

de los aprendices.  

• Promover la responsabilidad social al convertirse en empresa 

formadora, transmitir una imagen de dinamismo, modernidad, y 

ganar presencia en los medios de comunicación, aumentando 

así su visibilidad.  

El CFGM de Sistemas Microinformáticos y Redes en nuestro centro ha 

formado ya a varias generaciones de alumnos, consiguiendo unas altas 

cifras de inserción laboral entre los titulados en casi todas las 

promociones.  

Las finalidades de este proyecto, tal y como aparecen recogidas en el 

Artículo 28, Título III, del Real Decreto 1529/2012 de 8 de noviembre, 

son: 

a) Incrementar el número de personas que puedan obtener un 

título de enseñanza secundaria postobligatoria a través de las 

enseñanzas de formación profesional. 

b) Conseguir una mayor motivación en el alumnado 

disminuyendo el abandono escolar temprano. La adquisición de 

parte de los aprendizajes en un entorno laboral real contribuye a 

obtener una visión positiva y práctica de los contenidos del 

ciclo formativo, que, en el centro docente, en ocasiones, pueden 

percibirse como demasiado teóricos o abstractos. 

c) Facilitar la inserción laboral como consecuencia de un mayor 

contacto con las empresas. Para las empresas es fundamental 

conocer bien al alumnado antes de decidirse por su 

contratación, algo que se consigue de forma óptima con esta 

modalidad de enseñanza. Las elevadas cifras de inserción 

laboral de los ciclos de Formación Profesional dual atestiguan 

que este modelo funciona de forma óptima en toda Europa. 

d) Incrementar la vinculación y corresponsabilidad del tejido 

empresarial con la formación profesional. Consideramos que 

así podemos dar un paso más en nuestra colaboración de varias 

décadas con las empresas de la zona. 

e) Potenciar la relación del profesorado de formación profesional 

con las empresas del sector y favorecer la transferencia de 

conocimientos. 

f) Obtener datos cualitativos y cuantitativos que permitan la toma 

de decisiones en relación con la mejora de la calidad de la 

formación profesional. Es un hecho que los títulos de 

Formación Profesional de la familiar profesional de Informática 

se desfasan con mucha mayor rapidez de lo que son renovados. 

El contacto continuo con las empresas que propicia la 

Formación Profesional dual permitirá al centro actualizar 

continuamente sus programaciones didácticas a la realidad del 

entorno laboral. 



   

 

   

 

 

 

PLANIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

El proyecto DUAL de nuestro centro para el ciclo de Sistemas 

Microinformáticos y Redes, se está renovando desde su aparición en el 

curso 2019-2020, siempre contando con la colaboración de la dirección 

del centro. 

Concretamente, cada renovación se lleva a cabo mediante un proceso 

que es bastante similar de un año a otro. Comenzamos a trabajar en 

octubre, llevando a cabo una primera fase de prospección de empresas 

del entorno para conocer su posible interés de participación. De esta 

primera visita obtenemos un listado de empresas dispuestas a participar 

y otras que dejamos en lista para posteriores convocatorias. 

Posteriormente, ya con los compromisos de colaboración firmados, 

llevamos a cabo una serie de reuniones con las empresas participantes 

para proceder a la elaboración de un Plan Formativo adecuado para el 

proyecto. Durante este tiempo el trabajo entre el centro y las empresas 

es totalmente colaborativo, realizando las siguientes actividades con 

cada una de las empresas participantes: 

• Identificar las actividades formativas que conformarán el plan 

formativo.   

• Revisar los Resultados de aprendizaje y los criterios de 

evaluación asociados a cada una de las actividades formativas 

propuestas.  

• Estimar la duración más adecuada de cada una de las 

actividades para conseguir la adquisición de los RA asociados.    

• Diseñar la secuenciación idónea de las distintas actividades 

dentro del plan formativo. 

• Determinar los recursos necesarios para la realización de cada 

una de las actividades.   

Una vez el proyecto aprobado y durante el comienzo del primer curso 

en el que se lleva a cabo, se procederá a realizar las Programaciones 

Didácticas de los módulos profesionales afectados, se perfilarán con 

más detalle las actividades formativas, cuáles de ellas se trabajarán en 

el aula, cuáles en la empresa y cuáles en ambos lugares. Todo ello 

consensuado con las empresas participantes en el proyecto. 

ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

En los Ciclos Formativos en modalidad dual, una parte de los 

aprendizajes se realizan en el centro docente y otra parte tiene lugar en 

las empresas colaboradoras. 

En adelante, en los periodos en los que el alumnado se encuentre 

formándose en las empresas, hablaremos de «formación en 

alternancia». 



   

 

   

 

La formación en alternancia afectará a todos los módulos del ciclo 

formativo. 

La jornada en la empresa durante el periodo de alternancia será de siete 

horas durante los cinco días de la semana. Por lo tanto, se realizarán 

unas 35 horas de formación semanales en la empresa. La cifra exacta 

dependerá del calendario escolar en cuestión. 

 

 

 

 

 
 

  

 

A modo de resumen, la organización será la siguiente: 

 

PRIMER CURSO: De septiembre a mediados de marzo, es decir, 

durante las dos primeras evaluaciones, el alumnado permanecerá en el 

centro y adquirirá los conocimientos teórico-prácticos de cada módulo 

profesional, así como la preparación básica necesarias para poder 

aprovechar la formación que va a recibir en la empresa. Esto se 

corresponde con la Formación Inicial y corresponderá con un periodo 

de aproximadamente 22 semanas. Por su parte, la Formación en 

Alternancia comenzará, el 20 de marzo y finalizará el 31 de mayo de 

2023. 

Así, en el primer curso, para la realización de las actividades 

formativas, se han planificado 47 sesiones en alternancia con 7 horas 



   

 

   

 

diarias de permanencia en la empresa (329 horas) distribuidas en 10 

semanas.  

SEGUNDO CURSO: Tal y como se hizo en el primer curso, durante 

los dos primeros trimestres, aproximadamente las 21 primeras semanas 

del curso, el alumnado completará su formación en el centro educativo. 

La formación en alternancia comenzará para este segundo curso el 29 

de febrero de 2024 y finalizará el 21 de junio de 2024, coincidiendo, en 

este caso, a partir del 18 de junio, con el periodo de la FCT. Se han 

planificado 75 sesiones en alternancia con 7 horas diarias de 

permanencia en la empresa (525 horas) durante 16 semanas.  

La distribución horaria relativa a los distintos módulos de primer y 

segundo curso es la siguiente: 

 

 

 

 

1º CURSO 

Código Módulo 
Horas Totales 

módulo 

Horas de 
Formación 

inicial 

Horas de 
Formación en 

alternancia 

0221 
Montaje y mantenimiento de 
equipos 

224 154 70 

0222 Sistemas operativos monopuesto 160 110 50 

0223 Aplicaciones Ofimáticas 256 176 80 

0225 Redes Locales 224 154 70 

0229 Formación y Orientación Laboral 96 66 30 

Total horas en alternancia en 1º curso 300 

2º CURSO 

Código Módulo 
Horas Totales 

módulo 

Horas de 
formación 

inicial 

Horas de 
Formación en 

alternancia 

0224 Sistemas operativos en red 147 129 18 

0227 Servicios en Red 147 129 18 

0228 Aplicaciones Web 84 74 10 

0226 Seguridad Informática 105 93 12 

0230 Empresa e Iniciativa Empresarial 84 74 10 

Total horas en alternancia en 2º curso 68 

 

El desglose total de horas es el siguiente: 

 

 

 

Dedicación Horas 

Horas dedicadas a la realización de AFs relacionadas con los MPs 368 

Formación complementaria en la empresa 76 

Formación complementaria en el centro formativo 36 

FCT 410 

Total Horas 890 



   

 

   

 

 

 

 

 

En total, entre primero y segundo, relativo a los módulos profesionales, 

tenemos 122 jornadas y 368 horas de formación en la empresa.  

A esta cantidad tenemos que sumar las horas correspondientes a la 

formación complementaria, que se detallará más adelante, y que 

corresponde con 112 horas durante los dos cursos, 76 en la empresa y 

36 en el centro educativo, y las horas correspondientes al módulo de 

FCT (410h), obteniendo un total de 890 horas. Esta cifra entra dentro 

de lo establecido en la legislación vigente, según la cual la formación 

en alternancia, incluyendo la FCT, debe suponer, al menos, un 33% de 

las horas totales del ciclo formativo (660h). 

 

Durante el periodo de alternancia, las entidades colaboradoras deben 

garantizar la realización de todas las actividades recogidas en el 

correspondiente Programa Formativo para los diferentes módulos 

profesionales del título, que han elaborado conjuntamente con el centro 

docente.  

Dado que las actividades formativas son, en principio, las mismas para 

todas las empresas, no se descarta la rotación del alumnado entre una 

empresa y otra, de manera que puedan conocer y familiarizarse con 

diferentes entornos laborales, pero en principio no lo consideramos una 

prioridad 

 

TEMPORALIZACIÓN DE LA FASE DE ALTERNANCIA 

 

La fase de alternancia consistirá en 7 horas diarias de asistencia al 

centro de trabajo el periodo establecido. 

En cuanto al horario de asistencia a la empresa, se tendrá en cuenta la 

jornada laboral de cada una de ellas, puesto que cada una dispone de 

un horario diferente. Sin embargo, podemos establecer un margen 

horario general en el que se encuadrarían las jornadas de todo el 

alumnado en alternancia: de 8:00 a 20:30. 

La fase en alternancia, como se adelantó en el epígrafe sobre 

organización del ciclo formativo, tendrá lugar en las siguientes fechas 

aproximadas: 

 

Curso Formación en el centro (FI) Formación en la empresa (FA) 

1º SMR 15 de septiembre de 2022   

19 de marzo de 2023 
20 de marzo de 2023 

31 de mayo de 2023 

2º SMR 15 de septiembre de 2023 

28 de febrero de 2023 
29 de febrero de 2024 

21 de junio de 2024 

 

 

 



   

 

   

 

 

METODOLOGÍA 

 

Nuestra metodología tendrá un enfoque principal que nos llevará a 

conseguir una preparación mínima imprescindible del alumnado para 

el momento de su incorporación a la empresa que se abordará con 

niveles crecientes de complejidad en momentos posteriores a lo largo 

del curso académico. 

Durante los periodos de alternancia se realizará por parte del 

profesorado un seguimiento del alumnado participante en el proyecto, 

que tendrá como finalidad asegurar que se están trabajando los RA 

adecuados, de forma adecuada y, en definitiva, que el proceso de 

alternancia se está llevando a cabo de acuerdo con lo establecido en 

este proyecto.  

Este proceso de seguimiento consistirá en: 

• Una entrevista con el responsable laboral. Esta entrevista tendrá 

una periodicidad mínima de quince días y será 

mayoritariamente presencial, aunque no se descartan 

videoconferencias o llamadas telefónicas en los casos en los 

que se vea necesario o se vea dificultada la posibilidad de la 

presencialidad. Entre los aspectos a evaluar en esta entrevista 

podemos destacar: 

o Actitud del alumnado en la empresa (puntualidad, presencia 

cumplimiento de las normas...) 

o Seguimiento y valoración de las actividades formativas que 

se desarrollan en el centro de trabajo y que hayan sido 

previamente programadas. 

o Revisión de las condiciones laborales, así como los criterios 

de prevención y seguridad laboral. 

• Evaluación diaria o semanal a través de la plataforma educativa 

de los informes de actividad que el alumnado realizará, y en los 

que indicará los detallas de cada uno de los procesos realizados 

en las diferentes jornadas. 

 

En el primer curso, y durante el primero y segundo trimestre, se 

impartirá la Formación Inicial en el centro educativo. El alumnado 

permanecerá en el centro y adquirirá los conocimientos, técnicas y 

habilidades básicas para que su formación en la empresa en el último 

trimestre se realice con aprovechamiento. Ya en el tercer trimestre, se 

comenzará con la Formación en Alternancia a lo largo de 47 jornadas, 

en las que el alumnado asistirá diariamente de lunes a viernes a los 

centros de trabajo de las empresas colaboradoras para la realización de 

todas las actividades recogidas en el correspondiente programa 

formativo. 

En el segundo curso, de la misma manera, el alumnado se formará en 

el centro educativo durante los dos primeros trimestres, para 



   

 

   

 

incorporarse a la formación en alternancia en el tercero, realizando de 

este modo 75 jornadas en las que llevará a cabo las actividades 

recogidas en el correspondiente programa formativo, asistiendo 

diariamente a la empresa de lunes a viernes. Este período coincidirá 

desde el 18 de marzo con el periodo de la FCT. 

 

 

EVALUACIÓN 

 

Según se establecen en la Orden del 29 de septiembre de 2010, la 

evaluación del alumnado será realizada por el profesorado que imparta 

cada módulo profesional del ciclo formativo, de acuerdo con los 

resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y contenidos de 

cada módulo profesional, así como las competencias y objetivos 

generales del ciclo formativo asociados a los mismos. La evaluación 

continua se realizará sobre la base de la ponderación de los resultados 

de aprendizaje (RA) y los criterios de evaluación (CE) de cada uno de 

los módulos profesionales. 

Las ponderaciones de los RA y de los CE en cada módulo profesional 

estarán indicadas en su correspondiente programación didáctica. La 

particularidad de la Formación DUAL conlleva que tendremos una 

mayor variedad de pruebas para evaluar la consecución de los RA y 

CE asociados. 

Los tipos de pruebas para dicha evaluación, sin perjuicio de los que se 

establezcan en la programación didáctica de cada módulo profesional, 

se agruparán en dos categorías: 

• Pruebas en la formación en el centro (Evaluación de la 

Formación Inicial). 

• Pruebas en la formación en la empresa (Evaluación de la 

Formación en Alternancia). 

Para valorar la Fase de Alternancia tenemos dos tipos de documentos: 

• Documento de Evaluación de tutor laboral (documento de 

seguimiento de la formación en la empresa). En él se deben 

calificar todas las actividades formativas. El tutor docente 

dirige la evaluación junto con el tutor laboral. 

• Documento para el informe de trabajo. En él se recogen las 

calificaciones de las tareas realizadas por el alumnado en las 

jornadas de alternancia. Este informe, lo elabora el alumno con 

una periodicidad que podrá ser diaria o semanal, según lo 

establezca el equipo educativo, y será subido a la plataforma 

Moodle Centros en el aula correspondiente para ser evaluado 

por el tutor docente.  

 

Aquellos alumnos de primer curso, que no hayan alcanzado los 

Resultados de Aprendizaje a 31 de mayo, asistirán a clase durante el 



   

 

   

 

período de recuperación y mejora desde el 1 al 23 de junio y realizarán 

las actividades de evaluación correspondientes. 

Del mismo modo, aquellos alumnos de primer curso que hayan 

alcanzado los Resultados de Aprendizaje a 31 de mayo y quieran subir 

nota, asistirán a clase durante el período de recuperación y mejora 

desde el 1 al 23 de junio y realizarán las actividades de ampliación y 

evaluación. 

En cuanto al alumnado de segundo curso, aquellos que pasen a la fase 

de formación en Alternancia en los centros de trabajo de las empresas 

participantes en nuestro proyecto de FP Dual sin una calificación 

mínima de 5 puntos en algún módulo profesional, realizarán la fase de 

alternancia, pero no tendrá validez con respecto a la certificación de la 

FCT, siendo simplemente formación en alternancia de los módulos 

profesionales. 

Por el contrario, aquellos que lleguen con todos los módulos superados, 

realizarán la formación en alternancia y la FCT en el mismo período. 

Se deja indicado igualmente, que una vez incluido en el proyecto 

DUAL, el alumno debe asistir obligatoriamente a las jornadas en 

alternancia, debiendo cumplir el mínimo de horas de formación DUAL 

establecidas en el proyecto, pudiendo de lo contrario, perder el derecho 

a titular en la modalidad DUAL. 

 

ABANDONO O RENUNCIA 

 

En este punto nos acogemos a lo establecido en la normativa vigente. 

El punto vigésimo tercero de la Orden de 18 de enero de 2021, por la 

que se convocan proyectos de formación profesional dual para el curso 

académico 2022/2023, establece varios aspectos relativos a 

Interrupción de la actividad formativa del alumnado participante. 

1. Faltas de asistencia reiteradas y/o impuntualidad repetida no 

justificada de acuerdo con el reglamento de régimen interno 

del centro docente. 

2. Actitud contraria a las normas de funcionamiento de la 

empresa o no realización de las actividades incluidas en el 

programa formativo. 

3. Interrupción de mutuo acuerdo entre el alumnado, la dirección 

del centro y la empresa colaboradora. 

4. Bajo rendimiento académico en los estudios cursados en el 

centro docente. 

En el mismo punto se establece que: 

Si un alumno/a interrumpe su actividad formativa correspondiente a la 

formación profesional dual, las Delegaciones Territoriales de la 

Consejería de Educación en coordinación con el centro docente 

determinarán las opciones alternativas a adoptar. Tal circunstancia 

deberá reflejarse en el anexo al convenio en el que se recoge el 



   

 

   

 

alumnado participante, procediéndose a la modificación del mismo y 

comunicación a las partes interesadas. 

En el apartado décimo quinto de la citada Orden, punto seis, también se 

establece que: 

• El convenio de colaboración se extinguirá por el 

incumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 

por incurrir en alguna de las causas de resolución recogidas en 

el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Sea cual sea el motivo del abandono de la alternancia, será necesaria la 

evaluación del alumnado. En estos casos se procederá como se indica a 

continuación: 

Se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas hasta la fecha de la 

interrupción en cada uno de los módulos en alternancia, para lo que se 

solicitará un informe del tutor laboral donde se recojan estas 

calificaciones de forma explícita. Si la interrupción se produjera antes 

del transcurso de más del 20% de las horas totales en alternancia 

asignadas a ese curso, se considerará, siempre de acuerdo con la 

empresa afectada, la incorporación de otro alumno/a en su lugar. 

En caso de que un alumno/a suspenda uno o varios de los módulos en 

alternancia, se aplicarán las actividades de refuerzo o cualesquiera 

otras medidas que contemple la Programación Didáctica 

correspondiente para estos casos. 

 

RELACIÓN DE EMPRESAS COLABORADORAS 

 

Las empresas participantes en este proyecto son las siguientes: 

Denominación y CIF Domicilio 
N.º alumnos 

Murgiverde SCA 

F-04532339 C/Pérgola 51. El Ejido. Almería 
2 

Vicasol SCA 

F-04011375 
C/Vicasol, 37. Vícar. Almería 

2 

Agroindustrial Kimitec SL 

B-04612909 Paraje Cerro de los lobos. Vícar. Almería 
2 

ID Computer CB  

E-02782068 C/Murcia s/n. Almería 
2 

Grupo Agroponiente SA 

A-04051207 
C/Países Bajos, 1. El Ejido. Almería 

2 

 



   

 

   

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

Cada una de las actividades formativas relacionadas en el presente 

proyecto se asocia a una o varias competencias profesionales 

referenciadas en la normativa vigente que establece el título de Técnico 

en Sistemas Microinformáticos y Redes. A su vez, y según figura en 

las programaciones didácticas de los respectivos módulos, estas 

actividades formativas permitirán valorar el grado de consecución de 

los resultados de aprendizaje trabajados tanto en el aula como en la 

formación dual. 

En la siguiente tabla se muestra la relación entre las diferentes 

actividades formativas propuestas y las competencias profesionales 

asociadas al ciclo formativo. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS Y CONCRECIONES COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

AF01. Selección de componentes hardware 
adecuados de acuerdo a unos requerimientos y 
ensamblando completo o ampliación del equipo 
informático cumpliendo la normativa vigente de 
PRL 

a) Determinar la logística asociada a las 
operaciones de instalación, configuración y 
mantenimiento de sistemas 
microinformáticos, interpretando la 
documentación técnica asociada y 
organizando los recursos necesarios. 
b) Montar y configurar ordenadores y 
periféricos, asegurando su funcionamiento en 
condiciones de calidad y seguridad. 
j) Elaborar documentación técnica y 
administrativa del sistema, cumpliendo las 
normas y reglamentación del sector, para su 
mantenimiento y la asistencia al cliente.  
k) Elaborar presupuestos de sistemas a 
medida cumpliendo los requerimientos del 
cliente. 

TA01.1 A partir de un equipo informático tipo PC 
que dispone de un determinado modelo de 
procesador y placa base, seleccionar diferentes 
componentes con objeto de una posible ampliación 

del mismo. 

 

TA01.2 Justificar la selección de los componentes 
anteriores en base a sus características técnicas y 
compatibilidad con aquellos que deben mantenerse 
en el equipo.  

TA01.3 Ensamblado completo del equipo, 
añadiendo componentes relativos a una posible 
ampliación o actualización en su caso, cumpliendo 
con las normas de prevención de riesgos laborales y 

protección ambiental.  

AF02. Operaciones de mantenimiento de equipos. 
Recepción, desmontaje y diagnóstico y reparación 
de avería, incluyendo la realización de imágenes y 
clonaciones de discos, así como otras operaciones 
de mantenimiento preventivo. 

a) Determinar la logística asociada a las 
operaciones de instalación, configuración y 
mantenimiento de sistemas 
microinformáticos, interpretando la 
documentación técnica asociada y 



   

 

   

 

organizando los recursos necesarios. 
b) Montar y configurar ordenadores y 
periféricos, asegurando su funcionamiento en 
condiciones de calidad y seguridad. 
g) Realizar las pruebas funcionales en 
sistemas microinformáticos y redes locales, 
localizando y diagnosticando disfunciones, 
para comprobar y ajustar su funcionamiento. 
h) Mantener sistemas microinformáticos y 
redes locales, sustituyendo, actualizando y 
ajustando sus componentes, para asegurar el 
rendimiento del sistema en condiciones de 
calidad y seguridad. 
j) Elaborar documentación técnica y 
administrativa del sistema, cumpliendo las 
normas y reglamentación del sector, para su 
mantenimiento y la asistencia al cliente. 
k) Elaborar presupuestos de sistemas a 
medida cumpliendo los requerimientos del 
cliente. 

TA02.1 Recepción, diagnóstico de avería y proyecto 
de reparación, realizando comprobaciones de 
funcionamiento y medidas de parámetros eléctricos 
si es necesario, cumpliendo con las normas de 
prevención de riesgos laborales y protección 
ambiental.  

 

TA02.2 Elaboración de presupuesto detallado 
incluyendo costes de componentes y mano de obra 
destinados a la reparación de la avería 

diagnosticada. 

TA02.3 Desensamblado del equipo y/o desmontaje 
y desconexión de los componentes hardware 
afectados para efectuar correctamente una 
reparación o una operación de mantenimiento 
preventivo, cumpliendo con las normas de 
prevención de riesgos laborales y protección 

ambiental. 

TA02.4 Creación de un archivo de imagen de 
clonación de disco duro mediante utilidades 
software adecuadas y posterior restauración en un 
dispositivo de similares características al original 
mediante utilidades software adecuadas. 

TA02.5 Resolución de los posibles conflictos 
asociados a incompatibilidades y modelos 
diferentes de componentes hardware realizando 
los ajustes necesarios en el sistema operativo del 
equipo que recibe el volcado de la imagen. 

AF03. Instalación, actualización y configuración de 
sistemas operativos y drivers de acuerdo a unos 
requerimientos. 

a) Determinar la logística asociada a las 
operaciones de instalación, configuración y 
mantenimiento de sistemas 
microinformáticos, interpretando la 
documentación técnica asociada y 



   

 

   

 

organizando los recursos necesarios. 
c) Instalar y configurar software básico y de 
aplicación, asegurando su funcionamiento en 
condiciones de calidad y seguridad. 
h) Mantener sistemas microinformáticos y 
redes locales, sustituyendo, actualizando y 
ajustando sus componentes, para asegurar el 
rendimiento del sistema en condiciones de 
calidad y seguridad. 
k) Elaborar presupuestos de sistemas a 
medida cumpliendo los requerimientos del 
cliente. 

TA03.1 Comprobación de los requisitos técnicos, 
preparación de la instalación y gestión de 
particiones, incluyendo formato con sistema de 
archivos adecuado. 

 

TA03.2 Instalación o actualización de diferentes 
sistemas operativos y aplicaciones de sistema en un 
equipo o máquina virtual, junto a su posterior 
configuración básica, modificando adecuadamente 
el gestor de arranque si es necesario.  

TA03.3 Instalación o actualización de drivers 
específicos para dispositivos hardware en un 
equipo o máquina virtual, comprobando si tras la 
operación el sistema operativo reconoce los 
dispositivos y su comunicación con los mismos es la 
adecuada.  

AF04. Instalar, configurar y mantener redes locales 
en pequeños entornos y su conexión con redes de 
área extensa, sustituyendo, actualizando y 
ajustando sus componentes, para asegurar el 
rendimiento del sistema en condiciones de calidad 

y seguridad. 

d) Replantear el cableado y la electrónica de 
redes locales en pequeños entornos y su 
conexión con redes de área extensa 
canalizando a un nivel superior los supuestos 
que así lo requieran. 
e) Instalar y configurar redes locales 
cableadas, inalámbricas o mixtas y su 
conexión a redes públicas, asegurando su 
funcionamiento en condiciones de calidad y 
seguridad. 
g) Realizar las pruebas funcionales en 
sistemas microinformáticos y redes locales, 
localizando y diagnosticando disfunciones, 
para comprobar y ajustar su funcionamiento. 
h) Mantener sistemas microinformáticos y 
redes locales, sustituyendo, actualizando y 
ajustando sus componentes, para asegurar el 
rendimiento del sistema en condiciones de 
calidad y seguridad. 
j) Elaborar documentación técnica y 
administrativa del sistema, cumpliendo las 
normas y reglamentación del sector, para su 
mantenimiento y la asistencia al cliente. 
k) Elaborar presupuestos de sistemas a 
medida cumpliendo los requerimientos del 
cliente. 



   

 

   

 

TA04.1 Instalación y configuración de una red local 
cableada. 

 

TA04.2 Instalación y configuración de una red 
inalámbrica 

TA04.3 Mantenimiento, monitorización y resolución 
de incidencias físicas y lógicas de la red local 

AF05. Instalación, configuración y actualización de 
aplicaciones ofimáticas. Asistencia al cliente en la 

resolución de incidencias. 

a) Determinar la logística asociada a las 
operaciones de instalación, configuración y 
mantenimiento de sistemas 
microinformáticos, interpretando la 
documentación técnica asociada y 
organizando los recursos necesarios. 
c) Instalar y configurar software básico y de 
aplicación, asegurando su funcionamiento en 
condiciones de calidad y seguridad. 
j) Elaborar documentación técnica y 
administrativa del sistema, cumpliendo las 
normas y reglamentación del sector, para su 
mantenimiento y la asistencia al cliente. 
k) Elaborar presupuestos de sistemas a 
medida cumpliendo los requerimientos del 
cliente. 

TA05.1 Instalar, configurar, actualizar y desinstalar 
aplicaciones ofimáticas. 

 

TA05.2 Resolver problemas surgidos durante la 
instalación de aplicaciones ofimáticas, utilizando 
documentación, ayuda y soporte técnico. 

TA05.3 Asistencia al usuario en la instalación, 
configuración y explotación de aplicaciones 
ofimáticas. 

TA05.4 Diseñar y confeccionar materiales para el 
soporte a usuarios (guías, manuales, tutoriales, 
etc.). 

AF06. Organización del Trabajo en Equipo y 
Resolución de Conflictos y Gestión de la PRL. 

o) Aplicar los protocolos y normas de 
seguridad, calidad y respeto al medio 
ambiente en las intervenciones realizadas 
s) Ejercer sus derechos y cumplir con las 
obligaciones derivadas de las relaciones 
laborales, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente. 
q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y 
nuevas situaciones laborales originados por 
cambios tecnológicos y organizativos en los 
procesos productivos. 
 

TA06.1 Trabajo adecuado y participativo en equipo, 
identificando conflictos así como los procesos y 

medios de resolución para dichos conflictos. 

 

TA06.2 Identificación de los derechos y deberes en  



   

 

   

 

materia de PRL en su puesto de trabajo. 

TA06.3 Reconocer la organización de la PRL en la 
empresa. 

 

TA06.4 Ubicación de los diferentes organismos con 
competencia en PRL en la provincia de Almería. 

 

TA06.5 Interpretación del Plan de PRL en la 
empresa, así como conocimiento del proceso de 

actuación en caso de emergencia. 

 

TA06.5 Elaboración de un plan de emergencia y 
evacuación básico adecuado a empresas de su 

perfil profesional. 

 

AF01.2 Instalar y configurar procedimientos de 
seguridad en redes locales, software base y de 
aplicación, asegurando su funcionamiento en 
condiciones de calidad y seguridad 

a) Determinar la logística asociada a las 
operaciones de instalación, configuración y 
mantenimiento de sistemas 
microinformáticos, interpretando la 
documentación técnica asociada y 
organizando los recursos necesarios. 
c) Instalar y configurar software básico y de 
aplicación, asegurando su funcionamiento en 
condiciones de calidad y seguridad. 
i) Ejecutar procedimientos establecidos de 
recuperación de datos y aplicaciones ante 
fallos y pérdidas de datos en el sistema, para 
garantizar la integridad y disponibilidad de la 
información. 
j) Elaborar documentación técnica y 
administrativa del sistema, cumpliendo las 
normas y reglamentación del sector, para su 
mantenimiento y la asistencia al cliente. 

TA01.2.1 Instalación y configuración de servicios de 

seguridad básicos de red e Internet. 

 

TA01.2.2 Instalar y configurar los elementos 
software de seguridad y privacidad de la 

información en dispositivos finales. 

AF02.2 Instalación, configuración y explotación de 
sistemas operativos en red. Realización de tareas 
de gestión del dominio aplicando herramientas de 
administración apropiadas. Gestión de usuarios y 
grupos y monitorización del sistema. Gestión de 
recursos compartidos. 

a) Determinar la logística asociada a las 
operaciones de instalación, configuración y 
mantenimiento de sistemas 
microinformáticos, interpretando la 
documentación técnica asociada y 
organizando los recursos necesarios. 
c) Instalar y configurar software básico y de 
aplicación, asegurando su funcionamiento en 
condiciones de calidad y seguridad. 
e) Instalar y configurar redes locales 
cableadas, inalámbricas o mixtas y su 
conexión a redes públicas, asegurando su 
funcionamiento en condiciones de calidad y 
seguridad. 
f) Instalar, configurar y mantener servicios 
multiusuario, aplicaciones y dispositivos 
compartidos en un entorno de red local, 



   

 

   

 

atendiendo a las necesidades y 
requerimientos especificados. 
h) Mantener sistemas microinformáticos y 
redes locales, sustituyendo, actualizando y 
ajustando sus componentes, para asegurar el 
rendimiento del sistema en condiciones de 
calidad y seguridad. 
j) Elaborar documentación técnica y 
administrativa del sistema, cumpliendo las 
normas y reglamentación del sector, para su 
mantenimiento y la asistencia al cliente. 
k) Elaborar presupuestos de sistemas a 
medida cumpliendo los requerimientos del 
cliente. 

TA02.2.1 Comprobación de los requisitos técnicos, 
preparación de la instalación, gestión de particiones 
con sistema de archivos y realización del proceso de 
instalación. Configuración de parámetros de red y 
nombres de equipos servidores. 

 

TA02.2.2 Creación de cuentas y grupos de usuarios, 
gestión de permisos y/o privilegios en el sistema. 
Gestionar cuentas de usuarios mediante plantillas y 
perfiles de distintos tipos. 

TA02.2.3 Explotación, configuración básica y uso del 
sistema mediante la instalación de un servicio de 
directorio, creación de dominios y configuración de 
los objetos que lo componen. 

TA02.2.4 Instalación, configuración y uso de 
servicios de red para compartir recursos entre 
equipos con diferentes sistemas operativos. 

Monitorización del sistema operativo en red. 

AF03.2 Instalación, configuración y mantenimiento 
de servicios básicos tanto en redes privadas como 
en redes públicas. 

a) Determinar la logística asociada a las 
operaciones de instalación, configuración y 
mantenimiento de sistemas 
microinformáticos, interpretando la 
documentación técnica asociada y 
organizando los recursos necesarios. 
d) Replantear el cableado y la electrónica de 
redes locales en pequeños entornos y su 
conexión con redes de área extensa 
canalizando a un nivel superior los supuestos 
que así lo requieran. 
e) Instalar y configurar redes locales 
cableadas, inalámbricas o mixtas y su 
conexión a redes públicas, asegurando su 
funcionamiento en condiciones de calidad y 
seguridad. 
f) Instalar, configurar y mantener servicios 
multiusuario, aplicaciones y dispositivos 
compartidos en un entorno de red local, 
atendiendo a las necesidades y 
requerimientos especificados. 



   

 

   

 

g) Realizar las pruebas funcionales en 
sistemas microinformáticos y redes locales, 
localizando y diagnosticando disfunciones, 
para comprobar y ajustar su funcionamiento. 
j) Elaborar documentación técnica y 
administrativa del sistema, cumpliendo las 
normas y reglamentación del sector, para su 
mantenimiento y la asistencia al cliente. 

TA03.2.1 Instalar y configurar servicios de 
configuración dinámica (DHCP) para la asignación 
dinámica de direcciones IP. 

 

TA03.2.2 Instalar y configurar servicios de 
resolución de nombres (DNS). 

TA03.2.3 Instalar servicios de transferencia de 
ficheros para permitir el acceso desde sistemas 
cliente. 

TA03.2.4 Gestionar servidores de correo electrónico 
configurando aplicaciones cliente según 
requerimientos. 

TA03.2.5 Configurar servidores web o hacer uso de 
ellos según requerimientos de utilización. 

TA03.2.6 Utilizar métodos de acceso remoto para 
gestionar servicios en sistemas remotos. 

AF04.2 Instalación, configuración y administración 
de sistemas de gestión de contenidos, sistemas de 
aprendizaje a distancia, servicios de gestión de 
archivos web, aplicaciones ofimáticas web y otras 

aplicaciones web. 

a) Determinar la logística asociada a las 
operaciones de instalación, configuración y 
mantenimiento de sistemas 
microinformáticos, interpretando la 
documentación técnica asociada y 
organizando los recursos necesarios. 
c) Instalar y configurar software básico y de 
aplicación, asegurando su funcionamiento en 
condiciones de calidad y seguridad. 
f) Instalar, configurar y mantener servicios 
multiusuario, aplicaciones y dispositivos 
compartidos en un entorno de red local, 
atendiendo a las necesidades y 
requerimientos especificados. 
g) Realizar las pruebas funcionales en 
sistemas microinformáticos y redes locales, 
localizando y diagnosticando disfunciones, 
para comprobar y ajustar su funcionamiento. 
h) Mantener sistemas microinformáticos y 
redes locales, sustituyendo, actualizando y 
ajustando sus componentes, para asegurar el 
rendimiento del sistema en condiciones de 
calidad y seguridad. 
j) Elaborar documentación técnica y 
administrativa del sistema, cumpliendo las 
normas y reglamentación del sector, para su 
mantenimiento y la asistencia al cliente. 

TA04.2.1 Identificar los requerimientos necesarios  



   

 

   

 

para instalar el gestor de contenidos. Instalación del 
código, personalización de la interfaz de usuario y 
configuración de módulos, menús y seguridad. 

TA04.2.2 Identificar los requerimientos necesarios 
para instalar el gestor de aprendizaje. Instalación 
del código, personalización de la interfaz de usuario 

y configuración de módulos, menús y seguridad. 

TA04.2.3 Identificar los requerimientos necesarios 
para instalar el gestor de archivos. Instalación del 
código, creación de cuentas de usuario y 
configuración de la seguridad. 

TA04.2.4 Instalación, configuración y uso de 

aplicaciones ofimáticas web. 

AF05.2 Simulación de creación de una Pyme de su 
Perfil Profesional 

p) Reconocer las oportunidades de negocio, 
identificando y analizando demandas del 
mercado para crear y gestionar una pequeña 
empresa. 
q) Reconocer sus derechos y deberes como 
agente activo en la sociedad, analizando el 
marco legal que regula las condiciones 
sociales y laborales para participar como 
ciudadano democrático. 

TA05.2.1 Identificar la responsabilidad patrimonial 
atendiendo al tipo de empresa donde ejerce su 
labor. 

 

TA05.2.2 Identificar los trámites oportunos para la 
constitución de una Pyme. 

 

TA05.2.3 “curar” información relativa a las 
subvenciones y oportunidades públicas y privadas 
para la puesta en marcha de una empresa. 

 

TA05.2.4 Identificar agentes externos que puedan 
ser de ayuda en la gestión de la empresa. 

 

 

En la siguiente tabla se muestra la relación temporal entre los 

Resultados de Aprendizajes trabajados en cada módulo y el momento 

de la formación en el que se trabajan, ya sea Formación Inicial o 

Formación en Alternancia o ambas. 

  



   

 

   

 

Módulo profesional 1 0221_Montaje y Mantenimiento de Equipos 

RA1. Selecciona los componentes de integración de un equipo 

microinformático estándar, describiendo sus funciones y 

comparando prestaciones de distintos fabricantes. 
Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se han descrito los bloques que componen un equipo 
microinformático y sus funciones X  

b) Se ha reconocido la arquitectura de buses. 

X  

c) Se han descrito las características de los tipos de 

microprocesadores (frecuencia, tensiones, potencia, zócalos, entre 
otros 

X  

d) Se ha descrito la función de los disipadores y ventiladores. 

X  

e) Se han descrito las características y utilidades más importantes de 
la configuración de la placa base. X  

f) Se han evaluado tipos de chasis para la placa base y el resto de 
componentes. X  

g) Se han identificado y manipulado los componentes básicos 
(módulos de memoria, discos fijos y sus controladoras, soportes de 
memorias auxiliares, entre otros) 

X X 

h) Se ha analizado la función del adaptador gráfico y el monitor. 

X  

i) Se han identificado y manipulado distintos adaptadores (gráficos, 
LAN, módems, entre otros). X X 

j) Se han identificado los elementos que acompañan a un componente 
de integración (documentación, controladores, cables y utilidades, 

entre otros) 
X  

RA2. Ensambla un equipo microinformático, interpretando 

planos e instrucciones del fabricante aplicando técnicas de 

montaje. 
Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se han seleccionado las herramientas y útiles necesarios para el 
ensamblado de equipos microinformáticos. X  

b) Se ha interpretado la documentación técnica de todos los 
componentes a ensamblar. X  

c) Se ha determinado el sistema de apertura / cierre del chasis y los 
distintos sistemas de fijación para ensamblar-desensamblar los 
elementos del equipo. 

X  

d) Se han ensamblado diferentes conjuntos de placa base, 

microprocesador y elementos de refrigeración en diferentes modelos 
de chasis, según las especificaciones dadas. 

X 
X 

e) Se han ensamblado los módulos de memoria RAM, los discos 
fijos, las unidades de lectura / grabación en soportes de memoria 
auxiliar y otros componentes. 

X 
X 

f) Se han configurado parámetros básicos del conjunto accediendo a 
la configuración de la placa base. X X 

g) Se han ejecutado utilidades de chequeo y diagnóstico para 
verificar las prestaciones del conjunto ensamblado. X X 

h) Se ha realizado un informe de montaje. 

X X 

RA3. Mide parámetros eléctricos, identificando el tipo de señal y 

relacionándola con sus unidades características. 
Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se ha identificado el tipo de señal a medir con el aparato 
correspondiente. X  

b) Se ha seleccionado la magnitud, el rango de medida y se ha 
conectado el aparato según la magnitud a medir. X  

c) Se ha relacionado la medida obtenida con los valores típicos. 

X  



   

 

   

 

d) Se han identificado los bloques de una fuente de alimentación 
(F.A.) para un ordenador personal. X  

e) Se han enumerado las tensiones proporcionadas por una F.A. 
típica. X  

f) Se han medido las tensiones en F.A. típicas de ordenadores 
personales. X  

g) Se han identificado los bloques de un sistema de alimentación 

ininterrumpida. X  

h) Se han medido las señales en los puntos significativos de un SAI. 

X  

RA4. Mantiene equipos informáticos interpretando las 

recomendaciones de los fabricantes y relacionando las 

disfunciones con sus causas. 
Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se han reconocido las señales acústicas y/o visuales que avisan de 
problemas en el hardware de un equipo. X X 

b) Se han identificado y solventado las averías producidas por 
sobrecalentamiento del microprocesador.  X 

c) Se han identificado y solventado averías típicas de un equipo 
microinformático (mala conexión de componentes, 
incompatibilidades, problemas en discos fijos, suciedad, entre otras) 
 

X X 

d) Se han sustituido componentes deteriorados. 

 X 

e) Se ha verificado la compatibilidad de los componentes sustituidos. 

 X 

f) Se han realizado actualizaciones y ampliaciones de componentes. 

 X 

g) Se han elaborado informes de avería (reparación o ampliación) 

X X 

RA5. Instala software en un equipo informático utilizando una 

imagen almacenada en un soporte de memoria y justificando el 

procedimiento a seguir. 
Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se ha reconocido la diferencia entre una instalación estándar y una 
preinstalación de software. X  

b) Se han identificado y probado las distintas secuencias de arranque 
configurables en la placa base. X X 

c) Se han inicializado equipos desde distintos soportes de memoria 
auxiliar. X X 

d) Se han descrito las utilidades para la creación de imágenes de 

partición de disco. X  

e) Se han realizado imágenes de una preinstalación de software. 

 X 

f) Se han restaurado imágenes sobre el disco fijo desde distintos 
soportes.  X 



   

 

   

 

RA6. Reconoce nuevas tendencias en el ensambla.je de equipos 

microinformáticos describiendo sus ventajas y adaptándolas a las 

características de uso de los equipos. 
Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se han reconocido las nuevas posibilidades para dar forma al 
conjunto chasis-placa base. X  

b) Se han descrito las prestaciones y características de algunas de las 
plataformas semi-ensambladas («barebones») más representativas del 
momento. 

X  

c) Se han descrito las características de los ordenadores de 
entretenimiento multimedia (HTPC), los chasis y componentes 
específicos empleados en su ensamblado. 

X  

d) Se han descrito las características diferenciales que demandan los 
equipos informáticos empleados en otros campos de aplicación 
específicos. 

X  

e) Se ha evaluado la presencia de la informática móvil como mercado 
emergente, con una alta demanda en equipos y dispositivos con 
características específicas: móviles, PDA, navegadores, entre otros. 

X  

f) Se ha evaluado la presencia del «modding» como corriente 

alternativa al ensamblado de equipos microinformáticos. X  

RA7. Mantiene periféricos, interpretando las recomendaciones 

de los fabricantes de equipos y relacionando disfunciones con sus 

causas. 
Formación inicial 

Formación en 

Alternancia 

a) Se han identificado y solucionado problemas mecánicos en 
periféricos de impresión estándar X  

b) Se han sustituido consumibles en periféricos de impresión 
estándar. X X 

c) Se han identificado y solucionado problemas mecánicos en 
periféricos de entrada. X X 

d) Se han asociado las características y prestaciones de los periféricos 
de captura de imágenes digitales, fijas y en movimiento con sus 
posibles aplicaciones. 

X  

e) Se han asociado las características y prestaciones de otros 

periféricos multimedia con sus posibles aplicaciones. X  

f) Se han reconocido los usos y ámbitos de aplicación de equipos de 
fotocopiado, impresión digital profesional y filmado. X  

g) Se han aplicado técnicas de mantenimiento preventivo a los 
periféricos. X X 

RA8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de 
protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las 
medidas y equipos para prevenirlos en el montaje y mantenimiento 
de equipos. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que 
suponen la manipulación de los materiales, herramientas, útiles, 
máquinas y medios de transporte, en el montaje y mantenimiento de 
equipos. 

X  

b) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad. 

X X 

c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la 
manipulación de materiales, herramientas, máquinas de corte y 
conformado, entre otras. 

X  



   

 

   

 

d) Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas, 
pasos de emergencia, entre otros) de las máquinas y los equipos de 

protección individual (calzado, protección ocular, indumentaria, entre 
otros) que se deben emplear en las distintas operaciones de montaje y 
mantenimiento de equipos. 

X  

e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y 
máquinas con las medidas de seguridad y protección personal 
requeridos. 

X  

f) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del 

entorno ambiental. X  

g) Se han clasificado los residuos generados para su retirada 
selectiva. X  

h) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos 
como primer factor de prevención de riesgos. X X 

Módulo profesional 2 0222_Sistemas Operativos Monopuesto 

RA1. Reconoce las características de los sistemas 
operativos analizando sus elementos y funciones. Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se han identificado y descrito los elementos funcionales de un 
sistema informático. X  

b) Se ha codificado y relacionado la información en los diferentes 
sistemas de representación. X  

c) Se han analizado las funciones del sistema operativo. 

X  

d) Se ha descrito la arquitectura del sistema operativo. 

X  

e) Se han identificado los procesos y sus estados. 

X  

f) Se ha descrito la estructura y organización del sistema de archivos. 

X  

g) Se han distinguido los atributos de un archivo y un directorio. 

X  

h) Se han reconocido los permisos de archivos y directorios. 

X  

i) Se ha constatado la utilidad de los sistemas transaccionales y sus 
repercusiones al seleccionar un sistema de archivos. X  

RA2. Instala sistemas operativos, relacionando sus 
características con el hardware del equipo y el software 
de aplicación. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha verificado la idoneidad del hardware. 

X X 

b) Se ha seleccionado el sistema operativo. 

X X 

c) Se ha elaborado un plan de instalación. 

X X 

d) Se han configurado parámetros básicos de la instalación. 

X X 



   

 

   

 

e) Se ha configurado un gestor de arranque. 

X X 

f) Se han descrito las incidencias de la instalación. 

X X 

g) Se han respetado las normas de utilización del software (licencias). 

X X 

h) Se ha actualizado el sistema operativo. 

X X 

RA3. Realiza tareas básicas de configuración de sistemas 
operativos, interpretando requerimientos y describiendo 
los procedimientos seguidos. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han realizado operaciones de arranque y parada del sistema y de 
uso de sesiones. X X 

b) Se han diferenciado los interfaces de usuario según sus 
propiedades. X X 

c) Se han gestionado los sistemas de archivos específicos. 

X X 

d) Se han aplicado preferencias en la configuración del entorno 
personal. X X 

e) Se han aplicado métodos para la recuperación del sistema 

operativo. X X 

f) Se ha realizado la configuración para la actualización del sistema 
operativo. X X 

g) Se han realizado operaciones de instalación/desinstalación de 
utilidades. X X 

h) Se han utilizado los asistentes de configuración del sistema 
(acceso a redes, dispositivos, entre otros). X X 

i) Se han ejecutado operaciones para la automatización de tareas del 
sistema. X X 

RA4. Realiza operaciones básicas de administración de 
sistemas operativos, interpretando requerimientos y 
optimizando el sistema para su uso. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han configurado perfiles de usuario y grupo. X X 

b) Se han utilizado herramientas gráficas para describir la 
organización de los archivos del sistema. 

X X 

c) Se ha actuado sobre los procesos del usuario en función de las 
necesidades puntuales. 

X X 

d) Se ha actuado sobre los servicios del sistema en función de las 
necesidades puntuales. 

X X 

e) Se han aplicado criterios para la optimización de la memoria 
disponible. 

X X 

f) Se ha analizado la actividad del sistema a partir de las trazas 

generadas por el propio sistema. 
X X 

g) Se ha optimizado el funcionamiento de los dispositivos de 
almacenamiento. 

X X 



   

 

   

 

h) Se han reconocido y configurado los recursos compartibles del 
sistema. 

X X 

i) Se ha interpretado la información de  configuración del sistema 
operativo. 

X X 

RA5. Crea máquinas virtuales identificando su campo de 
aplicación e instalando software específico. Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se ha diferenciado entre máquina real y máquina virtual. 

X  

b) Se han establecido las ventajas e inconvenientes de la utilización 
de máquinas virtuales. X  

c) Se ha instalado el software libre y propietario para la creación de 
máquinas virtuales.  X  

d) Se han creado máquinas virtuales a partir de sistemas operativos 
libres y propietarios. X  

e) Se han configurado máquinas virtuales. 

X  

f) Se ha relacionado la máquina virtual con el sistema operativo 
anfitrión. X  

g) Se han realizado pruebas de rendimiento del sistema. 

X  

Módulo profesional 3 0223_Aplicaciones Ofimáticas 

RA1. Instala y actualiza aplicaciones ofimáticas, 
interpretando especificaciones y describiendo los pasos a 
seguir en el proceso. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han identificado y establecido las fases del proceso de 
instalación. 

X X 

b) Se han respetado las especificaciones técnicas del proceso de 
instalación. 

X  

c) Se han configurado las aplicaciones según los criterios 
establecidos. 

X X 

d) Se han documentado las incidencias. X  

e) Se han solucionado problemas en la instalación o integración con 
el sistema informático. 

X X 

f) Se han eliminado y/o añadido componentes de la instalación en el 
equipo 

X  

g) Se han actualizado las aplicaciones X X 

h) Se han respetado las licencias software. X  

i) Se han propuesto soluciones software para entornos de aplicación. X  



   

 

   

 

RA2. Elabora documentos y plantillas, describiendo y 
aplicando las opciones avanzadas de procesadores de 
textos. 
 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha personalizado las opciones de software y barra de 
herramientas 

X X 

b) Se han diseñado plantillas X X 

c) Se han utilizado aplicaciones y periféricos para introducir textos e 
imágenes. 

X X 

d) Se han importado y exportado documentos creados con otras 
aplicaciones y en otros formatos. 

X X 

e) Se han creado y utilizado macros en la realización de documentos. X X 

f) Se han elaborado manuales específicos. X X 

g) Se han generado versiones de un documento o haciendo uso del 
control de cambios de forma coordinada y grupal 

X X 

RA3. Elabora documentos y plantillas de cálculo, 
describiendo y aplicando opciones avanzadas de hojas de 
cálculo. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha personalizado las opciones de software y barra de 
herramientas. 

X X 

b) Se han utilizado los diversos tipos de datos y referencia para 
celdas, rangos, hojas y libros. 

X X 

c) Se han aplicado fórmulas y funciones. X X 

d) Se han generado y modificado gráficos de diferentes tipos X X 

e) Se han empleado macros para la realización de documentos y 

plantillas. 
X X 

f) Se han importado y exportado hojas de cálculo creadas con otras 
aplicaciones y en otros formatos. 

X X 

g) Se ha utilizado la hoja de cálculo como base de datos: formularios, 
creación de listas, filtrado, protección y ordenación de datos. 

X X 

h) Se han utilizado aplicaciones y periféricos para introducir textos, 
números, códigos e imágenes. 

X X 

RA4. Elabora documentos con bases de datos ofimáticas 
describiendo y aplicando operaciones de manipulación 
de datos. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han identificado los elementos de las bases de datos 
relacionales. 

X  

b) Se han creado bases de datos ofimáticas. X  

c) Se han utilizado las tablas de la base de datos (insertar, modificar y 
eliminar registros) 

X  



   

 

   

 

d) Se han utilizado asistentes en la creación de consultas  X 

e) Se han utilizado asistentes en la creación de formularios  X 

f) Se han utilizado asistentes en la creación de informes.  X 

g) Se ha realizado búsqueda y filtrado sobre la información 
almacenada. 

 X 

h) Se han creado y utilizado macros.  X 

RA5. Manipula imágenes digitales analizando las 
posibilidades de distintos programas y aplicando técnicas 
de captura y edición básicas. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han analizado los distintos formatos de imágenes X  

b) Se ha realizado la adquisición de imágenes con periféricos. X  

c) Se ha trabajado con imágenes a diferentes resoluciones, según su 
finalidad. 

X  

d) Se han empleado herramientas para la edición de imagen digital. X  

e) Se han importado y exportado imágenes en diversos formatos X  

RA6. Manipula secuencias de vídeo analizando las 
posibilidades de distintos programas y aplicando técnicas 
de captura y edición básicas. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han reconocido los elementos que componen una secuencia de 
video 

X  

b) Se han estudiado los tipos de formatos y códecs más empleados. X  

c) Se han importado y exportado secuencias de vídeo X  

d) Se han capturado secuencias de video con recursos adecuados X  

e) Se han elaborado video tutoriales. X  

RA7. Elabora presentaciones multimedia describiendo y 
aplicando normas básicas de composición y diseño. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han identificado las opciones básicas de las aplicaciones de 
presentaciones. 

X  

b) Se han reconocido los distintos tipos de vista asociados a una 
presentación. 

X  

c) Se han aplicado y reconocido las distintas tipografías y normas 
básicas de composición, diseño y utilización del color. 

X  



   

 

   

 

d) Se han diseñado plantillas de presentaciones. X  

e) Se han creado presentaciones. X  

f) Se han utilizado periféricos para ejecutar presentaciones. X  

RA8. Realiza operaciones de gestión del correo y la 
agenda electrónica, relacionando necesidades de uso con 
su configuración. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han descrito los elementos que componen un correo 
electrónico. 

X  

b) Se han analizado las necesidades básicas de gestión de correo y 
agenda electrónica. 

X  

c) Se han configurado distintos tipos de cuentas de correo electrónico X  

d) Se han conectado y sincronizado agendas del equipo informático 
con dispositivos móviles. 

X  

e) Se ha operado con la libreta de direcciones. X  

f) Se ha trabajado con todas las opciones de gestión de correo 

electrónico (etiquetas, filtros, carpetas, entre otros). 
X  

g) Se han utilizado opciones de agenda electrónica. X  

RA9. Aplica técnicas de soporte en el uso de aplicaciones, 
identificando y resolviendo incidencias. 

 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han elaborado guías visuales con los conceptos básicos de uso 
de una aplicación. 

X X 

b) Se han identificado problemas relacionados con el uso de 
aplicaciones ofimáticas. 

X X 

c) Se han utilizado manuales de usuario para instruir en el uso de 
aplicaciones 

X  

d) Se han aplicado técnicas de asesoramiento en el uso de 

aplicaciones. 
X  

e) Se han realizado informes de incidencias. X X 

f) Se han aplicado los procedimientos necesarios para salvaguardar la 
información y su recuperación. 

X  

g) Se han utilizado los recursos disponibles (documentación técnica, 
ayudas en línea, soporte técnico, entre otros) para solventar 
incidencias. 

X  

h) Se han solventado las incidencias en el tiempo adecuado y con el 
nivel de calidad esperado. 

X  

Módulo profesional 4 0225_Redes Locales 

RA1. Reconoce la estructura de redes locales cableadas 

analizando las características de entornos de aplicación y 

describiendo la funcionalidad de sus componentes 
Formación inicial 

Formación en 

Alternancia 



   

 

   

 

a) Se han descrito los principios de funcionamiento de las redes 
locales. 

X   

b) Se han identificado los distintos tipos de redes. X  

c) Se han descrito los elementos de la red local y su función. X  

d) Se han identificado y clasificado los medios de transmisión. X  

e) Se ha reconocido el mapa físico de la red local. X X 

f) Se han utilizado aplicaciones para representar el mapa físico de la 
red local. 

X  

g) Se han reconocido las distintas topologías de red. X  

h) Se han identificado estructuras alternativas. X  

RA2. Despliega el cableado de una red local interpretando 

especificaciones y aplicando técnicas de montaje. Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han reconocido los principios funcionales de las redes locales. X  

b) Se han identificado los distintos tipos de redes. X  

c) Se han diferenciado los medios de transmisión. X  

d) Se han reconocido los detalles del cableado de la instalación y su 
despliegue (categoría del cableado, espacios por los que discurre, 
soporte para las canalizaciones, entre otros). 

X X 

e) Se han seleccionado y montado las canalizaciones y tubos. X X 

f) Se han montado los armarios de comunicaciones y sus accesorios. X X 

g) Se han montado y conexionado las tomas de usuario y paneles de 
parcheo. 

X X 

h) Se han probado las líneas de comunicación entre las tomas de 

usuario y paneles de parcheo. 
X X 

i) Se han etiquetado los cables y tomas de usuario. X X 

j) Se ha trabajado con la calidad y seguridad requeridas. X X 

RA3. Interconecta equipos en redes locales cableadas 

describiendo estándares de cableado y aplicando técnicas de 

montaje de conectores 
Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se ha interpretado el plan de montaje lógico de la red. X  

b) Se han montado los adaptadores de red en los equipos. X X 



   

 

   

 

c) Se han montado conectores sobre cables (cobre y fibra) de red. X X 

d) Se han montado los equipos de conmutación en los armarios de 
comunicaciones. 

X X 

e) Se han conectado los equipos de conmutación a los paneles de 
parcheo. 

X X 

f) Se ha verificado la conectividad de la instalación. X X 

g) Se ha trabajado con la calidad requerida. X X 

RA4. Instala equipos en red, describiendo sus prestaciones y 

aplicando técnicas de montaje. Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han identificado las características funcionales de las redes 
inalámbricas.  

X  

b) Se han identificado los modos de funcionamiento de las redes 
inalámbricas. 

X  

c) Se han instalado adaptadores y puntos de acceso inalámbrico. X X 

d) Se han configurado los modos de funcionamiento y los parámetros 

básicos. 
X X 

e) Se ha comprobado la conectividad entre diversos dispositivos y 
adaptadores inalámbricos.  

X X 

f) Se ha instalado el software correspondiente. X X 

g) Se han identificado los protocolos. X  

h) Se han configurado los parámetros básicos. X X 

i) Se han aplicado mecanismos básicos de seguridad. X X 

j) Se han creado y configurado VLANS. X  

RA5. Mantiene una red local interpretando recomendaciones de 

los fabricantes de hardware o software y estableciendo la relación 

entre disfunciones y sus causas. 
Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se han identificado incidencias y comportamientos anómalos. 

X X 

b) Se ha identificado si la disfunción es debida al hardware o al 
software. X X 

c) Se han monitorizado las señales visuales de los dispositivos de 
interconexión.  

X  

d) Se han verificado los protocolos de comunicaciones. 

X  

e) Se ha localizado la causa de la disfunción. 

X X 



   

 

   

 

f) Se ha restituido el funcionamiento sustituyendo equipos o 
elementos. X X 

g) Se han solucionado las disfunciones software (configurando o 
reinstalando). X X 

h) Se ha elaborado un informe de incidencias. 
X X 

RA6. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de 

protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las 

medidas y equipos para prevenirlos. 
Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que 
suponen la manipulación de los materiales, herramientas, útiles, 

máquinas y medios de transporte. 
X  

b) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad. 

X X 

c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la 
manipulación de materiales, herramientas, máquinas de corte y 
conformado, entre otras. 

X  

d) Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas, 
pasos de emergencia, entre otros) de las máquinas y los equipos de 
protección individual (calzado, protección ocular, indumentaria, entre 
otros) que se deben emplear en las operaciones de montaje y 
mantenimiento. 

X  

d) Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas, 
pasos de emergencia, entre otros) de las máquinas y los equipos de 

protección individual (calzado, protección ocular, indumentaria, entre 
otros) que se deben emplear en las operaciones de montaje y 
mantenimiento. 

X  

f) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del 
entorno ambiental. X  

g) Se han clasificado los residuos generados para su retirada 

selectiva. X  

h) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos 
como primer factor de prevención de riesgos. X  

Módulo profesional 5 0229_Formación y Orientación Laboral 

RA1.- Selecciona oportunidades de empleo, identificando 
las diferentes posibilidades de inserción, y las 
alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como 
factor clave para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del 
proceso productivo. 

X  

b) Se han identificado los itinerarios formativos y profesionales 
relacionados con el perfil profesional del técnico en sistemas 
microinformáticos y redes. 

X  

c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la 

actividad profesional relacionada con el perfil del título X  

d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de 
inserción laboral para el técnico en sistemas microinformáticos y 
redes. 

X  

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de 
búsqueda de empleo. X  

f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores 
profesionales relacionados con el título. X  



   

 

   

 

g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, 
actitudes, y formación propia para la toma de  

decisiones. 
X  

RA2.-Aplica las estrategias del trabajo en equipo, 
valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de 
los objetivos de la organización. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de 
trabajo relacionadas con el perfil del técnico en sistemas 
microinformáticos y redes locales. 

 X 

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse 
en una situación real de trabajo.  X 

c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz 
frente a los equipos ineficaces.  X 

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad 
de roles y opiniones asumidos por los miembros de un equipo.  X 

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los 
miembros de un grupo como un aspecto característico de las 

organizaciones. 
 X 

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes. 

 X 

g) Se han determinado procedimientos para la resolución del 
conflicto  X 

RA3.- Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que 
se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en 
los diferentes contratos de trabajo.   

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo. 

X  

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en 
las relaciones entre empresarios y trabajadores. X  

c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la 
relación laboral. X  

d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, 
identificando las medidas de fomento de la contratación para 
determinados colectivos. 

X  

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente 
para la conciliación de la vida laboral y familiar. X  

f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, 
suspensión y extinción de la relación laboral. X  

g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales 

elementos que lo integran.  X  

h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y 
los procedimientos de solución de conflictos. X  

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un 
convenio colectivo aplicable a un sector profesional relacionado con 
el título de técnico en sistemas microinformáticos y redes locales. 

X  

j) Se han identificado las características definitorias de los nuevos 
entornos de organización del trabajo. X  

RA4.- Determina la acción protectora del sistema de la 
Seguridad Social ante las distintas contingencias 
cubiertas, identificando las distintas clases de 
prestaciones.   

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 



   

 

   

 

a)  Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial 
para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. X  

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema 
de Seguridad Social. X  

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la 
Seguridad Social. X  

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador 
dentro del sistema de Seguridad Social. X  

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización 
de un trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y 
empresario.  

X  

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad 
Social, identificando los requisitos.  X  

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo 
en supuestos prácticos sencillos. X  

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una 
prestación por desempleo de nivel contributivo básico X  

RA 5.- Participa en la elaboración de un plan de 
prevención de riesgos en la empresa, identificando las 
responsabilidades de todos los agentes implicados.   

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los 
ámbitos y actividades de la empresa. X  

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del 

trabajador. X  

c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños 
derivados de los mismos. X  

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los 
entornos de trabajo del técnico en sistemas microinformáticos y 
redes. 

X  

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. X  

f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación 
para la prevención en los entornos de trabajo relacionados con el 
perfil profesional del técnico en sistemas microinformáticos y redes. 

X  

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con 
especial referencia a accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, relacionados con el perfil profesional del técnico en 
sistemas microinformáticos y redes. 

X  

RA 6.- Participa en la elaboración de un plan de 
prevención de riesgos en la empresa, identificando las 
responsabilidades de todos los agentes implicados.   

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia 
de prevención de riesgos laborales.  X 

b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención 
en la empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 X 

c) Se han determinado las formas de representación de los 
trabajadores en la empresa en materia de prevención de riesgos.  X 

d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la 
prevención de riesgos laborales.  X 



   

 

   

 

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan 
preventivo en la empresa, que incluya la secuenciación de 

actuaciones a realizar en caso de emergencia. 
 X 

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de 
trabajo relacionado con el sector profesional del técnico en sistemas 
microinformáticos y redes 

 X 

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en una 
pequeña y mediana empresa (pyme)  X 

RA7. Aplica las medidas de prevención y protección, 
analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral 
del Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes.   

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección que 

deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus 
consecuencias en caso de que sean inevitables. 

X  

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de 

señalización de seguridad. X  

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de 
emergencia.  X  

d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso 
de emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad. X  

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que 
han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de 
daños y la composición y uso del botiquín. 

X  

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia 
de la salud del trabajador y su importancia como medida de 
prevención. 

X  

Módulo profesional 6 0224_Sistemas Operativos en Red 

RA1. Instala sistemas operativos en red, describiendo sus 
características e interpretando la documentación técnica. Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se ha realizado el estudio de compatibilidad del sistema 
informático. X  

b) Se han diferenciado los modos de instalación. 

 X 

c) Se ha planificado y realizado el particionado del disco del servidor. 

X  

d) Se han seleccionado y aplicado los sistemas de archivos. 

X  

e) Se han seleccionado los componentes a instalar. 

X  

f) Se han aplicado procedimientos para la automatización de 
instalaciones.  X 

g) Se han aplicado preferencias en la configuración del entorno 
personal. X X 

h) Se ha actualizado el sistema operativo en red. 

X X 

i) Se ha comprobado la conectividad del servidor con los equipos 
cliente. X  



   

 

   

 

RA2. Gestiona usuarios y grupos de sistemas operativos 
en red, interpretando especificaciones y aplicando 
herramientas del sistema. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han configurado y gestionado cuentas de usuario. 

X  

b) Se han configurado y gestionado perfiles de usuario. 

X  

c) Se han configurado y gestionado cuentas de equipo. 

X  

d) Se ha distinguido el propósito de los grupos, sus tipos y ámbitos. 

X  

e) Se han configurado y gestionado grupos. 

X  

f) Se ha gestionado la pertenencia de usuarios a grupos. 

X  

g) Se han identificado las características de usuarios y grupos 
predeterminados y especiales. X  

h) Se han planificado perfiles móviles de usuarios. 

X  

i) Se han utilizado herramientas para la administración de usuarios y 

grupos, incluidas en el sistema operativo en red. X  

RA3. Realiza tareas de gestión sobre dominios 
identificando necesidades y aplicando herramientas de 
administración de dominios. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha identificado la función del servicio de directorio, sus 
elementos y nomenclatura. X  

b) Se ha reconocido el concepto de dominio y sus funciones. 

X  

c) Se han establecido relaciones de confianza entre dominios. 

X  

d) Se ha realizado la instalación del servicio de directorio. 

X  

e) Se ha realizado la configuración básica del servicio de directorio. 

X  

f) Se han utilizado agrupaciones de elementos para la creación de 
modelos administrativos. X  

g) Se ha analizado la estructura del servicio de directorio. 

X  

h) Se han utilizado herramientas de administración de dominios. 

X  

RA4. Gestiona los recursos compartidos del sistema, 
interpretando especificaciones y determinando niveles 
de seguridad. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha reconocido la diferencia entre permiso y derecho. 

X  

b) Se han identificado los recursos del sistema que se van a compartir 
y en qué condiciones. X  



   

 

   

 

c) Se han asignado permisos a los recursos del sistema que se van a 
compartir. X  

d) Se han compartido impresoras en red. 

X  

e) Se ha utilizado el entorno gráfico para compartir recursos. 

X  

f) Se han establecido niveles de seguridad para controlar el acceso 
del cliente a los recursos compartidos en red. X  

RA5. Realiza tareas de monitorización y uso del sistema 
operativo en red, describiendo las herramientas 
utilizadas e identificando las principales incidencias. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han descrito las características de los programas de 
monitorización.  X 

b) Se han identificado problemas de rendimiento en los dispositivos 
de almacenamiento.  X 

c) Se ha observado la actividad del sistema operativo en red a partir 
de las trazas generadas por el propio sistema.  X 

d) Se han realizado tareas de mantenimiento del software instalado en 
el sistema.  X 

e) Se han ejecutado operaciones para la automatización de tareas del 

sistema.  X 

f) Se ha interpretado la información de configuración del sistema 
operativo en red.  X 

RA6. Realiza tareas de integración de sistemas operativos 
libres y propietarios, describiendo las ventajas de 
compartir recursos e instalando software específico. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha identificado la necesidad de compartir recursos en red entre 
diferentes sistemas operativos.  X 

b) Se ha comprobado la conectividad de la red en un escenario 
heterogéneo.  X 

c) Se ha descrito la funcionalidad de los servicios que permiten 
compartir recursos en red.  X 

d) Se han instalado y configurado servicios para compartir recursos 

en red.  X 

Módulo profesional 7 0227_Servicios en Red 

RA1. Instala servicios de configuración dinámica, 
describiendo sus características y aplicaciones. Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se ha reconocido el funcionamiento de los mecanismos 
automatizados de configuración de los parámetros de red. X 

 

b) Se han identificado las ventajas que proporcionan. 

X 
 

c) Se han ilustrado los procedimientos y pautas que intervienen en 
una solicitud de configuración de los parámetros de red. X 

 

d) Se ha instalado un servicio de configuración dinámica de los 
parámetros de red. X 

X 



   

 

   

 

e) Se ha preparado el servicio para asignar la configuración básica a 
los sistemas de una red local. 

X X 

f) Se han realizado asignaciones dinámicas y estáticas. X X 

g) Se han integrado en el servicio opciones adicionales de 
configuración. 

X X 

h) Se ha verificado la correcta asignación de los parámetros. X X 

RA2. Instala servicios de resolución de nombres, 
describiendo sus características y aplicaciones. Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se han identificado y descrito escenarios en los que surge la 
necesidad de un servicio de resolución de nombres. X 

 

b) Se han clasificado los principales mecanismos de resolución de 
nombres. X 

 

c) Se ha descrito la estructura, nomenclatura y funcionalidad de los 
sistemas de nombres jerárquicos. X 

 

d) Se ha instalado un servicio jerárquico de resolución de nombres. X X 

e) Se ha preparado el servicio para almacenar las respuestas 

procedentes de servidores de redes públicas y servirlas a los equipos 
de la red local. 

X X 

f) Se han añadido registros de nombres correspondientes a una zona 
nueva, con opciones relativas a servidores de correo y alias. 

X X 

g) Se ha trabajado en grupo para realizar transferencias de zona entre 
dos o más servidores. 

X X 

h) Se ha comprobado el funcionamiento correcto del servicio. X X 

RA3. Instala servicios de transferencia de ficheros, 
describiendo sus características y aplicaciones. Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se ha establecido la utilidad y modo de operación del servicio de 
transferencia de ficheros. X 

 

b) Se ha instalado un servicio de transferencia de ficheros. 

X 
X 

c) Se han creado usuarios y grupos para acceso remoto al servidor. 

X 
X 

d) Se ha configurado el acceso anónimo. X X 

e) Se han establecido límites en los distintos modos de acceso. X X 

f) Se ha comprobado el acceso al servidor, tanto en modo activo 
como en modo pasivo. 

X X 

g) Se han realizado pruebas con clientes en línea de comandos y en 

modo gráfico. 
X X 

RA4. Gestiona servidores de correo electrónico 
identificando requerimientos de utilización y aplicando 
criterios de configuración. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 



   

 

   

 

a) Se han descrito los diferentes protocolos que intervienen en el 
envío y recogida del correo electrónico. X 

 

b) Se ha instalado un servidor de correo electrónico. X  

c) Se han creado cuentas de usuario y verificado el acceso de las 
mismas. 

X X 

d) Se han definido alias para las cuentas de correo. X X 

e) Se han aplicado métodos para impedir usos indebidos del servidor 
de correo electrónico. 

X X 

f) Se han instalado servicios para permitir la recogida remota del 
correo existente en los buzones de usuario. 

X X 

g) Se han usado clientes de correo electrónico para enviar y recibir 
correo. 

X X 

RA5. Gestiona servidores web identificando 
requerimientos de utilización y aplicando criterios de 
configuración. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han descrito los fundamentos y protocolos en los que se basa el 
funcionamiento de un servidor web. X  

b) Se ha instalado un servidor web. 

X  

c) Se han creado sitios virtuales. 

X X 

d) Se han verificado las posibilidades existentes para discriminar el 
sitio destino del tráfico entrante al servidor. X X 

e) Se ha configurado la seguridad del servidor. 

X X 

f) Se ha comprobado el acceso de los usuarios al servidor. 

X X 

g) Se ha diferenciado y probado la ejecución de código en el servidor 
y en el cliente. X  

h) Se han instalado módulos sobre el servidor. 

X  

i) Se han establecido mecanismos para asegurar las comunicaciones 

entre el cliente y el servidor. X  

RA6. Gestiona métodos de acceso remoto describiendo 
sus características e instalando los servicios 
correspondientes. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han descrito métodos de acceso y administración remota de 
sistemas. X 

 

b) Se ha instalado un servicio de acceso remoto en línea de 
comandos. 

X X 

c) Se ha instalado un servicio de acceso remoto en modo gráfico. X X 

d) Se ha comprobado el funcionamiento de ambos métodos. X X 



   

 

   

 

e) Se han identificado las principales ventajas y deficiencias de cada 
uno. 

X  

f) Se han realizado pruebas de acceso remoto entre sistemas de 
distinta naturaleza. 

X X 

g) Se han realizado pruebas de administración remota entre sistemas 
de distinta naturaleza. 

X X 

RA7. Despliega redes inalámbricas seguras justificando la 
configuración elegida y describiendo los procedimientos 
de implantación. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha instalado un punto de acceso inalámbrico dentro de una red 
local. 

X  

b) Se han reconocido los protocolos, modos de funcionamiento y 
principales parámetros de configuración del punto de acceso. 

X  

c) Se ha seleccionado la configuración más idónea sobre distintos 
escenarios de prueba. 

X  

d) Se ha establecido un mecanismo adecuado de seguridad para las 
comunicaciones inalámbricas. 

X  

e) Se han usado diversos tipos de dispositivos y adaptadores 
inalámbricos para comprobar la cobertura. 

X  

f) Se ha instalado un encaminador inalámbrico con conexión a red 

pública y servicios inalámbricos de red local. 
X  

g) Se ha configurado y probado el encaminador desde los 
ordenadores de la red local. 

X  

RA8. Establece el acceso desde redes locales a redes 
públicas identificando posibles escenarios y aplicando 
software específico. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha instalado y configurado el hardware de un sistema con 
acceso a una red privada local y a una red pública. 

X  

b) Se ha instalado una aplicación que actúe de pasarela entre la red 
privada local y la red pública. 

X  

c) Se han reconocido y diferenciado las principales características y 
posibilidades de la aplicación seleccionada. 

X  

d) Se han configurado los sistemas de la red privada local para 

acceder a la red pública a través de la pasarela. 
X  

e) Se han establecido los procedimientos de control de acceso para 
asegurar el tráfico que se transmite a través de la pasarela. 

X  

f) Se han implementado mecanismos para acelerar las 
comunicaciones entre la red privada local y la pública. 

X  

g) Se han identificado los posibles escenarios de aplicación de este 
tipo de mecanismos. 

X  

h) Se ha establecido un mecanismo que permita reenviar tráfico de 
red entre dos o más interfaces de un mismo sistema. 

X  

i) Se ha comprobado el acceso a una red determinada desde los 

sistemas conectados a otra red distinta. 
X  

j) Se ha implantado y verificado la configuración para acceder desde 
una red pública a un servicio localizado en una máquina de una red 
privada local. 

X  



   

 

   

 

Módulo profesional 8 0228_Aplicaciones Web 

RA1. Instalar gestores de contenidos, identificando sus 
aplicaciones y configurándolos según requerimientos. Formación inicial 

Formación en 

Alternancia 

a) Se ha establecido la utilidad de usar un gestor de contenidos. X  

b) Se han identificado los requerimientos necesarios para instalar 
gestores de contenidos.  

X  

c) Se han gestionado usuarios con roles diferentes.  X 

d) Se ha personalizado la interfaz del gestor de contenidos.  X X 

e) Se han realizado pruebas de funcionamiento.  X X 

f) Se han realizado tareas de actualización del gestor de contenidos, 
especialmente las de seguridad. 

X X 

g) Se han instalado y configurado los módulos y menús necesarios. X X 

h) Se han activado y configurado los mecanismos de seguridad 

proporcionados por el propio gestor de contenidos.  
X X 

i) Se han habilitado foros y establecido reglas de acceso.  X  

j) Se han realizado pruebas de funcionamiento.  X X 

k)) Se han realizado copias de seguridad de los contenidos del gestor. X X 

RA2. Instalar sistemas de gestión de aprendizaje a 
distancia, describiendo la estructura del sitio y la 
jerarquía de directorios generada. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha reconocido la estructura del sitio y la jerarquía de directorios 
generada.  

X  

b) Se han realizado modificaciones en la estética o aspecto del sitio. X X 

c) Se han manipulado y generado perfiles personalizados. X X 

d) Se ha comprobado la funcionalidad de las comunicaciones 
mediante foros, consultas, entre otros.  

X  

e) Se han importado y exportado contenidos en distintos formatos.  X X 

f) Se han realizado copias de seguridad y restauraciones.  X X 

g) Se han realizado informes de acceso y utilización del sitio.  X X 

h) Se ha comprobado la seguridad del sitio. X X 



   

 

   

 

i) Se han utilizado medios de almacenamiento remotos y extraíbles.  X 

j) Se han creado y restaurado imágenes de respaldo de sistemas en 
funcionamiento. 

X X 

RA3. Instalar servicios de gestión de archivos Web, 
identificando sus aplicaciones y verificando su integridad. Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se ha establecido la utilidad de un servicio de gestión de archivos 
Web.  

X  

b) Se han descrito diferentes aplicaciones de gestión de archivos 
Web.  

X  

c) Se ha instalado y adaptado una herramienta de gestión de archivos 
Web.  

X X 

d) Se han creado y clasificado cuentas de usuario en función de sus 
permisos.  

X  

e) Se han gestionado archivos y directorios.  X X 

f) Se han utilizado archivos de información adicional.  X 

g) Se han aplicado criterios de indexación sobre los archivos y 

directorios.  
X X 

h) Se ha comprobado la seguridad del gestor de archivos.  X X 

RA4. Instalar aplicaciones de ofimática Web, describiendo 
sus características y entornos de uso. Formación inicial 

Formación en 
Alternancia 

a) Se ha establecido la utilidad de las aplicaciones de ofimática Web.  X  

b) Se han descrito diferentes aplicaciones de ofimática Web 
(procesador de textos, hoja de cálculo, entre otras). 

X  

c) Se han instalado aplicaciones de ofimática Web.  X X 

d) Se han gestionado las cuentas de usuario.   X 

e) Se han aplicado criterios de seguridad en el acceso de los usuarios. X X 

f) Se han reconocido las prestaciones específicas de cada una de las 
aplicaciones instaladas.  

X  

RA5. Instalar aplicaciones Web de escritorio, 
describiendo sus características y entornos de uso. Formación inicial 

Formación en 

Alternancia 

a) Se han descrito diferentes aplicaciones Web de escritorio.  X  

b) Se han instalado aplicaciones para proveer de acceso Web al 
servicio de correo electrónico. 

X  

c) Se han configurado las aplicaciones para integrarlas con un 
servidor de correo.  

X  



   

 

   

 

d) Se han gestionado las cuentas de usuario. X  

e) Se ha verificado el acceso al correo electrónico. X  

f) Se han instalado aplicaciones de calendario Web. X  

g) Se han reconocido las prestaciones específicas de las aplicaciones 
instaladas (citas, tareas, entre otras). 

X  

Módulo profesional 9 0226_Seguridad Informática 

RA1. Aplicar medidas de seguridad pasiva en sistemas 
informáticos, describir características de entornos y 
relacionarlas con sus necesidades. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha valorado la importancia de mantener la información segura. X  

b) Se han descrito las diferencias entre seguridad física y lógica. X  

c) Se han definido las características de la ubicación física y las 
condiciones ambientales de los equipos y servidores. 

X  

d) Se ha identificado la necesidad de proteger físicamente los 

sistemas informáticos. 
X  

e) Se ha verificado el funcionamiento de los sistemas de alimentación 
ininterrumpida. 

X X 

f) Se han seleccionado los puntos de aplicación de los sistemas de 
alimentación ininterrumpida. 

X  

g) Se han indicado las características de una política de seguridad 
basada en listas de control de acceso. 

X  

h) Se ha valorado la importancia de establecer una política de 
contraseñas. 

X  

i) Se han valorado las ventajas que supone la utilización de sistemas 
biométricos. 

X  

RA2. Gestionar dispositivos de almacenamiento, describir 
los procedimientos efectuados y aplicar técnicas para 
asegurar la integridad de la información. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha interpretado la documentación técnica relativa a la política 
de almacenamiento. 

X  

b) Se han tenido en cuenta factores inherentes al almacenamiento de 
la información (rendimiento, disponibilidad, accesibilidad entre 
otros). 

X  

c) Se han clasificado y enumerado los principales métodos de 
almacenamiento incluidos los sistemas de almacenamiento en red. 

X  

d) Se han descrito las tecnologías de almacenamiento redundante y 
distribuido. 

X  

e) Se han seleccionado estrategias para la realización de copias de 

seguridad 
X  

f) Se ha tenido en cuenta la frecuencia y el esquema de rotación X  



   

 

   

 

g) Se han realizado copias de seguridad con distintas estrategias. X X 

h) Se han identificado las características de los medios de 
almacenamiento remotos y extraíbles. 

X  

i) Se han utilizado medios de almacenamiento remotos y extraíbles X X 

j) Se han creado y restaurado imágenes de respaldo de sistemas en 
funcionamiento. 

X X 

RA3. Aplicar mecanismos de seguridad activa, describir 
sus características y relacionarlas con las necesidades de 
uso del sistema informático. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han seguido planes de contingencia para actuar ante fallos de 
seguridad. 

X X 

b) Se han clasificado los principales tipos de software malicioso. X  

c) Se han realizado actualizaciones periódicas de los sistemas para 
corregir posibles vulnerabilidades 

X  

d) Se ha verificado el origen y la autenticidad de las aplicaciones que 
se instalan en los sistemas. 

X  

e) Se han instalado, probado y actualizado aplicaciones específicas 

para la detección y eliminación de software malicioso. 
X X 

f) Se han aplicado técnicas de recuperación de datos. X X 

RA4. Asegurar la privacidad de la información transmitida 
en redes inalámbricas, describir las vulnerabilidades e 
instalar software específico 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha identificado la necesidad de inventariar y controlar los 
servicios de red. 

X  

b) Se ha contrastado la incidencia de las técnicas de ingeniería social 
en los fraudes informáticos y robos de información 

X  

c) Se ha deducido la importancia de minimizar el volumen de tráfico 
generado por la publicidad y el correo no deseado. 

X  

d) Se han aplicado medidas para evitar la monitorización de redes 

cableadas. 
X  

e) Se han clasificado y valorado las propiedades de seguridad de los 
protocolos usados en redes inalámbricas. 

X  

f) Se han descrito y utilizado sistemas de identificación como la 
firma electrónica o certificado digital, entre otros. 

X  

g) Se ha instalado y configurado un cortafuegos en un equipo o 
servidor 

X X 

RA5. Reconocer la legislación y normativa sobre 
seguridad y protección de datos, y analizar las 
repercusiones de su incumplimiento 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha descrito la legislación sobre protección de datos de carácter 
personal. 

X  

b) Se ha determinado la necesidad de controlar el acceso a la 
información personal almacenada. 

X X 



   

 

   

 

c) Se han identificado las figuras legales que intervienen en el 
tratamiento y mantenimiento de los ficheros de datos. 

X  

d) Se ha contrastado la obligación de poner a disposición de las 
personas los datos personales que les conciernen. 

X  

e) Se ha descrito la legislación actual sobre los servicios de la 
sociedad de la información y comercio electrónico 

X  

f) Se han contrastado las normas sobre gestión de seguridad de la 
información. 

X  

Módulo profesional 10 0221_Empresa e iniciativa emprendedora 

RA1.-Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa 
emprendedora, analizando los requerimientos derivados 
de los puestos de trabajo y de las actividades 
empresariales 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el 
progreso de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos 

X  

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su 
importancia como fuente de creación de empleo y bienestar social. 

X  

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la 
creatividad, la formación y la colaboración como requisitos 
indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 

X  

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una 
persona empleada en una «pyme» dedicada al montaje y 

mantenimiento de los sistemas microinformáticos y redes locales. 

X  

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un 
empresario que se inicie en el sector de la informática 

X  

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de 
toda actividad emprendedora 

X  

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y 
actitudes necesarios para desarrollar la actividad empresarial 

X  

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los 
objetivos de la empresa. 

X  

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de los 

sistemas microinformáticos y redes locales, que servirá de punto de 
partida para la elaboración de un plan de empresa. 

X  

RA2.- Define la oportunidad de creación de una pequeña 
empresa, valorando el impacto sobre el entorno de 
actuación e incorporando valores éticos 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una 
empresa y se ha analizado el concepto de sistema aplicado a la 
empresa. 

X  

b) Se han identificado los principales componentes del entorno 
general que rodea a la empresa; en especial el entorno económico, 
social, demográfico y cultural. 

X  

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las 
relaciones con los clientes, con los proveedores y con la competencia 
como principales integrantes del entorno específico. 

X  

d) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen 
corporativa y su relación con los objetivos empresariales. 

X  

e) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las 
empresas y su importancia como un elemento de la estrategia 
empresarial. 

X  



   

 

   

 

 

 

FORMACIÓN INICIAL Y EN ALTERNANCIA 

f) Se ha elaborado el balance social de una empresa de informática, y 
se han descrito los principales costes sociales en que incurren estas 

empresas, así como los beneficios sociales que producen. 

X  

g) Se han identificado, en empresas de informática, prácticas que 
incorporan valores éticos y sociales. 

X  

h) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y 
financiera de una «pyme» de sistemas microinformáticos y redes 
locales. 

X  

RA 3.- Realiza las actividades para la constitución y 
puesta en marcha de una empresa, seleccionando la 
forma jurídica e identificando las obligaciones legales 
asociadas. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa X  

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los 
propietarios de la empresa en función de la forma jurídica elegida. 

 X 

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las 
diferentes formas jurídicas de la empresa. 

X  

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente 
para la constitución de una «pyme». 

 X 

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas 
para la creación de empresas de informática en la localidad de 
referencia. 

 X 

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección 

de la forma jurídica, estudio de viabilidad económicofinanciera, 
trámites administrativos, ayudas y subvencione 

X  

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión 
administrativa externos existentes a la hora de poner en marcha una 
«pyme». 

 X 

RA4.- Realiza actividades de gestión administrativa y 
financiera básica de una «pyme», identificando las 
principales obligaciones contables y fiscales y 
cumplimentando la documentación. 

Formación inicial 
Formación en 

Alternancia 

a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como 
las técnicas de registro de la información contable 

X 
 

b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información 

contable, en especial en lo referente a la solvencia, liquidez y 
rentabilidad de la empresa. 

X 
 

c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa de 
informática. 

X 
 

d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. X 
 

e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter 
comercial y contable (facturas, albaranes, notas de pedido, letras de 
cambio, cheques y otros) para una «pyme» de informática, y se han 
descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la empresa. 
 

X 
 

f) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. X 
 



   

 

   

 

 

 

 

 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

Dentro de la formación complementaria hay que distinguir dos fases en 

las que se trabajarán los siguientes contenidos:  

- Taller de Instalación y Reparación de averías en Impresoras 

Multifunción HP (12 horas) 

- Taller de Reparación de averías en dispositivos móviles y tabletas 

(12 horas) 

- Taller de Reparación de portátiles y soldadura electrónica. (12 

horas) 

Por otro lado, en la empresa se realizará formación complementaria 

(76h) que, dependiendo de la empresa, consistirá en:  

-Atención al cliente.  

-Sistema de control de calidad. 

-ERP y programas propios de la empresa.   



   

 

   

 

 

NÚMERO DE ALUMNOS/AS PROPUESTO PARA EL PROYECTO 

 

El presente proyecto no se plantea para la totalidad de la promoción 

que se matricule del primer curso de Sistemas Microinformáticos y 

Redes en el año académico 2022/2023. De forma que, de acuerdo con 

los convenios que hemos conseguido con las empresas participantes, 

hemos optado por ofrecer el proyecto a un máximo de 10 alumnos/as, 

con el objetivo de motivar al alumnado para optar a una de las plazas 

en alternancia y contribuir así a la reducción de la tasa de abandono 

durante el primer curso. 

 

 

INFORMACIÓN AL ALUMNADO SOBRE EL PROYECTO 

 

El alumnado y sus tutores legales, serán informados en todo momento 

sobre el proyecto de Formación Profesional Dual. 

A este respecto, se añadirá a los sobres de matrícula un documento que 

detalle las principales y más relevantes características de esta 

modalidad formativa en nuestro centro para que, tanto el alumnado 

como sus tutores legales, en su caso, sean conocedores de la 

posibilidad de participación en el proyecto DUAL. 

A medida que vaya transcurriendo el curso, se realizará una serie de 

reuniones informativas con el motivo de hacer el proceso lo más 

transparente posible. 

A este respecto hacemos una estimación de dicha serie de reuniones: 

• En la presentación del curso 2022/2023 se indicarán al 

alumnado las características básicas del proyecto de DUAL, 

ventajas, criterios de selección del alumnado, métodos de 

evaluación, becas, fechas de formación en alternancia y otros 

aspectos que se consideren relevantes. 

• En la primera reunión de tutoría (aproximadamente finales de 

octubre) se informará detalladamente también a las familias 

sobre todos los aspectos a los que se refiere el apartado 

anterior.  

• Una vez realizada la selección del alumnado (principios de 

marzo), se realizará otra reunión informativa, en este caso, con 

el alumnado seleccionado y sus familiares. En esta reunión se 

informará de la asignación de cada participante a su empresa, 

de las normas a seguir durante la formación en alternancia y de 

todo lo relativo al proceso de formación en la empresa. 

• Sobre la misma fecha se realizará una reunión con el alumnado 

seleccionado para explicarles las herramientas que se utilizarán 



   

 

   

 

para realizar el seguimiento de su formación en la empresa y 

todos los detalles de su forma de proceder en este período. 

• Se realizará otra reunión a finales del último trimestre con las 

familias para analizar los resultados del seguimiento del 

proyecto. Para la difusión interna, el proyecto quedará reflejado 

en el Proyecto Educativo de Centro. Además, lo daremos a 

conocer a través de ETCP, coordinaciones de áreas, reuniones 

de departamentos y claustro. Para la difusión externa, contamos 

con un Plan de difusión, basado en la utilización de la página 

web del centro y redes sociales, así como noticias de prensa y 

otros medios de comunicación. 

  



   

 

   

 

 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DEL ALUMNADO 

 

Como ya hemos comentado con anterioridad, el alumnado deberá 

confirmar su intención de participación en la formación dual al 

formalizar su matrícula en el centro. Esto implica que, todo el 

alumnado integrante de la clase tiene la posibilidad de participar en el 

proyecto. Llegado el momento de la alternancia, y debido a que el 

proyecto es parcialmente DUAL, se deberá realizar la selección del 

alumnado participante. En esta selección, se aplicarán los siguientes 

criterios: 

La selección del alumnado se realizará siguiendo los siguientes 

criterios: 

-Calificaciones (Hasta 5 Puntos)  

-Haber cursado la formación complementaria con aprovechamiento (hasta 

3 Puntos)  

-No tener faltas de asistencia y/o retrasos (1 punto)  

-Actitud y madurez del alumnado. (hasta 2 puntos)  

-Capacidad de trabajo (1 punto)  

-Capacidad de trabajo en grupo (1 punto)  

Las empresas participarán en la selección del alumnado, rellenando 

una plantilla donde expresarán las características que valoran para la 

selección del mismo. El equipo educativo elaborará una propuesta de 

asignación, valorando las necesidades expresadas por el empresario y 

conociendo las características de cada uno de los alumnados. 

El departamento de Orientación participará en el proceso de selección 

y podrá llevar a cabo entrevistas con el alumnado con el fin de obtener 

información concluyente. 

Una vez seleccionado el alumnado que pasará a la fase de alternancia, 

se seguirán los siguientes criterios de asignación de empresas: 

• Perfil profesional y personal buscado por las empresas. 

• Otros aspectos como la cercanía o la posibilidad de medio de 

transporte propio. 

COORDINACIÓN CENTRO - EMPRESAS COLABORADORAS 

 

Las empresas colaboradoras en el proyecto se han comprometido a 

designar una o varias personas que realicen las funciones de formación, 

seguimiento y coordinación del alumnado a su cargo y a nombrar entre 



   

 

   

 

ellas a un tutor laboral. Además, se comprometen a becar al alumnado 

que se les asigne. Las funciones del tutor laboral serán las siguientes 

• Controlar la asistencia y puntualidad. 

• Asegurar la realización de las actividades del programa 

formativo. 

• Valorar cualitativamente la realización de dichas actividades 

mediante la herramienta facilitada a tal efecto por el centro 

educativo. 

• Entrevistarse quincenalmente con el tutor docente del alumno/a 

para valorar el desarrollo del programa formativo. 

Por su parte, el centro educativo se compromete a: 

• Establecer los contenidos detallados del programa educativo y 

su temporalización 

• Designar la tutoría docente del alumnado que acuda a formarse 

a la empresa a uno de los profesores/as del equipo docente. 

• Designar un coordinador o coordinadora del proyecto. 

 

INSTRUMENTOS PARA EL SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO 

 

El seguimiento del alumnado en periodo de formación dual se 

centralizará en las aulas Moodle del centro destinadas a ello. Estas 

aulas permitirán al alumnado: 

• Entregar el informe de actividades formativas realizadas en la/s 

jornada/s correspondiente/s. 

• Utilización de los foros para plantear dudas o preguntas o 

cualquier cuestión de interés. 

Por su parte, el profesorado utilizará la plataforma para: 

• Comunicarse con el alumnado participante en el proyecto. 

• Evaluar la entrega de informes de realización de las actividades 

formativas por parte del alumnado y los problemas que hayan 

podido surgir durante el proceso. 

 

Para la valoración del aprendizaje del alumnado, las empresas 

dispondrán de herramientas de valoración de las actividades 

formativas establecidas en el programa formativo, en el que se 

recogerán todas las actividades previstas a desarrollar durante la 

formación, y que estarán previamente vinculadas a los resultados de 

aprendizaje de cada uno de los módulos incluidos en el proyecto y sus 

correspondientes criterios de evaluación. 

En las visitas de seguimiento que realizará el tutor docente a la 

empresa presentará al tutor laboral un documento que recogerá las 



   

 

   

 

actividades formativas realizadas por el alumnado en el periodo a 

evaluar y que previamente habrá elaborado a partir de los informes que 

el alumnado subirá a la Moodle con la periodicidad establecida. Esta 

calificación será cualitativa, de forma que registrará la valoración de la 

evolución del aprendizaje de cada actividad, con un rango de “mal, 

regular, bien, muy bien, excelente”. Esta valoración será registrada por 

el tutor docente en la hoja de cálculo a tal efecto, que será la que 

finalmente permita obtener la calificación parcial del alumnado. 

Se abrirá y mantendrá perfectamente actualizada un aula en la 

plataforma Moodle Centros, donde estarán reflejadas las 

programaciones de las actividades formativas que debe realizar el 

alumnado/a, incluyendo las competencias que debe desarrollar, 

concreciones de actividades, criterios de evaluación... Periódicamente, 

el alumnado completará en la plataforma educativa una tarea que 

recoja todas las actividades formativas realizadas, de forma que deberá 

concretar con el suficiente detalle los procesos llevados a cabo, las 

herramientas hardware y software utilizadas y las características de los 

dispositivos con los que ha trabajado. 

 

UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

 

La especificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y 

la comunicación para la ejecución de un proyecto DUAL tiene su 

relevancia; sin embargo, esto cobra más sentido en los ciclos 

formativos ajenos a la Familia Profesional de Informática y 

Comunicaciones. En nuestro caso, el uso de estas tecnologías está 

conectado de forma inevitable con el proceso formativo por la propia 

naturaleza de la materia objeto de estudio. 

No obstante, indicamos a continuación, el uso de estas nuevas 

tecnologías, en lo que se refiere a la gestión administrativa del 

proyecto: 

• Aula virtual en Moodle Centros, para el seguimiento del 

alumnado. 

• Documentos compartidos en la nube, ya tratados en puntos 

anteriores, entre el profesorado para facilitar el seguimiento, la 

coordinación y la evaluación. 

• Correo electrónico, teléfono, videoconferencia... 

 

PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROYECTO 

 

Todos los miembros del Departamento de Informática de IES La 

Puebla se comprometen, a participar en el proyecto, llevando a cabo un 

adecuado seguimiento del alumnado de esta modalidad de enseñanza y 

participando en las actividades de evaluación que les correspondan. 



   

 

   

 

Los distintos perfiles que encontramos en la normativa están presentes 

en el proyecto de nuestro centro y son los siguientes: 

Coordinador/a del proyecto 

Como ya hemos indicado con anterioridad, el centro docente nombrará 

a un coordinador o coordinadora del proyecto cuyas funciones serán, 

sin perjuicio de las que se deriven del resto de sus obligaciones 

profesionales: 

Actividades de planificación: 

• Coordinación y planificación del proyecto. 

• Preparación de la información para visitas a empresas. 

• Búsqueda de empresas y visitas a las mismas. 

• Distribución de tareas. 

• Planificación de horarios para el curso en el que se realiza el 

proyecto. 

• Grabación del proyecto en Séneca. 

Actividades de seguimiento: 

• Presentación del alumnado en sus puestos de formación en 

alternancia. 

• Creación y distribución de la documentación necesaria para el 

seguimiento del alumnado en la empresa. 

• Atención individualizada a los problemas surgidos durante la 

ejecución del proyecto, tanto por parte del profesorado como 

del alumnado o de la empresa. 

• Coordinación de las reuniones del profesorado participante. 

Actividades de docencia: las de cualquier otro profesor del ciclo 

formativo. 

Actividades de evaluación:  

• Valoración conjunta del proceso formativo con la empresa y el 

tutor laboral para determinar la continuidad del proyecto. 

• Diseño de los cuestionarios de satisfacción final de la empresa, 

del alumnado y del profesorado participante. 

• Redacción de la memoria anual final del proyecto, con 

valoración del mismo y propuestas de mejora. 

• Evaluación del aprendizaje realizado en el aula y en la empresa, 

según los criterios establecidos en cada programación didáctica 

de los módulos profesionales que imparta. 

Profesorado responsable del seguimiento del proyecto 

Uno o varios de los miembros del equipo docente implicado en el 

proyecto serán designados como responsable del seguimiento del 

alumnado en alternancia, es decir, como tutores docentes. Sus 

funciones concretas serán, sin perjuicio de las que se deriven del resto 

de sus obligaciones profesionales: 



   

 

   

 

Actividades de seguimiento: 

• Atención individualiza a los problemas surgidos durante la 

ejecución del proyecto tanto por el profesorado como el 

alumnado. 

• Visitas a las empresas para realizar el seguimiento de los 

alumnos. 

• Seguimiento diario de las actividades del alumnado mediante el 

aula virtual y los documentos compartidos. 

• Realización de los cuestionarios de satisfacción final de la 

empresa, alumnado y del responsable docente. 

• Redacción de la memoria anual final del proyecto, con 

valoración del mismo y propuestas de mejora. 

Actividades de docencia: las de cualquier otro profesor del ciclo 

formativo. 

Actividades de evaluación: 

• Evaluación del aprendizaje realizado en el aula y en la empresa, 

según los criterios establecidos en cada programación didáctica 

de los módulos profesionales que imparta. 

Resto del profesorado 

El resto del profesorado implicado en el proyecto tendrá las siguientes 

funciones, sin perjuicio de las que se deriven del resto de sus 

obligaciones profesionales: 

Actividades de seguimiento:  

• Evaluación de los informes presentados por el alumnado 

implicado en la formación dual. 

• Cumplimentación de los cuestionarios de satisfacción final. 

• Participación en la memoria anual final del proyecto. 

Actividades de docencia: 

• Impartición de la formación inicial a todo el grupo en lo que 

competa a su módulo profesional. 

• Impartición de la formación establecida en alternancia en el 

centro educativo al alumnado no implicado en el proyecto. 

Actividades de evaluación: 

• Evaluación del aprendizaje realizado en el aula y en la empresa, 

según los criterios establecidos en cada programación didáctica 

de los módulos profesionales que imparta. 

  



   

 

   

 

  



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 

  



   

 

   

 

Anexo II: PROGRAMA PLURILINGÜE- IES LA PUEBLA PLANIFICACIÓN CURSO 2021-2022 

1. Introducción y marco normativo 

 

 

Nuestro centro cuenta con una Sección Bilingüe en francés desde el curso 2005-

2006 y desde 2014 con la sección plurilingüe de inglés. En este curso, como en 

el anterior, nuestro Centro apuesta por una enseñanza plurilingüe donde la 

mayoría del alumnado puede beneficiarse de esta enseñanza innovadora. Así de 

1º a 3º de la ESO tenemos tres líneas plurilingües, tres líneas plurilingües en 4º 

de la ESO, dos líneas en 1º de Bachillerato y dos líneas en 2º de bachillerato. 

 

Marco normativo: 

 

-Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los 

 centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

-Orden de 18 de febrero de 2013, por la que se modifican  la de 28 de junio 

 de 2011 y la de 29 de junio de 2011 (BOJA nº 44 de 5 de abril de 2013) 

 

-Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe 

 en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

-Orden de 31 de marzo de 2016, por la que se resuelve el procedimiento  

 para el reconocimiento de la acreditación de los niveles de competencia 

lingüística en lenguas extranjeras para el profesorado de enseñanza bilingüe en 

el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

-Instrucción 21/2022, de 21 de julio, de la Dirección general de Ordenación y 

 evaluación educativa, sobe la organización y funcionamiento de la 

 enseñanza bilingüe en los centros andaluces para el curso  2022/2023 

 

2. Organización y planificación del horario del ANL de la L2 y L3 

 

El reparto de las asignaturas bilingües se ha realizado de la forma siguiente: 

 

1º de la ESO: 

 

 

 



   

 

   

 

2º de la ESO 

 

 

 

 
 

 

 
 

3. Organización y planificación del horario de la AL  L2 y L3 

 

 

 



   

 

   

 

 

 

 

 

 

Nivel  Materia  profesorado 

1º de la ESO Francés  Hache, Lucie 

Muñoz Martos, Inmaculada 

Denis, Stéphanie Nicole 

Inglés  Llorens Nieto, Sergio 

Fernández Martínez, Juan Francisco 

Lengua  Amat González María Isabel 

Navarro Sánchez, M ª Josefa 

Rozalen Fuentes, María del Mar 

2º de la ESO Francés Rodríguez Fructuoso, Iluminada 

Hache, Lucie 

Muñoz Martos, Inmaculada 

Inglés Iribarne Martínez, Isabel María 

Llorens Nieto, Sergio 

Castillo Pérez, Mª Carmen 

Lengua Rozalen Fuentes, María del Mar 

Navarro Sánchez, M ª Josefa 

Castro Muñoz, Fulgencio 

3º de la ESO Francés Hache, Lucie 

Abad Rodríguez, Carmen 

Inglés Martínez Muriana, Manuel  

Álvarez Cortes, Dolores 

Lengua Castro Muñoz, Fulgencio 

García Lorenzo, Gema 

4º de la ESO Francés Denis, Stéphanie 

Abad Rodríguez, Carmen 

Rodríguez Fructuoso, Iluminada 

Inglés Castillo Pérez, María Carmen 

Álvarez Cortes, Dolores 

Martínez Muriana, Manuel 

Lengua Ibáñez Montes, Montserrat 

Castro Muñoz, Fulgencio 

Fernández Martínez, Juan Francisco 

Pilar Sobrino 
1º de 

BACHILLERATO 
Francés Hache, Lucie 

Denis, Stéphanie 

Inglés Álvarez Cortes, Dolores  

Castillo Pérez, María Carmen 

Inma Rebolloso 

Lengua Castro Muñoz, Fulgencio 

Fernández Martínez, Juan Franciso 
2º de 

BACHILLERATO 
Francés Denis, Stéphanie 

Hache, Lucie 

Inglés Martínez Muriana, Manuel 

Álvarez Cortes, Dolores 



   

 

   

 

Lengua Garrido, Cristina 

Fernández Martínez, Juan Franciso 

Amat González Maria Isabel 

 

 

 



   

 

   

 

PREVISIÓN HORAS EN CURSOS PLURILINGÜES 2022-2023 ANL EN L2 (FRANCÉS) 

 

 1ºESO (3 grupos) 2ºESO(3 grupos) 
3ºESO(3 

grupos) 

4ºESO(3 

grupos) 
1ºBBC 2ºBAC (1 grupo) H 

CC.SS 

/HISTORI

A 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 46 

MAT. 

 
4 4 4 0 0 0 4 4 4 4 4 4 4  4 44 

PLÁS. 

Esther 
   2 2 2 2 2 2 2     12 

Música 3 3 3 2 2 2     15 

Total horas 114 

 

ANL EN L3 (INGLÉS) 

                          1ºESO  2ºESO  3º ESO  4º ESO  Total Horas 

CC.NN 3 3 3    2 2 2 3 3 24 

E. 

FÍSICA 
   2 2 2      6 

Física y 

Qª 
   3 3 3 3 3 3 3 3 27 

Total horas 57 

Según la instrucción 12/2021del 15 de julio 

EN SECUNDARIA 

Las materias de ANL junto con la L2 deben sumar el 30% (9 horas) del horario lectivo del alumnado, pero es deseable que este porcentaje se vaya 
incrementando. 

Al menos dos materias no lingüísticas en la L2 y una en la L3 



   

 

   

 

Las horas de libre disposición deberán sumarse a la L2 o L3 

El área o las áreas o materias que se impartan en la L3 deben ser diferentes a los que se impartan en la L2 y, en ningún caso, en un número superior a 
aquellos. 

El profesorado que ocupa un puesto de carácter bilingüe impartirá necesariamente docencia bilingüe, y deberá dedicar a la misma al menos un 50 por ciento 
de su horario lectivo 

PMAR: (2º y 3º) cursarán (si los medios lo permiten) al menos uno de los dos ámbitos o bien 2 ANL (pueden ser optativas) En 4º también se podrá ofertar 
troncales de opción y específicas de opción. 

Los contenidos propios del área o materia impartidos en lengua extranjera, que en ningún caso deben ser inferiores al 50% de los recogidos en las 
programaciones de las ANL, serán evaluados en esa lengua teniendo como referente los criterios de evaluación definidos en las programaciones didácticas, 
donde se indicará la ponderación de los mismos. 



   

 

   

 

 



   

 

   

 

4. Auxiliar de conversación: horario y funciones  

 

Este año contamos con una nueva auxiliar de conversación, Elisabeth Costa de 

Beauregard, natural de Paris en Francia que impartirá 12 horas semanales distribuidas 

en dos horarios distintos (semana A y semana B) con el fin de que todo el alumnado 

del primer ciclo, sobre todo, pueda tener el mismo número de horas con la presencia 

de la lectora. Hemos decidido dar prioridad a los grupos de 1º,2º y 3º de la ESO ya que 

consideramos que el beneficio que aporta el trabajo del lector es tanto mayor cuanto 

más jóvenes son los alumnos. Pero, para que los alumnos de 4º de la Eso puedan 

beneficiarse de su intervención, se procederá a realizar algunos cambios en su horario 

para que entre en CCSS y matemáticas. 

 

 

Este año, como novedad, los auxiliares deberán tener una tarjeta DIPA para 

firmar todos los documentos administrativos del Centro. Tanto Elisabeth como Oliver 

tendrán su perfil en Séneca, firmarán su horario y ficharán la entrada y salida del 

centro con el código QR disponible en Conserjería en la entrada del Centro. 

 

 

En inglés el auxiliar asignado se llama Oliver Marriott, procedente de Inglaterra que se 

incorporó a finales del mes de octubre y tiene un horario completo en nuestro 

Centro. 

 

 

Tal y como lo estipula la legislación en vigor respecto a los auxiliares de conversación 
sus funciones son: 

 

 

-Reforzar las destrezas orales del alumnado en la lengua extranjera objeto de estudio 

 

 

-Proporcionar  un modelo de corrección fonética y gramatical en la lengua 

 extranjera correspondiente. Fuera del período de atención directa al alumnado, 



   

 

   

 

prepararán sus actividades con el profesorado de referencia con el que también 

colaborarán, en su caso, en la preparación de materiales didácticos en la L2 y L3. 

 

-Acercarán  al alumnado y al profesorado a  la cultura del país mediante  la 

 presentación de temas de actualidad y actividades lúdicas en el aula. 

 

-Podrán participar en las actividades complementarias y extraescolares que se 

desarrollen dentro del territorio nacional 

 

 

A continuación, presentamos los horarios de la lectora de francés que interviene en 

nuestro centro: 

 

 

 

 

 

 



   

 

   

 



   

 

   

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

 

    

 

 

 



   

 

   

 

5. Abandono e incorporación a la sección bilingüe 

Para intentar regular el abandono y la incorporación a la sección bilingüe, 
desde el equipo directivo y el grupo de profesores implicados, hemos elaborado 
algunas normas básicas para informar al alumnado y a sus familias del procedimiento 
que se seguirá: 
 

 

 

1.- Los alumnos se matricularán en  1º de ESO de  nuestra sección plurilingüe de 

manera voluntaria y hasta cubrir las  plazas  autorizadas. En el caso de que la demanda 

 de plazas sea superior a nuestra oferta, se realizará un sorteo público. 

 

2.-Para acceder a la sección plurilingüe o bilingüe en cualquiera de sus niveles 

posteriores (siempre que haya vacantes disponibles) se deberá realizar previamente 

 un examen de lengua francesa en el que se valorarán los conocimientos previos 

 del alumnado. 

 

 

3.-Sólo se podrá abandonar la sección bilingüe en cualquiera de sus niveles, una vez 

finalizado el curso académico y siempre que la familia lo  solicite, el equipo 

 educativo lo apruebe y el director del centro lo autorice, nunca se autorizará el 

 abandono durante el curso escolar. 

 

 

 

 

• 6. Objetivos marcados para este nuevo curso 

o Mejorar las competencias lingüísticas de nuestro alumnado,  

 tanto en la lengua materna como en  la primera lengua extranjera 

o Mejorar el conocimiento de otras lenguas facilitará la interacción con 

 personas de otros países y la movilidad en Europa como punto de  

 partida para la mutua comprensión entre ciudadanos europeos. 

o Mejorar sus competencias en la L1, les facilitará la comprensión de los 

 contenidos de todas las áreas y asegurará una expresión más  

 eficaz de los conocimientos adquiridos. 

o Despertar el interés del alumnado por el conocimiento de otras culturas 

 diferentes (intercambio escolar, intercambio epistolar con 

alumnos  franceses…) 

o Transmitirles  curiosidad por descubrir el mundo que les rodea 

analizando la  realidad con espíritu  crítico y objetivo,  

 despertando en ellos el interés y el ansia de aprender (leer el  

 periódico, debatir sobre temas de actualidad y del currículo, 

 relacionar conocimientos…). 

o Fomentar la lectura rica y variada en las 2 lenguas. 



   

 

   

 

o Fomentar la reflexión en nuestros alumnos sobre el proceso de 

enseñanza- aprendizaje, la adquisición de estrategias de aprendizaje 

 autónomo. 

o Realizar proyectos educativos europeos que unan a nuestro centro con 

otros países europeos y hagan posible la comunicación en lenguas 

 extrajeras entre nuestros alumnos y alumnos de otros países 

europeos. 

o Elaborar el currículum integrado de las lenguas aunando criterios sobre 

 metodología y evaluación. 

o Colaborar en la creación de un Plan Lingüístico de centro, común a todos 

los departamentos y aplicable a todas las líneas y a todos los niveles. 

o Modificar las  programaciones de las áreas no lingüísticas  que se 

imparten en el idioma de la sección  con el fin de que se adapten a las 

 novedades metodológicas y de evaluación que hay que 

implementar en la sección bilingüe. 

o Asegurar a nuestros alumnos medios de excelencia para la adquisición de 

conocimientos en otras lenguas 

o Fomentar entre el profesorado actividades formativas relacionadas con 

 el plurilingüismo, así como la elaboración de materiales 

innovadores y apropiados para la adquisición de la competencia 

comunicativa 

o Tratar  el plurilingüismo como un proceso de formación permanente 

o Aplicar el portfolio europeo  de las  lenguas 

o Coordinar todas las áreas y materias implicadas en  el desarrollo del Plan 

 Plurilingüe 

o Seguimiento de las unidades realizadas el curso pasado y del buen 

 funcionamiento de los grupos bilingües (detección de problemas y 

 dificultades de la sección) 

o Elaboración de nuevas unidades didácticas  de las  diferentes  

 ANL para 1º ,2º, 3ºy 4º de la ESO , 1º y 2º de Bachillerato. 

o Proponer un viaje en 2º de bachillerato durante la segunda quincena de 

 septiembre para todos los alumnos que cursen la materia en L2 y 

L3.  Esta medida tiene como objetivo animar a los alumnos que sigan 

con la segunda lengua extranjera en 1º y 2º de bachillerato. 

o  

 

7.-Propuesta y planificación de actividades interdisciplinares 

 

A continuación se encuentra una tabla con las actividades propuestas para este curso 

escolar



   

 

   

 

FECHA ACTIVIDAD DEPARTAMENTOS 

IMPLICADOS 

DESARROLLO CLASES 

IMPLICADAS 

PREMIER TRIMESTRE 
Del 19 de 

septiembre al 

14 de octubre 

PICASSOMOB  

(estancia de 6 alumnas 

españolas de 1º 

bachillerato 

Francés+ANL(mates y 

CCSS) 

Atención individualizada a las alumnas 

ausentes 

1º BTO. 

Del sábado 15 
de octubre al 
jueves 20 de 
octubre 

 

 

INTERCAMBIO con 

Saint-Symphorien sur 
COIse (lyon) 
 

 

Francés+ lengua+ANL 
Recepción y acogida de los alumnos y profes.  
Salidas culturales previstas: 
Arrivée : samedi 15 Octobre  
Samedi 15/10 : famille  
Dimanche 16/10 : famille 

 Lundi 17 /10 : Cabo de Gata 

Mardi 18/10 : Almeria (refuges et Alcazaba le 
matin, repas sur le port puis Casa del Ciné et 
Shopping ou autre) 

Mercredi 18/10 : Tabernas 

Jeudi 19/10 : Matin en cours avec vous/ 
Visite de Vicar l’après-midi et départ sur la 
France.   

3º ESO y 4º ESO  

Del 31 de 

octubre al 25 

de noviembre 

PICASSOMOB 

(estancia de las 6 
alumnas francesas en 
nuestro centro) 
 

Francés + ANL Presentación del centro, acogida, integración 
en el aula, adaptación al nivel 

1º BTO 

Jueves 24 de 

noviembre 

Journée Internationale 
du professeur de 

Francés Cartel de exposición de materiales realizados 
por los alumnos que recalcan la importancia 

Todos los cursos 

 



   

 

   

 

français del francés 

 

A partir de 
principios de 
noviembre 

 

PICASSOMOB: 
promoción del 
programa por las 
alumnas francesas y 
españolas. 
 

Francés + ANL 
 

Cada pareja expondrá ante los cursos de 1º de 
Bto y 4º de la ESO su experiencia del 
programa mediante herramienta TIC con 
apartados tales como: presentación de la 
ciudad francesa, costumbres, hábitos, 
diferencias culturales y lingüísticas. 
 

1º BTO, 4º ESO 

 

1er trimestre 

 

Marionetas/títeres, 
théâtre guignol 
 

Artes plásticas Francés Elaboración de un guión basado en temáticas 
cercanas a los jóvenes. Elaboración de 
marionetas/títeres y decorado. 
Representación en la jornada francófona y 
CEIP Saint- Sylvian (Vícar) 
 

2º ESO-3º ESO- 2º 

bto 

 

Diciembre MARCHÉ DE NOËL 
MULTICULTUREL ET 
SOLIDAIRE 

L2 + ANL+ LENGUA+ INGLÉS 

 

Les élèves préparent des décorations chez 
eux ou en cours d’arts plastiques pour le 
marché de Noël. 
Les élèves préparent aussi des panneaux 

d’exposition sur les traditions de Noël, les 
chants, les spécialités culinaires des pays de la 
langue apprise. Associez également les pays 

d’origines des enfants si vous avez des enfants 

d’autres origines dans vos classes. 
Il est possible d’étudier un chant et de faire 
un petit spectacle le jour du marché de Noël 
ou alors de filmer le chant et de projeter le 
film le jour voulu dégustation de pâtisseries 
des différents pays Bourse aux jouets au profit 

Todo el centro 

 



   

 

   

 

d’un organisme humanitaire 
 

     

DEUXIÈME TRIMESTRE 
11 de febrero Journée de la 

femme/fille 

scientifique 

Maths français   

14 de febrero  

 

La Saint-Valentin 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valentines 

CCSS 

 

 

Artes plásticas 

 

 

Francés 

 

 

 

 

 

Música 

 

 

Maths 

 

 

 

 

 

 

 

CCSS: les origines de cette fête (vidéos: 

https://ticsenfle.blogspot.com/2012/02/la-

veritable-histoire-de-la-saint.html)  

Plástica: les symboles de l’amour illustré (le 

coeur, la rose, l’arc et la flèche, l’ange, le 

cadenas, etc.) 

 

Francés: “Des mots d’amour” études de 

poésie, refrain, dictons sur l’amour. Organiser 

un speed dating: les élèves apprennent à se 

connaître un peu plus en se posant des 

questions. La Saint-Valentin en France: 

comment les français célèbrent-ils la Saint-

Valentin?   

 

Musique: Les chansons les plus romantiques 

(étude et analyse) 

Faire montage vidéo pour publication dans la 

page Internet 

 

Maths: proposition d’activité 

https://www.mathslibres.com/saintvalentin.php 

 

TODOS LOS 

CURSOS DEL 

CENTRO 

https://ticsenfle.blogspot.com/2012/02/la-veritable-histoire-de-la-saint.html
https://ticsenfle.blogspot.com/2012/02/la-veritable-histoire-de-la-saint.html
https://www.mathslibres.com/saintvalentin.php


   

 

   

 

Inglés  Tarjetas de San Valentín. Historias de amor 

 

Lunes 20 de 

marzo 

Día de la 
FRANCOPHONIE 

Plástica 

  
  
  
  
  
  
Maths 

  
  
  
  
CCSS 

  
  
Musique  

Francais 

 

 

Plástica: Concours et exposition de dessin (la 
BD francophone), les calligrammes, proverbes 
illustrés francophones 

https://citation- 
celebre.leparisien.fr/proverbe/africain 
https://langue- 
francaise.tv5monde.com/decouvrir/voyager-en-

francais/les-expressions-imagees-darchibald 

  

Maths: Statistiques sur les pays francophones, 
les problèmes les plus amusants. 
Olympiades francophones de mathématiques: 

http://igm.univ-mlv.fr/~juge/ofm/https://maths-
olympiques.fr/?p=4800 

  
CCSS: la géographie des pays francophones 
(cartes, exposition de muraux, etc.) 
  
Musique: les musiques des pays francophones 

(extraits, paroles, …) 
  

La France et la francophonie 

Concours d’affiche “IES la Puebla fête la 
francophonie” (canva: poster) 
 

1º ESO 

2º ESO 

3º ESO 

4ºESO 

 

TERCER TRIMESTRE 
23 de abril Día internacional del Mates Francés: récitation de poésie courte par les 1º y 2º ESO 

https://citation-celebre.leparisien.fr/proverbe/africain
https://citation-celebre.leparisien.fr/proverbe/africain
https://langue-francaise.tv5monde.com/decouvrir/voyager-en-francais/les-expressions-imagees-darchibald
https://langue-francaise.tv5monde.com/decouvrir/voyager-en-francais/les-expressions-imagees-darchibald
https://langue-francaise.tv5monde.com/decouvrir/voyager-en-francais/les-expressions-imagees-darchibald
https://langue-francaise.tv5monde.com/decouvrir/voyager-en-francais/les-expressions-imagees-darchibald
http://igm.univ-mlv.fr/~juge/ofm/
https://maths-olympiques.fr/?p=4800
https://maths-olympiques.fr/?p=4800


   

 

   

 

(durante la 

semana) 

libro CCSS  

Música 

Artes  

francés 

élèves  

Mayo/junio Intercambio /viaje Francés Este año queremos buscar otro Centro o viaje 
para ofertarlo a los alumnos de 2º de la ESO 

2º ESO 

junio Cuento Plástica 

Francés 

Écriture du conte par les élèves de 2º de bto et 

réalisation des dessins par les élèves de 1º et 2º 

eso 

1º ET 2º ESO 
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6. Metodología y evaluación en los cursos plurilingües 

 

 

La metodología que seguiremos en los cursos plurilingües será la siguiente: 
 

• Impartición de materias de L2 en, al menos  el 50%, 

• Adquisición  y desarrollo de las competencias lingüísticas en relación con las  cinco destrezas 

 comunicativas: la comprensión oral y escrita, la producción oral y escrita y la interacción. 

• El uso de la l1/l2 se podrá realizar en alternancia en un mismo periodo lectivo o en exclusividad 

 en diferentes períodos de la manera siguiente: o bien siguiendo el modelo dual es decir 

impartiendo los mismos contenidos en las dos lenguas. O bien siguiendo el modelo transversal o sea 

impartiendo  una parte  de la asignatura en la  L1 y otra parte en la L2. Finalmente el profesorado 

de las ANL podrá usar igualmente el modelo de refuerzo que consiste en  enseñar contenidos en L2 

precedida de trabajo lingüístico específico en la L2. 

 

 

El profesorado implicado en el bilingüismo velará por seguir las recomendaciones siguientes: 
 

 

o Se evaluarán  las 5  destrezas (MCERL) en las AL y la evaluación será  global. 

o En las ANL, se evaluará la competencia lingüística en el idioma de manera que solo pueda 

mejorar los resultados. Los alumnos matriculados en los cursos bilingües no se verán 

perjudicados por no realizar correctamente la parte bilingüe de los exámenes. 

o Se intentará  hacer  uso del Portfolio Europeo de las Lenguas. 

o En las pruebas escritas las preguntas hechas en L2  serán en proporción al porcentaje impartidos 

en la L2. 

o No se  incluirán contenidos  lingüísticos en las ANL. 

o Los instrumentos de evaluación utilizados serán: exposiciones orales, rúbricas, cuadernos, 

diarios de aprendizajes, proyectos, etc. 

 

 

 

9.-Preparación a los exámenes oficiales  

 

Con la finalidad de seguir el MCER, seguimos los niveles siguientes:  

CURSO NIVEL CECR 

1º de la ESO   A1 

2º de la ESO A1/A2 

3º de la ESO A2/B1 

4º de la ESO B1 

1º de Bachillerato   B1/B2 

2º de Bachillerato        B2 

 

9.1 Exámenes de la Alianza Francesa 
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Uno de los objetivos que nos planteamos es preparar a nuestros alumnos al examen del DELF 

organizado por la Alianza francesa. Por lo tanto, al finalizar este curso, los alumnos de 4º de la ESO que así 

lo deseen se presentarán a las pruebas de la Alianza Francesa para adquirir el DELF B1 y los de 2º de 

Bachillerato al DELF B2. Incluso, si algún alumno desea presentarse al DELF B2 en primero de 

Bachillerato, podrá hacerlo. 

 

 

 

9.2 Preparación al Trinity 

 

El departamento de inglés seguirá preparando a los alumnos de 4ºESO y Bachillerato para la obtención del B1 

y B2 del TRINITY COLLEGE DE LONDRES. 

 

 En ambos casos, IES La puebla es Centro examinador por lo que los alumnos no deben moverse de centro ni 

de ciudad además de tener la tranquilidad de conocer al profesorado y las aulas. 

 

 

10.-Viajes, intercambios y programas europeos 

 

Cualquier viaje, intercambio o programa europeo implantado en el Centro, se realiza con la participación de 

todo el profesorado del AL así como el ANL de francés. 

 

 

Intercambios 

Durante el mes de octubre recibimos a los alumnos franceses del intercambio con Saint-Symphorien. Tras un 
problema de suma gravedad con una alumna francesa se ha decidido buscar otro centro para realizar el 
intercambio. De momento no hemos encontrado ningún centro interesado, pero seguimos buscando. 
Estamos pensando en otra alternativa que podría ser un viaje lingüístico y cultural sin intercambio. 
 

 

Viajes 

 

Queremos retomar la posibilidad de organizar un viaje en un Instituto de idiomas localizado en Montpellier. 
Vamos a ofertar al alumnado de 3º y 4º de la ESO la posibilidad de realizar este viaje que abarca las 
siguientes actividades: clases por la mañana clases en adecuación con el nivel de los participantes, visitas 
turísticas por la tarde, dos talleres, alojamiento en familia y pensión completa. El coste de dicha actividad es 
de 395 euros sin seguro ni autobús. A día de hoy, no sabemos si el alumnado estará interesado o no. 
 

 

Como novedad, se ofertará al alumnado de 2º bachillertao un viaje durante la segunda quincena de 
septiembre a París. 
 

 

Programas europeos 
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PICASSOMOB: Este año seis alumnas españolas y francesas participan en el programa. 
 

 

A raíz de un programa Erasmus, el Centro sigue colaborando con un Centro francés de Orléans para que 
las/os alumnas/os francesas/es puedan seguir haciendo las prácticas en empresas y conocer otra cultura. 
Cada año se intenta que los alumnos que forman parte de esta experiencia se alojen en casas de alumnos del 
Centro. 

 

11.-Difusión del programa plurilingüe 

Hace dos años se creó esta página web: https://plurilingue.ieslapuebla.com/ con el objetivo de difundir 
buenas prácticas llevadas a cabo por la sección plurilingüe, así como dar recursos a los alumnos de cara a 
preparaciones a exámenes oficiales. 
En este curso, seguiremos trabajando en esta línea para actualizar la página. 
 

 

PROGRAMACIÓN DEL PROYECTO PLURILINGUE: INGLÉS 

 

Composición de profesorado y alumnado  
Actividades bilingües 

Auxiliar de conversación 

 Exámenes del Trinity 

 

Composición de profesorado y alumnado 

Los profesores de ANL pertenecen a los departamentos de física y química, biología y EF. Son los citados a 
continuación: 
Yolanda María Morales Arco (física y química)  
Alejandro José Barrera Romera (física y química) 
Carolina García Cucharero (biología) 
Daniel Núñez Navarro(biología)  
María Chinchilla Miñarro (Biología)  
Juan Gabriel Peña Sánchez (EF) 
 

 

En cuanto al alumnado contamos con los siguientes grupos plurilingües por nivel de la ESO: 
1º ESO A, B y C 

2º ESO A, B y C 

3º ESO A, B y C 

4º ESO A y B 

 

 

Actividades  bilingües 

https://plurilingue.ieslapuebla.com/
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La siguiente secuenciación va por cronología sociocultural.  
2.1 Halloween 

Durante la segunda quincena del mes de octubre del 2022 se realizarán con todos los niveles educativos una 
serie de proyectos sobre la temática de Halloween: elaboración de tarjetas, posters para los grupos de 1º, 2º 
y 3º de E.S.O 

y relatos de terror para 4º, 1º y 2º Bachillerato. 
Se expondrán y se entregarán algunos premios a los ganadores. 
 

 

Christmas 

 

Durante todo el mes de diciembre centraremos algunas clases para la elaboración de Christmas cards, carols 
y materiales audiovisuales. 
A los mejores proyectos se les entregarán unos detalles de Navidad. 
 

 

 

St. Valentines 

 

Como gran celebración del mundo anglosajón el departamento de inglés coordinará la elaboración de 
tarjetas de San Valentín e historias ficticias de temática amorosa. 
 

 

 

 

International Women’s Day: Un espejo en el que  mirarte: Someone to look up to. 

 

Esta actividad se realizará en el ANL de física y química como actividad bilingüe en inglés. Son cartas de 
mujeres científicas motivando a los alumnos a seguir estudiando. Cada una cuenta su experiencia. Las 
actividades que se llevarán a cabo son; exposiciones, debates, reflexiones y como actividad final es la 
respuesta que los alumnos dan a esas cartas de forma escrita. 
 

 

St. Patrick 

 

El día más conmemorado en la república de Irlanda tendrá su reconocimiento en nuestro centro mediante la 
realización de tarjetas con “Irish blessings” durante la primera quincena del mes de marzo del 2022. 
 

 

 

 

-2022  ha sido declarado por Naciones Unidas Año Internacional  del Vidrio para destacar la importancia 

de un material que forma parte de nuestra vida diaria, sus contribuciones al arte, al avance de la ciencia 

y al desarrollo de las comunicaciones e internet gracias a la fibra óptica. 

 

Se harán infografías, imágenes sintéticas, explicativas y fáciles de entender para comunicar información 
sobre este tema. 
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-It’s not the end. It’s only the beginning (2º bach) 

 

Debido a la finalización de estudios de los alumnos de bachillerato, el resto de alumnado les dedicarán 
diferentes “Farewell wishes” que serán expuestos junto con los writings de los propios alumnos de segundo 
bachillerato con el título de Goodbye School, deseándoles todo lo mejor para el futuro. 
 

 

 

 

-Excursión a Mojácar dónde los alumnos de tercero harán entrevistas a personas de otras  

 nacionalidades usando el inglés como medio de comunicación. Se ha elegido esta comunidad porque 

Mojácar es un destino, tanto para vivir como para disfrutar de unas vacaciones, elegido por un gran número de 

británicos. 

 

Auxiliar de conversación 

Personal presentación 

 

En esta primera sesión nuestro auxiliar de conversación Oliver Marriott del Reino Unido hace una 
presentación personal de él y su entorno. 
 

His favourite  trip 

 

En esta sesión Oliver les describirá a los alumnos uno de sus viajes favoritos, dándole a los alumnos la 
posibilidad después de hablar sobre los suyos. 

 

Festivals 

 

En esta sesión se centrará en la descripción de las fiestas más populares de su país: Halloween, Christmas, 
Valentine´s day Saint Patrick´s day. 
 

Rules  and regulations 

 

Durante esta unidad se tratarán las normas y reglas en casa, en el instituto y en UK, haciendo una 
comparativa con las leyes y costumbres en España. 

 

Learning a foreign language 

 

Se tratará la importancia de aprender un segundo idioma para obtener un buen puesto de trabajo, así como 
para poder viajar con más seguridad. 
 

The world of  work: 

 

Este tema se desarrollará tratando los diferentes trabajos ´tanto los más comunes cómo los más raros y 
dónde Oliver también hablará de su experiencia laboral. 
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6.Exámenes de Trinity 

Tal y como se especifica en la página plurilingüe de la web de nuestro centro, examinadores externos 
evalúan a nuestros alumnos en ambos niveles. 
Se procederá a su preparación a lo largo del curso escolar. 
Para cualquier información, tanto del tipo de examen como fechas y material, contamos con el enlace 
directo a la sección “Trinity” en nuestra página plurilingüe. 
 

 

Anexo III: Biblioteca Escolar    

        
              

     
            

ÍNDICE 

1.- Introducción. 

2.- Objetivos de mejora. 

3.- Tareas técnico-organizativas y su distribución entre los responsables de la gestión. 

4.- Servicios de la biblioteca. 

5.- Actuaciones para la difusión y circulación de la información. 

6.- Política documental. 

7.- Contribución al fomento de la lectura. 

8.- Contribución al acceso y uso de la información. 

9.- Apoyo de la biblioteca a planes y proyectos. 
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10.- Atención a la diversidad y compensación. 

11.- Colaboraciones. 

12. Formación. 

13. Recursos materiales y económicos. Presupuesto. 

14. Evaluación 

 

 

 

 

1.- Introducción 

Según las Instrucciones de 24 de Julio de 2013, de la Dirección General de Innovación Educativa y 

Formación del Profesorado, sobre la Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares de los 

centros docentes públicos que imparten Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 

Secundaria: “En la sociedad de la información y el conocimiento se requiere que las bibliotecas escolares se 

conviertan en centros de recursos de lectura, información y aprendizaje, en entornos educativos específicos 

integrados en la vida de la institución escolar que apoyan al profesorado en el ejercicio de sus prácticas de 

enseñanza y facilitan al alumnado el aprendizaje de los contenidos curriculares, así como la adquisición de 

competencias y hábitos de lectura, en una dinámica abierta a la comunidad educativa. En una sociedad en la 

que abundan las desigualdades, las bibliotecas escolares son un factor de compensación social, al posibilitar el 

acceso a los recursos informativos y culturales a quienes carecen de ellos, procurando así paliar la brecha 

digital y social. Estas bibliotecas deben permitir el acceso a materiales informativos actualizados, diversos, 

apropiados, suficientes en número y calidad, y contemplar todas las áreas del currículo. Son espacios para la 

lectura, propiciadores de experiencias gratas de encuentro y convivencia con los libros y con los recursos 

culturales en general. Deben apoyar los programas del centro en su conjunto, especialmente aquellos que 

vayan enfocados a la formación en el uso crítico y ético de la información y en la transformación de esta en 

conocimiento”. 

 

 

Teniendo presentes estas instrucciones, se ha elaborado el Plan de Trabajo de la Biblioteca cuya 

finalidad es intentar responder a sus objetivos partiendo de la realidad de nuestro centro, la cual pasamos a 

describir. 

 

 

El curso pasado, 2021-2022, el I.E.S. La Puebla aumentó sus instalaciones con la creación de un nuevo 

edificio para el alumnado de Formación Profesional. En este se imparten las siguientes enseñanzas: 

 

- F.P. Presencial: 

- FGM Sistemas Microinformáticos y Redes. 

-  

- CFGM Atención a Personas en Situación de Dependencia. 

-  

- Profesional Básico en Actividades Domésticas 

-  

- F. P. Semipresencial: 

-  

- CFGS  Desarrollo de Aplicaciones Web. 

-  

- CFGM Sistemas Microinformáticos y Redes. 

Quedando en el edificio principal las siguientes modalidades: 

 

- Presencial:    

- ESO 
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- Bachillerato. 

- F.P.  Presencial: 

- FGM  Instalaciones Frigoríficas y Calefacción. 

- Profesional  Básico en Fabricación y Montaje. 

- Adultos: 

- ESPA  Presencial. 

- ESPA  Semipresencial. 

- Bachillerato  Semipresencial. 

 

El corazón de la biblioteca se encuentra en el edificio principal pero el centro de Formación profesional 

recibe ejemplares de la misma, de forma periódica. De manera que el alumnado de las nuevas instalaciones 

también dispone de una serie de libros que les son prestados para su lectura. Dichos libros son seleccionados y 

renovados mensualmente gracias a la implicación del profesorado dedicado a esta tarea. 

Como se ha mencionado, la biblioteca se ubica en el edificio principal, concretamente en una zona 

acristalada que forma parte de un patio. Fue trasladada a esta zona en el año 2017 con el objetivo de que los 

estudiantes tuvieran un acceso más directo a la misma y pudiera hacer un mayor uso de ella, ya que en años 

anteriores se encontraba en una habitación muy pequeña y el alumnado no tenía la costumbre de acudir a ella.  

Desde el año 2017 hasta el 2019, la biblioteca estaba formada por dos salas que ocupaban los dos 

extremos del patio. Con el protocolo Covid, tuvimos que prescindir de la sala dedicada al estudio y este curso 

2022/23 volvemos a abrir sus puertas. En la sala principal (sala 1) contamos con los armarios donde están 

colocados los diferentes ejemplares clasificados por géneros y temáticas. También tenemos tres mesas 

rectangulares con siete sillas para los alumnos y una mesa de trabajo con un ordenador para el equipo de 

apoyo. Esta sala se usa para el préstamo de libros, la lectura y el estudio.  

En la segunda sala (sala 2) tenemos cuatro mesas rectangulares: tres de ellas para la lectura o el estudio 

y otra mesa con un ordenador para que los alumnos puedan realizar sus trabajos.  

Debido a la zona tan reducida con la que contamos, cada curso comenzamos con la realización de un 

expurgo con la intención de dejar espacio para los libros de nueva adquisición. Estos están relacionados con 

temáticas del interés de los estudiantes y con formatos atractivos, entre los que destaca el manga y la novela 

gráfica. Por ello, el préstamo de libros sigue siendo uno de los puntos fuertes de nuestra biblioteca. Además 

hay una gran implicación por parte del profesorado que fomenta la lectura en sus clases diarias haciendo uso 

de los recursos y libros de la biblioteca. De este modo se promueve el gusto por la lectura y se lleva a cabo el 

plan lector en el centro. 

 

 

 

Para llevar a cabo actividades relacionadas con el fomento a la lectura, a veces, tenemos que utilizar 

otras instalaciones como el salón de actos, la entrada del instituto o los patios. Sin embargo, este hecho no 

condiciona dichas actividades pues, como ya se ha expresado más arriba, nuestra biblioteca es el corazón que 

va dando vida a la comunidad educativa e intenta llegar a los distintos ámbitos de nuestro centro. 

 

 

 

Además, se aprovecha cada rincón de la biblioteca. De hecho, los cristales de la sala 1 son usados 

como tablón de anuncios. En ellos colocamos la información relevante respecto a concursos, noticias, etc. 

También disponemos de unos atriles donde exponemos las novedades y recomendaciones de libros, lo cual 

permite que el alumnado pueda tener acceso a ellos para poder elegir su libro preferido. Además, se hace uso 

de las redes sociales como Instagram para llegar de un modo más eficaz a los jóvenes e intentar acercarlos a la 

lectura y a las actividades de nuestra biblioteca. 
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El curso pasado inauguramos uno de nuestros proyectos, después de tres años de trabajo: La Biblioteca 

virtual I.E.S. La Puebla. Es un vinilo que se ha colocado en la puerta del salón de actos con dos objetivos: 

 

a. Ocultar las imperfecciones de la puerta de un modo decorativo relacionado con la cultura y los libros. 

b. Acceder a la lectura de 323 libros clásicos en tres idiomas: español, francés e inglés. Para ello la 

comunidad educativa escanea directamente el código QR y se descarga el libro. (Véase portada 

 del Plan de trabajo donde se recoge la foto del vinilo, los lomos de los libros con el QR y un 

libro descargado desde un móvil.) 

De este modo, nuestro centro, en la actualidad, cuenta con una biblioteca física con alrededor de 3700 

ejemplares y una biblioteca virtual con libros clásicos en tres idiomas. 

Este curso 2022-2023 pretendemos potenciar el uso de nuestra biblioteca virtual, promover el contacto 

con la biblioteca física y seguir fomentando el gusto por la lectura y la escritura a través de la celebración de 

las distintas efemérides. Además, seguiremos trabajando en la formación de usuarios a través de diferentes 

temas. 

 

 

2.- Objetivos de mejora. 

 

 Los objetivos que nos proponemos para este curso son los siguientes:  

 

- Dar a conocer a todo el alumnado del centro el funcionamiento de nuestra biblioteca virtual, recordar 

los servicios y las normas de nuestra biblioteca física y formar a los alumnos en el uso del catálogo 

 por Pasen y Bibliowebséneca. 

 

- Seguir  realizando actividades que fomenten el hábito lector con motivo de las distintas efemérides, en 

colaboración con los distintos departamentos, planes y proyectos. En dichas actividades se atenderá 

 a la diversidad pues se tendrán en cuenta, sobre todo a los alumnos que presentan dificultades 

en el aprendizaje. 

 

- Hacer  visible nuestras actividades en la cuenta de Instagram para fomentar la lectura  entre la 

comunidad educativa. 

 

- Incluir reseñas y recomendaciones de libros en Instagram. 

 

- Catalogar los libros de nueva adquisición y los que se han donado este curso. 

 

- Inclusión en Biblioweb de las carátulas y sinopsis de los libros. 

 

- Llevar  a cabo actuaciones de colaboración con las  bibliotecas públicas de la zona, cuando sea posible. 

 

- Apoyar la implementación del proyecto lector del centro. 

 

 

3.-Tareas técnico-organizativas y su distribución entre los responsables de la gestión de la biblioteca. 

Las tareas técnico-organizativas están especificadas en la tabla que se presenta a continuación. Solo hay 

que mencionar que el equipo de apoyo está compuesto por 17 profesores y que están distribuidos en las 

diferentes actividades a través de un cuadrante interno, teniendo en cuenta su disponibilidad horaria.  

               

               

               

             

TAREAS/ACTIVIDAD 

 

RESPONSABLE 

 

SECTOR DE LA 

COMUNIDAD 

TEMPORALIZACI

ÓN 
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EDUCATIVA A LA 

QUE VA DIRIGIDA 

 

 

Reunión inicial. 

 

Coordinadora (Pilar) 

 

Equipo de apoyo 

 

Octubre 

 

Formación de usuarios. 

 

Coordinadora y equipo 

de apoyo: Pilar y 

Consuelo Isabel. 

 

Profesores y 

alumnado. 

 

Todo el curso. 

 

Atender a las personas 

usuarias de la biblioteca 

(préstamo de libros) 

 

Coordinadora y equipo 

de apoyo: Salvador 

Domínguez, Lola 

Requena, Inmaculada 

Rebolloso, Nuria 

Manzano, Eduardo 

Velazquez, Laura Cobo 

y Beatriz Liñán. 

 

Toda la comunidad 

educativa. 

 

Todos los días de 

11:30 a 12:00 (recreo). 

    

 

Actualizar la base de datos 

de los lectores y revisar la 

base de datos devolúmenes 

y recursos en Biblioweb. 

 

Coordinadora. 

 

Toda la comunidad 

educativa 

 

Todo el curso. 

 

Poner tejuelos y códigos de 

barras en los ejemplares 

catalogados. 

 

 

    

 

Coordinadora y Sergio 

Llorens. 

 

Toda la comunidad 

educativa. 

 

Todo el curso: jueves. 

 

Catalogar libros. 

 

Coordinadora y Mª 

Carmen López. 

 

Toda la comunidad 

educativa. 

 

Todo el curso: martes 

y miércoles. 

 

Elaboración del plan de 

trabajo. 

 

Coordinadora y equipo 

de apoyo. 

 

Toda la comunidad 

educativa. 

 

Primer trimestre 

 

Guiar a los usuarios en sus 

elecciones de lectura. 

 

Coordinadora, tutores y 

equipo de apoyo. 

 

Alumnado. 

 

Todo el curso. 

 

Realizar actividades para 

fomentar la lectura 

Coordinadora y equipo 

de apoyo: Gema García 

y Marina Cayuela. 

Alumnado. 

Todo el curso.   

 

    

 

Decorar la biblioteca según 

la efeméride que se 

celebre. 

 

Coordinadora y equipo 

de apoyo: Mª Esther 

Trujillo, José Lao, 

Montse Ibáñez. 

Toda la comunidad 

educativa. 

 

En celebraciones 

puntuales. 
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Hacer visibles las 

actividades en Instagram. 

 

Coordinadora y equipo 

de apoyo: Cristina 

Garrido, Lucie Hache. 

 

Toda la comunidad 

educativa. 

 

Toda la comunidad 

educativa. 

 

Establecer los criterios de 

selección y actualización 

de la colección.  

 

Coordinadora  en 

colaboración con los 

jefes de departamento, 

teniendo en cuenta 

 sus necesidades. 

Alumnado-profesores  Septiembre. 

Difundir las novedades 

adquiridas. 

Coordinadora y equipo 

de apoyo 
Alumnado-profesores. 

De octubre a 

noviembre. 

Coordinar los criterios de 

préstamo y organización de 

los espacios y tiempo. 

Coordinadora. Alumnado. Todo el curso. 

Informar al claustro de las 

labores de la biblioteca. 

 

Coordinadora. 

 

Profesorado. 

 

Inicio de curso y 

durante la preparación 

de alguna actividad 

concreta. 

Coordinar la colaboración 

con las familias, las 

bibliotecas públicas, 

entidades e instituciones. 

 

Coordinadora. 

 

Toda la comunidad 

educativa. 

 

Todo el curso. 

 

Elaborar la memoria anual 

de la biblioteca y coordinar 

las autoevaluaciones 

periódicas.   

Coordinadora y equipo 

de apoyo. 

 

    

 

Final de curso. 

 

 

 

4.- Servicios de la biblioteca. 

 

4.1. Horario de apertura 

 

La biblioteca permanecerá abierta todos los días en horario de recreo (de 11:30 a 12:00), para el 

préstamo de libros. En ella atenderán la coordinadora y al menos un profesor del equipo de apoyo. 

 

4.2. Servicio de préstamos 

Los préstamos se realizan de dos modos: 

 

A)Préstamos  individuales. - Destinado a todos los miembros de la comunidad  educativa   

 (alumnos/as, profesores, tutores, PAS). Estos se llevan a cabo durante el recreo. 

 

 

 B)Préstamos  colectivos. - Dirigido a los departamentos y a las aulas. A estos se les facilitan, bien  

 varios ejemplares de un mismo título para leer de forma colectiva en clase, o bien, ejemplares con  

 títulos  diferentes, con la finalidad de que cada alumno lea en clase el libro que más le interese según su 

 nivel de lectura. Estos se realizan durante determinadas horas semanales. 
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4.3. Lugar de estudio y lectura. 

 

A pesar de las pequeñas dimensiones de nuestra biblioteca, esta es usada como sala de estudio y de lectura, 

especialmente durante el recreo. Los alumnos/as se dirigen a la misma para leer, hacer sus tareas y estudiar 

para los exámenes. 

 

4.4. Difusión de la información. 

La difusión de la información se realizará principalmente a través de: 

 

A)Espacio físico de nuestra biblioteca, donde como años anteriores se aprovecharán las paredes  

 acristaladas, a modo de tablón de anuncios, para mostrar al alumnado todas las noticias relacionadas  

 con los libros, concursos, actividades, etc. 

 

 B)Profesorado y equipo de apoyo que difunde por las clases la explicación de las actividades usando  

 los carteles preparados. 

 

C)Instagram. Será nuestra ventana digital para  mostrar las actividades realizadas, hacer   

 recomendaciones y reseñas  de libros, informar de concursos, etc.   

 

4.5. Acceso a equipos informáticos e internet. 

 

Nuestra biblioteca solo dispone de un ordenador para uso de la coordinadora y el equipo de apoyo. En él se 

trabaja diariamente en Biblioweb para el préstamo de libros y catalogación de libros.  

 

4.6. Formación de usuarios 

La formación de usuarios está dirigida especialmente al conocimiento del uso de nuestras dos bibliotecas: 

 

A) Biblioteca  física: normas de uso, servicios, formación en Biblioweb para el alumnado y el 

profesorado. 

 

     B) Biblioteca virtual: información sobre la organización, el tipo de libros que  se encuentran en la misma y 

la forma de acceso (a través del acceso directo de la página del centro o de forma presencial en el 

 instituto escaneando los códigos QR y descargando el libro automáticamente.) 

Esta formación comenzará el día 24 de octubre con motivo del día de las bibliotecas. Se proyectará un 

vídeo explicativo y se harán actividades y juegos. 

    

4.7. Actividades de animación a la lectura 

 

 

Después de la pandemia, recuperamos las actividades de fomento a la lectura: encuentros con escritores, 

concursos, asistencia a representaciones teatrales, celebración de las efemérides, etc, (todas ellas se 

especificarán en el punto 7 de este plan.)  

 

 

5.- Actuaciones para la difusión y circulación de la información. 

 

La difusión y circulación de la información se realizará tanto al alumnado como al profesorado del 

centro a través de los siguientes medios: 
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- El tablón de anuncios colocado en los cristales de la biblioteca situada en el patio central del instituto.   

- La cuenta en  Instagram (bibliotecaieslapuebla). 

 

- Página web del centro. 

 

- El correo electrónico del profesorado. 

 

- En los claustros y ETCP. 

 

Además, nuestro Plan de Lectura está integrado en el Plan de centro. 

 

6.- Política documental. 

Los criterios en la selección y adquisición de libros, otros recursos documentales y la configuración del 

itinerario lector del centro intentan mantener una colección dinámica, adaptada a las necesidades curriculares y 

que satisfaga las necesidades del alumnado. Para renovar la colección anual, la coordinadora se pone en 

contacto con los jefes de departamento para conocer los títulos de los libros que serán trabajados durante ese 

curso por los alumnos. De este modo, se establece una lista con aquellos libros solicitados con el objetivo de 

que en la biblioteca haya suficientes ejemplares para que el mayor número de alumnos posibles pueda acceder 

a ellos a través del servicio de préstamo. 

 

 

De esta forma, con la selección se pretende solventar las carencias, equilibrar la colección, adquirir 

libros para las secciones documentales de aula, impulsando, por tanto, su creación y desarrollo, y 

complementar los contenidos de las áreas, aportar variedad y garantizar la calidad y pluralidad de opciones al 

alumnado. Para ello, previamente se hará un análisis del contenido disponible. 

También contemplamos la adquisición de materiales específicos para el profesorado, para padres y 

madres, para los proyectos en los que el centro está inmerso y para la atención a la diversidad. No olvidamos 

las peticiones específicas de los alumnos/as siempre y cuando sea posible. 

En el presente año también se han recibido donaciones por parte de profesores del centro. 

 

 

 

7.- Contribución al fomento de la lectura. 

Con la intención de alcanzar el desarrollo de los objetivos marcados, se ha hecho una propuesta de 

actividades para el presente curso que queda reflejada en la siguiente tabla:     

               

               

               

           

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FECHA 

RESPONSABLE 

 Y/O 

MATERIAS 

IMPLICADAS

  

Comenzamos  

Comenzamos  haciendo “recomendaciones” 

y exponiendo las “novedades” de los libros 

comprados en septiembre. Para ellohacemos 

uso de unos atriles. Posteriormente se irán 

cambiando los libros, según la efeméride 

que se celebre. 

Todo el 

curso 

 

 

Coordinadora 

  

(Pilar Sobrino) 
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Conocimiento 

 de la biblioteca 

física y virtual. 

 

Los profesores de Lengua se encargan de 

hacer la actividad en su horario de clase. 

Esta consta de: 

 

-Proyectar un vídeo explicativo sobre los 

servicios de las dos bibliotecas del centro. 

 

-Explicar el uso de biblioweb a través de la 

pizarra digital y el móvil de los alumnos. 

 

-Visitar la puerta del salón de actos donde 

está la biblioteca virtual y hacer una 

actividad de búsqueda de autores y títulos de 

obras. 

 

Del 24 al 

28 de 

octubre (día 

de las 

bibliotecas) 

 

Coordinadora  y 

profesorado del 

departamento de 

Lengua. 

 

Ayudantes de la 

biblioteca y formación 

de usuarios. 

 

Miembros del equipo de apoyo colaboran 

durante el recreo en el préstamo de  

 libros. 

 

También se han incorporado algunos 

alumnos como ayudantes de biblioteca en 

 los recreos. 

Todo el 

curso 

Coordinadora y 

equipo de apoyo 

(Salvador, Inma 

Rebolloso, Lola 

Requena, Nuria, 

Eduardo, Laura y 

Beatriz.) 

Catalogación, 

 colocación de 

tejuelos y código de 

barras. 

 

Se incorporan a Biblioweb los libros 

donados y los de nueva adquisición. 

 

Todo el 

curso 

 

Coordinadora, Mª 

Carmen López y 

Sergio Llorens. 

 

Cuenta en Instagram: 

bibliotecaieslapuebla 

 

Se actualiza periódicamente con la 

información de actividades que se llevan a 

cabo en el centro. También se incluyen 

videoreseñas de libros. 

 

Todo  el 

curso 

 

Equipo de apoyo 

(Lucie, Cristina y 

José Miguel) 

 

Tablón de anuncios 

 

(biblioparedes) 

En ellas se irán colocando las noticias 

recientes. 

 

Todo el 

curso 

 

Coordinadora y 

equipo de apoyo 

(Pilar Sobrino, 

Montse Ibáñez.) 

 

Búsqueda de mensajes 

contra la violencia 

machista. 

Se trata de buscar canciones, poemas o 

frases contra la violencia machista para 

colocarlos detrás de unas ventanas que, 

juntas,  simulan un edificio. Para esta 

actividad se colabora con el plan de 

igualdad. 

 

25 de 

Noviembre 

 

Coordinadora, 

equipo de apoyo y 

plan de igualdad. 

 

Decoración:Navideña, 

día de la paz, día de 

los enamorados, día 

Se  decorará la biblioteca y los lugares 

más representativos del instituto. Se 

expondrá un lote de libros relacionados con 

Todo el 

curso 

Coordinadora y 

equipo de apoyo. 
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de la poesía, día del 

libro…   

dichas  efemérides. 

Coro de villancicos 

flamencos. 

 

Se prepara un popurrí de villancicos con un 

grupo de alumnos que cantará en el salón de 

actos. 

 

Diciembre 

 

Coordinadora y 

departamento de 

música. 

 

Mercadillo navideño 

de libros usados. 

 

Cada  alumno/a trae un libro usado de casa 

y se hace un intercambio literario. Se acaba 

con una chocolatada preparada por el 

AMPA. 

 

Diciembre 

 

Coordinadora, 

equipo de apoyo, 

departamento de 

Lengua y familias. 

 

Las grullas de 

origami. 

 

En clase se hacen grullas de origami con 

mensajes pacíficos. Luego se cuelgan por 

los pasillos del centro. 

 

30 de enero 

(día de la 

paz) 

 

Coordinadora, 

equipo de apoyo y 

plan de convivencia. 

 

El libro que me 

enamoró. 

El alumnado recomienda el primer libro que 

le fascinó, a través de una exposición donde 

escribirán su opinión personal.   

  

 

14 de 

febrero 

(día de San 

Valentín.) 

Coordinadora y 

departamento de 

Lengua.  

Taller de poesía 

 

Los estudiantes de 3º ESO trabajarán en 

clase de lengua la cuarteta.   

 Crearán una propia y original sobre 

temas relacionados con el instituto. 

Posteriormente se compondrá una canción 

con todas las cuartetas. Se le añadirá música 

y se cantará en el patio del   

 instituto. 

 

Febrero 

 (car

naval) 

 

Coordinadora y 

departamento de 

música. 

 

Concurso:  Poesía 

eres tú. 

 

Este concurso se lleva a cabo con motivo del 

día de la poesía y se  hace en colaboración 

con el programa Aldea, ya que el tema de 

los poemas tiene que estar relacionado con 

el medio ambiente. Está destinado a toda la 

comunidad educativa. La coordinadora 

entrega a los profesores de lengua varios 

ejemplares de la biblioteca sobre este género 

para que los alumnos puedan trabajarlos en 

clase. Los poemas premiados se exponen en 

Instagram y en el tablón de anuncios. 

 

21 de 

marzo (día 

de la 

poesía.) 

 

Coordinadora, 

departamento de 

Lengua castellana, 

programa Aldea y 

las familias. 

 

Representaciones  

  teatrales 

 

Se preparan representaciones cortas con 

diferentes grupos de alumnos (Nos basamos 

en el libro: Al teatro con Rodari.) Estas 

serán expuestas a nuestro alumnado en el 

salón de actos. 

23 de abril 

(día del 

libro) 

 

Coordinadora, 

equipo de apoyo y 

departamento de 

Lengua.  
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Concurso de bookface 

 

Dirigido a toda la comunidad educativa. Se 

hará una exposición en el pasillo con los 

mejores bookface presentados al concurso. 

 
Abril 

 

Coordinadora, 

equipo de apoyo, 

departamento de 

Lengua y 

departamento de 

Plástica. 

 

Antorcha de las letras 

 

En colaboración con la biblioteca de Vícar 

participamos en un concurso relacionado 

con temas de lengua y literatura. En este 

 participan todos los cursos de la ESO 

de los cuales se clasifica un grupo de cada 

curso para competir, posteriormente, con los 

alumnos de otros centros. 

 

Mayo 

 

Departamento 

 de Lengua y 

biblioteca de Vícar. 

 

Itinerario lector 

 

Los profesores de distintos departamentos 

(matemáticas, física y química, sociales, 

francés y lengua) recomiendan al alumnado 

diferentes lecturas que adquieren en la 

biblioteca. Por otra parte, otros 

departamentos (lengua, física y química y 

plástica) utilizan una hora a la semana para 

que los alumnos lean en clase (bien con 

ejemplares con el mismo título o con títulos 

diferentes, todos ellos adquiridos de la 

biblioteca). 

 

Todo  el 

curso. 

 

Lengua  

 castellana, 

Matemáticas, 

Física y Química, 

Francés, Plástica y 

Sociales. 

 

Concurso de 

microrrelato 

“interestelar” 

 

Este concurso se hace en colaboración con 

el proyecto Steam. Está dirigido al 

alumnado del centro.     

 

Junio 

 

Coordinadora, 

 equipo de 

apoyo y Proyecto 

Steam. 

 

 

 

 

Durante el transcurso del año y al hilo de la celebración de las reuniones del grupo podrán ir surgiendo 

otras posibles actividades. Dichas propuestas serán estudiadas, valoradas y llevadas a la práctica si se estimase 

oportuno. 

 

 

8.- Contribución al acceso y uso de la información. 

 

Desde nuestra biblioteca se ha contribuido al acceso y uso de la información con los siguientes programas: 

 

-Programa de formación básica de  usuarios de biblioteca y acceso a la  información  y otros  

 recursos documentales. (Como ya se ha señalado, este año se ha realizado con todos los alumnos  

 del centro.) 
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-Programa para la formación en habilidades y estrategias para  aprender a investigar e   

 informarse. (Este se realiza por parte de los tutores en colaboración con la biblioteca) 

 

 -Intervenciones relacionadas con la elaboración de proyectos de trabajo, aula-biblioteca escolar;  

 proyectos documentales y de investigación. 

 

Este curso, se está llevando a cabo la elaboración de proyectos de trabajo en la mayoría de 

departamentos.  

 

 

9.- Apoyo de la biblioteca a planes y proyectos. 

 

Como se ha podido comprobar en el punto 7 de este plan, son muchas las actividades de fomento a la 

lectura que se llevan a cabo en colaboración con los planes y programas de este centro (plan de Igualdad, 

programa Aldea, proyecto Steam, plan de convivencia…) por lo que se demuestra que el plan de lectura y 

escritura de nuestra biblioteca está coordinado con los diferentes planes y programas del centro. 

 

10.- Atención a la diversidad y compensación.  

 

Desde la biblioteca estamos muy atentos a las distintas necesidades del alumnado. Nuestro centro cuenta con 

un gran número de alumnos/as con dificultad en el aprendizaje y por ello se priorizan sus necesidades a la hora 

de la adquisición de los nuevos ejemplares. Además, debido al poco espacio con el que cuenta nuestra 

biblioteca para colocar los libros, éstos también los encontramos en las aulas específicas de apoyo educativo. 

Existe una coordinación estrecha entre la coordinadora de la biblioteca y las maestras de PT para responder a 

las necesidades de dicho alumnado, por un lado, y, por otro, potenciar sus cualidades. Por ello, se fomenta que 

este tipo de alumnado participe activamente en las actividades que se plantean desde la biblioteca, 

adaptándole, siempre el material que se trabaja. 

 

11.- Colaboraciones. 

 

Desde el año 2017, en el que se trasladó la biblioteca a los laterales del patio central, se ha incrementado su 

uso, ya que está en un lugar de paso y favorece que el alumnado acceda fácilmente a ella. Además, poco a 

poco se ha conseguido implicar a los alumnos/as y profesores en las diferentes actividades de animación a la 

lectura y mantener un vínculo estrecho con los distintos planes y programas. Siguiendo en esta línea, este 

curso ampliaremos nuestras actuaciones en la medida de lo posible: 

 

A)Actuaciones  para las familias y su implicación en actividades de la biblioteca escolar. 

 

 

Se informará a los padres a través de la AMPA y el Consejo Escolar con el objetivo de divulgar entre los 

padres y madres del centro el papel de la biblioteca escolar concebida como centro de recursos para la 

enseñanza y el aprendizaje, así como las principales actuaciones previstas para este curso escolar. También se 

solicitará su colaboración para algunas actividades, por ejemplo, como jurado en el concurso Poesía eres tú. 

   

B) Colaboración con otros sectores, organismos o entidades. 

 

 

Actualmente mantenemos una relación fluida con la biblioteca municipal de Vícar, pues ésta nos 

informa de todas las actividades que en ella se realizan para que las divulguemos a nuestro alumnado y lo 

invitemos a participar. Además, colaboramos en la actividad “La antorcha de las letras”, celebrada por dicha 

biblioteca de forma anual. 

El ayuntamiento también nos informa, desde la concejalía de cultura, de los eventos de interés para 

nuestra biblioteca. 
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C)Apertura extraescolar. 

 

 El horario de apertura de la biblioteca se realiza todos los días durante el recreo (11:30-12:00). No es 

posible su apertura en horario extraescolar. 

 

 

12. Formación. 

 

 

La persona responsable participa en la Red de Bibliotecas Escolares de la Provincia de Almería. Además, el 

año pasado realizó un curso a distancia sobre el nuevo programa Biblioweb-séneca y valorará, junto al equipo 

de apoyo, la posibilidad de poder asistir a las jornadas de las Redes Provinciales que se celebran entre marzo y 

abril. 

 

 

La coordinadora prooverá al resto de profesores de un listado de lecturas recomendadas dependiendo de la 

actividad que se desempeñe. 

 

 

 

13- Recursos materiales y económicos. Presupuesto. 

 

Como ya hemos reflejado, consideramos que nuestra biblioteca está muy bien ubicada en el centro, pero 

sin embargo su espacio es muy reducido lo que dificulta que podamos contar con los armarios suficientes para 

colocar todos los libros de los que disponemos. Por eso, cada año comenzamos reordenando la biblioteca y 

haciendo un expurgo. 

Además, seguimos recibiendo libros por dos vías: el presupuesto anual concedido a dicha biblioteca 

(1.000 euros) y la donación de los profesores. Esto permite que vayamos aumentando nuestro catálogo con 

novelas literarias juveniles, adaptaciones clásicas, cómics o libros de diferentes materias… todos ellos del 

interés de nuestro alumnado. 

 

14.- Evaluación. 

 

DIMENSIÓN 1: Desarrollo curricular y educación en el uso de la información 

y de recursos documentales para el aprendizaje. 

 

 

1.1. Formación básica de usuarios de biblioteca: Intervenciones relacionadas con el conocimiento de la 

biblioteca y los recursos que ofrece.  

1.2. Intervenciones relacionadas con las competencias y actitudes para seguir aprendiendo a lo largo de toda la 

vida, tratamiento de la información y competencia digital. 

1.3. Promoción de intervenciones relacionadas con la elaboración de proyectos documentales y proyectos de 

trabajo aula-biblioteca escolar. 

1.4. Apoyos de la biblioteca a programas, proyectos, aulas y áreas. 

1.5. Actuaciones relacionadas con la atención a la diversidad, las dificultades 

de aprendizaje, las necesidades educativas especiales. 

 

 

Indicador 1.1. Articulación de programas generales 

 

Formación básica de usuarios de biblioteca: Intervenciones relacionadas con 

el conocimiento de la biblioteca y los recursos que ofrece 
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Cada curso escolar dedicamos su inicio a esta señal de avance elaborando un calendario de visitas 

reguladas a la biblioteca para los grupos-clase con el fin de dar a conocer sus servicios, recursos, colección… 

Este año, debido a la finalización del proyecto de la biblioteca virtual, se han visitados ambas bibliotecas. 

 

Durante el recreo se forma al profesorado en la organización, disposición del catálogo de libros y uso 

de biblioweb séneca. 

 

 

Indicador 1.3. Articulación de programas generales 

 

 

Promoción de intervenciones relacionadas con la elaboración de proyectos documentales y proyectos de 

trabajo aula-biblioteca escolar 

 

 

Señales de avance: 

-El profesorado solicita de la biblioteca lotes de libros y otros documentos destinados a las aulas para elaborar 

proyectos documentales y proyectos aula-biblioteca.    

 

-Se llevan a cabo exposiciones temáticas relacionadas con los trabajos y proyectos abordados. 

 

 

Indicador 1.4. Apoyos de la biblioteca a programas, proyectos, aulas y áreas 

 

Señales de avance: 

 

- La biblioteca aporta asesoramiento y selección de actividades y recursos literarios a los programas y 

proyectos educativos. 

 

 

Indicador 1.5. Actuaciones relacionadas con la atención a la diversidad, las dificultades de aprendizaje, las 

necesidades educativas especiales 

 

 

Señales de avance: 

-La biblioteca está ubicada en un lugar que no ocasiona problemas de accesibilidad.   

 

-Debido al gran número de alumnos/as con dificultades en el aprendizaje, se han adquirido ejemplares 

que respondan a sus necesidades. 

 

-Se han realizado actividades en las que han participado de forma  directa los alumnos/as de 

compensatoria. 

 

 

DIMENSIÓN 2: Competencia lingüística y fomento de la lectura 

 

 

2.1. Realización de actividades de carácter general articuladas por la biblioteca escolar.  

2.2. Apoyos de la biblioteca al desarrollo de la competencia lectora y su vinculación a la implementación de 

los proyectos lingüísticos o planes de lectura de los centros.  

2.3. Desarrollo de secciones documentales de aula y contribución a la planificación y desarrollo de actos de 

lectura y uso de la documentación en todas las áreas. 
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Indicador 2.1. Realización de actividades de carácter general articuladas por la biblioteca escolar 

 

 

Señales de avance:  

 

- Desde la biblioteca se organizan y articulan actividades generales de fomento lector (concursos, 

celebración de efemérides: día contra la violencia machista, día de la mujer escritora, día de la  poesía, 

día del libro…) 

 

 

Indicador 2.2. Apoyos de la biblioteca al desarrollo de la competencia lectora y su vinculación a la 

implementación de los proyectos lingüísticos o planes de lectura de los centros 

 

 

Señales de avance: 

 

- La biblioteca escolar provee de recursos documentales librarios a las áreas y aulas para el desarrollo de 

la política de lectura del centro.  

 

 

Indicador 2.3. Desarrollo de secciones documentales de aula y contribución a la planificación y 

desenvolvimiento de actos de lectura y uso de la documentación en todas las áreas 

 

 

Señales de avance: 

 

- La biblioteca provee a las secciones documentales de aula del material necesario (antologías literarias, 

libros de literatura clásica, lecturas juveniles en sus grandes géneros: poesía, narrativa y teatro, etc). 

 

 

DIMENSIÓN 3: Infraestructura, gestión, servicios y recursos humanos 

 

 

3.1. Adecuación de infraestructura, equipamiento y accesibilidad. 

3.2. Servicios operativos de la biblioteca. 

3.3. Realización de tareas técnico-organizativas para el mantenimiento de la colección y de los servicios 

bibliotecarios. 

3.4. Recursos humanos con implicación en la gestión de la biblioteca. 

3.5. Promoción de la biblioteca; mecanismos para circulación y difusión de la información. 

 

 

Indicador 3.1. Adecuación de infraestructura, equipamiento y accesibilidad 

 

 

Señales de avance: 

 

 

-  Existe un presupuesto anual estable del centro (1.000 euros) dedicado a la biblioteca.   

 

-  El acceso a la biblioteca escolar no supone problema alguno para personas con movilidad reducida. 
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- La decoración y la distribución del mobiliario favorece el ambiente de lectura y aprendizaje, pues las 

paredes acristaladas de la sala 1 se renuevan cada curso escolar. Además, se tienen en cuenta las 

 distintas efemérides para la decoración de la biblioteca. 

 

-  Los armarios, a pesar de tener puertas correderas acristaladas y de disponer de un candado, se 

mantienen abiertas para que el alumnado pueda acceder libremente al catálogo de la biblioteca.   

-  En cuanto al equipamiento, la biblioteca dispone de conexión a internet, de un lector de código de 

barras, una impresora, un ordenador para la gestión conectado a internet. 

 

 

 

-  Por lo que respecta al mobiliario nuestra biblioteca cuenta, en la sala 1, con una mesa y una silla 

 para la zona de gestión, tres mesas rectangulares con siete sillas para los alumnos y varios 

armarios donde se ubican los diferentes ejemplares. En la sala 2 tenemos cuatro mesas rectangulares: 

tres de  ellas para la lectura o el estudio. El espacio de ambas salas es muy reducido por lo que no se 

pueden realizar actividades que alberguen  un número amplio de alumnado (encuentros literarios, 

exposiciones,  etc.) En esos casos hay que hacer uso del salón de actos.   

 

 

Zonas/áreas 

 

 

-  La biblioteca cuenta con dos salas (una para la lectura y el préstamo de libros y otra para el trabajo y el 

estudio). Estás están en dos  lugares diferentes (una frente a otra, separadas por el patio central donde 

se sitúa el salón de actos). Debido a sus pequeñas dimensiones se usan solo como lugar de estudio y 

lectura.   

 

Señalizaciones 

 

  

- La biblioteca se señala con unas letras grandes de colores que se sitúan en la pared de la misma. 

 

 

- En la biblioteca está señalizada la sección de literatura por géneros. También se irá trabajando en la 

distribución por edades.   

 

 

- Los fondos de los distintos grupos de la CDU están señalizados por temas y subtemas. 

 

  

- Hay instalado en la biblioteca, en lugar visible, un cartel con la tabla de clasificación temática 

simplificada de la CDU para orientar al alumnado y al profesorado 

 

 

Indicador 3.2. Servicios operativos de la biblioteca 

 

 

Señales de avance: 

 

 

- La biblioteca dispone de un servicio operativo de lectura y consulta en sala; de préstamo individual y 

de préstamo colectivo (aulas, departamentos).   
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- La biblioteca dispone de un servicio operativo de acceso a Internet tanto para el equipo de apoyo. 

 

- La biblioteca dispone de un servicio operativo de orientación bibliográfica y de recomendaciones de 

lecturas. 

 

- La biblioteca dispone de un servicio operativo de noticias y exposición  de novedades. 

 

 

Indicador 3.3. Realización de tareas técnico-organizativas para el mantenimiento de la colección y de los 

servicios bibliotecarios 

 

 

Señales de avance: 

 

- Se realizan tareas regulares para actualizar y automatizar la colección.   

 

 

- Se realizan tareas periódicas y se distribuye trabajo relacionado con la signaturación y tejuelado de los 

documentos. 

 

- Se realizan regularmente las tareas de catalogación/ clasificación/indización. 

 

- Se lleva a cabo el expurgo de los documentos que están en mal estado, obsoletos o que no 

corresponden a las necesidades del alumnado y el  profesorado. 

 

- La catalogación de libros y otros documentos está normalizada siguiendo criterios biblioteconómicos 

adaptados el contexto escolar. 

 

- Se realizan tareas periódicas y se distribuye trabajo relacionado con la colocación de códigos de barras 

en los documentos. 

 

 

Indicador 3.4. Recursos humanos con implicación en la gestión de la biblioteca 

Señales de avance: 

 

- Hay establecida una distribución de responsabilidades y tareas concretas entre el profesorado del 

equipo de apoyo (equipo multidisciplinar) a la biblioteca escolar.   

 

 

- El equipo de apoyo atiende a las personas usuarias de la biblioteca en el horario asignado a este fin. 

 

- El equipo de apoyo colabora con la responsable de la biblioteca en las tareas de carácter organizativas 

y dinamizadoras. 

 

- Hay establecida funciones y responsabilidades claras del encargado de la biblioteca escolar. 

 

 

- La responsable de la biblioteca escolar tiene establecida la política de préstamo. 

 

- La responsable de la biblioteca escolar organiza la utilización de los espacios y tiempos en la 

biblioteca. 
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- La responsable de la biblioteca escolar atiende a las personas usuarias de la biblioteca en el horario 

asignado a este fin. 

 

- La responsable de la biblioteca escolar asesora al profesorado en  actuaciones de fomento de la lectura 

y uso pedagógico de la biblioteca escolar. 

 

 

- La responsable de la biblioteca escolar coordina al equipo de apoyo con  el fin de llevar a cabo el plan 

de trabajo de la biblioteca. 

 

 

- La dirección del centro garantiza presupuesto para el funcionamiento y mantenimiento de la biblioteca. 

  

- La dirección del centro facilita acciones y medidas que mejoren la calidad de los servicios y planes de 

uso de la biblioteca escolar.   

 

 

- La responsable de la biblioteca escolar selecciona y adquiere fondos atendiendo a las propuestas, 

peticiones del profesorado y otros  sectores de la comunidad educativa. 

 

 

Indicador 3.5. Promoción de la biblioteca; mecanismos para circulación y difusión de la información y el 

conocimiento 

 

 

Señales de avance: 

 

- Cuando se reciben documentos se informa de su recepción y características al profesorado del centro.   

 

- Cuando se reciben documentos se informa de su recepción y características al alumnado del centro.   

 

- En las reuniones de los equipos docentes de ciclo y/o departamento se informa regularmente sobre 

cuestiones que atañen al desarrollo del plan de trabajo la biblioteca escolar de manera regular. 

 

 

- En la cuenta de Instagram de nuestra biblioteca (bibliotecaieslapuebla) se difunden todas los 

 contenidos (novedades, recomendaciones…) servicios y actividades que se realizan en la 

misma. 

 

 

Indicador 3.6. Política documental 

 

 

Señales de avance: 

 

- Se seleccionan y adquieren grupos de libros del mismo título para lecturas guiadas, colectivas. 

 

 

- Se seleccionan y adquieren libros de literatura juvenil y obras clásicas de la literatura española. 

 

  

- Se han establecido criterios para la selección, actualización y adquisición y de documentos.   
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- Se asignan para la adquisición de fondos cantidades fijas anuales y  suficientes para cubrir las 

necesidades de la biblioteca. 

 

 

 

- Se seleccionan y adquieren documentos para alumnado con necesidades  educativas especiales y 

diversidad funcional.   

 

 

- Se seleccionan y adquieren documentos para alumnado perteneciente a minorías étnicas y culturales. 

 

 

- Se seleccionan y adquieren documentos en otras lenguas. 

 

 

- La colección está en buen estado de uso. 

 

 

DIMENSIÓN 4: Dimensión social y de cooperación 

 

4.1. Acción de colaboración: implicación con las familias, cooperación con la biblioteca pública de la zona, 

editoriales, entidades, fundaciones, planes institucionales cooperación con otras bibliotecas escolares. 

4.2. Apertura de la biblioteca en horario extraescolar y articulación de programas de prevención de la 

exclusión social, de compensación educativa y de extensión cultural. 

4.3. Utilización de las redes sociales. 

Indicador 4.1. Acción de colaboración: implicación con las familias, cooperación con la biblioteca pública de 

la zona, editoriales, entidades, fundaciones, planes institucionales cooperación con otras bibliotecas 

escolares. 

Señales de avance: 

 

- Se realizan actividades en colaboración con la biblioteca pública de la zona. 

 

- Se realizan actividades en colaboración con las bibliotecas escolares de los centros educativos de la 

zona. 

 

 

Indicador 4.3. Utilización de las redes sociales. 

 

- En Instagram, se va a crear un espacio para que el alumnado pueda compartir sus reflexiones y 

experiencias lectoras. 

 

 

DIMENSIÓN 5: Innovación, formación y supervisión. 

 

5.1. Incorporación del uso de la biblioteca a los documentos nucleares del centro. 

5.2. Formación del profesorado en el ámbito de la utilización de la biblioteca escolar.  

5.3. Evaluación y sostenibilidad de la biblioteca. 

 

Indicador 5.1. Incorporación del uso de la biblioteca a los documentos nucleares del centro. 
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Señales de avance: 

 

- Se tiene en cuenta y se incorpora el uso de la biblioteca al plan de centro. 

 

- Se incorpora el plan de trabajo de la biblioteca al proyecto educativo. 

 

- Se tiene en cuenta en los objetivos del plan de centro y del proyecto educativo la utilización de la 

biblioteca escolar como recurso de  apoyo al desarrollo de la lectura y al aprendizaje. 

 

- Se tiene en cuenta en la formulación de objetivos del plan de trabajo de la biblioteca la atención a la 

diversidad del alumnado. 

 

 

 

Indicador 5.2. Formación del profesorado en el ámbito de la utilización de la biblioteca escolar.  

Señales de avance: 

 

- Al profesorado novel que se incorpora al centro se le proporciona una formación básica de usuarios de 

biblioteca. 

 

- El equipo de apoyo adquiere competencias en la clasificación de lacolección y en la utilización de la 

aplicación informática de automatización y gestión de la colección. 

 

 

Indicador 5.3. Evaluación y sostenibilidad de la biblioteca. 

Señales de avance:  

 

- Se utilizan instrumentos para conocer las prácticas de lectura del  alumnado (fichas de lectura…) 

 

- Se utilizan instrumentos para conocer el uso e incidencia de los servicios que la biblioteca escolar 

ofrece al centro (informes,  estadísticas…) 

 

- Se analizan y conocen los medios utilizados para la difusión de las actividades de fomento de la lectura 

y de los servicios y programas de la biblioteca. 

 

- Se utiliza la información y se conoce el estado de circulación de los fondos. 

 

 

Estas señales de avance serán evaluadas posteriormente para comprobar en qué medida se han cumplido o 

que dificultades se han encontrado para su elaboración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.  
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

COVID-19 

 

 

Anexo IV: Protocolo Actuación COVID-19 
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1. ACTUACIONES PREVIAS RECOMENDADAS LA APERTURA DEL CENTRO 

 
El Centro se abrirá el día 1 de septiembre, con actividad presencial, para realizar los exámenes de septiembre, 
preparar el curso 22/23 y atender los trámites administrativos. Para la realización de los exámenes se han 
dispuesto tres grandes espacios, cuyos puestos escolares cumplen con las distancias de seguridad 
establecidas y para los que se ha preparado un adecuado protocolo de limpieza. 
Previamente se hará una desinfección general de todas las instalaciones.  
El día 15 de septiembre, se abrirá el centro para el desarrollo de las actividades lectivas, con carácter 
presencial. 
 
 
Medidas referidas a las personas trabajadoras del centro. 
 
El personal del centro se incorporará a la actividad presencial. Se recomienda el uso de gel hidroalcohólico y 
evitar aglomeraciones  
 
 
Medidas referidas a particulares, otros miembros de la comunidad educativa y empresas proveedoras, que 
participan o prestan servicios en el centro educativo. 
 
Las personas ajenas al Centro no tendrán acceso al mismo. Solo lo harán cuando vayan a realizar alguna 
gestión administrativa o a prestar algún servicio para el que estén autorizadas 
 
Medidas específicas para el alumnado. 
 
Se informará al alumnado de las normas a seguir durante su estancia en el centro. El día de su incorporación 
a clase se les explicara cómo deben acceder al centro, cómo deben usar las instalaciones, cuáles son las 
normas básicas de higiene y el uso de mascarilla en el autobús. 
 
 
ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN PARA LA SALUD 
 
A todo el personal (docente y no docente) y al alumnado del centro se les recomiendan las siguientes 
medidas: 
• La higiene frecuente de las manos: es la medida principal de prevención y control de la infección. 
• La higiene respiratoria. 
 
 
Medidas para la limitación de contactos. 
 
1. Las medidas generales recomendadas para de prevención personal, a tener en cuenta por todos los 
miembros de la Comunidad Educativa, son: 
• La higiene frecuente de las manos es la medida principal de prevención y control de la infección. 
• Higiene respiratoria: 
-Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un cubo de basura con bolsa 
interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para no contaminar las manos. 
- Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su transmisión. 
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3.- ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
Actuaciones generales a través del tratamiento transversal en las áreas/materias/módulos Actuaciones 
específicas 
Se recomienda reforzar los contenidos y el desarrollo de competencias relacionados con la salud. El 
contenido y metodologías didácticas deberán ser adaptadas a la edad, el nivel de conocimiento previo, el 
grado de madurez, las necesidades educativas especiales y otras consideraciones personales, educativas o 
sociales que pudieran tener relevancia. Las actividades deben insertarse adecuadamente en el currículum de 
las distintas áreas o materias de aprendizaje: 
Dando prioridad a la educación para la salud en el currículo de todos los niveles. 
Incorporando contenidos educativos sobre el control y la prevención de enfermedades a las 
clases y actividades diarias al inicio del curso. 
Diseñando e implementando actividades interdisciplinares de educación y promoción de la salud en el 
centro que incluyan las medidas de: 
• Prevención: los síntomas de la enfermedad, cómo actuar ante la aparición de síntomas, medidas de 
distancia física y limitación de contactos, uso adecuado de la mascarilla, conciencia de la interdependencia 
entre los seres humanos y el entorno y fomento de la corresponsabilidad en la salud propia y en la salud de 
los otros, prevención del estigma. 
• Higiene: la higiene de manos, la higiene postural y la higiene del sueño. 
• Bienestar emocional: la empatía, la confianza, la regulación del estrés y la ansiedad, la conciencia 
emocional, la autonomía personal y emocional, y en definitiva, la competencia para la vida y el bienestar 
definida como la capacidad de afrontar con éxito los desafíos a los que nos enfrentamos diariamente, como 
el COVID-19. 
• Otras actuaciones de promoción de la salud: uso positivo y responsable de las tecnologías, caminos 
escolares seguros (educación vial), relaciones igualitarias, impacto ambiental en la salud humana. 
Para hacer del alumnado un agente activo y competente en la prevención y mejora de su salud y de la 
comunidad educativa, favoreciendo actitudes, habilidades y conocimientos que le permitan afrontar una 
conducta saludable de forma libre, informada y consciente. 

 
• Programas para la innovación educativa (Creciendo en salud, Forma Joven en 
el ámbito educativo...) 
 
En Andalucía el desarrollo de la educación y promoción de la salud en el ámbito educativo 
se impulsa a través del Programa para la Innovación Educativa, Hábitos de Vida Saludable (en 
adelante PHVS). Este programa educativo, que adopta la denominación de Forma Joven en 
Educación Secundaria, tiene como objetivo: capacitar al alumnado en la toma de decisiones para que la 
elección más sencilla sea la más saludable, promover un cambio metodológico en el profesorado hacia 
metodologías activas basadas en la investigación acción participativa, favorecer y fortalecer el vínculo con la 
comunidad fomentando entornos más sostenibles y saludables, así como establecer redes de colaboración 
interprofesional. 
El Programa apuesta por una perspectiva integral, con enfoques didácticos innovadores y 
abordando las cuatro dimensiones fundamentales en la promoción de salud en la escuela como son el 
currículo, el entorno psicosocial del centro, la familia y la colaboración con los recursos 
comunitarios que protegen y promueven el valor “salud”, tanto individual como colectivo. El programa 
Forma Joven ofrecerá un marco de trabajo que facilitará a los centros el abordaje de las medidas de 
prevención, el bienestar emocional, la higiene y la promoción de la salud frente a COVID-19. 
 
En todas las materias y en las tutorías, se tratarán temas referidos a la promoción de hábitos de vida 
saludable. 
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Por las diferentes vías posibles se informará, previamente, a todos los miembros de la comunidad educativa 
de las MEDIDAS GENERALES, para tener en cuenta, en cualquier caso y situación. Esta comunicación se 
realizará a través de cartelería dentro del propio Centro, la Página Web del Centro, acciones tutoriales, 
mensajería electrónica y cualquier otro medio de comunicación que se muestre eficaz y esté a disposición de 
este Centro. 
Todo el personal (docente y no docente) y el alumnado del centro deben cumplir las siguientes medidas: 
• La higiene frecuente de las manos, es la medida principal de prevención y control de la infección. 
• Higiene respiratoria: 
Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un cubo de basura con bolsa 
interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para no contaminar las manos. 
Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su transmisión. 
• Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros, y cuando no se pueda garantizar se utilizarán medidas de 
protección adecuadas. Uso de mascarillas. 
Cualquier miembro de la Comunidad Educativa, en caso de encontrarse en aislamiento o cuarentena, o bien 
por presentar SÍNTOMAS compatibles con la enfermedad (fiebre, tos, problemas respiratorios, dolores 
musculares, cansancio…), no debe acudir al centro educativo. 
   Bienestar emocional: desarrollo en tutoría de actividades sobre desarrollo de la confianza, regulación del 
estrés, la autonomía personal y emocional en materia de salud. 
Estos aspectos se trabajarán en el programa de acogida de los primeros días de asistencia a clase. 
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4.  ACCESO DE FAMILIAS Y OTRAS PERSONAS AJENAS AL CENTRO 
 
Medidas de acceso de familias y tutores legales al centro 
 
Las familias y tutores podrán acceder al centro, previa cita, en horario que no coincida con las circulaciones 
de los alumnos. Permanecerán en la entrada hasta que sean recibidos por el personal del centro, que los 
acompañara a la dependencia donde tengan la entrevista. 
 
Acceso de particulares y empresas al centro. 
 
Las personas ajenas al Centro no tendrán acceso al mismo. Solo lo harán cuando vayan a realizar alguna 
gestión administrativa o a prestar algún servicio para el que estén autorizadas. 
•  
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5. RECOMENDACIONES SOBRE EL LAVADO DE MANO. 
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RECOMENDACIONES SOBRE EL USO CORRECTO DE LAS MASCARILLAS (OBLIGATORIA EN EL 
AUTOBÚS
). 
 

 

 

CÓMO SE 
COLOCA 
UNA 
MASCARI
LLA. 
Fuente: SAS 

Servicio Andaluz de Salud 
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RECOMENDACIONES SOBRE EL USO CORRECTO DE RETIRADA DE LOS GUANTES. 
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RETIRADA CORRECTA DE GUANTES. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LISTADO DE CORREOS ELECTRÓNICOS DE LAS UNIDADES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES DE LAS DELEGACIONES TERRITORIALES. 
 

• Almería: gssld.al.ced@juntadeandalucía.es 

• Cádiz: gabinete.prevencion.dpca.ced@juntadeandalucia.es 

mailto:gssld.al.ced@juntadeandalucía.es
mailto:gabinete.prevencion.dpca.ced@juntadeandalucia.es
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• Córdoba: unidaddeprevencion.dpco.ced@juntadeandalucia.es 

• Granada: unidadprevencion.dpgr.ced@juntadeandalucia.es 

• Huelva:  gabinete.prevencion.dphu.ced@juntadeandalucia.es 

• Jaén: gssld.ja.ced@juntadeandalucia.es 

• Málaga: gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es 

• Sevilla: uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es 

 

PROTOCOLOS Y NORMATIVA. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 

• Medidas higiénicas para la prevención de contagios del COVID-19. Ministerio de Sanidad 

(versión 06 de abril de 2020) 

• Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente 

a la exposición al SARS-COV-2. Ministerio de Sanidad (versión 14  de julio de 2020) 

• Prevención de riesgos laborales vs. COVID-19. Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (versión 30 de junio de 2020). 

• Estrategia de diagnóstico, vigilancia y control en la fase de transición de la pandemia de 

COVID-19 (versión 11 de agosto de 2020). 

• Real Decreto-ley 21/2020 de 9 de junio de medias urgentes de prevención, contención y 

coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

• Medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente al COVID-19 para centros 

educativos en el curso 2020-2021. Ministerio de Sanidad y Ministerio de Educación y 

Formación Profesional (versión 22 de junio de 2020). 

• Acuerdo de 14 de julio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 

consideración la Orden de la Consejería de Salud y Familias sobre el uso de la mascarilla 

y otras medidas de prevención en materia de salud pública para hacer frente al coronav. 

• Instrucciones de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, 

relativas a la organización de las escuelas infantiles y de los centros de educación infantil 

para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19. 

• Medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de salud. COVID-19. Centros 

y servicios educativos docentes (no universitarios) de Andalucía. Curso 2020/2021. 

Consejería de Salud y Familias (versión 27 de agosto de 2020). 

• Decálogo para una vuelta al cole segura. Viceconsejería de Educación y Deporte. 

mailto:unidaddeprevencion.dpco.ced@juntadeandalucia.es
mailto:unidadprevencion.dpgr.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gabinete.prevencion.dphu.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gssld.ja.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es
mailto:uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es
https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A-1995-24292-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-15623-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-1853-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-1853-consolidado.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf
https://www.insst.es/documents/94886/693030/Prevención+de+riesgos+laborales+vs.+COVID-19+-+Compendio+no+exhaustivo+de+fuentes+de+información/4098124f-5324-43a6-8881-0bbd4e358de7
https://www.insst.es/documents/94886/693030/Prevención+de+riesgos+laborales+vs.+COVID-19+-+Compendio+no+exhaustivo+de+fuentes+de+información/4098124f-5324-43a6-8881-0bbd4e358de7
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/COVID19_Estrategia_vigilancia_y_control_e_indicadores.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/COVID19_Estrategia_vigilancia_y_control_e_indicadores.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-5895-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-5895-consolidado.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:7e90bfc0-502b-4f18-b206-f414ea3cdb5c/medidas-centros-educativos-curso-20-21.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:7e90bfc0-502b-4f18-b206-f414ea3cdb5c/medidas-centros-educativos-curso-20-21.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
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• Protocolo de actuaciones antes casos COVID-19. Centros y servicios educativos docentes 

(no universitarios) de Andalucía. Curso 2020/2021. Consejería de Salud y Familias. 

 
 
  

http://portavoz.cpre.junta-andalucia.es/presidencia/portavoz/resources/files/2020/8/5/1596632098265DECALOGO%20PARA%20UNA%20VUELTA%20AL%20COLE%20SEGURA.pdf
http://portavoz.cpre.junta-andalucia.es/presidencia/portavoz/resources/files/2020/8/5/1596632098265DECALOGO%20PARA%20UNA%20VUELTA%20AL%20COLE%20SEGURA.pdf
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Anexo V: Plan  de limpieza 

Introducción. 

El servicio de limpieza se puede articular  desde la dirección de los centros educativos donde el personal es 

empleado público de la Junta de Andalucía, estableciéndose actividad tanto en el horario lectivo de mañana 

como en horario de tarde.  

A tal efecto, y por cuanto la actividad ordinaria de limpieza en período de tarde, las direcciones de los 

centros podrían destinar en horario de mañana a parte de la plantilla de personal de limpieza. Si el centro tiene 

establecido un horario de mañana y tarde para este personal deberá continuar como hasta la fecha. 

Se procurará que toda la comunidad educativa, y especialmente, el profesorado y el alumnado, participen de 

estos procesos de cuidado y preparación en el caso de mobiliario y equipos que daban ser utilizados con 

carácter alternativo o sucesivo. 

Se considerará en primer lugar la voluntariedad, ofreciéndose la posibilidad de ejercer en horario de 

mañana a toda la plantilla. 

Pueden darse estas circunstancias: 

a) Que exista una persona voluntaria. Será ésta la designada. 

b) Que existan varias personas voluntarias. En este caso se atenderá en primer lugar a supuestos de 

conciliación familiar. En segundo caso tendrá prioridad el trabajador o trabajadora de mayor antigüedad 

en la Junta de Andalucía. 

c) En el caso de no existir personas voluntarias, si en el centro conviven personal de plantilla de la Junta y 

personal de empresas prestadoras del servicio, el cambio de jornada a mañana será preferentemente de 

este último tipo de personal. En el resto de casos, el cambio de jornada, si solo hay personal de plantilla y 

no hay personas voluntarias, deberá ser puesto en conocimiento del Servicio de Recursos Humanos de la 

respectiva Delegación Territorial que actuará en consecuencia y conforme a la regulación normativa 

existente, según instrucciones cursadas al efecto por la Dirección General del Profesorado y Gestión de 

Recursos Humanos. 

 

Turnos de limpieza establecidos: 

14:30-10 h  

 

 

Rutinas de trabajo. 

Consideraciones generales: 

En todo momento se procurará que los espacios estén ventilados. La supervisión y el 

mantenimiento constante de los espacios comunes es esencial. Esto incluye los aseos. 

Se debe comprobar, asimismo, que los elementos que permiten la limpieza y 

desinfección estén disponibles para todos los usuarios del centro. 

A las 14:30 horas. 

• Revisar y limpiar las clases vacías en el último tramo de la mañana. 

• Limpiar todas las clases que se ocupan a las cuatro de la tarde, según los 

cuadrantes de ocupación. 

• Fregado de suelos: entradas, pasillos y escaleras. 

• Limpieza de alfombras. 

• Limpiar el aula de informática del Edificio 2, según sus horarios de 

ocupación. 

A partir de las 15:00 horas: 

• Continuar con la limpieza de las aulas que se van a ocupar en las siguientes 

sesiones, según los cuadrantes de ocupación. 

• Revisión de oficinas. 

• Cambio de papeleras. 

• Barrido de la entrada. 

• Revisión de cristales de la puerta de entrada. 
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• Mostradores y pasamanos. 

• Limpieza y desinfección del Taller 2. 

 

Rutinas aproximadas de trabajo. 

A partir de las 20:00 

Irán repasando las aulas que progresivamente se van quedando vacías en los Edificios 

1, 2 y 3. 
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Reglamento de  

Organización y       

Funcionamiento 
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R.O.F. IES LA PUEBLA 

 

CAPÍTULO I. RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN 

 
En sentido general podemos decir que la participación de toda la comunidad educativa es 
uno de los aspectos básicos de la vida del centro para conseguir una mejora en la calidad 
de la enseñanza. 

 
Entre los elementos funcionales básicos de la participación en nuestro Instituto, citamos 
los siguientes: 

 

• Funcionamiento democrático. 

• Animación individual y colectiva. 

• Existencia de cauces participativos. 

• Órganos de participación eficaces. 

• Proyecto educativo común. 

 

De los cauces de participación destacamos tres vías principales: 
 

a) Vía asociativa colectiva: Fundamentalmente AMPA y Asociación de Alumnos y Alumnas 

b) Vía representativa: Claustro del Profesorado, Consejo Escolar, Delegados y Delegadas de 

grupo, etc. 

c) Vías participativas individuales. 

 

La comunidad educativa de nuestro Instituto está constituida por el profesorado, el 
alumnado, los padres y las madres y el personal de administración y de servicios. 

 

Para la consolidación y el fortalecimiento de la identidad propia de nuestra comunidad 
educativa propugnamos las siguientes medidas: 

 

• Diálogo 

• Unión de esfuerzos 

• Intercambio de información 

• Colaboración de todos los sectores implicados. 

 

Para potenciar la participación en el centro hay que realizar un análisis reflexivo de cada 
situación, obviar las dificultades y obstáculos detectados, llevar a cabo un esfuerzo de 
información, formación y reflexión dentro de cada colectivo lo que permitirá llevar a cabo 
estrategias favorecedoras de la participación. 

 

1. LA PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO 

 
Uno de los principios del sistema educativo andaluz, recogidos en la Ley de Educación de 
Andalucía, es “La formación integral del alumnado en sus dimensiones individual y social 
que posibilite el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la 
participación en el desarrollo de la sociedad del conocimiento”. 

 

La citada Ley recoge como objetivos de esa participación: 
 

• Favorecer la democracia, sus valores y procedimientos, de manera que orienten e inspiren 
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las prácticas educativas y el funcionamiento de los centros docentes, así como las relaciones 

interpersonales y el clima de convivencia entre todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

• Promover la adquisición por el alumnado de los valores en los que se sustentan la 

convivencia democrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres y 

mujeres. 

• Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, promoviendo la 
adopción de actitudes que favorezcan la superación de desigualdades. 

 

La participación del alumnado es fundamental, ya que son los perceptores de todo el 
proceso de enseñanza y aprendizaje que se lleva a cabo. Concebimos la participación del 
alumnado como una metodología de aprendizaje democrático, escolar y social. 

 
El aula, y el centro en general, son el marco idóneo para el desarrollo del aprendizaje 
democrático. Es amplio el conjunto de actividades que el centro brinda para ello: desde la 
gestión compartida de los recursos del aula, hasta el análisis de los problemas y 
búsqueda de alternativas en las reuniones de clase. 

 

La participación del alumnado no está al servicio exclusivo del aprendizaje de la 
democracia y los valores éticos y morales que sustenta nuestro modelo de sociedad. Es 
también una metodología de aprendizaje social y escolar que facilita el conocimiento e 
interpretación de las relaciones sociales y del medio en que se vive, para la adaptación e 
integración de este. 

 

Constituye un deber y un derecho la participación del alumnado, que se estructura en tres 
niveles: 

 
Nivel de aula-grupo Reuniones de grupo 

 
 

Nivel de Centro 

Junta de Delegados/as 

Representantes en el Consejo Escolar 

Asociación de Alumnos/as 

 

Nivel externo al Centro 

Consejo Escolar Municipal 

Consejo Escolar Provincial 

Consejo Escolar de Andalucía 

 

1.1. EL GRUPO DE CLASE 

 
El alumnado de un grupo constituye el primer núcleo de reunión y participación. Se le 
reconocen las siguientes funciones: 

 

• Elegir o revocar a sus delegados/as. 

• Discutir, plantear y resolver problemas del grupo. 

• Asesorar al delegado/a. 
 

• Elevar propuestas al tutor/a y a sus representantes en el Consejo Escolar, a través del 

delegado/a del grupo. 

 

LOS DELEGADOS Y DELEGADAS DE GRUPO. ELECCIÓN Y REVOCACIÓN 

 
Durante el primer mes de cada curso escolar, el alumnado de cada grupo elegirá, en 
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presencia del tutor/a, de forma directa y secreta, por mayoría simple, a los delegados/as y 
subdelegados/as de cada grupo. 

 

El subdelegado/a sustituirá al delegado/a en caso de vacante, ausencia o enfermedad y le 
apoyará en sus funciones. 

 

El delegado o delegada de grupo será el portavoz del grupo de alumnos/as ante el tutor/a, 
será también el nexo de unión entre el resto de sus compañeros/as y el profesorado del 
centro. 

 
Las funciones del delegado o delegada de grupo serán las siguientes: 

 

• Colaborar con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase. 

• Trasladar al tutor o tutora las sugerencias o reclamaciones del grupo al que representan, 

incluido el calendario de exámenes o pruebas de evaluación a determinar. 

• Previo conocimiento del tutor o tutora, exponer a los órganos de gobierno y de coordinación 
docente las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representa. 

• Participar en las sesiones de evaluación. Para ello se le dará audiencia en el momento que le 

indique el tutor o tutora del grupo. En ese período de tiempo el delegado/a expresará sus 

opiniones, quejas y sugerencias como portavoz del grupo, salvaguardando el respeto y 

consideración debido a todo el profesorado presente. 

• Responsabilizarse de la custodia y conservación del parte diario de clase, el cual entregará 

cada hora al profesor/a correspondiente para su firma y depositarlo en la Conserjería al 

finalizar la jornada escolar. 

• Asistir a las reuniones de la Junta de delegados/as y participar en sus deliberaciones. 

• Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo. 

• Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del Instituto. 

• El delegado o delegada de grupo podrá cesar por alguna de las siguientes causas: 

o Al finalizar el curso. 

o Dimisión motivada y aceptada por Jefatura de Estudios. 

o Incumplimiento reiterado de sus obligaciones. 

o Apertura de expediente disciplinario o acumulación de tres faltas 
consideradas como gravemente perjudiciales para la convivencia. 

o Petición por mayoría absoluta del grupo, previo informe razonado dirigido al/la 
tutor/a. 

o Salvo en la primera de las causas, se procederá a la convocatoria de nuevas 
elecciones a la mayor brevedad posible 

 

 
Los delegados o delegadas no podrán ser sancionados por el ejercicio de la función 
representativa del grupo al que pertenecen. 

 

LA JUNTA DE DELEGADOS/AS DE ALUMNOS/AS 

 
Estará constituida por todos los delegados y delegadas de los grupos y los representantes 
del alumnado en el Consejo Escolar. 

 

La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, durante el 
primer mes del curso escolar, un delegado o delegada del centro, así como un 
subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso 
de vacante, ausencia o enfermedad. 
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La Jefatura de Estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas un espacio 
adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios 
para su correcto funcionamiento. Esta Junta podrá reunirse en pleno o en comisiones, no 
pudiendo dedicar más de tres horas lectivas por trimestre para tal fin. 

 

La Junta de delegados y delegadas tiene el derecho y el deber de participar en la 
actividad general del centro. 

 

Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar del centro deberán informar a la 
Junta de delegados y delegadas sobre los temas tratados en el mismo. 

 

Cuando lo solicite, la Junta de delegados y delegadas, en pleno o en comisión, deberá ser 
oída por los órganos del gobierno del centro, en los asuntos que por su índole requieran 
su audiencia y, especialmente, en lo que se refiere a: 

 

• Celebración de pruebas y exámenes. 

• Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, complementarias y 

extraescolares. 

• Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los alumnos/as. 

 

Tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Elevar al Equipo directivo propuestas para la elaboración y modificación del Plan de Centro, 

en el ámbito de su competencia. 

b) Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los problemas de cada 

grupo o curso. 

c) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

d) Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta. 

 

LOS REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS/AS EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO 

 
Esta representación se renovará totalmente cada dos años. 

 

Serán elegibles aquellos alumnos y alumnas que hayan presentado su candidatura y haya 
sido admitida por la Junta electoral. 

 
 
 
 
Las asociaciones del alumnado legalmente constituidas podrán presentar candidaturas 
diferenciadas, que quedarán identificadas en la correspondiente papeleta de voto. 

 

Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar deberán informar a la Junta de 
delegados y delegadas sobre los acuerdos adoptados en el seno de este órgano 
colegiado. 

 

Sus funciones vienen establecidas por las propias competencias del Consejo Escolar al 
que pertenecen y recogidas en el capítulo IV del Decreto 327/2010, Artículo 51. 
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LA ASOCIACIÓN DEL ALUMNADO 

 
El alumnado matriculado en el centro podrá asociarse, de acuerdo con la normativa 
vigente. 
La asociación del alumnado establecerá en sus estatutos las finalidades que le son 
propias, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes: 

 
a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en el instituto. 

b) Colaborar en la labor educativa del centro y en el desarrollo de las actividades 

complementarias y extraescolares del mismo. 

c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro. 

d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del 

trabajo en equipo. 

 
La asociación del alumnado tendrá derecho a ser informada de las actividades y régimen 
de funcionamiento del instituto, de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto el 
centro, así como del Plan de Centro establecido por el mismo. 

 

La asociación del alumnado se inscribirá en el Censo de Entidades Colaboradoras de la 
Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el 
Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza. 

 
 

2. LA PARTICIPACIÓN DEL PROFESORADO 

 
Según el Artículo 9 del título II del RD 327/2010, las funciones y deberes del profesorado 
son: 

 

a) La programación y la enseñanza de las materias, módulos y, en su caso, ámbitos que tengan 

encomendados. 

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los 

procesos de enseñanza. 

c) La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su 

proceso educativo, en colaboración con las familias. 18 

d) La orientación educativa, académica y profesional del alumnado en colaboración, en su 

caso, con los departamentos de orientación o los equipos de orientación educativa. 

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado. 

 

 

 

 

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o 

fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 

tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el alumnado los valores de la 

ciudadanía democrática. 

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, 

así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
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encomendadas. 

j) La participación en la actividad general del centro. 

k) La participación en las actividades formativas programadas por los centros como 

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas 

que se realicen. 

l) La participación en los planes de evaluación que determine la Consejería competente en 

materia de educación o los propios centros. 

m) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza 

correspondiente. 

n) El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación 

como herramienta habitual de trabajo en el aula. 

 

Según el Artículo 10 del Título II del decreto 327/2010 los derechos del profesorado serán: 
 

• El profesorado de los institutos de educación secundaria, en su condición de funcionario, 

tiene los derechos individuales y colectivos previstos en la legislación básica de la función 

pública. 

• Asimismo, y en el desempeño de su actividad docente tiene, además, los siguientes derechos 

individuales: 

a) Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica. 

b) A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que considere más adecuados al nivel 

de desarrollo, aptitudes y capacidades del alumnado, de conformidad con lo establecido 

en el proyecto educativo del instituto. 

c) A intervenir y participar en el funcionamiento, la organización y gestión del centro a 

través de los cauces establecidos para ello. 

d) A recibir la colaboración activa de las familias, a que estas asuman sus responsabilidades 

en el proceso de educación y aprendizaje de sus hijos e hijas y a que apoyen su 

autoridad. 

e) A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento profesional y el fomento de su 

motivación de la Administración educativa. 

f) A recibir el respeto, la consideración y la valoración social de la familia, la comunidad 

educativa y la sociedad, compartiendo entre todos la responsabilidad en el proceso de 

educativo del alumnado. 

g) Al respeto del alumnado y a que estos asuman su responsabilidad de acuerdo con su 

edad y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia, en la vida escolar 

y en la vida en sociedad. 

h) A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a postularse como representante. 

i) A participar en el Consejo Escolar en calidad de representantes del profesorado de 

acuerdo con las disposiciones vigentes. 

j) A la formación permanente para el ejercicio profesional. 

k) A la movilidad interterritorial en las condiciones que se establezcan. 

l) A ejercer los cargos y las funciones directivas y de coordinación docente en los centros 

para los que fuesen designados en los términos establecidos legalmente y a postularse 

para estos nombramientos. 20 

m) A la acreditación de los méritos que se determinen a efectos de su promoción 

profesional, entre los que se considerarán, al menos, los siguientes: la participación en 

proyectos de experimentación, investigación e innovación educativa, sometidas a su 

correspondiente evaluación; la impartición de la docencia de su materia en una lengua 

extranjera; el ejercicio de la función directiva; la acción tutorial; la implicación en la 

mejora de la enseñanza y del rendimiento del alumnado, y la dirección de la fase de 

prácticas del profesorado de nuevo ingreso. 

 
La participación del profesorado en el centro tiene su razón de ser en la necesidad de mejora 
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continua del proceso educativo mediante un trabajo en equipo coordinado y compartido, 

imprescindible para que la tarea educativa del centro sea coherente y unificada en sus líneas 

generales. 

 

Como sector de la Comunidad Educativa, el profesorado participa en el gobierno del centro con 

ocho representantes en el Consejo Escolar democráticamente elegidos, y sus funciones vienen 

delimitadas por las competencias de este órgano colegiado. 

 

Cualquier profesor o profesora podrá formular propuestas, a través de sus representantes en el 

Consejo Escolar, para que sean tratados en dicho Consejo. Una vez realizado el Consejo Escolar, y 

no más allá de diez días desde la celebración de este, los representantes del profesorado deberán 

informar a sus representados de las decisiones y acuerdos adoptados, a través del tablón de anuncios 

de la Sala de Profesorado, del correo electrónico o, si fuese preciso, de una reunión organizada para 

ello. 

 

La participación del profesorado constituye un deber concretado en los siguientes aspectos: 

 

a) La actividad general del centro. 

b) Las actividades formativas programadas por los centros como consecuencia de los 

resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen. 

c) Los planes de evaluación que determine la Consejería competente en materia de educación o 

los propios centros. 

d) Las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, 

programadas por el centro. 

 
En aplicación del artículo 24.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el profesorado no podrá 

abstenerse en las votaciones que se celebren en el seno del Claustro de Profesorado. 

 

La participación del profesorado en sus aspectos técnico-pedagógicos se articula también a través 

de su presencia en los siguientes ámbitos: Equipo docente de ciclo, Equipo Técnico de 

Coordinación Pedagógica, Equipo docente de Orientación y Apoyo, Departamentos, equipos 

educativos,...... 

 

3. LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y LAS MADRES 

 
Esta participación es fundamental puesto que las familias son las principales 
responsables de la educación de sus hijos e hijas, teniendo el centro una función 
complementaria de esa función educativa. 

 

La participación en la vida del centro, en el Consejo Escolar, en el proceso educativo de 
sus hijos e hijas y el apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje de estos constituyen 
derechos de las familias, complementado con la obligación de colaborar con el instituto y 
con el profesorado, especialmente en la educación secundaria obligatoria. 

 

Esta colaboración se concreta en: 
a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la 

consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado. 

b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 

c) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto. 

d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y el 

material didáctico cedido por los institutos de educación secundaria. 
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e) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia 

que hubieran suscrito con el instituto. 

 

Como sector de la comunidad educativa, los padres y las madres del alumnado participan 
en el gobierno del centro con cinco representantes en el Consejo Escolar, cuatro de ellos 
democráticamente elegidos, y uno por designación directa de la AMPA. Sus funciones 
vienen delimitadas por las competencias de este órgano colegiado. 

 

Otras vías de participación son a través de la Asociación de Padres y Madres; la función 
tutorial y los Padres y Madres Delegados. 

 

LA ASOCIACIÓN DE PADRES/MADRES DEL ALUMNADO 

 
Las madres, padres y representantes legales del alumnado matriculado en el centro 
podrán asociarse, de acuerdo con la normativa vigente. 

 

Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que 
establezcan en sus propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las 
siguientes: 

 
a) Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo aquello que 

concierna a la educación de sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela. 

b) Colaborar en las actividades educativas del instituto. 

c) Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del instituto. 

 

Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser informadas de 
las actividades y régimen de funcionamiento del centro, de las evaluaciones de las que 
haya podido ser objeto, así como del Plan de Centro establecido por el mismo. 

 

Las asociaciones de madres y padres del alumnado se inscribirán en el Censo de 
Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de 
marzo. 

 

El Equipo Directivo facilitará la colaboración con las asociaciones de madres y padres del 
alumnado y la realización de acciones formativas en las que participen las familias y el 
profesorado. 

 

Las citadas asociaciones podrán utilizar los locales del centro para la realización de las 
actividades que les son propias, a cuyo efecto, se facilitará la integración de dichas 
actividades en la vida escolar, teniendo en cuenta el normal desarrollo de esta. 
 
Se reconoce a las asociaciones de padres y madres que se constituyan en el centro las 
siguientes atribuciones: 

 

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración y/o modificación del Plan de 

Centro. 

b) Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del centro que consideren 

oportuno. 

c) Informar a todos los sectores de la comunidad educativa de su actividad. 

d) Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo, así como 

recibir el Orden del Día de dicho Consejo antes de su realización, con el objeto de poder 

elaborar propuestas. 
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e) Elaborar informes para el Consejo escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

f) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y extraescolares, así 

como colaborar en el desarrollo de las mismas. 

g) Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice el 

Consejo Escolar. 

h) Recibir un ejemplar del Plan de Centro y de sus modificaciones, si las hubiere. 

i) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el 

centro. 

j) Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
 

LOS PADRES Y MADRES DELEGADOS 

 
Coincidiendo con la reunión de padres y madres de principio de cada curso escolar, el 
tutor o tutora promoverá el nombramiento del delegado o delegada de padres y madres, 
que será elegido por ellos mismos, de forma voluntaria, de entre los allí presentes. 

 

Este nombramiento tendrá carácter anual para cada curso académico. 

Las tareas o funciones de los delegados de padres y madres son: 

• Representar a los padres y madres de alumnos del grupo. 

• Tener estrecha relación con el tutor/a y tener la información de la situación del grupo, 

problemas, carencias, falta de profesorado etc. que tenga el grupo. 

• Ser intermediario entre el tutor/a y los padres/madres en los asuntos generales sobre 

cualquier información general, quejas, propuestas, proyectos etc... 

• Colaborar con el tutor en la resolución de posibles conflictos en el grupo en los que estén 

involucradas alumnos/as y familias (faltas colectivas del alumnado, etc.), en la organización 

de visitas culturales y, en su caso, en la gestión de contactos con organismos, instituciones, 

entidades, asociaciones o empresas de interés para desarrollar dichas actividades y salidas, 

conseguir ayudas o subvenciones, etc. 

• Participar en el desarrollo de actividades curriculares, a petición del profesorado, que 

necesiten de la demostración de habilidades y/o aportaciones de experiencias personales o 

profesionales. 

• Elaborar y dar información a los padres sobre temas educativos y aspectos relacionados con 

la vida y organización del Instituto (Actividades extraescolares, salidas, programas que se 

imparten, servicios, disciplina etc.). 

• Animar a los padres y madres a participar en la Escuela de Padres como recurso que sirve 
para mejorar la atención a sus hijos en todos los aspectos. 

 

4. Calendario de reuniones de los órganos colegiados 

 
PERÍODO ACTIVIDAD CONTENIDOS 

SEPTIEMBRE Consejo escolar Comienzo de curso 

 Claustro Comienzo de curso: horarios, puesta en marcha, organización, etc 

 ETCP Ver calendario (2.3.1 Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.) 

 Equipos educativos Líneas generales de coordinación 

 Tutores Recibimiento del alumnado 

   

OCTUBRE Equipos educativos Evaluaciones iniciales 

 ETCP Ver calendario (2.3.1 Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.) 
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PERÍODO ACTIVIDAD CONTENIDOS 

 Claustro Aprobación del plan anual de trabajo 

 Consejo escolar Aprobación del plan anual de trabajo 

Aprobación del cierre del ejercicio económico 

Aprobación del presupuesto 

   

NOVIEMBRE Tutores Reunión con padres y madres del alumnado 

 ETCP Ver calendario (2.3.1 Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.) 

   

DICIEMBRE ETCP Ver calendario (2.3.1 Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.) 

 Equipos educativos Sesiones de la primera evaluación 

 Tutores Entrega de boletines e información a padres y madres 

ENERO ETCP Ver calendario (2.3.1 Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.) 

 Claustro Análisis resultados primera evaluación 

 Consejo escolar Análisis resultados primera evaluación 

   

FEBRERO ETCP Ver calendario (2.3.1 Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.) 

   

MARZO ETCP Ver calendario (2.3.1 Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.) 

 Equipo directivo Proceso de escolarización 

 Equipos educativos Sesiones de la segunda evaluación 

 Tutores Entrega de boletines e información a padres y madres 

ABRIL ETCP Ver calendario (2.3.1 Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.) 

 Claustro Análisis resultados segunda evaluación 

 Consejo escolar Análisis resultados segunda evaluación 

   

MAYO ETCP Ver calendario (2.3.1 Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.) 

 Equipo directivo Admisión del nuevo alumnado 

 Claustro Calendario fin de curso 

 Equipos educativos Sesiones de evaluación ordinaria de 2º Bto y Ciclos 

   

JUNIO ETCP Ver calendario (2.3.1 Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.) 

 Equipos educativos Sesiones de la evaluación ordinaria 

 Claustro Análisis resultados evaluación ordinaria 

Evaluación del plan de trabajo anual 

Memoria final 

 

CAPÍTULO II. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
En cualquier organización educativa se reciben, se producen y se extienden diversas 
informaciones y de muy variada índole. Sin una gestión de la información bien delimitada, 
los procesos comunicativos no tendrían lugar. La información se gestiona para mejorar el 
funcionamiento de toda la comunidad, transformando la información en acción. Del grado 
de información que se tenga, de su relevancia y de cómo se convierta en elemento 
dinamizador entre los implicados en el proceso educativo, se conseguirán más fácilmente 
los objetivos propuestos. 

 
Una información gestionada eficazmente aumenta en el individuo el sentimiento de 
pertenencia a la comunidad, incrementa la posibilidad de desarrollo de esta y hace posible 
la participación. 
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Es por ello por lo que corresponde a la Dirección del centro garantizar la información 
sobre la vida del centro a los distintos sectores de la comunidad escolar y a sus 
organizaciones más representativas. 
 
 

 

1. INFORMACIÓN INTERNA 

 
Se considera como tal aquella que afecta directamente a la organización, planificación y 
gestión de la actividad docente en el Instituto. 

 

La información de carácter general es suministrada por los distintos Órganos de Gobierno 
Unipersonales y Colegiados del centro. 

 

La información de carácter más específica es suministrada por los responsables directos 
del estamento u órgano que la genera: tutores, jefes de departamento, coordinadores de 
proyectos, etc. 

 

Son fuentes de información interna, entre otras: 
 

• El Proyecto Educativo del centro. 

• El Proyecto de Gestión. 

• El Reglamento de Organización y Funcionamiento (R.O.F). 

• La Memoria de Autoevaluación. 

• Los planes específicos (experiencias didácticas, programas de inserción laboral, programas 

especiales...). 

• Las disposiciones legales y administrativas de carácter docente (Leyes, Decretos, Órdenes, 

Resoluciones, Comunicaciones...) 

• Las actas de reuniones de los distintos órganos de gestión del centro: 

o Actas del Consejo Escolar. 

o Actas de las sesiones del Claustro de Profesorado. 

o Actas de las reuniones de los departamentos didácticos. 

o Actas de las sesiones de evaluación. 

o Actas de reuniones de acción tutorial. 

• Las disposiciones del Equipo Directivo sobre el funcionamiento diario de la actividad 
docente: concesión de permisos; correcciones de conductas; circulares; etc. 

• Las convocatorias relacionadas con el perfeccionamiento del Profesorado: 

convocatorias de los CEP, becas, programas... 

• La información tutorial: boletines de calificaciones, comunicaciones a los padres... 

• El parte diario de clase. 

• El parte de guardia del profesorado. 

• Relación de libros de texto y materiales curriculares. 

 

2. FUENTES EXTERNAS 

 
Son aquellas que no afectan directamente a la organización, planificación o gestión del 
centro. 

 

Son fuentes de información externa, entre otras: 
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• Información sindical. 

• Información procedente de órganos e instituciones no educativas de carácter local, 

provincial o estatal: Ayuntamiento, Diputación, organizaciones culturales, organizaciones 

deportiva, empresas. 

• Información procedente de otros centros educativos: Colegios, Institutos, 

Universidad. 

• Informaciones de Prensa. 

• Información bibliográfica y editorial. 

 

3. CANALES Y MEDIOS DE INFORMACIÓN 

 
Resulta imposible sistematizar la forma de información y/o comunicación a utilizar, pues 
dependerá de su tipología, de la urgencia exigida, de sus destinatarios, etc., 

 

Existen los siguientes según destinatarios: 
 

A. El profesorado: 

El medio preferente de comunicación entre el profesorado será el correo 
electrónico, a través de las direcciones asignadas por el centro. Se plantea de 
manera específica que se usará esta vía para la remisión y exposición de las actas 
de los claustros, con el fin de agilizar su tratamiento y aprobación, sin perjuicio del 
tratamiento en el siguiente claustro de las alegaciones que se presentasen en su 
caso. Otros canales y medios serán: 

• Casilleros unipersonales 

• Tablones de anuncios 

• Entrega directa de comunicaciones 

• Claustro de Profesores 

• Consejo Escolar 

• E.T.C.P. 

• Gestión Documental 

 

B. El alumnado: 

• Asambleas 

• Entrega al delegado 

• Consejo Escolar 

• Página web 

• Plataforma educativa 

C. El P.A.S.: 

• Entrega directa 

• Consejo Escolar 

• Página web 

D. Los padres y madres 

• Circulares informativas 

• Consejo Escolar 

• Reuniones de carácter grupal 

• Tutorías 

• Página web 

• PASEN 

E. La sociedad en general 
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• Página web 

• Notas de prensa 

 

No obstante, es necesario establecer algunas pautas de actuación. A saber: 
 

a) Todos los órganos de coordinación docente dispondrán de una dirección de correo 

electrónico para facilitar la comunicación interna. 

b) El correo electrónico será un canal válido y preferente de comunicación al profesorado para: 

• Las circulares informativas emitidas por el equipo directivo. 

• Las convocatorias de Claustro de Profesorado, Consejo Escolar y ETCP. 

• La normativa de interés general. 

• La documentación enviada por correo electrónico desde la Administración Educativa. 

• Lo relacionado internamente con la información tutorial. 

c) Las convocatorias de Claustro de Profesorado, Consejo Escolar y ETCP serán colocadas en 

los tablones de anuncios.  

d) Los tablones de anuncios de los pasillos del centro están organizados en función de su 

contenido, a fin de facilitar la recepción de la información que contienen. 

e) Por delegación de la Dirección, será el secretario del centro el encargado de autorizar o no 

los carteles que provengan del exterior, mediante un sello para aquellos que estén 

autorizados. 

 

4. EL PARTE DE INCIDENCIAS 

 
Es el documento establecido para reflejar las actuaciones de los alumnos contrarias a las normas de 

convivencia o gravemente perjudiciales para la convivencia, reflejadas en el establecido en el 

Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 

Educación Secundaria. 

 
El original de este se entregará al alumno para que lo firme el tutor legal. Una copia de este la 

conservará el equipo de convivencia. 

 

Dependiendo de la importancia del hecho acaecido y a tenor de lo establecido en el citado Decreto, 

el procedimiento será el establecido en el Plan de Convivencia Será responsabilidad del profesor 

que aplique el parte de incidencias 
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CAPÍTULO III. INSTALACIONES Y RECURSOS MATERIALES 

 

1. LOS RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO 

 

Todos los recursos materiales con los que cuenta el centro están relacionados en el Registro General 

del Inventario, depositado en la Secretaría del centro. Su contenido es público para todo el 

profesorado del centro, facilitando así el conocimiento de los medios existentes, su localización y el 

uso compartido de los mismos. 

 

Los recursos materiales existentes están situados físicamente en los departamentos didácticos, en los 

despachos del equipo directivo, en los espacios y aulas específicas o en las aulas comunes de uso 

general. 

 

Todos los medios materiales son de uso compartido para todo el profesorado y su utilización sólo 

requiere la previa petición de su uso al responsable de estos en función de su ubicación. 

 

Es un deber del alumnado el cuidado y buen uso de los medios materiales puestos a su alcance para 

su aprendizaje. El incumplimiento de este deber conllevará la reposición de lo dañado o la 

contraprestación económica correspondiente, 

 

El profesorado es responsable de aplicar los sistemas de control establecidos para evitar daños, 

pérdidas o uso inadecuado de los medios materiales existentes. 

 

PROTOCOLO DE PRÉSTAMO TEMPORAL DE RECURSOS TECNOLÓGICOS AL 

ALUMNADO.  

 

Desde el centro se intentará fomentar el uso del material informático (portátiles), que nos fue 

enviado al centro para cubrir las necesidades que presentaban nuestro alumnado para poder seguir 

las actividades lectivas de forma telemática en los periodos de confinamiento.  

La situación sanitaria ha cambiado y es por ello que esos ordenadores se han preparado para su uso 

en las horas presenciales en nuestro centro, no obstante, aquellos alumnos que no puedan asistir a 

clase durante un periodo largo de tiempo y se les pueda facilitar el seguimiento lectivo de las clases 

dispondrán de la posibilidad de poder acceder al préstamo temporal de un equipo, mientras dure la 

imposibilidad de asistir de forma presencial a sus clases en este centro.  

A continuación, se indican una serie de aspectos importantes que debemos tener en cuenta en el 

caso de realizar el préstamo temporal de algún recurso tecnológico del centro, dentro del ámbito de 

la suspensión temporal de las actividades lectivas presenciales:   

  

1.-El dispositivo por prestar se debe proporcionar con los accesorios necesarios para su perfecta 

utilización    

  

2.- El profesorado del alumno que solicita el préstamo hará un informe de  la necesidad real 

tecnológica para el seguimiento de sus clases  telemáticamente y con este informe el coordinador 

TDE asignará el  recurso adecuado dentro de los disponibles.  

  

3.- El equipo  cedido será recogido siempre por los padres/madres/tutores legales  del 

alumnado. Para ello deberán rellenar, firmar y entregar en  persona el compromiso de cesión que 

se ha elaborado para tal  efecto.   

  

4.- Se hace obligatorio determinar unos criterios de asignación, por no disponer de suficientes 
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elementos tecnológicos para cubrir todas las necesidades:    

  

-1º  Alumnado con menos recursos (informados por Servicios Sociales).  

  

-2º  Alumnado en cursos de salida (4º ESO, 2º Ciclo Formativo Grado Básico, 2º CFGM, 

2ºBach y 2º CFGS.)  

  

-3º Alumnado que tenga más hermanos/as en el centro.      

  

-4º Resto de alumnado.  

 

 

2. ESPACIOS Y AULAS ESPECÍFICAS 

 
Se entiende por espacios y aulas específicas aquellos que son usados por el alumnado, si 
bien no de manera generalizada a todos ellos, o bien no están destinados a la docencia. 

 
El acceso a estos espacios y aulas está controlado por medio de llaves diferenciadas del 
resto de dependencias, sólo en poder de aquel profesorado que los utiliza de manera 
continuada, o previa petición y registro de uso en la Conserjería del Instituto, si se utilizan 
de forma esporádica. 

 
 

SALON DE ACTOS. 

 

Se utilizará para todos los actos institucionales, culturales, lúdicos, informativos, que se 
desarrollen en el Instituto y que sean programados por los diferentes colectivos que 
forman parte de él. Excepcionalmente, en caso de no haber aula disponible y tras 
comunicarlo a Jefatura de Estudios, se utilizará para la realización de exámenes. 

 

La Dirección del centro, por delegación del Consejo Escolar, podrá también autorizar su 
uso por otros colectivos ajenos al Instituto. 

 

 
  
 
 
 
 
Las normas de utilización de este espacio son las siguientes: 

 

• Cualquier actividad que se celebre en el Salón de Actos deberá contar con una persona que 

se haga responsable de su desarrollo, con independencia, si fuese el caso, del profesorado 

que asista a la misma acompañando a un determinado grupo de alumnos y alumnas. 

• Para las actividades propias del centro, la persona responsable deberá ser necesariamente un 

profesor o profesora de este. 

• Para las actividades ajenas al centro, la Dirección asignará la responsabilidad a la persona 

solicitante del Salón de Actos o a quien ésta designe. 

• Con antelación suficiente, la persona responsable se encargará de realizar la reserva de esa 

dependencia en el cuadrante establecido al efecto en la Sala de Profesorado del Instituto. Si 

la actividad fuera ajena al centro, la Dirección será la encargada de ello. 
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• A los efectos oportunos, si al inicio de la actividad se advirtiera alguna deficiencia en el 

estado del Salón de Actos, la persona responsable deberá comunicarlo con inmediatez al 

miembro del equipo directivo presente en el centro. 

• No se realizará ninguna actividad en el Salón de Actos que no esté previamente recogida en 

el cuadrante de reserva. 

• Los conserjes sólo proporcionarán la llave del Salón de Actos a la persona responsable de la 

actividad. 

• Al término de la actividad, los conserjes controlarán la entrega y devolución de la llave y de 

cualquier otro elemento complementario solicitado: llave de megafonía; mando del cañón; 

cable alargadera; ordenador portátil; etc. 

LA BIBLIOTECA FUNCIONES 

La biblioteca escolar, concebida como un espacio de aprendizaje, debe responder, según 
el Manifiesto de la UNESCO, a los siguientes objetivos: 

 

1. Proporcionar un continuo apoyo al programa de enseñanza y aprendizaje e impulsar el 

cambio educativo. 

2. Asegurar el acceso a una amplia gama de recursos y servicios. 

3. Dotar a los estudiantes de las capacidades básicas para obtener y usar una gran diversidad de 

recursos y servicios. 

4. Habituarlos a la utilización de las bibliotecas con finalidades recreativas informativas y de 

educación permanente. 
 

Con la biblioteca se potencian algunas de las competencias básicas fundamentales, pues 
al poner a disposición de los alumnos los recursos de que dispone, se les incita a 
aprender a aprender, así como a adquirir el hábito de la lectura, entre otras. 

 
 

HORARIO Y USO DE LA BIBLIOTECA 

 

La biblioteca está abierta a la Comunidad Educativa en el recreo 
 

La biblioteca es un lugar de trabajo y de recogimiento para el disfrute de la lectura; para 
lograr este objetivo, todos los usuarios de esta deberán cumplir las siguientes normas: 

 
a) Mantener un comportamiento respetuoso con los compañeros/as, el profesorado encargado 

de la biblioteca, el mobiliario y el material. 

b) Guardar el silencio requerido para evitar molestias a los demás usuarios. 

c) En la biblioteca no se permite fumar, comer, beber o cualquier otra actividad que perturbe la 

lectura o el estudio de los demás usuarios. Los infractores de estas normas podrán ser 

expulsados de la Biblioteca. 

d) No se podrá cambiar el orden del mobiliario de la biblioteca. En caso de necesidad, deberá 

dejarse en su sitio al terminar la actividad. 

e) Quedará prohibida la estancia de alumnos/as sin que haya un profesor encargado de la 

misma. 
 

FONDOS BIBLIOGRÁFICOS 

 

Los fondos de la biblioteca están constituidos por: 
 

1. Donaciones procedentes de la Junta de Andalucía, de otros Organismos Oficiales o de 

donaciones diversas. 
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2. Libros, DVD, etc. adquiridos con el presupuesto fijo anual con que cuenta la biblioteca para 

la adquisición y el mantenimiento de esta. 

3. De libros, CD, DVD, etc. adquiridos por los distintos departamentos y que, una vez fichados 

en la biblioteca central del IES, pasan a estar ubicados en los distintos Departamento 

Didácticos. 

 

Los fondos bibliográficos están fichados con el programa ABIES para bibliotecas 
escolares y la consulta de estos puede hacerse en la misma biblioteca. 

 

SERVICIO DE PRÉSTAMOS 

 

a) Para hacer uso de la biblioteca se les hace a los alumnos/as un carné con el que podrán pedir 

préstamos de libros y presentarlo en caso de requerírsele. Este carné tiene una vigencia de 

cuatro años y se les hace a principios de curso a todos los alumnos de 1º de la ESO y a los 

alumnos de nuevos ingreso. 

b) Todos los documentos ubicados en la biblioteca del centro, con excepción de las obras de 

consulta o referencia (diccionarios, enciclopedias…) y las publicaciones periódicas, pueden 

ser llevadas en préstamo por cualquier miembro de la Comunidad Educativa del IES la 

Puebla. 

c) Cada alumno/a podrá sacar hasta dos libros a la vez y la duración de los préstamos es de dos 

semanas, prorrogables otras dos semanas, en caso necesario. En caso de retraso en la 

devolución de los libros se les manda una carta de reclamación por vía del tutor/a y, si 

continúa el retraso, podrá ser sancionado por un cierto período de tiempo sin sacar libros. 

d) En caso de deterioro o de pérdida del libro, el responsable deberá reponerlo o pagar su 

precio. 

e) Con objeto de llevar un buen control del fondo bibliográfico, todos los préstamos de libros 

deberán ser realizados por los profesores encargados de la biblioteca, no pudiéndose dar la 

llave de esta a otro profesor/a. 

 
EQUIPO DE BIBLIOTECA 

 

El equipo de biblioteca está formado por una profesora responsable de la misma y un 
equipo de apoyo formado por: profesores que dedican parte de sus horas 
complementarias a la biblioteca y profesores mayores de 55 años que dedican una hora 
de su reducción lectiva al servicio de biblioteca. 

 
RESPONSABLE DE LA BIBLIOTECA 

 

En el artículo 26.2 c) del Reglamento Orgánico de los institutos de educación secundaria, 
aprobado por el Decreto 327/2010 de 13 de julio, se desarrolla la organización de los 
espacios, instalaciones, etc. y se hace especial referencia a la biblioteca escolar, así 
como las normas para su uso correcto. 
En las instrucciones de 22 de septiembre de 2010 de la Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa se contempla que:  

• La Dirección del Centro designará a una persona docente como responsable de la biblioteca 

escolar, preferentemente con experiencia y formación en organización y funcionamiento de 

las bibliotecas escolares. 

• La Jefatura de Estudios asignará a la persona responsable de la biblioteca escolar, para la 

gestión y atención de esta, la dedicación horaria que se estime oportuna dentro de su horario 

individual. 
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Las funciones de la persona responsable de la biblioteca serán: 
 

1. Elaborar, en colaboración con el equipo directivo, el plan de uso de la biblioteca escolar, 

atendiendo al proyecto educativo del Centro. 

2. Asegurar la organización, mantenimiento y adecuada utilización de los recursos 

documentales y de la biblioteca del centro. 

3. Atender las necesidades de los usuarios, con la ayuda de los profesores que tienen asignadas 

horas de atención a la misma, facilitándoles el acceso a las diferentes fuentes de información 

y orientándoles sobre su utilización. 

4. Difundir entre la Comunidad Educativa la información pedagógica y cultural. 

5. Colaborar con el profesorado en la promoción de la lectura. 

6. Realizar la compra de nuevos materiales y fondos para la biblioteca, previa consulta a su 

equipo de apoyo y a las sugerencias de alumnos y profesores. 

7. Asegurar una correcta catalogación, una correcta ubicación y un fácil acceso a los fondos de 

la biblioteca, así como determinar, previa consulta con los jefes de los Departamentos, qué 

materiales, por diferentes circunstancias, deben ser sometidos a expurgo. 

8. Coordinar al equipo de apoyo para desarrollar el programa anual de la biblioteca. 

9. Convocar los distintos concursos que se realizan en el Centro para la promoción de la 

lectura, en colaboración con el departamento de Actividades Culturales y el departamento de 

Lengua Española. 

 

EQUIPO DE APOYO 

 

El equipo de apoyo será fijado anualmente en función de sus necesidades, del plan de 
uso de la biblioteca y de la disponibilidad del profesorado. 
La elección de estos profesores la realiza la Jefatura de Estudios y se decide entre los 
profesores con experiencia en el uso del programa de bibliotecas Abies y en la 
organización de la biblioteca. Sus funciones son: 

 
1. Apoyar a la persona responsable de la biblioteca en las tareas organizativas y dinamizadoras. 

2. Hacer constar los préstamos y devoluciones de materiales en el ordenador, mediante el 

programa Abies. 

3. Asegurar que las obras en devolución pasan a ocupar la correcta ubicación asignada a la 

misma. 

4. Atender a las personas usuarias de la biblioteca durante las horas que les hayan sido 

asignadas para esta función. 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROFESORES CON REDUCCIÓN LECTIVA POR EDAD 

 
Sus funciones son: 

 

a) Cuando haya algún miembro del equipo de apoyo de biblioteca trabajando en el ordenador 

de esta (préstamos, devoluciones, fichado de libros), este profesorado se encargará de 

mantener el orden en la sala de lectura y de controlar la entrada a la biblioteca. 

b) Durante las horas en que no esté atendida la biblioteca por algún miembro del equipo, estos 

profesores mantendrán abierta la sala de lectura y se encargarán de los préstamos y 

devoluciones de libros, anotándolos en el cuaderno al efecto. 
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AULA DE INFORMÁTICA 

 

Todas estas normas tienen la finalidad de hacer que los ordenadores y la clase estén 
siempre en perfecto estado de uso y limpieza para que puedan ser utilizados por todos en 
todas las horas de clase. Si se les da un mal uso perjudicaremos a todos los compañeros 
y a nosotros mismos, impidiendo su utilización durante el tiempo que dure su arreglo. 

 

1. Al iniciar la clase cada alumno comprobará que su equipo está en perfecto estado, que no 

hay pintadas en la mesa, ni papeles y que no se ha cambiado ninguna configuración del 

equipo. Deberá avisar al profesor si encuentra algún desperfecto ya que, si no lo comunica, 

los miembros de esa mesa asumirán la responsabilidad. 

2. No podrán cambiarse las configuraciones de escritorio, programas, barra de inicio, usuarios, 

contraseñas, etc. 

3. No podrá instalarse ningún tipo de programas, ni bajarse música, ni meter música del mp3, 

mp4, iPod, etc., sólo se podrá trabajar con los programas que el profesor indique en cada 

momento. 

4. En ningún caso se podrá sacar del aula ni enviar a INTERNET, las fotos, audios, vídeos o 

trabajos en los que pertenezcan o/y aparezcan compañeros, profesores o cualquier miembro 

de la comunidad educativa. Todos aquellos trabajos que se coloquen en INTERNET deberán 

tener la autorización expresa del profesor. 

5. Cada alumno sólo podrá consultar sus carpetas y grabar en ellas. 

6. Exclusivamente cuando el profesor lo considere necesario, por razones de trabajo, se podrá 

acceder a las carpetas de otro usuario. 

7. Está prohibido tomar ningún tipo de alimento, chicles o cualquier clase de chucherías. 

8. Cada alumno se sentará siempre en el ordenador adjudicado y sólo podrá cambiarse con la 

autorización del profesor. 

9. Al finalizar la clase no se apagarán los equipos a no ser que el profesor indique lo contrario, 

bien porque sea la última clase o porque no haya más sesiones en ese día. 

10. Cuando termine la sesión los teclados se colocarán frente al monitor y los ratones a la 

derecha, se comprobará que no queda ningún papel u objeto debajo de la mesa y se 

colocarán los sillones debajo de las mesas. 

 

 

AULA DE TECNOLOGÍA 

 
NORMAS GENERALES RESPECTO AL ALUMNADO 

 

1. El alumnado deberá incorporarse a clase con puntualidad, puesto que es en los primeros 

minutos cuando se dan las instrucciones precisas sobre el desarrollo de la 

actividad. Puesto que el incumplimiento de esta norma podría provocar algún 
accidente que pusiera en peligro la seguridad e integridad del alumnado, ello puede 
ser considerado por el profesor/a como una conducta que atenta contra el normal 
desarrollo de la actividad docente, con la corrección correspondiente. 

2. Durante su estancia en el taller, el alumnado estará siempre acompañado de un profesor/a. 

3. Los alumnos se colocarán por grupos, y cada grupo se colocará en una mesa. 

4. Los grupos se harán según lo convenido con el profesor. 

5. La duración de un grupo es la que el profesor estime oportuno. 

6. El profesor/a nombrará, con carácter permanente o periódico, a los encargados de cada 

grupo. Las herramientas del taller están colocadas en paneles, por lo que, antes de comenzar 

la clase, los encargados de cada curso deberán revisar los paneles. Si faltara alguna 
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herramienta, están obligados a comunicarlo al profesor o profesora correspondiente. En caso 

contrario, la responsabilidad de la pérdida recaerá sobre el autor de esta, o el grupo, a los 

efectos de la reposición o abono del importe correspondiente. 

7. 5 minutos antes de terminar la clase se recogerán las herramientas colocándolas en la caja el 

responsable de las herramientas, además se encargará de comprobar que están todas en la 

caja, si falta alguna avisar al profesor 

8. Una vez que se ha acabado de usar la herramienta, se devolverá a su caja o panel, 

indicándoselo al profesor para que te borre de la lista de herramientas prestadas. Si alguien 

necesita una herramienta y en ese momento no la está utilizando la persona que la tiene, se 

la dejará a quien la necesite, siempre que se apunte en la lista de solicitud de herramientas. 

9. El material existente en el taller es de uso de todo el alumnado, por lo que sus usuarios están 

obligados a cuidarlo y respetarlo al máximo, siguiendo las instrucciones del profesorado. 

10. El encargado de los materiales será el único que tenga acceso al almacén con permiso del 

profesor. Podrá coger aquellos materiales del almacén, que le indique el profesor. 

11. Nunca se cogerán materiales que se encuentren en el taller, ya que pueden ser de otros 

grupos. 

12. La existencia en el taller de máquinas y herramientas potencialmente peligrosas obliga a 

guardar toda precaución y cuidado en su uso. Es por ello por lo que el alumnado deberá 

conocer y seguir las normas de seguridad establecidas y se abstendrá de utilizarlas sin 

permiso del profesor/a a su cargo. 

13. Queda prohibido jugar, correr y molestar a los compañeros mientras se está trabajando, ya 

que en cualquier distracción o juego puede provocar un accidente. 

14. El alumnado está obligado a mantener el taller en perfectas condiciones, respetando las 

mesas de trabajo y las máquinas y herramientas a su disposición. 

15. Las mesas de trabajo tienen instalación eléctrica y no deben ser conectadas sin el permiso 

del profesor/a. 

16. Es obligación del alumnado el conocimiento de las normas de seguridad y funcionamiento 

del taller. 

17. En función de la disponibilidad presupuestaria y de las actividades programadas, el 

departamento podrá establecer los materiales que deberán ser adquiridos por el alumnado. 

18. Trata las herramientas como si fueran tuyas, además lo son. 

19. Cada herramienta tiene una forma de trabajar específica que se explicará antes de usarla. 

20. Si se rompe o deteriora una herramienta por un uso incorrecto (por ejemplo, utilizar una 

llave inglesa como martillo), la pagará o repondrá quien lo haya hecho. 
 

Además, se le pondrá una amonestación por escrito por no cuidar el material del 
centro. 

21. Si se rompe o deteriora una herramienta por un uso normal y correcto, quien la haya 

utilizado en la rotura o deterioro no tiene ninguna culpa del hecho, las herramientas se 

desgastan y deterioran con el uso. 

22. No saldrá nadie del aula ni entrará nadie de otro grupo, hasta que el profesor no haya dado el 

visto bueno sobre la recogida del aula. 

 

NORMAS GENERALES RESPECTO AL PROFESORADO 

 

1. El profesorado está obligado a reflejar cualquier incidencia de relevancia que se produzca en 

el taller en el Cuaderno establecido al efecto. 

2. Es responsabilidad del profesor/a el cuidado, mantenimiento y orden del taller. 

3. Sí algún profesor/a del área utiliza una herramienta fuera del taller, deberá reflejarlo en el 

cuaderno de incidencias y devolverla lo antes posible. 

4. El profesor/a deberá asignar un puesto de trabajo fijo a cada alumno o alumna de su grupo, 

de lo que quedará constancia en el cuadrante de ocupación que se establezca. 
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NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL AULA-TALLER 

 

1. Mientras trabajas, intenta mantener el puesto de trabajo limpio y ordenado. Las áreas y 

mesas de trabajo desordenadas invitan a las lesiones. 

2. Deposita el material inservible en la basura y el reutilizable en las cajas de reciclaje. 

3. Utiliza las herramientas y máquinas aplicando sus normas de uso y seguridad. Si no sabes 

cuáles son, pregunta a tu profesor o profesora. 

4. Adopta posturas correctas para realizar las distintas técnicas de trabajo. 

5. Es obligatorio utilizar las medidas de protección (guantes, gafas, etc.) en aquellos casos en 

los quesea necesario. 

6. Cuando termines de utilizar una herramienta vuelve a dejarla en el panel de herramientas. Sí 

es del almacén dásela al profesor o profesora. 

7. No corras, juegues, ni molestes a nadie. El taller es un lugar de trabajo. 

8. Los juegos pueden provocar accidentes innecesarios. 

9. Colabora activa y responsablemente con el grupo al que perteneces. 

10. Al entrar en el taller, dirígete con prontitud al lugar que te ha sido asignado. 

11. Es preciso llevar siempre las herramientas personales, el cuaderno de aula y material para 

escribir. 

12. Cada alumno es responsable de la conservación y limpieza de las herramientas y equipos del 

aula que utilice individualmente o en su grupo de trabajo. En caso de desperfecto deberá 

repararlas o comprar otras nuevas. 

13. Se establecerán turnos de grupos de dos alumnos o alumnas para el control de las 

herramientas y equipos de aula. 

14. Cada alumno o alumna es responsable de dejar limpio y ordenado el puesto donde ha 

trabajado. 

15. Se establecerán turnos de grupos de dos alumnos para la limpieza de los espacios comunes. 

16. En la zona de máquinas – herramientas, de calentado de líquidos y de trabajo del plástico en 

caliente sólo podrá haber una persona trabajando y una esperando. 

17. No comas ni mastiques; déjalo para otro momento. 

18. Al finalizar la clase, colabora con el resto de tus compañeros en dejar en perfecto estado las 

instalaciones. 
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NORMAS DE SEGURIDAD DEL AULA-TALLER 

 

Queda prohibido: 
 

1. El uso de toda herramienta, máquina, material, distinto del que te corresponde. 

2. El trabajo que exceda la capacidad del alumno. Es mejor dejarse auxiliar por el profesor o 

profesora u otros alumnos o alumnas. 

3. Toda acción o inacción que provoque daños físicos a los compañeros y compañeras. 

4. Dejar la herramientas de modo que puedan romperse o causar daños a personas o cosas (mal 

colocadas, en el borde de la mesa, enchufadas, con el cable por el suelo, con el interruptor 

accionado, calientes, etc.). 

5. El uso de la pileta del aula – taller, salvo permiso expreso del profesor o profesora. En este 

último caso, una vez utilizada, se dejará limpia y sin restos de materiales. 

6. Conectar las mesas a la corriente eléctrica sin permiso del profesor/a. 

7. El uso de las máquinas – herramientas incumpliendo los pasos que haya detallado el 

profesor o la profesora en la explicación previa 

 
MEDIO AMBIENTE 

 

En la utilización de los materiales se utilizará la regla de las 3 R: 
 

• REDUCIR la cantidad a emplear si es posible. 

• REUTILIZAR materiales ya utilizados si sirven. 

• RECICLAR si se prevé que podrá utilizarse en un futuro. 

 

4. USO SEGURO DE INTERNET 

 
A los efectos del Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para 
el fomento, la prevención de riesgos y la seguridad en el uso de Internet y las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC) por parte de las personas menores de edad, se 
consideran contenidos inapropiados e ilícitos los elementos que sean susceptibles de 
atentar o que induzcan a atentar contra la dignidad humana, la seguridad y los derechos 
de protección de las personas menores de edad y, especialmente, en relación con los 
siguientes: 

 

a) Los contenidos que atenten contra el honor, la intimidad y el secreto de las comunicaciones, 

de los menores o de otras personas. 

b) Los contenidos violentos, degradantes o favorecedores de la corrupción de menores, así 

como los relativos a la prostitución o la pornografía de personas de cualquier edad. 

c) Los contenidos racistas, xenófobos, sexistas, los que promuevan sectas y los que hagan 

apología del crimen, del terrorismo o de ideas totalitarias o extremistas. 

d) Los contenidos que dañen la identidad y autoestima de las personas menores, especialmente 

en relación con su condición física o psíquica. 

e) Los contenidos que fomenten la ludopatía y consumos abusivos. 
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El centro fomentará el buen uso de Internet y las TIC entre las personas menores de 
edad, y establecerá medidas de prevención y seguridad a través de las siguientes 
actuaciones: 

 

a) Promoviendo acciones que faciliten el uso de forma responsable de Internet y las TIC, 

mediante una mejor sensibilización de los padres y madres, y de las personas que ejerzan la 

tutoría. 

b) Diseñando estrategias educativas (charlas, cursos, talleres…) dirigidas al alumnado y a su 

familia para el uso seguro y responsable de Internet. 

c) Desarrollando la creación de espacios específicos, tanto físicos como virtuales para personas 

menores, y en su caso, identificando contenidos veraces y servicios de calidad. 

d) Promoviendo el uso de sistemas de seguridad y protección que detecten contenidos 

inapropiados. Para ello el centro dispondrá de cortafuegos y filtros y cuidará que estén 

operativos, o bien dispondrá de un servidor de contenidos a través del cual se realizarán los 

accesos a Internet. 

e) Se solicitará autorización expresa y por escrito a las familias para publicar fotografías o 

imágenes de actividades realizadas en el centro o fuera del mismo. 
 

El incumplimiento de estas normas será notificado a Jefatura de Estudios para que se 
apliquen las normas de convivencia establecidas en función de la gravedad de lo 
transgredido. 

 

5. PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO. NORMAS DE UTILIZACIÓN Y CONSERVACIÓN 

 
CONSIDERACIONES GENERALES 

 

a) Se entiende por libro de texto el material impreso, no fungible y autosuficiente, destinado a 

ser utilizado por el alumnado, y que desarrolla, atendiendo a las orientaciones metodológicas 

y criterios de evaluación correspondientes, los contenidos establecidos por la normativa 

educativa vigente. 

b) No se consideran incluidos en el Programa de Gratuidad aquellos materiales asociados a los 

libros de texto, que por su propia naturaleza no puedan ser reutilizados por el alumnado en 

cursos sucesivos. 

c) La participación en el Programa de Gratuidad es voluntaria, por lo que, al formalizar la 

inscripción en el centro para un determinado curso, el representante legal del alumno o 

alumna deberá comunicarlo en el impreso establecido al efecto. Esta renuncia es anual y no 

vinculante para cursos posteriores. 

d) Los libros de texto seleccionados por el centro no podrán cambiarse hasta transcurridos 

cuatro cursos académicos. 

e) Los libros de texto son propiedad de la Administración educativa y el alumnado beneficiario 

los recibe en régimen de préstamo para su uso durante el curso escolar. 
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ENTREGA Y RECOGIDA DE LOS LIBROS DE TEXTO: CALENDARIO Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

 
FECHAS/ ACCIONES A REALIZAR ¿QUIÉNES LAS REALIZAN? 

1ª semana de curso: 

Entrega  y sellado de libros, sustitución de 

libros, registro de libros entregados por 

alumno/a y grupo. 

Inmaculada Rebolloso 

Últimos días de la 1ª Evaluación: 

Revisión del estado de los libros de texto. 

Profesor/a de cada materia en sus horas de clase 

con los respectivos grupos (sólo revisa los de su 

materia). 

Para ello, se deben utilizar las carpetas que 

contienen las plantillas de libros por materias. 

Principios de la 2ª Evaluación: 

Revisión de las incidencias ocurridas en la 1ª 

Evaluación y adopción de posibles medidas al 

respecto. 

Tutores/as de libros. 

Últimos días de la 2ª Evaluación: 

Revisión del estado de los libros de texto. 
Profesor/a de cada materia en sus horas de clase 

con los respectivos grupos (sólo revisa los de su 

materia). 

Para ello, se deben utilizar las carpetas que 

contienen las plantillas de libros por materias 

 
Principios de la 3ª Evaluación: 

Revisión de las incidencias ocurridas en la 2ª 

Evaluación y adopción de posibles medidas al 

respecto. 

Tutores/as de libros. 

Fin de curso: 

De manera gradual durante los últimos cinco 

días lectivos del curso, devolución por parte del 

alumnado de todos los libros de texto; 

colocación de los libros en sus respectivos 

armarios, llamada a los padres del alumnado 

que no devuelve libros y adopción de posibles 

medidas al respecto. Elaboración y difusión 

entre el alumnado del calendario específico para 

recoger libros de materias suspensas. 

Inmaculada Rebolloso 

Joaquin Perales 

Cayetano Nuñez 

Ana Pérez 

Debe anotar los libros recogidos en la plantilla 

de libros incluidas en las carpetas y colocar por 

orden alfabético los libros recogidos. 

 

Fin de curso: 

Entrega de libros al alumnado con materias 

suspensas en la convocatoria ordinaria de junio 

según calendario específico. 

Tutores/as de libros. 
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Exámenes de Septiembre: 

El alumnado entregará los libros de las materias 

suspensas antes de realizar el examen al 

profesor/a de la materia, que los ordenará por 

grupos (aquéllos a los que le ha dado clase en el 

curso) y anotará en un cuadrante específico los 

libros entregados y los no entregados. Los libros 

quedarán depositados provisionalmente en las 

clases en las que se realicen los exámenes 

(ordenado grupos y materias) hasta su posterior 

traslado al almacén para ser revisados de nuevo 

y preparados para su entrega en curso siguiente. 

Profesor/a de cada materia. 

Tutores/as de libros. 

 

Se procurará guardar cierta proporción entre el estado de los libros que se le prestan a un 
alumno o alumna y el estado de los libros que previamente entregó del curso anterior. 

 

Hasta tanto no devuelva o reponga los libros de texto que le fueron entregados en el 
centro del que proviene, no se entregarán nuevos libros al alumnado que se incorpore al 
centro a lo largo del curso. 

 

NORMAS DE UTILIZACIÓN Y CONSERVACIÓN 

 

f) Puesto que durante los cuatro años de vigencia de los libros de texto seleccionados estos 

serán reutilizados en años posteriores por otros alumnos o alumnas, el beneficiario está 

obligado al cuidado y buen uso de estos. 

g) Los padres y madres están obligados a realizar un seguimiento periódico del uso que sus 

hijos e hijas hacen de los libros prestados, procurando de ellos el cuidado pretendido. 

h) El alumnado debe forrar los libros cuando se le entregan o los recoge de la librería; debiendo 

además comprobar el estado de la pegatina identificativa y anotar en ella su nombre y 

apellidos en la línea correspondiente al curso actual; o, en el caso de recogerlos de la 

librería, colocar una pegatina identificativa en cada libro en un lugar visible (1ª página del 

libro o tapa dura), anotar su nombre y procurar que no se deteriore. 

i) El alumnado debe cuidar y conservar en buen estado los libros asignados en condición de 

préstamo temporal, no escribiendo ni pintando nada sobre ellos. Esta obligación afecta 

también a los recursos adicionales que tienen también algunos libros: CD y cuadernillos. 

j) El alumnado deberá presentar los libros y recursos adicionales asignados en las fechas que 

se le indiquen para su revisión periódica. 

k) En el caso de que el alumno/a tenga que reponer el libro por deterioro o extravío, el Consejo 

Escolar solicitará a la familia del alumno/a la reposición del material mediante una 

notificación escrita. 

l) Esta reposición deberá hacerse dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la 

notificación. Ante la imposibilidad de adquirir un ejemplar nuevo del libro deteriorado, el 

representante legal podrá entregar al centro el importe económico correspondiente. 

m) En el caso de que los padres, madres o representantes legales manifiesten su disconformidad 

con la reposición de alguno de los libros requeridos, elevarán una reclamación al Consejo 

Escolar en el documento establecido al efecto, para que resuelva lo que proceda. 

n) Si un alumno o alumna cambiara de centro a lo largo del curso y no devolviera los libros de 

texto que le fueron entregados, la Dirección elevará el informe correspondiente, que será 

enviado al centro educativo de destino para que resuelva según proceda. 
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SANCIONES PREVISTAS 

 

Cualquier demanda que se realice a los padres o madres del alumnado, en relación con la 
reposición de los libros de texto por pérdida o deterioro culpable, no puede conllevar su 
exclusión del Programa de Gratuidad. Ello no es óbice para que no se le sean entregados 
los libros de texto correspondientes al año académico en curso hasta tanto no reponga los 
que le son demandados. 

 
No obstante, si la situación creada se extendiera en el tiempo e impidiera el reconocido 
derecho al estudio del alumno o alumna, se podrán adoptar las siguientes medidas 
alternativas: 

 

• Exclusión de la participación en actividades extraescolares. 

• Desempeño de trabajos de conservación y cuidado del centro educativo, en proporción al 

importe de los libros demandados. 

• Remisión de un informe a la Delegación Provincial de Educación. 

• Supresión de cualquier ayuda económica para la participación en actividades 

complementarias o extraescolares. 

 

6. UTILIZACIÓN EXTRAESCOLAR DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 

 
El Instituto está "abierto" a su entorno dado su carácter público. Es por ello por lo que sus 
locales pueden ser utilizados por organizaciones ajenas a la comunidad educativa, sin 
ánimo de lucro, que quieran organizar en ellos determinadas actividades. 

 

CRITERIOS DE UTILIZACIÓN 

 

a) La entidad organizadora deberá estar legalmente constituida. 

b) La utilización de dichos locales e instalaciones deberá tener como objetivo la realización de 

actividades educativas, culturales, deportivas u otras de carácter social, siempre que no 

contradigan los objetivos generales de la educación y respeten los principios democráticos 

de convivencia. 

c) En todo caso, dicha utilización estará supeditada al normal desarrollo de la actividad docente 

y del funcionamiento del centro, pues siempre tendrán carácter preferente las actividades 

dirigidas a los alumnos/as y/o que supongan una ampliación de la oferta educativa. 

d) La entidad organizadora deberá comprometerse a hacer un uso adecuado de las instalaciones 

y se hará responsables de los posibles desperfectos causados como consecuencia de su 

utilización. 

e) La cesión de uso de los locales e instalaciones del centro se circunscribirá a los espacios 

considerados comunes, tales como Biblioteca, Salón de Actos o Aulas y, en su caso, las 

instalaciones deportivas. 

f) Todos los miembros de la comunidad educativa, y las asociaciones de centro que las 

representan, podrán utilizar las instalaciones para las reuniones propias de cada sector o 

aquellas vinculadas específicamente a la vida del centro. 
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CONDICIONES DE UTILIZACIÓN 

 

a) Los organizadores del acto deberán solicitar por escrito, y con suficiente antelación, la 

utilización de las instalaciones del centro, indicando las finalidades u objetivos perseguidos 

con ello. 

b) Dependiendo del carácter de la entidad organizadora, el centro podrá pedir una 

contraprestación económica por la cesión de sus instalaciones, la cual será fijada por el 

Consejo Escolar y se actualizará anualmente según el Índice de Precios al Consumo (IPC). 

Esta cantidad será en concepto de uso y deterioro de las instalaciones y se aplicará a los 

gastos de funcionamiento del centro. 

c) La limpieza, vigilancia y control de acceso al edificio corresponde al centro educativo, por 

lo que los responsables del acto deberán gratificar a los conserjes y limpiadores destinados a 

tal fin, cuando la actividad se desarrolle fuera del horario lectivo. Si la actividad organizada 

tiene carácter social o benéfico, el centro no solicitará contraprestación económica alguna 

por la utilización de sus instalaciones, salvo la gratificación recogida en el apartado anterior. 

d) En cualquier caso, corresponderá al Consejo Escolar, o a su Presidente por delegación de 

este, determinar la conveniencia de solicitar la contraprestación económica establecida y 

vigente por el uso de las instalaciones. 

e) La autorización expresa sobre la cesión de las instalaciones del centro corresponde al 

Consejo Escolar, si bien, y por razones de operatividad, este órgano puede encomendar a la 

Dirección del centro la decisión sobre la solicitud presentada. 
 
 

CAPÍTULO IV. ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 

 

1. SERVICIO DE GUARDIA 

 
CRITERIOS DE ASIGNACIÓN 

a) El profesorado de guardia desempeñará sus funciones durante el horario lectivo del instituto. 

b) Las guardias del profesorado son establecidas por la Dirección del centro, a propuesta de la 

Jefatura de Estudios. 

c) El horario de guardias se confeccionará a partir del horario lectivo del profesorado, 

procurando rellenar con ello los tiempos sin actividad lectiva existentes en el mismo, 

siempre que se salvaguarden los siguientes principios: 

1. Al menos, deberá guardarse la relación de un profesor o profesora de guardia por 

cada ocho grupos de alumnos y alumnas o fracción en presencia simultánea. 

2. Se procurará evitar la concentración de las guardias en las horas centrales de la 

actividad escolar en detrimento de las primeras y últimas de la jornada. 

d) El número de horas de guardia por profesor o profesora no es uniforme, estableciéndose 

éste, de manera individual, en función del número de horas lectivas de su horario personal, 

de la dedicación a otras actividades (coordinación de proyectos, apoyo o desempeño de otras 

funciones, etc.) y de las necesidades organizativas del centro. 

e) Siempre que resulte necesario, al profesorado que desempeñe su actividad docente en 
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horario de mañana y tarde-noche se le asignarán las horas de guardia en el turno de mañana, 

por existir en esta franja horaria una mayor concentración de alumnado. 

f) En todo caso, en la asignación del horario de guardia al profesorado primará el principio de 

equidad, procurando con ello compensar las diferencias que puedan resultar en los horarios 

individuales tras la aplicación de los criterios pedagógicos establecidos para su elaboración. 

 
 
 
 

FUNCIONES DEL PROFESOR DE GUARDIA 

 

Independientemente de las actividades docentes propiamente dichas, son funciones del 
profesorado, entre otras, las siguientes: 

 

• La participación en la actividad general del centro 

• La colaboración con el equipo directivo en todas aquellas actividades que permitan una 

buena gestión del centro, así como el desarrollo armónico de la convivencia en el mismo. 

 
Serán obligaciones del profesor de guardia: 

 

a) Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes y no docentes. 

b) Procurar el mantenimiento del orden en aquellos casos en que por ausencia del profesorado 

encargado de este cometido sea necesario, así como atender a los alumnos en sus aulas con 

funciones de estudio o trabajo personal asistido. Cuando esto ocurra, el profesorado de 

guardia deberá: 

• Permanecer con los alumnos en el aula asignada, siempre que ésta no tenga la 

consideración de aula específica. 

• Si el aula asignada al grupo es específica, deberá preferentemente permanecer con los 

alumnos en un aula alternativa establecida por Jefatura de Estudios. 

• Si permite el uso de ordenadores, deberá controlar que sea exclusivamente con fines 
educativos y el estado de estos al término de su uso. 

c) Comenzar la guardia en la misma en la planta en la que se encuentre si hubiera tenido clase 

en la hora anterior. Se procurará, en el caso de distintos edificios que dicha guardia 

comience en el que se estuviera impartiendo clase, también que, cuando sea necesario, el 

desplazamiento entre plantas sea el mínimo. Jefatura de estudios elaborará un cuadrante 

detallado. 

d) Anotar en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran producido, incluyendo las 

ausencias o retrasos del profesorado. 

e) Firmar el parte de expulsión del alumnado y anotar si hubiera alguna incidencia en el 

mismo. 

f) Auxiliar oportunamente a aquellos/as alumnos/as que sufran algún tipo de accidente, 

gestionando, en colaboración con el equipo directivo del centro, el correspondiente traslado 

a un centro sanitario en caso de necesidad y comunicarlo a la familia. 

g) Auxiliar y acudir al aula cuando un profesor/a así lo requiera por haberse producido algún 

problema en la misma y requiera ayuda; el delegado/a de curso será el encargado/a de 

notificar al profesor/a de guardia dicha necesidad. 

h) Evitar que los alumnos/as permanezcan en los pasillos durante las horas de clase, 

indicándole según el caso, donde deben estar . 

i) Conocer el Plan de Autoprotección del centro y desempeñar las funciones asignadas en él. 

j) Colaborar con Jefatura de Estudios en el control y supervisión de las tareas o correcciones 

impuestas al alumnado. 
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Instrucciones para el desarrollo de la guardia: 
 

1º.- Durante las Guardias se realizará una ronda por todo el centro (incluido el patio 

exterior) y se atenderá a los grupos que no tienen clase por la ausencia de algún profesor. 

Los alumnos de ESO, FPB y Bachillerato no podrán salir del centro (aunque no tengan 

clase) en medio de la mañana. Solo lo harán durante el recreo (aquellos que estén 

autorizados) y a la última hora.  

2º.- Estos grupos estarán atendidos por los profesores de Guardia en clase, o bien en el 

patio,siempre bajo el control del profesor y sin interferir en las clases de Educación Física. 

3º Se permanecerá en cada uno de los edificios, procurando que haya silencio y no haya 

alumnos deambulando y molestando a los que están en clase. 

4º.-Se prestará especial atención al uso de los Aseos, para evitar situaciones 

inapropiadas en lo que respecta a la limpieza y protocolos sanitarios. 

5º.- Los alumnos no podrán entrar en los edificios hasta que no suene el timbre de entrada a 

cuarta hora. 

6º.- Los profesores procurarán llegar puntuales a la clase, de manera que no se formen 

aglomeraciones en los pasillos, dando lugar a incidentes disciplinarios. 

 

 

Instrucciones para el desarrollo de la guardia de recreo: 
1º.- Consultar el nuevo cuadrante de Guardias, en el Tablón de la Sala de Profesores. 

2º.- La Distribución de los profesores será: 

• 1 en el Edificio Central 

• 1 en el Edificio 2 

• 1 en el Edificio 3 

• 1 en el Patio Exterior realizando rondas 

3º.- Los profesores que tengan clase a 3ª hora, al salir de clase cerraran esta con llave. El 

alumnado habrá cogido su desayuno y, en su caso las mochilas, y se dirigirán al patio. 

4º.- En ningún caso, los alumnos permanecerán en el interior de los edificios. 

 
 

2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD DE UN ALUMNO EN HORARIO LECTIVO. 

 

PARA AQUELLOS ALUMNOS QUE SE ENCUENTREN EN EL CENTRO: 

 

1º) En caso de accidente grave, sea cual sea el curso al que pertenezca el alumno: 
 

• Se llamará en primer lugar a EMERGENCIAS (112), siguiendo el protocolo que ordenen el 

operador. 

• Mientras llega la ambulancia el profesor que haya atendido al alumno, bien profesorado de 

guardia o su profesor de aula, comunicará el accidente a la dirección para que ésta contacte 

con la familia y se llevará el documento de accidente a rellenar. 

• Este profesor que ha atendido al alumno lo acompañará al hospital y permanecerá con él 
hasta que sea atendido por personal sanitario. 

 
2º) En caso de accidente leve (dolores de cabeza, esguinces, mareos, cortes, etc., que no requieran 

la llegada de emergencias: 

• Primero, el profesor de guardia debe contactar con el padre o madre para que le señale si 

ellos recogen y llevan al médico al alumno o, por el contrario, dicho profesor de guardia lo 

acompaña al centro sanitario. 
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• Si el alumno es de 1º y 2º de la ESO, al no poseer seguro escolar, le cubrirá el seguro de su 

progenitor, por lo que, además de lo expuesto en el punto anterior, el profesor de guardia 

debe preguntar si les cubre la seguridad social, el seguro del AMPA o una compañía 

privada, y que en consecuencia nos indiquen a qué centro médico lo trasladamos. 

• En caso de alumnos de otros cursos, el accidente será cubierto por el seguro escolar, con lo 
cual se llevará al alumno a un centro de salud público perteneciente a la Seguridad Social, en 

nuestro caso el del barrio de la Puebla. 

• En cualquier caso, el profesor de guardia comunicará el accidente a la dirección y 

acompañará al alumno al centro médico correspondiente, permaneciendo con él hasta la 

llegada de la familia, o bien acompañándolo de vuelta al centro si así lo estima el personal 

sanitario. 

 

PARA AQUELLOS ALUMNOS QUE SE ENCUENTREN REALIZANDO LA FCT 

 
Si el alumno es menor de 28 años lo cubrirá el Seguro escolar, por lo que en caso de accidente el 

tutor laboral deberá trasladarlo a un centro de salud público perteneciente a la Seguridad Social, y 

comunicarlo inmediatamente a su tutor docente. 

 

El tutor docente recogerá el documento de accidente en sala de profesores, acudirá al centro de 

salud u hospital (Reina Sofía) a acompañar al alumno en la menor brevedad posible, a la vez que 

comunicará el hecho tanto a la dirección como a su familia, permaneciendo con el alumno hasta que 

lleguen sus familiares. 

 

En caso de alumnos mayores de 28 años, el accidente será cubierto por el seguro que suscribe la 

Junta de Andalucía, por lo que el tutor laboral o el docente lo llevarán al centro médico de 

referencia indicado por este seguro. Por ello, en el comienzo de la FCT se le debe indicar a la 

empresa cuál es el centro médico. Después la actuación será igual que en el caso anterior. 
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3. ENTRADA Y SALIDA DE ALUMNOS/AS DURANTE LA JORNADA ESCOLAR 

 

INCORPORACIÓN DE LOS ALUMNOS/AS AL CENTRO 

 

• Las puertas de entrada al centro permanecerán abiertas desde las 8:05 hasta las 8:25. 

 

• Después de esa hora, se cerrarán y el alumno que no aporte justificación documentada será 
amonestado. 

 

• Por parte del equipo de convivencia, se llevará un análisis de los alumnos que de manera 

sistemática acuden al centro con retrasos injustificados y se les amonestará según lo 

dispuesto en el Decreto 327. 

 

• Los alumnos menores de edad deberán permanecer dentro del recinto escolar hasta la 
finalización de la jornada a las 15:00. 

 

• Los alumnos que se encuentren mal abandonarán el aula acompañados del delegado de 

clase, y previa autorización de jefatura de estudios, serán derivados al profesor de guardia 

para que avisen a sus padres/tutores y vengan a recogerlos. 

 

• No se permitirá la salida de ningún alumno menor de edad de Enseñanzas Obligatorias, si un 

adulto responsable no acude a recogerlo (incluso autorizándolo por teléfono). 

 

• Las familias de alumnos/as menores de edad de Enseñanzas Postobligatorias, podrán 
autorizar por escrito las salidas del centro de los mismos, previa consulta telefónica a las 

familias. 

 

• Por parte del equipo de convivencia, se llevará un análisis de los alumnos que de manera 

sistemática abandonan el centro alegando que se encuentran mal, citando a sus padres y 
tomando medidas al respecto. 

 
 

DE LAS ENTRADAS/SALIDAS DEL AULA. 

 
Puntualidad en la entrada/salida del aula. 

 

• Bajo ningún concepto se permitirá salir del aula al grupo o parte del grupo hasta que la señal 

acústica indique la finalización de la hora. 
 

• El alumno estará dentro del aula hasta la llegada del profesor/a que corresponda en cada 
caso. 

 

• En el caso de que el alumnado haya tenido que cambiar de aula, se permitirá entrar en clase 

con un margen de tiempo suficiente dependiendo de la distancia entre un aula y otra. 

 

• Como normal general, no se permitirá entrar en clase después de pasados 10 minutos de la 

finalización de la hora anterior, excepto en caso debidamente justificados (nunca por ir a 

fotocopiadora, cafetería o servicio). 
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• El alumno que acuda a clase pasados esos 10 minutos será acompañado por el delegado de 

clase al aula PAC (si el profesor/a lo estima oportuno), y permanecerá en ella durante dicha 

hora. 

 

Cambios de hora. 

 

• Las aulas se cerrarán con llave para que no puedan permanecer los alumnos en el recreo o 

cuando no están en uso 

 

Salidas del aula durante la clase. 

 

• Se evitarán las salidas del aula durante la clase. 

 

• Las salidas al servicio se harán sólo casos puntuales, y sólo saldrán un alumno por aula al 
mismo tiempo. 

 

4. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LOS CASOS DE CONFLICTO COLECTIVO DEL ALUMNADO. 

Queda regulado al amparo del decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la 
promoción de la Cultura de Paz y la mejora de la convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos 
públicos, en el punto 7 de su Disposición final primera, así como el Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico de los institutos de Educación Secundaria, en su artículo 4 sobre el ejercicio 
efectivo de determinados derechos por parte del alumnado. 

 
“Las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de la educación 

secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de 

conductas contrarias a la convivencia ni serán objeto de corrección, cuando estas hayan sido 

resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente por escrito a la 

Dirección del centro”. 

 
La propuesta de inasistencia a clase, adoptadas por el alumnado, a partir de tercero de ESO, 

deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) Tendrá que basarse en aspectos educativos, si bien podrá tener su origen en el propio centro 

o fuera de él. 

b) Será consecuencia del derecho de reunión del alumnado, por lo que deberá ir precedida de 

reuniones informativas, a cargo de la Junta de Delegados y Delegadas. 

c) Será votada, de manera secreta por cada grupo de clase. 

d) De la votación realizada se levantará acta, suscrita por el delegado o delegada del grupo, en 

la que se expresará lo siguiente: Motivación de la propuesta de inasistencia; Fecha y hora de 

esta; N.º de alumnos del grupo, N.º de asistentes, votos afirmativos, negativos y 

abstenciones. 

e) En los casos de minoría de edad, es requisito indispensable la correspondiente autorización 

de sus padres, madres, o representantes legales. 
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f) La autorización del padre, madre, o representante legal del alumno o alumna para no asistir a 

clase implicará la exoneración de cualquier responsabilidad del centro derivada de la 

actuación del alumno o de la alumna, tanto con el resto del alumnado como con respecto a 

terceras personas. 

g) Esta autorización deberá cumplimentarse conforme al modelo establecido en el Anexo. 

h) La inasistencia no podrá exceder, en un curso, de 3 días consecutivos o 6 discontinuos. 

 
El procedimiento a seguir por el alumnado es el siguiente: 

 

a) La Junta de Delegados y Delegadas se reúne con carácter previo para tomar en 

consideración los motivos que pueden llevar a una propuesta de inasistencia a clase y adopta 

una decisión al respecto por mayoría absoluta de sus miembros. 

b) Si el resultado de la votación es favorable a la realización de una propuesta de inasistencia a 

clase del alumnado, informará de ello a la Dirección del centro, mediante acta de la reunión 

celebrada y firmada por todos los asistentes. 

c) La Junta de Delegados y Delegadas llevará a cabo sesiones informativas con el alumnado, 

según la planificación que establezca Jefatura de Estudios. 

d) Con posterioridad a estas reuniones, cada grupo de clase votará la propuesta de inasistencia, 

en presencia del delegado o delegada del grupo y cumplimentará el acta de la reunión, según 

modelo que se adjunta. 

e) Esta acta será presentada a la Dirección del centro por el delegado o delegada de clase, con 

una antelación mínima de tres días lectivos. 

f) Durante los días previos a la inasistencia a clase, el alumnado menor de edad entregará a su 

tutor o tutora la autorización de sus padres, madres o representantes legales. 

g) Deberán ser comunicadas a la dirección del centro con una antelación mínima de cinco días 

naturales. 

 

La actuación de la Dirección del centro será la siguiente: 

 

a) Garantizará el derecho del alumnado a tomar sus decisiones en libertad y sin coacciones. 

b) Adoptará las medidas oportunas para la correcta atención educativa del alumnado que no 

secunde la propuesta de inasistencia. 

c) Facilitará, con la colaboración de Jefatura de Estudios, la celebración de las necesarias 

reuniones informativas con el alumnado, a cargo de la Junta de Delegados y Delegadas. 

d) Recepcionará las propuestas de inasistencia a clase entregadas por los delegados y delegadas 

de cada grupo. 

e) Recabará información de los tutores y tutoras sobre la entrega de las indispensables 

autorizaciones de los padres, madres o representantes legales, en los casos de minoría de 

edad. 

f) Analizará si se han cumplido los requisitos y el procedimiento establecido y autorizará o 

denegará la propuesta de inasistencia en función de ello. 

g) Si la propuesta de inasistencia fuese autorizada, no considerará dicha conducta como 

contraria a las normas de convivencia en ningún grado. 

 

Cuando la inasistencia a clase fuese autorizada (o no autorizada), las faltas de asistencia 
serán consideradas como justificadas (o no justificadas). 

 

La inasistencia a clase de aquellos alumnos o alumnas que no cumplan los requisitos 
fijados será considerada como injustificada, debiendo aportar documentalmente las 
razones de su ausencia en los plazos y forma establecidos en el Capítulo IV, apartado 
4.4. 

 

En cualquier caso, se grabarán en Séneca y serán comunicadas por el tutor o tutora a los 
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padres, madres o representantes legales. 

 
 

5. ADELANTO DE CLASES POR AUSENCIA DEL PROFESOR 

 
Será condición indispensable para poder adelantar una sesión de clase que ello conlleve 
el adelanto de la finalización de la jornada escolar de los cursos autorizados y siempre por 
motivo plenamente justificado a juicio de la Jefatura de Estudios. 

Por tanto, sólo está autorizado el adelanto de horas de clase para los cursos cuya totalidad de alumnado sea 
mayor de edad. 

 
Para poder adelantar una hora de clase deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

 

• Que tengan conocimiento y estén presentes todos los alumnos del grupo 

• Que se comunique dicho adelanto, para su conocimiento, a la Jefatura de Estudios 

• Que la organización de dicho adelanto no suponga merma significativa de la duración de la 

clase. 

 

En todo caso, el centro, a través de sus profesores de guardia, tendrá la obligación de 
atender a aquellos alumnos/as que no deseen salir del Instituto antes del fin de la jornada 
escolar. 

6. LA ASISTENCIA A CLASE 

 
Este apartado debe entenderse de aplicación preferente al alumnado de enseñanzas 
postobligatorias, puesto que en la E.S.O. hay establecidos unos protocolos de actuación 
para los casos de absentismo escolar, recogidos en el apartado siguiente. 

 

• La asistencia a clase y la participación en las actividades orientadas al desarrollo del 

currículo de las diferentes áreas, materias o módulos profesionales constituye un deber 

reconocido del alumnado. 

• La evaluación del aprendizaje de los alumnos es continua y diferenciada según las distintas 

áreas, materias o módulos profesionales. 

• La condición necesaria que permite la aplicación de la evaluación continua en la modalidad 

presencial de enseñanzas es la asistencia del alumnado a las clases y a todas las actividades 

programadas. 

• La acumulación de un determinado número de faltas de asistencia, justificadas o no, podría 
imposibilitar la correcta aplicación de los criterios generales de evaluación y de la propia 

evaluación continua. 

• La justificación de las faltas se realizará obligatoriamente en el impreso establecido al efecto 

por el Instituto y observando el procedimiento reflejado en el apartado 4.4. 

 
El apartado 34.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, establece que sin perjuicio de las correcciones 

que se impongan en el caso de las faltas injustificadas, los planes de convivencia de los centros 

establecerán el número máximo de faltas de asistencia por curso o materia, a efectos de la 

evaluación y promoción del alumnado. 

 

Sentadas estas premisas se hace necesario distinguir entre las faltas justificadas y las que no lo son 

y establecer el procedimiento de actuación en cada caso. 
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FALTAS INJUSTIFICADAS 

 
En el caso de que un alumno/a acumule un número de faltas injustificadas igual o superior al 

establecido por los Departamentos didácticos para una materia, asignatura o módulo profesional, 

el profesor/a solicitará al tutor o tutora del grupo que inicie el procedimiento establecido para tal 

fin y que se detalla más adelante. 

 

Además, si se tratase de 4º de ESO y esa materia no fuera superada por el alumno tras la 

aplicación del sistema extraordinario de evaluación al que se refiere el apartado anterior, esta 

circunstancia impedirá la consideración de excepcionalidad de cara a la titulación establecida por 

la normativa vigente. Hasta tanto se llegue a la acumulación de faltas injustificadas antes referida, 

será de aplicación el citado Decreto 327/2010, de 13 de julio, donde se tipifica esta conducta como 

contraria a las normas de convivencia. 
 

FALTAS JUSTIFICADAS 

 
En el caso de que un alumno/a acumule un número de faltas justificadas igual o superior al 

establecido por los Departamentos didácticos para una materia, asignatura o módulo profesional, y 

el profesor/a considere que se dan circunstancias que imposibilitan la aplicación de la evaluación 

continua a ese alumno, solicitará al tutor o tutora del grupo que inicie el procedimiento establecido 

para tal fin y que se detalla más adelante. 

 

En ambos casos la aplicación del procedimiento establecido requerirá que el alumno/a o los padres 

y representantes legales (en los casos de minoría de edad) queden informados convenientemente del 

absentismo existente y de las consecuencias que puede conllevar. Para ello se cumplirá el siguiente: 

 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 

 

a) El tutor/a del grupo comunicará al alumno/a o a sus representantes legales las faltas habidas 

cuando se alcance la mitad de las horas establecidas en las tablas anteriores. Utilizará para 

ello el documento que genera la aplicación Seneca para tal fin. El tutor/a cuidará que quede 

constancia fehaciente de la recepción de esta comunicación. 

b) En el caso concreto del bachillerato se regulará según el procedimiento recogido en su 

ordenación en el proyecto educativo 

c) Las alegaciones y la documentación justificativa que, en su caso, aporte el alumno/a o sus 

representantes, serán valoradas por el tutor/a. 

d) Alcanzado el límite permitido, el tutor/a volverá a remitir al alumno/a o a sus representantes 

una nueva comunicación, indicando la elevación de propuesta a Jefatura de Estudios de 

pérdida de evaluación continua y establecimiento alternativo de un sistema extraordinario de 

evaluación. 

e) Las alegaciones y la documentación justificativa que, en su caso, aporte el alumno/a o sus 

representantes, serán valoradas por Jefatura de Estudios. 

f) Tras su estudio y análisis, Jefatura de Estudios resolverá lo que proceda, dando cuenta al 

alumno/a, o sus representantes, y al tutor/a. 

g) Una copia de esta resolución se adjuntará al expediente académico del alumno/a. 

h) Para posibilitar este procedimiento, los Departamentos Didácticos recogerán en su Proyecto 

Curricular el sistema de evaluación extraordinaria a aplicar. 
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7. PREVENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR 

 
Cuanto aquí se recoge es una actualización y adaptación a nuestro centro de la normativa 
existente al respecto: 

 

• Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar, 

aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno el 25 de noviembre de 2003 y publicado en 
BOJA nº 235, de 5 de diciembre. 

• Orden de 19 de septiembre de 2005, (B.O.J.A. nº 202 de 17 de octubre), por el que se 

desarrollan determinados aspectos del plan integral para la prevención, seguimiento y 

control del absentismo escolar. 

• Orden de 19 de diciembre de 2005, (B.O.J.A. nº 7 de 12 de enero de 2006), modificando la 

de 19 de septiembre, por el que se desarrollan determinados aspectos del plan integral para 

la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar. 

Se entenderá por absentismo escolar la falta de asistencia regular y continuada del 
alumnado en edad de escolaridad obligatoria al centro docente donde se encuentre 
escolarizado sin motivo que lo justifique. 

 
Se considera que existe una situación de absentismo escolar cuando las faltas de 
asistencia sin justificar al cabo de un mes sean de veinticinco horas de clase, o el 
equivalente al 25 % de días lectivos o de horas de clase, respectivamente. Sin perjuicio 
de lo recogido en el apartado anterior, cuando a juicio de los tutores o tutoras y del equipo 
docente que atiende al alumnado, la falta de asistencia al centro pueda representar un 
riesgo para la educación del alumno o alumna, se actuará de forma inmediata. 

 

El protocolo de actuación que se desarrollará a continuación pretende prevenir y controlar 
el absentismo escolar del alumnado en edad de escolaridad obligatoria, salvaguardando 
además con sus actuaciones la responsabilidad que el centro educativo tiene en la 
prevención y denuncia de las situaciones de desamparo de los menores de edad, de las 
que la ausencia de escolaridad o deficiencia en la misma es una de sus manifestaciones. 
Este planteamiento hace que las medidas recogidas en el Capítulo IV, apartado 7 (La 
asistencia a clase) no resulten incompatibles con cuanto aquí se incluye, sino más bien la 
consecuencia académica tras una situación de absentismo que se ha tratado de evitar. 

 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CON ALUMNADO ABSENTISTA 

 

1. El tutor/a, tras introducir las inasistencias en Séneca, detecta las ausencias 

injustificadas del alumnado. 

2. Cuando se dé una situación de absentismo según el baremo anteriormente 

establecido, el tutor/a citará al padre, madre o tutores legales para analizar las causas, 

establecer compromisos, etc. La citación se realizará mediante el Anexo nº I. De esa 

reunión se levantará acta en Anexo nº II, y se hará constar cualquier circunstancia 

relevante, así como los acuerdos y compromisos alcanzados, si los hubiere. 

3. El Orientador/a abrirá una carpeta, donde conservará una copia de cuantos 

documentos se generen en relación con las actuaciones realizadas. 

4. Si los padres o tutores legales no respondieran adecuadamente a los requerimientos 

en los plazos previstos (no acuden a la citación, o no cumplen los compromisos 

adquiridos, etc.), el Tutor/a lo comunicará a la Dirección utilizando el Anexo nº III. 

5. La Dirección comunicará por escrito a los padres/tutores las posibles 

responsabilidades legales en que pudieran estar incurriendo. (Anexo nº IV) 

Comunicará los casos no resueltos al Orientador/a del centro. (Anexo nº V) 
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6. La Dirección del centro comunicará al tutor/a, a través de Jefatura de Estudios, el 

resultado de las gestiones realizadas ante las diversas instancias. 

 
 



78 Plan de Centro 
IES PUEBLA DE VÍCAR 

 

 

 

 

 

 

8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Podemos considerar como actividades o extraescolares, ya sean de carácter didáctico, culturales o recreativas, 

a todas aquellas que se realicen dentro o fuera del Instituto, con la participación del alumnado, profesorado y, 

en su caso, por padres y madres, organizadas por cualquier estamento de la comunidad educativa. 

 

 

A través de ellas, el Proyecto Educativo se enriquece, al permitir el contacto del alumnado con diferentes 

entornos educativos, implementando el desarrollo del currículo en otros contextos y ampliando con ello los 

ámbitos de aprendizaje para el desarrollo de competencias básicas; además, canalizan los diversos intereses del 

alumnado, le abre nuevos caminos a su creatividad y propician su desarrollo integral como ciudadanos 

responsables y participativos de nuestra sociedad. 

 

 

Estas actividades son un medio excelente para propiciar una enseñanza abierta a nuestro entorno, inserta en lo 

cotidiano, no limitada al espacio-aula y que permite abordar aspectos educativos que no pueden ser 

suficientemente tratados en el régimen ordinario de clase. 

 

 

La programación de estas actividades debe estar orientada a potenciar valores relacionados con la 

socialización, la participación, la cooperación, la integración, la tolerancia, el respeto a las opiniones de los 

demás y la asunción de responsabilidades. 

 

 

Por todo ello, estas actividades se deben integrar adecuadamente en la acción educativa general del centro en 

las mismas condiciones de normalidad que el resto de las actividades lectivas en el aula. 

 

 

La organización y programación de las actividades corresponde a los distintos departamentos. Su aprobación 

corresponde al Consejo Escolar. 

 

 

La planificación y coordinación de las actividades programadas corresponderá a Jefatura de Estudios, con la 

participación de la Jefatura del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares (DACE), y 

según los criterios generales de organización establecidos en el apartado 9.5. 

 

 

En el Anexo II se adjuntan la programación de actividades para este año. 

 

 
Legislación de referencia: 

 

 

• ORDEN 14-07-1998 que regula las actividades complementarias y extraescolares y los 

servicios prestados por los Centros Docentes públicos no universitarios (BOJA 1-08-1998). 

• Instrucciones de 18-12-1998 de la Dirección General de Planificación y Ordenación 

Educativa sobre la organización y desarrollo de las actividades complementarias y 

extraescolares. 
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• ORDEN de 3-08-2010 por la que se regulan los servicios complementarios y actividades 

extraescolares en los centros docentes públicos, así como la ampliación de horario (BOJA 

12-06-2010). 
 

 

 

  

 

Definición y tipo de actividades: 

 

Podríamos definir las actividades complementarias y extraescolares como aquellas que contribuyen 

de manera importante al desarrollo integral de la personalidad del/de la alumno/a (en adelante 

alumno), constituyendo un campo específico para la iniciativa y la capacidad de organización del 

Centro. Se puede afirmar que nuestro Centro verá incrementado su valor como institución 

educativa, en función no sólo del volumen, sino del interés y del perfil de las actividades 

complementarias y extraescolares que seamos capaces de organizar y de desarrollar. Se observan 

dos tipos de actividades: 

 

a) Se denominan Actividades Complementarias a las que se desarrollan dentro del horario 

lectivo (aunque a veces puedan prolongarse más allá de éste), relacionadas con el Proyecto 

Curricular, y por lo tanto evaluables, diferenciándose de las actividades de enseñanza 

normales por sus especiales características en cuanto a organización, contenidos y 

metodología. Se pueden efectuar dentro o fuera del recinto escolar (en caso de que se 

realicen dentro, todos los alumnos a quienes vayan dirigidas tienen la obligación de 

participar; en cuanto a las salidas, es necesaria la autorización expresa y por escrito de la 

familia). 

De forma general, y teniendo en cuenta que estas actividades se realizan dentro del horario 

escolar, la participación del alumnado es obligatoria, así como la colaboración del 

profesorado en su desarrollo. No obstante, y como excepción, el alumnado no estará 

obligado a participar en ellas cuando: 

• Se requiera la salida del centro (en tanto que se necesita autorización de la familia en los 

casos de minoría de edad) 

• Se requiera una aportación económica. 

En estos dos casos, el centro deberá arbitrar las medidas necesarias para atender educativamente al 

alumnado que no participe en ellas. Las faltas de asistencia a estas actividades deberán ser justificadas por 

las familias en los mismos términos que para las clases ordinarias. 

 

b) Las Actividades Extraescolares se realizan fuera del horario lectivo, tienen carácter 

voluntario y, en ningún caso, son evaluables 

 
OBJETIVOS 

 

Tanto las actividades complementarias como las extraescolares tienen como objetivo prioritario 

general la mejora de la calidad de la enseñanza, contribuyendo a complementar el currículo de las 

distintas materias en la búsqueda de una formación plena e integral del alumnado. 

 

Una correcta planificación de las actividades extraescolares y complementarias debe permitir 

reforzar el desarrollo de las Competencias Básicas en cada una de las materias que integran el 

currículo educativo de una manera significativa. Se pueden establecer los siguientes objetivos 

generales para las actividades complementarias y extraescolares, con referencias a la contribución 

que pueden tener para el desarrollo de cada competencia básica educativa: 

 

1. Promover la participación activa del alumnado en actividades grupales (en su planificación, 
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organización y desarrollo) fomentando su autonomía y responsabilidad en la organización de 

su tiempo libre y de ocio. (Competencia personal, social y de aprender a aprender). 

2. Desarrollar las habilidades sociales: acercamiento a diferentes realidades sociales, actuales o 

históricas, o la valoración de las diferentes culturas. (Competencia ciudadana). 

 
3. Propiciar el reconocimiento, aceptación y uso de convicciones y normas sociales de 

convivencia e interiorización de los valores de respeto, cooperación, solidaridad,justicia, no 

violencia, compromiso y participación en el ámbito personal y en lo social. (Competencia  

ciudadana) 

 
4. Profundizar en el conocimiento de la interacción del ser humano con su entorno, 

fomentando los hábitos de vida más saludables: análisis del impacto de las actividades 

humanas en el medio ambiente y la salud personal, residuos generados por las actividades 

económicas, usos irresponsables de los recursos materiales y energéticos, etc. (Competencia 

 personal, social y de aprender a aprender).  

 

5. Promover el conocimiento y puesta en valor del patrimonio cultural, fomentando el respeto e 

interés por su conservación (Competencia en conciencia y expresión culturales). 

 

6. Adquirir una actitud abierta y tolerante hacia la diversidad cultural: acercamiento a 

manifestaciones propias de la lengua y las costumbres de otros países o sociedades, de sus 

manifestaciones lúdicas, deportivas y artísticas. (Competencia en comunicación 

lingüística, y Competencia plurilingüe)  

 

7. Acercar al alumnado a ciertos aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad. 

(Competencia matemática y en ciencia, tecnología e ingeniería)  

 

8. Buscar la integración de conocimientos interdisciplinares y dar coherencia global a los 

mismos con la aplicación a la realidad de los conocimientos específicos adquiridos en el 

aula, y la auto e Inter regulación de los procesos mentales. (Competencia personal, social y 

de aprender a aprender).  

 
9. Reconocer el uso del lenguaje no verbal en la comprensión de la realidad que nos rodea: 

conocimiento e interpretación de lenguajes icónicos, simbólicos y de representación . 

(Competencia digital). 

 

 

10. Desarrollar habilidades para expresarse, oralmente y por escrito, utilizando las convenciones 

sociales y el lenguaje apropiado a cada situación, interpretando diferentes tipos de discurso 

en contextos y con funciones diversas. (Competencia en comunicación lingüística). 

 

11. Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación y la 

perseverancia frente a las dificultades, a la vez que la autocrítica, contribuyendo al aumento 

de la confianza en uno mismo y a la mejora de la autoestima. (Competencia 

 emprendedora) 

. 

 

 
EL DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Corresponde a este departamento la promoción, organización y coordinación de las actividades 

complementarias y extraescolares que se vayan a desarrollar, en colaboración con los 

departamentos de coordinación didáctica. La jefatura del departamento desempeñará sus funciones 

en colaboración con la Vicedirección, si existiese, y Jefatura de Estudios, con las jefaturas de los 
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departamentos de coordinación didáctica, con la junta de delegados y delegadas del alumnado, con 

las asociaciones de padres y madres y de alumnado, y con quien ostente la representación del 

Ayuntamiento en el Consejo Escolar. 

 

Con independencia de las competencias normativamente reconocidas a los departamentos con 

carácter general, se le atribuyen, además, las siguientes funciones: 

 

a) Elaborar la programación anual de las actividades complementarias y extraescolares para su 

inclusión en el Plan de Centro, contando para ello con las propuestas que realicen los 

Departamentos didácticos y los demás agentes con capacidad para ello, según se recoge en 

el apartado 9.6. 

b) Colaborar en la realización de las actividades complementarias y extraescolares 

programadas y organizar aquellas que le hayan sido encomendadas. 

c) Organizar la utilización de las instalaciones y demás recursos que se vayan a emplear en la 

realización de las actividades complementarias y extraescolares, así como velar por el uso 

correcto de estos. 

d) Llevar a cabo la evaluación de las actividades realizadas y elaborar las correspondientes 

propuestas de mejora, en colaboración con el Departamento de Formación, Evaluación e 

Innovación (FEI), como parte integrante de la Memoria de Autoevaluación, sin perjuicio de 

las competencias que corresponden al Consejo Escolar en esta materia. 

e) Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y 

cualesquiera otras actividades específicas que se realicen en el centro. 

 
PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE UNA 

ACTIVIDAD 

 

Los Departamentos 

 

Los Departamentos Didácticos propondrán actividades relacionadas con los contenidos de sus 

respectivas programaciones y las estructurarán de modo que estén vinculadas a los distintos niveles. 

Se evitará que los alumnos hagan varias veces las mismas visitas a los mismos sitios. 

 

Los/las Jefes/Jefas (en adelante Jefes) de Departamento deben coordinar las actividades organizadas 

por sus respectivos Departamentos. En el mes de octubre deben hacer llegar al DACE una relación 

de las actividades programadas y, siempre que sea posible, los grupos a los que van dirigidas, los 

objetivos de la asignatura que son cubiertos, la temporalización, evaluación, etc.; así como el 

nombre de los/las profesores/profesoras  (en adelante profesores…etc.) que se encargarán de la 

actividad. En las actividades organizadas por los departamentos para alumnos de una determinada 

materia participarán todos los grupos que tengan alumnado matriculado en esa materia. No se 

aceptarán aquellas actividades que no estén en relación con los objetivos y contenidos señalados en 

las programaciones didácticas o que no desarrollen los principios recogidos en el Proyecto 

Educativo. 

 

El Consejo Escolar 

 

Es competencia del Consejo Escolar aprobar y evaluar el programa de actividades 

complementarias y extraescolares. Sólo se podrán realizar las que se recojan en las 

Programaciones elaboradas por los distintos Departamentos, el DACE y las que elabore el 

Profesor encargado de las mismas, que estén recogidas en el Plan de Centro y que hayan sido 

aprobadas por el Consejo Escolar. Para la realización de las actividades fuera del Centro, no 

recogidas en las Programaciones, será necesario ponerlas en conocimiento de la Dirección y del 

DACE con quince (15) días lectivos (en adelante,  días) de antelación, para que puedan ser 
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aprobadas por el Consejo Escolar e incluidas en el Plan de Centro. Excepcionalmente, si se conoce 

la actividad con un plazo inferior, se tratará en la comisión permanente del Consejo Escolar. 

 

Información general 

 

Los profesores pondrán consultar el Plan Anual de Actividades Complementarias y Extraescolares 

en el apartado correspondiente de Gestión Documental. Asimismo, en el Tablón de Actividades de 

la Sala de Profesores existirá un documento en el que la Jefatura del DACE anotará todas las 

actividades ya aprobadas que cada grupo va a realizar y las que lleva realizadas durante este 

curso con el profesorado acompañante. De esta manera, se podrán evitar coincidencias o 

acumulaciones en un mismo trimestre y curso. 

 

Fechas límite 

 

A partir del 30 de abril no se realizarán actividades para segundo de Bachillerato y primero 

de Ciclos Formativos. Para la ESO y primero de Bachillerato, la fecha será el 31 de mayo. 

Excepcionalmente, se podrán autorizar aquellas actividades que sean de máximo interés para el 

alumnado y no puedan realizarse en otra fecha. Para aquellos segundos de CF que realicen sus 

prácticas durante el segundo trimestre, las actividades finalizarán un mes antes de comenzar 

dichas prácticas. 

Los viajes de estudios se harán preferentemente en fechas cercanas a Fin de Curso. En periodo de 

exámenes, se evitará hacer excursiones o salidas al exterior del Centro 15 días antes de la sesión 

de evaluación. El viaje fin de estudios se realizará en 1º de Bto.. 

 

 
Número y coincidencia de actividades 

 

No se podrá llevar a cabo la salida de más de dos grupos por turno (diurno/nocturno) y día. Para 

actividades concretas y con carácter extraordinario (y, sobre todo, en el caso de grupos con escasa o 

nula incidencia en el funcionamiento del Centro) Jefatura de Estudios podrá autorizar el aumento de 

ese número de grupos. Un mismo grupo no puede salir más de una vez por semana, no más de dos 

veces por mes y no más de tres veces en el primer trimestre, dos en el segundo y una en el tercero. 

Si la coincidencia de actividades impidiera la realización de todas ellas, se atenderá a criterios 

objetivos como la fecha de aprobación por el Consejo Escolar, fecha de entrega de documentación 

completa al DACE, fecha de celebración impuesta desde fuera, dinero invertido no reembolsable 

por imperativo externo y predominio del componente curricular sobre el lúdico. 

 

La asistencia o no a actividades extraescolares de los alumnos sancionados se atendrá a lo recogido 

en el Plan de Convivencia del Centro. 

 

 

 
Documentación necesaria y plazos 

 

a) Con al menos siete (7) días lectivos de antelación a la realización de una actividad, el 

profesor responsable de la misma comunicará al DACE la realización de la actividad en un 

impreso facilitado por dicho Dpto., en el que constarán los siguientes datos: 

 

• Título de la actividad. 

• Dpto. organizador 

• Profesores participantes. 
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• Grupo/os a los que va dirigida la actividad. 

• Contenido y objetivos de la actividad. 

• Fecha. 

• Transporte. 

• Alojamiento 

• Horario. 

• Teléfono de contacto 

 

b) El profesor responsable de la actividad cumplimentará en el dorso de dicho impreso los 

datos necesarios para informar al tutor/es de los cursos participantes y, en su caso a los 

padres. Se adjuntarán listas completas de los grupos, señalando en ellas los alumnos 

participantes. 

 

c) Con un mínimo de cinco (5) días la jefa del DACE pasará al tutor la hoja de información de 

la actividad y anotará en el tablón de anuncios de la sala de profesores los datos de esta para 

informar a todos los profesores de la realización de la actividad, así como el listado de 

alumnos, especificando aquellos que no asisten. A partir de la fecha de publicación, se 

entiende que la actividad está aprobada. 

 

d) Todos los alumnos menores de edad que deseen participar en una actividad fuera del Centro 

deberán entregar al profesor responsable una autorización debidamente cumplimentada, 

firmada por su madre/padre o tutor legal. 

Asimismo, los alumnos mayores de edad firmarán y entregarán dicho documento. Con al 

menos tres días (3) de antelación a la realización de una actividad, el profesor 

responsable de la misma deberá tener las autorizaciones de todos los alumnos y así 

deberá comunicarlo al responsable del DACE. 

 

e) En el plazo de una semana después de la realización de una actividad, el responsable de esta 

entregará al DACE un informe o memoria de los profesores participantes, objetivos 

alcanzados, incidencias, recomendaciones u observaciones, grado de satisfacción de 

profesores y alumnos…etc. Este informe pasará a Secretaría para su archivo y servirá de 

base para la certificación de horas para el profesorado que lo solicite, a efectos de sexenios y 

otros. 

 

 

 

 
Información a Profesores y Padres 

 

El tutor, recibida la información de la actividad, la hará llegar a los profesores del grupo, bien 

directamente o a través del delegado. 

 

Asimismo, el profesor responsable de la actividad informará a los padres de los alumnos de los 

grupos afectados para que den su autorización, especificando: tipo de actividad, quién la organiza, 

fecha, horario, itinerario, transporte y precio. 

 
 
Certificación de horas 

 
El número de horas certificadas por cada actividad y profesor organizador o responsable atenderá 

al siguiente baremo: 
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• Dos o más jornadas: 100% a 90% de horas 

• Una jornada: 90% a 80% de horas 

• Media jornada: 80% a 70% de horas 

 

El número de horas certificado a cada profesor colaborador será de un 10% menos 

 
 

 

 
 
Participación de alumnado 

 

Para poder llevar a cabo la actividad, será necesario que el grupo al que va dirigido muestre su 

interés participando mayoritariamente en la misma. No deben realizarse actividades que afecten a 

una minoría del grupo. Con carácter general, si no hubiese participación de al menos el 65% 

del grupo, la actividad será anulada. En grupos con un alto nivel de alumnos absentistas, se 

aplicará el porcentaje sobre los alumnos que asisten regularmente. 

 
Profesores colaboradores 

 
El profesor responsable de la actividad propondrá los profesores colaboradores a la responsable 

del DACE que, a su vez, lo consultará con Jefatura de Estudios. Para la elección de dichos 

profesores se tendrán en cuenta algunos de los siguientes criterios: 
 

• Relación con la actividad propuesta. 

• Menor incidencia en el funcionamiento del Centro. 

• Profesores que dan clase al grupo. 

 

Se procurará que un mismo profesor no realice más de una salida por mes. 

 
En cada curso escolar, un profesor podrá realizar como máximo 4 actividades complementarias fuera del 
Centro. 

 

Como norma general, en los desplazamientos fuera del Centro irá un profesor por cada veinte 

alumnos o fracción. En cualquier caso, los grupos viajarán siempre acompañados de dos 

profesores. En los niveles no obligatorios, si el desplazamiento no es fuera de la ciudad, será 

de aplicación sólo la antedicha norma general. 

 
Por si fuera necesario, el Centro dispondrá de un teléfono móvil para su uso por los profesores 

durante estas actividades. 

 
 

Deberes de los alumnos 

 
Todos los alumnos que participen en las actividades tienen la obligación de realizar las actividades 

programadas, de obedecer las indicaciones de los profesores responsables de aceptar las normas 

establecidas por el Centro, que no pueden ser modificadas por el alumnado o por los padres. Los 

alumnos cuyo comportamiento no se ajuste a lo establecido podrán ser sancionados según 

contempla el R.O.C. y normas de convivencia del Centro. 
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8.4.12. Atención a alumnos no participantes 

 

Las actividades complementarias son evaluables, por lo que deben participar en ellas todos los 

alumnos para quienes fueron programadas. No obstante, a las actividades que necesitan autorización 

escrita de los padres (las realizadas fuera del Centro), no podrán asistir aquellos alumnos que no 

cuenten con dicha autorización, por lo que se debe prever para ellos un trabajo sustitutivo, 

obligatorio y evaluable, que realizarán en clase con el profesor de guardia. De todas formas, los 

padres de los alumnos que no asistan a este tipo de actividades deberán justificarlo por escrito ante 

el tutor y los profesores correspondientes. 

 

Si por alguna circunstancia la participación en alguna actividad complementaria no sobrepasase el 

65% del alumnado al que fuera dirigida, las actividades lectivas, programadas para ese día por cada 

profesor afectado por la actividad, continuarían de forma regular. Si por el contrario se sobrepasase 

el porcentaje del 65 %, los profesores afectados no podrían avanzar temario. En los grupos 

heterogéneos, por ejemplo, primero de bachillerato de sociales y humanidades, dicho porcentaje irá 

referido a la parte para la que estuviera prevista la actividad. Si para completar un autocar hubiera 

que incluir alumnos para los que en principio no estaba prevista la actividad, se podrá hacer con los 

siguientes requisitos: que se avise con tiempo suficiente al Tutor y a los Profesores, que sean de un 

solo grupo (en cuyo caso se aplicará el criterio del 65% contemplado en el párrafo anterior), del 

mismo grupo, caso de que fuera heterogéneo, que curse materias del Departamento organizador o 

de los profesores colaboradores o por sorteo entre los grupos que reúnan los mismos requisitos. 

 

Los alumnos que no participen en la actividad serán atendidos por sus correspondientes profesores 

en el aula de referencia. Los profesores colaboradores deberán dejar tarea para aquellos alumnos 

que se queden en el aula con el profesor de guardia. 

 

Al terminar una actividad realizada fuera del Centro, los profesores regresarán con los alumnos y 

todos se reincorporarán a sus respectivas clases. Si hubiera terminado la jornada lectiva, los 

profesores acompañarán a los alumnos menores de edad al punto de recogida que previamente 

hayan concertado con los padres y reflejado en la autorización. 

 

Financiación y dietas 

 
En la preparación de cada actividad se elaborará un presupuesto económico, indicando los costes y 

los medios de financiación, desglosando (en su caso) las subvenciones, las aportaciones del Centro 

y/o del Departamento, de la AMPA, del alumnado y de otras entidades. Los gastos que generen las 

actividades extraescolares no subvencionadas, así como los viajes de estudios correrán a cargo de 

los participantes, encargándose los profesores responsables de dichas actividades de gestionar los 

medios de financiación y los recursos obtenidos por venta de productos, rifas y otros medios de 

recaudación de fondos. 

 

Todos los gastos derivados de la organización y realización de las actividades complementarias 

programadas por los diferentes Departamentos serán financiados por los mismos, aunque es 

aconsejable que los alumnos aporten siempre al menos una cantidad simbólica. Si se realiza el 

cobro de transporte, entradas a museos, teatros etc. a los alumnos, este dinero será recogido por el 

profesor responsable de la actividad y será entregado al Administrador o Secretario del Centro en un 

sobre en el que indique la cantidad entregada, destino, empresa de transportes (en su caso) y fecha 

de la actividad realizada. Se procurará que el gasto correspondiente al alumnado sea reducido, de 

manera que no pueda dar lugar a discriminación económica. El Centro y / o la AMPA podrán 

subvencionar el importe de las actividades complementarias de los alumnos con necesidades 

económicas. 
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En cuanto a las dietas de los profesores, serán por cuenta del Departamento o Departamentos que 

hayan organizado la actividad, si bien se podrá consensuar una aportación de los Departamentos 

cuyos profesores sean colaboradores con la misma. 

 

Circunstancias excepcionales 

 
Siempre podrán contemplarse por parte del Equipo Directivo circunstancias excepcionales que 

habrá que valorar. Citaremos: 

 

• Actividades propuestas por la Administración o algún organismo oficial público o privado 
con muy corto plazo de tiempo. 

• Actividades en las que participe un número bajo de alumnado y, sin embargo, el centro o 

algún departamento tenga un alto nivel de implicación. 

 
A comienzos de cada curso, en reunión de ETCP se establecerá y aprobará la relación de estas 

actividades para el curso, que constará en acta. Así mismo, se considerará la conveniencia de revisar 

estas normas. 

 
 

9. NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO 

 
• Por tratarse de actividades de centro, al alumnado participante le será de aplicación durante 

el desarrollo de la misma cuanto se recoge en este ROF sobre derechos y deberes de los 

alumnos y alumnas y las correspondientes correcciones en caso de conductas inadecuadas. 

• En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de desarrollarse la 

actividad fuera del centro, por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario con el 

resto de sus compañeros, falta de colaboración e incidencia negativa para la imagen del 

Instituto. 

• Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, los adultos acompañantes 

podrán comunicar tal circunstancia a la Jefatura de Estudios del centro, la cual podrá acordar 

el inmediato regreso de las personas protagonistas de tales conductas. En este caso, se 

comunicará tal decisión a los padres o tutores de los alumnos afectados. 

• El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el compromiso de asistir a 
todos los actos programados. 

• Los alumnos no podrán ausentarse del grupo o del hotel sin la previa comunicación y 

autorización de los adultos acompañantes. 

• Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a los previstos para 

el desarrollo de la actividad, ni desplazarse a localidades o lugares distintos a los 

programados, ni realizar actividades deportivas o de otro tipo que impliquen riesgo para su 
integridad física o para los demás. 

• Si la actividad conlleva pernoctar fuera de la localidad habitual, el comportamiento de los 

alumnos en el hotel deberá ser correcto, respetando las normas básicas de convivencia y 

evitando situaciones que puedan generar tensiones o producir daños personales o materiales 

(no alterar el descanso de los restantes huéspedes, no producir destrozos en el mobiliario y 

dependencias del hotel, no consumir productos alcohólicos o estupefacientes de cualquier 

tipo, y actos de vandalismo o bromas de mal gusto) 

• De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos causantes. 

De no identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos directamente 

implicados o, en su defecto, en todo el grupo de alumnos participantes en la actividad. Por 

tanto, en caso de minoría de edad, serán los padres de estos alumnos los obligados a reparar 
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los daños causados. 

 

 

 

10. USO DE TELÉFONOS MÓVILES Y OTROS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

 
Puesto que el teléfono móvil no es un útil necesario para el desarrollo de la actividad 
académica, queda expresamente prohibida su utilización o mera exhibición. En casos 
plenamente justificados y tras comunicarlo a Jefatura de Estudios que a su vez lo 
trasladará a quien corresponda (tutores, profesores, etc.), se podrá autorizar 
excepcionalmente su uso en el recinto del Instituto. La trasgresión de esta prohibición 
será considerada como conducta gravemente perjudicial para la convivencia. 

 

A excepción de los lápices electrónicos de memoria externa, el alumnado no podrá utilizar 
en clase ningún dispositivo electrónico que no sea previa y expresamente autorizado por 
el profesor o profesora. El incumplimiento de esta norma será considerado como conducta 
a corregir. 

 

El profesorado queda facultado para retirar temporalmente el móvil u otro aparato y 
depositarlo en Jefatura de Estudios para su entrega posterior. Queda a criterio de Jefatura 
de Estudios el tiempo de su retención. 

 

En ningún caso el Instituto se responsabiliza de la pérdida o hurto de cualquier aparato u 
objeto que no sea necesario en el proceso de aprendizaje del alumnado, correspondiendo 
a cada alumno/a su guarda y custodia. 

 
 

11. SOBRE PERMISOS Y LICENCIAS DEL PROFESORADO 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 
Corresponde a la Dirección del centro ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al mismo, 

competencia que incluye el establecimiento de los mecanismos que sean necesarios para el control 

de las ausencias de todo el personal que desempeña su trabajo en el centro. 

 

La Dirección del centro es el órgano competente y responsable de los permisos, por lo que velará 

por el cumplimiento de las instrucciones de procedimiento sobre tramitación de permisos y 

licencias. 

 

Corresponde a la Dirección del centro valorar la justificación documental presentada ante una 

ausencia, y considerarla o no justificada. 

 

Toda la documentación aportada se incorporará a una carpeta individual, creada al efecto, 

custodiada por quien designe la Dirección del centro y a disposición de la Inspección de Educación. 

 

La documentación incluida en esta carpeta individual se conservará durante dos años, contados 

desde la fecha a que se refieren las ausencias, sean o no justificadas. 
 

SOPORTE MATERIAL DE CONTROL HORARIO 
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Todo el personal adscrito al centro deberá firmar, en el listado correspondiente 
establecido al efecto, coincidiendo con el inicio y finalización de su jornada diaria. Este 
soporte material está situado en la Sala de Profesorado del Instituto, para el profesorado, 
y en el despacho del Secretario del centro, para el Personal de Administración y Servicios. 

 

Además, hay establecido para el profesorado otros sistemas alternativos y 
complementarios, cuales son el Parte de Guardia y el Parte diario de Clase. 

 
AUSENCIAS PREVISTAS 

 

Toda ausencia que sea prevista y requiera autorización deberá solicitarse con la 
antelación suficiente a la Dirección del centro. Las solicitudes de permisos y licencias 
deberán dirigirse a la Dirección del centro a través de su presentación en el Registro. 

 
La solicitud cursada para una ausencia prevista no implica la concesión correspondiente, 
por lo que el interesado deberá abstenerse de ausentarse del puesto de trabajo sin contar 
con la autorización necesaria de la Dirección. 

 

La autorización de la Dirección para una ausencia prevista no anula la obligación de 
presentar posteriormente la justificación documental correspondiente. 

 

Las ausencias que requieran la autorización de la Delegación Provincial con informe 
previo de la Dirección necesitan un margen de tiempo adecuado para poder informarlas, 
diligenciarlas y resolverlas. Ejemplo: Permisos no retribuidos o por razones de formación. 

 

Si un profesor o profesora es objeto de una baja médica o incapacidad temporal, y la 
envía al centro por vía postal, deberá comunicarlo no obstante a la mayor brevedad al 
equipo directivo por teléfono y mediante correo electrónico o fax. De no hacerlo así, se 
obstaculizaría la organización de esa ausencia de cara al alumnado y a la petición de 
sustitución, si hubiere lugar. 

 
Aquellas ausencias previstas que no requieran autorización previa de la Dirección 
(consulta médica, deber inexcusable, etc.) serán previamente comunicadas y justificadas 
documentalmente y junto al impreso de notificación (Gestión Documental) en un plazo 
máximo de 48 horas tras su incorporación. 
 
 
 

AUSENCIAS IMPREVISTAS 

 
Cualquier falta imprevista deberá comunicarse verbalmente de forma inmediata y, posteriormente, 

por escrito, en el impreso de notificación (Gestión Documental) en un plazo máximo de 48 horas 

tras su incorporación, acompañando la documentación justificativa de la misma. 

 

Esta comunicación deberá realizarse al miembro del equipo directivo presente en el centro, y sólo 

en ausencia de éste a los conserjes u otra persona alternativa. Puesto que en una ausencia imprevista 

no existe solicitud de licencia o permiso previo, la Dirección del centro valorará las circunstancias, 

alegaciones y documentación presentadas por el interesado para considerar la ausencia como 

justificada o no justificada, según proceda. 
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JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LAS AUSENCIAS 

 

La documentación justificativa deberá presentarse en los plazos anteriormente citados. De 
no presentarse dicha documentación, se le requerirá mediante impreso normalizado para 
que efectúe las alegaciones pertinentes en los tres días hábiles siguientes que se serán 
sometidas a la consideración de la Dirección. 

 
PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO DE CONTROL DE ASISTENCIA EN LOS CASOS DE EJERCICIO DEL DERECHO DE 
HUELGA 

 

Durante los días para los que se haya convocado huelga, se expedirá un “acta de 
asistencia”. En el caso del profesorado, esta acta incluirá todas las horas de permanencia 
efectiva en el centro educativo, tanto lectivas como complementarias. 

 

Este “acta de asistencia” suplirá al documento habitual de firma para el control horario. El 
“acta de asistencia” será firmada por todo el personal que no secunde la convocatoria de 
huelga, 

 
El profesorado que no secunde la convocatoria de paro deberá firmar TODAS SUS 
HORAS de permanencia efectiva en el centro educativo (lectivas y complementarias), 
cuidando que, a la finalización de la jornada, y por lo que a cada uno respecta, el 
documento de firmas quede completo. 

 
Quienes se encuentren fuera del centro desarrollando funciones en la Formación en 
Centros de Trabajo, deberán acudir al Instituto a la finalización de la jornada para firmar el 
“acta de asistencia”, acompañando un informe personal de las actividades desarrolladas 
durante la jornada. 

 
A la finalización de cada jornada, la Dirección del centro grabará en el sistema Séneca las 
ausencias habidas. 

 

La inexistencia de firmas en el “acta de asistencia”, sin conocimiento previo de una 
ausencia prevista, o comunicación expresa de una ausencia imprevista, supondrá el inicio 
del proceso de notificación individual por la presunta participación en la convocatoria de 
huelga. 

 
A la vista de las posibles alegaciones, la Dirección del Centro remitirá a la Delegación 
Provincial de Educación, en el plazo de quince días, toda la documentación generada: 
actas de asistencia, notificaciones, alegaciones, etc. 

 

 

 

12. EL EQUIPO DE EVALUACIÓN 

 
Según expresa el artículo 28.5 del Decreto 327/2010: 

 
“Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación que 

estará integrado, al menos, por el equipo directivo, por la jefatura del departamento de formación, 

evaluación e innovación educativa y por un representante de cada uno de los distintos sectores de 
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la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de entre sus miembros, de acuerdo con el 

procedimiento que se establezca en el reglamento de organización y funcionamiento del centro.” 

 

En la primera sesión del curso escolar del consejo, se planteará la composición de este 
equipo, recogiéndose las candidaturas, y eligiendo por votación de los miembros del 
consejo los representantes. 



91 Plan de Centro 
IES PUEBLA DE VÍCAR 

 

 

 

 

 

 
 

CAPÍTULO V. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 
Los siguientes puntos que a continuación se detallan constituyen un resumen del Plan de 

Autoprotección del IES “La Puebla”, en el que hacemos especial hincapié en los objetivos de 

este, la coordinación, los simulacros de evacuación y los riesgos posibles. En cuanto a las 

competencias de los órganos responsables de la prevención (director, equipo directivo, 

coordinador, comisión permanente del Consejo Escolar, Consejo Escolar y comunidad 

educativa) son las establecidas en la normativa vigente, que exponemos en el Plan de nuestro 

centro recogido en la aplicación informática Séneca. 

 

El Plan Específico de Autoprotección del IES La Puebla, se establece a partir de las pautas 

planificadas por la Consejería de Educación desde su aplicación informática Séneca y es 

recogido tanto en el propio centro como en la Gestión documental del mismo. La persona titular 

de la dirección del centro es responsable de la veracidad de los datos recogidos en el mismo y de 

su registro en dicha aplicación. Además, todos los centros docentes deberán notificarlo enviando 

una copia al Servicio competente en materia de Protección Civil y Emergencias del 

Ayuntamiento correspondiente. Cada año se informará sobre los contenidos y actuaciones del 

Plan de Autoprotección a todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

2. NORMATIVA 

 
• Decretos 327/2010 y 328/2010, por los que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de 

los centros educativos. 

• Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento, aprobación y 

registro del Plan de Autoprotección. 

• Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades 

que puedan dar origen a situaciones de emergencia (BOE núm. 72, de 24 de marzo de 

2007) 

• Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para 

la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y 

extraordinario. 

• Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 13 de octubre de 1999, por el que se determina la 

entrada en vigor del Plan Territorial de Emergencia de Andalucía. 

 

3. DEFINICIÓN Y OBJETIVOS 

 
El Plan de Autoprotección del Centro es el sistema de acciones y medidas, adoptadas por los 

titulares o responsables de las actividades educativas, públicas o privadas, con sus propios 

medios y recursos, dentro de su ámbito de competencias, encaminadas a prevenir y controlar los 



92 Plan de Centro 
IES PUEBLA DE VÍCAR 

 

 

 

 

 

riesgos sobre las personas y los bienes, a dar respuestas adecuadas a las posibles situaciones de 

emergencia y a garantizar la integración de estas actuaciones en el sistema público de protección 

civil. Por tanto, debe ser entendido como el conjunto de actuaciones y medidas organizativas que 

el centro diseña, y pone en práctica, para planificar las actuaciones de seguridad tendentes a 

neutralizar o minimizar accidentes y sus posibles consecuencias, hasta la llegada de las ayudas 

externas. A tales efectos, sirve para prevenir riesgos, organizando las actuaciones más adecuadas 

con los medios humanos y materiales propios disponibles en el centro, garantizando la 

intervención inmediata y la coordinación de todo el personal: profesorado, alumnado y personal 

no docente, así como la colaboración con los Servicios Locales de Protección Civil y otros 

servicios de emergencia. 

 

Los objetivos que se persiguen con el Plan de Autoprotección son los siguientes: 

 

• Proteger a las personas y los usuarios del centro, así como los bienes, estableciendo una 
estructura y unos procedimientos que aseguren las respuestas más adecuadas ante las 

posibles emergencias. 

• Facilitar, a la estructura organizativa del centro, los instrumentos y recursos en relación 

con la seguridad y control de las posibles situaciones de emergencia. 

• Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de establecer 

protocolos de actuación y hábitos de entrenamiento para solventar situaciones de 

emergencia de diversa índole. 

• Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de peligro reales, los 

medios disponibles y las normas de actuación en el caso de que ocurra un siniestro, 

estudiar las vías de evacuación y las formas de confinamiento, y adoptar las medidas 

preventivas necesarias. 

• Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un equipo de 

personas formadas, informadas, adiestradas y organizadas que garanticen rapidez y 

eficacia en las acciones a emprender ante las emergencias. 

• Realizar el mantenimiento preventivo de las instalaciones, la detección y eliminación de 

los riesgos, definiendo una organización que implante y actualice el Plan de 

Autoprotección. 

• Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el centro, para 

optimizar las medidas de prevención, protección e intervención, garantizando la conexión 

con los procedimientos y planificación de ámbito superior, planes de autoprotección 

locales, supramunicipales, autonómicos y nacionales. 

 

4. COORDINACIÓN 

 
En cuanto a la coordinación de los recursos del centro se atenderán los siguientes principios: 

 

1. La persona titular de la dirección designará a un profesor o profesora, preferentemente, 

con destino definitivo, como coordinador o coordinadora de centro del Plan Andaluz de 

Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente. En caso de no ser 

posible esta designación, el cargo recaerá sobre un miembro del equipo directivo. En este 

sentido, la dirección del centro garantizará que se asuma esta coordinación que se hará 

para un curso escolar, sin perjuicio de que al término de dicho período se prorrogue para 

cursos sucesivos mediante declaración expresa por parte del coordinador o coordinadora. 
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Asimismo, se designará una persona suplente. 

2. Los coordinadores y coordinadoras de centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y 

Prevención de Riesgos Laborales del personal docente deberán ser designados, 

nombrados y registrados en la aplicación informática Séneca, antes del 30 de septiembre 

de cada curso escolar. 

3. El coordinador o coordinadora de centro designado deberá mantener la necesaria 

colaboración con los recursos preventivos establecidos por la Consejería, desarrollando 

las funciones que se detallan en el Plan de autoprotección del IES La Puebla. 

4. Por su parte, la comisión permanente del Consejo Escolar promoverá las acciones que 

fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e implantación del Plan Andaluz de Salud 

Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos, 

y, sobre todo, supervisará la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección. 

Además, determinará los riesgos previsibles que puedan afectar al centro y propondrá al 

Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y la salud 

en el instituto. 

 

5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN RESPECTO A LA AUTOPROTECCIÓN 

 
a) Nombramiento con anterioridad al 30 de septiembre del coordinador del I Plan Andaluz 

de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. Certificación de su condición al 

finalizar el curso. 

b) Elaboración del Plan de Autoprotección y Plan de emergencias. 

c) Grabación de este en la aplicación informática Séneca y aprobación por el Consejo 

Escolar. 

d) Impresión de la documentación, con disposición de ejemplares en: Dirección, Sala de 

Profesorado, entrada del centro y Protección Civil del Ayuntamiento. 

e) Colocación en cada una de las dependencias del centro y pasillos de planos de situación y 

ubicación del estilo “Ud. está aquí” e instrucciones y prohibiciones en una evacuación. 

f) Elaboración de un CD, donde figure: 

• La organización y funciones de cada uno de los equipos que intervienen en caso de 

evacuación. 

• Normas y recomendaciones para la seguridad y la autoprotección: 

o Normas generales de evacuación. 

o Recomendaciones en caso de incendio. 

o Recomendaciones prácticas para el desalojo de aulas por plantas. 

• Sistemas de alarma y aviso y señales de seguridad. 

• Power Point con instrucciones para el alumnado en caso de evacuación. 

• Power Point con primeros auxilios. 

• Información de la actuación a llevar a cabo ante distintas situaciones relacionadas con 
la salud que se pueden plantear en el centro. 

• Fichas de información sobre riesgos más usuales en los docentes, causas y medidas 

preventivas. 

g) Entrega de la información anterior a: 

• Claustro de Profesorado. 

• PAS. 

• Junta de delegados. 

• Junta directiva de la AMPA. 
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• Consejo Escolar. 

h) Convocatoria de claustro extraordinario y reuniones específicas con PAS, personal de 

limpieza y mantenimiento, Junta directiva de la AMPA y Consejo Escolar, en el que se 

explicará la información recibida. 

i) Información a cargo de los tutores y las tutoras de las actuaciones a llevar a cabo en caso 

de evacuación. 

j) Realización del simulacro de evacuación, en el segundo trimestre del curso. 

k) Comunicación de deficiencias o carencias graves detectadas a la Delegación Provincial y 

revisión y modificación en su caso del Plan de Evacuación, siendo aprobada por el 

Consejo Escolar que propondrá además las mejoras oportunas. 

l) Cumplimentación de memorias, cuestionarios e informes en la aplicación informática 

Séneca siempre que sea preceptivo. 

m) Participación del director o directivo en quien delegue, y coordinador en las actividades 

formativas convocadas a tal efecto por los centros de profesorado. 

 

5.1. LOS SIMULACROS DE EVACUACIÓN DE EMERGENCIA 

 
Parte fundamental del Plan de Autoprotección será la realización de acciones de alerta para la 

comunidad educativa, llamadas simulacros de evacuación, a fin de preparar y definir los 

comportamientos adecuados de las personas presentes en el centro en caso de una emergencia 

real. En ellos se cumplirán las siguientes reglas: 

 

1. Al menos una vez en cada curso escolar deberá realizarse un simulacro de evacuación o 

de confinamiento. Se hará, por regla general, sin contar con ayuda externa de los 

Servicios de Protección Civil o de Extinción de Incendios, sin perjuicio de que el 

personal dependiente de los citados servicios pueda asistir como observador durante la 

realización de los simulacros. La participación en los simulacros es obligatoria para todo 

el personal que esté presente en el centro, o en el servicio educativo, en el momento de su 

realización. 

2. Los simulacros de evacuación o de confinamiento no deben hacerse simulando 

situaciones reales de emergencia que impliquen el uso de elementos peligrosos, tales 

como botes de humo, bengalas, fuego u otros, salvo que el ejercicio sea una iniciativa de 

los Servicios Locales de Protección Civil o Extinción de Incendios, o bien haya sido 

diseñado y preparado por aquellos, se realice bajo su total supervisión y control, y el 

centro cuente con la previa autorización de la Delegación Provincial de Educación. En 

este sentido, el centro deberá cumplimentar la correspondiente solicitud, según el Anexo 

I.B de la Orden de 16 de abril de 2008, y remitirla a la referida Delegación Provincial. 

3. Con antelación suficiente a la realización de un simulacro de evacuación o de 

confinamiento la dirección del centro debe comunicarlo a los Servicios Locales de 

Protección Civil, Extinción de Incendios y Policía Local, a fin de evitar alarmas 

innecesarias entre la ciudadanía. 

4. En la semana previa a la realización de un simulacro de evacuación o de confinamiento, 

la dirección del centro informará a la comunidad educativa acerca del mismo, a fin de 

evitar alarmas innecesarias, sin indicar el día ni la hora previstos. Con posterioridad a la 

realización del simulacro, el profesorado y todo el personal del centro, deberá volver a la 

normalidad de sus clases y tareas. Los centros docentes y los servicios educativos 

elaborarán un informe donde se recojan las incidencias del mismo. La dirección del 
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centro deberá comunicar a los Servicios de Protección Civil y Extinción de Incendios las 

incidencias graves observadas durante el mismo que puedan afectar al normal desempeño 

de sus funciones en caso de emergencia, asimismo, y en ese caso, se remitirá a la 

Delegación Provincial de la Consejería Educación. 

5. El informe del simulacro de evacuación o de confinamiento se cumplimentará según el 

modelo del Anexo I de la Orden de 16 de abril de 2008 y se anotará en la aplicación 

informática Séneca. Asimismo, se incluirá en la Memoria final del centro. 
 

 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 
En los distintos apartados del plan de Autoprotección se recogerán las especificaciones a los 

principios preventivos, así como los factores de riesgo y las medidas a tomar en relación con los 

mismos. Hemos de considerar que por la magnitud y diversidad de enseñanzas que en el IES La 

Puebla se desarrollan, las medidas preventivas son minuciosas, precisas y determinadas a cada 

trabajo formativo y características de los edificios o medios materiales en ellos presentes. Será 

necesario remitirse al Plan para conocer en detalle cada actuación. 

 

En cuanto a los accidentes que pudieran ocurrir en el centro atenderemos las ordenaciones de la 

Consejería de Educación: 

 

En el caso de que ocurriese algún accidente que afecte al alumnado o al personal del centro, se 

procederá a comunicarlo a la Delegación Provincial de Educación, vía fax, en el plazo de 24 

horas, si la valoración médica realizada por un facultativo es considerada como grave, y en un 

plazo máximo de cinco días, cuando no fuese grave. A tal efecto se cumplimentará, por parte de 

la dirección del centro, los correspondientes modelos que figuran en el Anexo II de la Orden de 

16 de abril de 2008. Asimismo, deberá incluirlo en la aplicación informática Séneca y notificarlo 

a la Autoridad Laboral, a través del envío de dicho Anexo a la Delegación Provincial de Empleo, 

conforme a los modelos que se adjuntan como Anexo II. B y C, de la Orden de 16 de abril de 

2008. Está notificación será canalizada a través de la Delegación Provincial de Educación y ésta 

la derivará a la Delegación Provincial de Empleo. 

 

Las medidas para tener en cuenta, que quedan recogidas en los distintos apartados del Plan 

adecuándolas a cada espacio del IES La Puebla, son, con carácter general: 

 

6.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 
1. Todos los centros docentes revisarán periódicamente los medios disponibles para 

intervenir en caso de emergencia (extintores, alarmas, BIEs, lámparas de emergencia, 

sistemas automáticos de detección, aviso y extinción de incendios, etc.), así como el resto 

de las instalaciones existentes (agua, electricidad, calefacción, comunicaciones, 

ascensores, etc.) Dichas revisiones se efectuarán por empresas homologadas y 

acreditadas según la normativa vigente. 

2. Cuando se detecten deficiencias o carencias graves en las infraestructuras, instalaciones o 

equipamientos escolares que comporten riesgos significativos para la seguridad del 

centro, o dificulten o impidan la correcta evacuación de este, la dirección del centro lo 

comunicará a la Delegación Provincial y ésta derivará dicho informe a los organismos o 
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entidades a quienes les corresponda la subsanación. 

 

6.2. SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 

 
1. Se deberá señalizar las áreas de trabajo y locales que por su propia característica son 

potencialmente peligrosas (almacenes, talleres, laboratorios, salas de calderas, etc.), las 

vías de evacuación y las zonas de tránsito, los peligros derivados de las actividades 

realizadas en el centro o de la propia instalación, los medios de protección, emergencia, 

socorro y salvamento. 

2. La señalización se empleará cuando se ponga de manifiesto la necesidad de: 

a. Llamar la atención sobre la existencia de determinados

 riesgos, prohibiciones u obligaciones. 

b. Alertar de la existencia de determinadas situaciones de emergencia que requieran 

medidas urgentes de protección o evacuación. 

c. Facilitar la localización e identificación de determinados medios o instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

d. Orientar o guiar a la hora de realizar determinadas maniobras peligrosas. 

 
3. La señalización debe cumplir las directrices del R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

4. Se procederá al diseño de un programa de mantenimiento y revisiones periódicas para 

controlar el correcto estado y aplicación de la señalización y que garantice que se proceda 

regularmente a su limpieza, reparación o sustitución. 

5. Se procederá a la formación e información del profesorado, alumnado y personal de 

servicio con el fin de que sean conocedores del significado de las señales implantadas. 

 

6.3. SUELOS 

 
1. Los suelos de los locales deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades 

ni pendientes peligrosas. Se vigilará la aparición de grietas y desperfectos que puedan 

poner en peligro el tránsito de las personas y se procederá a su inmediata reparación. 

2. Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán 

mediante barandillas u otros sistemas de protección de seguridad equivalente. 

3. Las barandillas serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 centímetros 

y dispondrán de una protección que impida el paso o deslizamiento por debajo de las 

mismas o la caída de objetos sobre personas. 

 

6.4. PUERTAS 

 
1. Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. Las 

superficies transparentes o translúcidas de las puertas y portones que no sean de material 

de seguridad deberán protegerse contra la rotura. 

2. Las puertas y portones de vaivén deberán ser transparentes o tener partes transparentes 

que permitan la visibilidad de la zona a la que se accede. 

3. Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema que les impida salirse de los 

carriles y caer, las que abran hacia arriba estarán dotadas de un sistema de seguridad que 
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impida su caída y las que funcionen con medios mecánicos deberán hacerlo sin riesgo 

para el personal. 

4. Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, 

de forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de urgencia pueda abrirlas 

fácil e inmediatamente. Estas puertas no pueden ser correderas o giratorias ni pueden 

cerrarse con llave. 

 

6.5. VÍAS Y SALIDAS DE EVACUACIÓN 

 
1. Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, 

no deberán estar obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utilizarse sin trabas 

en cualquier momento. Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, 

los residuos de sustancias peligrosas y demás productos residuales que puedan originar 

accidentes o contaminar el ambiente de trabajo. 

 

2. En caso de avería de la iluminación, las vías y salidas de evacuación que requieran 

iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente 

intensidad. 

 

6.6. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 
1. El centro deberá ajustarse a lo dispuesto en la normativa que resulte de aplicación sobre 

condiciones de protección contra incendios. Los dispositivos no automáticos de lucha 

contra incendios deberán ser de fácil acceso y manipulación y estarán convenientemente 

señalizados. Además, deberán estar sometidos a un adecuado programa de 

mantenimiento por una empresa homologada y acreditada según la normativa vigente. 

 

6.7. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 
1. La instalación eléctrica deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica y no 

deberá entrañar riesgos de incendios o explosión. 

2. La instalación eléctrica debe contar con elementos de protección contra contactos 

directos e indirectos. Se establecerá un adecuado programa de mantenimiento por una 

empresa homologada y acreditada según la normativa vigente que procurará el buen 

estado de la instalación. 

 

6.8. EQUIPOS DE TRABAJO 

 
Aquellos centros docentes que por su propuesta educativa tengan que utilizar equipos de trabajo 

tendrán que adaptar éstos a las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de 

los equipos de trabajo recogidas en el 

R.D. 1215/1997, de 18 de julio; modificado por el R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre. En 

particular se prestará atención especial a los siguientes puntos: 

Los equipos de trabajo deberán ser adecuados al trabajo que deba realizarse y convenientemente 
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adaptados al mismo, de forma que se garantice la seguridad y la salud del profesorado y del 

alumnado al utilizar dichos equipos de trabajo. 

Los equipos de trabajo estarán sometidos a pruebas de carácter periódico con objeto de asegurar 

el cumplimiento de las disposiciones de seguridad y salud y remediar a tiempo los deterioros que 

se produzcan. Las comprobaciones las llevará a cabo una empresa homologada y acreditada 

según la normativa vigente. 

Se procederá a la formación e información del profesorado y el alumnado acerca de los riesgos 

derivados de la utilización de los equipos de trabajo. 
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Anexo I:  Plan de Mejora 2022-2023 

 

PLAN DE MEJORA 2022-2023    
 

 

 

La educación es un proceso bastante complejo de formación permanente, personal, cultural y social, que implica una gran responsabilidad y que se 

fundamenta en una concepción integral de la persona. Por eso, no podemos caer en una visión reduccionista del rendimiento escolar, asociando éste 

exclusivamente al número de aprobados y/o suspensos. Las circunstancias familiares, personales y sociales de nuestros alumnos y alumnas, sus intereses y 

motivaciones, los recursos con los que cuenta el Centro, la línea pedagógica establecida, la atención a la diversidad, la convivencia, la educación en valores, la 

acción tutorial, las metodologías desarrolladas en las distintas áreas y materias, son elementos a tener en cuenta a la hora de plantearnos una reflexión seria 

sobre la puesta en marcha de acciones concretas que redunden en la mejora del rendimiento escolar. 

La calidad de la enseñanza se refleja en gran medida en los resultados que obtienen el alumnado y en la eficacia de las acciones dirigidas a compensar 

una gran diversidad de procedencias, de intereses, de capacidades, y estilos de aprendizajes, de aspiraciones…, logrando que el alumnado con peores 

condiciones socioeconómicas llegue a conseguir buenos resultados.  

Este plan tiene como principal objetivo proponer una serie de medidas para mejorar la calidad en la enseñanza y perseguir el éxito escolar mediante la 

obtención de unos resultados académicos positivos en todas las áreas que permita a los alumnos promocionar y titular en los diversos ciclos o etapas (ESO, 

Bachillerato, FP), a la vez que reducir el abandono escolar. 

Para alcanzar este objetivo nos apoyaremos en el trabajo en equipo con los Departamentos Didácticos, profesores de grupos, Departamento de 

Orientación y Equipo Directivo. 

El Claustro del IES La Puebla presenta este proyecto educativo desde el convencimiento de que la mejora del rendimiento escolar de un centro escolar 

necesita de la implicación y colaboración de todos los sectores que inciden en la educación de los jóvenes.  

Consideramos que en un concepto tan amplio como el del rendimiento escolar intervienen una gran cantidad de variables de las cuales no se puede 

soslayar el punto de partida del alumnado al que formamos, sus circunstancias familiares, educativas y sus expectativas. Creemos que nuestra labor docente 

se ve reforzada por el análisis objetivo de resultados que nos permite discernir de manera realista nuestros puntos débiles, pero también nuestras fortalezas. 
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Respecto alumnado de ESA, ESPA, Bachillerato semipresencial y Ciclos Formativos no hemos especificado ninguna medida debido a la enorme dificultad de 

controlar la asistencia a clase y la implicación del alumnado en las diferentes tareas que se realizan, aun así, consideramos oportuno reforzar las medidas 

propuestas para el alumnado de ESO ya que sin duda alguna repercuten en las etapas educativas post obligatorias. 

 

 

 

 

 OBJETIVOS  PRIORIZADOS EN EL PLAN DE CENTRO:       

1. Mejorar los resultados académicos del alumnado en ESO, Bachillerato y FPB. 

2. Mejorar la tasa de promoción del alumnado en ESO, Bachillerato y FPB. 
3. Mejorar los resultados académicos dentro de la atención a la diversidad. 
4. Mejorar la expresión y comprensión oral y escrita del alumnado de ESO, Bachillerato y FPB.     

 

 

Objetivos 

 

Propuestas 

 

Actuaciones 

 

Evaluación 

 

 
1.-PROGRAMACIÓN. 

 

1. Fomento de la 

compresión lectora, 

expresión escrita y 

compresión y expresión 

orales. 

 

Indicadores de calidad 

 

Alcanzar los 130 alumnos/as 

de ESO que solicite el 

préstamo de algún libro. 

 

 
• Fomento del sistema de préstamo 

de libros. 

• Fomentar las destrezas 

lingüísticas del alumnado tanto 

en L1. como en  L2 y L3. 

• Inclusión en todas las 

evaluaciones de algún 

instrumento de valoración del 

nivel de adquisición de la 

expresión y comprensión oral y 

escrita   

  

 
• Actas  de los 

Departamentos 

Didácticos. 

• Contabilizar 

 el 

alumnado que ha 

solicitado el 

préstamo de al 

menos un libro 

durante el curso 

en L1. 

• Contabilizar 

Responsable/s 

 

María del Pilar Sobrino. 

Jefes de Departamento. 

Profesorado participante en el 
Plan de Lectura y Biblioteca. 

 

Temporalización 

 

Septiembre-junio 
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  el 

alumnado que ha 

solicitado el 

préstamo de al 

menos un libro 

durante el curso.  

 

2. Fomentar actividades 

participativas y 

motivadoras. 

 

Indicadores de calidad 

 

Conseguir al menos un 72% de 

participación del alumnado al 

que se dirige la actividad. 

 

 
• Número y diversidad de las 

mismas. 

• Adecuación a los contenidos. 

• Relacionadas con los ítems de 

evaluación. 

• Relacionadas con las distintas 

situaciones de aprendizaje. 

• Atención al comportamiento y 

sistemas de participación en el 

aula. 

• Indicar  el alumnado concreto al 

que va dirigido la actividad, 

indicando el número aproximado 

de participantes previsto y el 

final. 

 
• Actas  

 de los 

Departamentos 

Didácticos. 

• Contabilizar 

 el 

número de 

alumnos/as que 

realizan las 

actividades sobre 

el total de 

alumnos 

previstos. 

 

Responsable/s 

 

Montserrat Ibáñez 

Jefes de Departamentos 

Didácticos 

 

Temporalización 

 

Septiembre-junio 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivos 

 

Propuestas 

 

Actuaciones 

 

Evaluación 
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2.EVALUACIÓN. 

 

1. Aumentar el número 

de alumnado de ESO 

que promociona con 

evaluación positiva. 

 

Indicadores de calidad 

 

Alcanzar el 78% sobre índices 

de la Consejería de Educación. 

 

 
• Coherencia entre lo 

enseñado y lo evaluado. 

• Adecuación de los 

instrumentos de evaluación 

y temporización. 

• Diseño de la prueba y de 

los ítems. 

• Claridad en los criterios de 

evaluación. 

• Determinación  de las 

competencias claves. 

• Tratamiento de la 

diversidad. 

 

 
• Copia de las actas de 

los departamentos 

implicados donde se 

reflejen las actuaciones 

acordadas. 

• Resultados de las 

evaluaciones. 

 

Responsable/s 

 

Cayetano Núñez Cecilio 

 
Jorge Sánchez Morales 

 
Orientador/a 

 
Tutores/as 

 

Temporalización 

 

Septiembre-junio 

 

2. Aumentar el número 

de alumnado de ESO 

que consigue la 

 titulación. 

 

Indicadores de calidad 

 

Alcanzar el 80% sobre el total 

de alumnado respecto a los 

índices de la Consejería de 

Educación. 

 

 
• Programación de 

actuaciones para el 

alumnado con asignaturas 

pendientes del curso 

anterior. 

• Informar, por parte de 

Orientación, al alumnado 

de 4º de ESO las opciones 

de titulación y 

continuación de estudios. 

• Reuniones de coordinación 

entre FOL, Orientación y 

Jefatura de Estudios. 

 

 
• Copia de las actas de 

los departamentos 

implicados donde se 

reflejen las actuaciones 

acordadas. 

• Copia de acta de 

departamento de 

orientación donde se 

reflejen las 

intervenciones 

informativas 

realizadas. 

• Resultados 

 obtenidos en 

juntas de evaluación. 

 

 

Responsable/s 

 

Cayetano Núñez Cecilio 

Jorge Sánchez Morales 
Orientador/a 
Tutores/as 

 

Temporalización 

 

Septiembre-junio 
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3.   

 

 Aumentar el 

número de alumnado de 

bachillerato que 

promociona  

  

 con evaluación 

positiva. 

 

Indicadores de calidad 

 

Alcanzar el 78% de alumnado 

sobre índices de Consejería de 

Educación. 

 

 
• Organizar a principio de 

curso reuniones de tutores 

con los padres y madres de 

1º de Bachillerato para 

informar sobre promoción 

evaluación, titulación, 

modalidades, etc. 

• Mejorar la atención 

personalizada a la 

diversidad extendiendo las 

 medidas de 

refuerzo para el alumnado 

de bachillerato. 

 

 

 
• Copia de las actas de 

los departamentos 

implicados donde se 

reflejen las actuaciones 

acordadas. 

• Resultados 

 obtenidos en 

juntas de evaluación. 

 

 

Responsable/s 

 

Cayetano Núñez Cecilio 

 
Jorge Sánchez Morales 

 
Orientador/a 

 
Tutores/as 

 

Temporalización 

 

Septiembre-junio 

 

4.   

 

 Aumentar el 

número de alumnado de 

bachillerato que 

consigue la titulación. 

 

Indicadores de calidad 

 

Alcanzar el 78% de alumnado 

sobre índices de Consejería de 

Educación 

 

• Concretar planes y 

actuaciones para el 

seguimiento del alumnado 
con  asignaturas 

pendientes. 

• Informar, por parte de 

Orientación, al alumnado 

de las diferentes 

modalidades que pueden 

cursar en el bachillerato en 

función de las asignaturas 

en las que han obtenido 

calificación negativa para 

facilitarles el cambio de 

opción. 

 

 
• Copia de las actas de 

los departamentos 

implicados donde se 

reflejen  las 

actuaciones acordadas. 

• Copia de acta de 

departamento de 

orientación donde se 

reflejen las 

intervenciones 

informativas 

realizadas. 

• Resultados 

 obtenidos en 

las juntas de 

evaluación. 

 

Responsable/s 

 

Cayetano Núñez Cecilio 

 
Jorge Sánchez Morales 

 
Orientador/a 

 
Tutores/as 

 

Temporalización 

 

Septiembre-junio 
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5.   

 

 Mejorar la 

eficacia de los 

programas de 

recuperación de 

materias pendientes en 

la ESO. 

 

Indicadores de calidad 

 

Alcanzar el 25% del alumnado 

que promocione sobre índices 

de Consejería de  Educación. 

 

 
• Concretar la coordinación 

de las actuaciones de todos 

los departamentos 

 didácticos 

implicados. 

• Programación  
 de actuaciones 

para el alumnado con 

asignaturas pendientes del 

curso anterior. 

• Claridad en los criterios de 

evaluación. 

• Reuniones  
 de coordinación 

entre Orientación, tutores y 

familias. 

 

 
• Copia de las actas de 

los departamentos 

implicados donde se 

reflejen  las 

actuaciones acordadas. 

• Copia de acta de 

reunión de los tutores 

donde se reflejen las 

intervenciones 

informativas 

realizadas. 

• Resultados obtenidos 

en las juntas de 

evaluación. 

 

Responsable/s 

 

Cayetano Núñez Cecilio 

Inmaculada Rebolloso Fuentes 

Jefes/as  de Departamento 

Tutores/as 

 

Temporalización 

 

Septiembre-junio 

 

6.  

 Aumentar la 

eficacia de la 

permanencia un año 

más en el mismo curso 

de la ESO. 

 

Indicadores de calidad 

 

Alcanzar el 20% sobre el total 

de alumnado respecto a los 

índices de Consejería de 

 Educación. 

 

 
• Reuniones de los tutores/as 

con el alumnado de ESO 

que permanezcan por 

 segundo año en el 

mismo curso 

• Reunión/es del  

orientador/a con el 

alumnado de ESO que 

permanezcan por segundo 

año en el mismo curso. 

• Reuniones de coordinación 

entre Orientación, tutores y 

familias. 

 

 
• Copia de los informes 

de tutoría donde se 

reflejen los acuerdos 

adoptados con las 

familias. 

• Copia de los informes 

de tutoría donde se 

reflejen los acuerdos 

adoptados con los 

alumnos/as. 

• Copia de acta de 

departamento de 

orientación donde se 

reflejen las 

Responsable/s 

 

Cayetano Núñez Cecilio 

Inmaculada Rebolloso Fuentes 

Jefes/as  de Departamento 

Tutores/as 

 

Temporalización 

 

Septiembre-junio 
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 intervenciones 

informativas 

realizadas. 

• Resultados 

 obtenidos en 

las juntas de 

evaluación. 

 

 

 

 

Objetivos 

 

Propuestas 

 

Actuaciones 

 

Evaluación 

 

3.-ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD. 

 

 

1.   

 

 Mejorar la 

atención personalizada 

al alumnado de NEE en 

todos los niveles. 

 

Indicadores de calidad 

 

Alcanzar el 52% sobre el total 

del alumnado con NEE que 

promocione respecto a los 

datos internos del centro. 

 

 
• Aplicación del protocolo para la 

detección temprana del alumnado 

con NEE. 

• Confección de ACIS en todas las 

áreas en las que presenten 

desfase  curricular. 

• Realizar reuniones periódicas 

con las familias del alumnado 

para mantenerlos informados de 

su evolución. 

• Seguimiento del equipo 

educativo coordinados por el 

tutor/a. 

 

 
• Resultados de las 

evaluaciones de 

este alumnado. 

• Números 

 de 

compromisos 

firmados con las 

familias. 

• Actas  
 de 

reunión de los 

equipos 

educativos 

 

Responsable/s 

 

Orientador/a 

 
Profesor/a de ATAL 

 
Profesor/a PT 

 
Tutores/as 

 
Temporalización 

 

Septiembre-junio 

 

2.   

 

 Mejorar la 

Indicadores de calidad 

 

Alcanzar el 62% sobre el total 

de alumnado que promociona 

siguiendo Diverisificación de 

3º de ESO. 

 
• Aplicación del protocolo para la 

detección temprana del alumnado 

con dificultades de aprendizaje. 

 
• Resultados  
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atención personalizada 

al alumnado de NEAE 

con   

 

 Adaptaciones 

Curriculares No 

Significativas. 

 

 
Alcanzar el 57% sobre el total 

de alumnado que promociona 

siguiendo un programa de 

doble docencia. 

 
Ambos  resultados respecto a 

los datos internos del centro. 

 

• Adecuación de las 

programaciones de aula con 

objetivos y contenidos 

 mínimos. 

• Confección de AC no 

significativa individuales o 

grupales en las áreas en  las que 

presenten dificultades de 

aprendizaje. 

• Aplicación de medidas de 

atención a la diversidad: 

desdobles, doble  
 docencia, 

acompañamiento, PMAR, PALI, 

ATAL, AAI. 

• Difusión del POAT entre las 

familias. 

• Escolarizar adecuadamente al 

alumnado de escolarización 

tardía, sobre todo inmigrantes) 

para evitar repeticiones excesivas 

y favorecer la posibilidad de 

titulación, mediante la 

sistematización del Plan de 

Acogida. 

• Realizar reuniones periódicas 

con las familias de este alumnado 

para mantenerlos informados de 

su evolución. 

•  
• Seguimiento del equipo 

educativo coordinados por el 

tutor/a. 

 

 de las 

evaluaciones de 

este alumnado. 

•  
• Número 

 de 

compromisos 

firmados con las 

familias. 

•  
• Actas  

 de 

reunión de los 

equipos 

educativos 

•  

 

Responsable/s 

 

Orientador/a 

 
Profesor/a de ATAL 

 
Profesor/a PT 

 
Tutores/as 

 

Temporalización 

 

Septiembre-junio 
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•  

 

 

  

   

 

3.   

 

 Mejorar la 

atención personalizada 

del alumnado de FPB. 

 

Indicadores de calidad 

 

Alcanzar el 70% del alumnado 

asistente que promociona. 

 
Alcanzar el 80% del alumnado 

asistente que titula. 

 

 
• Adecuación de las 

programaciones de aula con 

objetivos y contenidos mínimos. 

•  
• Seguimiento del equipo 

educativo coordinados por el 

tutor/a. 

•  
• Realizar reuniones periódicas 

con las familias de este alumnado 

para    
  mantenerlos 

informados de su evolución. 

 
• Resultados 

 de las 

evaluaciones. 

•  

• Actas de reunión 

de los equipos 

educativos  

  

  

  

  

  

 

 

Responsable/s 

 

Juan Santiago Sevilla Rodríguez 

 
Profesorado de FP Básica 

 

Temporalización 

 

Septiembre-junio 

 

Objetivos 

 

Propuestas 

 

Actuaciones 

 

Evaluación 

 

 
4.-CONVIVENCIA DE 

LA COMUNIDAD 

ESCOLAR. 

 

1. Reducir el índice de 

conductas contrarias a 

la convivencia 

 

Indicadores de calidad 

 

Resolución de conflictos con la 

intervención de alumnos 

mediadores. 

 

 
• Formación de los alumnos 

mediadores. 

• Intervención de los alumnos 

mediadores en la resolución de 

un 10% de conflictos en los 

trimestres 2º y 3º. 

 

 

     

 

 
• Actas  

 de 

reuniones de los 

tutores con el 

Orientador/a. 

• Contabilización 

 de los 

conflictos 

solucionados 

positivamente. 

 

 

Responsable/s 

 

Orientador/a 

 
Tutores/as 

 

Temporalización 

 

Septiembre-junio 
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Anexo II Programación de actividades complementarias y extraescolares  

Para su programación se tengan en cuenta las siguientes pautas: 

- Las actividades solo pueden se programadas para un grupo concreto  

 

 

PROGRAMA ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  
CURSO 2022-23 

 

FECHA 

 

ACTIVIDADES        

 
Dpto. 

PRIMER 

 
TRIMESTRE 

 

Charla sobre la movilidad  Orientación  

Visita a la Universidad durante la Semana de la Ciencia 

 

ByG 

 

Día contra la  Violencia de Género. Charlas y Talleres 

 

Todos 

 

Ruta Multideportiva en bicicleta 

 

EF 

 

Día de las Bibliotecas 

 

LCL 

 

Intercambio con alumnado francés 

 

FRA 

 

Programa  Erasmus + 

 

Todos 

 

Jornadas de Teatro 

 

LCL 

 

Salida Cabo de Gata 

 

FyQ 

 

 

    

 

 

   

 
SEGUNDO   

TRIMESTRE 

 

 

  

  

 

Día de la Paz 

 
Todos  

Viaje a Málaga. Visita al Museo Pompidou 

 

GeH 

 

Viaje a la Alhambra (Granada) 

 

GeH 

 

Centro de Datos de la Universidad de Málaga 

 

SMR 

 

Teatro en francés “lupin” 

 

FRA 

 

Multideporte en el estadio municipal 

 

EF 
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Esquí en Sierra Nevada 

 

EF 

 

Viaje a Madrid 

 

GeH 

 

Salida a Los Millares 

 

GeH 

 

Trinity 

 

FRA 

 

Visita a la Geoda en Pulpí     

 

FyQ 

 

Viaje a Cazorla 

 

EF 

 

Programa de mediación. Formación de mediadores 

 

Orientación 

 

  

 

 

 TERCER 

 
TRIMESTRE 

 

Antorcha de las Letras 

 

LCL 

 

Jornadas Proyecto Ecoescuela 

 

Todos 

 

Fotos orla 2º bachillerato, ciclos formativos y 4º ESO 

 

Extraesc. 

 

Parque de las Ciencias (Granada) 

 

GeH/ByG 

 

Imposición de bandas al alumnado 

 

Extraesc. 

 

Programa de mediación y formación de mediadores 

 

Orientación 

 

Viaje de Estudios 1º Bachillerato 

 

Extraesc. 
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Proyecto de Gestión 
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Proyecto de Gestión IES La Puebla 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

El Proyecto de gestión del IES La Puebla de Vícar se define como el documento marco que desarrolla las 

líneas de gestión económica de forma que, desde la autonomía que nuestro centro tiene para definir nuestro 

Proyecto Educativo, asignemos las dotaciones económicas y materiales precisas para desarrollar los 

objetivos del P.E.C. cada curso escolar. Todo ello en base a la siguiente normativa: 

 DECRETO 327/2010, de 13 de Julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

 LEY 17/2007 del 10 de diciembre de educación en Andalucía (art.129). 

 ORDEN de 10-5-2006 (BOJA 25-5-2006), conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda 

y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros docentes 

públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan competencias en los Directores y 

Directoras de los mismos. 

 ORDEN de 11-5-2006 (BOJA 25-5-2006), conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda 

y de Educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos con destino a inversiones 

que perciban con cargo al presupuesto de la consejería de educación los centros docentes públicos 

de educación secundaria, dependientes de la Consejería de Educación. 

 INSTRUCCIÓN 1/2005, de 8 de febrero, conjunta de la Intervención General de la Junta de 

Andalucía y la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, por la que se establece el 

procedimiento de comunicación de las operaciones con terceros realizadas por los centros docentes 

públicos no universitarios, a efectos de su inclusión en la declaración anual de operaciones (modelo 

347). 

 ORDEN de 27-2-1996 (BOJA 12-3-1996), por la que se regulan las cuentas de la Tesorería 

General de la Comunidad Autónoma Andaluza abiertas en las entidades financieras. 

 ORDEN de 8-9-2010 (BOJA 17/09/2010), por la que se establece el procedimiento para la 

gestión de las sustituciones. 

 Ley 7/2007 de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

 Decreto 285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema de Información Séneca y 

establece su utilización para la gestión del sistema educativo andaluz. 

 Instrucción de 17 de diciembre de 2018, de la secretaría general técnica de la Consejería de 

Educación, por la que se establece el procedimiento para la gestión de las retenciones e ingresos del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas, efectuadas por los centros públicos no universitarios, 

centros de profesorado y residencias escolares de Titularidad de la Junta de Andalucía. 

 Instrucción 4/2009, de 20 de febrero, de la intervención general de la Junta de Andalucía, sobre 

criterios de fiscalización aplicables a determinados pagos afectados por las retenciones previstas en 

el IRPF. 

 Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre. Reglamento general de la ley de contratos de las 

administraciones públicas. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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 Recomendaciones recogidas en el informe sobre Fiscalización de los gastos de funcionamiento de 

los centros docentes públicos no universitarios. Cámara de Cuentas de Andalucía. BOJA 139 de 18 

de julio de 2013. 

 Orden de 29 de enero de 2015, por la que se regula el punto general de entrada de facturas 

electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el uso de la factura electrónica en 

la Administración de la Junta de Andalucía y en las entidades del sector público andaluz. 

 Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público. 

 Circular de 1/2015, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, sobre los 

porcentajes a aplicar en determinadas retenciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas 

y el impuesto sobre la renta de los no residentes. 

 INSTRUCCIÓN de 11 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Educación, por la que se establece el procedimiento para la gestión de las retenciones e ingresos del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas, efectuadas por los centros docentes públicos no 

universitarios, centros de profesorado y residencias escolares de titularidad de la Junta de Andalucía. 

 DECRETO 75/2016, de 15 de marzo, por el que se crea el Registro Contable de Facturas de la 

Administración de la Junta de Andalucía y se establece su régimen jurídico (BOJA 22-03-2016). 

 INSTRUCCIÓN de 21 de julio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional 

Inicial y Educación Permanente, sobre la aplicación y justificación de gastos de funcionamiento de 

ciclos formativos. 

 Decreto 5/2017, de 16 de enero, por el que se establece la garantía de los tiempos de pago de 

determinadas obligaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 

instrumentales. 

 Informe 6/2018, de 12 de julio de 2018 sobre diversas cuestiones de interpretación de los 

expedientes de contratación en contratos menores de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos 

del sector público 

2.- CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DEL CENTRO Y PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

INGRESOS ENTRE LAS DISTINTAS PARTIDAS DE GASTO. 

El presupuesto de este centro es la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que como 

máximo puede reconocer el centro en orden a su normal funcionamiento, así como la estimación de los 

ingresos que prevé obtener durante el correspondiente ejercicio. Teniendo en cuenta que las partidas de 

carácter finalista deben ser empleadas para el fin al que se destinen.  

 

El presupuesto es un instrumento de planificación económica del centro, en orden a la prestación del 

servicio público en el que se prevé junto con sus ingresos, los gastos necesarios para alcanzar los objetivos 

recogidos en el P.E.C bajo los principios de equilibrio entre ingresos y gastos, así como los principios de 

eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos.  

 

El presupuesto se compondrá de un estado de ingresos y gastos. El ejercicio presupuestario del centro se 

extenderá entre el 1 de octubre del año en curso y el 30 de septiembre del año siguiente. El secretario 

elaborará al inicio de cada ejercicio económico el Proyecto de Presupuesto de Centro. Dicho Proyecto será 

presentado al Consejo Escolar para su estudio y aprobación antes del 31 de octubre de cada ejercicio 

presupuestario.  
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Con posterioridad, y una vez conocida la dotación económica para gastos de funcionamiento del centro que 

la consejería comunicará antes del 30 de noviembre, el presupuesto se adecuará a la citada dotación antes 

de 30 de diciembre. Dicha adecuación deberá ser aprobada por el Consejo Escolar. 

 

Igualmente se procederá para la dotación de inversiones, que la Consejería comunicará al centro antes del 

30 de diciembre. Esta cantidad irá destinada a reparaciones, mejoras, adecuación y equipamiento de las 

instalaciones. No se podrán destinar cantidades de inversiones a gastos de funcionamiento y viceversa.  

 

Cualquier reajuste del Presupuesto deberá seguir las mismas formalidades previstas para su aprobación. El 

proyecto de presupuesto buscara facilitar la comprensión a toda la comunidad educativa de la política de 

gasto. 

 

El Proyecto de Presupuesto se elaborará teniendo en cuenta los remanentes del año anterior y tomando 

como referencia los gastos del curso anterior y la previsión de gastos para el año en curso. Estos gastos 

serán analizados de forma que se presente un presupuesto lo más ajustado a las necesidades del centro. La 

contabilización de los ingresos se efectuará con aplicación del criterio de prudencia. De forma general, se 

añadirá el IPC a lo presupuestado o gastado realmente el curso anterior.  

 

La elaboración del presupuesto debe hacerse atendiendo a las siguientes prioridades:  

1. Gastos en material fungible o no fungible, necesarios para el desarrollo de la actividad docente.  

2. Reparación, conservación y mantenimiento de equipos y espacios.  

3. Reposición de bienes inventariables.  

4. Inversiones y mejoras.  

 

Las operaciones realizadas por el centro en ejecución de su presupuesto, tanto de ingresos como de gastos, 

contarán siempre con el oportuno soporte documental que acredite la legalidad de los ingresos y la 

justificación de los gastos.  

a) Las cuentas y los documentos justificativos deben recoger la totalidad de los gastos e ingresos 

habidos, con los asientos contables correspondientes y deben reunir los requisitos legales.  

b) Las operaciones y anotaciones contables se realizarán mediante la aplicación Séneca. Al finalizar 

el ejercicio económico se imprimirán los documentos contables, que una vez firmados y sellados se 

custodiarán en la Secretaría del Centro junto con el resto de los documentos justificativos relativos a 

dicho ejercicio económico. El Centro mantendrá en custodia esta documentación durante un período 

mínimo de cinco años, desde la aprobación de la cuenta de gestión.  

2.1.- Estado de Ingresos 

Constituirá el estado de ingresos:  

1.- El saldo final o remanente de la cuenta de gestión del ejercicio anterior. En cualquier caso, los 

remanentes que estén asociados a ingresos finalistas sólo se podrán presupuestar en el programa de gasto 

que los motiva.  

2.- Los recursos que le sean asignados por la Consejería de Educación para gastos de funcionamiento del 

centro, así como los gastos de funcionamiento para ciclos formativos. 

3.- Otras asignaciones procedentes de la Consejería de Educación, como las asignaciones del programa de 

gratuidad de libros de texto y material didáctico complementario, inversiones, equipamientos y aquellos 

otros que la Consejería determine, tales como Planes y Proyectos.  

4.- Aportaciones procedentes de otras administraciones y organismos públicos distintas de las consignadas 

anteriormente.  

5.- Otros recursos obtenidos en virtud de la autonomía de gestión de que gozan los centros públicos, que 

son los siguientes: 
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• Los derivados de la venta de fotocopias, uso del teléfono, indemnizaciones por rotura o 

deterioro de enseres, y otros semejantes. 

• Ingresos derivados de la utilización ocasional de las instalaciones del Centro para fines 

educativos, autorizados previamente por el Consejo Escolar y la Delegación de Educación 

de Almería 

• Los productos de la venta de bienes muebles inadecuados o innecesarios, previa aprobación 

del Consejo Escolar y de la Delegación de Educación de Almería 

• Ingresos procedentes de convenios formalizados con asociaciones culturales o entidades sin 

ánimo de lucro, para el desarrollo de actividades extraescolares y complementarias. 

• Ingresos procedentes de convenios de colaboración con organismos y entidades en materia 

de formación de alumnos en centros de trabajo. 

• El importe de las ayudas o premios otorgados por instituciones, organismos y empresas 

privadas, como consecuencia del desarrollo de proyectos y experiencias de innovación e 

investigación educativas, o como resultado de la participación de profesores y alumnos en 

actividades didácticas, culturales o deportivas realizadas en el marco del Proyecto 

Educativo. 

• Cualquier otro ingreso, para el que se deberá contar con la autorización de la Dirección 

General competente. 

2.2.- Estado de Gastos 

El presupuesto anual de gastos comprenderá la totalidad de los créditos necesarios para atender las 

obligaciones de conformidad con las siguientes prescripciones:  

1.- La confección del estado de gastos con cargo a recursos propios, procedentes de otras entidades o 

procedentes del presupuesto de la Consejería de Educación para gastos de funcionamiento, se efectuará sin 

más limitaciones que su ajuste a los créditos disponibles, a su distribución entre las cuentas de gasto que 

sean necesarias para su normal funcionamiento, y a la consecución de los objetivos o finalidades para los 

que han sido librados tales fondos.  

2.- Los centros docentes podrán efectuar adquisiciones de equipos y material inventariable, con cargo a los 

fondos percibidos con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación para gastos de funcionamiento, 

siempre que concurran las circunstancias siguientes:  

a) Que queden cubiertas las necesidades prioritarias del normal funcionamiento el centro. 

b) Que dichas adquisiciones tengan un límite máximo que quedará cuantificado en el 10% del crédito anual 

librado a cada centro con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación para gastos de 

funcionamiento del mismo incluidas las partidas específicas del ejercicio económico, y se realicen previo 

informe de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación sobre la inclusión o no 

del material de que se trate en la programación anual de adquisición centralizada para ese centro. No estará 

sujeto a esta limitación el material bibliográfico que el centro adquiera. 

Para la adquisición de microordenadores y periféricos se consultará el catálogo de bienes y servicios 

homologados de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía. 

http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/contratacion/catalogo/pagina_ppal.htm 

c) Que la propuesta de adquisición sea aprobada por el Consejo Escolar del Centro. d) Los 

ingresos extraordinarios de los Ciclos Formativos podrán destinarse a la adquisición de material 

inventariable sin que superen el 10% de dichas cantidades. (INSTRUCCIÓN de21 de julio de 

2016, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente, sobre 

la aplicación y justificación de gastos de funcionamiento de ciclos formativos). En todo caso, al 

ser una partida finalista, serán destinados exclusivamente a los mencionados ciclos. La 

contabilización de los gastos que se pueden realizar viene recogida en la instrucción quinta de la 

citada instrucción de 21 de julio de 2016. La justificación del estado de ingresos y gastos 

http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/contratacion/catalogo/pagina_ppal.htm
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derivadas de las enseñanzas de formación profesional se llevará a cabo mediante la generación 

y firma electrónica del anexo XI específico del periodo comprendido del 1 de octubre a 30 de 

septiembre del año siguiente.  

d) Se incluirá necesariamente en el registro de inventario todos los bienes adquiridos por el centro 

que tengan la consideración de equipamiento tecnológico (excluyendo los lápices de memoria, 

ratones y teclados) así como el resto de los bienes cuyo precio de adquisición sea superior a 300 

€ (IVA incluido). 

Para la elaboración del Presupuesto de gastos se seguirán los siguientes criterios:  

a. Criterio para cuantificar el gasto de cada departamento  

1. La partida presupuestaria destinada a la adquisición de material didáctico por los departamentos 

se cuantificará anualmente, previa petición de estos, según las necesidades que cada uno tenga.  

2. Los ciclos formativos cuentan con una total autonomía económica ya que reciben una partida de 

gastos de funcionamiento específica para cada ciclo desde la Consejería de Educación. El reparto de 

las partidas destinadas al seguimiento de la formación en centros de trabajo a los alumnos por parte 

de los tutores nombrados para tal fin, se asignarán a los departamentos correspondientes en base a 

los desplazamientos realizados para dicho seguimiento. Dichos desplazamientos se justificarán 

mediante un documento donde figuren las visitas realizadas y certificación de las empresas. (Ver 

anexos)  

b. Normas de gestión económica en las excursiones y viajes:  

1. El gasto de todo el viaje corre a cargo del alumnado: transporte, comida, alojamiento, entradas, 

etc. Es recomendable que cuando se haya calculado la cantidad a pagar por alumno/a se redondee un 

poco al alza para cubrir posibles bajas o imprevistos, salvo en el caso de ser viajes subvencionados 

por alguna institución.  

2. Todos los viajes deberán llevar una memoria económica detallada según el modelo que se incluye 

como Anexo en este proyecto.  

3. El centro, anualmente, podrá fijar una dotación económica para viajes, reflejada en los 

presupuestos y aprobada por el Consejo Escolar.  

4. En relación a las dietas del personal del centro, se distinguirán dos tipos de viajes:  

i. Los realizados por el profesorado acompañando a alumnos en viajes de estudios o viajes 

incluidos en el Plan de Centro . 

ii. Convocatorias oficiales de asistencia obligatoria. 

En el primer tipo, el profesorado tendrá derecho a ser compensado por los gatos ocasionados por la 

manutención diaria siempre que no esté incluida en el programa del viaje. Estos gastos serán justificados 

mediante la aportación de una factura a nombre del centro. Se excluyen los tiques como justificación de 

estos gastos. 

Derecho a una comida principal: Cuando el viaje comience antes de las 22h o finalice después de las 15 h. 

Derecho a las dos comidas: Cuando el viaje comience antes de las 14 h. y termine después de las 22 h. 

Decreto 54/1989 de 21 de marzo. En todos los casos dichos gastos serán justificados mediante factura y no 

podrán sobrepasar los establecidos en la Orden de 11 de julio de 2006.  

En el segundo tipo el profesor tendrá derecho a una dieta diaria de manutención y alojamiento según recoge 

el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía 

y modificaciones sucesivas. La última modificación recogida en la Orden de 11 de julio de 2006.  

No devengará ningún tipo de dieta cuando la persona lleve incluido en el servicio:  

alojamiento, transporte y manutención abonado.  

Para estar exentas de declaración en el IRPF y, por tanto, de retención por parte del pagador, no se pueden 

superar las cantidades que más abajo se relacionan Según la Orden de 11 de julio de 2006, las cuantías 

correspondientes a las dietas del personal al servicio de la Junta de Andalucía serán las siguientes:  

o EN TERRITORIO NACIONAL  

o Alojamiento: 64,27 euros  
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o Manutención sin pernoctar: 26,67  

o ½ Manutención: 20,41  

Estos gastos deberán justificarse en el caso de Alojamiento con factura para quedar exentos de tributación. 

El justificante se acompañará del Anexo II de este documento.  

 

Derecho a una comida principal: Cuando la comisión comience antes de las 22h o finalice después de las 15 

h. Derecho a las dos comidas: Cuando la comisión comience antes de las 14 h. Y termine después de las 22 

h. Decreto 54/1989 de 21 de marzo.  

4.1 Los desplazamientos en vehículo propio: se abonarán a 0,19 euros el Km, si el desplazamiento es en 

automóvil y a 0,078 si es en motocicleta. Los kilómetros se computarán de ida y vuelta al centro de trabajo. 

Si el desplazamiento es en transporte público, se abonará el coste del viaje, previa presentación del 

justificante. Podrán incluirse, previa justificación, los gastos derivados de peajes, pero no los originados por 

estancias en garajes.  

4.2 En cualquier viaje de larga duración, y especialmente en el viaje de estudios, pueden surgir gastos 

imprevistos del tipo: pago de un taxi, compra de un medicamento, etc. estos gastos se harán con cargo a la 

dotación que el instituto aporta exclusivamente con ese fin. La cantidad sobrante se devolverá al finalizar la 

actividad y se justificará documentalmente el gasto.  

Las cantidades pagadas en concepto de dietas serán revisadas cuando así lo haga la Junta de Andalucía. 

 

COMPRAS REALIZADAS POR PROFESORES  

Las compras se realizarán siempre a través de Secretaría y en casos excepcionales, y siempre con 

autorización del Director o Secretario, se podrá adquirir material para el centro con justificación de la 

factura correspondiente que deberá contener los siguientes datos:  

- Número y, en su caso, serie.  

- Fecha de expedición.  

- Nombre y apellidos, razón o denominación social completa de los dos.  

- Número de identificación fiscal de los dos.  

- Domicilio de los dos.  

- Descripción de las operaciones.  

- Base imponible.  

- Tipo de IVA aplicado.  

- La cuota tributaria (si existe). Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.  

- Datos del Centro para la facturación:  

I.E.S. La Puebla C/ Platón, 5. 04738 Vícar- Almería CIF: S4111001F  

También serán válidas las facturas simplificadas, pero no los tiques.  

 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS MENORES.  

Se consideran contratos menores los contratos de importe inferior a 40.000€, cuando se trate de contratos 

de obras, o a 15.000€ cuando se trate de otros, en ambos casos I.V.A. excluido El Articulo 16 de la Orden 

10.05.2006; BOJA 99 de 25.05.2006, delega en los Directores y Directoras de los centros públicos 

dependientes de la C.E. todas las competencias que corresponden al órgano de contratación relativas a 

cualquier tipo de contratos menores, de conformidad con Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público y demás normativa que sea de aplicación. Asimismo, se delega la competencia para la 

aprobación del gasto que conlleva la citada contratación. 

 

Aunque la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el Art. 131 Procedimiento de 

adjudicación, dice que “los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 
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cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118”, nuestro centro seguirá las recomendaciones de la 

Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Para iniciar el procedimiento de adjudicación se considera una cantidad mínima de 5.000 € aunque en 

determinados casos se pueda realizar por cantidades menores debido a lo inhabitual del gasto.  

Dicho procedimiento contará de las siguientes actuaciones:  

-Memoria justificativa de la necesidad del gasto. Aprobada por el Consejo Escolar.  

-Pliego de Prescripciones Técnicas, en caso de reformas en las instalaciones.  

- Informe a la Delegación.  

- Credenciales de invitaciones a varias empresas, al menos tres.  

- Documento de aprobación del gasto.  

- Contrato administrativo. El contrato se formaliza entre la Dirección y el contratista.  

-Ejecución del contrato.  

-Registro de entrada de la Factura del proveedor.  

-Conformidad del director con los servicios realizados. Y conformidad con la factura mediante sello y 

firma.  

-Pago mediante transferencia en un plazo no superior a veinte días después de su conformidad. 

 Expedientes de contratación Plazos Mínimos: Ordinarios: 26 días obras/15 días suministros.  

Urgentes : Se reducen los plazos a la mitad  

Emergencia: Ante situaciones de riesgo se puede hacer verbalmente. Se comenzará la ejecución antes de un 

mes. No se puede pagar a cuenta ni con plazos. Un único pago al finalizar el trabajo.  

No se admite una revisión de precios. La duración no puede ser superior a un año  

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE PROVEEDORES. 

El IES la Puebla para seleccionar los proveedores de bienes y servicios seguirá los siguientes criterios de 

selección:  

1.- Precios razonables acordes a la calidad del producto o servicio que ofrecen y a los promedios del 

mercado. 

2.- Calidad. Acorde con los precios que ofrece.  

3.- Pago. Facilidad de pago y medios para hacerlo efectivo 

4.- Entrega: Plazos de entregas y cumplimiento de los plazos de anteriores pedidos. 

5.- Servicio post-venta: Garantías que ofrece el proveedor.  

6.- Experiencia del proveedor.  

7.- Situación económica: Situación estable y garantías de abastecimiento. Todos los proveedores deben 

tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones e incompatibilidades. Estar al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente al Estado y a la Comunidad Autónoma 

de Andalucía y con la Seguridad Social.  

8.- Localización: Se valorará la cercanía al centro y en especial que las empresas estén erradicadas en el 

municipio.  

9.- Tamaño: Se favorecerán a las pequeñas empresas.  

3. GESTIÓN DE LAS SUSTITUCIONES DE PROFESORADO 

3.1 NORMATIVA 

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, dedica el Capítulo II del Título IV a 

regular la función directiva en los centros docentes públicos, reforzando el papel protagonista que 

corresponde a los equipos directivos y, en particular, a las personas titulares de la dirección de los centros 

en la gestión y organización de toda la actividad pedagógica y administrativa que estos desarrollan y 

aumentando sus competencias. Así, el artículo 132.7 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, establece que 
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los directores y directoras de los centros docentes públicos tendrán competencia para tomar decisiones en lo 

que se refiere a las sustituciones que, por las ausencias del profesorado, se pudieran producir, de acuerdo 

con lo que a tales efectos se determine y respetando, en todo caso, los criterios establecidos para la 

provisión de puestos de trabajo docentes. El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento orgánicos de los institutos de educación secundaria regula en los artículos 72.1.q), la potestad 

de las direcciones de los centros docentes públicos para decidir en lo que se refiere a las sustituciones del 

profesorado que se pudieran producir por enfermedad u otra causa de ausencia. El modelo contempla la 

asignación a cada centro de un presupuesto equivalente a un número de jornadas completas de profesorado 

sustituto para atender con personal externo las sustituciones del profesorado que se produzcan a lo largo del 

curso escolar. Dichas jornadas se distribuirán por parte de las personas titulares de la dirección que 

determinarán, en función de las bajas sobrevenidas, las jornadas efectivas que han de ser objeto de 

sustitución. La Orden de 8 de septiembre de 2010 establece el procedimiento para la gestión de las 

sustituciones del profesorado de los centros docentes públicos dependientes de esta Consejería  

3.2 PRESUPUESTO ASIGNADO A CADA CENTRO PARA SUSTITUCIONES DEL PROFESORADO. 

a) Cada uno de los centros docentes públicos a que se refiere esta Orden dispondrá de un presupuesto 

equivalente a un número de jornadas completas de profesorado sustituto para atender con personal externo 

las sustituciones de las ausencias del profesorado que se produzcan a lo largo del curso escolar. 

b) El número de jornadas se fijará con criterios objetivos, en función de los datos del personal docente que 

constituya la plantilla de funcionamiento del centro. En este número no se incluirán las jornadas 

correspondientes a los períodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y verano que pudieran corresponder 

al profesorado sustituto, que asumirá la Consejería competente en materia de educación.  

c) Con objeto de facilitar la consulta sobre la evolución del estado de las sustituciones del profesorado 

disponible en cada momento del curso escolar, los centros docentes públicos podrán acceder a todos los 

datos relativos tanto a las propias sustituciones como al estado de las jornadas fijadas para cada curso 

académico, a través del sistema de información Séneca. Asimismo, las Delegaciones Provinciales podrán 

conocer la pertinente información de los centros de su ámbito de gestión a través del sistema integrado de 

gestión de recursos humanos (SIRHUS).  

3.3 COMPETENCIAS DE LA DIRECCIÓN. 

Las personas titulares de la dirección de los centros docentes serán las competentes para decidir cuándo se 

sustituirán las ausencias del profesorado con personal externo y, por tanto, con cargo al número de jornadas 

completas de profesorado sustituto puesto a disposición del centro para esta función, y cuándo se atenderán 

con los recursos propios del centro. Una vez por trimestre se informará al Claustro de Profesorado sobre las 

decisiones adoptadas.  

3.4 PROCEDIMIENTO PARA CUBRIR LAS AUSENCIAS DEL PROFESORADO. 

Para cubrir las ausencias del profesorado se seguirá el siguiente procedimiento:  

a) Las personas titulares de la dirección de los centros docentes públicos objeto de la presente Orden podrán 

solicitar la sustitución de cualquier docente del centro, en los supuestos de permiso o licencia, por vía 

telemática, mediante la cumplimentación de un formulario que figurará en el sistema de información 

Séneca. En dicho formulario se indicarán los datos personales y profesionales de la persona que haya de ser 

sustituida así como la fecha de inicio de la sustitución y, en su caso, la de fin de la misma. En este último 

caso, no podrá proponerse una fecha de cese anterior a la fecha de incorporación efectiva de la persona 

sustituida.  

b) Las Delegaciones Provinciales, recibidas las solicitudes de sustitución a través del sistema integrado de 

recursos humanos, comprobarán la existencia del permiso o licencia y, dentro de los cinco días lectivos 

siguientes a la fecha de la solicitud, procederán a la sustitución, si procede. Durante este período las 
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personas titulares de la dirección de los centros docentes deberán adoptar las medidas necesarias para la 

atención del servicio educativo. c) Las Delegaciones Provinciales velarán por la observancia de los criterios 

establecidos normativamente para la provisión de puestos de trabajo docentes.  

d) De cuantas actuaciones lleven a cabo sobre sustituciones las distintas Delegaciones Provinciales tendrán 

conocimiento los centros, a través del sistema de información Séneca  

e) Igual procedimiento al referido respecto a las solicitudes de sustituciones se seguirá para comunicar a las 

Delegaciones Provinciales las modificaciones en maduración probable de las mismas y los ceses por 

incorporación de las personas sustituidas. En este último caso, con objeto de evitar la simultaneidad de 

personas en un mismo puesto, la dirección del centro, conocida la fecha de incorporación del personal 

ausente, comunicará a la Delegación Provincial correspondiente el fin de la sustitución el mismo día que 

tenga conocimiento de la misma. 

3.5 AGOTAMIENTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A CADA CENTRO. 

En el supuesto de que en un centro docente se agotara el presupuesto disponible para atender las 

sustituciones del profesorado antes de la finalización del curso escolar, la dirección del centro solicitará a la 

Delegación Provincial correspondiente la ampliación del mismo, previa justificación de las causas por las 

que se ha producido esta circunstancia.  

3.6 CRITERIOS PARA DECIDIR LA SUSTITUCIÓN DE AUSENCIAS DEL PROFESORADO. 

La Delegación Provincial procederá a la sustitución del profesor/a ausente en los cinco días lectivos 

siguientes a la fecha de la solicitud de cubrir la baja. Por tanto, parece que las bajas de siete días naturales 

están en el límite de poder ser cubiertas por los trámites que el sistema exige. Los motivos de ausencia 

sobre los que el Director puede realizar petición de cobertura son: 

 

Al producirse una ausencia correspondiente a cualquiera de los tipos anteriores, el Director recopilará la 

información relativa a la misma para decidir la petición de sustituto si existe seguridad de ausencia o 

prórroga de la ausencia por un periodo igual o superior a 10 días desde el comienzo de la misma.  

4 MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL EQUIPAMIENTO ESCOLAR 
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La organización del uso de las distintas dependencias, instalaciones y equipamiento escolar del Centro será 

la que se establece en el ROF. Es competencia del secretario adquirir el material y el equipamiento del 

instituto, custodiar y gestionar la utilización del mismo y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, 

de acuerdo con la normativa vigente y con las indicaciones de la dirección. Como protocolo, se establece 

como rutina una inspección general durante el mes de septiembre, antes del inicio del curso, y, 

posteriormente, al finalizar cada trimestre, en los meses de diciembre, abril y junio. Dicha inspección la 

llevará a cabo el secretario, pudiendo recabar ayuda de otros miembros del personal del Centro (equipo 

TIC, ordenanzas, jefes de Departamento,…) Los elementos que se deberán revisar, con carácter periódico 

serían, al menos: 

- Equipos informáticos (aulas TIC, carritos de portátiles, pizarras digitales,…) 

- Equipos de grabación, reproducción y proyección de imagen y sonido.  

- Equipos y utillajes de aulas de Tecnología, laboratorios, aulas idiomas y áreas y materias comunes.  

- Equipos y utillajes de espacios de actividades físico-deportivas.  

- Salón de actos.  

- Mobiliario escolar en las aulas y laboratorios donde se imparten enseñanzas.  

- Mobiliario y equipamiento informático de los Departamentos y ámbitos de trabajo profesional de los 

docentes (Sala de profesores y departamentos) 

- Instalación eléctrica de aulas, laboratorios y Departamentos.  

- Cierres de puertas y ventanas, humedades, pintura, etc. de aulas, laboratorios y Departamentos.  

- Instalaciones sanitarias del Centro.  

- Cierres y seguridad de los accesos al Centro.  

El secretario controlará también que se realicen las revisiones periódicas de los distintos elementos del 

Centro que deben efectuarse por personal especializado, ajeno al Centro. Dichas revisiones podrán ser 

mensuales o anuales.  

Se revisarán de esta forma:  

- Extintores (revisión anual)  

- Alarma y cámaras de seguridad (revisión anual)  

- Desinsectación y desratización (revisión semestral)  

- Limpieza de tejados y canaletas (revisión anual)  

 

Con el objetivo de poder llevar un control exhaustivo de los desperfectos ocasionados en las 

instalaciones, así como de las averías propias del uso, el profesorado tendrá acceso a un parte de 

incidencias que rellenará y entregará en la Secretaría del centro para su reparación. 

El secretario será el encargado de recoger toda la información y comunicarla al personal de 

mantenimiento o a la empresa en cuestión para su reparación en el menor tiempo posible. Si los 

desperfectos ocasionados fueran realizados malintencionadamente, se comunicará a la Jefatura 

de Estudios. Aquellos bienes de imposible reparación por motivos técnicos o por reparación  

antieconómica, deberán pasar a la prioridad de reposición. La reposición se realizará con el 

objetivo de mantener el mismo nivel de equipamiento del que se disponía antes de la pérdida o 

baja de inventario, salvo que se decida una inversión de mejora, aconsejada por la evolución 

tecnológica. 

 

Las inversiones procurarán que: 

 

a) Espacios, instalaciones y equipamientos sean los más adecuados a la consecución de los 

objetivos señalados en el Proyecto Educativo. 



124 Plan de Centro 
IES PUEBLA DE VÍCAR 

 

 

 

 

 

b) Cubiertos los mínimos legales que establecen las normas educativas, las restantes inversiones 

en obras, instalaciones y equipamientos docentes inventariables, se tienen que guiar por los 

criterios de mejora equilibrada y plurianual para lograr el máximo de calidad en la enseñanza, 

teniendo en cuenta los avances de la tecnología en materia de educación y los recursos 

presupuestarios existentes. 

5. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DELINVENTARIO. 

 

El inventario del centro se realizará dentro del módulo de inventario habilitado por la Consejería 

en el programa de gestión de Séneca. Para ello se crearán los perfiles de inventario a todos los 

Jefes de Departamento y al Coordinador TIC. Así mismo podrán tener este perfil el personal de 

centro que de forma voluntaria quiera colaborar en la actualización de dicho inventario. 

 

Se seguirá el siguiente procedimiento: 

 

- A principio de curso la Secretaria publicará el inventario general del instituto. 

 

- A cada departamento se le entregará copia de la parte del inventario donde aparezca su material. 

 

- Los Jefes de Departamento irán actualizando ese inventario a lo largo del curso en el módulo 

de inventario de Séneca. 

 

- La Secretaría actualizará el resto del inventario que no está en ningún departamento o TIC 

 

- Antes del 1 de junio de cada curso los Jefes de Departamento y el coordinador TIC tendrán 

actualizado el inventario de su departamento. Esta fecha se podría prorrogar hasta final de junio 

si existieran motivos justificados por el Jefe de Departamento. 

 

Obligatoriamente ha de inventariarse cualquier material no fungible que supere los 200 € I.V.A incluido 

(según decisión acordada en CE de 29 de octubre de 2018) 

 

Se incluirán todos los bienes adquiridos que tengan la consideración de equipamiento 

tecnológico, excluyendo lápices de memoria, ratones y teclados. 

 

 

6. PLAN DE GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOSRECURSOS 

 

6.1 Justificación 

 

El uso responsable de los recursos es, cada vez más, un deber de todos los ciudadanos y, de las 

diferentes organizaciones, especialmente las de carácter público. Esto adquiere especial 
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importancia en el caso de los centros educativos, que deben contribuir a que los alumnos reciban 

una formación que incluya el respeto al medio ambiente y el consumo reflexivo y prudente. 

Desde un punto de vista exclusivamente económico, no podemos olvidar que estamos en una 

institución que utiliza dinero público y, por tanto, de todos los ciudadanos, para sufragar los 

gastos que se generan. Es muy importante que dichos gastos repercutan en la mejora de la 

educación, reduciéndolos en todo lo que pueda ser prescindible. 

Por todo ello, el ahorro de recursos básicos, sin perjuicio de la práctica docente y del bienestar de 

los miembros de la Comunidad educativa, permite liberar fondos que pueden dedicarse a otros 

fines que mejoren las instalaciones, los equipamientos y los materiales, con el fin de mejorar la 

calidad de la enseñanza. 

Además, debemos tener en cuenta que, entre los derechos de los alumnos establecidos en la 

legislación educativa, se incluye el derecho a recibir una formación que asegure el pleno 

desarrollo de su personalidad. Además, una parte fundamental de la educación de los alumnos se 

transmite a través de la organización y funcionamiento del propio centro docente y nuestro 

reglamento de régimen interior 
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así lo establece: el instituto debe organizar sus actividades para que la formación no se limite 

solamente a las cuestiones académicas e incluya todos los aspectos que conforman la 

personalidad. 

Por todo lo anterior, formando parte del Proyecto de G e s t i ó n del IES La Puebla, se implanta 

un Plan de gestión eficiente de los recursos. Dicho plan no es coyuntural, ya que tiene carácter 

permanente y formativo. 

6.2 Principios generales 

Este plan se fundamenta en evitar los gastos innecesarios y en promover, en todos los miembros 

de la Comunidad Educativa, la toma de conciencia de los consumos de recursos que 

habitualmente realizamos, y en los medios que tenemos a nuestra disposición para que se ajusten 

a lo realmente necesario. 

 

Deben tenerse en cuenta los siguientes principios generales: 

 

- Las medidas de ahorro no deben provocar dificultades para la realización de las tareas que el 

instituto tiene encomendadas, como centro educativo. 

- Debe preservarse e incluso mejorarse la comodidad y el bienestar de los miembros de la 

Comunidad Educativa. 

- Las reducciones en los consumos no deben forzar modificaciones en la metodología que se 

aplique en la enseñanza, pero en el momento de diseñar dichas metodologías puede y debe 

tenerse en cuenta el gasto de recursos que provocan las distintas opciones disponibles. 

- Las medidas a tomar deben tener carácter formativo ejemplificado. 

 

- Un buen uso de las nuevas tecnologías puede ser útil para conseguir rebajar la utilización de 

recursos básicos. 

- Para conseguir resultados, es fundamental la participación y concienciación de todos los 

miembros de la Comunidad Educativa. 

Debemos consumir con moderación y responsabilidad recursos muy diversos, pero aquí nos 

vamos a centrar en algunos especialmente significativos: el papel y los consumibles de los 

sistemas de impresión, la electricidad y el agua. 

Estos recursos, en un centro educativo, se consumen en grandes cantidades, y en cualquier caso 

así seguirá siendo. Pero precisamente por ello, las posibilidades de ahorro, aunque no supongan 

un gran porcentaje, adquieren mucha importancia en términos absolutos. Además se trata de 

bienes que tenemos que utilizar de forma especialmente cuidadosa y fomentar en los alumnos 

esa misma conciencia. 

 

6.3 Papel y consumibles de sistemas de impresión 

 

El papel es un elemento muy importante en la actividad docente, en los trámites administrativos 
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y en  las comunicaciones internas y externas. Por eso su consumo es muy elevado en el instituto 

y en muchas circunstancias es absolutamente insustituible. Debemos tener en cuenta que, 

frecuentemente, su uso va acompañado de consumibles de fotocopiadoras e impresoras y de los 

costes de mantenimiento de dichas máquinas. 

Por otro lado, el consumo de papel tiene un gran impacto ambiental. Para fabricar un paquete de 

500 folios se requieren más de 200 litros de agua (cerca de medio litro por cada hoja); la 

industria papelera mundial es la cuarta en consumo de energía (gasta el 4% del total de energía 

producida en el mundo) y produce importantes vertidos y emisiones, siendo la producción de 

papel uno de los procesos más contaminantes (se estima que en España provoca más de la cuarta 

parte de los residuos tóxicos). Debemos añadir que, en España, el papel se tira a la basura en una 

buena parte, lo que provoca que la industria tenga que importar papel usado de otros países para 

producir papel reciclado. 

Para conseguir un uso responsable y ajustado del papel y de los consumibles y reducir los gastos 

asociados, se establecen las siguientes medidas: 

a. Los profesores y personal no docente tendrán cuentas con clave personal, en las 

fotocopiadoras. Esta medida permite a cada persona controlar el número de copias realizadas. 

b. El número de copias que se necesitan, en cada caso, debe calcularse con precisión, evitando 

los redondeos por exceso, que generan copias inservibles. 

c. Cuando una fotocopiadora o impresora deja de imprimir, el profesor no debe seguir 

insistiendo. Debe solicitar ayuda a otro profesor que conozca mejor el funcionamiento de la 

máquina o a los conserjes (en el caso de las fotocopiadoras). En esos casos se generan sucesivas 

órdenes, que se van acumulando en la cola de impresión y que provocan una gran cantidad de 

copias absolutamente inútiles. 

d. Se deben aprovechar las posibilidades de impresión a doble cara y a varias páginas por hoja de 

las fotocopiadoras e impresoras. Todos los profesores, paulatinamente, deben informarse sobre 

las posibilidades que, en estos aspectos, ofrecen las máquinas que habitualmente utilizan. En 

cualquier caso, pueden recurrir a las copias a doble cara, encargándolas a los auxiliares de 

control. 

e. En algunos casos, para documentos o comunicaciones breves de los que se vayan a realizar 

copias, puede dividirse la página en dos, repitiendo el texto en cada parte, para reducir a la mitad 

el gasto de papel. 

f. Debemos procurar la reutilización del papel, siempre que sea posible. En muchos casos, las 

copias desechadas con impresión por una cara sirven para anotaciones, borradores, etc. 

g. Es muy habitual recibir correos electrónicos que no es necesario imprimir, ya que pueden 

leerse en pantalla y conservarse en un medio Informático. Lo mismo podría decirse de muchas 

páginas o documentos de internet. 

h. Debemos utilizar la web del instituto y el correo electrónico, cada vez más, para comunicar o 

distribuir información y para poner actividades o materiales a disposición de los alumnos, en 
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sustitución de sus versiones en papel. 

i. En la enseñanza no obligatoria, cuando no se haya implantado un libro de texto y se utilicen 

apuntes o copias impresas, se pondrá a disposición de los alumnos dicho material, para que ellos 

mismos realicen las copias que vayan a utilizar. El profesor se asegurará de que todos los 

alumnos podrán realizarlas. 

j. Cuando se necesiten bastantes copias de un documento de elaboración propia, es conveniente 

manejar los tamaños de letra, espaciados, márgenes, etc. para ajustar el número de páginas en el 

original. 

k. Con el fin de no provocar excesos de consumo de tinta en impresoras y fotocopiadoras, es 

conveniente evitar zonas amplias en negro o en colores fuertes. En ciertos  pueden utilizarse los 

modos económicos de las máquinas, que ahorran tinta aunque rebajen ligeramente la calidad de 

la impresión. 

l. El papel que se consume en el instituto, cuando finalmente deba eliminarse, se introducirá en 

el contenedor de reciclado que tenemos en la calle, para contribuir a la fabricación de papel y 

cartón reciclado (los documentos que incluyan datos personales deben fragmentarse 

previamente). 

6.4 Electricidad 

 

La mayor parte del consumo de electricidad que realizamos en el instituto se dedica a la 

iluminación. Es imprescindible un buen nivel de luz para las tareas que desarrollamos en el 

centro, pero podemos reducir el consumo evitando dejar luces encendidas en aulas o despachos 

que no se estén utilizando. 

a. Es cierto que los tubos fluorescentes consumen algo más en el momento del encendido. 

Además, los apagados y encendidos frecuentes reducen su duración. Por eso, a veces se dice que 

no interesa apagarlos durante cortos periodos de tiempo. Sin embargo, siempre conviene 

apagarlos cuando no se vayan a volver a encender durante 15 o 20minutos. 

b. En algunos espacios existe doble interruptor, para poder encender la luz por mitades. Este 

hecho permite que, en determinados momentos y cuando las circunstancias lo permitan, se 

utilice solamente parte de la iluminación disponible. 

c. En adelante se instalarán, en ciertos lugares de poco uso, interruptores contemporizador. 

 

6.5 Agua 

 

Otro recurso que supone un importante gasto para el instituto es el agua. Es posible reducir su 

consumo concienciando a todos para fomentar su uso responsable y tomando medidas dirigidas a 

evitar el exceso de gasto. No debemos olvidar que estamos en una comunidad en la que 

habitamos muchas personas y en la que, de forma periódica, se producen situaciones de escasez 

de lluvias. 
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Además, como centro educativo, debemos sensibilizar sobre el ahorro y mostrar 

comportamientos que permiten rebajar el consumo. 

En esta línea, se desarrollarán las siguientes medidas: 

 

a. En ciertos puntos se puede reducir el caudal de agua, así como limitar la duración de la 

apertura, cuando se trata de grifos con pulsador. 

 

b. Se reducirán las capacidades de las cisternas. 

 

c. Cualquier persona que detecte un grifo o una cisterna que no cierra o cualquier otra pérdida de 

agua, lo pondrá en conocimiento de algún miembro del equipo directivo, a la mayor brevedad 

posible. 

d. El riego de los p a t i o s exteriores se limitará a las épocas del año en las que sea necesario y 

se realizará en las horas adecuadas para ello. 

e. Nunca debe utilizarse el inodoro como papelera. Este hecho provoca un consumo de agua 

innecesario y atascos graves en los desagües. 
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ANEXOS 
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ANEXO I 

 
APROBACION DE GASTO 

 
 

ConDNInº, Director del Centro Educativo “IES La Puebla”, con código nº 04700144, en 

virtud de las atribuciones otorgadas por el artículo 16 de la Orden de 10 de mayo de 2006 

por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros docentes 

públicos dependientes de la Consejería de Educación y delega competencias en los 

Directores y Directoras de los mismos, así como por las indicadas en el Decreto 327/2010 

de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria, 

 
APRUEBA el gasto que a continuación se detalla y cuya justificación queda acreditada en 

la Memoria Justificativa de fecha: 

Denominación: 

Unidad organizativa de adscripción:. 

Dependencia: 

El acuerdo de aprobación del presente gasto se ha llevado a cabo por órgano competente y 

se ha reservado crédito adecuado y suficiente para su atención. Además, al tratarse de un 

bien inventariable y en virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 10 de mayo 

de 2006, quedan acreditados los siguientes extremos: 

• Que quedan cubiertas todas las necesidades para el normal funcionamiento del 
centro. 

• Que dicha adquisición no supera el límite máximo del 10% del crédito anual 
para gastos de funcionamiento. 

• Que se ha verificado que la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte no ha incluido este material en la programación anual de adquisición 
centralizada para este centro. 

• Que la propuesta de adquisición ha sido aprobada por el Consejo Escolar del 
Centro. 

 
En Vícar, a    de     de 20 . 

El Director 

Fdo.: 
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ANEXO II 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE GASTO(ejemplo) 
 

Denominación del gasto: 

Inventariable: 

Unidad organizativa: 

Dependencia: 

 
El aula de dibujo del Centro Educativo xxxxxxxxxxxxxxxxxx, Código nº 

xxxxxxxx, dispone de amplios ventanales con orientación este-sureste, 

actualmente desprovistos de protección alguna contra los rayos solares. 

 
El alumnado que hace uso de este espacio se encuentra habitualmente con la 

dificultad de soportar las molestias ocasionadas por el exceso de luminosidad 

al que se suma el aumento de temperatura que genera en el aula. Además, 

cuando se reproducen contenidos en el equipo audiovisual con el que está 

provisto este espacio, éstos no se ven con claridad, dificultando en gran 

medida el aprendizaje del alumnado. 

 
Teniendo en cuenta el elevado nº de horas de sol al año con las que cuenta 

nuestra provincia y la orientación de las ventanas del aula que hace que 

coincida la entrada de luz con las horas de clase, es preciso la adquisición de 

un sistema de cortinas o estores graduables que mitiguen las consecuencias 

producidas por este exceso de luz. 

 

 
En Vícar, a … de……. de 20………   

                                               El Director, 

 
 
                                   Fdo. 
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ANEXO III 

INVITACION A EMPRESAS 
 
 
 
 

El Centro Educativo I.E.S: La Puebla de Vícar, Almería, tiene prevista, dentro 

del proceso de ejecución presupuestaria anual, la compra de --------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Con la finalidad de acometer el gasto descrito en el párrafo anterior de la 

manera más eficaz y eficiente posibles y en el caso de que la empresa que Vd. 

dirige estuviera interesada, le invito a que presente una oferta por escrito y 

con el máximo nivel de detalle posible, indicando entre otros aspectos el 

desglose del presupuesto entre materiales y mano de obra, así como las 

posibles mejoras que sin coste alguno para el Centro pudiera incluir en su 

oferta. 

 
Las características técnicas ------------------------------------ es la siguiente: 

 

Por razones de organización se le otorga un plazo de 10 días desde la 

recepción de esta invitación para la presentación de su oferta, transcurrido el 

cual sin haber recibido la misma, se entenderá que su empresa no desea 

concurrir en este proceso. 

 

 
En Vícar , a de de 20….     

El Director/a, 

 
 

Fdo.: --------------------------------------- 
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ANEXO IV 

 
 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

 

 

 

 

 
D/ª , provisto de DNI nº con residencia en Lacalle 

 

de la localidad de   provincia de , en nombre propio o de 

la empresa que representa, DECLARA bajo su responsabilidad y ante el órgano que 

gestiona el contrato de: . 

 

- Tenerplenacapacidaddeobrarynoestarincursoenlasprohibicioneseincompatibilidades, 

conforme al artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así como de no formar parte de los 

órganosdegobiernooadministraciónpersonaalgunaalasqueserefierelaLey3/2005de8 

deabril,deIncompatibilidadesdeAltosCargosdelaAdministraciónandaluza.  

- EstaralcorrienteenelcumplimientodesusobligacionestributariasfrentealEstadoyala 

Comunidad Autónoma de Andalucía, y con la Seguridad Social. 

 

En  a de de20 . 

(Firma del licitador) 
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ANEXO V 

 

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 

 

 
 

Nº EXPEDIENTE: 

 

 
 

FECHA: 

 

 
 

OBJETO: 

 

 

 

 

En la ciudad de en la fecha arriba expresada, se reúnen las siguientes personas intervinientes: 

 

 

 

 

De una parte, D/ª , en nombre y representación de la Dirección del IES. de la localidad de 

 , cargo para el que fue nombrado mediante Resolución de la Delegación 

Provincial/Territorial de la Consejería de Educación en Sevilla de fecha , en virtud de la Orden 

conjunta de las Consejerías de Educación y de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía de 

10 de mayo de 2006 (BOJA nº 99 de25.05.2006). 

 

 
 

De otra parte, D/ª , en nombre y representación de la empresa XXX, con NIF/CIF nº , domiciliada 

en la calle de la localidad de , actuando en calidad de (su propio nombre/apoderado/administrador, 

etc.), según escritura otorgada ante el notario D. de la localidad de , bajo el número de protocolo 

de fecha , que se adjunta al presente contrato. 

 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal para suscribir el presente Contrato 

Administrativo de (Obras/ Suministro/Servicios) con sujeción a las siguientes 

 

CLAUSULAS: 

 

PRIMERA.- El presente contrato tendrá carácter Administrativo, según lo dispuesto en el artículo 

19 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público (BOE nº 276 de 16.11.2011). 
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SEGUNDA.- El Objeto del contrato sería YYYYY . La empresa adjudicataria ¿¿¿¿¿ se 

compromete a la realización del contrato con estricta sujeción a las Prescripciones Técnicas, que 

declara conocer y aceptar plenamente, derivándose los derechos y obligaciones correspondientes. 

 

 
 

TERCERA.- El importe global del contrato asciende a la cuantía de /cifras y letras/ euros, IVA y 

demás impuestos incluidos, que se abonarán con cargo a las asignaciones presupuestarias para 

gastos de Inversión/Funcionamiento del IES. del ejercicio económico del año 20xx . 

 

 
 

CUARTA.- El lugar de ejecución del presente contrato será en . El plazo de ejecución del contrato 

se establece en meses/días. El plazo de garantía del presente contrato se establece en . 

 

 
 

QUINTA.- (Opcional) Para responder del cumplimiento del presente contrato se constituye por la 

empresa adjudicataria una Garantía definitiva en la cuantía de euros, según se acredita con 

fotocopia compulsada del resguardo que se incorpora al presente contrato. 

 

 
 

SEXTA.- Los precios estipulados en el presente contrato no podrán ser objeto de revisión. 

 

 
 

SÉPTIMA.- El contratista adjudicatario hace sumisión expresa al Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (BOE 

nº 276 de 16.11.2011), y al Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre (BOE. Nº 257 de 

26.10.2001) por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, y demás disposiciones legales de aplicación. 

 

 
 

OCTAVA.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos del presente contrato serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos podrán 

fin a la vía administrativa en virtud de la delegación de competencias, como expone el artº 19 de la 

precitada Orden conjunta de 10 de mayo de 2006, pudiendo ser impugnados mediante recurso 

contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1988 de 13 de julio, reguladora 

de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

 
 

NOVENA.- Ambas partes se someten de modo expreso a la jurisdicción de los tribunales y 

juzgados de la ciudad de Sevilla, para cuantas cuestiones derivadas del cumplimiento y ejecución 

del presente contrato puedan originarse, con renuncia a cualquier otra jurisdicción que pudieran 

corresponderles. 
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Para la debida constancia de lo convenido en el presente contrato, se firma el mismo por duplicado 

ejemplar, entregándose copia del mismo al contratista, el cual afirma no hallarse incurso en 

ninguna de las causas de incapacidad que establece el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 

3/2011 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (BOE nº 276 de 

16.11.2011). 

 

 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN POR EL CONTRATISTA 

 

El Director del IES. XXX 

 

P.D. Orden de 10.05.2006 

 

 

 

 

 

 

Fdo.; Fdo.: 



138 Plan de Centro 
IES PUEBLA DE VÍCAR 

 

 

 

 

 

ANEXO VI 

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE Y APROBACIÓN DEL GASTO Nº 
EXPEDIENTE: 

 

OBJETO: 

 

 
TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE: 

 ORDINARIA URGENTE, por Acuerdo de fecha…… 

 

PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 
 ABIERTO OTRO:(Justificar) 

 
Mediante: UN CRITERIO 

 VARIOSCRITERIOS: 

 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 
(en  letra)  …   en   cifras…euros,  correspondientes  a  la  aplicación de Gastos de 
Inversiones/ Funcionamiento del año/ curso escolar xxxx. 

De acuerdo con lo expresado en la Memoria Justificativa de la necesidad de la 
contratación detallada y el Pliego de Prescripciones Técnicas, y declarando que existe 
Insuficiencia de medios personales y materiales para su ejecución y la no conveniencia de 
ampliar los existentes, y para dar cumplimiento a los artículos 109, 110 y 111 (y 112 en 
expedientes de Urgencia) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (BOE nº 276 de 16.11.2011), 
esta Dirección del I.E.S./ R.E. xxxx de la localidad de YYY , en virtud de las competencias 
delegadas en materia de contratación administrativa por la Orden conjunta de 10 de mayo 
de 2006, ACUERDA: 

 
- La iniciación del expediente de contratación de (Obras/ Suministro/Servicios) arriba 

citado. 
- La aprobación del gasto de xxxx euros, para lo que existe crédito adecuado y suficiente 

dentro de las asignaciones presupuestarias de Gastos de Inversiones/ Funcionamiento del 
año/ curso escolar xxxx. 

- La adjudicación en la forma y procedimiento reflejado en la parte expositiva anterior. 
Sevilla ,a de de201… 

EL/LA DIRECTOR/A DEL I.E.S. …….. 
(P.D. Orden 10.05.2006; BOJA 99 de 25.05.2006) 

 
 
 
 

Fdo.: ………………………………………………… 
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Anexo VII 

 
 

PROYECTO ECONÓMICO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS  

   

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD:   

LUGAR:   

DEPARTAMENTO QUE ORGANIZA Y 
PROFESOR RESPONSABLE: 

  

   

N. DE ALUMNOS QUE PARTICIPAN:   

CURSOS QUE PARTICIPAN   

FECHA :   

HORA DE SALIDA Y LLEGADA:   

   

INGRESOS   

APORTACIÓN DE ALUMNOS: NÚMERO DE ALUMNOS: X € € 
APORTACION AMPA/ Nº ALUMNOS 
SOCIOS: 

NÚMERO DE ALUMNOS: X € € 

APORTACIÓN DEL CENTRO:  € 
 TOTAL INGRESOS € 

GASTOS   

DESPLAZAMIENTOS:  € 
AUTOBUS- EMPRESA:  € 
OTROS: 
- 
- 

 € 

ENTRADAS:  € 
 TOTAL GASTOS: € 

PROFESORES QUE PARTICIPAN:   

 1.-  

 2.-  

 3.-  

 4.-  

 5.-  

 6.-  

 
GASTOS PROFESORES   

Facturas que originan el gasto:  € 

 

RELACIÓN DE PROFESORES QUE 
DEBEN COBRAR GASTOS: 

  

 1.- € 
 2.- € 
 3.- € 
 4.- € 
 TOTAL GASTO PROFESORES: € 

OBSERVACIONES: 

 

 
VºBºDIRECTOR ELSECRETARIO 
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ANEXO VIII 
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ANEXO IX 

I.E.S. La Puebla     

Vícar- Almería 

PARTE DE INCIDENCIAS DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 
EMPLEADO QUE COMUNICA LA INCIDENCIA: 

FECHA:     

HORA:

DESCRI

PCIÓN

DE LA 

INCIDE

NCÍA: 

EDIFICI

O Nº : 

AULA: 

 
PASILLO: 

DAÑOS OBSERVADOS: 
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HA SIDO INTENCIONADA: 

 
ALUMNOS IMPLICADOS: 
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ANEXO XII 
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